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Presentación

La Secretaría Distrital de Hacienda presenta la compilación de las principales normas 
presupuestales aplicables al Distrito Capital, las cuales han sido actualizadas a julio de 2013, con 
el propósito de ser divulgadas entre los responsables del Presupuesto Público, así como de todas 
las personas y organizaciones sociales que ejercen alguna función en la programación, ejecución, 
control y seguimiento de los recursos públicos. 

En esta tercera edición de las normas presupuestales, se incluyen disposiciones normativas 
relacionadas con la gestión de los Fondos de Desarrollo Local, el Sistema General de Regalías, la 
Transparencia Fiscal, la Modernización de la Organización Municipal y las Asociaciones Público 
Privadas, entre otros aspectos.

Esperamos que la consulta de las normas contenidas en esta publicación ayude al ejercicio de 
programación, ejecución y control de los recursos asignados en el Presupuesto Distrital, con 
miras a alcanzar mayores niveles de eficacia, eficiencia y transparencia, por cuanto ello redunda 
en más y mejores servicios para la Ciudad. De igual manera, que también sea un instrumento 
para las organizaciones sociales y la opinión pública en general que contribuya a apoyar la labor 
de control social a la gestión de los recursos públicos.   

RICARDO BONILLA GONZALEZ
Secretario Distrital de Hacienda
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIA 1991 

PREÁMBULO 

EL PUEBLO DE COLOMBIA, 

En ejercicio de su poder soberano, representado 
por sus delegatarios a la Asamblea Nacional 
Constituyente, invocando la protección de Dios, y 
con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y 
asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, 
el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, 
la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 
democrático y participativo que garantice un 
orden político, económico y social justo, y 
comprometido a impulsar la integración de la 
comunidad latinoamericana, decreta, sanciona y 
promulga la siguiente 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIA 

TÍTULO XII 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y DE LA 
HACIENDA PÚBLICA. 

CAPÍTULO 1. 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 332.- El Estado es propietario del 
subsuelo y de los recursos naturales no 
renovables, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos y perfeccionados con arreglo a las 
leyes preexistentes. 

ARTÍCULO 333.- La actividad económica y la 
iniciativa privada son libres, dentro de los límites 
del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá 
exigir permisos previos ni requisitos, sin 
autorización de la ley. 

La libre competencia económica es un derecho de 
todos que supone responsabilidades. 

La empresa, como base del desarrollo, tiene una 
función social que implica obligaciones. El 

Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y 
estimulará el desarrollo empresarial. 

El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se 
obstruya o se restrinja la libertad económica y 
evitará o controlará cualquier abuso que personas 
o empresas hagan de su posición dominante en el 
mercado nacional. 

La ley delimitará el alcance de la libertad 
económica cuando así lo exijan el interés social, 
el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación. 

ARTÍCULO 334.- (Modificado por el art. 1, 
Acto Legislativo 003 de 2011). El nuevo texto es 
el siguiente: La dirección general de la economía 
estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por 
mandato de la ley, en la explotación de los 
recursos naturales, en el uso del suelo, en la 
producción, distribución, utilización y consumo 
de los bienes, y en los servicios públicos y 
privados, para racionalizar la economía con el fin 
de conseguir en el plano nacional y territorial, en 
un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes, la 
distribución equitativa de las oportunidades y los 
beneficios del desarrollo y la preservación de un 
ambiente sano. Dicho marco de sostenibilidad 
fiscal deberá fungir como instrumento para 
alcanzar de manera progresiva los objetivos del 
Estado Social de Derecho. En cualquier caso el 
gasto público social será prioritario. 

El Estado, de manera especial, intervendrá para 
dar pleno empleo a los recursos humanos y 
asegurar, de manera progresiva, que todas las 
personas, en particular las de menores ingresos, 
tengan acceso efectivo al conjunto de los bienes y 
servicios básicos. También para promover la 
productividad y competitividad y el desarrollo 
armónico de las regiones. 

La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas 
y Órganos del Poder Público, dentro de sus 
competencias, en un marco de colaboración 
armónica. 

El Procurador General de la Nación o uno de los 
Ministros del Gobierno, una vez proferida la 
sentencia por cualquiera de las máximas 
corporaciones judiciales, podrán solicitar la 
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apertura de un Incidente de Impacto Fiscal, cuyo 
trámite será obligatorio. Se oirán las explicaciones 
de los proponentes sobre las consecuencias de la 
sentencia en las finanzas públicas, así como el 
plan concreto para su cumplimiento y se decidirá 
si procede modular, modificar o diferir los efectos 
de la misma, con el objeto de evitar alteraciones 
serias de la sostenibilidad fiscal. En ningún caso 
se afectará el núcleo esencial de los derechos 
fundamentales. 

PARÁGRAFO.- Al interpretar el presente 
artículo, bajo ninguna circunstancia, autoridad 
alguna de naturaleza administrativa, legislativa o 
judicial, podrá invocar la sostenibilidad fiscal para 
menoscabar Los derechos fundamentales, 
restringir su alcance o negar su protección 
efectiva. 

ARTÍCULO 335.- Las actividades financiera, 
bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada 
con el manejo, aprovechamiento e inversión de 
los recursos de captación a las que se refiere el 
literal d) del numeral 19 del artículo 150 son de 
interés público y sólo pueden ser ejercidas previa 
autorización del Estado, conforme a la ley, la cual 
regulará la forma de intervención del Gobierno en 
estas materias y promoverá la democratización del 
crédito. 

ARTÍCULO 336.- Ningún monopolio podrá 
establecerse sino como arbitrio rentístico, con una 
finalidad de interés público o social y en virtud de 
la ley. 

La ley que establezca un monopolio no podrá 
aplicarse antes de que hayan sido plenamente 
indemnizados los individuos que en virtud de ella 
deban quedar privados del ejercicio de una 
actividad económica lícita. 

La organización, administración, control y 
explotación de los monopolios rentísticos estarán 
sometidos a un régimen propio, fijado por la ley 
de iniciativa gubernamental. 

Las rentas obtenidas en el ejercicio de los 
monopolios de suerte y azar estarán destinadas 
exclusivamente a los servicios de salud. 

Las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio 
de licores, estarán destinadas preferentemente a 
los servicios de salud y educación. 

La evasión fiscal en materia de rentas 
provenientes de monopolios rentísticos será 
sancionada penalmente en los términos que 
establezca la ley. 

El Gobierno enajenará o liquidará las empresas 
monopolísticas del Estado y otorgará a terceros el 
desarrollo de su actividad cuando no cumplan los 
requisitos de eficiencia, en los términos que 
determine la ley. 

En cualquier caso se respetarán los derechos 
adquiridos por los trabajadores. 

ARTÍCULO 337.- La Ley podrá establecer para 
las zonas de frontera, terrestres y marítimas, 
normas especiales en materias económicas y 
sociales tendientes a promover su desarrollo. 

ARTÍCULO 338.- En tiempo de paz, solamente 
el Congreso, las asambleas departamentales y los 
concejos distritales y municipales podrán imponer 
contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las 
ordenanzas y los acuerdos deben fijar, 
directamente, los sujetos activos y pasivos, los 
hechos y las bases gravables, y las tarifas de los 
impuestos. 

La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden 
permitir que las autoridades fijen la tarifa de las 
tasas y contribuciones que cobren a los 
contribuyentes, como recuperación de los costos 
de los servicios que les presten o participación en 
los beneficios que les proporcionen; pero el 
sistema y el método para definir tales costos y 
beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben 
ser fijados por la ley, las ordenanzas o los 
acuerdos. 

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen 
contribuciones en las que la base sea el resultado 
de hechos ocurridos durante un período 
determinado, no pueden aplicarse sino a partir del 
período que comience después de iniciar la 
vigencia de la respectiva ley, ordenanza o 
acuerdo. 
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CAPÍTULO 2. 

DE LOS PLANES DE DESARROLLO 

ARTÍCULO 339.- (Modificado por el art. 2, 
Acto Legislativo 003 de 2011). El nuevo texto del 
inciso primero es el siguiente: Habrá un Plan 
Nacional de Desarrollo conformado por una parte
general y un plan de inversiones de las entidades 
públicas del orden nacional. En la parte general se 
señalarán los propósitos y objetivos nacionales de 
largo plazo, las metas y prioridades de la acción 
estatal a mediano plazo y las estrategias y 
orientaciones generales de la política económica, 
social y ambiental que serán adoptadas por el 
Gobierno. El plan de inversiones públicas 
contendrá los presupuestos plurianuales de los 
principales programas y proyectos de inversión 
pública nacional y la especificación de los 
recursos financieros requeridos para su ejecución, 
dentro de un marco que garantice la sostenibilidad 
fiscal.  

Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán 
de manera concertada entre ellas y el gobierno 
nacional, planes de desarrollo, con el objeto de 
asegurar el uso eficiente de sus recursos y el 
desempeño adecuado de las funciones que les 
hayan sido asignadas por la Constitución y la ley. 
Los planes de las entidades territoriales estarán 
conformados por una parte estratégica y un plan 
de inversiones de mediano y corto plazo. 

(Ver Ley 152 de 1994). 

ARTÍCULO 340.- Habrá un Consejo Nacional 
de Planeación integrado por representantes de las 
entidades territoriales y de los sectores 
económicos, sociales, ecológicos, comunitarios y 
culturales. El Consejo tendrá carácter consultivo y 
servirá de foro para la discusión del Plan Nacional 
de Desarrollo. 

Los miembros del Consejo Nacional serán 
designados por el Presidente de la República de 
listas que le presenten las autoridades y las 
organizaciones de las entidades y sectores a que 
se refiere el inciso anterior, quienes deberán estar 
o haber estado vinculados a dichas actividades. Su 
período será de ocho años y cada cuatro se 

renovará parcialmente en la forma que establezca 
la ley. 

En las entidades territoriales habrá también 
consejos de planeación, según lo determine la ley. 

El Consejo Nacional y los consejos territoriales de 
planeación constituyen el Sistema Nacional de 
Planeación. 

ARTÍCULO 341.- El gobierno elaborará el Plan 
Nacional de Desarrollo con participación activa 
de las autoridades de planeación, de las entidades 
territoriales y del Consejo Superior de la 
Judicatura y someterá el proyecto correspondiente 
al concepto del Consejo Nacional de Planeación; 
oída la opinión del Consejo procederá a efectuar 
las enmiendas que considere pertinentes y 
presentará el proyecto a consideración del 
Congreso, dentro de los seis meses siguientes a la 
iniciación del período presidencial respectivo. 

Con fundamento en el informe que elaboren las 
comisiones conjuntas de asuntos económicos, 
cada corporación discutirá y evaluará el plan en 
sesión plenaria. Los desacuerdos con el contenido 
de la parte general, si los hubiere, no serán 
obstáculo para que el gobierno ejecute las 
políticas propuestas en lo que sea de su 
competencia. No obstante, cuando el gobierno 
decida modificar la parte general del plan deberá 
seguir el procedimiento indicado en el artículo 
siguiente. 

El Plan Nacional de Inversiones se expedirá 
mediante una ley que tendrá prelación sobre las 
demás leyes; en consecuencia, sus mandatos 
constituirán mecanismos idóneos para su 
ejecución y suplirán los existentes sin necesidad 
de la expedición de leyes posteriores, con todo, en 
las leyes anuales de presupuesto se podrán 
aumentar o disminuir las partidas y recursos 
aprobados en la ley del plan. Si el Congreso no 
aprueba el Plan Nacional de Inversiones Públicas 
en un término de tres meses después de 
presentado, el gobierno podrá ponerlo en vigencia 
mediante decreto con fuerza de ley. 

El Congreso podrá modificar el Plan de 
Inversiones Públicas siempre y cuando se 
mantenga el equilibrio financiero. Cualquier 
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incremento en las autorizaciones de 
endeudamiento solicitadas en el proyecto 
gubernamental o inclusión de proyectos de 
inversión no contemplados en él, requerirá el visto 
bueno del Gobierno Nacional. 

ARTÍCULO 342.- La correspondiente ley 
orgánica reglamentará todo lo relacionado con los 
procedimientos de elaboración, aprobación y 
ejecución de los planes de desarrollo y dispondrá 
los mecanismos apropiados para su armonización 
y para la sujeción a ellos de los presupuestos 
oficiales. Determinará, igualmente, la 
organización y funciones del Consejo Nacional de 
Planeación y de los consejos territoriales, así 
como los procedimientos conforme a los cuales se 
hará efectiva la participación ciudadana en la 
discusión de los planes de desarrollo, y las 
modificaciones correspondientes, conforme a lo 
establecido en la Constitución. 

ARTÍCULO 343.- La entidad nacional de 
planeación que señale la ley, tendrá a su cargo el 
diseño y la organización de los sistemas de 
evaluación de gestión y resultados de la 
administración pública, tanto en lo relacionado 
con políticas como con proyectos de inversión, en 
las condiciones que ella determine. 

ARTÍCULO 344.- Los organismos 
departamentales de planeación harán la 
evaluación de gestión y resultados sobre los 
planes y programas de desarrollo e inversión de 
los departamentos y municipios, y participarán en 
la preparación de los presupuestos de estos 
últimos en los términos que señale la ley. 

En todo caso el organismo nacional de 
planeación, de manera selectiva, podrá ejercer 
dicha evaluación sobre cualquier entidad 
territorial. 

CAPÍTULO 3. 

DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 345.- En tiempo de paz no se podrá 
percibir contribución o impuesto que no figure en 
el presupuesto de rentas, ni hacer erogación con 
cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de 
gastos. 

Tampoco podrá hacerse ningún gasto público que 
no haya sido decretado por el Congreso, por las 
asambleas departamentales, o por los concejos 
distritales o municipales, ni transferir crédito 
alguno a objeto no previsto en el respectivo 
presupuesto. 

ARTÍCULO 346.- (Modificado por el art. 3, 
Acto Legislativo 003 de 2011). El nuevo texto del 
inciso primero es el siguiente: El Gobierno 
formulará anualmente el presupuesto de rentas y 
ley de apropiaciones, que será presentado al 
Congreso dentro de los primeros diez días de cada 
legislatura. 

El presupuesto de rentas y ley de apropiaciones 
deberá elaborarse, presentarse y aprobarse dentro 
de un marco de sostenibilidad fiscal y 
corresponder al Plan Nacional de Desarrollo. En 
la Ley de Apropiaciones no podrá incluirse 
partida alguna que no corresponda a un crédito 
judicialmente reconocido, o a un gasto decretado 
conforme a ley anterior, o a uno propuesto por el 
Gobierno para atender debidamente el 
funcionamiento de las ramas del poder público, o 
al servicio de la deuda, o destinado a dar 
cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo. 

Las comisiones de asuntos económicos de las dos 
cámaras deliberarán en forma conjunta para dar 
primer debate al proyecto de Presupuesto de 
Rentas y Ley de Apropiaciones. 

ARTÍCULO 347.- El proyecto de ley de 
apropiaciones deberá contener la totalidad de los 
gastos que el Estado pretenda realizar durante la 
vigencia fiscal respectiva. Si los ingresos 
legalmente autorizados no fueren suficientes para 
atender los gastos proyectados, el Gobierno 
propondrá, por separado, ante las mismas 
comisiones que estudian el proyecto de ley del 
presupuesto, la creación de nuevas rentas o la 
modificación de las existentes para financiar el 
monto de gastos contemplados. 

El presupuesto podrá aprobarse sin que se hubiere 
perfeccionado el proyecto de ley referente a los 
recursos adicionales, cuyo trámite podrá continuar 
su curso en el período legislativo siguiente. 
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PARÁGRAFO TRANSITORIO.- (Adicionado 
por el Acto Legislativo No. 01 de 2001). Durante 
los años 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007 y 
2008 el monto total de las apropiaciones 
autorizadas por la ley anual de presupuesto para 
gastos generales, diferentes de los destinados al 
pago de pensiones, salud, gastos de defensa, 
servicios personales, al Sistema General de 
Participaciones y a otras transferencias que señale 
la ley, no podrá incrementarse de un año a otro, en 
un porcentaje superior al de la tasa de inflación 
causada para cada uno de ellos, más el uno punto 
cinco por ciento (1.5%). 

NOTA. El texto subrayado fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C – 641 de 2002. 

La restricción al monto de las apropiaciones, no 
se aplicará a las necesarias para atender gastos 
decretados con las facultades de los Estados de 
Excepción. 

ARTÍCULO 348.- Si el Congreso no expidiere el 
presupuesto, regirá el presentado por el Gobierno 
dentro de los términos del artículo precedente; si 
el presupuesto no hubiere sido presentado dentro 
de dicho plazo, regirá el del año anterior, pero el 
Gobierno podrá reducir gastos y, en consecuencia, 
suprimir o refundir empleos, cuando así lo 
aconsejen los cálculos de rentas del nuevo 
ejercicio. 

ARTÍCULO 349.- Durante los tres primeros 
meses de cada legislatura, y estrictamente de 
acuerdo con las reglas de la Ley Orgánica, el 
Congreso discutirá y expedirá el Presupuesto 
General de Rentas y Ley de Apropiaciones.  

Los cómputos de las rentas, de los recursos del 
crédito y los provenientes del balance del Tesoro, 
no podrán aumentarse por el Congreso sino con el 
concepto previo y favorable suscrito por el 
ministro del ramo.  

ARTÍCULO 350.- La ley de apropiaciones 
deberá tener un componente denominado gasto 
público social que agrupará las partidas de tal 
naturaleza, según definición hecha por la ley 
orgánica respectiva. Excepto en los casos de 
guerra exterior o por razones de seguridad 

nacional, el gasto público social tendrá prioridad 
sobre cualquier otra asignación.  

En la distribución territorial del gasto público 
social se tendrá en cuenta el número de personas 
con necesidades básicas insatisfechas, la 
población, y la eficiencia fiscal y administrativa, 
según reglamentación que hará la ley.  

El presupuesto de inversión no se podrá disminuir 
porcentualmente con relación al año anterior 
respecto del gasto total de la correspondiente ley 
de apropiaciones. 

ARTÍCULO 351.- El Congreso no podrá 
aumentar ninguna de las partidas del presupuesto 
de gastos propuestas por el Gobierno, ni incluir 
una nueva, sino con la aceptación escrita del 
ministro del ramo. 

El Congreso podrá eliminar o reducir partidas de 
gastos propuestas por el Gobierno, con excepción 
de las que se necesitan para el servicio de la deuda 
pública, las demás obligaciones contractuales del 
Estado, la atención completa de los servicios 
ordinarios de la administración y las inversiones 
autorizadas en los planes y programas a que se 
refiere el artículo 341. 

Si se elevare el cálculo de las rentas, o si se 
eliminaren o disminuyeren algunas de las partidas 
del proyecto respectivo, las sumas así disponibles, 
sin exceder su cuantía, podrán aplicarse a otras 
inversiones o gastos autorizados conforme a lo 
prescrito en el inciso final del artículo 349 de la 
Constitución.  

ARTÍCULO 352.- Además de lo señalado en esta 
Constitución, la Ley Orgánica del Presupuesto 
regulará lo correspondiente a la programación, 
aprobación, modificación, ejecución de los 
presupuestos de la Nación, de las entidades 
territoriales y de los entes descentralizados de 
cualquier nivel administrativo, y su coordinación 
con el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
también la capacidad de los organismos y 
entidades estatales para contratar.  

ARTÍCULO 353.- Los principios y las 
disposiciones establecidos en este título se 
aplicarán, en lo que fuere pertinente, a las 

CONSTITUCI´ÓN  POLITICA  DE COLOMBIA 1991



entidades territoriales, para la elaboración, 
aprobación y ejecución de su presupuesto.  

ARTÍCULO 354.- Habrá un Contador General, 
funcionario de la rama ejecutiva, quien llevará la 
contabilidad general de la Nación y consolidará 
ésta con la de sus entidades descentralizadas 
territorialmente o por servicios, cualquiera que 
sea el orden al que pertenezcan, excepto la 
referente a la ejecución del Presupuesto, cuya 
competencia se atribuye a la Contraloría.  

Corresponden al Contador General las funciones 
de uniformar, centralizar y consolidar la 
contabilidad pública, elaborar el balance general y 
determinar las normas contables que deben regir 
en el país, conforme a la ley.  

PARÁGRAFO.- Seis meses después de 
concluido el año fiscal, el Gobierno Nacional 
enviará al Congreso el balance de la Hacienda, 
auditado por la Contraloría General de la 
República, para su conocimiento y análisis.  

ARTÍCULO 355.- (Desarrollado por el Decreto 
Nacional 777 de 1992, y el Decreto Nacional 
2459 de 1993). Ninguna de las ramas u órganos 
del poder público podrá decretar auxilios o 
donaciones en favor de personas naturales o 
jurídicas de derecho privado.  

El Gobierno, en los niveles nacional, 
departamental, distrital y municipal podrá, con 
recursos de los respectivos presupuestos, celebrar 
contratos con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad con el fin de 
impulsar programas y actividades de interés 
público acordes con el Plan Nacional y los planes 
seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia. 

CAPÍTULO 4. 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS Y 
DE LAS COMPETENCIAS. 

ARTÍCULO 356.- (Modificado por el Acto 
Legislativo No. 01 de 2001 , Modificado por el 
Acto Legislativo No. 01 de 1993, Desarrollado 
por la Ley 1176 de 2007.Modificado por el Acto 
Legislativo 01 de 1995)

Artículo 2º. El artículo 356 de la Constitución 
Política de Colombia quedará así:  

Salvo lo dispuesto por la Constitución, la ley, a 
iniciativa del Gobierno, fijará los servicios a cargo 
de la Nación y de los Departamentos, Distritos, y 
Municipios. Para efecto de atender los servicios a 
cargo de éstos y a proveer los recursos para
financiar adecuadamente su prestación, se crea el 
Sistema General de Participaciones de los 
Departamentos, Distritos y Municipios. 

NOTA. El texto subrayado fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C – 614 de 2002. 

Los Distritos tendrán las mismas competencias 
que los municipios y departamentos para efectos 
de la distribución del Sistema General de 
Participaciones que establezca la ley. 

Para estos efectos, serán beneficiarias las 
entidades territoriales indígenas, una vez 
constituidas. Así mismo, la ley establecerá como 
beneficiarios a los resguardos indígenas, siempre 
y cuando éstos no se hayan constituido en entidad 
territorial indígena. 

NOTA. El texto subrayado fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C – 614 de 2002. 

Inciso 4 (Modificado por el art. 1, Acto 
Legislativo 04 de 2007), así:

Los recursos del Sistema General de 
Participaciones de los departamentos, distritos y 
municipios se destinarán a la financiación de los 
servicios a su cargo, dándoles prioridad al servicio 
de salud, los servicios de educación, preescolar, 
primaria, secundaria y media, y servicios públicos 
domiciliarios de agua potable y saneamiento 
básico, garantizando la prestación y la ampliación 
de coberturas con énfasis en la población pobre. 

Teniendo en cuenta los principios de solidaridad, 
complementariedad y subsidiariedad, la ley 
señalará los casos en los cuales la Nación podrá 
concurrir a la financiación de los gastos en los 
servicios que sean señalados por la ley como de 
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competencia de los departamentos, distritos y 
municipios. 

NOTA. El texto subrayado fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C – 614 de 2002. 

La ley reglamentará los criterios de distribución 
del Sistema General de Participaciones de los 
Departamentos, Distritos, y Municipios, de 
acuerdo con las competencias que le asigne a cada 
una de estas entidades; y contendrá las 
disposiciones necesarias para poner en operación 
el Sistema General de Participaciones de estas, 
incorporando principios sobre distribución que 
tengan en cuenta los siguientes criterios: 

Literal a) Modificado por el art. 2, Acto 
Legislativo 04 de 2007, así: 

a) Para educación, salud y agua potable y 
saneamiento básico: población atendida y por 
atender, reparto entre población urbana y rural, 
eficiencia administrativa y fiscal, y equidad. En la 
distribución por entidad territorial de cada uno de 
los componentes del Sistema General de 
Participaciones, se dará prioridad a factores que 
favorezcan a la población pobre, en los términos 
que establezca la ley. 

b) Para otros sectores: población, reparto entre 
población y urbana y rural, eficiencia 
administrativa y fiscal, y pobreza relativa. 

No se podrá descentralizar competencias sin la 
previa asignación de los recursos fiscales 
suficientes para atenderlas. 

NOTA. El texto subrayado fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C – 614 de 2002. 

Los recursos del Sistema General de 
Participaciones de los Departamentos, Distritos, y 
Municipios se distribuirán por sectores que defina 
la ley. 

El monto de recursos que se asigne para los 
sectores de salud y educación, no podrá ser 
inferior al que se transfería a la expedición del 

presente acto legislativo a cada uno de estos 
sectores. 

(Adicionado por el art. 1, Acto Legislativo 02 de 
2007), así: 

Las ciudades de Buenaventura y Tumaco se 
organizan como Distritos Especiales, Industriales,
Portuarios, Biodiversos y Ecoturísticos Su 
régimen político, fiscal y administrativo será el 
que determine la Constitución y las leyes 
especiales, que para el efecto se dicten, y en lo no 
dispuesto en ellas, las normas vigentes para los 
municipios. 

NOTA. El texto subrayado fue declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C – 033de 2009. 

(Adicionado por el art. 1, Acto Legislativo 02 de 
2007). La ciudad de Popayán se organiza como 
Distrito Especial Ecoturístico, Histórico y 
Universitario. Su régimen político, fiscal y 
administrativo será el que determine la 
Constitución y las leyes especiales que para el 
efecto se dicten y en lo no dispuesto en ellas las 
normas vigentes para los municipios. 

NOTA. Inciso declarado INEXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C –
033de 2009. 

(Adicionado por el art. 1, Acto Legislativa 02 de 
2007). La Ciudad de Tunja, capital del 
departamento de Boyacá, se organizará como 
Distrito Histórico y Cultural, con un régimen 
Fiscal y Administrativo propio determinado por la 
Constitución y por las leyes especiales que para el 
efecto se expidan. 

NOTA. Inciso declarado INEXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C –
033de 2009. 

(Adicionado por el art. 1, Acto Legislativa 02 de 
2007). El municipio portuario de Turbo 
(Antioquia) también se constituirá en Distrito 
Especial. 
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NOTA. Inciso declarado INEXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C –
033de 2009. 

(Adicionado por el art. 1, Acto Legislativa 02 de 
2007). El municipio de Cúcuta se constituirá 
como Distrito Especial Fronterizo y Turístico. 

NOTA. Inciso declarado INEXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C –
033de 2009. 

(Adicionado por el art. 3, Acto Legislativo 04 de 
2007). El Gobierno Nacional definirá una 
estrategia de monitoreo, seguimiento y control 
integral al gasto ejecutado por las entidades 
territoriales con recursos del Sistema General de 
Participaciones, para asegurar el cumplimiento del 
metas de cobertura y calidad. Esta estrategia 
deberá fortalecer los espacios para la participación 
ciudadana en el control social y en los procesos de 
rendición de cuentas.

(Adicionado por el art. 3, Acto Legislativo 04 de 
2007). Para dar aplicación y cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso anterior, el Gobierno 
Nacional, en un término no mayor a seis (6) 
meses contados a partir de la expedición del 
presente acto legislativo, regulará, entre otros 
aspectos, lo pertinente para definir los eventos en 
los cuales está en riesgo la prestación adecuada de 
los servicios a cargo de las entidades territoriales, 
las medidas que puede adoptar para evitar tal 
situación y la determinación efectiva de los 
correctivos necesarios a que haya lugar. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.-  El Gobierno 
deberá presentar el proyecto de ley que regule la 
organización y funcionamiento del Sistema 
General de Participaciones de los Departamentos, 
Distritos, y Municipios, a más tardar el primer 
mes de sesiones del próximo periodo legislativo. 

NOTA. El texto subrayado fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C – 614 de 2002. 

(Ver la Ley 715 de 2001). 

ARTÍCULO 357.- (Desarrollado por la Ley 1176 
de 2007 , Modificado por el Acto Legislativo No. 
01 de 1995, Modificado por el Acto Legislativo 
No. 01 de 2001 , Modificado por el art. 4, Acto 
Legislativo 04 de 2007), así: 

El Sistema General de Participaciones de los 
Departamentos, Distritos y Municipios se 
incrementará anualmente en un porcentaje igual al 
promedio de la variación porcentual que hayan 
tenido los ingresos corrientes de la Nación 
durante los cuatro (4) años anteriores, incluido el 
correspondiente al aforo del presupuesto en 
ejecución. 

Para efectos del cálculo de la variación de los 
ingresos corrientes de la Nación a que se refiere el 
inciso anterior, estarán excluidos los tributos que 
se arbitren por medidas de estado de excepción 
salvo que el Congreso, durante el año siguiente, 
les otorgue el carácter permanente. 

El diecisiete por ciento (17%) de los recursos de 
Propósito General del Sistema General de 
Participaciones, será distribuido entre los 
municipios con población inferior a 25.000 
habitantes. Estos recursos se destinarán 
exclusivamente para inversión, conforme a las 
competencias asignadas por la ley. Estos recursos 
se distribuirán con base en los mismos criterios de 
población y pobreza definidos por la ley para la 
Participación de Propósito General. 

Los municipios clasificados en las categorías 
cuarta, quinta y sexta, de conformidad con las 
normas vigentes, podrán destinar libremente, para 
inversión y otros gastos inherentes al 
funcionamiento de la administración municipal, 
hasta un cuarenta y dos (42%) de los recursos que 
perciban por concepto del Sistema General de 
Participaciones de Propósito General, 
exceptuando los recursos que se distribuyan de 
acuerdo con el inciso anterior. 

Cuando una entidad territorial alcance coberturas 
universales y cumpla con los estándares de 
calidad establecidos por las autoridades 
competentes, en los sectores de educación, salud 
y/o servicios públicos domiciliarios de agua 
potable y saneamiento básico, previa certificación 
de la entidad nacional competente, podrá destinar 
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los recursos excedentes a inversión en otros 
sectores de su competencia. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1.- El monto 
del Sistema General de Participaciones, SGP, de 
los Departamentos, Distritos y Municipios se 
incrementará tomando como base el monto 
liquidado en la vigencia anterior. Durante los años 
2008 y 2009 el SGP se incrementará en un 
porcentaje igual al de la tasa de inflación causada, 
más una tasa de crecimiento real de 4%. Durante 
el año 2010 el incremento será igual a la tasa de 
inflación causada, más una tasa de crecimiento 
real de 3.5%. Entre el año 2011 y el año 2016 el 
incremento será igual a la tasa de inflación 
causada, más una tasa de crecimiento real de 3%. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2.- Si la tasa de 
crecimiento real de la economía (Producto Interno 
Bruto, PIB) certificada por el DANE para el año 
respectivo es superior al 4%, el incremento del 
SGP será igual a la tasa de inflación causada, más 
la tasa de crecimiento real señalada en el 
parágrafo transitorio 1° del presente artículo, más 
los puntos porcentuales de diferencia resultantes 
de comparar la tasa de crecimiento real de la 
economía certificada por el DANE y el 4%. Estos 
recursos adicionales se destinarán a la atención 
integral de la primera infancia. El aumento del 
SGP por mayor crecimiento económico, de que 
trata el presente parágrafo, no generará base para 
la liquidación del SGP en años posteriores. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 3.- El Sistema 
General de Participaciones, SGP, tendrá un 
crecimiento adicional a lo establecido en los 
parágrafos transitorios anteriores para el sector 
educación. La evolución de dicho crecimiento 
adicional será así: en los años 2008 y 2009 de uno 
punto tres por ciento (1.3%), en el año 2010 de 
uno punto seis por ciento (1.6%), y durante los 
años 2011 a 2016 de uno punto ocho por ciento 
(1.8%). En cada uno de estos años, este aumento 
adicional del Sistema no generará base para la 
liquidación del monto del SGP de la siguiente 
vigencia. Estos recursos se destinarán para 
cobertura y calidad. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 4.- El 
Gobierno Nacional definirá unos criterios y 

transiciones en la aplicación de los resultados del 
último censo realizado, con el propósito de evitar 
los efectos negativos derivados de las variaciones 
de los datos censales en la distribución del 
Sistema General de Participaciones. El Sistema 
orientará los recursos necesarios para que de 
ninguna manera, se disminuyan, por razón de la 
población, los recursos que reciben las entidades 
territoriales actualmente. 

ARTÍCULO 358.- Para los efectos contemplados 
en los dos artículos anteriores, entiéndase por 
ingresos corrientes los constituidos por los 
ingresos tributarios y no tributarios con excepción 
de los recursos de capital. 

ARTÍCULO 359.- No habrá rentas nacionales de 
destinación específica.  

Se exceptúan:  

1. Las participaciones previstas en la Constitución 
en favor de los departamentos, distritos y 
municipios.  

2. Las destinadas para inversión social.  

3. Las que, con base en leyes anteriores, la Nación 
asigna a entidades de previsión social y a las 
antiguas intendencias y comisarías.  

ARTÍCULO 360.- (Modificado por el art 1º, 
Acto Legislativo 005 de 2011). El nuevo texto es 
el siguiente: La explotación de un recurso natural 
no renovable causará, a favor del Estado, una 
contraprestación económica a título de regalía, sin 
perjuicio de cualquier otro derecho o 
compensación que se pacte. La ley determinará 
las condiciones para la explotación de los recursos 
naturales no renovables. 

Mediante otra ley, a iniciativa del Gobierno, la ley 
determinará la distribución, objetivos, fines, 
administración, ejecución, control, el uso eficiente 
y la destinación de los ingresos provenientes de la 
explotación de los recursos naturales no 
renovables precisando las condiciones de 
participación de sus beneficiarios. Este conjunto 
de ingresos, asignaciones, órganos, 
procedimientos y regulaciones constituye el 
Sistema General de Regalías. 
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(Ver Ley 1530 de 2012). 

ARTÍCULO 361.- (Modificado por el art 2º, 
Acto Legislativo 005 de 2011). Con los ingresos 
provenientes de las regalías que no sean asignados 
a los departamentos y municipios, se creará un 
Fondo Nacional de Regalías cuyos recursos se 
destinarán a las entidades territoriales en los 
términos que señale la ley. Estos fondos se 
aplicarán a la promoción de la minería, a la 
preservación del ambiente y a financiar proyectos 
regionales de inversión definidos como 
prioritarios en los planes de desarrollo de las 
respectivas entidades territoriales. 

(Ver Ley 1530 de 2012). 

ARTÍCULO 362.- Los bienes y rentas tributarias 
o no tributarias o provenientes de la explotación 
de monopolios de las entidades territoriales, son 
de su propiedad exclusiva y gozan de las mismas 
garantías que la propiedad y renta de los 
particulares.  

Los impuestos departamentales y municipales 
gozan de protección constitucional y en 
consecuencia la ley no podrá trasladarlos a la 
Nación, salvo temporalmente en caso de guerra 
exterior.  

ARTÍCULO 363.-  El sistema tributario se funda 
en los principios de equidad, eficiencia y 
progresividad.  

Las leyes tributarias no se aplicarán con 
retroactividad.  

ARTÍCULO 364.- El endeudamiento interno y 
externo de la Nación y de las entidades 
territoriales no podrá exceder su capacidad de 
pago. La ley regulará la materia.  

(Ver la Ley 358 de 1997, Reglamentada por el 
Decreto 610 de 2002). 
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DECRETO 1421 DE 1993  
(Julio 21)  

(Reglamentado parcialmente por los Decretos 
Nacionales 1677 de 1993, 2537 de 1993, 1187 de 

1998 y 1350 de 2005) 

"Por el cual se dicta el régimen especial para el 
Distrito Capital de Santafé de Bogotá" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA,  

en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo transitorio 41 de la Constitución Política,  

DECRETA: 

TÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Santafé de Bogotá, Distrito 
Capital.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
322 de la Constitución Política, la ciudad de 
Santafé de Bogotá, Capital de la República y del 
departamento de Cundinamarca, se organiza como 
Distrito Capital y goza de autonomía para la 
gestión de sus intereses, dentro de los límites de la 
Constitución y la ley.  

El inciso 1º del artículo 322 de la Constitución 
Política de 1991 fue modificado por el artículo 1 
del Acto Legislativo 1 de 2000 así: 

“Bogotá, Capital de la República y del 
Departamento de Cundinamarca, se organiza 
como Distrito Capital”.

ARTÍCULO 2.- Régimen aplicable. El Distrito 
Capital como entidad territorial está sujeto al 
régimen político, administrativo y fiscal que para 
él establecen expresamente la Constitución, el 
presente estatuto y las leyes especiales que para su 
organización y funcionamiento se dicten. En 
ausencia de las normas anteriores, se somete a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes 
para los municipios.  

ARTÍCULO 3.- Objeto. El presente estatuto 
político, administrativo y fiscal tiene por objeto 
dotar al Distrito Capital de los instrumentos que le 
permitan cumplir las funciones y prestar los 
servicios a su cargo; promover el desarrollo 
integral de su territorio; y contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida de sus 
habitantes.  

Las disposiciones del presente Estatuto 
prevalecen sobre las normas legales de carácter 
general vigentes para las demás entidades 
territoriales.  

ARTÍCULO 4.- Derechos y obligaciones. El 
Distrito Capital goza de los derechos y tiene las 
obligaciones que para él determinen expresamente 
la Constitución y la ley.  

ARTÍCULO 5.- Autoridades. El gobierno y la 
administración del Distrito Capital están a cargo 
de:  

1. El Concejo Distrital.  

2. El Alcalde Mayor. 

3. Las Juntas Administradoras Locales. 

4. Los alcaldes y demás autoridades locales. 

5. Las entidades que el Concejo, a iniciativa del 
Alcalde Mayor, cree y organice.  

Son organismos de control y vigilancia la 
Personería, la Contraloría y la Veeduría.  

Con sujeción a las disposiciones de la ley y los 
acuerdos distritales y locales, la ciudadanía y la 
comunidad organizada cumplirán funciones 
administrativas y vigilarán y controlarán el 
ejercicio que otros hagan de ellas.  

ARTÍCULO 6.- Participación comunitaria y 
veeduría ciudadana. Las autoridades distritales 
promoverán la organización de los habitantes y 
comunidades del Distrito y estimularán la 
creación de las asociaciones profesionales, 
culturales, cívicas, populares, comunitarias y 
juveniles que sirvan de mecanismo de 
representación en las distintas instancias de 
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participación, concertación y vigilancia de la 
gestión distrital y local.  

De conformidad con lo que disponga la ley, el 
Concejo dictará las normas necesarias para 
asegurar la vigencia de las instituciones y 
mecanismos de participación ciudadana y 
comunitaria y estimular y fortalecer los 
procedimientos que garanticen la veeduría 
ciudadana frente a la gestión y la contratación 
administrativas.  

ARTÍCULO 7.- Autonomía. Las atribuciones 
administrativas que la Constitución y las leyes 
confieren a los departamentos se entienden 
otorgadas al Distrito Capital, en lo que fuere 
compatible con el régimen especial de este último, 
y sin perjuicio de las prerrogativas políticas, 
fiscales y administrativas que el ordenamiento 
jurídico concede al departamento de 
Cundinamarca.  

Las disposiciones de la Asamblea y de la 
Gobernación de Cundinamarca no rigen en el 
territorio del Distrito, salvo en lo que se refiere a 
las rentas departamentales que de conformidad 
con las normas vigentes, deban recaudarse en el 
Distrito.  

Las normas contenidas en el presente Estatuto se 
entenderán sin perjuicio de las rentas consagradas 
en la Constitución y la ley en favor del 
departamento de Cundinamarca.  

TÍTULO II 

EL CONCEJO 

CAPÍTULO I 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 8.- Funciones generales. El 
Concejo es la suprema autoridad del Distrito 
Capital. En materia administrativa sus 
atribuciones son de carácter normativo. También 
le corresponde vigilar y controlar la gestión que 
cumplan las autoridades distritales.  

ARTÍCULO 9.- Composición. El Concejo se 
compondrá de un concejal por cada ciento 
cincuenta mil habitantes o fracción mayor de 
setenta y cinco mil que tenga el Distrito. El 

número de concejales lo fijará la Registraduría 
Nacional del Estado Civil teniendo en cuenta el 
estimativo de población que para el 31 de 
diciembre del año anterior a cada elección elabore 
el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística o la entidad que haga sus veces.  

El inciso 1o. del artículo 323 de la Constitución 
Política fue modificado por el artículo 1 del 
Acuerdo Legislativo 3 de 2007, así: 

“El Concejo Distrital se compondrá de cuarenta y 
cinco (45) concejales”.

(Ver el art. 1, Resolución RNEC 4836 de 2011). 

ARTÍCULO 10.- Período y reuniones. Los 
Concejales serán elegidos para períodos de tres 
(3) años que se iniciarán el primero de enero 
siguiente a su elección y concluirán el último día 
del mes de diciembre en que termine el respectivo 
período.  

El artículo 5, Acto Legislativo 01 de 2007, 
modificó el artículo 312 de la Constitución 
Política, con el siguiente texto: 

En cada municipio habrá una corporación 
administrativa elegida popularmente para 
períodos de cuatro (4) años que se denominará 
concejo municipal, integrado por no menos de 
siete, ni más de veintiún miembros según lo 
determine la ley de acuerdo con la población 
respectiva. Esta corporación podrá ejercer 
control político sobre la administración 
municipal. 

El artículo 5 del Acto Legislativo No. 2 de 2002, 
modificó el artículo 323 de la Constitución 
Política, así:  

Primer Inciso modificado por el art. 1 del Acto 
Legislativo 03 de 2007. El nuevo texto es el 
siguiente “El Concejo Distrital se compondrá de 
cuarenta y cinco (45) concejales. 

La elección de Alcalde Mayor, de concejales 
distritales y de ediles se hará en un mismo día por 
períodos de cuatro (4) años y el alcalde no podrá 
ser reelegido para el período siguiente. 
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El Concejo Distrital se reunirá ordinariamente, 
por derecho propio, cuatro veces al año, así: 

El primero (1o.) de febrero; el primero (1o.) de 
mayo; el primero (1o.) de agosto; el primero (1o.) 
de noviembre. Cada vez, las sesiones durarán 
treinta (30) días prorrogables, a juicio del mismo 
Concejo, hasta por diez (10) días más.  

También sesionará extraordinariamente por 
convocatoria del Alcalde Mayor. En este caso se 
reunirá durante el término que le fije la autoridad 
que lo convoca y únicamente se ocupará de los 
asuntos que ésta somete a su consideración, sin 
perjuicio de que ejerza la función de control 
político que le corresponde en todo tiempo.  

ARTÍCULO 11.- Quorum y mayorías. De 
conformidad con el artículo 148 de la 
Constitución, las normas sobre quórum y 
mayorías previstas para el Congreso de la 
República regirán en el Concejo Distrital.  

En virtud de lo anterior, el Concejo y sus 
comisiones no podrán abrir sesiones ni deliberar 
con menos de la cuarta parte de sus miembros y 
sólo podrán tomar decisiones con la presencia de 
la mayoría de los integrantes de la Corporación.  

En el Concejo y en sus comisiones las decisiones 
se tomarán por la mayoría de los votos de los 
asistentes, siempre que haya quórum y salvo que 
por norma expresa se exija mayoría especial.  

ARTÍCULO 12.- Atribuciones. Corresponde al 
Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y a la ley:  

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el 
adecuado cumplimiento de las funciones y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del 
Distrito.  

2. Adoptar el Plan General de Desarrollo 
Económico y Social y de Obras Públicas.  

El plan de inversiones, que hace parte del Plan 
General de Desarrollo, contendrá los presupuestos 
plurianuales de los principales programas y 
proyectos y la determinación de los recursos 
financieros requeridos para su ejecución. 

3. Establecer, reformar o eliminar tributos, 
contribuciones, impuestos y sobretasas: ordenar 
exenciones tributarias y establecer sistemas de 
retención y anticipos con el fin de garantizar el 
efectivo recaudo de aquéllos.  

4. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y 
expedir anualmente el presupuesto de rentas y 
gastos. 

5. Adoptar el Plan General de Ordenamiento 
Físico del territorio, el cual incluirá entre otras 
materias, la reglamentación de los usos del suelo 
y el desarrollo físico en las áreas urbanas y 
rurales. Con tal fin, dictará las normas que 
demanden los procesos de urbanización y 
parcelación, la construcción de vías y el 
equipamiento urbano. 

6. Determinar los sistemas y métodos con base en 
los cuales las juntas administradoras locales 
podrán establecer el cobro de derechos por 
concepto de uso del espacio público para la 
realización de actos culturales, deportivos, 
recreacionales o de mercados temporales, de 
conformidad con lo previsto en este estatuto.  

7. Dictar las normas necesarias para garantizar la 
preservación y defensa del patrimonio ecológico, 
los recursos naturales y el medio ambiente.  

8. Determinar la estructura general de la 
Administración Central, las funciones básicas de 
sus entidades y adoptar las escalas de 
remuneración de las distintas categorías de 
empleos.  

9. Crear, suprimir y fusionar establecimientos 
públicos y empresas industriales y comerciales y 
autorizar la constitución de sociedades de 
economía mixta y la participación del Distrito en 
otras entidades de carácter asociativo, de acuerdo 
con las normas que definan sus características.  

10. Dictar las normas que garanticen la 
descentralización, la desconcentración y la 
participación y veeduría ciudadanas.  

11. Revestir pro tempore al Alcalde Mayor de 
precisas facultades para el ejercicio de funciones 
que corresponden al Concejo. El alcalde le 
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informará sobre el uso que haga de las facultades 
al término de su vencimiento.  

12. Promover y estimular la industria de la 
construcción, particularmente la de vivienda; fijar 
los procedimientos que permitan verificar su 
sometimiento a las normas vigentes sobre uso del 
suelo; y disponer las sanciones correspondientes. 
Igualmente expedir las reglamentaciones que le 
autorice la ley para la vigilancia y control de las 
actividades relacionadas con la enajenación de 
inmuebles destinados a vivienda.  

13. Regular la preservación y defensa del 
patrimonio cultural.  

14. Fijar la cuantía hasta la cual se pueden 
celebrar contratos directamente y prescindir de la 
formalidad del escrito, según la naturaleza del 
contrato y de la entidad contratante.  

15. Organizar la Personería y la Contraloría 
Distritales y dictar las normas necesarias para su 
funcionamiento.  

16. Dividir el territorio del Distrito en localidades, 
asignarles competencias y asegurar su 
funcionamiento y recursos.  

17. Autorizar el cupo de endeudamiento del 
Distrito y de sus entidades descentralizadas.  

18. Expedir los Códigos Fiscal y de Policía.  

19. Dictar normas de tránsito y transporte.  

20. Crear los empleos necesarios para su 
funcionamiento.  

21. Expedir las normas que autorice la ley para 
regular las relaciones del Distrito con sus 
servidores, especialmente las de Carrera 
Administrativa.  

22. Evaluar los informes periódicos que deban 
rendir los funcionarios y servidores distritales.  

23. Ejercer de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7o. del presente Estatuto, las atribuciones 
que la Constitución y las leyes asignen a las 
asambleas departamentales.  

24. Darse su propio reglamento, y  

25. Cumplir las demás funciones que le asignen 
las disposiciones vigentes.  

ARTÍCULO 13.- Iniciativa. Los proyectos de 
acuerdo pueden ser presentados por los concejales 
y el Alcalde Mayor por conducto de sus 
secretarios, jefes de departamento administrativo 
o representantes legales de las entidades 
descentralizadas. El personero, el contralor y las 
juntas administradoras los pueden presentar en 
materias relacionadas con sus atribuciones. De 
conformidad con la respectiva ley estatutaria, los 
ciudadanos y las organizaciones sociales podrán 
presentar proyectos de acuerdo sobre temas de 
interés comunitario.  

Sólo podrán ser dictados o reformados a iniciativa 
del alcalde los acuerdos a que se refieren los 
ordinales 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 16, 17 y 21 del 
artículo anterior. Igualmente, sólo podrán ser 
dictados o reformados a iniciativa del alcalde los 
acuerdos que decreten inversiones, ordenen 
servicios a cargo del Distrito, autoricen enajenar 
sus bienes y dispongan exenciones tributarias o 
cedan sus rentas. El Concejo podrá introducir 
modificaciones a los proyectos presentados por el 
Alcalde.  

ARTÍCULO 14.- Control político. Corresponde 
al Concejo vigilar y controlar la administración 
distrital. Con tal fin, podrá citar a los secretarios, 
jefes de departamento administrativo y 
representantes legales de entidades 
descentralizadas, así como al Personero y al 
Contralor. Las citaciones deberán hacerse con 
anticipación no menor de cinco (5) días hábiles y 
formularse en cuestionario escrito. El debate no 
podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario 
y deberá encabezar el orden del día de la sesión. 
También podrá el Concejo solicitar informaciones 
escritas a otras autoridades distritales.  

El funcionario citado deberá radicar en la 
Secretaría General la respuesta al cuestionario, 
dentro del tercer día hábil siguiente al recibo de la 
citación.  

ARTÍCULO 15.- Moción de observaciones.  
Al finalizar el debate correspondiente y con la 
firma de por lo menos la tercera parte de los 
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miembros de la Corporación se podrá proponer 
que el Concejo observe las decisiones del 
funcionario citado.  

La propuesta se votará en plenaria entre el tercero 
y décimo día siguientes a la terminación del 
debate. Aprobada la moción, por el voto de la 
mitad más uno de los miembros de la 
Corporación, se comunicará al Alcalde. Si fuere
rechazada, no podrá presentarse otra sobre la 
misma materia, a menos que hechos nuevos la 
justifiquen.  

Conforme al procedimiento señalado en este 
artículo el Concejo podrá observar la conducta o 
las decisiones del Contralor o del Personero. 

ARTÍCULO 16.- Elección de Funcionarios. El 
Concejo elegirá funcionarios en las sesiones 
ordinarias correspondientes a la iniciación del 
período constitucional de los respectivos 
concejales.  

En los casos de falta absoluta, la elección podrá 
hacerse en cualquier época de sesiones ordinarias 
o extraordinarias. Si el Concejo no se hallare 
reunido, el Alcalde Mayor proveerá el cargo 
interinamente.  
Siempre que se haga una elección después de 
haberse iniciado un período, se entiende efectuada 
para lo que falte del mismo.  

En las elecciones que deba efectuar el Concejo, si 
se refieren a más de dos cargos o personas, se 
aplicará el sistema del cociente electoral. En los 
demás casos se efectuarán por mayoría de votos 
de los asistentes a la reunión, siempre que haya 
quórum.  

ARTÍCULO 17.- Inamovilidad del Contralor y 
del Personero. El Contralor y el Personero que 
ejerzan el cargo en propiedad sólo podrán ser 
suspendidos o removidos antes del vencimiento 
de su período por Sentencia judicial o decisión de 
la Procuraduría General de la Nación.  

ARTÍCULO 18.- Prohibiciones. Al Concejo le 
está prohibido: 

1. Inmiscuirse por cualquier medio en asuntos de 
competencia privativa de otras autoridades.  

2. Aplicar los bienes y rentas distritales a objetos 
distintos del servicio público.  

3. Nombrar a sus miembros y a los cónyuges, 
compañeros o compañeras permanentes de éstos o 
a los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil de los mismos.  

4. Decretar auxilios o donaciones en favor de 
personas naturales o jurídicas de derecho privado.  

5. Tomar parte en la tramitación o decisión de 
asuntos que no deba resolver el Concejo mismo. 
Esta prohibición se extiende a los miembros de la 
Corporación, y  

6. Elegir representantes, voceros o delegados
suyos o de sus comisiones en juntas, consejos, o 
comités que deban tramitar o decidir asuntos de 
carácter general o individual que corresponda 
definir a las entidades y autoridades distritales.  

CAPÍTULO II 

ACTUACIONES 

ARTÍCULO 19.- Comisiones.- El Concejo 
creará las comisiones que requiera para decidir 
sobre los proyectos de acuerdo en primer debate y 
para despachar otros asuntos de su competencia.  

Todos los concejales deberán hacer parte de una 
comisión permanente. Ningún concejal podrá 
pertenecer a más de una comisión.  

ARTÍCULO 20.- Sesiones.  Las sesiones del 
Concejo y de sus comisiones permanentes serán 
públicas. Las reuniones que realice fuera de su 
sede oficial y los actos que en ellas expida 
carecen de validez. La sede oficial se fijará en el
reglamento de la Corporación. Previa decisión del 
propio Concejo, podrá sesionar fuera de la sede 
oficial para atender asuntos propios de las 
localidades.  

Las comisiones permanentes podrán convocar 
sesiones especiales con el fin de oír a quienes 
deseen rendir declaraciones verbales o escritas 
sobre hechos o temas que debata la comisión. Con 
el mismo fin, podrá invitar a las personas que 
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considere, pueden aportar información o 
elementos de juicio útiles para sus decisiones.  

ARTÍCULO 21.- Requisitos de los proyectos. 
Todo proyecto de acuerdo debe referirse a una 
misma materia y serán inadmisibles las 
disposiciones o modificaciones que no se 
relacionen con ella. La presidencia del Concejo 
rechazará las iniciativas que no se avengan con 
este precepto, pero sus decisiones serán apelables 
ante la Corporación.  

Los proyectos deben ir acompañados de una 
exposición de motivos en la que se expliquen sus 
alcances y las razones que lo sustentan.  

ARTÍCULO 22.- Número de debates.  Para que 
un proyecto sea acuerdo debe aprobarse en dos (2) 
debates, celebrados en días distintos. El primero 
se realizará en la comisión respectiva y el segundo 
en sesión plenaria. En segundo debate no se 
podrán introducir modificaciones o adiciones al 
texto aprobado por la comisión.  

El proyecto de acuerdo que hubiere sido negado 
en primer debate podrá ser considerado por el 
Concejo a solicitud de su autor, de cualquier otro 
concejal o del gobierno distrital. Si el Concejo 
decidiere que se tramite, lo enviará para primer 
debate a comisión distinta de la que lo negó.  

Serán archivados los proyectos que no recibieren 
aprobación en primer debate al término de las 
sesiones ordinarias o extraordinarias en que fue 
presentado. Deberán volverse a presentar si se 
desea que el Concejo se pronuncie sobre ellos.  

ARTÍCULO 23.- Objeciones y sanción.  Una 
vez aprobado el proyecto, será suscrito por el 
Presidente del Concejo y el Secretario General, y 
pasará al Alcalde Mayor para su sanción. El 
acuerdo regirá a partir de su publicación o con 
posterioridad a ella, en la fecha que él mismo 
disponga.  

Dentro de los diez (10) días siguientes al recibo 
del proyecto, el Alcalde podrá objetarle por 
motivos de inconveniencia, inconstitucionalidad o 
ilegalidad. Si el Concejo no estuviere reunido, las 
objeciones se publicarán en el Registro Distrital y 
serán estudiadas en las sesiones inmediatamente 
siguientes. En sesión plenaria, el Concejo decidirá 

previo informe de la comisión ad hoc que la 
Presidencia designe para el efecto.  

Las objeciones sólo podrán ser rechazadas por el 
voto de la mitad más uno de los miembros de la 
Corporación.  

ARTÍCULO 24.- Objeciones por 
inconveniencia. Las objeciones por 
inconveniencia serán consideradas por el Concejo 
mediante convocatoria que para este fin se haga 
con tres (3) días de anticipación. En caso de que 
el Concejo las rechazare, el Alcalde deberá 
sancionar el proyecto. Si no lo hiciere, el 
Presidente de la Corporación sancionará y 
promulgará el acuerdo. Si las declarare fundadas, 
el proyecto se archivará.  

ARTÍCULO 25.- Objeciones jurídicas. Si las 
objeciones fueren por razones de 
inconstitucionalidad o ilegalidad y el Concejo las 
rechazare, el proyecto será enviado por el Alcalde 
al Tribunal Administrativo que tenga jurisdicción 
en el Distrito Capital, dentro de los diez (10) días 
siguientes, acompañado de un escrito explicativo 
de las objeciones y de los documentos que tuvo en 
cuenta el Concejo para rechazarlas.  

Si el Tribunal las declarare fundadas, se archivará 
el proyecto. Si decidiere que son infundadas, el 
Alcalde lo sancionará dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva. Si no lo hiciere, el Presidente del 
Concejo sancionará y promulgará el acuerdo.  

ARTÍCULO 26.- Otras decisiones. Las 
decisiones del Concejo Distrital que no requieran 
acuerdo se adoptarán mediante resoluciones y 
proposiciones que suscribirán la Mesa Directiva y 
el Secretario de la Corporación. 

CAPÍTULO III 

CONCEJALES 

ARTÍCULO 27.- Requisitos. Para ser elegido 
Concejal se exigen los mismos requisitos que para 
ser Representante a la Cámara y haber residido en 
la ciudad durante los dos (2) años anteriores a la 
elección. 
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Los Concejales no tendrán suplentes. Las 
vacantes originadas en sus faltas absolutas serán 
llenadas por los candidatos no elegidos en la 
misma lista según el orden sucesivo y 
descendente de inscripción. 

Modificado por el artículo 1 de la Ley 1136 de 
2007, con el siguiente texto:  

Requisitos: Para ser elegido Concejal se requiere 
ser ciudadano en ejercicio y haber residido en la 
ciudad durante los dos años anteriores, o haber 
nacido en ella. Los Concejales no tendrán 
suplentes. Las vacantes originadas en sus faltas 
absolutas serán llenadas por los candidatos no 
elegidos en la misma lista según el orden sucesivo 
y descendente de inscripción. 

ARTÍCULO 28.- Inhabilidades. No podrán ser 
elegidos concejales: 

1. Quienes en cualquier época hayan sido 
condenados por sentencia judicial a pena privativa 
de la libertad, excepto por delitos políticos o 
culposos.  

2. Quienes hayan sido secretarios, jefes de 
departamento administrativo o gerentes de 
entidades descentralizadas distritales, dentro del 
año anterior a la fecha de la elección; como 
empleados públicos hayan ejercido autoridad 
política, civil, militar o judicial en el Distrito 
dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
elección o se hubieren desempeñado como 
empleados o trabajadores oficiales en el Distrito, 
dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha 
de la elección.  

3. Quienes hayan intervenido en la gestión de 
negocios ante entidades distritales o en la 
celebración de contratos con ellas o hayan sido 
representantes legales en el Distrito de entidades 
que administren tributo o contribuciones 
parafiscales, todo dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de la elección.  

4. Quienes hayan perdido la investidura de 
miembros de una Corporación de elección 
popular.  

5. Quienes en cualquier época hayan sido 
excluidos del ejercicio de una profesión o 

sancionados por faltas a la ética profesional o a 
los deberes de un cargo público, y  

6. Quienes estén vinculados por matrimonio o 
unión permanente o tengan parentesco en tercer 
grado de consanguinidad, primero de afinidad o 
primero civil, con funcionarios que ejerzan 
autoridad en el Distrito.  

ARTÍCULO 29.- Incompatibilidades. Sin 
perjuicio de las actuaciones correspondientes a las 
funciones propias del cargo y del ejercicio del 
derecho de petición, está prohibido a los 
Concejales:  

1. Gestionar, en nombre propio o ajeno, asuntos 
ante las entidades distritales o ser apoderados de 
las mismas o celebrar con ellas, por sí o por 
interpuesta persona, contrato alguno, y  

2. Ser apoderados o defensores en los procesos en 
que sean parte el Distrito, sus entidades 
descentralizadas o cualesquiera otras personas 
jurídicas en las que aquél o éstas tengan 
participación.  

Para todos los efectos, las incompatibilidades de 
los concejales tendrán vigencia desde el momento 
de su elección hasta el vencimiento del período 
respectivo. En caso de renuncia se mantendrán 
durante el año siguiente a su aceptación; si el 
lapso que faltare para la terminación del período 
fuere superior. Quien fuere llamado a ocupar el 
cargo de concejal, quedará sometido al mismo 
régimen de incompatibilidades a partir de su 
posesión. 

La infracción de lo dispuesto en este artículo 
constituye causal de mala conducta.  

Modificado por el artículo 5 del Acto Legislativo 
No. 2 de 2002, con el siguiente texto:  

ARTÍCULO 5o. El artículo 323 de la 
Constitución Política quedará así:  
Los concejales y los ediles no podrán hacer parte 

de las juntas directivas de las entidades 
descentralizadas.  

ARTÍCULO 30.- Excepciones. Directamente o 
por medio de apoderado, los concejales podrán 
actuar:  
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1. En las diligencias o gestiones administrativas y 
judiciales en las cuales, conforme a la ley, ellos 
mismos, su cónyuge, compañera o compañero 
permanente, sus padres, sus hijos, tengan interés. 

2. En los reclamos que presenten por el cobro de 
tributos, contribuciones, impuestos, sobretasas, 
tarifas y multas que graven a las mismas personas, 
y

3. En la celebración de aquellos contratos que las 
entidades distritales ofrezcan al público bajo 
condiciones comunes a todos los que lo soliciten. 
También podrán utilizar en las mismas 
condiciones los bienes y servicios distritales.  

ARTÍCULO 31.- Prohibición de nombrar 
familiares. No podrán ser designados 
funcionarios de las entidades del Distrito, los 
cónyuges, compañeros o compañeras permanentes 
de los concejales, ni sus parientes dentro del 
segundo grado de consanguinidad, primero de 
afinidad o primero civil, salvo en los cargos de 
Carrera Administrativa que se provean por 
concurso.  

(Modificado con el artículo 49 de la Ley 617 de 
2000, 'Por la cual se reforma parcialmente la Ley 
136 de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 
1986, se adiciona la Ley Orgánica de 
Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan 
otras normas tendientes a fortalecer la 
descentralización, y se dictan normas para la 
racionalización del gasto público nacional'). 

Artículo modificado por la Ley 1148 de 2007, con 
el siguiente texto: 

“El artículo 49 de la Ley 617 de 2000 quedará 
así: Prohibiciones relativas a cónyuges, 
compañeros permanentes y parientes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y 
distritales; concejales municipales y distritales. 
Los cónyuges o compañeros permanentes, y 
parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero 
civil de los gobernadores, diputados, alcaldes 
municipales y distritales y concejales municipales 
y distritales, no podrán ser miembros de juntas o 
consejos directivos de entidades del sector central 
o descentralizados del correspondiente 
departamento, distrito o municipio, ni miembros 

de juntas directivas, representantes legales, 
revisores fiscales, auditores o administradores de 
las entidades prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios o de seguridad social en el 
respectivo departamento o municipio.  

El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-029 de 2009. 

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y 
distritales y concejales municipales y distritales, y 
sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, no podrán ser designados funcionarios del 
respectivo departamento, distrito o municipio, o 
de sus entidades descentralizadas”. 

El texto subrayado fue declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-903 de 2008; el resto del 
inciso fue declarado EXEQUIBLE.

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y 
distritales, y sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, no podrán ser contratistas del 
respectivo departamento, distrito o municipio, o 
de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni 
indirectamente. 

Parágrafo 1°. Se exceptúan de lo previsto en este 
artículo los nombramientos que se hagan en 
aplicación de las normas vigentes sobre carrera 
administrativa. 

Parágrafo 2°. Las prohibiciones para el 
nombramiento, elección o designación de 
servidores públicos y trabajadores previstas en 
este artículo también se aplicarán en relación con 
la vinculación de personas a través de contratos 
de prestación de servicios. 

Parágrafo 3°. Prohibiciones relativas a los 
cónyuges, compañeros permanentes y parientes 
de concejales de municipios de cuarta, quinta y 
sexta categoría. Tratándose de concejales de 
municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, 
las prohibiciones establecidas en el presente 
artículo se aplicarán únicamente para los 
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cónyuges o compañeros permanentes y parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad, 
primero de afinidad o único civil”.  

El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-029 de 2009. 

El inciso tercero del artículo 1° de la Ley 1148 de 
2007, modificatorio del  artículo 49 de la ley 617 
de 2000, fue modificado por la Ley 1296 de 2009, 
cuyo texto quedó así: 

"Los cónyuges o compañeros permanentes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y 
distritales, concejales municipales y distritales y 
sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad; segundo de afinidad, o primero 
civil no podrán ser contratistas del respectivo 
departamento, distrito o municipio, o de sus 
entidades descentralizadas, ni directa, ni 
indirectamente." 

ARTÍCULO 32.- Faltas absolutas. Son faltas 
absolutas de los Concejales, conforme a las 
definiciones que para cada caso establezca la ley:  

1. La muerte.  

2. La renuncia aceptada.  

3. La incapacidad física permanente.  

4. La aceptación de cualquier empleo público.  

5. La declaratoria de nulidad de la elección.  

6. La destitución.  

7. La condena a pena privativa de la libertad.  

8. La interdicción judicial, y  

9. La inasistencia injustificada a cinco (5) 
sesiones plenarias en un período de sesiones.  

ARTÍCULO 33.- Faltas temporales. Son faltas 
temporales de los concejales:  

1. La incapacidad o licencia médica debidamente 
certificadas.  

2. La suspensión del ejercicio del cargo dentro de 
proceso disciplinario.  

3. La suspensión provisional de la elección, 
dispuesta por la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, y  

4. Los casos de fuerza mayor.  

Las faltas temporales de los concejales justifican 
su inasistencia a las sesiones del Concejo y de sus 
comisiones.  

ARTÍCULO 34.- Honorarios y seguros. A los 
Concejales se les reconocerán honorarios por su 
asistencia a las sesiones plenarias y a las de las 
comisiones permanentes que tengan lugar en días 
distintos a los de aquéllas. Por cada sesión a la 
que concurran, sus honorarios serán iguales a la 
remuneración mensual del Alcalde Mayor 
dividida por veinte (20).  

En todo caso el monto de los honorarios 
mensuales de los concejales no excederá la 
remuneración mensual del Alcalde Mayor.  

También tendrán derecho durante el período para 
el cual fueron elegidos, a un seguro de vida 
equivalente a trescientos (300) salarios mínimos 
mensuales legales y a un seguro de salud. El 
alcalde contratará con una compañía autorizada 
los seguros correspondientes.  

Cuando ocurran faltas absolutas, quienes llenen 
las vacantes correspondientes tendrán derecho a 
los beneficios a que se refiere este artículo, desde 
el momento de su posesión y hasta que concluya 
el período respectivo.  

El pago de los honorarios y de las primas de los 
seguros aquí previstos estará a cargo del 
presupuesto de la Corporación.  

(Ver el Concepto de la Sec. Hacienda 37576 de 
2009). 

(Artículo reglamentado por los Decretos 
Nacionales 1187 de 1998 y 2721 de 2006; 2677 
de 2010).   
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TÍTULO III 

ALCALDIA MAYOR 

ARTÍCULO 35.- Atribuciones principales. El 
Alcalde Mayor de Santafé de Bogotá es el jefe del 
gobierno y de la administración distritales y 
representa legal, judicial y extrajudicialmente al 
Distrito Capital.  

Como primera autoridad de policía en la ciudad, 
el Alcalde Mayor dictará, de conformidad con la 
ley y el Código de Policía del Distrito, los 
reglamentos, impartirá las órdenes, adoptará las 
medidas y utilizará los medios de policía 
necesarios para garantizar la seguridad ciudadana 
y la protección de los derechos y libertades 
públicas.  

ARTÍCULO 36.- Elección.  El Alcalde Mayor 
será elegido popularmente para un período de tres 
(3) años, en la misma fecha en que se elijan 
concejales y ediles y no será reelegible para el 
período siguiente.  

Para ser elegido se exigen los mismos requisitos 
que para ser Senador de la República y haber 
residido en el Distrito durante los tres (3) años 
anteriores a la fecha de la inscripción de la 
candidatura. Los mismos requisitos deberá reunir 
quien sea designado en los casos previstos por 
este decreto. 

El alcalde tomará posesión de su cargo ante el 
juez primero civil municipal; en su defecto, ante 
uno de los notarios de la ciudad.  

El artículo 5 del Acto Legislativo No. 2 de 2002, 
modificó el artículo 323 de la Constitución 
Política, así: 

La elección de Alcalde Mayor, de concejales 
distritales y de ediles se hará en un mismo día por 
períodos de cuatro (4) años y el alcalde no podrá 
ser reelegido para el período siguiente.  

ARTÍCULO 37.- Inhabilidades e 
incompatibilidades. Al Alcalde Mayor se le 
aplicará el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades establecido por la 
Constitución y las leyes para el Presidente de la 
República.  

ARTÍCULO 38.- Atribuciones.  Son
atribuciones del Alcalde Mayor:

1. Hacer cumplir la Constitución, la ley, los 
decretos del Gobierno Nacional y los acuerdos del 
Concejo.  

2. Conservar el orden público en el Distrito y 
tomar las medidas necesarias para su 
restablecimiento cuando fuere turbado, todo de 
conformidad con la ley y las instrucciones que
reciba del Presidente de la República.  

3. Dirigir la acción administrativa y asegurar el 
cumplimiento de las funciones, la prestación de 
los servicios y la construcción de las obras a cargo 
del Distrito.  

4. Ejercer la potestad reglamentaria, expidiendo 
los decretos, órdenes y resoluciones necesarios 
para asegurar la debida ejecución de los acuerdos.  

5. Cumplir las funciones que le deleguen el 
Presidente de la República y otras autoridades 
nacionales.  

6. Distribuir los negocios según su naturaleza 
entre las secretarías, los departamentos 
administrativos y las entidades descentralizadas. 

7. Coordinar y vigilar las funciones que ejerzan y 
los servicios que presten en el Distrito las 
entidades nacionales, en las condiciones de la 
delegación que le confiera el Presidente de la 
República.  

8. Nombrar y remover libremente los secretarios 
del despacho, los jefes de departamento 
administrativo, los gerentes de entidades 
descentralizadas, el Tesorero Distrital y otros 
agentes suyos. Conforme a las disposiciones 
pertinentes, nombrar y remover a los demás 
funcionarios de la administración central. 
Igualmente, velar por el cumplimiento de las 
funciones de los servidores distritales y ejercer la 
potestad disciplinaria frente a los mismos.  

9. Crear, suprimir o fusionar los empleos de la 
administración central, señalarles sus funciones 
especiales y determinar sus emolumentos con 
arreglo a los acuerdos correspondientes. Con base 
en esta facultad, no podrá crear obligaciones que 
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excedan el monto global fijado para gastos de 
personal en el presupuesto inicialmente aprobado.  

10. Suprimir o fusionar las entidades distritales de 
conformidad con los acuerdos del Concejo.  

11. Conceder licencias y aceptar la renuncia a los 
funcionarios cuyos nombramientos corresponda al
Concejo Distrital, cuando éste no se encuentre 
reunido, y nombrar interinamente sus reemplazos. 
Cuando por otra causa esos mismos funcionarios 
falten absolutamente, también nombrará 
interinamente a quienes deban reemplazarlos.  

12. Presentar al Concejo los proyectos de acuerdo 
sobre el Plan de Desarrollo Económico y Social y 
de Obras Públicas, presupuesto anual de rentas y 
gastos y los demás que estime convenientes para 
la buena marcha del Distrito.  

13. Colaborar con el Concejo para el buen 
desempeño de sus funciones y presentarle un 
informe anual sobre la marcha de la 
administración.  

14. Asegurar la exacta recaudación y 
administración de las rentas y caudales del erario 
y decretar su inversión con arreglo a las leyes y 
acuerdos.  

15. Adjudicar y celebrar los contratos de la 
administración central, de conformidad con la ley 
y los acuerdos del Concejo. Tales facultades 
podrán ser delegadas en los secretarios y jefes de 
departamento administrativo.  

16. Velar porque se respete el espacio público y 
su destinación al uso común.  

17. Colaborar con las autoridades judiciales de 
acuerdo con la ley.  

18. Dictar los actos y tomar las medidas que 
autoricen la ley y los acuerdos municipales en los 
casos de emergencia e informar al Concejo sobre 
su contenido y alcances.  

19. Ejercer de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7o. del presente estatuto, las atribuciones 
que la Constitución y las leyes asignen a los 
gobernadores. Conforme a la ley, escogerá los 
gerentes o jefes seccionales de los 

establecimientos públicos nacionales que operen 
en el Distrito. Si la respectiva seccional operare 
en el Distrito y el Departamento de 
Cundinamarca, la escogencia la harán el alcalde y 
el gobernador de común acuerdo, y  

20. Cumplir las demás funciones que le asignen 
las disposiciones vigentes.  

ARTÍCULO 39.- Acción administrativa, 
honesta y eficiente. El Alcalde Mayor dictará las 
normas reglamentarias que garanticen la vigencia 
de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, 
descentralización, delegación y desconcentración 
en el cumplimiento de las funciones y la 
prestación de los servicios a cargo del Distrito.  

ARTÍCULO 40.- Delegación de funciones. El 
Alcalde Mayor podrá delegar las funciones que le 
asignen la ley y los acuerdos en los secretarios, 
jefes de departamento administrativo, gerentes o 
directores de entidades descentralizadas, en los 
funcionarios de la administración tributaria, y en 
las juntas administradoras y los alcaldes locales. 

Modificado por el artículo 162  del Decreto 266 
de 2000, con el siguiente texto:   

“El artículo 40 del Decreto 1421 de 1993 
quedará así: El Alcalde Mayor podrá delegar las 
funciones que le asigne la Ley y los Acuerdos, en 
otros funcionarios distritales, de conformidad con 
las delegaciones previstas en leyes orgánicas y 
demás leyes que regulen la materia.  

En ejercicio de la anterior atribución podrá 
también delegar sus funciones en los funcionarios 
de la administración tributaria y en las juntas 
administradoras y los alcaldes locales".  

ARTÍCULO 41.- Nombramientos prohibidos. 
Los funcionarios distritales no podrán nombrar 
para cargo alguno a su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, ni a sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil. A los empleados que el 
alcalde designe también les está prohibido 
nombrar a personas que tengan dichos nexos con 
él.  
La infracción de lo dispuesto en este artículo 
constituye causal de mala conducta.  
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ARTÍCULO 42.- Faltas absolutas y 
temporales. Son faltas absolutas del Alcalde 
Mayor:

1. La muerte.  

2. La renuncia aceptada.  

3. La declaratoria de nulidad de su elección.  

4. La destitución.  

5. La declaratoria de vacancia por abandono de 
cargo.  

6. La interdicción judicial y la incapacidad física 
permanente, y  

7. Su no posesión dentro de los ocho (8) días 
iniciales del período sin que medie justa causa.  

Son faltas temporales: las vacaciones, los 
permisos, las licencias, las comisiones oficiales, la 
incapacidad física transitoria, la suspensión por 
orden de autoridad competente, la suspensión 
provisional de la elección, y la desaparición 
forzada o involuntario.  

ARTÍCULO 43.- Renuncia. La renuncia del 
Alcalde Mayor se produce cuando manifiesta al 
Presidente de la República, en forma libre, escrita 
e inequívoca, su voluntad de hacer dejación 
definitiva del empleo. 

ARTÍCULO 44.- Destitución. El Presidente de 
la República destituirá al Alcalde Mayor:

1. Cuando contra él se haya dictado sentencia 
condenatoria de carácter penal.  

2. Cuando así lo haya solicitado el Procurador 
General de la Nación, y  
3. En los demás casos previstos por la 
Constitución y la ley.  
Modificado con el artículo 33  de Ley 1551 de 
2012: “Por la cual se dictan normas para 
modernizar la organización y el funcionamiento 
de los municipios”, así:   

ARTÍCULO 33. El artículo 104 de la Ley 136 de 
1994 quedará así: Causal de Destitución. Una vez 
en firme la sentencia penal proferida en contra 

del alcalde, aun habiéndose decretado a su favor 
cualquier beneficio, el juez la comunicará al 
Presidente de la República en tratándose de 
Alcaldes Distritales, y a los Gobernadores en los 
demás casos, con el fin de ordenar la destitución 
y proceder conforme a lo dispuesto para la falta 
absoluta del Alcalde'.    

Tener en cuenta la declaratoria de 
INEXEQUIBILIDAD proferida contra el numeral 
2o. del artículo 33 de la Ley 136 de 1994 
mediante Sentencia C-229-95 del 25 de mayo de 
1995.    

ARTÍCULO 45.- Abandono del cargo. El 
Procurador General de la Nación, mediante 
procedimiento breve y sumario, hará la 
declaratoria de abandono del cargo a solicitud de 
cualquier ciudadano y sin perjuicio de las 
sanciones penales a que hubiere lugar.  

ARTÍCULO 46.- Interdicción judicial. Tan 
pronto como se ejecutorié la providencia 
respectiva, el Presidente de la República 
dispondrá que cese en sus funciones el alcalde 
declarado judicialmente en interdicción.  

ARTÍCULO 47.- Incapacidad física. Por 
motivos de salud debidamente certificados por el 
jefe médico de la entidad de previsión social a la 
que se encuentre afiliado el Alcalde Mayor, el 
Presidente de la República declarará la vacancia 
absoluta o temporal, según el caso, y designará su 
reemplazo conforme a las disposiciones de este 
Estatuto.  

Según lo dispuesto por el  artículo 31 de Ley 1551 
de 2012, “Por la cual se dictan normas para 
modernizar la organización y el funcionamiento 
de los municipios”, las incapacidades médicas 
serán certificadas por la respectiva Entidad 
Promotora de Salud a la que se encuentre afiliado 
el mandatario local.  

ARTÍCULO 48.- Nueva elección o 
nombramiento. Si la falta absoluta se produjera 
antes de transcurridos dieciocho (18) meses del 
período del alcalde, el Presidente de la República, 
en el decreto de encargo, dispondrá que la nueva 
elección tenga lugar dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la fecha de expedición del citado 
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decreto. El Alcalde así elegido lo será para el 
resto del período.  

Si la falta absoluta se presentaré dentro de la 
segunda mitad del respectivo período 
constitucional, el Presidente designará alcalde
para el resto del período.  

Los alcaldes escogidos conforme a las previsiones 
de este artículo, tomarán posesión del cargo 
dentro de los ocho (8) días siguientes a la 
declaratoria de la elección o a la comunicación de 
su nombramiento, según el caso.  

El artículo 5 del Acto Legislativo No. 2 de 2002 
modificó el artículo 323 de la Constitución 
Política, así:  

Siempre que se presente falta absoluta a más de 
dieciocho (18) meses de la terminación del 
período, se elegirá Alcalde Mayor para el tiempo 
que reste. En caso de que faltare menos de 
dieciocho (18) meses, el Presidente de la 
República designará Alcalde Mayor para lo que 
reste del período, respetando el partido, grupo 
político o coalición por el cual fue inscrito el 
alcalde elegido.  

El artículo 107 de la Ley 136 de 1994 
“Convocatoria a Elecciones”, fue declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-448-97. 

ARTÍCULO 49.- Revocatoria del Mandato. Al 
Alcalde Mayor se le podrá revocar el mandato en 
las condiciones y términos que fije la ley para los 
demás alcaldes del país.  

ARTÍCULO 50.- Vacaciones, licencias, 
permisos y comisiones. Corresponde al 
Presidente de la República conceder al Alcalde 
Mayor las vacaciones, licencias y permisos a que 
tiene derecho y al Alcalde mismo designar su 
reemplazo.  

Las comisiones oficiales del Alcalde Mayor serán 
ordenadas por el propio alcalde, quien fijará su 
objeto, duración y costo para el erario. Así 
mismo, designará el funcionario que deba 
reemplazarlo.  

Las comisiones sólo se podrán decretar para 
atender asuntos relacionados con las funciones del 
cargo.  

Copia de los decretos de comisión será enviada a 
la mesa directiva del Concejo.  

ARTÍCULO 51.- Suspensión. El Presidente de la 
República suspenderá al Alcalde Mayor cuando 
así lo soliciten el Procurador General de la 
Nación, un juez de la República o cualquier otra 
autoridad facultada para ello por la ley, y 
designará su reemplazo temporal conforme a las 
previsiones de este decreto.  

Cuando la jurisdicción contencioso administrativa 
suspenda provisionalmente la elección del alcalde, 
el Presidente de la República declarará la 
vacancia temporal y designará la persona que 
deba reemplazar al titular. De igual manera, 
procederá en los casos de desaparición forzada o 
involuntaria del Alcalde.  
El artículo 106 de la Ley 136 de 1994, “Por la 
cual se dictan normas tendientes a modernizar la 
organización y el funcionamiento de los 
municipios”, establece: DESIGNACIÓN. El 
Presidente de la República, en relación con el 
Distrito Capital de Santafé de Bogotá y los 
gobernadores con respecto a los demás 
municipios, para los casos de falta absoluta o 
suspensión, designará alcalde del mismo 
movimiento y filiación política del titular, de 
terna que para el efecto presente el movimiento al 
cual pertenezca en el momento de la elección.  
Si la falta fuere temporal, excepto la suspensión, 
el alcalde encargará de sus funciones a uno de 
los secretarios o quien haga sus veces. Si no 
pudiere hacerlo, el Secretario de Gobierno o 
único del lugar asumirá las funciones mientras el 
titular se reintegra o encarga a uno de sus 
secretarios.  

El alcalde designado o encargado deberá 
adelantar su gestión de acuerdo con el programa 
del Alcalde elegido por voto popular y quedará 
sujeto a la ley estatutaria del voto programático. 

ARTÍCULO 52.- Calidades del reemplazo. En 
todos los casos en que corresponda al Presidente 
de la República designar el reemplazo del Alcalde 
Mayor, deberá escoger a una persona que 
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pertenezca al mismo partido o movimiento 
político del titular.  

TÍTULO IV 

ORGANIZACIÓN GUBERNAMENTAL Y 
ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 53.- Gobierno y Administración 
Distritales. El Alcalde Mayor, los secretarios de 
despacho y los jefes de departamento 
administrativo, y en cada caso particular el alcalde 
y el secretario o jefe de departamento 
correspondiente, constituyen el gobierno distrital.  
Como jefe de la administración distrital el Alcalde 
Mayor ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos o entidades que conforme al presente 
decreto sean creados por el Concejo.  

ARTÍCULO 54.- Estructura administrativa.  
La estructura administrativa del Distrito Capital 
comprende el sector central, el sector 
descentralizado, y el de las localidades.  

El sector central está compuesto por el despacho 
del Alcalde Mayor, las secretarías y los 
departamentos administrativos.  

El sector descentralizado por establecimientos 
públicos, las empresas industriales o comerciales, 
las sociedades de economía mixta, y los entes 
universitarios autónomos y el sector de las 
localidades, por las junta administradoras y los 
alcaldes locales.  

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
tendrá la naturaleza de ente universitario 
autónomo, de conformidad con la Ley 30 de 1992.  

ARTÍCULO 55.- Creación de entidades.  
Corresponde al Concejo Distrital, a iniciativa del 
Alcalde Mayor, crear, suprimir y fusionar 
secretarías y departamentos administrativos, 
establecimientos públicos, empresas industriales o 
comerciales y entes universitarios autónomos y 
asignarles sus funciones básicas. También le 
corresponde autorizar la constitución de 
sociedades de economía mixta. La constitución de 
entidades de carácter asociativo en los sectores de 
las telecomunicaciones y la ciencia y la tecnología 
se regirá por la Ley 37 de 1993, el Decreto 393 de 

1991 y las demás disposiciones legales 
pertinentes.  

En ejercicio de la atribución conferida en el 
artículo 38, ordinal 6°, el Alcalde Mayor 
distribuirá los negocios y asuntos, según su 
naturaleza y afinidades, entre las secretarias, los 
departamentos administrativos y las entidades
descentralizadas, con el propósito de asegurar la 
vigencia de los principios de eficacia, economía y 
celeridad administrativas. Con tal fin podrá crear, 
suprimir, fusionar y reestructurar dependencias en 
las entidades de la administración central, sin 
generar con ello nuevas obligaciones 
presupuestales. Esta última atribución, en el caso 
de las entidades descentralizadas, la ejercerán sus 
respectivas juntas directivas.  

ARTÍCULO 56.- Composición de las juntas 
directivas. Las juntas directivas de las empresas 
distritales de servicios públicos domiciliarios 
estarán conformadas así: dos terceras partes de 
sus miembros serán designados libremente por el 
Alcalde Mayor y la otra tercera serán delegados 
de los usuarios y de organizaciones sociales, 
cívicas, gremiales o comunitarias, en la 
proporción que determine el Concejo Distrital de 
acuerdo con la ley.  

Los miembros de las juntas directivas de las 
demás entidades descentralizadas del Distrito 
serán designados libremente por el Alcalde 
Mayor.  

En todo caso también hará parte de las juntas el 
Alcalde Mayor, quien la presidirá o su delegado.  

En los actos de creación o en los estatutos 
orgánicos de las entidades se fijarán las 
responsabilidades y funciones de la junta directiva 
y el procedimiento para elegir o designar a los 
miembros de las mismas que no sean nombrados 
libremente por el alcalde.  

En ningún caso el concejo elegirá o designará 
miembros de las juntas directivas.  

ARTÍCULO 57.- Estatuto de los miembros de 
las juntas.  Los miembros de las juntas directivas 
están sujetos al régimen de inhabilidades, 
responsabilidades e incompatibilidades previsto 
en la ley para los miembros de las juntas 
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directivas de las entidades descentralizadas 
nacionales.  

Los empleados públicos que tienen derecho a 
designar delegados suyos en las juntas directivas, 
sólo podrán hacerlo acreditando funcionarios del 
nivel directivo de la administración.  

Los concejales y los ediles no podrán hacer parte 
de las juntas directivas. Los particulares sólo 
podrán formar parte de una de ellas.  

ARTÍCULO 58.- Prohibición a las juntas. Las 
juntas directivas no intervendrán en la tramitación 
ni en la adjudicación de los contratos de la 
entidad. Los representantes legales de las 
entidades serán responsables de la tramitación, 
adjudicación y ejecución de los contratos.  

Tampoco participarán de manera alguna en la 
designación o retiro de los servidores de la 
entidad. Conforme a las disposiciones vigentes 
para cada caso, los respectivos representantes 
legales dictarán los actos relacionados con la 
administración del personal al servicio de cada 
entidad.  

ARTÍCULO 59.- Autonomía y tutela. a
autonomía administrativa y presupuestal de las 
entidades descentralizadas se ejercerá conforme a 
las normas que las organizan, y la tutela de la 
administración a que están sometidas tendrá por 
objeto el control de sus actividades y la 
coordinación de éstas con las políticas del 
gobierno distrital. Los entes universitarios 
autónomos se sujetarán a lo dispuesto por la Ley 
30 de 1992. 

TÍTULO V 

DESCENTRALIZACIÓN TERRITORIAL 
CAPÍTULO I 

LOCALIDADES 

ARTÍCULO 60.- Objetivos y propósitos. La 
división territorial del Distrito Capital en 
localidades deberá garantizar:  

1. Que la comunidad o comunidades que residan 
en ellas se organicen, expresen institucionalmente 

y contribuyan al mejoramiento de sus condiciones 
y calidad de vida.  

2. La participación efectiva de la ciudadanía en la 
dirección, manejo y prestación de los servicios 
públicos, la construcción de obras de interés 
común y el ejercicio de las funciones que 
correspondan a las autoridades. Dicha 
participación también debe tener lugar en la 
fiscalización y vigilancia de quienes cumplan 
tales atribuciones.  

3. Que a las localidades se pueda asignar el 
ejercicio de algunas funciones, la construcción de 
las obras y la prestación de los servicios cuando 
con ello se contribuya a la mejor prestación de 
dichos servicios, se promueva, su mejoramiento y 
progreso económico y social.  

4. Que también sirvan de marco para que en ellas 
se puedan descentralizar territorialmente y 
desconcentrar la prestación de los servicios y el 
ejercicio de las funciones a cargo de las 
autoridades distritales. y  

5. El adecuado desarrollo de las actividades 
económicas y sociales que se cumplan en cada 
una de ellas.  

ARTÍCULO 61.- Autoridades distritales y 
locales. Cada localidad estará sometida, en los 
términos establecidos por este decreto y los 
acuerdos distritales, a la autoridad del Alcalde 
Mayor, de una junta administradora y del 
respectivo alcalde local. A las autoridades locales 
les compete la gestión de los asuntos propios de 
su territorio y a las distritales, garantizar el 
desarrollo armónico e integrado de la ciudad y la 
eficiente prestación de los servicios a cargo del 
Distrito.  

ARTÍCULO 62.- Creación de localidades. El 
Concejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor,
señalará a las localidades su denominación, 
límites y atribuciones administrativas, y dictará 
las demás disposiciones que fueren necesarias 
para su organización y funcionamiento. Para este 
fin deberá tener en cuenta:  

1. La cobertura de los servicios básicos, 
comunitarios e institucionales, y  
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2. Las características sociales de sus habitantes y 
demás aspectos que identifiquen las localidades. 

ARTÍCULO 63.- Reparto de competencias. El 
Concejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor,
hará la distribución de competencias y funciones 
administrativas entre las autoridades distritales y 
locales, teniendo en cuenta los principios de 
concurrencia, subsidiariedad y 
complementariedad, y las siguientes normas 
generales:

1. La asignación de competencias a las 
autoridades locales buscará un mayor grado de 
eficiencia en la prestación de los servicios.  

2. El ejercicio de funciones por parte de las 
autoridades locales deberá conformarse a las 
metas y disposiciones del plan general de 
desarrollo.  

3. En la asignación y delegación de atribuciones 
deberá evitarse la duplicación de funciones y 
organizaciones administrativas. y  

4. No podrán fijarse responsabilidades sin previa 
asignación de los recursos necesarios para su 
atención.  

CAPÍTULO II 

JUNTAS ADMINISTRADORAS 

ARTÍCULO 64.- Elección. Las juntas 
administradoras locales se elegirán popularmente 
para períodos de tres (3) años.  

El Concejo Distrital determinará, según la 
población de las localidades, el número de ediles
de cada junta administradora. En ningún caso 
podrá ser inferior a siete (7).  

Cada localidad elige su respectiva junta 
administradora. Con tal fin, la Registraduría 
Distrital del Estado Civil hará coincidir la división 
electoral interna del Distrito Capital con su 
división territorial en localidades.  

En las votaciones que se realicen para la elección 
de juntas administradoras sólo podrán participar 
los ciudadanos que hagan parte del censo electoral 
que para cada localidad establezcan las 
autoridades competentes.  

El artículo 5 del Acto Legislativo No. 2 de 2002 
modificó el artículo 323 de la Constitución 
Política, así: 

“La elección de Alcalde Mayor, de concejales 
distritales y de ediles se hará en un mismo día por 
períodos de cuatro (4) años y el alcalde no podrá 
ser reelegido para el período siguiente”. 

ARTÍCULO 65.- Ediles. Para ser elegido edil o 
nombrado alcalde local se requiere ser ciudadano 
en ejercicio y haber residido o desempeñado 
alguna actividad profesional, industrial, comercial 
o laboral en la respectiva localidad por lo menos 
durante los dos años anteriores a la fecha de la 
elección o del nombramiento.  

ARTÍCULO 66.- Inhabilidades. No podrán ser 
elegidos ediles quienes:  
1. Hayan sido condenados a pena privativa de 
libertad, excepto en los casos de delitos culposos 
o políticos.  

2. Hayan sido sancionados con la pena de 
destitución de un cargo público, o se encuentren, 
temporal o definitivamente, excluidos del 
ejercicio de una profesión en el momento de la 
inscripción de su candidatura.  

3. Hayan perdido la investidura de miembros de 
una corporación de elección popular.  

4. Dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
inscripción de la candidatura se hayan 
desempeñado como empleados públicos en el 
Distrito; hayan sido miembros de una junta 
directiva distrital; hayan intervenido en la gestión 
de negocios o en la celebración de contratos con 
el Distrito o hayan ejecutado en la localidad 
contrato celebrado con organismo públicos de 
cualquier nivel, y  

5. Sean cónyuges, compañeros o Compañeras 
permanentes o parientes dentro del segundo grado 
de consanguinidad, o primero de afinidad o civil, 
de los concejales o de los funcionarios distritales 
que ejerzan autoridad política o civil.  

ARTÍCULO 67.- Faltas absolutas y 
temporales.  
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Son aplicables a los ediles las normas del presente 
estatuto relativas a faltas absolutas y temporales 
de los concejales.  

ARTÍCULO 68.- Incompatibilidades. Sin 
perjuicio de que cumplan las actuaciones propias 
del cargo y del ejercicio del derecho de petición, 
los ediles no podrán gestionar, en nombre propio 
o ajeno, asuntos de cualquier clase ante las 
entidades públicas distritales ni ante las personas 
que administren tributos; ni ser apoderados ante 
las mismas entidades o celebrar con ellas, por sí o 
por interpuesta persona, contrato alguno.  
Se exceptúan de estas prohibiciones las gestiones 
y los contratos relacionados con los bienes y 
servicios que el Distrito ofrece en igualdad de 
condiciones a todos los que lo soliciten.  

El artículo 5 del Acto Legislativo No. 2 de 2002 
modificó el artículo 323 de la Constitución 
Política, así:   

“Los concejales y los ediles no podrán hacer 
parte de las juntas directivas de las entidades 
descentralizadas”. 

ARTÍCULO 69.- Atribuciones de las juntas. De 
conformidad con la Constitución, la ley, los 
acuerdos del Concejo y los decretos del Alcalde 
Mayor, corresponde a las juntas administradoras:  

1. Adoptar el plan de desarrollo local en 
concordancia con el plan general de desarrollo 
económico y social de obras públicas y el plan 
general de ordenamiento físico del Distrito, previa 
audiencia de las organizaciones sociales, cívicas y 
populares de la localidad.  

2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios 
distritales en su localidad y las inversiones que en 
ella se realicen con recursos públicos.  

3. Presentar proyectos de inversión ante las 
autoridades nacionales y distritales encargadas de 
la elaboración de los respectivos planes de 
inversión.  

4. Aprobar el presupuesto anual del respectivo 
fondo de desarrollo, previo concepto favorable del 
Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal, 
y de conformidad con los programas y proyectos 
del plan de desarrollo local. En ningún caso el 

valor de cada una de las apropiaciones podrá ser 
inferior al monto de cien (100) salarios mínimos 
mensuales legales. No podrán hacer apropiaciones 
para la iniciación de nuevas obras mientras no 
estén terminadas las que se hubieren iniciado en la 
respectiva localidad para el mismo servicio.  

Modificado por el  artículo 88 de la Ley 617 de 
2000, con el siguiente texto:  

“Aprobar el presupuesto anual del respectivo 
fondo de desarrollo, previo concepto favorable 
del concejo distrital de política económica y fiscal 
y de conformidad con los programas y proyectos 
del plan de desarrollo local.  

El ochenta por ciento (80%) de las apropiaciones 
no podrá ser inferior al monto de dos mil (2.000) 
salarios mínimos mensuales legales y el veinte 
por ciento (20%) restantes de las apropiaciones 
no podrá ser inferior al monto de doscientos 
(200) salarios mínimos mensuales legales. No 
podrán hacer apropiaciones para la iniciación de 
nuevas obras mientras no estén terminadas las 
que se hubieren iniciado en la respectiva 
localidad para el mismo servicio”. 

5. Cumplir las funciones que en materia de 
servicios públicos, construcción de obras y 
ejercicio de atribuciones administrativas les 
asigne la ley y les deleguen las autoridades 
nacionales y distritales.  

6. Preservar y hacer respetar el espacio público. 
En virtud de esta atribución podrán reglamentar 
su uso para la realización de actos culturales, 
deportivos, recreacionales o de mercados 
temporales y ordenar el cobro de derechos por tal 
concepto, que el respectivo fondo de desarrollo 
destinará al mejoramiento del espacio público de 
la localidad, de acuerdo con los parámetros que 
fije el Concejo Distrital.  

7. Promover la participación y veeduría ciudadana 
y comunitaria en el manejo y control de los 
asuntos públicos.  
8. Presentar al Concejo Distrital proyectos de 
acuerdo relacionados con la localidad que no sean 
de la iniciativa privativa del Alcalde Mayor.  

9. Vigilar la ejecución de los contratos en la 
localidad y formular ante las autoridades 
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competentes las recomendaciones que estimen 
convenientes para el mejor desarrollo de esos 
contratos. En ejercicio de esta función los ediles 
podrán solicitar y obtener los informes y demás 
documentos que requieran.  

10. Promover las campañas necesarias para la 
protección y recuperación de los recursos y del 
medio ambiente en la localidad.  

11. Solicitar informes a las autoridades distritales, 
quienes deben expedirlos dentro de los diez (10) 
días siguientes. Su omisión injustificada 
constituye causal de mala conducta.  

12. Participar en la elaboración del plan general 
de desarrollo económico, social y de obras 
públicas.  

13. Ejercer la veeduría que proceda sobre los 
elementos, maquinaria y demás bienes que la 
administración distrital destine a la localidad, y  

14. Ejercer las demás funciones que les asignen la 
Constitución, la ley y los acuerdos distritales y los 
decretos del Alcalde Mayor. 

ARTÍCULO 70.- Prohibiciones.  Las juntas 
administradoras no podrán:  

1. Crear cargos o entidades administrativas.  

2. Inmiscuirse por cualquier medio en asuntos de 
competencia privativa de otras autoridades.  

3. Dar destinación diferente a la del servicio 
público a los bienes y rentas distritales.  
4. Condonar deudas a favor del Distrito.  

5. Imponer a los habitantes de la localidad, sean 
domiciliados o transeúntes, gravámenes o 
contribuciones en dinero o exigirles servicios que 
no están autorizados por la ley o por acuerdos 
distritales.  

6. Decretar honores y ordenar que se erijan 
estatuas, bustos y otros monumentos u obras 
públicas conmemorativos a costa del erario.  

7. Decretar a favor de personas o entidades de 
derecho privado donaciones, gratificaciones, 
auxilios, indemnizaciones, pensiones u otras 

erogaciones que no estén destinadas a satisfacer 
créditos o derechos reconocidos conforme a las 
normas preexistentes.  

8. Decretar actos de proscripción o persecución 
contra personas naturales o jurídicas, y  

9. Conceder exenciones o rebajas de impuestos o 
contribuciones.  

CAPÍTULO III 

FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 71.- Reuniones. Las juntas 
administradoras locales se reunirán, 
ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces 
al año, así: el primero (1o.) de marzo; el primero 
(1o.) de junio; el primero (1o.) de septiembre, y el 
primero (1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones 
durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de 
la misma Junta hasta por cinco (5) días más.  
También se reunirán extraordinariamente por 
convocatoria que les haga el respectivo alcalde. 
En este evento sesionarán por el término que 
señale el alcalde y únicamente se ocuparán de los 
asuntos que él mismo someta a su consideración.  

ARTÍCULO 72.- Honorarios y seguros. A los 
ediles se les reconocerán honorarios por su 
asistencia a sesiones plenarias y a las de las 
comisiones permanentes que tengan lugar en días 
distintos a los de aquéllas. Por cada sesión a la 
que concurran, sus honorarios serán iguales a la 
remuneración del alcalde local, dividida por 
veinte (20). Los ediles tendrán derecho a los 
mismos seguros reconocidos por este Decreto a 
los concejales.  

En ningún caso los honorarios mensuales de los 
ediles podrán exceder la remuneración mensual 
del alcalde local.  

El pago de los honorarios y de las primas de 
seguros ordenados estará a cargo del respectivo 
fondo de desarrollo local.  

(Reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 2677 de 2010). 

ARTÍCULO 73.- Sesiones. El alcalde local 
instalará y clausurará las sesiones ordinarias y 
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extraordinarias de las juntas administradoras y 
deberá prestarles la colaboración necesaria para 
garantizar su buen funcionamiento.  

Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar 
señalado como sede oficial. Sin embargo, previa 
convocatoria efectuada con la debida antelación, 
podrán sesionar en sitio distinto para escuchar a 
las comunidades.  

ARTÍCULO 74.- Quórum y mayorías. Para 
deliberar, las juntas requerirán la presencia de por 
lo menos la cuarta parte de sus miembros. Para 
decidir, la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes. Sus decisiones se tomarán con el voto 
favorable de la mayoría de los asistentes, siempre 
que haya quórum.  

ARTÍCULO 75.- Acuerdos y decretos locales. 
Los actos de las juntas se denominarán acuerdos 
locales; los de los alcaldes, decretos locales. Su 
publicación se hará en el órgano oficial de 
divulgación del Distrito.  

ARTÍCULO 76.- Proyectos de acuerdo. Pueden 
presentar proyectos de acuerdo local los ediles, el 
correspondiente alcalde y las organizaciones 
cívicas, sociales y comunitarias que tengan sede 
en la respectiva localidad. También los 
ciudadanos conforme a la respectiva ley 
estatutaria.  

Todo proyecto de acuerdo local debe referirse a 
una misma materia y serán inadmisibles las 
disposiciones o modificaciones que no se 
relacionen con ella. La presidencia de la junta 
rechazará las iniciativas que no se avengan con 
este precepto, pero sus decisiones serán apelables 
ante la corporación.  

ARTÍCULO 77.- Debates. Para que un proyecto 
sea acuerdo debe aprobarse en dos debates 
celebrados en días distintos. Además, debe haber 
sido sancionado por el alcalde local y publicado 
en el Registro Distrital.  

ARTÍCULO 78.- Comisiones.  Las juntas podrán 
integrar comisiones permanentes encargadas de 
decidir sobre los proyectos de acuerdo en primer 
debate, según los asuntos o negocios de que 
conozcan y el contenido del proyecto. Si dichas 
comisiones no se hubieran creado o integrado, los 

informes para primero y segundo debate se 
rendirán ante la plenaria por el edil o ediles que la 
presidencia de la corporación nombre para tal 
efecto. La junta podrá integrar las demás 
comisiones que considere conveniente para su 
normal funcionamiento.  

ARTÍCULO 79.- Audiencias públicas. La junta 
administradora oirá a las organizaciones cívicas, 
sociales y comunitarias, así como a los 
ciudadanos residentes en la localidad, que deseen 
opinar sobre los proyectos de acuerdo en trámite. 
El interesado se inscribirá en la secretaría de la 
junta, que en audiencia pública escuchará sus 
planteamientos. También recibirá a los 
ciudadanos que soliciten ser oídos sobre asuntos 
de interés para la localidad. Las juntas 
reglamentarán y harán efectivas las disposiciones 
del presente artículo.  

ARTÍCULO 80.- Archivo de proyectos. Los 
proyectos de acuerdo que no recibieren 
aprobación por lo menos en un debate durante 
cualquiera de los períodos de sesiones ordinarias 
o extraordinarias, serán archivados. Para que la 
junta se pronuncie sobre ellos deberán ser 
presentados nuevamente.  

ARTÍCULO 81.- Objeciones y sanción. 
Aprobado en segundo debate un proyecto de 
acuerdo, pasará al alcalde local para su sanción, 
quien podrá objetarlo por razones de 
inconveniencia o por encontrarlo contrario a la 
Constitución, a la ley, a otras normas nacionales 
aplicables, a los acuerdos distritales o a los 
decretos del Alcalde Mayor. Las objeciones 
deberán formularse dentro del término 
improrrogable de los cinco (5) días siguientes a su 
recibo. Si el alcalde una vez transcurrido el citado 
término, no hubiere devuelto el proyecto objetado, 
deberá sancionarlo y promulgarlo.  

Las objeciones sólo podrán ser rechazadas por el 
voto de la mitad más uno de los miembros de la 
corporación.  

ARTÍCULO 82.- Trámite de las objeciones.
Las objeciones sólo podrán ser rechazadas por el 
voto de la mitad más uno de los miembros de la 
corporación. El alcalde sancionará sin poder 
presentar nuevas objeciones, el proyecto que 
reconsiderado por la junta fuere aprobado. Sin 
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embargo, si las objeciones hubieren sido por 
violación a la Constitución, a la ley, a otras 
normas nacionales aplicables, o a los acuerdos o a 
los decretos distritales, el proyecto será enviado 
por el alcalde al Tribunal Administrativo 
competente, acompañado de los documentos 
señalados en este decreto para el caso de 
objeciones a los acuerdos distritales.  

ARTÍCULO 83.- Revisión jurídica. Dentro de 
los tres (3) días siguientes al de la sanción, el 
alcalde local enviará copia del acuerdo al Alcalde 
Mayor para su revisión jurídica. Esta revisión no 
suspende los efectos del acuerdo local. 

Si el Alcalde Mayor encontrara que el acuerdo es 
ilegal, lo enviará al Tribunal Administrativo 
competente para su decisión, el cual decidirá 
aplicando en lo pertinente, el trámite previsto para 
las objeciones.  

(Ver el art. 22, Decreto Distrital 854 de 2001).  

CAPÍTULO IV 

ALCALDES LOCALES

ARTÍCULO 84.- Nombramiento. Los alcaldes 
locales serán nombrados por el Alcalde Mayor de 
terna elaborada por la correspondiente junta 
administradora. Para la integración de la terna se 
empleará el sistema del cociente electoral. Su 
elaboración tendrá lugar dentro de los ocho (8) 
días iniciales del primer período de sesiones de la 
correspondiente junta.  

El Alcalde Mayor podrá remover en cualquier 
tiempo los alcaldes locales. En tal caso la 
respectiva junta integrará nueva terna y la enviará 
al Alcalde Mayor para lo de su competencia.  

Quienes integren las ternas deberán reunir los 
requisitos y calidades exigidas para el desempeño 
del cargo.  

No podrán ser designados alcaldes locales quienes 
estén comprendidos en cualquiera de las 
inhabilidades señaladas para los ediles. Los 
alcaldes locales tienen el carácter de funcionarios 
de la administración distrital y estarán sometidos 
al régimen dispuesto para ellos.  

(Artículo reglamentado parcialmente por el 
Decreto Nacional 1350 de 2005). 

ARTÍCULO 85.- Reemplazos. Las faltas 
absolutas y temporales de los alcaldes locales 
serán llenadas por las personas que designe el 
Alcalde Mayor. En el primer caso, solicitará de la 
junta respectiva la elaboración de la terna 
correspondiente.  

ARTÍCULO 86.- Atribuciones. Corresponde a 
los alcaldes locales:  

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, 
las demás normas nacionales aplicables, los 
acuerdos distritales y locales y las decisiones de 
las autoridades distritales.  

2. Reglamentar los respectivos acuerdos locales.  

3. Cumplir las funciones que les fijen y deleguen 
el Concejo, el Alcalde Mayor, las juntas 
administradoras y otras autoridades distritales.  

4. Coordinar la acción administrativa del Distrito 
en la localidad.  

5. Velar por la tranquilidad y seguridad 
ciudadanas. Conforme a las disposiciones 
vigentes, contribuir a la conservación del orden 
público en su localidad y con la ayuda de las 
autoridades nacionales y distritales, restablecerlo 
cuando fuere turbado.  
6. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes 
sobre desarrollo urbano, uso del suelo y reforma 
urbana. De acuerdo con esas mismas normas 
expedir o negar los permisos de funcionamiento 
que soliciten los particulares. Sus decisiones en 
esta materia serán apelables ante el jefe del 
departamento distrital de planeación, o quien haga 
sus veces.  

7. Dictar los actos y ejecutar las operaciones 
necesarias para la protección, recuperación y 
conservación del espacio público, el patrimonio 
cultural, arquitectónico e histórico, los 
monumentos de la localidad, los recursos 
naturales y el ambiente, con sujeción a la ley, a las 
normas nacionales aplicables, y a los acuerdos 
distritales y locales.  
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8. Conceptuar ante el secretario de gobierno sobre 
la expedición de permisos para la realización de 
juegos, rifas y espectáculos públicos en la 
localidad.  

9. Conocer de los procesos relacionados con 
violación de las normas sobre construcción de 
obras y urbanismo e imponer las sanciones 
correspondientes. El Concejo Distrital podrá 
señalar de manera general los casos en que son 
apelables las decisiones que se dicten con base en 
esta atribución y, ante quién.  

10. Expedir los permisos de demolición en los 
casos de inmuebles que amenazan ruina, previo 
concepto favorable de la entidad distrital de 
planeación.  

11. Vigilar y controlar la prestación de servicios, 
la construcción de obras y el ejercicio de 
funciones públicas por parte de las autoridades 
distritales o de personas particulares.  

12. Ejercer, de acuerdo con la ley, el control de 
precios, pesas y medidas y emprender las acciones 
necesarias para evitar o sancionar el 
acaparamiento y la especulación, y  

13. Ejercer las demás funciones que les asignen la 
Constitución, la ley, los acuerdos distritales y los 
decretos del Alcalde Mayor.  

CAPÍTULO V 

FONDOS DE DESARROLLO LOCAL 

ARTÍCULO 87.- Naturaleza.  En cada una de 
las localidades habrá un fondo de desarrollo con 
personería jurídica y patrimonio propio. Con 
cargo a los recursos del fondo se financiarán la 
prestación de los servicios y la construcción de las 
obras de competencia de las juntas 
administradoras. La denominación de los fondos 
se acompañará del nombre de la respectiva 
localidad.  

ARTÍCULO 88.- Patrimonio. Son recursos de 
cada fondo:  

1. Las partidas que conforme al presente decreto 
se asignen a la localidad.  

2. Las sumas que a cualquier título se le apropien 
en los presupuestos del Distrito, en los de sus 
entidades descentralizadas y en los de cualquier 
otra persona pública.  

3. Las participaciones que se les reconozcan en 
los mayores ingresos que el Distrito y sus 
entidades descentralizadas obtengan por la acción 
de las juntas administradoras y de los alcaldes 
locales.  

4. El valor de las multas y sanciones económicas 
que en ejercicio de sus atribuciones impongan los 
alcaldes locales, y  

5. El producto de las operaciones que realice y los 
demás bienes que adquiera como persona jurídica.  

ARTÍCULO 89.- Participación en el 
presupuesto distrital. A partir de la vigencia 
fiscal de mil novecientos noventa y cuatro (1994), 
no menos del diez por ciento (10%) de los 
ingresos corrientes del presupuesto de la 
administración central del Distrito, se asignará a 
las localidades teniendo en cuenta las necesidades 
básicas insatisfechas de la población de cada una 
de ellas y según los índices que para el efecto 
establezca la entidad distrital de Planeación. Para 
los efectos aquí previstos no se tendrán en cuenta 
los ingresos corrientes de los establecimientos 
públicos ni las utilidades de las empresas 
industriales y comerciales que se apropien en el 
presupuesto distrital.  

El Concejo Distrital, a iniciativa del Alcalde 
Mayor podrá incrementar dicha participación 
anual y acumulativamente en un dos por ciento 
(2%), sin que la misma supere en total el veinte 
por ciento (20%) de los ingresos a que se refiere 
este artículo. Igualmente el Concejo a iniciativa 
del alcalde podrá reducir en cualquier tiempo esta 
participación, respetando en todo caso el 
porcentaje mínimo previsto en el inciso anterior.  

La asignación global que conforme a este artículo 
se haga en el presupuesto distrital para cada 
localidad, será distribuida y apropiada por la 
correspondiente junta administradora previo el 
cumplimiento de los requisitos presupuestales 
previstos en este estatuto, de acuerdo con el
respectivo plan de desarrollo y consultando las 
necesidades básicas insatisfechas y los criterios de 
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la planeación participativa. Para tal efecto deberá 
oír a las comunidades organizadas.  

ARTÍCULO 90.- Contribución a la eficiencia. 
Las empresas de servicios públicos podrán 
reconocer participaciones y beneficios a los 
fondos de desarrollo local por razón de las 
acciones de las respectivas juntas administradoras 
y de los alcaldes locales que contribuyan a la 
disminución de pérdidas y fraudes.  

Las normas que con base en esta disposición se 
dicten podrán ser aplicables a las informaciones 
que suministren las autoridades de los municipios 
en los que las empresas del Distrito presten los 
servicios a su cargo. Las participaciones que se 
reconozcan se girarán a los correspondientes 
municipios o fondos de desarrollo local, según el 
caso.  

ARTÍCULO 91.- Multas. En los casos y por los 
montos que fije la ley, los alcaldes locales 
impondrán las sanciones económicas y de otro 
orden que prevean las disposiciones urbanísticas 
vigentes.  

Los alcaldes locales sancionarán con multa a 
quienes, sin la autorización a que haya lugar, 
ocupen por más de seis (6) horas las vías y los 
espacios públicos con materiales o desechos de 
construcción. Las multas serán hasta de un salario 
mínimo mensual por cada día de ocupación de la 
vía o espacio público. Los alcaldes podrán, como 
funcionarios de jurisdicción coactiva, retener y 
rematar los bienes y cubrir con su valor los gastos 
que hayan demandado las labores de limpieza y el 
monto de la multa.  

El Alcalde Mayor dictará las normas que 
garanticen la efectividad de lo ordenado en este 
artículo.  

ARTÍCULO 92.- Representación legal y 
reglamento. El Alcalde Mayor será el 
representante legal de los fondos de desarrollo y 
ordenador de sus gastos, pero podrá delegar 
respecto de cada fondo la totalidad o parte de 
dichas funciones, de conformidad con el artículo 
40 del presente Estatuto. El Alcalde Mayor 
expedirá el reglamento de los fondos.  

La vigilancia de la gestión fiscal de los fondos 
corresponde a la contraloría distrital.  

ARTÍCULO 93.- Apropiaciones. Las juntas 
podrán apropiar partidas para cubrir los gastos 
que demande el proceso de legalización y 
titulación de barrios subnormales; para normalizar 
la prestación de servicios públicos en los mismos; 
para la celebración de contratos de consultoría; y 
para atender sus necesidades en materia de 
dotación y equipo.  

Con cargo a los recursos del fondo no se 
sufragarán gastos de personal, excepción hecha de 
los previstos en el artículo 72 de este decreto. Las 
funciones técnicas y administrativas necesarias 
para su normal operación serán cumplidas por los 
funcionarios que el Alcalde Mayor y otras 
entidades distritales pongan a disposición de la 
respectiva localidad. Los funcionarios y 
empleados distritales que presten sus servicios en 
las localidades están sujetos al régimen legal y 
reglamentario correspondiente al organismo al 
cual se encuentren vinculados y cumplirán sus 
funciones bajo la inmediata dirección y control 
del alcalde local.  

Serán de libre nombramiento y remoción los 
cargos de la planta de personal de la 
administración distrital que se asignen a los 
despachos de los alcaldes locales. La provisión y 
cambio de sus titulares se efectuarán a solicitud de 
los respectivos alcaldes.  

ARTÍCULO 94.- Celebración de contratos. Los 
contratos que se financien con cargo a los 
recursos de los fondos, podrán celebrarse con las 
organizaciones cívicas, sociales y comunitarias 
que actúen en la respectiva localidad de acuerdo 
con las normas que rijan la contratación para el 
Distrito. También se podrá contratar con las 
entidades distritales u otros organismos públicos 
con los que se celebrará para estos efectos el 
respectivo acuerdo o convenio 
interadministrativo. La interventoría de los 
contratos que se celebren en desarrollo del 
presente artículo estará a cargo del interventor que 
para cada caso contrate el Alcalde Mayor con 
cargo a los recursos del respectivo fondo de 
desarrollo local.  
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ARTÍCULO 95.- Participación Ciudadana y 
Comunitaria. Las juntas administradoras y los 
alcaldes promoverán la participación de la 
ciudadanía y la comunidad organizada en el 
cumplimiento de las atribuciones que 
corresponden a las localidades y les facilitarán los 
instrumentos que les permitan controlar la gestión 
de los funcionarios.  

TÍTULO VI 

PERSONERIA 

ARTÍCULO 96.- Elección y calidades. El 
Personero Distrital es agente del ministerio 
público, veedor ciudadano y defensor de los 
derechos humanos. Será elegido por el Concejo 
durante el primer mes de sesiones ordinarias, para 
un período de tres (3) años que se iniciará el 
primero (1o.) de marzo y concluirá el último día 
de febrero. No podrá ser reelegido para el período 
siguiente.  

Para ser elegido personero se requiere tener más 
de treinta años, ser abogado titulado y haber 
ejercido la profesión con buen crédito durante 
cinco (5) años o el profesorado en derecho por 
igual tiempo. El personero se posesionará ante el 
Alcalde Mayor.  

En ningún caso podrán intervenir en su 
postulación o elección quienes se hallen dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil respecto de los 
candidatos.  

La elección de personero se hará entre los 
candidatos postulados en sesión anterior a la de la 
elección. Entre la postulación y la elección debe 
mediar un término no menor de tres (3) días. 

(Artículo derogado por el Artículo 96 de la Ley 
617 de 2000). 
ARTÍCULO 97.- Inhabilidades. No podrá ser 
elegido personero quien sea o haya sido en el 
último año miembro del Concejo, ni quien haya 
ocupado durante el mismo lapso cargo público en 
la administración central o descentralizada del 
Distrito. Estará igualmente inhabilitado quien en 
cualquier época hubiere  sido condenado a pena 
de prisión por delitos comunes, salvo los culposos 

o políticos, excluido del ejercicio de su profesión 
o sancionado por faltas a la ética profesional. 

Quien haya ocupado en propiedad el cargo de 
personero no podrá desempeñar empleo alguno en 
el Distrito Capital, ni ser inscrito como candidato 
a cargos de elección popular, sino un año después 
de haber cesado en el ejercicio de sus funciones. 

Modificado por el artículo 2 de la Ley 1031 de 
2006, cuyo texto es el siguiente: El artículo 97 del 
Decreto-Ley 1421 de 1993 quedará así: Elección, 
Inhabilidades.- El Personero Distrital será 
elegido por el Concejo durante el primer mes de 
sesiones ordinarias, para un período institucional 
de cuatro (4) años, que se iniciará el primero de 
marzo y concluirá el último día de febrero. Podrá 
ser reelegido, por una sola vez, para el período 
siguiente. 

No podrá ser elegido personero quien sea o haya 
sido en el último año miembro del Concejo, ni 
quien haya ocupado durante el mismo lapso 
cargo público en la administración central o 
descentralizada del Distrito. Estarán igualmente 
inhabilitados quienes hayan sido condenados en 
cualquier época por sentencia judicial a pena 
privativa de la libertad, excepto por delitos 
políticos o culposos, excluidos del ejercicio de 
una profesión o sancionados por faltas a la ética 
profesional. 

Quien haya ocupado en propiedad el cargo de 
personero no podrá desempeñar empleo alguno 
en el Distrito Capital, ni ser inscrito como 
candidato a cargos de elección popular, sino un 
año después de haber cesado en el ejercicio de 
sus funciones. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- El personero 
distrital elegido antes de la vigencia de la 
presente ley concluirá su período el último día del 
mes de febrero de 2008. 

ARTÍCULO 98.- Faltas absolutas y 
temporales. Son faltas y absolutas y temporales 
del personero las previstas para el Alcalde Mayor 
en el presente decreto. En los casos de falta 
absoluta, el Concejo elegirá personero para el 
resto del período. En las temporales, desempeñará 
el cargo el funcionario de la Personería que le siga 
en jerarquía.  
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ARTÍCULO 99.- Agente del ministerio 
público. Son atribuciones del personero como 
agente del Ministerio Público:  

1. Actuar directamente o a través de delegados 
suyos en los procesos civiles, contenciosos, 
laborales, de familia, penales, agrarios, mineros y 
de policía y en los demás en que deba intervenir 
por mandato de la ley.  

2. Intervenir en los procesos y ante las autoridades 
judiciales o administrativas cuando lo considere 
necesario para la defensa del orden jurídico, el 
patrimonio público o los derechos y garantías 
fundamentales.  

3. Defender los derechos e intereses colectivos 
adelantando las acciones populares que para su 
protección se requieran, y  

4. Con base en el artículo 282 de la Constitución 
interponer la acción de tutela y asumir la 
representación del defensor del pueblo cuando 
este último se la delegue.  

Los funcionarios de la personaría distrital que por 
delegación actúen como agentes del Ministerio 
Público no deberán acreditar las calidades de los 
magistrados, jueces y fiscales ante los cuales 
ejerzan las funciones delegadas. Tampoco tendrán 
la remuneración, derechos y prestaciones de éstos.  

ARTÍCULO 100.- Veedor ciudadano. Son 
atribuciones del personero como veedor 
ciudadano: 

1. Velar por el cumplimiento de la Constitución, 
las leyes, los acuerdos y las sentencias judiciales.  

2. Recibir quejas y reclamos sobre el 
funcionamiento de la administración y procurar la 
efectividad de los derechos e intereses de los 
asociados.  

3. Orientar a los ciudadanos en sus relaciones con 
la administración, indicándoles la autoridad a la 
que deben dirigirse para la solución de sus 
problemas.  

4. Velar por la efectividad del derecho de 
petición. Con tal fin, debe instruir debidamente a 
quienes deseen presentar una petición; escribir las 

de quienes no pudieren o supieren hacerlo; y 
recibir y solicitar que se tramiten las peticiones y 
recursos de que tratan los Títulos I y II del Código 
Contencioso Administrativo. 

5. Poner en conocimiento de las autoridades 
competentes los hechos que considere irregulares, 
a fin de que sean corregidos y sancionados.  

6. Velar por la defensa de los bienes del Distrito y 
demandar de las autoridades competentes las 
medidas necesarias para impedir la perturbación y 
ocupación de los bienes fiscales y de uso público.  

7. Exigir de las autoridades distritales las medidas 
necesarias para impedir la propagación de 
epidemias y asegurar la protección de la 
diversidad e integridad del medio ambiente y la 
conservación de áreas de especial importancia 
ecológica.  

8. Vigilar la conducta oficial de los ediles, 
empleados y trabajadores del Distrito, verificar 
que desempeñen cumplidamente sus deberes, 
adelantar las investigaciones disciplinarias e 
imponer las sanciones que fueren del caso todo de 
conformidad con las disposiciones vigentes.  

9. Vigilar de oficio o a petición de parte los 
procesos disciplinarios que se adelanten en las 
entidades del Distrito, y  

10. Procurar la defensa de los derechos e intereses 
del consumidor.  

ARTÍCULO 101.- Defensor de los derechos 
humanos. Son atribuciones del personero como 
defensor de los derechos humanos:  

1. Coordinar la defensoría pública en los términos 
que señale la ley.  

2. Cooperar con el defensor del pueblo en la 
implantación de las políticas que éste fije.  

3. Divulgar la Constitución y en coordinación con 
otras autoridades adelantar programas de 
educación y concientización sobre los derechos 
humanos y los deberes fundamentales del hombre.  
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4. Recibir quejas o reclamos sobre la violación de 
los derechos civiles y políticos y las garantías 
sociales.  

5. Solicitar de los funcionarios de la Rama
Judicial los informes que considere necesarios 
sobre hechos que se relacionen con la violación de 
los derechos humanos, y  

6. Velar por el respeto de los derechos humanos 
de las personas recluidas en establecimientos 
carcelarios, psiquiátricos, hospitalarios y en 
ancianatos y orfelinatos.  

ARTÍCULO 102.- Atribuciones especiales. Son 
atribuciones especiales del personero:  

1. Nombrar y remover los funcionarios de la 
personaría.  

2. Rendir semestralmente informe al Concejo 
sobre el cumplimiento de sus funciones.  

3. Presentar proyectos de acuerdo sobre asuntos 
de su competencia.  

4. Exigir a los servidores distritales la información 
que requiera para el ejercicio de sus funciones.  

5. Expedir certificados sobre antecedentes 
disciplinarios para tomar posesión de un cargo en 
el Distrito.  

6. Solicitar la suspensión de los funcionarios 
investigados cuando lo estime pertinente a fin de 
asegurar el éxito de las diligencias que adelante, y  

7. Las demás que le asignen la ley y los acuerdos 
distritales.  

(Artículo reglamentado parcialmente por el 
Artículo 9 del Decreto Nacional 1350 de 2005). 

ARTÍCULO 103.- Prohibiciones. No se podrán 
nombrar en ningún cargo de la personería a los 
Concejales que hubieren intervenido en la 
elección del personero, ni al compañero o 
compañera permanente de los mismos, ni a sus 
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil. La infracción 
de lo dispuesto en el presente artículo constituye 
causal de mala conducta.  

ARTÍCULO 104.- Autonomía y control 
posterior. La Personería Distrital goza de 
autonomía administrativa y adelanta la ejecución 
de su presupuesto conforme a las disposiciones 
vigentes.  

La personería no podrá cumplir atribuciones 
administrativas distintas de las inherentes a su 
propia organización. Sus funciones de control las 
ejercerá con posterioridad a la expedición o 
celebración del acto o contrato. Antes de la 
expedición o perfeccionamiento de los actos o 
contratos de la administración no los revisará ni 
intervendrá para efectos de conceptuar sobre su 
validez o conveniencia.  

TÍTULO VII 

CONTROL FISCAL, CONTROL INTERNO 
Y VEEDURIA 

CAPÍTULO I 

CONTROL FISCAL Y TITULARIDAD 

ARTÍCULO 105.- Titularidad y naturaleza del 
control fiscal. La vigilancia de la gestión fiscal 
del Distrito y de los particulares que manejen 
fondos o bienes del mismo, corresponde a la 
Contraloría Distrital. 

Dicho control se ejercerá en forma posterior y 
selectiva, conforme a las técnicas de auditoría, e 
incluirá el ejercicio de un control financiero, de 
gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, 
la economía, la equidad y la valoración de los 
costos ambientales, en los términos que señalen la 
ley y el Código Fiscal.  

El control o evaluación de resultados se llevará a 
cabo para establecer en qué medida los sujetos de 
la vigilancia logran sus objetivos y cumplen los 
planes, programas y proyectos adoptados para un 
período determinado.  

La Contraloría es un organismo de carácter 
técnico, dotado de autonomía administrativa y 
presupuestal. En ningún caso podrá ejercer 
funciones administrativas distintas a las 
inherentes a su propia organización.  
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La vigilancia de la gestión fiscal de la contraloría 
se ejercerá por quien designe el tribunal 
administrativo que tenga jurisdicción en el 
Distrito 

ARTÍCULO 106.- Elección de contralor. El 
contralor será elegido por el Concejo Distrital 
para período igual al del Alcalde Mayor, de terna 
integrada con dos candidatos presentados por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé 
de Bogotá y uno por el Tribunal Administrativo 
con jurisdicción en la ciudad.  

El contralor no podrá ser reelegido para el período 
inmediatamente siguiente. Sus faltas temporales 
serán llenadas por el contralor auxiliar.  

El contralor acreditará el cumplimiento de las 
calidades exigidas en la ley y tomará posesión de 
su cargo ante el Alcalde Mayor.  

Quien haya ejercido en propiedad el cargo de 
contralor no podrá desempeñar empleo oficial 
alguno en el Distrito, ni aspirar a cargos de 
elección popular, sino un año después de haber 
cesado en el ejercicio de sus funciones.  

(Artículo derogado por el artículo 96 de la Ley 
617 de 2000).  

ARTÍCULO 107.- Calidades e Inhabilidades. 
Para ser elegido contralor distrital se requieren las 
calidades exigidas por el artículo 272 de la 
Constitución Política.  

No podrá ser elegido contralor quien sea o haya 
sido en el último año miembro del Concejo, ni 
quien haya ocupado durante el mismo lapso cargo 
público en el Distrito, salvo la docencia.  

Estarán igualmente inhabilitados quienes, en 
cualquier época, hubieren sido condenados a pena 
privativa de la libertad por delitos comunes, salvo 
los políticos y culposos, excluidos del ejercicio de 
su profesión o sancionados por faltas a la ética 
profesional.  

En ningún caso podrán intervenir en la 
postulación o elección del contralor quienes se 
hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil respecto de 
los candidatos.  

El contralor sólo asistirá a las juntas directivas de 
las entidades del Distrito cuando sea 
expresamente invitado con fines específicos.  

ARTÍCULO 108.- Prohibiciones. No se podrá 
nombrar en ningún cargo de la Contraloría a los 
concejales que hubieren intervenido en la elección 
del contralor, ni al compañero o compañera 
permanente de los mismos ni a sus parientes hasta 
el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil. La infracción de lo 
dispuesto en este artículo, constituye causal de 
mala conducta.  

ARTÍCULO 109.- Atribuciones. Además de las 
establecidas en la Constitución, el contralor tendrá 
las siguientes atribuciones:  

1. Prescribir los métodos y la forma de rendir 
cuentas por parte de los responsables del manejo 
de fondos o bienes del Distrito e indicar los 
criterios de evaluación financiera y de resultados 
que deberán seguirse.  

2. Revisar y fenecer las cuentas que deben rendir 
los responsables del erario y determinar el grado 
de eficacia, economía y eficiencia con que hayan 
obrado.  

3. Llevar el registro de la deuda pública del 
Distrito y sus entidades descentralizadas.  

4. Exigir informes sobre su gestión fiscal a todas 
las personas o entidades públicas o privadas que 
administren fondos o bienes del Distrito.  

5. Establecer la responsabilidad que se derive de 
la gestión fiscal, imponer las sanciones 
pecuniarias que sean del caso y recaudar su 
monto, para lo cual podrá ejercer la jurisdicción 
coactiva sobre los alcances deducidos.  

6. Aprobar los planes de cuentas de las entidades 
sometidas a su control y conceptuar sobre la 
calidad y eficacia del control interno.  

7. Informar al concejo y al Alcalde Mayor sobre 
el estado de las finanzas del Distrito.  
8. Presentar anualmente al concejo un informe 
evaluativo de la gestión de las entidades 
descentralizadas y las localidades del Distrito.  
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9. Realizar cualquier examen de auditoría, 
incluido el de los equipos de cómputo o 
procesamiento electrónico de datos, respecto de 
los cuales podrá determinar la confiabilidad y 
suficiencia de los controles establecidos, examinar 
las condiciones del procesamiento y el adecuado 
diseño del soporte lógico.  

10. Realizar las visitas, inspecciones e 
investigaciones que exija el cumplimiento de sus 
funciones.  

11. Evaluar la ejecución de las obras públicas.  

12. Auditar los estados financieros y la 
contabilidad del Distrito y conceptuar sobre su
razonabilidad y confiabilidad.  

13. Promover ante las autoridades competentes, 
aportando las pruebas respectivas, investigaciones 
penales o disciplinarias contra quienes hayan 
causado perjuicio a los intereses patrimoniales del 
Distrito. La Contraloría, bajo su responsabilidad, 
podrá exigir, verdad sabida y buena fe guardada, 
la suspensión inmediata de funcionarios mientras 
culminan las investigaciones o los respectivos 
procesos penales o disciplinarios, y  

14. Proveer los empleos de su dependencia, 
conforme a las disposiciones vigentes.  

La vigilancia de la gestión fiscal en las sociedades 
de economía mixta se hará, en relación con la 
participación distrital en el capital social, 
evaluando la gestión empresarial de tal forma que 
permita determinar que el manejo de los recursos 
públicos se realice de acuerdo con los principios 
establecidos en el artículo 105 de este decreto. 
Los resultados obtenidos tendrán efecto 
únicamente en lo referente al aporte distrital.  

ARTÍCULO 110.- Empresas privadas y control
fiscal. El contralor podrá contratar empresas 
privadas colombianas, seleccionadas a través de 
concurso público, para que asuman la vigilancia 
de la gestión fiscal de acuerdo con las técnicas y 
procedimientos aceptados por la ley, cuando la 
naturaleza de un determinado proyecto o actividad 
empresarial lo haga necesario. También para la 
vigilancia de la gestión fiscal de las localidades. 
Los contratos de que trata este artículo podrán 

terminarse unilateralmente cuando la Contraloría 
considere que ha cesado la causa que los originó.  

ARTÍCULO 111.- Informes. Los resultados de 
las investigaciones de la Contraloría serán 
comunicados al concejo, al personero, al Alcalde 
Mayor y al jefe de la respectiva entidad. Si el 
contralor lo considera necesario por la naturaleza 
de ésta, las funciones a su cargo o el origen de sus 
recursos, dará traslado de sus informes a otras 
autoridades.  

ARTÍCULO 112.- Pliegos de observaciones. Si 
finalizadas sus labores de auditoría el contralor 
encuentra que los sistemas contables, 
presupuestases o de control interno no cumplen 
con las exigencias legales y, por lo tanto, no 
garantizan la debida protección y adecuado 
manejo de los bienes y fondos públicos, formulará 
sus reparos y solicitará los correctivos que 
considere pertinentes en un pliego de 
observaciones.  

En el ejercicio siguiente deberán realizarse los 
ajustes necesarios con el fin de dar aplicación a 
los correctivos sugeridos, a menos que la 
Contraloría acepte las explicaciones suministradas 
al respecto.  

ARTÍCULO 113.- Glosas. Las glosas que 
resultaren del ejercicio del control fiscal se 
formularán solidariamente a los responsables que 
con sus actuaciones u omisiones las originen. La 
responsabilidad de cada uno de ellos se 
determinará conforme al procedimiento 
administrativo fiscal que para el efecto se 
adelante.  

CAPÍTULO II 

CONTROL INTERNO 

ARTÍCULO 114.- Definición. El control interno 
se ejercerá en todas las entidades del Distrito 
mediante la aplicación de técnicas de dirección, 
verificación y evaluación de desempeño y la 
gestión que se cumple. Con tal fin se adoptaran 
manuales de funciones y procedimientos, sistemas 
de información y programas de selección, 
inducción y capacitación de personal.  
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El establecimiento y desarrollo del sistema de 
control interno será responsabilidad del respectivo 
secretario, jefe de departamento administrativo o 
representante legal.  

ARTÍCULO 115.- Objetivos. El control interno 
se ejercerá con el propósito de lograr, entre otros, 
los siguientes objetivos:  

1 .Asegurar eficacia y eficiencia en la gestión 
administrativa.  

2. Proteger los activos del Distrito y garantizar el 
uso racional de sus bienes.  

3. Adecuar la gestión al plan general de desarrollo 
y a sus programas y proyectos.  

4. Hacer efectivos los principios, normas y 
procedimientos vigentes, y  

5. Garantizar el seguimiento y evaluación de las 
actividades que se cumplan por el Distrito.  

ARTÍCULO 116.- Funciones de las entidades. 
Para el logro de los objetivos fijados en el artículo 
anterior, cada entidad deberá:  

1. Elaborar los planes, sistemas, métodos y 
procedimientos necesarios para garantizar que 
todas las actividades, operaciones y actuaciones 
se cumplan de conformidad con los principios y 
normas vigentes.  

2. Velar por el cumplimiento de las políticas, 
programas, proyectos y metas a su cargo y 
recomendar los ajustes que fueren necesarios.  

3. Establecer los controles contables, 
administrativos, de gestión y financieros que 
garanticen eficiencia, eficacia, celeridad y 
oportunidad en el ejercicio de las funciones y en 
la prestación de los servicios.  

4. Investigar las quejas y reclamos que se le 
formulen sobre actos o procedimientos indebidos, 
mal desempeño de las responsabilidades y, si hay 
mérito, dar traslado a la autoridad competente, y  
5. Adoptar mecanismos especiales de verificación 
y evaluación.  

ARTÍCULO 117.- Valor probatorio. Los 
informes de los responsables del control interno 
tendrán valor probatorio en los procesos 
disciplinarios, administrativos, judiciales y 
fiscales que se adelanten conforme a las 
disposiciones vigentes.  

CAPÍTULO III 

VEEDURÍA 

ARTÍCULO 118.- Creación. En el Distrito habrá 
una Veeduría Distrital, encargada de apoyar a los 
funcionarios responsables de lograr la vigencia de 
la moral pública en la gestión administrativa, así 
como a los funcionarios de control interno. Sin 
perjuicio de las funciones que la Constitución y 
las leyes asignan a otros organismos o entidades, 
la veeduría verificará que se obedezcan y ejecuten 
las disposiciones vigentes, controlará que los 
funcionarios y trabajadores distritales cumplan 
debidamente sus deberes y pedirá a las 
autoridades competentes la adopción de las 
medidas necesarias para subsanar las 
irregularidades y deficiencias que encuentre.  

ARTÍCULO 119.- Funciones. Para el 
cumplimiento de sus objetivos corresponde a la 
veeduría:  

1. Examinar e investigar las quejas y reclamos 
que le presente cualquier ciudadano, o las 
situaciones que por cualquier otro medio lleguen a 
su conocimiento, con el fin de establecer si la 
conducta de los funcionarios y trabajadores 
oficiales es contraria a la probidad, 
discriminatoria o abiertamente violatoria del 
ordenamiento jurídico vigente.  

2. Intervenir en asuntos que tengan que ver con la 
moral pública ante tribunales y juzgados en 
defensa de los intereses distritales; denunciar los 
hechos que considere delictuosos y que encuentre 
en las investigaciones adelantadas o en los 
documentos llegados a su poder; verificar que las 
entidades se constituyan en parte civil e inicien las 
demás acciones pertinentes, cuando a ello hubiere 
lugar, y colaborar para que los procesos penales 
por delitos contra la administración, imputados a 
funcionarios o ex funcionarios, se adelanten 
regularmente, y 
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3. Solicitar a la autoridad competente la adopción 
de las medidas que considere necesarias con el fin 
de impedir la utilización indebida de los bienes y 
recursos distritales.  

ARTÍCULO 120.- Principios para la 
investigación. Ante la veeduría se podrán 
formular quejas o reclamos contra las distintas 
dependencias distritales, en sus formas central y
descentralizada; contra quienes ocupen en ellas 
cargos o empleos, y contra quienes desempeñan 
funciones públicas.  

La veeduría rendirá informe anual de su gestión al 
Concejo Distrital, al Alcalde Mayor, a la 
Procuraduría General de la Nación, a la 
Personería y a la Contraloría distritales. En él 
señalará las actividades cumplidas y sugerirá las 
reformas que juzgue necesarias para el 
mejoramiento de la administración.  

El examen e investigación de las quejas y 
reclamos y de las situaciones irregulares se
adelantará con sujeción a los siguientes 
principios:  

1. Las actuaciones de la Veeduría son gratuitas, se 
surten por escrito u oralmente y no requieren 
intervención de apoderado.  

2. Para esclarecer la conducta de los funcionarios 
y trabajadores, se pueden solicitar a ellos o a sus 
superiores el envío de los documentos, informes y 
datos que fueren necesarios.  
3. Con el mismo fin, se pueden pedir 
explicaciones o aclaraciones verbales al 
funcionario o trabajador y a las demás personas 
que se considere conveniente oír, y realizar visitas 
de inspección a las entidades y sus dependencias.  

4. No se dará publicidad a las actuaciones. En 
consecuencia, no se suministrará copia de los 
documentos que reposen en la veeduría o de los 
informes que la misma haya recibido. Por 
solicitud del interesado, o porque así se considere 
conveniente, deberá mantenerse en reserva el 
nombre de quien formule la queja o reclamo, y  

5. Las recomendaciones y solicitudes del veedor 
serán formuladas verdad sabida y buena fe 
guardada.  

ARTÍCULO 121.- Atribuciones del veedor. 
Como conclusión de las investigaciones que 
adelante, el veedor puede:  

1. Recomendar en forma reservada, que se retire 
del servicio a funcionarios no amparados por 
ningún escalafón o estatuto de carrera.  

2. Solicitar que contra los empleados de carrera o 
aquellos designados para periodo fijo se abra el 
correspondiente proceso disciplinario. En estos 
casos, los funcionarios de la veeduría podrán 
aportar o solicitar las pruebas que consideren 
pertinentes, intervenir para lograr que se apliquen 
las sanciones si a ello hubiere lugar, y velar por la 
regularidad del proceso.  

3. Exhortar a los funcionarios para que cumplan 
las leyes, decidan los asuntos o negocios a su 
cargo y resuelvan las solicitudes de los 
ciudadanos, y  

4. Recomendar al Concejo o al Alcalde Mayor,
según el caso, la adopción de medidas y la 
expedición de las normas necesarias para corregir 
las irregularidades que encuentre.  

En ningún caso, el veedor podrá reformar o 
revocar los actos que expidan o hayan ejecutado 
los funcionarios o empleados de la 
administración.  

Las autoridades correspondientes deberán prestar 
la colaboración necesaria para asegurar el normal 
cumplimiento de las funciones de la veeduría. Si 
no lo hicieren, incurrirán en causal de mala 
conducta.  

Corresponde al veedor nombrar y separar 
libremente los funcionarios de su dependencia.  

NOTA: El texto subrayado fue declarado NULO, 
por el Consejo de Estado, mediante Sentencia de 
agosto 08 de 2000, Expediente AI-014. 

ARTÍCULO 122.- Prelación de las decisiones 
de otras autoridades. Las investigaciones que 
adelante la veeduría no son de carácter 
disciplinario, correccional o penal y, por tanto, no 
pueden interferir ni paralizar las que deben 
efectuar otras autoridades judiciales o de 
fiscalización o control. En todo caso, se aplicarán 

DECRETO 1421 DE 1993



las medidas y sanciones que ordenen los jueces, la 
Procuraduría General de la Nación, la Contraloría 
y la Personería distritales.  

Las actuaciones de la veeduría no impiden que la 
administración y los particulares hagan uso de las 
acciones penales, civiles y administrativas que las 
leyes les conceden por las faltas que cometan los 
funcionarios.  

ARTÍCULO 123.- Reserva legal. Mientras se 
adelante una investigación, los funcionarios y ex 
funcionarios de la veeduría no podrán revelar los 
asuntos relativos a la misma que conozcan o 
hayan conocido en razón de su cargo, ni los 
aspectos o detalles de esos mismos negocios. 
Tampoco podrán suministrar copia de los 
documentos que reposen en dicha investigación.  

El incumplimiento de esta prohibición se 
sancionará administrativa, penal y civilmente, 
según fuere el caso.  

ARTÍCULO 124.- Calidades para ser veedor. 
Para ser nombrado veedor se requiere ser 
colombiano de nacimiento, ciudadano en 
ejercicio, tener más de treinta (30) años de edad y, 
además, haber desempeñado alguno de los cargos 
de Magistrado de Tribunal Superior o 
Administrativo o haber ejercido con buen crédito 
por cinco (5) años a lo menos, una profesión con 
título universitario. El veedor será nombrado por
el Alcalde Mayor para período igual al suyo o lo 
que falte de éste, según el caso.  

A los funcionarios de la Veeduría se les aplica el 
mismo régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto para el personero 
distrital. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado NULO,
por el Consejo de Estado, mediante Sentencia de 
agosto 08 de 2000, Expediente AI-014.  

TÍTULO VIII 

SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTÍCULO 125.- Empleados y trabajadores.
Los servidores públicos vinculados a la 
administración tienen el carácter de empleados 
públicos; sin embargo, los trabajadores de la 

construcción y el sostenimiento de obras públicas 
son trabajadores oficiales. 

Los servidores de los establecimientos públicos y
de los entes universitarios autónomos también son 
empleados públicos. En sus estatutos se 
precisarán las actividades que deben ser 
desempeñadas por trabajadores oficiales, de 
acuerdo con el anterior inciso. 

Las personas que presten sus servicios en las 
empresas industriales y comerciales son 
empleados públicos o trabajadores oficiales. En 
los estatutos de dichas entidades se precisarán 
cuáles servidores tienen una u otra calidad.  

Los servidores de las sociedades de economía 
mixta, no sometidas al régimen de las empresas 
industriales y comerciales del Estado, se regirán 
por el derecho privado.  

NOTA: El texto subrayado fue declarado NULO, 
por el Consejo de Estado, mediante Sentencia de 
junio03 de 2008, Expediente AI-282.

ARTÍCULO 126.- Carrera Administrativa. Los 
cargos en las entidades del Distrito son de carrera. 
Se exceptúan los de elección popular, período 
fijo, libre nombramiento y remoción, los de los 
trabajadores oficiales y los demás que determine 
la ley. Los funcionarios cuyo sistema de 
nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por 
concurso público.  

Son aplicables en el Distrito Capital y sus 
entidades descentralizadas las disposiciones de la 
Ley 27 de 1992, en los términos allí previstos y 
sus disposiciones complementarias. 

La Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden 
normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones”, en el artículo 3, numeral 1, literal 
c), contempla dentro de su campo de aplicación, 
"A los empleados públicos de carrera de las 
entidades del nivel territorial: departamentos, 
Distrito Capital, distritos y municipios y sus entes 
descentralizados;" 

ARTÍCULO 127.- Selección de trabajadores. 
La selección de los trabajadores oficiales se hará 
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mediante convocatoria pública que debe realizarse 
con la antelación y publicidad suficientes para 
garantizar el mayor número posible de candidatos.  
El aspirante seleccionado se vinculará mediante 
contrato. El Concejo dictará la reglamentación 
correspondiente.  

ARTÍCULO 128.- Declaración de bienes. 
Ningún funcionario público distrital entrará a 
ejercer funciones sin antes declarar bajo 
juramento el monto de sus bienes y rentas. Dicha 
declaración podrá hacerse en escrito que no 
requerirá formalidades especiales y se 
acompañará al acta de posesión. Igual declaración 
deberá hacer cuando se retire del servicio o 
cuando así se lo solicite autoridad competente.  

ARTÍCULO 129.- Salarios y prestaciones. 
Regirán en el Distrito y sus entidades 
descentralizadas las disposiciones que se dicten en 
desarrollo del artículo 12 de la Ley 4a de 1992. 

Sin perjuicio de las disposiciones que conforme al 
inciso anterior dicte el Gobierno nacional, los 
empleados y trabajadores del Distrito y sus 
entidades descentralizadas podrán acogerse al 
régimen de cesantías fijado en la Ley 50 de 1991 
y las disposiciones que la desarrollen o 
modifiquen.  

ARTÍCULO 130.- Régimen disciplinario. Los
procesos disciplinarios de los empleados públicos 
del Distrito y sus entidades descentralizadas se 
adelantarán conforme a las siguientes regias:  

1. No se podrán establecer trámites o etapas 
diferentes a los señalados en el procedimiento 
adoptado por el presente decreto.  

2. Deberán adelantarse con diligencia y en el 
menor tiempo posible.  

3. No se exigirán documentos ni autenticaciones 
ni presentaciones personales distintas de las 
exigidas en forma expresa por la ley.  

4. Los responsables de la función disciplinaria los 
impulsarán y evitarán decisiones inhibitorias.  

5. Las nulidades que resulten de vicios de 
procedimiento podrán sanearse con el 
cumplimiento del correspondiente requisito.  

6. La calificación de las faltas como leves o 
graves y la graduación de las sanciones, se hará 
teniendo en cuenta criterios de ponderación y las 
circunstancias agravantes o atenuantes que 
rodearon los hechos.  

7. En caso de que la falta que se investiga sea 
grave, o que la permanencia en el cargo del 
infractor pueda entorpecer la investigación, la 
autoridad nominadora podrá suspender en forma 
preventiva al funcionario por el término que dure 
la investigación. Si fuere absuelto, o se aplicare 
sanción distinta a la destitución o suspensión del 
cargo, o ésta fuere inferior al tiempo en que 
estuvo retirado del servicio, tendrá derecho a que 
se le reconozca y pague el valor correspondiente a 
la suspensión no justificada.  

8. Las sanciones serán de aplicación inmediata y 
los recursos se concederán en el efecto 
devolutivo, y  

9. En lo no previsto por el presente Estatuto, se 
regirá por las disposiciones vigentes en materia de 
régimen disciplinario.  

(Derogado  tácitamente por la Ley 734 de 2002) 

ARTÍCULO 131.- Sanciones. Son sanciones 
disciplinarias:  

1. Amonestación escrita con anotación en la hoja 
de vida.  

2. Suspensión en el desempeño del cargo sin 
derecho a remuneración, hasta por noventa días 
calendario, y  

3. Destitución, que siempre acarrea la inhabilidad 
para el desempeño de empleos oficiales entre dos 
(2) y diez (10) años.  

La comisión de faltas leves dará lugar a la 
aplicación de la sanción contemplada en el ordinal 
1° y a la suspensión sin derecho a remuneración 
hasta por diez (10) días calendario. Las faltas 
graves o la reincidencia en faltas leves, dará lugar 
a la suspensión sin derecho a remuneración entre 
once (11) y noventa (90) días calendario, o a 
destitución, según el caso.  

(Derogado  tácitamente por la Ley 734 de 2002) 
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ARTÍCULO 132.- Plazo de la investigación. La 
investigación disciplinaria deberá adelantarse 
dentro de un plazo de treinta (30) días hábiles 
prorrogable por otros treinta (30) más, por la 
autoridad nominadora, dejando constancia escrita
de las razones que tuvo para ello.  

(Derogado  tácitamente por la Ley 734 de 2002). 

ARTÍCULO 133.- Procedimiento. La 
investigación disciplinaria se adelantará conforme 
al siguiente procedimiento:  

1. Será ordenada por el jefe del organismo o la 
autoridad nominadora cuando tenga conocimiento 
de un hecho que pueda constituir falta 
disciplinaria, o exista documento, declaración, o 
indicio que ofrezca serios motivos de credibilidad, 
que pueda comprometer la responsabilidad de un 
empleado público. Con tal fin, dictará auto de 
apertura y designará investigador, quien dentro de 
los tres días hábiles siguientes formulará el 
correspondiente pliego de cargos si a ello hubiere 
lugar.  

2. El acusado dispondrá de un término de cinco 
(5) días hábiles contados a partir del recibo del 
pliego o de la puesta del correo del mismo, para 
presentar sus descargos y para solicitar y aportar 
pruebas. Durante este lapso el expediente 
permanecerá a su disposición en la oficina del 
investigador.  

3. Vencido dicho término el investigador, en un 
plazo máximo de diez (10) días hábiles, practicará 
las pruebas solicitadas por el acusado que 
considere pertinentes y conducentes y las demás 
necesarias para el esclarecimiento de los hechos.  

4. Practicadas las pruebas o vencido el término sin 
que el acusado las solicite, el investigador, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes, rendirá el 
informe correspondiente a la autoridad que lo 
haya comisionado.  

5. La autoridad nominadora, dispondrá de un 
término de cinco (5) días hábiles para proferir 
decisión de fondo o para disponer, por una sola 
vez, la prórroga de la investigación, en caso de 
que como resultado de la misma aparecieron 
hechos nuevos que puedan constituir falta 
disciplinaria imputable al acusado o a otros 

servidores y que por su conexidad deban 
investigarse conjuntamente. En este caso el 
investigador dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes formulará los cargos a que hubiere 
lugar.  

6. El incumplimiento de los términos previstos en 
este artículo no genera nulidad. Lo anterior sin 
perjuicio de la responsabilidad que le pueda caber 
a quien los infrinja, y  
7. El procedimiento señalado es aplicable a los ex 
funcionarios.  

(Derogado  tácitamente por la Ley 734 de 2002) 

ARTÍCULO 134.- Prescripción de la Acción 
Disciplinaria. La acción disciplinaria prescribirá 
a los diez (10) años de haber ocurrido los hechos 
constitutivos de la falta.  

(Derogado  tácitamente por la Ley 734 de 2002). 

TÍTULO IX 

RÉGIMEN PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 135.- Planeación. Créase el 
Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal. 
Le corresponde adoptar los planes, programas y 
proyectos de inversión de los organismos del 
sector central y de las entidades descentralizadas 
y aprobar los anteproyectos de presupuesto de la 
administración central, de los establecimientos 
públicos y entes autónomos universitarios antes 
de su sometimiento al Concejo Distrital. De igual 
forma, aprobará el programa anual de caja de los 
mismos.  

El Consejo de Política Económica y Fiscal estará 
conformado por el Alcalde Mayor, quien lo 
presidirá, el Secretario de Hacienda, el Director 
de Planeación Distrital y tres funcionarios que 
designe el Alcalde Mayor.  

La Secretaría Técnica y Administrativa del 
Consejo corresponde a la entidad distrital de 
Planeación.  

Corresponderá al Consejo de Política Económica 
y Fiscal emitir concepto respecto de los 
presupuestos de los fondos de desarrollo local de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Estatuto.  
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ARTÍCULO 136.- Normas Orgánicas. El 
Concejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor,
y de conformidad con la Constitución Política y la 
Ley Orgánica del Presupuesto, regulará lo 
relacionado con la programación, presentación, 
aprobación, modificación y ejecución del 
presupuesto distrital y de los fondos de desarrollo 
local.  

De igual manera el Concejo Distrital, a iniciativa 
del Alcalde expedirá el presupuesto anual.  

ARTÍCULO 137.- Prioridad del gasto social. 
En los planes y presupuesto del Distrito, el gasto 
público social tendrá prioridad.  

El bienestar general y el mejoramiento de la
calidad de vida de la población son finalidades 
sociales del Distrito. Será propósito fundamental 
de su actividad la solución de las necesidades 
insatisfechas de salud, saneamiento ambiental y 
agua potable.  

ARTÍCULO 138.- Principios presupuestales.  
En la elaboración, aprobación y ejecución del 
presupuesto distrital se observarán los siguientes 
principios:  

Anualidad. El año fiscal comienza el primero de 
enero y termina el treinta y uno de diciembre de 
cada año.  

Universalidad. En cada anualidad, los ingresos 
públicos distritales deberán incluir, sin deducción 
alguna, todas las rentas que se esperan recaudar y 
los recursos de capital, incluyendo los ingresos de 
los establecimientos públicos. 

Las apropiaciones incluidas en el proyecto de 
presupuesto deberán referirse a la totalidad de los 
gastos que el Distrito pretende realizar durante la 
vigencia fiscal respectiva.  

Si los ingresos autorizados no fueren suficientes 
para atender la totalidad de los gastos, el Alcalde 
Mayor podrá proponer por separado, ante la 
misma comisión que estudia el proyecto de 
presupuesto, la creación de nuevas rentas o la 
modificación de las existentes para financiar el 
monto de los gastos previstos. El presupuesto 
podrá expedirse sin que se hubiere aprobado el 
proyecto de acuerdo sobre recursos adicionales, 

cuyo trámite podrá continuar en el período 
siguiente de sesiones del Concejo.  

Unidad de caja. Con los ingresos que se 
recauden se podrá atender el pago de los 
compromisos adquiridos con cargo a las 
apropiaciones presupuestases. 

Inembargabilidad. Las rentas y los recursos 
incorporados en el presupuesto distrital son 
inembargables.  

Planificación. El presupuesto deberá reflejar el 
plan plurianual de inversiones y demás 
instrumentos programáticos concordantes. 

ARTÍCULO 139.- Sistema presupuestal. El 
sistema presupuestal está conformado por un plan 
financiero plurianual, un plan de inversiones y un 
presupuesto anual.  

ARTÍCULO 140.- Plazos de presentación del 
presupuesto. El proyecto de presupuesto anual 
deberá presentarse a consideración del Concejo 
dentro de los tres (3) primeros días de las sesiones 
ordinarias del mes de noviembre. Si el proyecto 
no se presentare dentro de dicho plazo, regirá el 
correspondiente a la vigencia anterior, ajustado de 
acuerdo con el artículo 348 de la Constitución 
Política.  

Si el Concejo no expidiere el presupuesto antes 
del diez (10) de diciembre, regirá el proyecto 
presentado por el Alcalde Mayor.  

ARTÍCULO 141.- Forma de presentación y 
trámite del proyecto de presupuesto. El 
cómputo de las rentas que se incluyan en el 
proyecto de presupuesto tendrá como base el 
recaudo obtenido en cada renglón rentístico, de 
acuerdo con la metodología establecida por la 
administración distrital, sin tomar en 
consideración los costos de sus recaudos.  
Los cómputos de las rentas, de los recursos del 
crédito y los provenientes del balance, sólo 
podrán aumentarse por el concejo con la 
aceptación previa y escrita del secretario de 
hacienda. El mismo requisito se exigirá para 
aumentar o incluir una nueva partida en el 
presupuesto de gastos presentado por la 
administración.  
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El concejo podrá disminuir o eliminar las partidas 
de gastos propuestas por el gobierno distrital, 
salvo las destinadas al servicio de la deuda y el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
las requeridas para atender las necesidades 
ordinarias de la administración y financiar las 
inversiones previstas en el plan de desarrollo 
económico y social, y las que deben cubrir el 
déficit fiscal.  

Si se elevare el cálculo de las rentas o se 
eliminaren o disminuyeren algunas de las 
apropiaciones del presupuesto de gastos, las 
sumas disponibles, sin exceder su cuantía, podrán 
aplicarse a otras inversiones o gastos, previa 
aceptación escrita del secretario de hacienda.  

PARÁGRAFO.- Los presupuestos de los 
hospitales y sistemas locales de salud harán parte 
del presupuesto del Fondo Financiero Distrital de 
Salud.  

ARTÍCULO 142.- Ejecución presupuestal.  Los 
acuerdos de ordenación de gastos tendrán la 
periodicidad que el Alcalde Mayor determine.  

Las modificaciones al presupuesto que fuere 
necesario ordenar se decretarán de acuerdo con 
las normas que expida el concejo en desarrollo de 
la ley orgánica sobre la materia. Si en dichas 
normas se dispusiera la participación de la 
comisión de presupuesto del concejo, ésta deberá 
emitir su concepto o dictamen dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha de la presentación de 
la solicitud por parte de la administración. Si no lo 
hiciere, ésta tomará la decisión correspondiente.  

ARTÍCULO 143.- Presupuestos de las 
entidades descentralizadas. En la programación, 
aprobación, modificación y ejecución de los 
presupuestos de las entidades descentralizadas se 
aplicarán, en lo que fueren pertinentes, las 
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y en los artículos anteriores.  

Los presupuestos de las empresas industriales y 
comerciales serán aprobados por las respectivas 
juntas directivas y expedidos posteriormente por 
decreto del gobierno distrital, previo concepto 
favorable de Consejo de Política Económica y 
Fiscal del Distrito. Las modificaciones de estos 
presupuestos tendrán el mismo trámite. Dichos 

presupuestos se adjuntarán como anexos al 
proyecto de presupuesto anual del Distrito para 
información del concejo.  

Si en razón de las disposiciones del presupuesto 
que se apruebe para el Distrito fuere necesario 
modificar el de las empresas industriales y 
comerciales, las respectivas juntas directivas 
harán los ajustes que fueren del caso durante el 
mes de diciembre.  

Corresponde al secretario de hacienda autorizar 
previamente los aportes o transferencias de la 
administración central que se propongan en los 
presupuestos de las entidades descentralizadas. 

Las utilidades de las empresas industriales y 
comerciales del Distrito son propiedad del mismo. 
El Consejo de Política Económica y Fiscal en 
cada vigencia determinará la cuantía de las 
utilidades que entrará a hacer parte de los recursos 
de capital del presupuesto distrital.  

TÍTULO X 

CONTRATACIÓN 

ARTÍCULO 144.- Normas generales. Las 
normas del estatuto general de contratación 
pública se aplicarán en el Distrito y sus entidades 
descentralizadas en todo aquello que no regule el 
presente decreto. 

Las operaciones de crédito público se someterán a 
las normas vigentes sobre la materia.  

El Artículo 1º de la Ley 80 de 1993 “Por la cual 
se expide el Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública”, señala que su objeto 
será "disponer las reglas y principios que rigen 
los contratos de las entidades estatales." A su vez 
el artículo 2 ídem, denomina al Distrito Capital 
como entidad estatal.  

PARÁGRAFO.- Las normas del Estatuto 
General de la contratación pública regirán en el 
Distrito a partir de su promulgación, inclusive las 
que tengan señalada fecha de vigencia posterior 
en el mismo estatuto. No obstante lo anterior, las 
normas sobre registro, clasificación y calificación 
de proponentes sólo se aplicarán a partir de la 
fecha prevista en el estatuto general. Entre tanto el 
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distrito utilizará, cuando a ello haya lugar, el 
registro que reglamentan las disposiciones 
vigentes. 

ARTÍCULO 145.- Selección objetiva de 
contratistas. La selección de los contratistas se 
hará mediante licitación, concurso público o 
cualquier otro procedimiento reglado de selección 
que reglamente el Concejo y que garantice los 
principios de transparencia, economía, 
responsabilidad y selección objetiva dispuestos en 
el estatuto general de la contratación pública.  

ARTÍCULO 146.- Limitaciones para 
participar en procesos contractuales. Las 
corporaciones públicas, las juntas directivas, las 
juntas administradoras y los organismos de 
control no podrán intervenir ni inmiscuirse en el 
proceso de selección de los contratistas ni en la 
adjudicación, celebración, ejecución y liquidación 
de los contratos. Tampoco podrán hacerlo sus 
miembros, representantes, delegados o voceros.  

Todo ello sin perjuicio de las funciones de 
examen, verificación, vigilancia y control que 
corresponden a esas corporaciones y organismos y 
a sus miembros y funcionarios.  

ARTÍCULO 147.- Autorizaciones para la 
ejecución de los presupuestos. En los 
presupuestos anuales del Distrito, sus localidades 
y entidades descentralizadas, se entienden 
incorporadas y otorgadas las autorizaciones de las 
autoridades distritales necesarias para la 
celebración de los contratos que requiera la 
ejecución de dichos presupuestos.  

ARTÍCULO 148.- Perfeccionamiento y 
ejecución. Los contratos que celebren el Distrito 
y sus entidades se perfeccionan cuando haya 
acuerdo sobre su objeto y contraprestación y ese 
acuerdo se consigne en documento que suscriban 
las partes.  

Para la ejecución del contrato se requiere la 
aprobación de las respectivas garantías, el pago de 
los impuestos correspondientes y la existencia de 
las disponibilidades presupuestales pertinentes.  

De todo contrato deberá publicarse un extracto en 
el Registro Distrital que contenga las cláusulas 

referentes a su objeto, cuantía y plazos y las 
demás que se consideren de especial importancia. 

ARTÍCULO 149.- Clases de contratos. El 
Distrito, sus localidades y las entidades
descentralizadas podrán celebrar los contratos, 
convenios y acuerdos previstos en el derecho 
público y en el derecho privado que resulten 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
la prestación de los servicios y la construcción de 
las obras a su cargo. En tales contratos, convenios 
o acuerdos se deberán pactar las cláusulas o 
estipulaciones que las partes consideren 
convenientes y necesarias para asegurar su 
ejecución, siempre que no sean contrarias a la 
Constitución, la ley y el orden público.  

También se incluirán las cláusulas excepcionales, 
cuando así lo disponga la ley. Así mismo las 
entidades descentralizadas encargadas de la 
prestación de servicios públicos domiciliarios y de 
teléfonos con el fin de asegurar los objetivos 
señalados en la Constitución Política, la ley y los 
estatutos podrán celebrar para la ejecución de 
proyectos, contratos de asociación con personas 
jurídicas, nacionales o extranjeras, sin que en 
virtud de los mismos surjan nuevas personas 
jurídicas ni que las entidades públicas sean 
solidariamente responsables con los particulares.  

ARTÍCULO 150.- Contratos de fiducia y 
encargo fiduciario. Las entidades distritales 
podrán celebrar contratos de fiducia y de encargo 
fiduciario con sociedades autorizadas por la 
Superintendencia Bancaria. En ningún caso las 
entidades distritales fideicomitentes podrán 
delegar en las sociedades fiduciarias la 
adjudicación de los contratos que se celebren en 
desarrollo del encargo fiduciario, los cuales, 
además cumplirán las normas fiscales, 
presupuestales, de interventoría y de control a las 
cuales esté sujeta la entidad fideicomitente.  

Del comité fiduciario que se establezca para 
garantizar la adecuada ejecución del contrato de 
fiducia, hará parte el representante de la entidad 
pública respectiva.  

Los contratos de fiducia se podrán celebrar para 
los siguientes objetos:  
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1. La administración y colocación de acciones, 
bonos, títulos valores.  

2. La ejecución de programas y proyectos de 
vivienda de interés social y de proyectos de 
vivienda para servidores distritales.  

3. La administración y manejo de recursos 
fiscales, y  

4. La ejecución de programas de prevención y 
atención de desastres.  

ARTÍCULO 151.- Convenios con 
urbanizadores y constructores.  EI Distrito y sus 
entidades descentralizadas podrán celebrar 
contratos para la construcción de obras públicas y 
la extensión o ampliación de redes de servicios 
con quienes se comprometan a financiar el objeto 
del convenio a cambio de los derechos o 
contribuciones que deban pagar a la entidad 
contratante, conforme a las compensaciones 
económicas que se establezcan en el respectivo 
contrato.  

El Distrito y sus entidades sólo podrán celebrar 
los convenios aquí previstos en relación con obras 
de su competencia y que ellos mismos deban 
ejecutar. Cuando las circunstancias lo aconsejen, 
el mismo convenio podrá ser suscrito por varias 
entidades distritales.  

La inversión realizada por los contratistas, hasta 
concurrencia de su monto total, según las 
estipulaciones del contrato, será compensada con 
el valor de las contribuciones y derechos que se 
deban cancelar a la entidad o entidades 
contratantes. Con tal fin se convendrá la manera 
de realizar los respectivos cruces de cuentas.  

La entidad contratante fijará las especificaciones y 
características técnicas de la obra y establecerá la 
manera como se ejercerá la interventoría a que 
hubiere lugar.  

Los impuestos y la contribución de valorización 
por beneficio general no podrán ser objeto de las 
compensaciones económicas que se prevén en 
este artículo.  

ARTÍCULO 152.- Contratos especiales. De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 355 

de la Constitución Política, el Distrito podrá 
celebrar contratos con entidades sin ánimo de 
lucro con el fin de impulsar programas y 
actividades de interés público acordes con los 
planes distritales y locales de desarrollo, con 
sujeción a los reglamentos que expida el Gobierno 
Nacional. 

TÍTULO XI 

RÉGIMEN FISCAL 

ARTÍCULO 153.- Disposiciones generales. El 
establecimiento, determinación y cobro de 
tributos, gravámenes, impuestos, tasas, sobretasas 
y contribuciones en el Distrito se regirán por las 
normas vigentes sobre la materia con las 
modificaciones adoptadas en el presente estatuto.  

ARTÍCULO 154.- Industria y comercio. A
partir del año de 1994 se introducen las siguientes 
modificaciones al impuesto de industria y 
comercio en el Distrito Capital:  

1. Corresponde al Concejo, en los términos del 
numeral 3 del artículo 12 del presente estatuto, 
fijar su periodicidad. Mientras no lo haga y a 
partir del  1o de enero de 1994, el período de 
causación será bimestral.  

2. Se entienden percibidos en el Distrito como 
ingresos originados en la actividad industrial, los 
generados por la venta de los bienes producidos 
en el mismo, sin consideración a su lugar de 
destino o la modalidad que se adopte para su 
comercialización.  

3. Se entienden percibidos en el Distrito los 
ingresos originados en actividades comerciales o 
de servicios cuando no se realizan o prestan a 
través de un establecimiento de comercio 
registrado en otro municipio y que tributen en él.  

4. Se consideran actividades de servicio todas las 
tareas, labores o trabajos ejecutados por persona 
natural o jurídica o por sociedad de hecho, sin que 
medie relación laboral con quien los contrata, que 
genere contraprestación en dinero o en especie y 
que se concreten en la obligación de hacer, sin 
importar que en ellos predomine el factor material 
o intelectual.  
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5. Su base gravable estará conformada por los 
ingresos netos del contribuyente obtenidos 
durante el período gravable. Para determinarlos, 
se restará de la totalidad de los ingresos ordinarios 
y extraordinarios,  los correspondientes a 
actividades exentas y no sujetas, así como las 
devoluciones, rebajas y descuentos, exportaciones 
y la venta de activos fijos. Hacen parte de la base 
gravable los ingresos obtenidos por rendimientos 
financieros, comisiones y en general todos los que 
no estén expresamente excluidos en esta 
disposición. Con base en estudios y factores 
objetivos, el concejo podrá establecer 
presunciones de ingresos mensuales netos para 
determinadas actividades. La base gravable para 
el sector financiero continuará rigiéndose por las 
normas vigentes para él.  

6. Sobre la base gravable definida en la ley, el 
Concejo aplicará una tarifa única del dos por mil 
por ciento (2/1000) al treinta por mil (30/1000).  

7. El Concejo podrá eliminar el impuesto de 
avisos y tableros, mediante su incorporación en el 
de industria y comercio. 

PARÁGRAFO.- La administración tributaria 
determinará las fechas de presentación de la 
declaración y pago del impuesto de industria, 
comercio y avisos y tableros correspondiente al 
año gravable de 1993, que en los demás aspectos 
se regirá por las normas vigentes.  

ARTÍCULO 155.- Predial unificado.  A partir 
del año gravable de 1994, introdúcense las 
siguientes modificaciones al impuesto predial 
unificado en el Distrito Capital:  

1. La base gravable será el valor que mediante el 
auto avalúo establezca el contribuyente y el cual 
no podrá ser inferior al avalúo catastral o auto 
avalúo del año inmediatamente anterior, según el 
caso, incrementado en la variación porcentual del 
índice nacional de precios al consumidor en el año 
calendario inmediatamente anterior certificado 
por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE). Cuando el predio tenga un 
incremento menor o un decremento, el 
contribuyente solicitará autorización para declarar 
el menor valor.  

(Tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 1 de 
la Ley 601 de 2000, el cual establece: A partir del 
año fiscal 2000 la base gravable del impuesto 
predial unificado para cada año será el valor que 
mediante auto avalúo establezca el contribuyente, 
que deberá corresponder, como mínimo, al avalúo 
catastral vigente al momento de causación del 
impuesto. 

Sin embargo, el contribuyente propietario o 
poseedor podrá determinar la base gravable en un 
valor superior al avalúo catastral, caso en el cual 
no procede corrección por menor valor de la 
declaración inicialmente presentada por ese año 
gravable).   

2. El contribuyente liquidará el impuesto con base 
en el auto avalúo y las tarifas vigentes. Lo hará en 
el formulario que para el efecto adopte la 
administración tributaria distrital. Si el impuesto 
resultante fuere superior al doble del monto 
establecido el año anterior por el mismo concepto, 
únicamente se liquidará como incremento del 
tributo una suma igual al ciento por ciento (100%) 
del predial del año anterior. La limitación aquí 
prevista no se aplicará cuando existan mutaciones 
en el inmueble ni cuando se trate de terrenos 
urbanizables no urbanizados o urbanizados no 
edificados.  

3. Cuando la administración establezca que el 
auto avalúo fue inferior al cincuenta por ciento 
(50%) del valor comercial del predio, liquidará el 
impuesto con base en este valor y se aplicará la 
sanción por inexactitud que regula el estatuto 
tributario. Para los años 1995 y siguientes el 
concejo podrá elevar progresivamente el 
porcentaje del auto avalúo en relación con el valor 
comercial del inmueble, sin que pueda exceder del 
ochenta por ciento. Para efectos de lo previsto en 
el presente numeral, cuando el contribuyente 
considere que el valor comercial fijado por la 
administración no corresponde al de su predio, 
podrá pedir que a su costa, dicho valor comercial 
se establezca por perito designado por la lonja de 
propiedad raíz.  

NOTA: Numeral declarado NULO por el Consejo 
de Estado, mediante Sentencia de 24 de marzo de 
1994, Expediente No. 5017, acumulados 5138 y 
5486. 
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4. Responderán solidariamente por el pago del 
impuesto, el propietario y poseedor del predio.  

(Ver artículo 60 de la Ley 1430 de 2010, el cual 
establece:  

Artículo 60-. CARÁCTER REAL DEL IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO.  El impuesto predial 
unificado es un gravamen real que recae sobre 
los bienes raíces, podrá hacerse efectivo con el 
respectivo predio independientemente de quien 
sea su propietario, de tal suerte que el respectivo 
municipio podrá perseguir el inmueble sea quien 
fuere el que lo posea, y a cualquier título que lo 
haya adquirido.  

Esta disposición no tendrá lugar contra el tercero 
que haya adquirido el inmueble en pública 
subasta ordenada por el juez, caso en el cual el 
juez deberá cubrirlos con cargo al producto del 
remate.  

Para autorizar el otorgamiento de escritura 
pública de actos de transferencia de domicilio 
<sic> sobre inmueble, deberá acreditarse ante el 
notario que el predio se encuentra al día por 
concepto del impuesto predial.  

Para el caso del auto avalúo, cuando surjan 
liquidaciones oficiales de revisión con 
posterioridad la transferencia del predio, la 
responsabilidad para el pago de los mayores 
valores determinados recaen en cabeza del 
propietario y/o poseedor de la respectiva vigencia 
fiscal.) 

5. La administración distrital podrá establecer 
bases presuntas mínimas para los auto avalúos de 
conformidad con los parámetros técnicos sobre 
precios por metro cuadrado de construcción o 
terreno según estrato, y  

6. El  Concejo fijará las tarifas de acuerdo a la ley. 
Mientras no lo haga, regirán para todos los 
predios las vigentes para el primer año de los 
formados según su categoría y estrato conforme a 
las disposiciones del Acuerdo 26 de 1991.  

ARTÍCULO 156.- Sobretasa a la gasolina. El 
Concejo podrá imponer una sobretasa al consumo 
de la gasolina motor hasta del 20% de su precio al 
público. 

La sobretasa se destinará a la financiación de los 
estudios, diseños y obras que se requieran para 
organizar y mejorar la red vial y el servicio de 
transporte colectivo de pasajeros que se preste por 
cualquier medio o sistema. También se podrá 
destinar a la adquisición de los predios y equipos 
que demande el cumplimiento del citado objetivo. 

Dentro de los límites previstos en este artículo, el 
monto o porcentaje de la sobretasa será 
determinado por el Concejo y se empezará a 
cobrar a partir de la fecha que éste determine.  

El establecimiento de la sobretasa no exige 
requisitos distintos de los fijados en este decreto.  

(Modificado por el artículo 259 de la Ley 223 de 
1995. El artículo referido establece: 'La sobretasa 
de  los combustibles, de que tratan las Leyes 86 
de 1989 y 105 de 1993 y el artículo 156 del 
Decreto 1421 de 1993, se aplicará únicamente a 
las gasolinas motor extra y corriente'.) 

NOTA: Posteriormente mediante Sentencia C-
486-96 la Corte Constitucional declaró 
EXEQUIBLE el artículo 259 de la Ley 223 de 
1995.  

ARTÍCULO 157.-Valorización. Corresponde al 
Concejo establecer la contribución de 
valorización por beneficio local o general; 
determinar los sistemas y métodos para definir los 
costos y beneficios de las obras o fijar el monto de 
la sumas que se pueden distribuir a título de
valorización y como recuperación de tales costos 
o de parte de los mismos y la forma de hacer su 
reparto. Su distribución se puede hacer sobre la 
generalidad de los predios urbanos y suburbanos 
del Distrito o sobre parte de ellos. La liquidación 
y recaudo pueden efectuarse antes, durante o 
después de la ejecución de las obras o del 
respectivo conjunto de obras.  

La contribución de valorización por beneficio 
general únicamente se puede decretar para 
financiar la construcción y recuperación de vías y 
otras obras públicas. A título de valorización por 
beneficio general no se puede decretar suma 
superior al cincuenta por ciento (50%) de los 
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ingresos corrientes del Distrito recaudados en el 
año anterior al de inicio de su cobro.  

PARÁGRAFO.- Con el fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso anterior, autorizase al 
Gobierno Distrital para introducir en las 
valorizaciones decretadas los ajustes y 
reducciones que fueren necesarios al monto 
distribuible y a los plazos y descuentos ordenados 
para su pago. 

ARTÍCULO 158.- Delineación urbana.  La base 
gravable para la liquidación del impuesto de 
delineación urbana en el Distrito Capital será el 
monto total del presupuesto de la obra o 
construcción. La entidad distrital de planeación 
fijará mediante normas de carácter general el 
método que se debe emplear para determinar el 
presupuesto y podrá establecer precios mínimos 
de costo por metro cuadrado y por estrato. El 
impuesto será liquidado por el contribuyente.  

El Concejo fijará la tarifa entre el uno (1) y el tres 
por ciento (3%). Hasta tanto el Concejo adopte 
dicha determinación se aplicará lo que resulte de 
sumar las tarifas vigentes para los impuestos de 
delineación urbana y ocupación de vías.  

Eliminase el impuesto de ocupación de vías. 

ARTÍCULO 159.- Peajes.  El Concejo Distrital 
en los términos del numeral 3 del artículo 12 del 
presente estatuto podrá establecer dentro de los 
límites del Distrito, peajes en las vías de acceso a 
la ciudad o en las nuevas vías circunvalares y de 
alta velocidad. Su producto lo destinará a la 
construcción, mantenimiento, conservación y 
reparación de vías. 

ARTÍCULO 160.- Exenciones y conciliación de 
deudas con la Nación. Las exenciones y 
tratamientos preferenciales contemplados en las 
leyes a favor de la Nación y de sus 
establecimientos públicos, respecto de los tributos 
distritales, quedan vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 1994.  

Continuarán vigentes, incluso a partir de dicha 
fecha, las exenciones y tratamientos 
preferenciales aplicables a las siguientes entidades 
nacionales: universidades públicas, colegios, 
museos, hospitales pertenecientes a los 

organismos y entidades nacionales y el Instituto 
de Cancerología. Igualmente continuarán vigentes 
las exenciones y tratamientos preferenciales 
aplicables a los aeropuertos, las instalaciones 
militares y de policía, los inmuebles utilizados por 
la Rama Judicial y los predios del Inurbe 
destinados a la construcción de vivienda de 
interés social. 

La administración distrital podrá conciliar con la 
Nación el pago de las deudas pendientes a favor 
suyo y a cargo de ésta, mediante la compensación 
con otras obligaciones.  

NOTA: Con respecto al texto subrayado, ver el  
inciso 2o. del artículo 134  de la Ley 633 de 2000, 
“Por la cual se expiden normas en materia 
tributaria, se dictan disposiciones sobre el 
tratamiento a los fondos obligatorios para la 
vivienda de interés social y se introducen normas 
para fortalecer las finanzas de la Rama Judicial”, 
que preceptúa:  

ARTÍCULO 134: Exclúyase a los aeropuertos 
privatizados y/o que operan en concesión del 
inciso segundo del artículo 160 del Decreto 1421 
de 1993.  

ARTÍCULO 161.- Atribuciones de la 
administración  tributaria. Corresponde a la 
Administración Tributaria la gestión, recaudación, 
fiscalización, determinación, discusión, 
devolución y cobro de los tributos distritales.  

Se exceptúan la contribución de valorización y las 
tasas por servicios públicos las cuales serán 
administradas por las entidades que las normas 
especiales señalen.  

La Administración Distrital podrá celebrar 
contratos de fiducia, encargo fiduciario y otros de 
naturaleza comparable, que tengan por objeto el 
cobro de las deudas fiscales. Dichos convenios se 
celebrarán con entidades públicas o privadas 
autorizadas para efectuar esta clase de 
operaciones.  

La Tesorería Distrital será una dependencia 
especial de la entidad encargada de la 
administración hacendaria.  
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ARTÍCULO 162.- Remisión al estatuto 
tributario. Las normas del estatuto tributario 
nacional sobre procedimiento, sanciones, 
declaración, recaudación, fiscalización, 
determinación, discusión, cobro y en general la 
administración de los tributos serán aplicables en 
el Distrito conforme a la naturaleza y estructura 
funcional de los impuestos de éste.  

TÍTULO XII 

DISPOSICIONES SOBRE SERVICIOS 
PÚBLICOS 

ARTÍCULO 163.- Competencia. Para garantizar 
el desarrollo armónico e integrado de la ciudad, 
los servicios públicos se prestarán de acuerdo con 
lo dispuesto en este estatuto y demás normas 
aplicables.  
Es obligación del Distrito, asegurar que se presten 
de manera eficiente los servicios domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, 
gas combustible y teléfonos.  

El Distrito continuará prestando, a través de 
empresas descentralizadas, los servicios que tiene 
a su cargo, en los términos del presente estatuto. 

ARTÍCULO 164.- Naturaleza de las empresas 
de servicios públicos. Cuando el Distrito preste 
directamente los servicios públicos domiciliarios 
y de teléfonos, lo hará a través de entidades que 
tengan el carácter de empresas industriales y 
comerciales del Estado. Igualmente, con 
autorización del Concejo Distrital, podrá hacerlo a 
través de sociedades entre entidades públicas o 
sociedades de economía mixta, las cuales podrán 
tener la naturaleza de anónimas.  

Cuando una entidad de servicios públicos se 
transforme en empresa industrial y comercial del 
Estado, la misma continuará siendo titular de 
todos los derechos y responsable de todas las 
obligaciones que tenía antes de su transformación. 
La transformación no libera a los garantes de sus 
obligaciones, ni perjudica en ninguna forma las 
garantías.  

Sin perjuicio de las atribuciones del Concejo 
Distrital, corresponderá a las juntas directivas de 
la entidad que se transforma en empresa industrial 
y comercial del Estado, reformar los estatutos y 

autorizar todos los demás actos y contratos que 
deban realizarse para efectos de la 
transformación.  

Con autorización del Concejo Distrital, las 
empresas de servicios públicos en las que el 
Distrito tenga capital podrán participar como 
socias en otras empresas de servicios públicos. De 
la misma manera podrán asociarse, en desarrollo 
de su objeto, con particulares o formar consorcio 
con ellos o subcontratar con particulares sus 
actividades.  

ARTÍCULO 165.- Prestación de servicios 
públicos por particulares.  El Concejo Distrital 
podrá dictar disposiciones de carácter general que 
permitan a los particulares prestar en el Distrito 
servicios públicos domiciliados, en desarrollo de 
contratos de concesión o de licencias o permisos 
que otorguen las autoridades distritales.  

Lo anterior, sin perjuicio de que se cumplan las 
demás disposiciones sobre la materia y se 
obtengan las autorizaciones, permisos o licencias 
que corresponda otorgar a las autoridades 
nacionales.  

ARTÍCULO 166.- Facturación.  Podrá utilizarse 
la facturación del servicio respectivo para que 
quienes voluntariamente lo deseen, adquieran 
acciones en las empresas cuya propiedad quiera 
democratizar el Distrito: o para conseguir, en 
cualquier empresa, que los usuarios obtengan 
acciones a cambio de una parte de los costos de 
capital, o del valor de los planes de expansión, 
incluidos en las tarifas. 

ARTÍCULO 167.- Contratos de servicios 
públicos. Entre las empresas y los usuarios de sus 
servicios existirá un contrato consensual y de 
cláusulas uniformes, sin perjuicio de que algunas 
de sus estipulaciones sean objeto de acuerdos 
especiales con alguno o algunos de los usuarios. 
Inicialmente, los reglamentos que existan al 
expedirse el presente estatuto servirán de base 
para definir las cláusulas de tales contratos. A los 
usuarios deberá entregarse copia del texto 
correspondiente en la forma que determinan las 
autoridades distritales.  

ARTÍCULO 168.- Régimen fiscal. Todas las 
empresas y prestadores de servicios públicos 
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estarán sujetos en el Distrito a idéntico régimen 
fiscal, sin privilegio o discriminación alguno.  

TÍTULO XIII 

DISPOSICIONES VARIAS Y 
TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 169.- Jurisdicción coactiva.  Las 
entidades descentralizadas, incluyendo las 
sociedades de economía mixta sujetas al régimen 
de empresas industriales y comerciales del 
Estado. Tienen jurisdicción coactiva para hacer 
efectivos los créditos exigibles a su favor, de 
conformidad con los artículos 68 y 79  del Código 
Contencioso Administrativo. Para este efecto, la 
respectiva autoridad competente, otorgará poderes 
a funcionarios abogados de cada entidad o podrá 
contratar apoderados especiales que sean 
abogados titulados.  

ARTÍCULO 170.- Transporte metropolitano. 
La concesión de licencias y rutas de transporte 
metropolitano que tengan a la ciudad como 
destino final o punto de partida deberá contar con 
el concepto previo y favorable de la autoridad 
distrital de tránsito y transporte. 

ARTÍCULO 171.- Compensación de pasivos 
laborales. En los casos de transformación de 
entidades distritales en sociedades de economía 
mixta, la administración ofrecerá a los 
trabajadores, asociaciones de trabajadores y 
organizaciones solidarias un porcentaje de la 
propiedad de la entidad representado en acciones 
o cuotas de interés social. El mismo ofrecimiento 
podrá hacerse para compensar los pasivos 
laborales.  

ARTÍCULO 172.- Transporte masivo. El 
Gobierno Distrital podrá celebrar el contrato o los 
contratos de concesión necesarios para dotar a la 
ciudad de un eficiente sistema de transporte 
masivo o de programas que conformen e integren 
dicho sistema.  
En virtud de dichos contratos el concesionario se 
obliga por su cuenta y riesgo, a diseñar, construir, 
conservar y administrar por un plazo no mayor de 
treinta años el sistema o programa a que se refiere 
el inciso anterior, a cambio de las tarifas que 
perciba de los usuarios del servicio y de las demás 
compensaciones económicas que se convengan a 

favor o a cargo del Distrito, según el caso, y si a 
ello hubiere lugar.  

El Gobierno Distrital reglamentará la selección 
del concesionario o concesionarios y la 
tramitación y perfeccionamiento del contrato o 
contratos correspondientes. El procedimiento que 
se adopte debe garantizar igualdad de condiciones 
y oportunidades a los participantes e 
imparcialidad y transparencia en la selección del 
contratista. El contrato o contratos que se celebren 
no se someterán a requisitos distintos de los 
previstos en este artículo y las normas que lo 
desarrollen.  

La adquisición de los predios que se requieran 
para la construcción y operación del sistema o 
programa que se contrate estará a cargo del 
concesionario. La administración podrá 
adquirirlos con cargo a los recursos del contratista 
y mediante el empleo de las prerrogativas que la 
ley concede a las entidades públicas.  

En los convenios que se celebren, el Concejo 
Distrital podrá autorizar que se convengan el 
otorgamiento por el distrito de exenciones y 
rebajas tributarlas a los contratistas o a terceros 
conforme a las disposiciones vigentes, para el 
desarrollo urbanístico de las áreas o zonas de 
influencia del sistema o programa acordado hasta 
por un tiempo igual al de la duración de los 
contratos.  

ARTÍCULO 173.- Recolección y tratamiento 
de basuras. El Distrito podrá constituir la 
sociedad o sociedades de economía mixta que 
fueren necesarias para asegurar la eficiente 
recolección, manejo, reciclaje y disposición final 
de las basuras y el barrido de calles y demás 
bienes de uso público. El aporte del distrito podrá 
consistir en todo o en parte de los bienes de la 
actual empresa distrital de servicios públicos.  

A los servidores y ex servidores de la Empresa de 
Servicios Públicos y a sus organizaciones o 
asociaciones se les ofrecerá ser socios de la 
sociedad o sociedades que se constituyan 
conforme al inciso anterior. Dichos trabajadores 
podrán participar en su capital, aportando los 
créditos laborales de que sean titulares.  
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ARTÍCULO 174.- Recreación y deporte. El 
Distrito y sus entidades descentralizadas podrán 
constituir sociedades de economía mixta u otras 
entidades asociativas que tengan por objeto 
construir y administrar escenarios que brinden 
recreación masiva y faciliten la práctica de los 
deportes o establecimientos e instalaciones 
complementarios de los anteriores. El aporte del 
Distrito y sus entidades descentralizadas para los 
efectos aquí previstos podrán ser los bienes 
fiscales de su propiedad, incluidos los que hubiere 
recibido a título de donación o legado. Para estos 
mismos efectos, dichos bienes podrán ser dados 
en arrendamiento. Igualmente podrá contratar con 
entidades idóneas la construcción, administración 
y mantenimiento de este tipo de instalaciones. 
Dichas entidades podrán cobrar cuotas de 
administración a los usuarios.  

Los recursos o utilidades que el Distrito y sus 
entidades perciban por su participación en las 
sociedades a que se refiere este artículo se 
destinarán a la promoción del deporte y la 
recreación masiva y a la construcción de la 
infraestructura que cumpla dichos propósitos.  

(Artículo reglamentado por el Decreto Nacional 
2537 de 1993). 

ARTÍCULO 175.- Participación de Bogotá en 
las rentas de Cundinamarca. Mientras la ley no 
disponga otra cosa, el Distrito participará en las 
rentas departamentales que se causen en Santafé 
de Bogotá en las condiciones, proporciones y 
porcentajes señalados en las disposiciones 
aplicables en la fecha de entrada en vigencia de la 
Constitución Política de 1991.  

De acuerdo con las normas legales pertinentes, las 
autoridades del Departamento de Cundinamarca 
continuarán adelantando el recaudo, 
administración y fiscalización de las rentas 
departamentales que se causen en la jurisdicción 
del Distrito.  

ARTÍCULO 176.- Régimen de transición. Con 
el fin de asegurar la vigencia efectiva de las 
disposiciones del presente estatuto y de evitar las 
dificultades y litigios que puedan surgir de
posibles vacíos normativos, adoptase las 
siguientes disposiciones transitorias:  

1. El Concejo Distrital deberá adoptar su nuevo 
reglamento dentro de los noventa (90) días 
siguientes a la fecha de promulgación de este 
decreto. Si dicho reglamento no fuere expedido en 
el término mencionado, el tribunal Administrativo 
de Cundinamarca lo expedirá por una sola vez, 
dentro de los noventa días siguientes al 
vencimiento del término a que se ha hecho 
referencia.  

2. El Gobierno Distrital definirá por una sola vez
la composición de las juntas directivas de las 
entidades descentralizadas y la forma de 
designación de aquellos miembros cuyo 
nombramiento no corresponda al Alcalde Mayor;
adoptará la nomenclatura de los cargos de la 
veeduría y su escala de remuneración; expedirá 
las normas estrictamente necesarias para 
armonizar las disposiciones vigentes en el Distrito 
con los preceptos de este estatuto sobre las 
siguientes materias: carrera administrativa, 
régimen presupuestal y fiscal y trámite de los 
asuntos que en virtud de este decreto deban ser 
decididos por autoridades distintas de las que los 
venían conociendo o respecto de los cuales hayan 
cambiado su procedimiento, recursos e instancias.  

Los decretos que para cada caso dicte el Gobierno 
Distrital, serán presentados como proyecto de 
acuerdo al Concejo dentro de los tres (3) días 
siguientes a su promulgación. El Concejo podrá 
modificarlos con sujeción a las disposiciones de 
este decreto.  

En el evento de que dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigencia de este 
estatuto, el Alcalde Mayor no expida las normas a 
que se refiere el numeral 2o. del presente artículo, 
el Concejo, dentro de los seis meses 
subsiguientes, podrá dictar acuerdos sobre dichas 
materias, aun cuando los mismos requieran 
iniciativa del alcalde distrital.  

ARTÍCULO 177.- Revisorías fiscales. Salvo la 
función de control fiscal que asumirá la 
Contraloría Distrital, las revisorías fiscales de las 
empresas de energía, de teléfonos y de acueducto 
y alcantarillado continuarán cumpliendo sus 
atribuciones hasta el vencimiento de¬ período 
para el cual fueron elegidos sus actuales titulares.  
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Los cargos de libre nombramiento y remoción en 
dichas revisarías fiscales conservarán tal carácter 
hasta la fecha señalada, en la cual se suprimirán.  

ARTÍCULO 178.- Capacidad de 
endeudamiento. Para efectos de lo dispuesto en 
este artículo y por una sola vez, fijase una 
capacidad adicional de endeudamiento para el 
Distrito hasta por un valor igual a seis veces el 
incremento de las rentas anuales que se generen 
por las normas fiscales de este estatuto y las 
modificaciones administrativas y tarifarias que se 
adopten en desarrollo del mismo, certificadas por 
el Departamento Nacional de Planeación.  

Con cargo a dicha capacidad y conforme a las 
disposiciones generales vigentes, el Gobierno 
Distrital celebrará antes del 31 de diciembre de 
1995 las operaciones de crédito interno y externo 
requeridas para financiar los programas 
prioritarios del plan vial aprobado por el Concejo 
como parte del Plan de Desarrollo Económico y 
Social de la ciudad para el período 1993 -1995; 
cancelar deuda pendiente a contratistas de obras 
viales y propietarios de predios adquiridos o 
expropiados para los mismos fines; adquirir 
maquinaria para la Secretaría de Obras Públicas y 
las localidades y hacer transferencias de la 
administración central al Instituto de Desarrollo 
Urbano.  

La Nación, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, podrá garantizar las operaciones de 
crédito externo que se celebren conforme a este 
artículo siempre y cuando el Distrito, a título de 
contra garantía, pignore rentas a favor de la 
Nación. El monto anual pignorado no podrá ser 
inferior al valor del servicio anual de la deuda 
garantizada.  

ARTÍCULO 179.- Adquisición de  predios. La 
adquisición de los predios que requiera la 
ejecución de las obras del Plan Vial 1993-1995 se 
hará de acuerdo con las disposiciones vigentes 
sobre la materia.  

Las obras del plan vial sólo se podrán contratar 
cuando se disponga de por lo menos el cincuenta 
por ciento (50%) del área que será ocupada por la 
obra objeto de cada contrato.  

ARTÍCULO 180.- Vigencia y derogatorias. El 
presente Estatuto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial el Decreto ley 3133 de 
1968 y la Ley 1a de 1992.  

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 21 de julio de 
1993.  

Publíquese y cúmplase.  

CESAR GAVIRIA  
Presidente de la República 

FABIO VILLEGAS RAMÍREZ  
Ministro de Gobierno  

RUDOLF HOMMES RODRÍGUEZ  
Ministro de Hacienda y Crédito Público 

ARMANDO MONTENEGRO TRUJILLO 
Director del Departamento Nacional de 
Planeación   
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DECRETO 111 DE 1996  
(Enero 15) 

"Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la 
Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que 

conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto".  

el Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por la Ley 225 
de 1995, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 225 de 1995 introdujo algunas 
modificaciones a la Ley 38 de 1989 y a la Ley 
179 de 1994, Orgánicas del Presupuesto, y en su 
artículo 24 autorizó al Gobierno para compilar las 
normas de las tres leyes mencionadas, sin cambiar 
su redacción ni contenido; 

Que la compilación que el Gobierno efectúa 
mediante el presente Decreto será el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto, según lo dispone el 
artículo 24 de la Ley 225 de 1995,  

(Ver Ley 819 de 2003 Ley 1530 de 2012) 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Este Decreto compila las 
normas de las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 
225 de 1995, que conforman el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto. Para efectos metodológicos al 
final de cada artículo del Estatuto se informan las 
fuentes de las normas orgánicas compiladas.  

El Estatuto Orgánico del Presupuesto, será el 
siguiente:  

I. DEL SISTEMA PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 1.- La presente ley constituye el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la 
Nación a que se refiere el artículo 352 de la 
Constitución Política. En consecuencia, todas las 
disposiciones en materia presupuestal deben 
ceñirse a las prescripciones contenidas en este 
Estatuto que regula el sistema presupuestal (Ley 
38 de 1989, art. 1°, Ley 179 de 1994, art. 55, 
inciso 1°). 

ARTÍCULO 2.- Esta Ley Orgánica del 
Presupuesto, su reglamento, las disposiciones 
legales que ésta expresamente autorice, además de 
lo señalado en la Constitución, serán las únicas 
que podrán regular la programación, elaboración, 
presentación, aprobación, modificación y 
ejecución del presupuesto, así como la capacidad 
de contratación y la definición del gasto público 
social. En consecuencia, todos los aspectos 
atinentes a estas áreas en otras legislaciones 
quedan derogados y los que se dicten no tendrán 
ningún efecto (Ley 179 de 1994, art.64). 
 
NOTA. La Corte Constitucional se pronunció 
sobre la INEXEQUIBILIDAD de la frase 
subrayada en la Sentencia C – 541 de 1995. 

ARTÍCULO 3.- Cobertura del Estatuto. Consta 
de dos (2) niveles: un primer nivel que 
corresponde al Presupuesto General de la Nación, 
compuesto por los presupuestos de los 
Establecimientos Públicos del Orden Nacional y 
el Presupuesto Nacional.  

El Presupuesto Nacional comprende las Ramas 
Legislativa y Judicial, el Ministerio Público, la 
Contraloría General de la República, la 
Organización Electoral, y la Rama Ejecutiva del 
nivel nacional, con excepción de los 
establecimientos públicos, las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado y las 
Sociedades de Economía Mixta. 

Un segundo nivel, que incluye la fijación de 
metas financieras a todo el sector público y la 
distribución de los excedentes financieros de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
de las Sociedades de Economía Mixta con 
régimen de aquéllas, sin perjuicio de la autonomía 
que la Constitución y la ley les otorga. 

A las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y las Sociedades de Economía Mixta con 
régimen de aquéllas se les aplicarán las normas 
que expresamente las mencionen.  (Ley 38 de 
1989, art. 2°, Ley 179 de 1994, art. 1º). 
 
ARTÍCULO 4.- Para efectos presupuestales, 
todas las personas jurídicas públicas del orden 
nacional, cuyo patrimonio esté constituido por 
fondos públicos y no sean Empresas Industriales y 
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Comerciales del Estado o Sociedades de 
Economía Mixta o asimiladas a éstas por la ley de 
la República, se les aplicarán las disposiciones 
que rigen los establecimientos públicos del orden 
nacional (Ley 179 de 1994, art.63). 
 
ARTÍCULO 5.- Las empresas de servicios 
públicos domiciliarios en cuyo capital la Nación 
sus entidades descentralizadas posean el 90% o 
más, tendrán para efectos presupuestales el 
régimen de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado. 

Para los mismos efectos, las empresas sociales del 
Estado del orden nacional que constituyan una 
categoría especial de entidad pública 
descentralizada, se sujetarán al régimen de las 
empresas industriales y comerciales del Estado  

(Ley 225 de 1995 art.11). 

ARTÍCULO 6.- Sistema presupuestal. Está 
constituido por un plan financiero, por un Plan 
Operativo Anual de Inversiones y por el 
Presupuesto Anual de la Nación (Ley 38 de 1989, 
art. 3°, Ley 179 de 1994, art.55, inciso 5o). 

ARTÍCULO 7.- El Plan financiero. Es un 
instrumento de planificación y gestión financiera 
sector público, que tiene como base las 
operaciones efectivas de las entidades cuyo eje 
cambiario, monetario y fiscal sea de tal magnitud 
que amerite incluirlas en el plan. Tomará en 
consideración las previsiones de ingresos, gastos, 
déficit y su financiación compatibles con el 
Programa Anual de Caja y las Políticas Cambiaría 
y Monetaria (Ley 38 de 1989, art. 4°, Ley 179 de 
1994, art.55, inciso 5°).

ARTÍCULO 8.- El Plan Operativo Anual de 
Inversiones señalará los proyectos de inversión 
clasificados por sectores, órganos y programas. 
Este plan guardará concordancia con el Plan 
Nacional de Inversiones. El Departamento 
Nacional de Planeación preparará un informe 
regional y departamental del presupuesto de 
inversión para discusión en las Comisiones 
Económicas de Senado y Cámara de 
Representantes (Ley 38 de 1989 art. 5°, Ley 179 
de 1994, art. 2°). 

ARTÍCULO 9.- Banco Nacional de Programas 
y Proyectos. Es un conjunto de actividades 
seleccionadas como viables, previamente 
evaluadas social, técnica, económicamente y 
registradas sistematizadas en el Departamento 
Nacional de Planeación.

En el plazo de un año y a partir de la vigencia de 
la presente ley, el Departamento Nacional de 
Planeación conjuntamente con el Fondo Nacional 
de Proyectos para el Desarrollo, deberán 
reglamentar el funcionamiento del Banco 
Nacional de Programas y Proyectos. 

Los proyectos de inversión para el apoyo regional 
autorizados por la ley formarán parte del Banco 
Nacional de Programas y Proyectos (Ley 38 de 
1989, art.32, Ley 179 de 1994, art.55, inciso 12). 

ARTÍCULO 10.- La Ley Anual sobre el 
Presupuesto General de la Nación es el 
instrumento para el cumplimiento de los planes y 
programas de desarrollo económico y social (Ley 
38 de 1989, art. 6°). 

ARTÍCULO 11.- El Presupuesto General de la 
Nación se compone de las siguientes partes: 

a) El Presupuesto de Rentas contendrá la 
estimación de los ingresos corrientes de la 
Nación; de las contribuciones parafiscales cuando 
sean administradas por un órgano que haga parte 
del presupuesto, de los fondos especiales, de los 
recursos de capital y de los ingresos de los 
establecimientos públicos del orden nacional; 

NOTA. Los apartes subrayados, correspondientes 
al artículo1 de la Ley 225 de 1995 (compilado en 
este artículo) fueron declarados EXEQUIBLES -
por los cargos analizados- por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C – 066 d 
2003. 

b) El Presupuesto de Gastos o Ley de 
Apropiaciones. Incluirá las apropiaciones para la 
Rama Judicial, la Rama Legislativa, la Fiscalía 
General de la Nación, la Procuraduría General de 
la Nación, la Defensoría del Pueblo, la 
Contraloría General de la República, la 
Registraduría Nacional del Estado Civil que 
incluye el Consejo Nacional Electoral, los 
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Ministerios, los Departamentos Administrativos, 
los Establecimientos Públicos y la Policía 
Nacional, distinguiendo entre gastos de 
funcionamiento, servicio de la deuda pública y 
gastos de inversión, clasificados y detallados en la 
forma que indiquen los reglamentos; 

NOTA. Aparte subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C – 230 de 2008. 

c) Disposiciones generales. Corresponde a las 
normas tendientes a asegurar la correcta ejecución 
del Presupuesto General de la Nación, las cuales 
regirán únicamente para el año fiscal para el cual 
se expidan (Ley 38 de 1989, art. 7°, Ley 179 de 
1994, arts. 3°, 16 y 71, Ley 225 de 1995 art. 1°). 

II. DE LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA 
PRESUPUESTAL  

ARTÍCULO 12.- Los principios del sistema 
presupuestal son: la planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación 
integral, la especialización, inembargabilidad, la 
coherencia macroeconómica y la homeostasis 
(Ley 38 de 1989, art. 8°, Ley 179 de 1994, art. 
4°). 
 
NOTA. Artículo 4o. de la Ley 179 de 1994, 
declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C – 023 de 
1996. 

ARTÍCULO 13.- Planificación. El Presupuesto 
General de la Nación deberá guardar 
concordancia con los contenidos del Plan 
Nacional de Desarrollo, del Plan Nacional de 
Inversiones, del Plan Financiero y del Plan 
Operativo Anual de Inversiones (Ley 38 de 1989, 
art. 9°, Ley 179 de 1994, art. 5°).

ARTÍCULO 14.- Anualidad. El año fiscal 
comienza el 1° de enero y termina el 31 de 
diciembre de cada año. Después del 31 de 
diciembre no podrán asumirse compromisos con 
cargo a las apropiaciones del año fiscal que se 
cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no 
afectados por compromisos caducarán sin 
excepción (Ley 38 de 1989, art.10).

ARTÍCULO 15.- Universalidad. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que 
se espere realizar durante la vigencia fiscal 
respectiva. En consecuencia, ninguna autoridad 
podrá efectuar gastos públicos, erogaciones con 
cargo al Tesoro o transferir crédito alguno, que no 
figuren en el presupuesto (Ley 38 de 1989, art.11, 
Ley 179 de 1994, art. 55, inciso 3°, Ley 225 de 
1995, artículo 22). 

ARTÍCULO 16.- Unidad de Caja. Con el 
recaudo de todas las rentas y recursos de capital 
se atenderá el pago oportuno de las apropiaciones 
autorizadas en el Presupuesto General de la 
Nación.

(Ver el Concepto de la Sec. Hacienda 7557 de 
2009).  

PARÁGRAFO 1.- Los excedentes financieros de 
los establecimientos públicos del orden nacional 
son de propiedad de la Nación. El Consejo 
Nacional de Política Económica y Social, 
CONPES, determinará la cuantía que hará parte 
de los recursos de capital del presupuesto 
nacional, fijará la fecha de su consignación en la 
Dirección del Tesoro Nacional y asignará por lo 
menos el 20% al establecimiento público que 
haya generado dicho excedente. Se exceptúan de 
esta norma los establecimientos públicos que 
administran contribuciones parafiscales.  

PARÁGRAFO 2.- Los rendimientos financieros 
de los Establecimientos Públicos provenientes de 
la inversión de los recursos originados en los
aportes de la Nación, deben ser consignados en la 
Dirección del Tesoro Nacional, en la fecha que 
indiquen los reglamentos de la presente ley. 
Exceptúense los obtenidos con los recursos 
recibidos por los órganos de previsión y seguridad 
social, para el pago de prestaciones sociales de 
carácter económico (Ley 38 de 1989, art. 12, Ley 
179 de 1994, art. 55, inciso 3°, 8° y 18, Ley 225 
de 1995 art. 5°). 

(Ver artículo 23 de la Ley 819 de 2003). 

ARTÍCULO 17.- Programación integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar 
simultáneamente los gastos de inversión y de 
funcionamiento que las exigencias técnicas y 
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administrativas demanden como necesarios para 
su ejecución y operación, de conformidad con los 
procedimientos y normas legales vigentes. 

PARÁGRAFO.- El programa presupuestal 
incluye las obras complementarias que garanticen 
su cabal ejecución (Ley 38 de 1989, art.13).

ARTÍCULO 18.- Especialización. Las 
operaciones deben referirse en cada órgano de la 
administración a su objeto y funciones, y se 
ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas (Ley 38 de 1989, art. 14, 
Ley 179 de 1994, art. 55, inciso 3°).

ARTÍCULO 19.- Inembargabilidad. Son 
inembargables las rentas incorporadas en el 
Presupuesto General de la Nación, así como los
bienes y derechos de los órganos que lo 
conforman.  

No obstante la anterior inembargabilidad, los 
funcionarios competentes deberán adoptar las 
medidas conducentes al pago de las sentencias en 
contra de los órganos respectivos, dentro de los 
plazos establecidos para ello, y respetarán en su 
integridad los derechos reconocidos a terceros en 
estas sentencias.  

Se incluyen en esta prohibición las cesiones y 
participaciones de que trata el Capítulo 4 del 
Título XII de la Constitución Política.  

Los funcionarios judiciales se abstendrán de 
decretar órdenes de embargo cuando no se ajusten 
a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de 
mala conducta (Ley 38 1989, art, 16, Ley 179 de 
1994, art. 6°, 55, inciso 3°). 

(Reglamentado por el Decreto Nacional 1101 de 
2007) 
 
NOTA. Artículo declarado 
CONDICIONALMENTE  EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C – 354 
de 1997, 'bajo el entendido de que los créditos a 
cargo del Estado, bien sean que consten en 
sentencias o en otros títulos legalmente válidos, 
deben ser pagados mediante el procedimiento que 
indica la norma acusada y que transcurridos 18 
meses después de que ellos sean exigibles, es 

posible adelantar ejecución, con embargo de 
recursos del presupuesto -en primer lugar los 
destinados al pago de sentencias o conciliaciones, 
cuando se trate de esta clase de títulos- y sobre 
los bienes de las entidades u órganos respectivos.'  
 
ARTÍCULO 20.- Coherencia macroeconómica. 
El presupuesto debe ser compatible con las metas 
macroeconómicas fijadas por el Gobierno en 
coordinación con la Junta Directiva del Banco de 
la República (Ley 179 de 1994, art.7°).

ARTÍCULO 21.- Homeóstasis presupuestal. El 
crecimiento real del Presupuesto de Rentas 
incluida la totalidad de los créditos adicionales de 
cualquier naturaleza, deberán guardar congruencia 
con el crecimiento de la economía, de tal manera 
que no genere desequilibrio macroeconómico 
(Ley 179 de 1994, art. 8°).

NOTA. El artículo 8 de la Ley 179 de 1994, fue 
modificado por el artículo 7º de la Ley 1473 de 
2011. Rige a partir del 1o. de enero de 2012. El 
nuevo texto es el siguiente: SOSTENIBILIDAD Y 
ESTABILIDAD FISCAL: El presupuesto tendrá 
en cuenta que el crecimiento del gasto debe ser 
acorde con la evolución de los ingresos de largo 
plazo a estructurales de la economía y debe ser 
una herramienta de estabilización del ciclo 
económico, a través de una regla fiscal. 

ARTÍCULO 22.- Fondo de Ahorro y 
Estabilización Fiscal y Macroeconómico. 
(Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 
1473 de 2011. Rige a partir del 1o. de enero de 
2012). El nuevo texto es el siguiente: Créase el 
Fondo de Ahorro y Estabilización Fiscal y 
Macroeconómica, como una cuenta sin personería 
jurídica, cuyo objeto es contribuir a la estabilidad 
macroeconómica y fiscal del país.  

El Fondo se constituirá con los recursos 
provenientes de los superávits totales del 
Gobierno Nacional Central, sus correspondientes 
rendimientos y por los aportes extraordinarios que 
determine el Gobierno Nacional. Sus recursos 
solo podrán destinarse a la amortización de la 
deuda pública, a los gastos extraordinarios para 
atender los eventos de que trata el artículo 11de la 
presente ley y a la financiación del gasto 
contracíclico. En ningún caso, el monto anual del 
desahorro destinado a financiar gasto 
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contracíclico podrá ser superior al 10% del saldo 
del Fondo a 31 de diciembre del año anterior.  

El Gobierno Nacional reglamentará el 
funcionamiento, administración operación e 
inversión de los recursos del Fondo y podrá 
incorporarlos al Presupuesto General de la 
Nación. 

El Fondo de Ahorro y Estabilización Fiscal y 
Macroeconómica y sus rendimientos serán 
administrados por el Banco de la República, 
mediante contrato suscrito por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, que solo requerirá 
para su validez y perfeccionamiento las firmas del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público y del 
Gerente del Banco de la República y su 
publicación en el Diario Oficial. 

Dichos recursos serán girados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional al Banco de 
la República con la periodicidad que se determine 
en el contrato. 

El capital del Fondo y sus rendimientos se 
invertirán en activos externos de acuerdo con los 
términos y condiciones que se pacten en el 
contrato de que trata el presente artículo. 

ARTÍCULO 23.- (Artículo modificado por el 
artículo 10 de la Ley 819 de 2003). El nuevo texto 
es el siguiente: El CONFIS podrá autorizar la 
asunción de obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras cuando su 
ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia 
en curso y el objeto del compromiso se lleve a 
cabo en cada una de ellas siempre y cuando se 
cumpla que: 

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo 
y las condiciones de las mismas consulte las 
metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo de que trata el artículo 1o de esta ley; 

b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se 
soliciten se deberá contar con apropiación del 
quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la 
que estas sean autorizadas; 

c) Cuando se trate de proyectos de inversión 
nacional deberá obtenerse el concepto previo y 

favorable del Departamento Nacional de 
Planeación y del Ministerio del ramo. 

La autorización por parte del CONFIS para 
comprometer presupuesto con cargo a vigencias 
futuras no podrá superar el respectivo período de 
gobierno. Se exceptúan los proyectos de gastos de 
inversión en aquellos casos en que el Conpes 
previamente los declare de importancia 
estratégica. 

Esta disposición también se aplicará a las 
entidades de que trata el artículo 9o de la presente 
ley. El Gobierno reglamentará la materia.  

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional, incluirá en los proyectos de presupuesto 
las asignaciones necesarias para darle 
cumplimiento a lo dispuesto en este artículo. 

PARÁGRAFO.- Estas funciones podrán ser 
delegadas por el CONFIS en la Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para el caso de los 
órganos que componen el Presupuesto General de 
la Nación y en las juntas o Consejos Directivos en 
el caso de las entidades de las que trata el numeral 
4 del artículo 10 de la Ley 179 de 1994. El 
Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

En caso de existir tal delegación, quien sea 
delegado por el CONFIS presentará un informe 
trimestral a dicho Consejo sobre las vigencias 
futuras autorizadas en el trimestre inmediatamente 
anterior. 

ARTÍCULO 24.- (Artículo modificado por el 
artículo 11 de la Ley 819 de 2003). El nuevo texto 
es el siguiente: El Consejo Superior de Política 
Fiscal, CONFIS, en casos excepcionales para las 
obras de infraestructura, energía, comunicaciones, 
aeronáutica, defensa y seguridad, así como para 
las garantías a las concesiones, podrá autorizar 
que se asuman obligaciones que afecten el 
presupuesto de vigencias futuras sin apropiación 
en el presupuesto del año en que se concede la 
autorización. El monto máximo de vigencias 
futuras, el plazo y las condiciones de las mismas 
deberán consultar las metas plurianuales del 
Marco Fiscal de Mediano Plazo del que trata el 
artículo 1o de esta ley. 
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La secretaría ejecutiva del CONFIS enviará 
trimestralmente a las comisiones económicas del 
Congreso una relación de las autorizaciones 
aprobadas por el Consejo, para estos casos. 

Para asumir obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras, los contratos de 
empréstito y las contrapartidas que en estos se 
estipulen no requieren la autorización del Consejo 
Superior de Política Fiscal, CONFIS. Estos 
contratos se regirán por las normas que regulan 
las operaciones de crédito público. 

(Ver el artículo 11 de la Ley 819 de 2003). 

III. DEL CONFIS 

ARTÍCULO 25.- Naturaleza y Composición 
del Consejo Superior de Política Fiscal. El 
CONFIS estará adscrito al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, será el rector de la Política 
Fiscal y coordinará el Sistema Presupuestal.

El CONFIS estará integrado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público quien lo presidirá, el 
Director del Departamento Administrativo de 
Planeación Nacional, el Consejero Económico de 
la Presidencia de la República o quien haga sus 
veces, los Viceministros de Hacienda, los 
Directores Generales de Presupuesto Nacional, 
Crédito Público, Impuestos y Aduanas, y del 
Tesoro (Ley 38 de 1989, art. 18, Ley 179 de 1994, 
art. 11). 

ARTÍCULO 26.- Son funciones del CONFIS: 

1. Aprobar, modificar y evaluar el Plan Financiero 
del Sector Público, previa su presentación al
CONPES y ordenar las medidas para su estricto 
cumplimiento. 

2. Analizar y conceptuar sobre las aplicaciones 
fiscales del Plan Operativo Anual de Inversiones 
previa presentación al CONPES. 

3. Determinar las metas financieras para la 
elaboración del Programa Anual Mensualizado de 
Caja del Sector Público.  

4. Aprobar y modificar, mediante resolución, los 
presupuestos de ingresos y gastos de las Empresas 

Industriales y Comerciales del Estado, las 
Sociedades de Economía Mixta con el régimen de 
aquéllas dedicadas a actividades no financieras, 
previa consulta con el Ministerio respectivo.  

5. Las demás que establezcan la Ley Orgánica del 
Presupuesto, sus reglamentos o las Leyes Anuales 
de Presupuesto. 

El Gobierno Nacional reglamentará los aspectos 
necesarios para desarrollar estas funciones y lo 
relacionado con su funcionamiento. En todo caso, 
estas funciones podrán ser delegadas. La 
Dirección General del Presupuesto Nacional 
ejercerá las funciones de Secretaría Ejecutiva de 
este Consejo (Ley 38 de 1989, art. 17, Ley 179 de 
1994, art. 10). 

NOTA. Artículo 1o. de la Ley 179 de 1994, 
declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C – 023 de 
1996. 

IV. DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL 

ARTÍCULO 27.- Los ingresos corrientes se 
clasificarán en tributarios y no tributarios. Los 
ingresos tributarios se subclasificarán en 
impuestos directos e indirectos, y los ingresos no 
tributarios comprenderán las tasas y las multas 
(Ley 38 de 1989, art. 20, Ley 179 de 1994, art. 55, 
inciso 10, y arts. 67 y 71). 
 
NOTA. Aparte subrayado declarado 
EXEQUIBLE, sólo por los cargos analizados, 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C 
– 208 de 2003. 

ARTÍCULO 28.- Las rentas de destinación 
específica autorizadas en los numerales 2 y 3 del 
artículo 359 de la Constitución, se harán efectivas 
sobre los ingresos corrientes que correspondan a 
la Nación, después de descontar el situado fiscal y 
la participación de los municipios en los ingresos 
corrientes de la Nación ordenados por los 
artículos 356 y 357 de la Constitución (Ley 225 
de 1995, art. 7°). 

(Ver el Decreto Nacional 2305 de 2004). 
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ARTÍCULO 29.- Son contribuciones parafiscales 
los gravámenes establecidos con carácter 
obligatorio por la ley, que afectan a un 
determinado y único grupo social o económico y 
se utilizan para beneficio del propio sector. El 
manejo, administración y ejecución de estos 
recursos se hará exclusivamente en la forma 
dispuesta en la ley que los crea y se destinarán 
solo al objeto previsto en ella, lo mismo que los 
rendimientos y excedentes financieros que 
resulten al cierre del ejercicio contable. 

Las contribuciones parafiscales administradas por 
los órganos que forman parte del Presupuesto 
General de la Nación se incorporarán al 
presupuesto solamente para registrar la estimación 
de su cuantía y en capítulo separado de las rentas 
fiscales y su recaudo será efectuado por los 
órganos encargados de su administración (Ley 
179 de 1994, art. 12, Ley 225 de 1995, art. 2°). 
 
NOTA. Aparte subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C – 298 de 1998, 'siempre y 
cuando se entienda que esta norma hace 
referencia no sólo a la ley que crea la 
contribución parafiscal sino también a aquellas 
normas legales posteriores que la hayan 
modificado.' 

ARTÍCULO 30.- Constituyen fondos especiales 
en el orden nacional, los ingresos definidos en la 
ley para la prestación de un servicio público 
específico, así como los pertenecientes a fondos 
sin personería jurídica creados por el legislador 
(Ley 225 de 1995 art. 27). 

NOTA. Artículo declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-009 
de 2002. 

ARTÍCULO 31.- Los recursos de capital 
comprenderán: Los recursos del balance, los 
recursos del crédito interno y externo con 
vencimiento mayor a un año de acuerdo con los 
cupos autorizados por el Congreso de la 
República, los rendimientos financieros, el 
diferencial cambiario originado por la 
monetización de los desembolsos del crédito 
externo y de las inversiones en moneda extranjera, 
las donaciones, el excedente financiero de los 
establecimientos públicos del orden nacional , y

de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado del orden nacional y de las Sociedades de 
Economía Mixta con el régimen de aquellas, sin 
perjuicio de la autonomía que la Constitución y la 
Ley les otorga, y las utilidades del Banco de la 
República, descontadas las reservas de 
estabilización cambiaria y monetaria.  

PARÁGRAFO.- Las rentas e ingresos 
ocasionales deberán incluirse como tales dentro 
de los correspondientes grupos y subgrupos de 
que trata este artículo (Ley 38 de 1989, art.21, 
Ley 179 e 1994, arts. 13 y 67). 
 
NOTA. Aparte subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C – 892 de 2002. 

ARTÍCULO 32.- Cupos de endeudamiento 
global. El Gobierno Nacional podrá establecer 
para distintas instituciones del orden nacional del 
Estado un cupo de endeudamiento global, que les 
permita suprimir a éstas, algunos procedimientos 
individuales ante el Departamento Nacional de 
Planeación, CONFIS, Ministerio de Hacienda y 
demás instancias competentes. El Gobierno 
Nacional queda facultado para simplificar el 
actual procedimiento (Ley 225 de 1995, art. 31).

ARTÍCULO 33.- Los recursos de asistencia o 
cooperación internacional de carácter no 
reembolsable, hacen parte del presupuesto de 
rentas del Presupuesto General de la Nación y se 
incorporarán al mismo como donaciones de 
capital mediante decreto del Gobierno, previa 
certificación de su recaudo expedida por el órgano 
receptor. Su ejecución se realizará de 
conformidad con lo estipulado en los convenios o 
acuerdos internacionales que los originen y 
estarán sometidos a la vigilancia de la Contraloría 
General de la República. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
informará de estas operaciones a las Comisiones 
Económicas del Congreso (Ley 179 de 1994, arts. 
55, inciso 3 y 61, Ley 225 de 1995, art. 13). 

ARTÍCULO 34.- Ingresos de los 
establecimientos públicos. En el Presupuesto de 
Rentas y Recursos de Capital se identificarán y 
clasificarán por separado las rentas y recursos de 
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los Establecimientos Públicos. Para estos efectos 
entiéndase por:

a) Rentas propias. Todos los ingresos corrientes 
de los Establecimientos Públicos, excluidos los 
aportes y transferencias de la Nación. 

b) Recursos de capital. Todos los recursos del 
crédito externo e interno con vencimiento mayor 
de un año, los recursos del balance, el diferencial 
cambiario, los rendimientos por operaciones 
financieras y las donaciones (Ley 38 de 1989, art. 
22, Ley 179 de 1994, art. 14). 

ARTÍCULO 35.- El cómputo de las rentas que 
deban incluirse en el Proyecto de Presupuesto 
General de la Nación, tendrá como base el 
recaudo de cada renglón rentístico de acuerdo con 
la metodología que establezca el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, sin tomar en 
consideración los costos de su recaudo (Ley 38 de 
1989, art. 28). 

V. DEL PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY 
DE APROPIACIONES 

ARTÍCULO 36.- El Presupuesto de Gastos se 
compondrá de los gastos de funcionamiento, del 
servicio de la deuda pública y de los gastos de 
inversión.  

Cada uno de estos gastos se presentará clasificado 
en diferentes secciones que corresponderán a: la 
Rama Judicial, la Rama Legislativa, la Fiscalía 
General de la Nación, la Procuraduría General de 
la Nación, la Defensoría del Pueblo, la 
Contraloría General de la República, la 
Registraduría Nacional del Estado Civil que 
incluye el Consejo Nacional Electoral, una (1) por 
cada Ministerio, Departamento Administrativo y 
Establecimientos Públicos, una (1) para la Policía 
Nacional y una (1) para el Servicio de la Deuda 
Pública. En el Proyecto de Presupuesto de 
Inversión se indicarán los proyectos establecidos 
en el Plan Operativo Anual de Inversión, 
clasificado según lo determine el Gobierno 
Nacional. 

En los presupuestos de gastos de funcionamiento 
e inversión no se podrán incluir gastos con destino 
al servicio de la deuda (Ley 38 de 1989, art. 23, 
Ley 179 de 1994, art. 16). 

ARTÍCULO 37.- El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - Dirección General del 
Presupuesto Nacional - en el proyecto de la ley 
incluirá los proyectos de inversión relacionados 
en el Plan Operativo Anual siguiendo las 
prioridades establecidas por el Departamento 
Nacional de Planeación, en forma concertada con 
las oficinas de Planeación de los órganos hasta la 
concurrencia de los recursos disponibles 
anualmente para los mismos (Ley 38 de 1989, art. 
33, Ley 179 de 1994, art. 55, inciso 3°y 18). 

ARTÍCULO 38.- En el Presupuesto de Gastos 
sólo se podrán incluir apropiaciones que 
correspondan:  

a) A créditos judicialmente reconocidos;  

b) A gastos decretados conforme a la ley;  

c) Las destinadas a dar cumplimiento a los planes 
y Programas de Desarrollo Económico y Social y 
a las de las obras públicas de que tratan los 
artículos 339 y 341 de la Constitución Política, 
que fueren aprobadas por el Congreso Nacional, y  

d) A las leyes que organizan la Rama Judicial, la 
Rama Legislativa, la Fiscalía General de la 
Nación, la Procuraduría General de la Nación, la 
Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de 
la República, la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, que incluye el Consejo Nacional Electoral, 
los Ministerios, los Departamentos 
Administrativos, los Establecimientos Públicos y 
la Policía Nacional que constituyen título para 
incluir en el presupuesto partidas para gastos de 
funcionamiento, inversión y servicio de la deuda 
pública (Ley 38 de 1989, art. 24, Ley 179 de 
1994, arts. 16, 55 inciso1 y 4, art.71). 

ARTÍCULO 39.- Los gastos autorizados por 
leyes preexistentes a la presentación del Proyecto 
Anual del Presupuesto General de la Nación, 
serán incorporados a éste, de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos y las prioridades del 
Gobierno, si corresponden a funciones de órganos 
del nivel nacional y guardan concordancia con el 
Plan Nacional de Inversiones, e igualmente las 
apropiaciones a las cuales se refiere el parágrafo 
único del artículo 21 de la Ley 60 de 1993. 
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Los proyectos de ley mediante los cuales se 
decreten gastos de funcionamiento solo podrán ser 
presentados, dictados o reformados por iniciativa 
del Gobierno a través del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público y del Ministro del ramo, en forma 
conjunta (Ley 179 de 1994, art. 18). 
 
NOTA. Aparte subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante sentencia C – 566 de 1994. 

ARTÍCULO 40.- Las decisiones en materia fiscal 
que deba adoptar el Gobierno Nacional son 
competencia exclusiva del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. Para efectos previstos en el 
artículo 115 de la Constitución Política, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
materia fiscal, tendrá que actuar como parte del 
Gobierno Nacional.  

Cualquier disposición en contrario quedará 
derogada (Ley 179 de 1994, art. 66). 
 
NOTA. Aparte subrayado declarado 
EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-541 de 1995. 

ARTÍCULO 41.- Se entiende por gasto público 
social aquel cuyo objetivo es la solución de las 
necesidades básicas insatisfechas de salud, 
educación, saneamiento ambiental, agua potable, 
vivienda, y las tendientes al bienestar general y al 
mejoramiento de la calidad de vida de la 
población, programadas tanto en funcionamiento 
como en inversión. 

El Presupuesto de Inversión Social no se podrá 
disminuir porcentualmente en relación con el del 
año anterior respecto con el gasto total de la 
correspondiente ley de apropiaciones.  

La Ley de apropiaciones identificará en un anexo 
las partidas destinadas al gasto público social 
incluidas en el Presupuesto de la Nación. 
 
NOTA. Inciso 3o. del artículo 17 de la Ley 179 de 
1994, declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C – 541 de 
1995. 

PARÁGRAFO.- El gasto público social de las 
entidades territoriales no se podrá disminuir con 
respecto al año anterior y podrá estar financiado 
con rentas propias de la respectiva entidad 
territorial; estos gastos no se contabilizan con la 
participación municipal en los ingresos corrientes 
de la Nación (Ley 179 de 1994, art. 17).

ARTÍCULO 42.- Las funciones públicas a que se 
refieren, entre otros, los artículos 13, 25, 42, 43, 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 61, 64, 67, 
68, 69, 70, 79, 366 y 368 de la Constitución 
Política, podrán realizarse directamente por los 
órganos del Estado o a través de contratos por 
organizaciones o entidades no gubernamentales 
de reconocida idoneidad (Ley 179 de 1994, arts. 
37, 55, inciso 3°). 

ARTÍCULO 43.- La Nación podrá aportar 
partidas del Presupuesto General de la Nación, 
para préstamos a las entidades territoriales de la 
República, a las entidades descentralizadas si ello 
fuere necesario para el cumplimiento de leyes, 
contratos o sentencias o para atender necesidades 
del Plan Operativo Anual de Inversión. Estas 
apropiaciones se sujetarán únicamente a los 
trámites y condiciones que establezcan los 
reglamentos de este Estatuto. 

Los recursos provenientes de la amortización e 
intereses de tales préstamos se incorporarán al 
Presupuesto General de la Nación (Ley 38 de 
1989, art. 85). 
 
ARTÍCULO 44.- Los jefes de los órganos que 
conforman el Presupuesto General de la Nación 
asignarán en sus anteproyectos de presupuesto y 
girarán oportunamente los recursos apropiados 
para servir la deuda pública y atender el pago de 
los servicios públicos domiciliarios, incluidos los 
de agua, luz y teléfono. A quienes no cumplan 
con esta obligación se les iniciará un juicio fiscal 
de cuentas por parte de la Contraloría General de 
la República, en el que se podrán imponer las 
multas que se estimen necesarias hasta que se 
garantice su cumplimiento.  

Esta disposición se aplicará a las entidades 
territoriales (Ley 38 de 1989, art. 88. Ley 179 de 
1994, art. 50). 
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ARTÍCULO 45.- Los créditos judicialmente 
reconocidos, los laudos arbitrales y las 
conciliaciones se presupuestarán en cada sección 
presupuestal a la que corresponda el negocio 
respectivo y con cargo a sus apropiaciones se 
pagarán las obligaciones que se deriven de éstos.  

Será responsabilidad de cada órgano defender los 
intereses del Estado, debiendo realizar todas las 
actuaciones necesarias en los procesos y cumplir 
las decisiones judiciales, para lo cual el jefe de 
cada órgano tomará las medidas conducentes.  

En caso de negligencia de algún servidor público 
en la defensa, de estos intereses y en el 
cumplimiento de estas actuaciones, el juez que le 
correspondió fallar el proceso contra el Estado, de 
oficio, o cualquier ciudadano, deberá hacerlo 
conocer del órgano respectivo para que se inicien 
las investigaciones administrativas, fiscales y/o 
penales del caso. 

Además, los servidores públicos responderán 
patrimonialmente por los intereses y demás 
perjuicios que se causen para el Tesoro Público 
como consecuencia del incumplimiento, 
imputables a ellos, en el pago de estas 
obligaciones. 

Notificado el acto administrativo que ordena el 
pago de las obligaciones de que trata este artículo 
y encontrándose el dinero a disposición del 
beneficiario o apoderado, según el caso, no se 
causarán intereses. Si transcurridos 20 días el 
interesado no efectuó el cobro, las sumas a pagar 
se depositarán en la cuenta depósitos judiciales a 
órdenes del respectivo juez o el tribunal o a favor 
de él o los beneficiarios (Ley 179 de 1994, art. 
65). 

(Ver el Concepto de la Secretaría General 110 de 
2003). 

ARTÍCULO 46.- Cuando en el ejercicio fiscal 
anterior a aquel en el cual se prepara el proyecto 
de presupuesto resultara un déficit fiscal, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público incluirá 
forzosamente la partida necesaria para saldarlo. 
La no inclusión de esta partida será motivo para 
que la Comisión respectiva devuelva el proyecto.  

Si los gastos excedieron el cómputo de las rentas 
y recursos de capital, el Gobierno solicitará 
apropiaciones para los gastos que estime menos 
urgentes y, en cuanto fuera necesario, disminuirá 
las partidas o los porcentajes señalados en leyes 
anteriores.  

En el presupuesto deberán incluirse, cuando sea 
del caso, las asignaciones necesarias para atender 
el déficit o las pérdidas del Banco de la 
República. El pago podrá hacerse con títulos 
emitidos por el Gobierno, en condiciones de 
mercado, previa autorización de la Junta Directiva 
del Banco de la República (Ley 38 de 1989, art. 
25, Ley 179 de 1994, art. 19). 

VI. DE LA PREPARACIÓN DEL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL 

DE LA NACIÓN 

ARTÍCULO 47.- Corresponde al Gobierno 
preparar anualmente el Proyecto de Presupuesto 
General de la Nación con base en los 
anteproyectos que le presenten los órganos que 
conforman este Presupuesto. El Gobierno tendrá 
en cuenta la disponibilidad de recursos y los 
principios presupuestales para la determinación de 
los gastos que se pretendan incluir en el proyecto 
de Presupuesto (Ley 38 de 1989, art. 27, Ley 179 
de 1994, art. 20). 

ARTÍCULO 48.- El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público en coordinación con el 
Departamento Nacional de Planeación, preparará 
el Plan Financiero. Este plan deberá ajustarse con 
fundamento en sus ejecuciones anuales y 
someterse a consideración del Consejo Nacional 
de Política Económica y Social, CONPES, previo 
concepto del Consejo Superior de Política Fiscal 
(Ley 38 de 1989, art. 29). 

ARTÍCULO 49.- Con base en la meta de 
inversión para el sector público establecida en el 
Plan Financiero, el Departamento Nacional de 
Planeación en coordinación con el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, elaborarán el Plan 
Operativo Anual de Inversiones. Este Plan, una 
vez aprobado por el CONPES, será remitido a la 
Dirección General del Presupuesto Nacional para 
su inclusión en el Proyecto de Presupuesto 
General de la Nación. Los ajustes al Proyecto se 
harán en conjunto entre el Ministerio de Hacienda 
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y Crédito Público y el Departamento Nacional de 
Planeación (Ley 38 de 1989, art. 30, Ley 179 de 
1994, art. 22).  

ARTÍCULO 50.- La preparación de las 
disposiciones generales del presupuesto la hará el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección General de Presupuesto Nacional (Ley 
38 de 1989, art. 34, Ley 179 de 1994, art. 55 
inciso 18). 

VII. DE LA PRESENTACIÓN DEL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO AL 

CONGRESO 

ARTÍCULO 51.- El Gobierno Nacional 
presentará a las comisiones económicas de 
Senado y Cámara, cada año, durante la primera 
semana del mes de abril, el anteproyecto del 
presupuesto anual de rentas y gastos que 
presentará en forma definitiva a partir del 20 de 
julio al Congreso (Ley 225 de 1995, art.20). 

ARTÍCULO 52.- El Gobierno Nacional someterá 
el Proyecto de Presupuesto General de la Nación a 
consideración del Congreso por conducto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público durante 
los primeros diez días de cada legislatura, el cual 
contendrá el Proyecto de Rentas, Gastos y el 
resultado fiscal (Ley 38 de 1989, art. 36, Ley 179 
de 1994, art. 25).  

ARTÍCULO 53.- El Presupuesto de Rentas se 
presentará al Congreso para su aprobación en los 
términos del artículo3° de esta ley (corresponde al 
art. 11 del presente Estatuto). El Gobierno 
presentará un anexo, junto con el mensaje 
presidencial, el detalle de su composición. Estos 
ingresos se podrán sustituir de acuerdo con el 
respectivo reglamento. 

Los recursos de crédito se utilizarán tomando en 
cuenta la situación de liquidez de la Tesorería, las 
condiciones de los créditos y la situación 
macroeconómica (Ley 179 de 1994, art. 58, Ley 
225 de 1995, art. 1°). 

NOTA. El artículo 58 de la Ley 179 de 1994 fue 
declarado EXEQUIBLE, excepto lo subrayado 
que fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-023 de 
1996. 

ARTÍCULO 54.- Si los ingresos legalmente 
autorizados no fueren suficientes para atender los 
gastos proyectados, el Gobierno, por conducto del 
Ministerio de Hacienda, mediante un proyecto de 
ley propondrá los mecanismos para la obtención 
de nuevas rentas o la modificación de las 
existentes que financien el monto de los gastos 
contemplados. 

En dicho proyecto se harán los ajustes al proyecto 
de presupuesto de rentas hasta por el monto de los 
gastos desfinanciados (Ley 179 de 1994, art.24). 

ARTÍCULO 55.- Si el presupuesto fuera 
aprobado sin que se hubiere expedido el proyecto 
de ley sobre los recursos adicionales a que se 
refiere el artículo 347 de la Constitución Política, 
el Gobierno suspenderá mediante decreto las 
apropiaciones que no cuenten con financiación, 
hasta tanto se produzca una decisión final del 
Congreso (Ley 179 de 1994, art. 30). 

VIII. DEL ESTUDIO DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN

POR EL CONGRESO  

ARTÍCULO 56.- Una vez presentado el proyecto 
de presupuesto por el Gobierno Nacional, las 
Comisiones del Senado y Cámara de 
Representantes, durante su discusión, oirán al 
Banco de la República para conocer su opinión 
sobre el impacto macroeconómico y sectorial del 
déficit y el nivel de gasto propuesto. 

Antes del 15 de agosto las Comisiones del Senado 
y Cámara de Representantes podrán resolver que 
el proyecto no se ajusta a los preceptos de esta 
Ley Orgánica, en cuyo caso será devuelto al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público que lo 
presentará de nuevo al Congreso antes del 30 de 
agosto con las enmiendas correspondientes. 

Antes del 15 de septiembre las Comisiones del 
Senado y Cámara de Representantes decidirán 
sobre el monto definitivo del presupuesto de 
gastos. La aprobación del proyecto, por parte de 
las Comisiones, se hará antes del 25 de 
septiembre y las Plenarias iniciarán su discusión 
el 1° de octubre de cada año (Ley 38 de 1989, 
art39, Ley 179 de 1994, arts. 26 y 55 inciso 20). 
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ARTÍCULO 57.- Toda deliberación en primer 
debate se hará en sesión conjunta de las 
Comisiones del Senado y Cámara de 
Representantes. Las decisiones se tomarán en 
votación de cada Cámara por separado (Ley 38 de 
1989, art. 40, Ley 179 de 1994, arts. 27 y 55, 
inciso 20). 

ARTÍCULO 58.- Una vez cerrado el primer 
debate, se designarán los ponentes para su 
revisión e informe en segundo debate, tanto en la 
Cámara como en el Senado. El segundo debate 
podrá hacerse en sesiones plenarias simultáneas e 
inmediato (Ley 38 de 1989, art. 42, Ley 179 de 
1994, art. 28). 

ARTÍCULO 59.- Si el Congreso no expidiere el 
Presupuesto General de la Nación antes de la 
media noche del 20 de octubre del año respectivo, 
regirá el proyecto presentado por el Gobierno, 
incluyendo las modificaciones que hayan sido 
aprobadas en el primer debate (Ley 38 de 1989, 
art.43, Ley 179 de 1994, art. 29). 
 
NOTA. Aparte subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C – 821 de 2004. 

ARTÍCULO 60.- El órgano de comunicación del 
Gobierno con el Congreso en materias 
presupuestales es el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. En consecuencia, solo este 
funcionario podrá solicitar a nombre del Gobierno 
la creación de nuevas rentas u otros ingresos; el 
cambio de las tarifas de las rentas; la modificación 
o el traslado de las partidas para los gastos 
incluidos con el Gobierno en el Proyecto de 
Presupuesto; la consideración de nuevas partidas 
y las autorizaciones para contratar empréstitos. 

Cuando a juicio de las Comisiones del Senado y 
Cámara de Representantes, hubiere necesidad de 
modificar una partida, éstas formularán la 
correspondiente solicitud al Ministro de Hacienda 
y Crédito Público (Ley 38 de 1989, art. 44, Ley 
179 de 1994, art.55, inciso 20). 

ARTÍCULO 61.- El Director General del 
Presupuesto asesorará al Congreso en el estudio 
del proyecto de presupuesto. Por lo tanto, asistirá 
a las Comisiones Constitucionales de Senado. y 
Cámara de Representantes, con el objeto de 

suministrar datos e informaciones, de orientar la 
formación de los proyectos de reforma que se 
propongan y de coordinar las labores de la 
administración y de la Rama Legislativa sobre la 
materia. También podrá llevar en dichas 
Comisiones la vocería del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público cuando éste así se lo 
encomiende (Ley 38 de 1989, art.45, Ley 179 de 
1994, art. 55, inciso 20). 

ARTÍCULO 62.- Los cómputos del Presupuesto 
de Rentas y Recursos de Capital que hubiese 
presentado el Gobierno con arreglo a las normas 
del presente Estatuto, no podrán ser aumentados 
por las Comisiones Constitucionales del Senado y 
Cámara de Representantes ni por las Cámaras, sin 
el concepto previo y favorable del Gobierno, 
expresado en un mensaje suscrito por el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público (Ley 38 de 1989, 
art.46, Ley 179 de 1994, art. 55, inciso 20). 

ARTÍCULO 63.- El Congreso podrá eliminar o 
reducir las partidas de gastos propuestas por el 
Gobierno, con excepción de las que se necesitan 
para el Servicio de la Deuda Pública, las demás 
obligaciones contractuales del Estado, la atención 
completa de los servicios ordinarios de la 
Administración, las autorizadas en el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y los planes y 
programas de que trata el numeral 3o. del artículo 
150 de la Constitución (Ley 38 de 1989, art 48, 
Ley 179 de1994, art. 55, inciso 1°). 

IX. DE LA REPETICIÓN DEL 
PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 64.- Si el Proyecto de Presupuesto 
General de la Nación no hubiere sido presentado 
en los primeros diez días de sesiones ordinarias o
no hubiere sido aprobado por el Congreso, el 
Gobierno Nacional expedirá el decreto de 
repetición antes del l0 de diciembre de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 348 
de la Constitución Política. Para su expedición el 
Gobierno podrá reducir gastos y en consecuencia 
suprimir o refundir empleos cuando así lo 
considere necesario teniendo en cuenta los 
cálculos de rentas e ingresos del año fiscal. En la 
preparación del decreto de repetición el Gobierno 
tomará en cuenta:  
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1. Por presupuesto del año anterior se entiende, el 
sancionado o adoptado por el Gobierno y 
liquidado para el año fiscal en curso. 

2. Los créditos adicionales debidamente 
aprobados para el año fiscal en curso. 

3. Los traslados de apropiaciones efectuadas al 
presupuesto para el año fiscal en curso (Ley 38 de 
1989, art. 51, Ley 179 de 1994, art. 55, inciso 1°). 

NOTA. Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo 
el aparte subrayado declarado INEXEQUIBLE,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-1645de 2000. 
 
ARTÍCULO 65.- Según lo dispone el artículo 
348 de la Constitución Política, la Dirección 
General del Presupuesto Nacional hará las 
estimaciones de las rentas y recursos de capital 
para el nuevo año fiscal.  

Si efectuados los ajustes, las rentas y recursos de 
capital, no alcanzan a cubrir el total de los gastos, 
podrá el Gobierno, en uso de la facultad 
constitucional, reducir los gastos y suprimir o 
refundir empleos hasta la cuantía del cálculo de 
las rentas y recursos de capital del nuevo año 
fiscal. 

El Presupuesto de Inversión se repetirá hasta por 
su cuantía total, quedando el Gobierno facultado 
para distribuir el monto de los ingresos 
calculados, de acuerdo con los requerimientos del 
Plan Operativo Anual de Inversiones (Ley 38 de 
1989, art. 52, Ley 179 de 1994, art.55, inciso 1° y 
18).

ARTÍCULO 66.- Cuando no se incluyan en el 
decreto de repetición del presupuesto nuevas 
rentas o recursos de capital que hayan de causarse 
en el respectivo año fiscal por no figurar en el 
Presupuesto de cuya repetición se trata, o por 
figurar en forma diferente, podrán abrirse, con 
base en ellos, los créditos adicionales (Ley 38 de 
1989, art. 53, Ley 179 de 1994, art. 55, inciso 2°). 

X. DE LA LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 67.- Corresponde al Gobierno dictar 
el Decreto de Liquidación del Presupuesto 
General de la Nación. 

En la preparación de este decreto el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público-Dirección General 
del Presupuesto Nacional observará las siguientes 
pautas: 

1. Tomará como base el proyecto de presupuesto 
presentado por el Gobierno a la consideración del 
Congreso. 

2. Insertará todas las modificaciones que se le 
hayan hecho en el Congreso. 
3. Este decreto se acompañará con un anexo que 
tendrá el detalle del gasto para el año fiscal 
respectivo (Ley 38 de 1989, art.54, Ley 179 de 
1994, art.31). 

XI. DE LA EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 68.- No se podrá ejecutar ningún 
programa o proyecto que haga parte del 
Presupuesto General de la Nación hasta tanto se 
encuentren evaluados por el órgano competente y 
registrado en el Banco Nacional de Programas y 
Proyectos. 

Los órganos autorizados para cofinanciar, 
mencionados en la cobertura de esta Ley 
Orgánica, cofinanciarán proyectos, a iniciativa 
directa de cualquier ciudadano, avalados por las 
entidades territoriales, ante los órganos 
cofinanciadores o a través de aquéllas. 

Las entidades territoriales beneficiarias de estos 
recursos deberán tener garantizado el 
cumplimiento de sus obligaciones 
correspondientes al servicio de la deuda y aportar 
lo que les corresponda. 

Para Entidades Territoriales cuya población sea 
inferior a 20.000 habitantes conforme al censo de 
población de 1985, se podrán utilizar mecanismos 
financieros alternativos para facilitar la 
cofinanciación (Ley 38 de 1989, art. 31, Ley 
179/94, art. 23, Ley 225 de 1995, art.33). 
 
ARTÍCULO 69.- En municipios con menos de 
20 mil habitantes, las contrapartidas locales 
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totales exigidas para la financiación de los 
proyectos de cofinanciación que se encuentren 
identificados en el Decreto de Liquidación, no 
podrán ser mayores al 100% de aquella 
participación de los municipios en los ingresos 
corrientes de la Nación que la Ley 60 de 1993 
asigna al respectivo sector al cual pertenezca el 
tipo de proyecto. 
Los proyectos de cofinanciación identificados en 
el decreto de liquidación o en sus distribuciones 
serán evaluados y aprobados directamente por los 
órganos cofinanciadores o por los mecanismos 
regionales previstos en el sistema de 
cofinanciación. 

PARÁGRAFO.- Los municipios de los 
departamentos de Vichada, Guaviare, Vaupés, 
Amazonas, Guainía, San Andrés y Providencia y 
Putumayo, cofinanciarán como máximo el 5% de 
los proyectos de inversión (Ley 225 de 1995, art. 
15).

ARTÍCULO 70.- Los proyectos de 
cofinanciación que se encuentren identificados en 
el decreto de liquidación y sus distribuciones para 
los cuales el representante de la entidad territorial 
no presente proyecto, no apruebe la 
cofinanciación o se abstenga de firmar el 
convenio respectivo, podrán ser presentados, 
cofinanciados y ejecutados por las Juntas de 
Acción Comunal o por otros órganos territoriales 
cuando tengan jurisdicción (Ley 225 de 1995, 
art.19). 

ARTÍCULO 71.- Todos los actos administrativos 
que afecten las apropiaciones presupuestales 
deberán contar con certificados de disponibilidad 
previos que garanticen la existencia de 
apropiación suficiente para atender estos gastos. 

Igualmente, estos compromisos deberán contar 
con registro presupuestal para que los recursos 
con él financiados no sean desviados a ningún 
otro fin. En este registro se deberá indicar 
claramente el valor y el plazo de las prestaciones 
a las que haya lugar. Esta operación es un 
requisito de perfeccionamiento de estos actos 
administrativos. 

En consecuencia, ninguna autoridad podrá 
contraer obligaciones sobre apropiaciones 
inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o 

sin la autorización previa del CONFIS o por quien 
éste delegue, para comprometer vigencias futuras 
y la adquisición de compromisos con cargo a los 
recursos del crédito autorizados. 

Para las modificaciones a las plantas de personal 
de los órganos que conforman el Presupuesto 
General de la Nación, que impliquen incremento 
en los costos actuales, será requisito esencial y 
previo la obtención de un certificado de viabilidad 
presupuestal, expedido por la Dirección General 
del Presupuesto Nacional en que se garantice la 
posibilidad de atender estas modificaciones.  

Cualquier compromiso que se adquiera con 
violación de estos preceptos creará 
responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de 
quien asuma estas obligaciones (Ley 38 de 1989, 
art. 86, Ley 179 de 1994, art. 49). 

ARTÍCULO 72.- El CONFIS autorizará la 
celebración de contratos, compromisos u 
obligaciones, con cargo a los recursos del crédito 
autorizados, mientras se perfeccionan los 
respectivos empréstitos (Ley 179 de 1994, art. 
33). 

a) Del programa Anual Mensualizado de Caja, 
PAC. 

ARTÍCULO 73.- La ejecución de los gastos del 
Presupuesto General de la Nación se hará a través 
del Programa Anual Mensualizado de Caja, PAC. 
Este es el instrumento mediante el cual se define 
el monto máximo mensual de fondos disponibles 
en la Cuenta Única Nacional, para los órganos 
financiados con recursos de la Nación, y el monto 
máximo mensual de pagos de los establecimientos 
públicos del orden nacional en lo que se refiere a 
sus propios ingresos, con el fin de cumplir sus 
compromisos. En consecuencia, los pagos se 
harán teniendo en cuenta el PAC y se sujetarán a 
los montos aprobados en él.  

El Programa Anual de Caja estará clasificado en 
la forma que establezca el Gobierno y será 
elaborado por los diferentes órganos que 
conforman el Presupuesto General de la Nación, 
con la asesoría de la Dirección General del Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y teniendo en cuenta las metas financieras 
establecidas por el CONFIS. Para iniciar su 
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ejecución, este programa debe haber sido radicado 
en la Dirección del Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

El PAC correspondiente a las apropiaciones de 
cada vigencia fiscal, tendrá como límite máximo 
el valor del presupuesto de ese período.  

Las modificaciones al PAC serán aprobadas por la 
Dirección General del Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público con 
base en las metas financieras establecidas por el 
CONFIS. Esta podrá reducir el PAC en caso de 
detectarse una deficiencia en su ejecución. 

Igualmente, se podrán reducir las apropiaciones 
cuando se compruebe una inadecuada ejecución 
del PAC o cuando el comportamiento de ingresos 
o las condiciones macroeconómicas así lo exijan.  

Las apropiaciones suspendidas, incluidas las que 
se financien con los recursos adicionales a que 
hace referencia el artículo 347 de la Constitución 
Política, lo mismo que aquellas financiadas con 
recursos del crédito no perfeccionados, sólo se 
incluirán en el Programa Anual de Caja, PAC, 
cuando cese en sus efectos la suspensión o cuando 
lo autorice el CONFIS mientras se perfeccionan 
los contratos de empréstito.  

El gobierno reglamentará la materia (Ley 38 de 
1989, art. 55, Ley 179 de 1994, art. 32. Ley 225 
de 1995, arts. 14 y 33). 

ARTÍCULO 74.- El Programa Anual 
Mensualizado de Caja, PAC, financiado con 
recursos de la Nación correspondiente a la 
vigencia, a las reservas presupuestases y a las 
cuentas por pagar deberá ser aprobado por el 
Consejo Superior de Política Fiscal, CONFIS. 

Las modificaciones al PAC que no varíen los 
montos globales aprobados por el CONFIS serán 
aprobadas por la Dirección General del Tesoro del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

El PAC y sus modificaciones, financiados con 
ingresos propios de los establecimientos públicos, 
serán aprobados por las juntas o consejos 
directivos con fundamento en las metas globales 
de pagos fijadas por el CONFIS. 

El Gobierno nacional establecerá los requisitos, 
procedimientos y plazos que se deben observar 
para el cumplimiento del presente artículo (Ley 
225 de 1995, art. 10); 

b) Del recaudo de las rentas y del giro de los 
gastos  

ARTÍCULO 75.- Corresponde al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público efectuar el recaudo de 
las rentas y recursos de capital del Presupuesto 
General, por conducto de las oficinas de manejo 
de sus dependencias o de las entidades de derecho 
público o privado delegadas para el efecto; se 
exceptúan las rentas de que trata el artículo 22 de 
este Estatuto (corresponde al artículo 34 del 
presente Estatuto). (Ley 38 de 1989, art. 61); 

c) Modificaciones al presupuesto  

ARTÍCULO 76.- En cualquier mes del año 
fiscal, el Gobierno Nacional, previo concepto del 
Consejo de Ministros, podrá reducir o aplazar 
total o parcialmente, las apropiaciones 
presupuestales, en caso de ocurrir uno de los 
siguientes eventos: que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público estimare que los recaudos del 
año puedan ser inferiores al total de los gastos y 
obligaciones contraídas que deban pagarse con 
cargo a tales recursos; o que no fueren aprobados 
los nuevos recursos por el Congreso o que los 
aprobados fueren insuficientes para atender los 
gastos a que se refiere el artículo 347 de la 
Constitución Política; o que no se perfeccionen 
los recursos del crédito autorizados; o que la 
coherencia macroeconómica así lo exija. En tales 
casos el Gobierno podrá prohibir o someter a 
condiciones especiales la asunción de nuevos 
compromisos y obligaciones (Ley 38 de 1989, art. 
63, Ley 179 de 1994, art. 34). 

NOTA. Aparte subrayado declarado 
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C –
315de 1997, 'en el entendido de que la reducción 
o aplazamiento total o parcial de las 
apropiaciones presupuestales no implica una 
modificación del presupuesto; y que, además, el 
Gobierno debe ejercer dicha facultad en forma 
razonable y proporcionada, respetando la 
autonomía presupuestal de las otras ramas del 
poder y entidades autónomas, en los términos 
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consignados en la parte motiva de esta 
providencia'.

ARTÍCULO 77.- Cuando, el Gobierno se viere 
precisado a reducir las apropiaciones 
presupuestales o aplazar su cumplimiento, 
señalará, por medio de decreto, las apropiaciones 
a las que se aplican unas u otras medidas. 
Expedido el decreto se procederá a reformar, si 
fuere el caso, el Programa Anual de Caja para 
eliminar los saldos disponibles para compromisos 
u obligaciones de las apropiaciones reducidas o 
aplazadas y las autorizaciones que se expidan con 
cargo a apropiaciones aplazadas no tendrán valor 
alguno. Salvo que el Gobierno lo autorice, no se 
podrán abrir créditos adicionales con base en el 
monto de las apropiaciones que se reduzcan o 
aplacen en este caso (Ley 38 de 1989, art. 64, Ley 
179 de 1994, art. 55, inciso 6°). 

ARTÍCULO 78.- En cada vigencia, el Gobierno 
reducirá el presupuesto de gastos de 
funcionamiento cuando las reservas constituidas 
para ellos, supere el 2% del presupuesto del año 
inmediatamente anterior. Igual operación realizará 
sobre las apropiaciones de inversión, cuando las 
reservas para tal fin excedan el 15% del 
presupuesto de inversión del año anterior. 

Al determinar el valor de las reservas de gastos de 
funcionamiento y del presupuesto del año 
inmediatamente anterior para estos gastos, se 
excluirán el situado fiscal, la participación de los 
municipios en los ingresos corrientes de la 
Nación, las participaciones giradas a los 
resguardos indígenas que para este efecto sean 
considerados como municipios y la participación 
de las antiguas intendencias y comisarías en el 
impuesto a las rentas.  

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- El Gobierno 
Nacional reducirá el presupuesto de los próximos 
4 años así:  

1. Para el año de 1996, la reducción será 
equivalente al 40% del monto de las reservas 
presupuestales constituidas sobre el presupuesto 
de 1995 que exceda el 2% de las apropiaciones de
funcionamiento y el 15% de las de inversión del 
presupuesto de dicho año.  

2. Para el año de 1997, la reducción será 
equivalente al 60% del monto de las reservas 
presupuestales constituidas sobre el presupuesto 
de 1996 que exceda los porcentajes indicados del 
presupuesto de dicho año. 

3. Para el año de 1998, la reducción será 
equivalente al 80% del monto de las reservas 
presupuestales constituidas sobre el presupuesto 
de 1997 que exceda los porcentajes indicados del 
presupuesto de dicho año. 

4. Para el año 1999, la reducción será equivalente 
al 100% del monto de las reservas presupuestales 
constituidas sobre el presupuesto de 1998 que 
exceda los porcentajes indicados del presupuesto 
de dicho año (Ley 225 de 1995, art. 9°). 

ARTÍCULO 79.- Cuando durante la ejecución 
del Presupuesto General de la Nación se hiciere 
indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones, para complementar las 
insuficientes, ampliar los servicios existentes o 
establecer nuevos servicios autorizadas por la ley, 
se pueden abrir créditos adicionales por el 
Congreso o por el Gobierno, con arreglo a las 
disposiciones de los artículos siguientes (Ley 38 
de 1989, art. 65).  

ARTÍCULO 80.- El Gobierno Nacional 
presentará al Congreso Nacional, proyectos de ley 
sobre traslados y créditos adicionales al 
presupuesto, cuando sea indispensable aumentar 
la cuantía de las apropiaciones autorizadas 
inicialmente o no comprendidas en el presupuesto 
por concepto de Gastos de Funcionamiento, 
Servicio de la Deuda Pública e Inversión (Ley 38 
de 1989 art. 66; Ley 179 de 1994, art. 55, incisos 
13 y 17). 

ARTÍCULO 81.- Ni el Congreso ni el Gobierno 
podrán abrir créditos adicionales al presupuesto 
sin que en la ley o decreto respectivo se 
establezca de manera clara y precisa el recurso 
que ha de servir de base para su apertura y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital, a menos que se trate de 
créditos abiertos mediante contracréditos a la ley 
de apropiaciones (Ley38 de 1989, art. 67). 
 
ARTÍCULO 82.- La disponibilidad de los 
ingresos de la Nación para abrir los créditos 
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adicionales al presupuesto será certificada por el 
Contador General. En el caso de los ingresos de 
los establecimientos públicos la disponibilidad 
será certificada por el Jefe de Presupuesto o quien 
haga sus veces.  

La disponibilidad de las apropiaciones para 
efectuar los traslados presupuestales será 
certificada por el Jefe de Presupuesto del órgano 
respectivo (Ley 38 de 1989, art. 68, Ley 179 de 
1994, art.35). 

ARTÍCULO 83.- Los créditos adicionales y 
traslados al Presupuesto General de la Nación 
destinados a atender gastos ocasionados por los 
estados de excepción, serán efectuados por 
Gobierno en los términos que éste señale. La 
fuente de gasto público será el decreto que declare 
el estado de excepción respectivo (Ley 38 de 
1989, art. 69, Ley 179 de 1994, art. 36). 

ARTÍCULO 84.- De conformidad con lo 
establecido en la Constitución Política, cuando se 
declaren estados de excepción, toda modificación 
al Presupuesto General de la Nación deberá ser 
informada al Congreso de la República, dentro de 
los ocho días siguientes a su realización. En caso 
de que no se encuentre reunido el Congreso, 
deberá informarse dentro de los ocho días de 
iniciación del siguiente período de sesiones (Ley 
179 de 1994, art. 57). 

ARTÍCULO 85.- El Departamento Nacional de 
Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público-Dirección General de Presupuesto 
Nacional, elaborará conjuntamente para su 
presentación al CONPES la distribución de los 
excedentes financieros de los Establecimientos 
Públicos del Orden Nacional y de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado y 
Sociedades de Economía Mixta con el régimen de 
aquellas. 

NOTA. Inciso 1o. correspondiente al artículo 21 
de la Ley 179 de 1994, declarado EXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-023 de 1996. 

De los excedentes financieros distribuidos por el 
CONPES a la Nación, el Gobierno sólo podrá 
incorporar al presupuesto un monto que no supere 
el 1% del presupuesto vigente. En los demás 

casos el Gobierno hará los ajustes presupuestales 
necesarios para darle cumplimiento a la 
distribución de los recursos a que se refiere el 
inciso anterior. También los hará una vez 
determinado el excedente financiero de la Nación. 

NOTA. El texto subrayado de este inciso 2o. 
correspondiente al texto original del artículo 21 
de la Ley 179 de 1994, fue declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-023 de 1996. 

Cuando los excedentes destinados por el 
CONPES a la Nación superen el 1% del 
presupuesto vigente, su incorporación al 
presupuesto se hará por ley de la República (Ley 
179 de 1994,art. 21, Ley 225 de 1995, art. 21). 
 
ARTÍCULO 86.- Cuando se fusionen órganos o 
se trasladen funciones de uno a otro, el Gobierno 
Nacional mediante Decreto, hará los ajustes 
correspondientes en el presupuesto para dejar en 
cabeza de los nuevos órganos o de los que 
asumieron las funciones, las apropiaciones 
correspondientes para cumplir con sus objetivos, 
sin que puedan aumentar las partidas globales por 
funcionamiento, inversión y servicio de la deuda, 
aprobadas por el Congreso de la República (Ley 
179 de 1994, art.59). 

ARTÍCULO 87.- Créase el Fondo de 
Compensación Interministerial, en cuantía anual 
hasta uno (1%) por ciento de los ingresos 
corrientes de la Nación cuya apropiación se 
incorpora en el Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con sujeción a los 
reglamentos que al respecto expida el Gobierno 
Nacional, con el propósito de atender faltantes de 
apropiación en gastos de funcionamiento de los 
órganos en la respectiva vigencia fiscal, y para los 
casos en que el Presidente de la República y el 
Consejo de Ministros califiquen de excepcional 
urgencia. El Ministro de Hacienda ordenará 
efectuar los traslados presupuestales con cargo a 
este Fondo, únicamente con la expedición previa 
del certificado de disponibilidad presupuestal 
(Ley 38 de 1989, art.70, Ley 179 de 1994, art. 55, 
inciso 3°). 

NOTA. Artículo declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C – 442 
de 2001, “'únicamente respecto del cargo 
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examinado en la parte considerativa de la 
presente Sentencia y bajo el entendido que la 
utilización de los recursos del Fondo de 
Compensación Interministerial, debe llevarse a 
cabo con los condicionamiento a que se ha hecho 
referencia en el fundamento 16 de la parte 
considerativa de la presente decisión, y en los 
términos generales de la misma.' Salvo la 
expresión 'con sujeción a los reglamentos que al 
respecto expida el Gobierno Nacional', la cual se 
declara INEXEQUIBLE a partir del primero de 
enero de 2002.”

ARTÍCULO 88.- Los créditos adicionales al 
Presupuesto de Gastos no podrán ser abiertos por 
el Congreso sino a solicitud del Gobierno, por 
conducto del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público (Ley 38 de 1989, art. 71, Ley 179 de 
1994, art.55, inciso 2°); 

d) Del régimen de las apropiaciones y reservas 

ARTÍCULO 89.- Las apropiaciones incluidas en 
el Presupuesto General de la Nación son 
autorizaciones máximas de gasto que el Congreso 
aprueba para ser ejecutadas o comprometidas 
durante la vigencia fiscal respectiva. Después del 
31 de diciembre de cada año estas a 
autorizaciones expiran y, en consecuencia, no 
podrán comprometerse, adicionarse, transferirse 
ni contracreditarse. 

Al cierre de la vigencia fiscal cada órgano 
constituirá las reservas presupuestases los 
compromisos que al 31 de diciembre no se hayan 
cumplido, siempre y cuando estén legalmente 
contraídos y desarrollen el objeto de la 
apropiación. Las reservas presupuestales sólo 
podrán utilizarse para cancelar los compromisos 
que les dieron origen.  

Igualmente, cada órgano constituirá al 31 de 
diciembre del año cuentas por pagar con las 
obligaciones correspondientes a los anticipos 
pactados en los contratos y a la entrega de bienes 
y servicios. 

El Gobierno Nacional establecerá los requisitos y 
plazos que se deben observar para el 
cumplimiento del presente artículo (Ley 38 de 
1989, art. 72, Ley 179 de 1994, art. 38, Ley 225 
de 1995, art. 8°). 

XII. DEL CONTROL POLÍTICO Y EL 
SEGUIMIENTO FINANCIERO  

ARTÍCULO 90.- Control político nacional. Sin 
perjuicio de las prescripciones constitucionales 
sobre la materia, el Congreso de la República 
ejercerá el control político sobre el presupuesto 
mediante los siguientes instrumentos: 

a) Citación de los Ministros del Despacho a las 
sesiones plenarias o a las Comisiones 
Constitucionales; 

b) Citación de los jefes de Departamento 
Administrativo, a las Comisiones 
Constitucionales; 

c) Examen de los informes que el Presidente de la 
República, los Ministros del Despacho y los Jefes 
de Departamentos Administrativos, presenten a 
consideración de las Cámaras, en especial el 
mensaje sobre los actos de la administración y el 
informe sobre la ejecución de los planes y 
programas, a que hace referencia el numeral 12 
del artículo 189 de la Constitución Política; 

d) Análisis que adelante la Cámara de 
Representantes para el fenecimiento definitivo de 
la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro, 
que presente el Contralor General de la República 
(Ley 38 de 1989, art. 76, Ley 179 de 1994, art. 55, 
inciso 1°). 

ARTÍCULO 91.- Los establecimientos públicos, 
las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y las Sociedades de Economía Mixta 
deberán enviar al Departamento Nacional de 
Planeación y a la Dirección General del 
Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda 
la totalidad de los estados financieros definitivos 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, a 
más tardar el 31 de marzo de cada año. 

El incumplimiento de esta disposición dará lugar 
a la imposición de multas semanales y sucesivas a 
los responsables, equivalentes a un salario 
mínimo legal, por parte de las Superintendencias a 
cuyo cargo esté la vigilancia de la correspondiente 
entidad y, en su defecto, por la Procuraduría 
General de la Nación (Ley 225 de 1995 art. 4°). 

DECRETO 111 DE 1996



ARTÍCULO 92.- El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público Dirección General del 
Presupuesto Nacional, para realizar la 
programación y la ejecución presupuestal, 
efectuará el seguimiento financiero del 
Presupuesto General de la Nación, del 
presupuesto de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de las Sociedades de 
Economía Mixta con Régimen de Empresa 
Industrial y Comercial del Estado dedicadas a 
actividades no financieras y del presupuesto de las 
entidades Territoriales en relación con el situado 
fiscal y la participación de los municipios en los 
ingresos corrientes de la Nación. El Departamento 
Nacional de Planeación evaluará la gestión y 
realizará el seguimiento de los proyectos de 
inversión pública, además, adelantará las 
funciones asignadas a este departamento en la Ley 
60 de 1993 (Ley 38 de 1989, art.77, Ley 179 de 
1994, art. 40). 

ARTÍCULO 93.- Los órganos que hacen parte 
del Presupuesto General de la Nación; las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y 
las Sociedades de Economía Mixta con Régimen 
de Empresa Industrial y Comercial del Estado 
dedicadas a actividades no financieras, las 
entidades territoriales en relación con el situado 
fiscal y la participación de los municipios en los 
ingresos corrientes de la Nación, enviarán al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Dirección General del Presupuesto Nacional, la 
información que éstos le soliciten para el 
seguimiento presupuestal y para el centro de 
información presupuestal. El Departamento 
Nacional de Planeación podrá solicitar 
directamente la información financiera necesaria 
para evaluar la inversión pública y para realizar el 
control de resultados. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección General del Presupuesto Nacional, será 
el centro de información presupuestal en el cual se 
consolidará lo pertinente a la programación, 
ejecución y seguimiento del Presupuesto General 
de la Nación, de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de las Sociedades de 
Economía Mixta con Régimen de Empresa 
Industrial y Comercial del Estado dedicadas a 
actividades no financieras, las Corporaciones 
Autónomas Regionales de las entidades 
territoriales en relación con el situado fiscal y la 

participación de los municipios en los ingresos 
corrientes de la Nación. Esta Dirección diseñará 
los métodos y procedimientos de información y 
de sistematización necesarios para ello. Lo 
anterior sin detrimento de las funciones legales 
establecidas al Departamento Nacional de 
Planeación en especial la Ley 60 de 1993. 

Para tales efectos el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - Dirección General del 
Presupuesto Nacional, determinará las normas y 
procedimientos que sobre suministro de 
información, registros presupuestales y su 
sistematización deberán seguir los órganos del 
orden nacional (Ley 179 de 1994,art. 41). 

ARTÍCULO 94.- El Consejo Superior de Política 
Fiscal, CONFIS, podrá suspender o limitar el 
Programa Anual de Caja de los órganos que 
conforman el Presupuesto General de la Nación, y 
el Ministerio de Hacienda y Crédito público - 
Dirección General del Presupuesto Nacional - 
ordenar la suspensión de la cofinanciación y sus 
desembolsos, para las entidades territoriales, 
cuando unos u otros incumplan con el suministro 
de los informes y demás datos requeridos para el 
seguimiento presupuestal y para el control de 
información presupuestal. 

Igualmente, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Dirección General del Presupuesto 
Nacional, podrá efectuar las visitas que considere 
necesarias para determinar verificar los 
mecanismos de programación y ejecución 
presupuestales que emplee cada órgano y 
establecer sus reales necesidades presupuestales 
(Ley 179 de 1994, art. 42, Ley 225 de 1995, 
art.14). 

ARTÍCULO 95.- Control fiscal. La Contraloría 
General de la República ejercerá la vigilancia 
fiscal de la ejecución del presupuesto sobre todos 
los sujetos presupuestales (Ley 38 de 1989, art. 
79, Ley 179 de 1994, art. 71). 

XIII. DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES 
Y COMERCIALES DEL ESTADO  

ARTÍCULO 96.- A las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y a las Sociedades 
Economía Mixta con Régimen de Empresa 
Industrial y Comercial del Estado dedicadas a 
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actividades no financieras, les son aplicables los 
principios presupuestales contenidos en la Ley 
Orgánica del Presupuesto con excepción del de 
inembargabilidad.  

Le corresponde al Gobierno establecer las 
directrices y controles que estos órganos deben 
cumplir en la elaboración, conformación y 
ejecución de los presupuestos, así como de la 
inversión de sus excedentes.  

El Ministro de Hacienda establecerá las 
directrices y controles que las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado y las 
Sociedades de Economía Mixta dedicadas a 
actividades financieras deben cumplir en la 
elaboración, aprobación, conformación y 
ejecución de sus presupuestos, esta función podrá 
ser delegada en el Superintendente Bancario (Ley 
179 de 1994, art. 43). 

ARTÍCULO 97.- Los excedentes financieros de 
las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado del orden nacional no societarios, son de 
propiedad de la Nación. El Consejo Nacional de 
Política Económica y Social, CONPES, 
determinará la cuantía que hará parte de los 
recursos de capital del presupuesto nacional, fijará 
la fecha de su consignación en la Dirección del 
Tesoro Nacional y asignará, por lo menos, el 20% 
a la empresa que haya generado dicho excedente.  
Las utilidades de las Empresas Industriales y 
Comerciales societarias del Estado y de las 
Sociedades de Economía Mixta del orden 
nacional, son de propiedad de la Nación en la 
cuantía que corresponda a las entidades estatales 
nacionales por su participación en el capital de la 
empresa.  

El CONPES impartirá las instrucciones a los 
representantes de la Nación y sus entidades en las 
juntas de socios o asambleas de accionistas sobre 
las utilidades que se capitalizarán o reservarán y 
las que se repartirán a los accionistas como 
dividendos.  

El Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, CONPES, al adoptar las determinaciones 
previstas en este artículo, tendrá en cuenta el 
concepto del representante legal acerca de las 
implicaciones de la asignación de los excedentes 
financieros y de las utilidades, según sea el caso, 

sobre los programas y proyectos de la entidad. 
Este concepto no tiene carácter obligatorio para el 
CONPES, organismo que podrá adoptar las 
decisiones previstas en este artículo aun en 
ausencia del mismo (Ley 38 de 1989, art. 26; Ley 
179 de 1994; art. 55, inciso 9 y 11; Ley 225 de 
1995, art 6°). 

(Ver el artículo 23 de la Ley 819 de 2003). 

XIV. DEL TESORO NACIONAL E 
INVERSIONES 

ARTÍCULO 98.- La Dirección del Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público en el manejo de la Cuenta Única Nacional 
podrá directamente o a través de intermediarios 
especializado autorizados, hacer las siguientes 
operaciones financieras en coordinación con la 
Dirección General de Crédito Público del 
Ministerio de Hacienda: 

a) Operaciones en el exterior sobre: Títulos 
valores de deuda pública emitidos por la Nación, 
así como títulos valores emitidos por otros 
Gobiernos o tesorerías, entidades bancarias y 
entidades financieras, de las clases y seguridades 
que autorice el Gobierno; 

b) Operaciones en el país sobre títulos valores 
emitidos por el Banco de la República y las 
instituciones financieras sometidas al control y 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria y otros 
títulos que autorice el Gobierno, las cuales, 
deberán hacerse a corto plazo y manteniendo una 
estricta política de no concentración y 
diversificación de riesgos;  

c) Celebrar operaciones de crédito de tesorería, y 
emitir y colocar en el país o en el exterior títulos 
valores de deuda pública interna, en las 
condiciones que establezca el Gobierno Nacional; 

d) Liquidar anticipadamente sus inversiones, y 
vender y endosar los activos financieros que 
configuran su portafolio de inversiones en los 
mercados primario y secundario; 

e) Aceptar el endoso a su favor de títulos valores 
de deuda pública de la Nación para el pago de 
obligaciones de los órganos públicos con el 
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Tesoro de la Nación, con excepción de las de 
origen tributario; 

f) Las demás que establezca el Gobierno. 

El Gobierno podrá constituir un fondo para la 
redención anticipada de los títulos valore de 
deuda pública y si lo considera necesario contratar 
su administración. En todos los casos las 
inversiones financieras deberán efectuarse bajo 
los criterios de rentabilidad, solidez y seguridad, y 
en condiciones de mercado (Ley 38 de 1989, art. 
81, Ley 179 de 1994, art. 44). 

ARTÍCULO 99.- El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público tendrá capacidad para celebrar los 
contratos que se requieran en el desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo anterior, los cuales solo 
requerirán para su celebración, validez y 
perfeccionamiento, de la firma de las partes de su 
publicación en el Diario Oficial, requisito que se 
entiende cumplido con la orden de publicación 
impartida por el Tesorero General de la 
República. En todo caso las operaciones de 
compra, venta y negociación de títulos que realice 
directamente el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público se sujetarán a las normas del derecho 
privado (Ley 179 de 1994, art. 45). 
 
NOTA. Aparte Subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional en 
Sentencia C – 023 de 1996. 

ARTÍCULO 100.- El Gobierno nacional, a través 
de la Dirección del Tesoro Nacional, podrá 
adquirir como inversión transitoria de liquidez los 
títulos de deuda pública, emitidos por la Nación, 
sin que en tales eventos opere el fenómeno de 
confusión. Tales títulos así adquiridos podrán ser 
declarados de plazo vencido por el emisor 
redimiéndose en forma anticipada o ser colocados 
en el mercado secundario durante el plazo de su 
vigencia (Ley 179 de 1994, art.60). 

ARTÍCULO 101.- La Dirección del Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público elaborará mensualmente un estado de 
resultados de sus operaciones financieras, con 
cual se harán las afectaciones presupuestales 
correspondientes. 

Pertenecen a la Nación los rendimientos obtenidos 
por el Sistema de Cuenta Única, así como los de 
los órganos públicos o privados con los recursos 
de la Nación con excepción de los que obtengan 
los órganos de previsión social (Ley 179 de 1994, 
art. 47). 

ARTÍCULO 102.- Los establecimientos públicos 
del orden nacional invertirán sus excedentes de 
liquidez en títulos emitidos por la Dirección del 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda en 
las condiciones del mercado, o en inversiones 
autorizadas por ésta. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
establecerá las condiciones y requisitos que 
deberán tener en cuenta los establecimientos 
públicos nacionales para obtener los créditos de 
Tesorería (Ley 179 de 1994, art. 48). 

ARTÍCULO 103.- A partir de la vigencia de la 
presente Ley, los órganos del orden nacional de la 
administración pública solo podrán depositar sus 
recursos en la Cuenta Única Nacional que para el 
efecto se establezca, a nombre de la Dirección del 
Tesoro Nacional, o a nombre de ésta seguido del 
nombre del órgano, o en las entidades que ordene 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de 
acuerdo con la reglamentación que expida el 
Gobierno (Ley 38 de 1989, art.82, Ley 179 de 
1994, art. 55, inciso 3° y 18). 

XV. DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
 
ARTÍCULO 104.- A más tardar el 31 de 
diciembre de 1996, las entidades territoriales 
ajustarán las normas sobre programación, 
elaboración, aprobación y ejecución de sus 
presupuestos a las normas previstas en la ley 
orgánica del presupuesto (Ley 225 de 1995, art. 
32). 

ARTÍCULO 105.- En desarrollo del artículo 368 
de la Constitución Política, los Gobiernos 
Nacional, Departamental y Municipal, podrán 
incluir apropiaciones en sus presupuestos para 
conceder subsidios a las personas de menores 
ingresos, con el fin de pagar las cuentas de 
servicios públicos domiciliarios que cubran sus 
necesidades básicas. 
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Los subsidios en los servicios públicos 
domiciliarios se otorgarán a las personas de 
menores ingresos, conforme a lo previsto en la 
Ley 142 de 1994 (Ley 179 de 1994, art. 53, Ley 
225 de 1995, art. 26). 

ARTÍCULO 106.- Los alcaldes y los Concejos 
Distritales y Municipales, al elaborar y aprobar lo 
presupuestos, respectivamente, tendrán en cuenta 
que las apropiaciones para gastos de 
funcionamiento de las Contralorías y Personerías, 
no podrán ser superiores a las que fueron 
aprobadas en el presupuesto vigente, 
incrementadas en un porcentaje igual al índice de 
precios al consumidor esperado para la respectiva 
vigencia fiscal (Ley 225 de 1995, art 28). 
 
NOTA. Artículo declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional en la Sentencia C – 508 de 
1996. 

ARTÍCULO 107.- La programación, 
preparación, elaboración, presentación, 
aprobación, modificación y ejecución de las 
apropiaciones de las Contralorías y Personerías 
Distritales y Municipales se regirán por las 
disposiciones contenidas en las normas orgánicas 
del presupuesto de los Distritos y Municipios que 
se dicten de conformidad con la Ley Orgánica del 
Presupuesto o de esta última en ausencia de las 
primeras (Ley 225 de 1995, art. 29). 

ARTÍCULO 108.- Las Contralorías y Personarías 
Distritales y Municipales tendrán la autonomía 
presupuestal señalada en la Ley Orgánica del 
Presupuesto (Ley 225 de 1995, art. 30). 

NOTA. Artículo declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional en la Sentencia C – 365 de 
2001. 

ARTÍCULO 109.- Las entidades territoriales al 
expedir las normas orgánicas de presupuesto 
deberán seguir las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Presupuesto, adaptándolas a la 
organización, normas constitucionales y 
condiciones de cada entidad territorial. Mientras 
se expiden estas normas, se aplicará la Ley 
Orgánica del Presupuesto en lo que fuere 
pertinente. 

Si el Alcalde objeta por ilegal o inconstitucional 
el proyecto de presupuesto aprobado por el 
Concejo, deberá enviarlo al Tribunal 
Administrativo dentro de los cinco días siguientes 
al recibo para su sanción. El Tribunal 
Administrativo deberá pronunciarse durante los 
veinte días hábiles siguientes. Mientras el 
Tribunal decide regirá el Proyecto de Presupuesto 
presentado oportunamente por el Alcalde, bajo su 
directa responsabilidad (Ley 38 de 1989, art.94, 
Ley 179 de 1994, art. 52). 

XVI. DE LA CAPACIDAD DE 
CONTRATACIÓN, DE LA ORDENACIÓN 

DEL GASTO Y DE LA AUTONOMÍA 
PRESUPUESTAL 

ARTICULO 110.- Los órganos que son una 
sección en el Presupuesto General de la Nación, 
tendrán la capacidad de contratar y comprometer 
a nombre de la persona jurídica de la cual hagan 
parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las 
apropiaciones incorporadas en la respectiva 
sección, lo que constituye la autonomía 
presupuestal a que se refieren la Constitución 
Política y la ley. Estas facultades estarán en 
cabeza del jefe de cada órgano quien podrá 
delegarlas en funcionarios del nivel directivo o 
quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo 
en cuenta las normas consagradas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración 
Pública y en las disposiciones legales vigentes. 

NOTA. Texto subrayado correspondiente al 
artículo 51 de la Ley 179 de 1994, declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-101de1996. 

En la sección correspondiente a la Rama 
Legislativa estas capacidades se ejercerán en la 
forma arriba indicada y de manera independiente 
por el Senado y la Cámara de Representantes; 
igualmente, en la sección correspondiente a la 
Rama Judicial serán ejercidas por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

En los mismos términos y condiciones tendrán 
estas capacidades las Superintendencias, 
Unidades Administrativas Especiales, las 
Entidades Territoriales, Asambleas y Concejos, 
las Contralorías y Personerías Territoriales y 
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todos los demás órganos estatales de cualquier 
nivel que tengan personería jurídica: 

NOTA. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-365 de 2001. 

En todo caso, el Presidente de la República podrá 
celebrar contratos a nombre de la Nación (Ley 38 
de 1989, art. 91, Ley 179 de 1994, art. 51). 

ARTÍCULO 111.- Para garantizar la 
independencia que el ejercicio del control fiscal 
requiere, la Contraloría General de la República 
gozará de autonomía presupuestal para 
administrar sus asuntos según lo dispuesto por la 
Constitución y esta ley (Ley 179 de 1994, art.68). 

NOTA. Artículo 68 de la Ley 179 de1994, 
declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C – 306 de 1996. 

XVII. DE LAS RESPONSABILIDADES 
FISCALES  

ARTÍCULO 112.- Además de la responsabilidad 
penal a que haya lugar, serán fiscalmente 
responsables: 

a) Los ordenadores de gasto y cualquier otro 
funcionario que contraiga a nombre de los 
órganos oficiales obligaciones no autorizadas en 
la ley, o que expidan giros para pagos de las 
mismas;  

b) Los funcionarios de los órganos que 
contabilicen obligaciones contraídas contra 
expresa prohibición o emitan giros para el pago de 
las mismas; 

c) El ordenador de gastos que solicite la 
constitución de reservas para el pago de 
obligaciones contraídas contra expresa 
prohibición legal; 

d) Los pagadores y el Auditor Fiscal que efectúen 
y autoricen pagos, cuando con ellos se violen los 
preceptos consagradas en el presente Estatuto y en 
las demás normas que regulan la materia. 

PARÁGRAFO.- Los ordenadores, pagadores, 
auditores y demás funcionarios responsables que 

estando disponibles los fondos y legalizados los 
compromisos demoren sin justa causa cancelación 
o pago, incurrirán en causal de mala conducta 
(Ley 38 de 1989, art.89. Ley 179 de 1994, art. 55, 
incisos 3° y 16, art.71). 

ARTÍCULO 113.- Los ordenadores y pagadores 
serán solidariamente responsables de los pagos 
que efectúen sin el lleno de los requisitos legales. 
La Contraloría General de la República velará por 
el estricto cumplimiento de esta disposición (Ley 
38 de 1989, art. 62, Ley 179 de 1994, art.71). 

XVIII. DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO 114.- Si la Corte Constitucional 
declarare inexequible la ley que aprueba el 
Presupuesto General de la Nación en su conjunto, 
continuará rigiendo el presupuesto del año 
anterior, repetido de acuerdo con las normas del 
presente Estatuto (Ley 38 de 1989, art. 83; Ley 
179 de 1994, art. 55, inciso 14 y art. 71).

ARTÍCULO 115.-  Si la inexequibilidad o 
nulidad afectaren alguno o algunos de los 
renglones del Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital, el Gobierno suprimirá apropiaciones 
por una cuantía igual a la de los recursos 
afectados. 

En el caso de la suspensión provisional de uno o 
varios renglones del Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital, el Gobierno aplazará 
apropiaciones por un monto igual. 

Si la inexequibilidad o la nulidad afectaren 
algunas apropiaciones, el Gobierno pondrá en 
ejecución el Presupuesto en la parte declarada 
exequible o no anulada, y contracreditará las 
apropiaciones afectadas (Ley 38 de 1989, art. 84, 
Ley 179 de 1994, art.55 inciso 6°). 

ARTÍCULO 116.- EL Gobierno establecerá las 
fechas, plazos, etapas, actos, procedimientos e 
instructivos necesarios para darle cumplimiento a 
la presente ley y a la Ley 38 de 1989 (Ley 179 de 
1994, art. 56). 

ARTÍCULO 117.- El Gobierno establecerá las 
fechas, plazos, etapas, actos, instrucciones y 
procedimientos necesarios para darle 
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cumplimiento a la presente ley (Ley 225 de 1995, 
art. 17). 

ARTÍCULO 118.-  El Gobierno Nacional podrá, 
a través del Fondo de Monedas Extranjeras del 
Banco de la República o mediante contrato 
directo, constituir una cuenta especial de manejo, 
que le permita a la Nación atender al pago de la 
Deuda Externa del Sector Público, para lo cual 
podrá sustituir, renegociar, convertir, consolidar, 
establecer las condiciones y garantía de dicha 
deuda, cuyo giro y pago se efectuará conforme a 
los reglamentos de este estatuto. Sin embargo, el 
Gobierno Nacional, antes de dos años, cancelará 
el contrato que existiere con el Fondo de Monedas 
Extranjeras, FODEX (Ley 38 de 1989, art. 87). 

ARTÍCULO 119.- El Gobierno Nacional queda 
autorizado para hacer sustitución en el portafolio 
de deuda pública siempre y cuando se mejoren los 
plazos, intereses u otras condiciones de la misma. 
Estas operaciones solo requieren autorización del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, no 
afectarán el cupo de endeudamiento, no tendrán 
efectos presupuestases y no afectarán la deuda 
neta de la Nación al finalizar la vigencia. 

Tampoco requerirán operación presupuestal 
alguna las sustituciones de activos que se realicen 
de acuerdo con la ley y no signifiquen 
erogaciones en dinero (Ley 179 de 1994, art. 46; 
Ley 225 de 1995 art. 12). 

ARTÍCULO 120-. Los recursos que de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 357 de la 
Constitución correspondan a los Resguardos 
Indígenas por su participación en los ingresos 
corrientes de la Nación, no harán parte del 
presupuesto de rentas de la entidad territorial 
encargada de su administración. 

El destino de dichos recursos será única y 
exclusivamente el establecido en la Ley 60 de 
1993 y sus normas reglamentarias, so pena de las 
acciones penales a que haya lugar. En todo caso, 
estos recursos estarán sometidos a la vigilancia de 
la Contraloría territorial respectiva (Ley 225 de 
1995, art. 16). 

ARTÍCULO 121.- Transitorio. Para la vigencia 
fiscal de 1995 los proyectos de cofinanciación que 
se encuentren identificados en el decreto de 

liquidación y sus distribuciones, adquieren 
viabilidad condicional siempre y cuando se 
presenten antes del 31 de diciembre y en 
consecuencia se firmará el respectivo convenio.  

Con este convenio los fondos de cofinanciación 
realizarán la reserva presupuestal y otorgarán a la 
entidad territorial 90 días improrrogables para 
presentar los documentos necesarios a fin de 
autorizar los respectivos desembolsos. 

En caso de que la presente ley no se sancione 
antes del 31 de diciembre del presente año, las 
entidades territoriales tendrán plazo hasta diez 
días después de la sanción para presentar los 
proyectos; y en todo caso se realizarán las 
reservas presupuestales y se harán los convenios 
(Ley 225 de 1995, art.18).

NOTA. Artículo declarado INEXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-
685de 1996. 

ARTÍCULO 122.- Transitorio. La Dirección 
General del Tesoro Nacional comenzará a cumplir 
las funciones relacionadas con el Programa Anual 
Mensualizado de Caja asignadas en la presente 
ley a partir del 1° de julio de 1996; hasta esta 
fecha dichas funciones continuarán siendo 
desempeñadas por la Dirección General del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Durante la transición la Dirección General del 
Tesoro Nacional podrá efectuar giros en cuantía 
inferior a la del Programa Anual de Caja, PAC, 
con recursos de la Nación (Ley 225 de 1995, 
art.23). 

ARTÍCULO 123.- Los recursos que se producen 
a favor del Fondo de Solidaridad y Garantía en 
desarrollo del mecanismo de compensación y 
promoción de que trata el artículo 220 de la Ley 
100 de 1993, no se constituirán en sujeto de 
obligación de incluirse en el Presupuesto General 
de la Nación.  

La programación de los recursos de las empresas 
sociales del Estado, se realizará bajo un régimen 
de presupuestación basado en eventos de atención 
debidamente cuantificados, según la población 
que vaya a ser atendida en la respectiva vigencia 
fiscal, al plan o planes obligatorios de salud de 
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que trata la Ley 100 de 1993 y las acciones de 
salud que le corresponda atender conforme a las 
disposiciones legales. 

Las empresas sociales del Estado podrán recibir 
transferencias directas de la Nación, las entidades 
territoriales, No obstante, para efectos de la 
ejecución presupuestal, las entidades territoriales, 
en sus respectivos ámbitos de jurisdicción, 
celebrarán los convenios de que trata el artículo 
238 de la Ley 100 de 1993 y establecerán los 
planes substitutivos de recursos para la 
financiación de las Empresas Sociales del Estado, 
en los términos del artículo 219de la Ley 100 de 
1993. 

Las entidades territoriales podrán pactar con las 
empresas sociales del Estado la realización de 
reembolsos contra prestación de servicios y de un 
sistema de anticipos, siempre que estos últimos se 
refieran a metas específicas de atención. 

Las cuentas especiales previstas para el manejo de 
los recursos del sector salud en las entidades 
territoriales previstas en las Leyes 60 de 1993, y 
100 del mismo año, se integrarán en los fondos 
seccionales, distritales y municipales de salud de 
que tratan las disposiciones legales pertinentes, 
pero no formarán en ningún caso parte integral de 
los recursos comunes del presupuesto de tales
entidades, por lo cual, su contabilización y 
presupuestación será especial en los términos del 
reglamento.(Ley 179 de 1994, art. 69). 

ARTÍCULO 124.- En cualquier evento, las rentas 
que obtenga el Estado, como consecuencia de la 
enajenación de acciones, bonos u otros activos, 
deberán incorporarse en los presupuestos de la 
Nación la entidad territorial correspondiente (Ley 
179 de 1994, art.70). 
 
NOTA. Inciso 4 del artículo 7 de la Ley 179 de 
1994, declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C – 306 de 1996. 

ARTICULO 125.- Adicionar los artículos 39 de 
la Ley 7ª. de 1979, su adición contenida en el 
artículo 10 de la Ley 89 de 1988 y artículo 30 de 
la Ley 119 de 1994 así: "Los aportes de que trata 
el numeral 4o. de estos artículos son 
contribuciones parafiscales" (Ley 225 de 1995,art. 
25). 

ARTÍCULO 126.- La presente ley rige a partir de 
su vigencia excepto lo referente a la ejecución y 
seguimiento presupuestal que empieza a regir el 
primero de enero de 1995. Modifica en lo 
pertinente la Ley 38 de 1989 y deroga la siguiente 
normatividad: el parágrafo del artículo7°, el 
artículo 15, el artículo 19, el parágrafo 1°del 
artículo 20, el literal d) del artículo 24, los 
artículos 35, 37, 38, 41, 47, 49, 50, 56, 57, 58, 59 
y 60, el inciso 1° del artículo 62, los artículos 74 y 
75, el inciso 2°del artículo 79, el artículo 80, el 
inciso 2°del artículo 83, el literal d) del artículo 
89, los artículos 90, 92 y 93 de la Ley 38 de 1989. 

Así mismo, deroga los artículos 264, 265 y 266 de 
la Ley 100 de 1993 y el artículo 163 de la Ley 5ª 
de 1992 
.
Las disposiciones generales de la Ley Anual de 
Presupuesto y el Decreto de Liquidación para la 
vigencia fiscal de 1994, se aplicarán en armonía 
con lo dispuesto en esta ley y en la Ley 38 de 
1989 (Ley 179 de 1994, art.71). 

ARTÍCULO 127.- La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga el inciso 5°del 
artículo 23, los incisos 3° y 4°del artículo 32, los 
artículos 39 y 62  de la Ley 179 de 1994, 78 de la 
Ley 38 de 1989 y sus modificaciones contenidas 
en el inciso 18 del artículo 55 de la Ley 179 de 
1994 (Ley 225 de 1995, artículo 33).

ARTÍCULO 2°.- Este Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga el Decreto 360 
de 1995. 

Publíquese y cúmplase.  
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 15 de enero 
de 1996. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
Presidente de la República 

GUILLERMO PERRY RUBIO 
Ministro de Hacienda y Crédito Público
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DECRETO 714 DE 1996 
(Noviembre 15)

(Reglamentado por el Decreto Distrital 390 de 
2008)

"Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y 
Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital".

EL ALCALDE MAYOR DE SANTA FE DE 
BOGOTÁ, D.C., 

en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en el artículo 19 
del Acuerdo 20 de 1996 y,

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo 20 de 1996 introdujo algunas 
modificaciones al Acuerdo 24 de 1995, Orgánico 
de Presupuesto, y en su artículo 19 autorizó al 
Gobierno Distrital para compilar las Normas de 
los Acuerdos mencionados sin cambiar su 
redacción ni contenido.  

Que la compilación que el Gobierno Distrital 
efectúa mediante el presente Decreto será el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital, según 
lo dispone el artículo 19 del Acuerdo 20 de 1996. 

(Ver la Ley 819 de 2003). 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.-  Este Decreto compila las 
normas del Acuerdo 24 de 1995 y del Acuerdo 20 
de 1996, que conforman el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital. Para efectos metodológicos 
al final de cada artículo del Estatuto se informan 
las fuentes de las normas orgánicas compiladas.

El Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, 
será el siguiente:  

1. DEL SISTEMA PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 1.- Del Estatuto Orgánico. El 
presente Acuerdo constituye el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto para el Distrito Capital. En 

consecuencia, todas las disposiciones en materia 
presupuestal deben ceñirse a lo establecido en este 
Estatuto. (Acuerdo 24 de 1995, art. 1o.).

ARTÍCULO 2.- De la cobertura del Estatuto. 
El presente Estatuto consta de dos (2) niveles: Un 
primer nivel que corresponde al Presupuesto 
Anual del Distrito Capital que comprende el 
Presupuesto del Concejo, la Contraloría, la 
Personería, la Administración Central Distrital y 
los Establecimientos Públicos Distritales que 
incluyen a los Entes Autónomos Universitarios. 

El Presupuesto General del Distrito incluirá el 
Presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local y 
el Presupuesto de las Empresas Industriales y 
Comerciales y Sociedades de Economía Mixta 
con el régimen de aquellas, del Distrito Capital. 

Un segundo nivel, que incluye la fijación de 
metas financieras del Sector Público Distrital y la 
distribución de los excedentes financieros de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Distrito 
y de las Sociedades de Economía Mixta con el 
régimen de aquellas, sin perjuicio de la autonomía 
que la Constitución y la ley les otorga. 

A los Fondos de Desarrollo Local, Empresas 
Industriales y Comerciales del Distrito Capital, de 
las Sociedades de Economía Mixta con el régimen 
de aquellas, se les aplicarán las Normas y 
principios que sobre los mismos contenga el 
presente Estatuto. 

En lo demás se regirán por las regulaciones que 
expida el Gobierno Distrital, sus respectivas 
Juntas Directivas y el Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal -CONFIS- (Acuerdo 24 de 
1995 art. 2o.) 

ARTÍCULO 3.- Las Empresas de Servicios 
Públicos Domiciliarios en cuyo capital el Distrito 
o sus Entidades Descentralizadas posean el 90% o 
más, tendrán para efectos presupuestales el 
régimen de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Distrito. 

Para los mismos efectos las Empresas Sociales del 
Distrito que constituyan una categoría especial de 
Entidad Pública Descentralizada, se sujetarán al 
régimen de las Empresas Industriales y 
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Comerciales del Distrito. (Acuerdo 20 de 1996 
art. 9o.). 

ARTÍCULO 4.- Del Sistema Presupuestal. Está 
constituido por un Plan Financiero Plurianual, por 
un Plan Operativo Anual de Inversiones y por el 
Presupuesto Anual del Distrito Capital. (Acuerdo 
24 de 1995, art.3o.). 

ARTÍCULO 5.-  Del Plan Financiero y del Plan 
Financiero Plurianual. Son instrumentos de 
planificación y gestión financiera de la 
Administración Distrital y sus Entidades 
Descentralizadas que tienen como base las 
operaciones efectivas de las Entidades Distritales, 
tornando en consideración las proyecciones de
ingresos, gastos, superávit o déficit y su 
financiación, compatibles con los Programas 
Anuales de Caja respectivos. (Acuerdo 24 de 
1995, art. 4o.). 

(Ver el Decreto Distrital 522 de 2000 - Fechas y 
plazos de programación y ejecución).

ARTÍCULO 6.- Del Plan Operativo Anual de 
Inversiones. El Plan Operativo Anual de 
Inversiones señalará los proyectos de inversión 
clasificados por sectores, entidades y programas. 
Este plan guardará concordancia con el Plan de 
Inversiones establecido en el Plan de Desarrollo 
Distrital. 

(Ver el Decreto Distrital 522 de 2000 - Fechas y 
plazos de programación y ejecución).

PARÁGRAFO.- El Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital preparará 
un informe semestral tanto a nivel Central, 
Descentralizado como por Localidades del 
Presupuesto de Inversión, para presentar a la 
Comisión de Presupuesto del Concejo Distrital, 
identificando además en anexos los proyectos 
correspondientes a Inversión Social tanto en las 
Localidades como en los demás niveles de la 
Administración. El Departamento de Planeación 
informará el porcentaje de Inversión Social 
cumplido a la fecha del mismo. (Acuerdo 24 de 
1995, art 5o.)

ARTÍCULO 7.- Del Presupuesto Anual del 
Distrito. Es el instrumento para el cumplimiento 

de los planes y programas de desarrollo 
económico y social. (Acuerdo 24 de 1995, art. 
6o.).

(Ver el Decreto Distrital 522 de 2000 - Fechas y 
plazos de programación y ejecución).

ARTÍCULO 8.- De los objetivos del Sistema 
Presupuestal. El Sistema Presupuestal del 
Distrito Capital tiene como objetivos: 

a) Servir de instrumento para el cumplimiento de 
las metas fijadas en el Plan de Desarrollo 
Económico y Social y de Obras Públicas;  

b) Facilitar la gestión de las Entidades Distritales 
y permitir a las autoridades la toma de decisiones;  

c) Coordinar y evaluar permanentemente los 
ingresos y gastos públicos y la gestión de las 
unidades ejecutoras;  

d) Regular y controlar las finanzas y el gasto 
público desde la perspectiva de la Gestión 
Presupuestaria;  

e) Producir la información necesaria sobre las 
Finanzas Públicas Distritales. (Acuerdo 24 de 
1995, art. 7o.).

ARTÍCULO 9.- Del Consejo Distrital de 
Política Económica y Fiscal. El Consejo Distrital 
de Política Económica y Fiscal -CONFIS- será el 
Rector de la Política Fiscal y coordinará el 
sistema presupuestal, estará conformado por el 
Alcalde Mayor de Santa Fe de Bogotá D.C., quien 
lo presidirá; el Secretario de Hacienda Distrital; el 
Director del Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital y tres (3) funcionarios que 
designe el Alcalde Mayor.

La Secretaría Técnica y Administrativa del 
Consejo corresponde a la Entidad Distrital de 
Planeación. (Acuerdo 24 de 1995, art. 8o.). 

ARTÍCULO 10.- De las funciones del Consejo 
Distrital de Política Económica y Fiscal. El 
Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal -
CONFIS- desarrollará las siguientes funciones: 
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a) Adoptar los planes, programas y proyectos de 
inversión de las entidades distritales, antes de su 
presentación al Concejo Distrital.  

b) Aprobar el Plan Operativo Anual de 
Inversiones, y determinar los lineamientos para su 
inclusión en el correspondiente proyecto de 
presupuesto.  

c) Aprobar los anteproyectos de presupuesto de la 
Administración Central, de los Establecimientos 
Públicos y de los Entes Universitarios 
Autónomos, antes de someterlos a consideración 
del Concejo Distrital.  

d) Determinar y aprobar el Programa Anual 
Mensualizado de Caja para las Entidades que 
integran el Presupuesto Anual del Distrito Capital.  

e) Aprobar y modificar mediante Resolución el 
Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Distrito Capital y 
las Sociedades de Economía Mixta con el régimen 
de aquellas. 

f) Emitir concepto previo favorable sobre los 
Proyectos de Presupuesto de Ingresos y Gastos de 
los Fondos de Desarrollo Local, los cuales deben 
concordar con el Presupuesto Anual de la Ciudad 
y el Plan de Desarrollo Distrital y Local.  

g) Autorizar las operaciones de crédito de las 
Entidades de la Administración Distrital dentro 
del marco del cupo de endeudamiento aprobado 
por el Concejo Distrital.  

(Ver el Decreto 390 de 2008).

h) Determinar la cuantía de los excedentes 
financieros de los Establecimientos Públicos 
Distritales, de los Fondos de Desarrollo Local, de 
las Empresas Industriales y Comerciales del
Distrito Capital y de las Sociedades de Economía 
Mixta con el régimen de aquellas, que harán parte 
de los recursos de capital del Presupuesto Anual 
del Distrito Capital, así como su distribución.  

i) Autorizar la celebración de contratos, 
compromisos u obligaciones con cargo a los 
recursos del crédito autorizados, mientras se 
perfeccionan los respectivos empréstitos.  

j) Autorizar de conformidad con el Artículo 12 del 
presente Acuerdo, la asunción de obligaciones 
con cargo a vigencias futuras, siempre que estas 
estén consignadas en el Plan de Desarrollo 
respectivo. (La referencia corresponde al artículo 
14 del presente estatuto).  

k) Las demás funciones que le sean asignadas de 
conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. (Acuerdo 24 de 1995, art. 9o.). 

(Ver el Decreto 390 de 2008).

ARTÍCULO 11.- De las sesiones y del quórum. 
E1 Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal -CONFIS- se reunirá por lo menos una vez 
al mes y cuando el Alcalde Mayor de Santa Fe de 
Bogotá D.C. lo estime necesario. Podrán ser 
invitados a él con voz y sin voto, a través de la 
Secretaría Técnica, los funcionarios de la 
Administración que el Consejo considere 
conveniente escuchar.

Habrá quórum para deliberar y decidir cuando se 
hallen presentes la mitad más uno de sus 
miembros; de todas las Sesiones del CONFIS se 
levantará un Acta suscrita por el Presidente y el 
Secretario. El CONFIS se pronunciará mediante 
Resoluciones cuando a ello hubiere lugar. 
(Acuerdo 24 de 1995, art. 10o.). 

ARTÍCULO 12.- El Plan Operativo Anual de 
Inversiones aprobado por el CONFIS, será la base 
del Presupuesto financiero de Inversiones y se 
incluirá como componente del Proyecto de 
Presupuesto remitido al Concejo para su 
correspondiente aprobación. (Acuerdo 20 de 
1996, art. 15o.). 

ARTÍCULO 13.- De los principios del Sistema 
Presupuestal. Los principios del Sistema 
Presupuestal del Distrito Capital se definen de la 
siguiente forma: 

a) Legalidad: En el presupuesto de cada Vigencia 
Fiscal no podrán incluirse ingresos, 
contribuciones o impuesto que no figuren en el 
Presupuesto de Rentas, o gastos que no estén 
autorizados previamente por la Ley, los Acuerdos 
Distritales, las Resoluciones del CONFIS, o las 
juntas Directivas de los Establecimientos Públicos 

DECRETO 714 DE 1996



o las Providencias Judiciales debidamente 
ejecutoriadas, ni podrán incluirse partidas que no 
correspondan a las propuestas por el Gobierno 
para atender el Funcionamiento de la 
Administración y el Servicio de la Deuda. 
(Acuerdo 24 de 1995, art. 11º, lit. a.). 

b) Planificación. El Presupuesto Anual del 
Distrito Capital deberá guardar concordancia con 
los contenidos del Plan de Desarrollo, el Plan 
Financiero y el Plan Operativo Anual de 
Inversiones.(Acuerdo 24 de 1995, art. 11º, lit. b). 

c) Anualidad. El año fiscal comienza el 1o. de 
enero y termina el 31 de diciembre de cada año. 
Después del 31 de diciembre no podrán asumirse 
compromisos con cargo a las apropiaciones del 
año fiscal que se cierra en. Esa fecha y los saldos 
de apropiación no afectados por compromisos 
caducarán sin excepción. (Acuerdo 24 de 1995,
art. 11o, lit. c).

d) Universalidad. EI presupuesto contendrá la 
totalidad de los gastos públicos que se espere 
realizar durante la vigencia fiscal respectiva. En 
consecuencia ninguna autoridad podrá efectuar 
gastos públicos, erogaciones con cargo al Tesoro 
Distrital o transferir crédito alguno, que no figure 
en el presupuesto. (Acuerdo 20 de 1996, art. 1o.). 

e) Unidad de Caja. Con el recaudo de todas las 
rentas y recursos de capital se atenderá el pago 
oportuno de las apropiaciones autorizadas en el 
Presupuesto Anual del Distrito Capital, salvo las 
excepciones contempladas en la Ley. (Artículo 11 
Acuerdo 24 de 1995, art. 11o, lit. e). 

f) Programación Integral. Todo programa 
presupuestal deberá contemplar simultáneamente 
los gastos de inversión y de funcionamiento que 
las exigencias técnicas y administrativas 
demanden como necesarios para su ejecución y 
operación, de conformidad con los 
procedimientos y Normas Legales Vigentes. El 
programa presupuestal incluye las obras 
complementarias que garanticen su cabal 
ejecución. (Acuerdo 24 de 1995, art. 11o, lit. f). 

g) Especialización. Las apropiaciones deben 
referirse en cada Entidad de la Administración a 
su objeto y funciones y se ejecutarán 

estrictamente conforme al fin para el cual fueron 
programadas (Acuerdo 24 de 1995, art. 11o, lit. 
g). 

h) Inembargabilidad. Son inembargables las 
rentas, cesiones y participaciones incorporadas en 
el Presupuesto Anual del Distrito Capital, así 
como los bienes y derechos de las Entidades que 
lo conforman. (Acuerdo 24 de 1995, art. 11o, lit. 
h). 

No obstante la anterior inembargabilidad, los 
funcionarios competentes deberán adoptar las 
medidas conducentes al pago de las sentencias en 
contra de las Entidades respectivas, dentro de los 
plazos establecidos para ello, y respetarán en su 
integridad los derechos reconocidos a terceros en 
estas sentencias. El incumplimiento de este 
mandato será causal de mala conducta. 

Los funcionarios judiciales se abstendrán de 
decretar órdenes de embargo cuando no se ajusten 
a lo dispuesto en el presente Artículo, so pena de 
mala conducta. (Acuerdo 24 de 1995, art. 11o.). 

ARTÍCULO 14.- De las Vigencias Futuras. La 
Administración Distrital podrá presentar para 
aprobación del Concejo Distrital la asunción de 
obligaciones, que afecten presupuestos de 
vigencias futuras, cuando su ejecución se inicie 
con el presupuesto de la vigencia en curso y el 
objeto del compromiso se lleve a cabo en cada 
una de ellas, siempre que los proyectos estén 
consignados en el plan de desarrollo respectivo y 
que sumados todos los compromisos que se 
pretendan adquirir por esta modalidad, no 
excedan su capacidad de endeudamiento. Cuando 
se trate de Proyectos de Inversión deberá 
obtenerse un concepto previo y favorable del 
Departamento Distrital de Planeación.

Estas disposiciones se aplicarán a Empresas 
Industriales y Comerciales del Distrito, 
Sociedades de Economía Mixta con el régimen de 
aquellas. El gobierno Distrital reglamentará la 
materia. 

(Ver el Decreto Distrital 195 de 2007). 

El Gobierno presentará en el Proyecto del 
Presupuesto Anual un Artículo sobre la asunción 
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del compromiso para vigencias futuras. (Acuerdo 
20 de 1996, art. 2o.).

(Ver el art. 12 de la Ley 819 de 2003).  

II. DEL PRESUPUESTO ANUAL DEL 
DISTRITO CAPITAL

ARTÍCULO 15.- De la composición del 
presupuesto. El Presupuesto Anual del Distrito 
Capital se compone de las siguientes partes: 

(Ver Decreto Distrital 522 de 2000). 

a) El Presupuesto de Rentas e Ingresos. Contendrá 
la estimación de los ingresos corrientes, las 
transferencias, las contribuciones parafiscales y 
los recursos de capital de la Administración 
Central y de los Establecimientos Públicos 
Distritales. 

b) El Presupuesto de Gastos. Incluirá la totalidad 
de las apropiaciones para el Concejo Distrital, la 
Personería Distrital, la Contraloría Distrital, la 
Veeduría Distrital, las Secretarías de Despacho, 
los Departamentos Administrativos y los 
Establecimientos Públicos Distritales 
distinguiendo entre gastos de funcionamiento, 
servicio de la deuda pública y gastos de inversión.  

c) Las Disposiciones Generales. Corresponde a 
las normas que se expiden en cada vigencia fiscal, 
tendientes a asegurar la correcta ejecución del 
presupuesto dentro del mismo período. (Acuerdo 
24 de 1995, art. 13o.).

ARTÍCULO 16.- De los ingresos de los 
establecimientos públicos. En el Presupuesto de 
Ingresos se identificarán y clasificarán por 
separado las rentas y recursos de los 
Establecimientos Públicos. Para estos efectos 
entiéndase por: 

a) Rentas Propias. Todos los ingresos de los 
Establecimientos Públicos Distritales, excluidas 
las transferencias de la Administración Central 
Distrital.  

b) Recursos de Capital. Los recursos del crédito 
externo e interno con vencimiento mayor de un 

año, los recursos del balance, los rendimientos por 
operaciones financieras, las donaciones y otros. 
(Acuerdo 24 de 1995, art. 14o.). 

ARTÍCULO 17.- Los recursos de asistencia o 
cooperación internacional de carácter no 
reembolsables hacen parte del presupuesto de 
rentas del Presupuesto Anual del Distrito y se 
incorporan al mismo como donaciones de capital, 
mediante Decreto del Gobierno Distrital, previa 
certificación de su recaudo expedido por el 
órgano receptor. Su ejecución se realizará de 
conformidad con lo estipulado en los convenios o 
acuerdos internacionales que los originen y 
estarán sometidos a la vigilancia de la Contraloría 
Distrital. 

La Secretaría de Hacienda informará de estas 
operaciones a la Comisión de Presupuesto del 
Concejo Distrital, dentro de los quince días 
siguientes a la incorporación de dichos 
recursos.(Acuerdo 20 de 1996, art. 11o.).

ARTÍCULO 18.-Del presupuesto de gastos. El 
presupuesto de gastos se clasificará en gastos de 
funcionamiento, servicio de la deuda pública y 
gastos de inversión. Cada uno de estos gastos se 
presentará clasificado por Entidades Ejecutoras 
del Distrito así: Concejo Distrital, Contraloría 
Distrital, Personería Distrital, Veeduría Distrital, 
una (1) por cada Secretaría, Departamento 
Administrativo y Establecimiento Público 
Distrital. 

En los Presupuestos de Gastos de Funcionamiento 
e Inversión no se podrán incluir gastos con 
destino al servicio de la deuda. (Acuerdo 24 de 
1995, art. 15o.). 

(Ver Decreto Distrital 522 de 2000 y la 
Resolución 1258 de 1998 Secretaría de Salud). 

III. DE LA PREPARACIÓN DEL 
PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 19.- De la programación del 
presupuesto. La programación se desarrollará de 
manera permanente y continua y deberá 
garantizar, a través del Plan Financiero la 
coordinación y compatibilidad del Presupuesto 
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Anual con el Plan de Desarrollo del Distrito 
Capital. (Acuerdo 24 de 1995, art. 16o.). 

(Ver Decreto Distrital 522 de 2000). 

ARTÍCULO 20.- De los lineamientos de 
política. Escuchado el Consejo Distrital de 
Política Económica y Fiscal, el Alcalde Mayor 
definirá por escrito, y remitirá a los Organismos 
competentes, antes del primero (1) de abril de 
cada año, los objetivos y las metas que se deben 
tener en cuenta en la elaboración del presupuesto 
Anual. (Acuerdo 24 de 1995, art. 17o.)

ARTÍCULO 21.- De la competencia del 
proyecto de presupuesto anual. Corresponde al 
Gobierno Distrital preparar anualmente el 
Proyecto de Presupuesto Anual del Distrito 
Capital con base en los anteproyectos que le 
presenten las Entidades que lo conforman. El 
Gobierno tendrá en cuenta la disponibilidad de 
recursos y los principios presupuestales para la 
determinación de los gastos que se pretendan 
incluir en el Proyecto de Presupuesto. (Acuerdo 
24 de 1995, art. 18o.). 

ARTÍCULO 22.- De la elaboración del Plan 
Financiero. La Secretaría de Hacienda Distrital 
en coordinación con el Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital, preparará 
el Plan Financiero. Este Plan deberá ajustarse con 
fundamento en sus ejecuciones anuales y 
someterse a consideración del Consejo Distrital de 
Política Económica y Fiscal -CONFIS-. (Acuerdo 
24 de 1995, art. 19o.).

ARTÍCULO 23.- Del Banco Distrital de 
Programas y Proyectos. Es un conjunto de 
actividades seleccionadas como viables, 
previamente evaluadas social, técnica y 
económicamente y registradas y sistematizadas en 
el Departamento Administrativo de Planeación 
Distrital. (Acuerdo 24 de 1995, art. 20o.). 

ARTÍCULO 24.- De la elaboración del Plan 
Operativo Anual de Inversiones. Con base en la 
meta de inversión para el Distrito Capital 
establecida en el Plan Financiero, el 
Departamento Administrativo de Planeación 
Distrital en coordinación con la Secretaría de 
Hacienda Distrital, elaborarán el Plan Operativo 

Anual de Inversiones. Este Plan, una vez 
aprobado por el Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal -CONFIS-, servirá de base 
para la elaboración del Proyecto de Presupuesto 
de Inversión del Distrito Capital. (Acuerdo 24 de 
1995, art. 21o.).

(Ver Decreto Distrital 522 de 2000).

ARTÍCULO 25.- De los límites del gasto. La 
Secretaría de Hacienda Distrital, con base en el 
Plan Financiero para la vigencia respectiva, 
determinará los límites de gastos globales para 
cada uno de los Órganos y Entidades que 
conforman el presupuesto Anual del Distrito 
Capital. (Acuerdo 24 de 1995, art. 22o.).

ARTÍCULO 26.- Del cómputo de las rentas. El 
cómputo de las rentas que deban incluirse en el 
Proyecto de Presupuesto Anual del Distrito 
Capital, tendrá como base el recaudo estimado de 
cada renglón rentístico de acuerdo con la 
metodología que establezca la Dirección Distrital 
de Presupuesto, sin tomar en consideración los 
costos de su recaudo. (Acuerdo 24 de 1995, art. 
23o.).

ARTÍCULO 27.- De la determinación de los 
gastos. En el Presupuesto de Gastos, sólo se 
podrán incluir apropiaciones que correspondan: 

a) A créditos judicialmente reconocidos.  

b) A gastos decretados conforme a los Acuerdos 
Distritales y Normas Legales. 

c) Las destinadas a dar cumplimiento al Plan de 
Desarrollo Distrital. (Acuerdo 24 de 1995, art. 
24o.).

ARTÍCULO 28.- De la presupuestación por 
acuerdos preexistentes. Los gastos autorizados 
por Acuerdos preexistentes a la presentación del 
Proyecto de Presupuesto Anual del Distrito 
Capital, serán incorporados a éste, de acuerdo con 
la disponibilidad de recursos, y las prioridades del 
Gobierno Distrital si corresponden a funciones de 
las Entidades Distritales y guardan concordancia 
con el Plan Operativo Anual de Inversiones. 
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Los proyectos de Acuerdo mediante los cuales se 
decreten gastos sólo podrán ser presentados, 
dictados o reformados por iniciativa del Gobierno 
Distrital a través de la Secretaría de Hacienda 
Distrital. (Acuerdo 24 de 1995, art. 25o.). 

ARTÍCULO 29.-  El Alcalde Mayor y el Concejo 
Distrital al elaborar y aprobar el presupuesto, 
respectivamente, tendrán en cuenta que las 
apropiaciones para gastos de funcionamiento de la 
Contraloría y Personería, no podrán ser superiores 
a las que fueron aprobadas en el presupuesto 
vigente, incrementadas en un porcentaje igual al 
índice de precios al consumidor esperado para la 
respectiva vigencia fiscal. (Acuerdo 20 de 1996,
art. 12o.). 

ARTÍCULO 30.- La programación, preparación, 
elaboración, presentación, aprobación, 
modificación y ejecución de las apropiaciones de 
la Contraloría y Personería Distrital se regirán por 
las disposiciones contenidas en las normas 
orgánicas del presupuesto del Distrito que se 
dicten de conformidad con la Ley Orgánica del 
Presupuesto.(Acuerdo 20 de 1996, art. 13o.). 

ARTÍCULO 31.- De la preferencia de algunos 
gastos. Los Jefes de las Entidades que conforman 
el Presupuesto Anual del Distrito Capital en sus 
Proyectos de Presupuesto programarán los 
recursos necesarios para el servicio de la deuda 
pública, atender el pago de los servicios públicos 
domiciliarios, incluidos los de agua, luz y 
teléfono, las transferencias, cesantías e 
indemnizaciones laborales en concordancia con su 
propia disponibilidad presupuestal. A quienes no 
cumplan con esta obligación se les iniciará un 
juicio fiscal de cuentas por parte de la Contraloría 
Distrital. En el que se podrán imponer las multas 
que se estimen necesarias hasta que se garantice 
su cumplimiento. (Acuerdo 24 de 1995, art. 26o.).

ARTÍCULO 32.- Del gasto público social. Se 
entiende por gasto público social aquel cuyo 
objetivo es la solución de las necesidades básicas 
insatisfechas de salud, educación, saneamiento 
ambiental, agua potable, vivienda, y los tendientes 
al bienestar general y al mejoramiento de la 
calidad de vida de la población, programados 
tanto en Funcionamiento, como en Inversión.

El Presupuesto de Inversión Social no se podrá 
disminuir porcentualmente con relación al año 
anterior respecto del gasto total del 
correspondiente Acuerdo de Apropiaciones. 
(Acuerdo 24 de 1995, art. 27o.). 

ARTÍCULO 33.- De las sentencias judiciales. 
Los créditos judicialmente reconocidos, los laudos 
arbitrales y las conciliaciones se presupuestarán 
en cada sección presupuestal a la que corresponda 
el negocio respectivo y con cargo a sus 
apropiaciones se pagarán las obligaciones que se 
deriven de éstos. 

Será responsabilidad de cada Órgano y Entidad 
defender los intereses del Distrito Capital, 
debiendo realizar todas las actuaciones necesarias 
en los procesos y cumplir las decisiones 
judiciales, para lo cual el jefe de cada Órgano o 
Entidad tomará las medidas conducentes. 

En caso de negligencia de algún servidor público 
en la defensa de estos intereses y en el 
cumplimiento de estas actuaciones, el juez que le 
correspondió fallar el proceso contra el Distrito 
Capital, de oficio, o cualquier ciudadano, deberá 
hacerlo conocer de la Entidad respectiva para que 
se inicien las investigaciones administrativas, 
fiscales y/o penales del caso. 

Además, los servidores públicos responderán 
patrimonialmente por los intereses y demás 
perjuicios que se causen para el Tesoro Público 
Distrital como consecuencia del incumplimiento, 
imputables a ellos, en el pago de estas 
obligaciones. 

Notificado el acto administrativo que ordena el 
pago de las obligaciones de que trata este artículo 
encontrándose el dinero a disposición del 
beneficiario o apoderado, según el caso, no se 
causarán intereses. Si transcurridos 20 días el 
interesado no efectúo el cobro, las sumas a pagar 
se depositarán en la cuenta depósitos judiciales a 
órdenes del respectivo juez o el tribunal y a favor 
de él o los beneficiarios. (Acuerdo 24 de 1995, 
art. 28o.). 

ARTÍCULO 34.- Del financiamiento del 
déficit. Cuando en el ejercicio fiscal anterior a 
aquel en el cual se prepara el proyecto de 
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presupuesto resultara un déficit fiscal, la 
Secretaría de Hacienda Distrital incluirá 
forzosamente la partida necesaria para saldarlo. 
La no inclusión de esta partida, será motivo para 
que la Comisión respectiva devuelva el Proyecto. 

Si los gastos excedieren el cómputo de las rentas 
y recursos de capital, el Gobierno Distrital no 
solicitará apropiaciones para los gastos que estime 
menos urgentes y en cuanto fuere necesario, 
disminuirá las partidas o los porcentajes señalados 
en Acuerdos anteriores. (Acuerdo 24 de 1995, art. 
29 o.).

ARTÍCULO 35.- Del Fondo de Compensación 
Distrital. Créase el Fondo de Compensación 
Distrital, en cuantía anual hasta del uno (1%) por 
ciento de los ingresos corrientes del Distrito 
Capital cuya apropiación se incorporará en el 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda 
Distrital, con sujeción a los reglamentos que al 
respecto expida el Gobierno Distrital, con el 
propósito de atender los faltantes de apropiación 
en gastos de funcionamiento de las Entidades en 
la respectiva vigencia fiscal y para los casos que 
el Alcalde Mayor del Distrito Capital y el Concejo 
de Gobierno califiquen de excepcional urgencia. 
La Secretaría de Hacienda ordenará efectuar los 
traslados presupuestales con cargo a este Fondo, 
únicamente con la expedición previa del 
certificado de disponibilidad presupuestal. 
(Acuerdo 24 de 1995, art. 30o.).

ARTÍCULO 36.- De las disposiciones 
generales. La preparación de las Disposiciones 
Generales del presupuesto las hará la Secretaría 
de Hacienda Distrital -Dirección Distrital de 
Presupuesto. (Acuerdo 24 de 1995, art. 31o.).

IV. DE LA PRESENTACIÓN, ESTUDIO, 
APROBACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL 

PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 37.- De la presentación del 
proyecto de presupuesto. El Gobierno Distrital 
someterá el Proyecto de Presupuesto Anual del 
Distrito Capital a consideración del Concejo 
Distrital por conducto de la Secretaría de 
Hacienda Distrital, durante los primeros tres (3) 
días de las sesiones ordinarias del mes de 
Noviembre, el cual contendrá el Proyecto de 

Rentas e Ingresos y de Inversiones y Gastos y el 
Resultado Fiscal y las disposiciones 
generales.(Acuerdo 24 de 1995, art. 32o.). 

ARTÍCULO 38.- Del mensaje presupuestal. El 
Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Inversiones 
y Gastos se presentará al Concejo Distrital para su 
aprobación en los términos del Artículo 13 del 
presente Estatuto. El Gobierno Distrital presentará 
el mensaje presupuestal y un anexo con el detalle 
de la composición del presupuesto. (La referencia 
corresponde al artículo 15 del presente estatuto).

Los recursos del crédito se utilizarán también 
teniendo en cuenta la situación de liquidez de la 
Tesorería y las condiciones de los créditos. 

PARÁGRAFO.- El Gobierno Distrital presentará 
un anexo informativo con el detalle de los 
ingresos discriminados en Tributarios, No 
Tributarios, Contribuciones Parafiscales, 
Transferencias y Recursos de Capital; los Gastos 
de Funcionamiento discriminados en Servicios 
Personales, gastos generales y Aportes Patronales; 
El Servicio de la Deuda discriminado en 
amortización, intereses y comisiones y la 
Inversión discriminado por Órganos, Sectores, 
Programas y Subprogramas, así como los 
Proyectos correspondientes. (Acuerdo 24 de 1995,
art. 33o.).

ARTÍCULO 39.- De las apropiaciones sin 
financiación. El Proyecto de Acuerdo de 
Apropiaciones deberá contener la totalidad de los 
Gastos que el Distrito pretenda realizar durante la 
Vigencia Fiscal respectiva. Si los ingresos 
legalmente autorizados no fueran suficiente para 
atender los gastos proyectados, el Gobierno 
propondrá, por separado ante la Comisión de 
Presupuesto del Concejo Distrital, la creación de 
nuevas rentas o la modificación de las existentes 
para financiar el monto de gastos contemplados.

El Presupuesto podrá aprobarse sin que se hubiere 
perfeccionado el Proyecto de Acuerdo referente a 
los recursos adicionales cuyo trámite podrá 
continuar su curso en las siguientes sesiones del 
Concejo. (Acuerdo 24 de 1995, art. 34o.). 

ARTÍCULO 40.- Del desequilibrio 
presupuestal. Si el presupuesto fuere aprobado 
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por el Concejo Distrital sin que éste hubiere 
expedido el proyecto de Acuerdo sobre los 
recursos adicionales a que se refiere el artículo 
anterior, el Gobierno Distrital suspenderá 
mediante Decreto las apropiaciones que no 
cuenten cofinanciación, hasta tanto se produzca 
una decisión final del Concejo Distrital. (Acuerdo 
24 de 1995, art. 35o.).

ARTÍCULO 41.- De las enmiendas al proyecto. 
Una vez presentado el Proyecto de Presupuesto 
por el Gobierno Distrital el Concejo Distrital, la 
Comisión Permanente de Presupuesto podrá antes 
del 10 de noviembre resolver que el proyecto no 
se ajusta a los preceptos de este Acuerdo, en cuyo 
caso será devuelto a la Secretaría de Hacienda que 
lo presentará de nuevo al Concejo Distrital antes 
del 15 de noviembre con las enmiendas 
correspondientes. (Artículo 36 Acuerdo 24 de 
1995, art. 36o.).

ARTÍCULO 42.- De la expedición del 
presupuesto. Si el Concejo Distrital no expidiere 
el Presupuesto Anual del Distrito Capital antes de 
la media noche del 10 de Diciembre, regirá el 
proyecto presentado por el Gobierno, incluyendo 
las modificaciones que hayan sido aprobadas 
durante los debates. (Acuerdo 24 de 1995, art. 
37o.).

(Ver el Acuerdo Distrital 432 de 2010). 

ARTÍCULO 43.- De las relaciones con el 
Concejo. El Órgano de comunicación del 
Gobierno con el Concejo Distrital en materias 
presupuestales es la Secretaría de Hacienda. En 
consecuencia, sólo el Secretario de Hacienda 
podrá solicitar a nombre del Gobierno Distrital la 
creación de nuevas rentas u otros ingresos, el 
cambio de las tarifas de las rentas, la modificación 
o el traslado de las partidas para los gastos 
incluidos por el Gobierno en el Proyecto de 
Presupuesto, la consideración de nuevas partidas 
y el cupo de endeudamiento.

Cuando a juicio de la Comisión Permanente de 
Presupuesto del Concejo Distrital hubiere 
necesidad de modificar una partida, ésta 
formulará la correspondiente solicitud al 
Secretario de Hacienda. (Acuerdo 24 de 1995, art. 
38o.). 

ARTÍCULO 44.- De la Asesoría Presupuestal 
al Concejo. El Director Distrital de Presupuesto 
asesorará al Concejo Distrital en el estudio del 
Proyecto de Presupuesto. Por lo tanto, asistirá a 
las sesiones del Concejo Distrital con el objeto de 
suministrar datos e informaciones, de orientar la 
formulación de los proyectos de reformas que se 
propongan y de coordinar las labores del 
Gobierno Distrital y el Concejo sobre la materia.

Cuando se trate de asuntos propios de las 
diferentes Entidades Distritales, la sustentación 
ante el Concejo, además de la intervención del 
Secretario de Hacienda, corresponderá al 
respectivo Secretario, Director de Departamento 
Administrativo o Establecimiento Público. 
(Acuerdo 24 de 1995, art. 39).

ARTÍCULO 45.- Del trámite para incrementar 
rentas. Los cómputos del Presupuesto de Ingresos 
y Recursos de Capital que hubiese presentado el 
Gobierno Distrital con arreglo a las normas del 
presente Estatuto, no podrán ser aumentados por 
el Concejo Distrital sin el concepto previo y 
favorable del Gobierno, expresado en un mensaje 
suscrito por el Secretario de Hacienda. (Acuerdo 
24 de 1995, art. 40o.).

ARTÍCULO 46.- Del estudio del proyecto. La 
Comisión Permanente de Presupuesto del Concejo 
Distrital estudiará el Proyecto de Presupuesto de 
conformidad con lo siguiente: 

a) El cómputo de los ingresos que hubiere 
presentado el Gobierno Distrital con arreglo a las 
normas del presente Estatuto, no podrá ser 
aumentado por el Concejo sin el concepto previo 
y favorable de aquel, expresado en mensaje 
escrito del Secretario de Hacienda Distrital. El 
mismo requisito se exigirá para aumentar o incluir 
una nueva partida en el presupuesto de gastos 
presentado por la Administración.  

b) El Concejo Distrital podrá disminuir o eliminar 
las partidas de gastos propuestas por el Gobierno 
Distrital salvo las destinadas a darle cumplimiento 
al Plan de Desarrollo, al servicio de la deuda, las 
obligaciones contractuales, las requeridas para 
atender las necesidades ordinarias de la 
Administración, las destinadas a cumplir 
sentencias judiciales y el déficit fiscal.  
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Si se elevare el cálculo de los ingresos o se 
eliminaren o disminuyeren algunas de las 
apropiaciones del presupuesto de gastos, las 
sumas disponibles sin exceder su cuantía, podrán 
aplicarse a otras inversiones o gastos previa 
aceptación escrita del Secretario de Hacienda 
Distrital. (Acuerdo 24 de 1995, art. 41o.).

ARTÍCULO 47.- De la sanción u objeción del 
Presupuesto: Si el Alcalde objeta por ilegal o 
inconstitucional el Proyecto de Presupuesto
aprobado por el Concejo, deberá enviarlo al 
Tribunal Administrativo dentro de los cinco días 
siguientes al recibo para su sanción. EI Tribunal 
Administrativo deberá pronunciarse durante los 
veinte días hábiles siguientes. Mientras el 
Tribunal decide regirá el Proyecto de Presupuesto 
presentado oportunamente por el Alcalde, bajo su 
directa responsabilidad. (Acuerdo 24 de 1995, art. 
42o.).

ARTÍCULO 48.- De la repetición del 
presupuesto. Si el proyecto de Presupuesto Anual 
del Distrito Capital no hubiere sido presentado en 
los primeros tres (3) días de sesiones ordinarias 
del mes de noviembre o no hubiere sido aprobado 
por el Concejo Distrital, el Gobierno Distrital 
expedirá el Decreto de Repetición antes del 20 de 
diciembre de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 348 de la Constitución Política. Para su 
expedición el Gobierno podrá reducir gastos y en 
consecuencia suprimir o refundir empleos cuando 
así lo considere necesario teniendo en cuenta los 
cálculos de rentas e ingresos del año fiscal. En la 
preparación del Decreto de repetición el Gobierno 
tomará en cuenta: 

1. Por Presupuesto del año anterior se entiende el 
sancionado o adoptado por el Alcalde Mayor y 
liquidado para el año fiscal en curso. 

2. Los créditos adicionales debidamente 
aprobados para el año fiscal en curso. 

3. Los traslados de apropiaciones efectuadas al 
Presupuesto para el año fiscal en curso. (Acuerdo 
24 de 1995, art.43o.).

NOTA: La Corte Constitucional mediante la 
Sentencia C-1645 de 2000 declaró 
INEXEQUIBLE la expresión “o no hubiere sido 

aprobado por el Congreso”, contenida en el 
artículo 64 del Decreto Nacional 111 de 1996, 
"Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la 
Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que 
conforman el estatuto orgánico del presupuesto", 
al considerar que: “Si la Constitución establece 
que cuando el presupuesto no es expedido por el 
Congreso, rige el presentado por el Gobierno, 
mal podía la ley orgánica en la disposición 
demandada parcialmente, asignar a ese hecho 
una consecuencia diferente de la señalada 
(repetición del presupuesto), pues al hacerlo 
lesionó el artículo 348 del ordenamiento 
supremo. El carácter prevalente que tiene la ley 
orgánica del presupuesto sobre las demás leyes 
que rigen la materia, no la exime del 
cumplimiento y observancia de los distintos 
mandatos constitucionales. Dicha ley como 
cualquiera otra, debe ajustarse al orden superior 
y en el presente caso no ocurrió así”.

ARTÍCULO 49.- De los ajustes al decreto de 
repetición. La Dirección Distrital de Presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda Distrital hará las 
estimaciones de las rentas y recursos de capital 
para el nuevo año fiscal.

Si efectuados los ajustes, las rentas y recursos de 
capital, no alcanzan a cubrir el total de los gastos, 
el Gobierno podrá en uso de la facultad 
constitucional, reducir los gastos y suprimir o 
refundir empleos hasta la cuantía del cálculo, de 
las rentas y recursos de capital del nuevo año 
fiscal. 

El Presupuesto de Inversión se repetirá hasta por 
su cuantía total, quedando el Gobierno facultado 
para distribuir el monto de los ingresos 
calculados, de acuerdo con los requerimientos del 
Plan Operativo Anual de Inversiones. 

PARÁGRAFO.- Cuando no se incluyan en el 
Decreto de Repetición del Presupuesto nuevas 
rentas o recursos de capital que hayan de causarse 
en el respectivo año fiscal por no figurar en el 
Presupuesto de cuya repetición se trata, o por 
figurar en forma diferente podrán abrirse, con 
base en ellos, los créditos adicionales. (Acuerdo 
24 de 1995, art. 44o.) 
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ARTÍCULO 50.- Del decreto de liquidación. 
Corresponde al Gobierno Distrital dictar el 
Decreto de Liquidación del Presupuesto Anual del 
Distrito Capital. 

En la preparación de este Decreto la Secretaría de 
Hacienda Dirección Distrital de Presupuesto, 
observará las siguientes pautas: 

1. Tomará como base el Proyecto de Presupuesto 
presentado por el Gobierno a consideración del 
Concejo Distrital. 

2. Insertará todas las modificaciones que se le 
haya hecho en el Concejo Distrital.  

3. Este Decreto se acompañará con un anexo que 
tendrá el detalle del gasto para el año fiscal 
respectivo. (Acuerdo 24 de 1995, art. 45o.). 

V. DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 51.- De la ejecución y el Banco de 
Proyectos. No se podrá ejecutar ningún programa 
o Proyecto que haga parte del Presupuesto Anual 
del Distrito Capital, hasta tanto no se encuentren 
evaluados por el Órgano competente y registrados 
en el Banco Distrital de Programas y Proyectos. 
(Acuerdo 24 de 1995, art 46o.). 

(Ver Decreto Distrital 522 de 2000 - Fechas y 
plazos de programación y ejecución). 

ARTÍCULO 52.- De las disponibilidades 
presupuestales. Todos los actos administrativos 
que afecten las apropiaciones presupuestales 
deberán contar con certificados de disponibilidad 
previos que garanticen la existencia de 
apropiación suficiente para atender estos gastos.

Igualmente estos compromisos deberán contar 
con registro presupuestal para que los recursos 
con él financiados no sean desviados a ningún 
otro fin. En este registro se deberá indicar 
claramente el valor y el plazo de las prestaciones 
a las que haya lugar. Esta operación es un 
requisito de perfeccionamiento a estos actos 
administrativos. 

En consecuencia, ninguna autoridad podrá 
contraer obligaciones sobre apropiaciones 

inexistentes o en exceso del saldo disponible o sin 
la autorización previa del Consejo Distrital de 
Política Económica y Fiscal -CONFIS- o por 
quien éste delegue, para comprometer vigencias 
futuras y la adquisición de compromisos con 
cargo a los recursos de crédito autorizado. 

Para las modificaciones a las plantas de personal y 
las asignaciones salariales de las entidades que 
conforman el Presupuesto Anual del Distrito 
Capital que impliquen incremento en los costos 
actuales, será requisito esencial y previo la 
obtención de un certificado de viabilidad 
presupuestal expedido por la Dirección Distrital 
de Presupuesto, en que se garantice la posibilidad 
de atender estas modificaciones. 

Cualquier compromiso que se adquiera con 
violación de estos preceptos creará 
responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de 
quien asuma estas obligaciones. (Acuerdo 24 de 
1995, art. 47o.). 

(Ver Resolución CONFIS 051 de 2002). 

ARTÍCULO 53.- De la armonía presupuestal. 
Cuando en el Presupuesto de Ingresos de una 
Entidad Distrital se incluyan recursos producto de 
aportes o transferencias, el monto y la destinación 
de tales ingresos debe coincidir con el de las 
apropiaciones respectivas previstas en el 
presupuesto de origen, lo mismo que las partidas 
programadas en el PAC correspondiente.(Acuerdo 
24 de 1995, art. 48o.).

ARTÍCULO 54.- Del recaudo de terceros. Los 
recaudos que los Organismos y Entidades 
Distritales efectúen de otras Entidades Públicas o 
de terceros no se incorporarán a los presupuestos 
de aquellas. (Acuerdo 24 de 1995, art. 49o.).

ARTÍCULO 55.- Del Programa Anual de Caja.
La ejecución de los gastos del Presupuesto Anual 
del Distrito Capital se hará a través del Programa 
Anual Mensualizado de Caja -PAC-. Este es el 
instrumento mediante el cual se define el monto 
máximo mensual de fondos disponibles con el fin 
de cumplir los compromisos que no puedan 
exceder del total del PAC de la vigencia.

(Ver el Decreto Distrital 390 de 2008). 
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El Programa Anual de Caja será aprobado por el 
CONFIS de acuerdo con las diferentes Entidades 
que conforman el Presupuesto Anual del Distrito 
Capital, con la asesoría de la Dirección Distrital 
de Presupuesto y teniendo en cuenta las metas 
financieras en gastos de funcionamiento, servicio 
de la deuda e inversión establecidas. 

Cualquier incumplimiento de las obligaciones 
distritales que se produzca como consecuencia de 
la violación de lo establecido en los incisos 
anteriores será causal de mala conducta del 
servidor público que dio lugar a su ocurrencia. 

Las modificaciones al PAC serán aprobadas por la 
Dirección Distrital de Presupuesto con base en las 
metas financieras establecidas por el Consejo 
Distrital de Política Económica y Fiscal -
CONFIS-. Esta podrá reducir el PAC en caso de 
detectarse una deficiencia en su ejecución. 
Finalizado el año el PAC de la vigencia expira. 

Las apropiaciones suspendidas, incluidas las que 
se financien con los recursos adicionales a que se 
hace referencia en el Artículo 347 de la 
Constitución Política, lo mismo que aquellas 
financiadas con recursos del crédito no 
perfeccionado, sólo se incluirán en el Programa 
Anual de Caja (PAC) cuando cesen sus efectos, la 
suspensión o cuando lo autorice el CONFIS 
mientras se perfeccionan los Contratos de 
Empréstito. 

El PAC correspondiente a las apropiaciones de 
cada Vigencia Fiscal, tendrá como límite máximo 
el valor del presupuesto en dicho período. 
(Acuerdo 24 de 1995, art. 50o.).

(Ver el Decreto Distrital 390 de 2008). 

ARTÍCULO 56.-  A partir 1 de enero de 1997 la 
Tesorería Distrital, en coordinación con la 
Dirección Distrital de Presupuesto cumplirán las 
funciones de asesoría en la elaboración, 
radicación y modificaciones del Programa Anual 
Mensualizado de Caja. (Acuerdo 20 de 1996, art. 
3o.). 

ARTÍCULO 57.- El Programa Anual 
Mensualizado de Caja –PAC-, financiado con 
recursos del Distrito correspondientes a la 

vigencia, a las reservas presupuestales y a las 
cuentas por pagar deberá ser aprobado por el 
Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal -
CONFIS-. 

Las modificaciones al Programa Anual 
Mensualizado de Caja que no varíen los montos 
globales aprobados, por el CONFIS serán 
aprobados por la Tesorería Distrital de la 
Secretaría de Hacienda. (Acuerdo 20 de 1996, art. 
4o.) 

ARTÍCULO 58.-  La Secretaría de Hacienda y 
cada órgano o ente que conforman el Presupuesto 
Anual del Distrito, radicarán por tarde el tercer 
día hábil anterior a la finalización del mes, una 
programación diaria de giros que les permita 
atender los requerimientos de la Caja durante el 
mes siguiente, la cual deberá ser presentada ante 
la Tesorería Distrital, en el formato que para tal 
efecto ella establezca. 

La programación presentada en la oportunidad a 
que se refiere el inciso anterior, sólo podrá ser 
modificada en las condiciones y dentro de los 
términos establecidos por Tesorería Distrital, que 
podrá abstenerse de girar los recursos 
correspondientes, mientras el órgano ejecutor no 
haya dado cumplimiento a lo establecido en este 
artículo. La oportunidad en la situación de los 
recursos estará subordinada a la disponibilidad de 
los mismos. (Acuerdo 20 de 1996, art. 18o.).

ARTÍCULO 59.- De la Ejecución Activa. 
Corresponde a la Secretaría de Hacienda Distrital 
efectuar el recaudo de las rentas y recursos de 
capital del Presupuesto Anual del Distrito Capital, 
por conducto de las oficinas de manejo de sus 
dependencias o de las Entidades de derecho 
público o privado delegadas para el efecto. Se 
exceptúan los recursos que son recaudados 
directamente por los Establecimientos Públicos 
del orden Distrital. (Acuerdo 24 de 1995, art. 
51o.)

ARTÍCULO 60.- De la Ejecución Pasiva. La 
ejecución pasiva del presupuesto se realizará 
mediante la adquisición de compromisos y 
ordenación de gastos que cumplan los requisitos 
señalados en las disposiciones vigentes. La 
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ordenación de gastos conlleva la ordenación del 
pago. (Acuerdo 24 de 1995, art. 52o.)

ARTÍCULO 61.- De las apropiaciones y 
reservas. Las apropiaciones incluidas en el 
Presupuesto Anual del Distrito son autorizaciones 
máximas de gastos que el Concejo aprueba para 
ser ejecutadas o comprometidas durante la 
vigencia fiscal respectiva. Después del 31 de 
diciembre de cada año, estas autorizaciones 
expiran y en consecuencia no podrán 
comprometerse, adicionarse, transferirse ni 
contracreditarse.

Al cierre de la vigencia fiscal cada organismo y 
entidad constituirá las reservas presupuestales con 
los compromisos que al 31 de diciembre no se 
hayan cumplido, siempre y cuando estén 
legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la 
apropiación. Las reservas presupuestales solo 
podrán utilizarse para cancelar los compromisos 
que le dieron origen. 

Igualmente, cada organismo y entidad constituirá 
al 31 de diciembre de cada año cuentas por pagar 
con las obligaciones correspondientes a los 
anticipos pactados en los contratos de la entrega 
de bienes y servicios. 

El Gobierno Distrital establecerá los requisitos y 
plazos que deben observar para el cumplimiento 
del presente artículo. (Acuerdo 20 de 1996, art. 
5o.).

ARTÍCULO 62.- En cada vigencia el Gobierno 
Distrital reducirá el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento cuando las reservas constituidas 
para ellos, superen el 2% del Presupuesto del año 
inmediatamente anterior. Igual operación realizará 
sobre las apropiaciones de inversión, cuando las 
reservas para tal fin excedan el 15% del 
Presupuesto de Inversión del año anterior. 

Al determinar el valor de las reservas de gastos de 
funcionamiento y de presupuesto del año 
inmediatamente anterior para estos gastos se 
excluirá el situado Fiscal y las transferencias de 
ingresos corrientes de la Nación y los demás 
ingresos con destinación específica. 

El Gobierno Distrital reducirá el presupuesto de 
los próximos tres (3) años, así: 

1. Para el año 1997, la reducción será equivalente 
al 60% del monto de las reservas presupuestales 
constituidas sobre el presupuesto de 1996 que 
exceda los porcentajes indicados del presupuesto 
de dicho año. 

2. Para el año de 1998, la reducción será 
equivalente al 80% del monto de las reservas 
presupuestales constituidas sobre el presupuesto 
de 1997 que exceda los porcentajes indicados del 
presupuesto de dicho año. 

3. Para el año de 1999, la reducción será 
equivalente al 100% del monto de las reservas 
presupuestales constituidas sobre el presupuesto 
de 1998, que exceda de los porcentajes indicados 
del presupuesto de dicho año. (Acuerdo 20 de 
1996, art. 14o.). 

VI. DE LAS MODIFICACIONES 
PRESUPUESTALES 

ARTÍCULO 63.- De las modificaciones
presupuestales. Cuando fuere necesario aumentar 
o disminuir la cuantía de las apropiaciones, 
cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, 
podrán hacerse las correspondientes 
modificaciones al presupuesto mediante traslados, 
créditos adicionales y la cancelación de 
apropiaciones según lo siguiente:

(Ver el Concepto de la Secretaría Distrital de 
Hacienda 430860 de 2009). 

a) Traslado Presupuestal. Es la modificación que 
disminuye el monto de una apropiación para 
aumentar la de otra, en la misma cuantía. 

b) Crédito Adicional. Es la adición a las partidas 
inicialmente aprobadas o no previstas para un 
objeto del gasto. En el último caso se crearán 
nuevos rubros en el Presupuesto Vigente.  

(Ver el Acuerdo Distrital 63 de 2002, modificado 
por el Acuerdo 190 de 2005). 
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c) Cancelación de apropiación. Es la supresión de 
un rubro del Presupuesto de Gastos. (Acuerdo 24 
de 1995, art. 54o.). 

ARTÍCULO 64.- De la reducción o 
aplazamiento de apropiaciones: El Gobierno 
Distrital podrá reducir o aplazar total o 
parcialmente las apropiaciones presupuestales, en 
caso de ocurrir uno de los siguientes eventos:

Que la Secretaría de Hacienda estimare que los 
recaudos del año puedan ser inferiores al total de 
los gastos y obligaciones contraídas que deban 
pagarse con cargo a tales recursos; o que no 
fueron aprobados los nuevos recursos por el 
Concejo o que los aprobados fueren insuficientes 
para atenderlos gastos a que se refiere el Artículo 
347 de la Constitución Política; o que no se 
perfeccionen los recursos de Crédito autorizados. 
En tales casos el Gobierno podrá prohibir o 
someter a condiciones especiales la asunción de 
nuevos compromisos y obligaciones. 

El Gobierno Distrital señalará por Decreto las 
apropiaciones a las que se apliquen las medidas de 
que trata el inciso anterior y efectuará las 
modificaciones necesarias en el PAC. El 
Gobierno Distrital podrá sustituir rentas e ingresos 
de acuerdo con el comportamiento real del 
recaudo. (Acuerdo 24 de 1995, art. 55o.).

ARTÍCULO 65.- Aumento del monto de 
apropiaciones: Cuando durante la Ejecución del 
Presupuesto Anual del Distrito se hiciere 
indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones, para complementar las 
insuficientes, ampliar los servicios existentes o 
establecer nuevos servicios autorizados por la 
Ley, se pueden abrir Créditos Adicionales por el 
Concejo o por el Gobierno, con arreglo a las 
disposiciones de este Acuerdo.(Acuerdo 24 de 
1995, art. 56o.).

ARTÍCULO 66.- Aprobación de las 
modificaciones. El Gobierno Distrital presentará 
al Concejo Distrital, Proyectos de Acuerdo sobre 
traslados y créditos adicionales al presupuesto, 
cuando sea indispensable aumentar la cuantía de 
las apropiaciones autorizadas inicialmente o no 
comprendidas en el presupuesto por conceptos de 

gastos de funcionamiento, servicio de la deuda 
pública e inversión.

Los representantes legales de los Establecimientos 
Públicos incorporarán a sus respectivos 
Presupuestos las modificaciones presupuestales 
autorizadas. (Acuerdo 24 de 1995, art. 57o.).

ARTÍCULO 67.- Financiación de los créditos. 
Ni el Concejo Distrital ni el Gobierno Distrital 
podrán abrir créditos adicionales al Presupuesto 
sin que el Acuerdo o el Decreto respectivo 
establezca de manera clara y precisa el recurso 
que ha de servir de base para su apertura y con el 
cual se incrementa el presupuesto de rentas y 
recursos de capital, a menos que se trate de 
créditos abiertos mediante contracréditos al 
Acuerdo de Apropiación. (Acuerdo 24 de 1995,
art. 58o.). 

ARTÍCULO 68.- La disponibilidad de los 
ingresos del Distrito. La disponibilidad de los 
ingresos del Distrito para abrir los créditos 
adicionales al Presupuesto será certificada por el 
Jefe de Presupuesto Distrital. En el caso de los 
ingresos de los Establecimientos Públicos la 
disponibilidad será certificada por el Jefe de 
Presupuesto o quien haga sus veces. La 
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar 
los traslados presupuestales, será certificada por el 
Jefe de Presupuesto del Órgano correspondiente. 

Los Representantes Legales de los 
Establecimientos Públicos incorporarán a sus 
respectivos Presupuestos las modificaciones 
presupuestales autorizadas. (Acuerdo 24 de 1995,
art. 59o.).

ARTÍCULO 69.- El Departamento Distrital de 
Planeación y la Secretaría de Hacienda -Dirección 
Distrital de Presupuesto, propondrán para la 
aprobación del Consejo de Política Económica y 
Fiscal -CONFIS-, la distribución de los 
excedentes financieros de los Establecimientos 
Públicos. 

Los excedentes financieros de los 
Establecimientos Públicos del orden Distrital, son 
de propiedad del Distrito. El Consejo Distrital de 
Política Económica y Fiscal -CONFIS-,
determinará la cuantía que hará parte de los 
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recursos de capital del Presupuesto Anual, fijará 
la fecha de su consignación en la Tesorería 
Distrital y asignará a partir del cierre de la 
vigencia fiscal de 1996, por lo menos el 20% al 
Establecimiento Público que haya generado dicho 
excedente. Se exceptúa de esta norma los 
Establecimientos Públicos que administran 
contribuciones parafiscales. 

El incumplimiento en dicho plazo generará 
intereses de mora a la tasa máxima legal 
permitida, certificada por la Superintendencia 
Bancaria, liquidados sobre el saldo insoluto de la 
obligación. 

De los excedentes financieros distribuidos por el 
CONFIS, el Distrito solo podrá incorporar al 
presupuesto un monto que no supere el 1% del 
presupuesto vigente. Cuando los excedentes 
destinados por el CONFIS al Distrito superen el 
1% al presupuesto vigente, su incorporación al 
Presupuesto se hará por Acuerdo del Concejo. 

PARÁGRAFO 1.- Los Establecimientos 
Públicos del orden Distrital deberán enviar a la 
Secretaría de Hacienda antes del 15 de marzo el 
correspondiente respaldo legal de los excedentes 
financieros.

PARÁGRAFO 2.- Legalidad de la Liquidación. 
El respaldo legal para el establecimiento del 
excedente financiero de los Establecimientos 
Públicos, se constituirá por un Acta firmada por el 
representante del Establecimiento Público 
respectivo, el jefe de Presupuesto de la Entidad y 
el respectivo Tesorero-pagador. (Acuerdo 20 de 
1996, art. 7o.).

ARTÍCULO 70.- De la Fusión de órganos o 
entidades. El Gobierno Distrital mediante 
Decreto, hará los ajustes correspondientes en el 
presupuesto para dejar en cabeza de los nuevos 
Órganos o de los que asumieron las funciones, las 
apropiaciones correspondientes para cumplir con 
sus objetivos sin que puedan aumentar las 
asignaciones para funcionamiento, servicio de la 
deuda e inversión aprobadas por el Concejo 
Distrital. (Acuerdo 24 de 1995, art. 61o.).

ARTÍCULO 71.-  De la iniciativa de los 
créditos adicionales. Los créditos adicionales al 

Presupuesto de Gastos sólo podrán ser abiertos 
por el Concejo Distrital a solicitud escrita del 
Gobierno, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda. (Acuerdo 24 de 1995, art. 62o.).

VII. DEL ENDEUDAMIENTO 

ARTÍCULO 72.-  Del cupo de endeudamiento. 
El Concejo de acuerdo con las Disposiciones 
Legales y Constitucionales Vigentes, autorizará el 
cupo de endeudamiento del Distrito y de sus 
Entidades Descentralizadas, mediante la fijación 
para aquel y cada una de éstas de un monto global 
que constituye, su capacidad máxima de 
endeudamiento. Dentro de dicho cupo, el Distrito 
y sus entidades descentralizadas podrán celebrar 
los respectivos Contratos de empréstito o emitir 
los bonos de deuda pública a que hubiere lugar. 
Cuando se agote el cupo autorizado el Alcalde 
Mayor, mediante la presentación del respectivo 
Proyecto de Acuerdo, solicitará la fijación de uno 
nuevo para el Distrito o las diferentes entidades 
descentralizadas, según el caso.  

(Ver el Decreto Distrital 390 de 2008).

PARÁGRAFO.- Las operaciones de crédito 
público son aquellos actos o contratos que ejecuta 
la Administración Distrital para proveerse de 
recursos, bienes o servicios con plazo 
determinado y condiciones para su pago. 
(Acuerdo 24 de 1995, art. 63o.).

ARTÍCULO 73.- Del control del 
endeudamiento. La Secretaría de Hacienda 
Distrital ejercerá el control y seguimiento del 
endeudamiento y del servicio de la deuda pública 
del Distrito Capital y de sus Entidades 
Descentralizadas. El Gobierno reglamentará la 
materia.

La Secretaría de Hacienda enviará un informe 
trimestral sobre el estado de endeudamiento del 
Distrito, al Concejo de Bogotá. (Acuerdo 24 de 
1995, art. 64o.).

VIII. DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES 
Y COMERCIALES Y SOCIEDADES DE 
ECONOMÍA MIXTA DEL DISTRITO 

CAPITAL 
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ARTÍCULO 74.- Del Régimen Presupuestal. A
las Empresas Industriales y Comerciales del 
Distrito y Sociedades de Economía Mixta con el 
régimen de aquellas, les son aplicables los 
principios presupuestales contenidos en este 
Estatuto con excepción del de inembargabilidad. 

Le corresponde al Gobierno Distrital establecer 
las directrices y controles que estos Órganos 
deben cumplir en la elaboración, conformación y 
ejecución de los Presupuestos al CONFIS, así 
como la inversión de sus excedentes. (Acuerdo 24 
de 1995, art. 65o.).

ARTÍCULO 75.-  Los excedentes financieros 
de las empresas industriales y comerciales del 
orden distrital no societarias, son de propiedad 
del Distrito. El Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal -CONFIS-, determinará la 
cuantía que hará parte de los Recursos de Capital 
del Presupuesto Distrital, fijará la fecha de su 
consignación en la Tesorería Distrital y asignará a 
partir del cierre de la vigencia fiscal de 1996, por 
lo menos, el 20% a la Empresa que haya generado 
dicho excedente.

Las utilidades de las Empresas Industriales y 
Comerciales Societarias del Distrito y de las 
Sociedades de Economía Mixta del orden distrital, 
son de propiedad del Distrito en la cuantía que 
corresponda a las Entidades Distritales por su 
participación en el capital de la Empresa. 

El CONFIS impartirá las instrucciones a los 
representantes del Distrito y sus entidades en las 
Juntas de Socios o Asambleas de Accionistas 
sobre las utilidades que se capitalizarán o 
reservarán y las que se repartirán a los accionistas 
como dividendos. 

El Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal, CONFIS, al adoptar las determinaciones 
previstas en este artículo, tendrá en cuenta el 
concepto del representante legal acerca de las 
implicaciones de la asignación de los excedentes 
financieros y de las utilidades, según sea el caso, 
sobre los programas y proyectos de la Entidad. 
Este concepto no tiene carácter obligatorio para el 
CONFIS, organismo que podrá adoptar las 
decisiones previstas en este Artículo aún en 
ausencia del mismo. 

PARAGRAFO 1. Las Empresas Industriales y 
Comerciales del Distrito y Sociedades de 
Economía Mixta, deberán enviar a la Secretaría de 
Hacienda antes del 15 de marzo el 
correspondiente respaldo legal de los excedentes 
financieros. 

PARÁGRAFO 2. Legalidad de la liquidación. 
El respaldo legal para el establecimiento del 
excedente financiero de las Empresas Industriales 
y Comerciales del Distrito y Sociedades de 
Economía Mixta, se constituirá por un Acta 
firmada por el representante del Establecimiento 
Público respectivo, el Jefe de Presupuesto de la 
Entidad y el respectivo Tesorero-pagador. 
(Acuerdo 20 de 1996, art. 8o.).

ARTÍCULO 76.- De las vigencias futuras de las 
Empresas. Las Empresas Industriales y 
Comerciales del Distrito y Sociedades de 
Economía Mixta del Distrito con el régimen de 
aquellas, podrán adquirir compromisos que 
afecten vigencias futuras. El Gobierno Distrital 
reglamentará la materia, de acuerdo con el 
Artículo 12 del presente Estatuto. (La referencia 
corresponde al artículo 14 del presente estatuto. 
(Acuerdo 24 de 1995, art. 67o.).

IX. DE LOS FONDOS DE DESARROLLO 
LOCAL 

ARTÍCULO 77.- Del Régimen Presupuestal. A 
los Fondos de Desarrollo Local del Distrito 
Capital le son aplicables los principios 
presupuestales contenidos en este Estatuto. 

Le corresponde al Gobierno Distrital reglamentar 
y establecer las directrices y controles que estos 
Órganos deben cumplir en la elaboración, 
conformación y ejecución de los presupuestos, así 
como en la inversión de sus excedentes. (Acuerdo 
24 de 1995, art. 68o.).

(Ver el Concepto de la Secretaría General 104 de 
2003 y el Decreto Distrital 372 de 2010). 

ARTÍCULO 78.- De los Excedentes 
Financieros. Los excedentes financieros de los 
Fondos de Desarrollo Local son de propiedad del 
Distrito. El Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal, en cada vigencia fiscal 
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determinará la cuantía de los excedentes 
financieros que entrarán a hacer parte de los 
recursos de capital del Presupuesto Distrital, con 
destinación a los mismos Fondos.

PARÁGRAFO.- El Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal –CONFIS- al adoptar las 
determinaciones de este Artículo deberá 
considerar el concepto del Alcalde Local 
correspondiente sobre las implicaciones 
económicas y financieras de la distribución de los 
excedentes financieros propuestos. (Acuerdo 24 
de 1995, art. 69o.).

(Ver el Decreto Distrital 522 de 2000). 

X. DE LA TESORERÍA DISTRITAL Y DE 
LAS INVERSIONES 

ARTÍCULO 79.- De las Operaciones de la 
Tesorería Distrital. La Tesorería Distrital de la 
Secretaría de Hacienda en el manejo de la Cuenta 
Única Distrital podrá directamente o a través de 
intermediarios financieros aprobados y vigilados 
por la Superintendencia Bancaria y de Valores, 
hacer las siguientes operaciones financieras:  

(Ver el Decreto Distrital 390 de 2008).

a)Operaciones en el exterior sobre: Títulos valores 
de deuda pública emitidos por la República de 
Colombia, así como títulos valores emitidos por
otros Gobiernos de reconocida solidez en el 
mercado de capitales, tesorerías, entidades 
bancarias y entidades financieras, de las clases y 
seguridades que autorice el Gobierno Distrital. 

b) Operaciones en el país sobre títulos valores 
emitidos por el Banco de la República, el 
Gobierno Nacional y otras Entidades Públicas 
Colombianas y las Instituciones Financieras 
sometidas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria y otros títulos que 
autorice el Gobierno Distrital, las cuales deberán 
hacerse a corto plazo y manteniendo una estricta 
política de no concentración y de diversificación 
de riesgos.  

c) Celebrar operaciones de crédito de tesorería y 
emitir y colocar, en coordinación con la Dirección 
Distrital de Presupuesto, en el país o en el 

exterior, títulos valores de deuda pública interna 
en las condiciones que establezca el Gobierno 
Distrital.  

d) Liquidar anticipadamente sus inversiones, y 
vender y endosar los activos financieros que 
configuran su portafolio de inversiones en los 
mercados primario y secundario.  

e) Aceptar el endoso a su favor de títulos valores 
de deuda pública del Distrito Capital para el pago 
de obligaciones de las entidades públicas con el 
Tesoro Distrital, con excepción de las de origen 
tributario.  

f) Las demás que establezca el Gobierno Distrital. 

El Gobierno podrá constituir un fondo para la 
redención anticipada de los títulos valores de 
deuda pública y si lo considera necesario,, 
contratar su administración.

En todos los casos las inversiones financieras 
deberán efectuarse bajo los criterios de 
rentabilidad, solidez, seguridad, y liquidez y en 
condiciones de mercado. (Acuerdo 24 de 1995,
art. 70o.). 

ARTÍCULO 80.- Del manejo del riesgo. La 
Tesorería podrá pactar formas de cubrimiento de 
los riesgos cambiarios o de tasas de interés, 
siempre que los respectivos convenios estén 
permitidos y regulados por las autoridades 
competentes. 

Dichos convenios los celebrará con los 
establecimientos financieros vigilados por la 
Superintendencia Bancaria o de Valores. 

En operaciones con divisas, el riesgo cambiario 
podrá cubrirse con arreglo a las normas expedidas 
por la Junta Directiva del Banco de la 
República.(Acuerdo 24 de 1995, art. 71o.).

(Ver el Decreto Distrital 390 de 2008). 

ARTÍCULO 81.- Del manejo de las 
Operaciones de Tesorería. La Secretaría de 
Hacienda tendrá capacidad para celebrar los 
contratos que se requieran en desarrollo de lo 
dispuesto en el Artículo 70, los cuales sólo 
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requerirán para su celebración, validez y 
perfeccionamiento de la firma de las partes y de 
su publicación en el Diario Oficial o Gaceta 
Distrital, requisito que se entiende cumplido con 
la orden de publicación impartida por el Tesorero 
Distrital. En todo caso las operaciones de compra, 
venta y negociación de títulos que realice 
directamente la Secretaría de Hacienda se 
sujetarán a las Normas del derecho privado. (La 
referencia corresponde al artículo 79 del presente
estatuto). (Acuerdo 24 de 1995, art. 72o.).

ARTÍCULO 82.- De la inversión en títulos 
distritales. E1 Gobierno Distrital a través de la 
Tesorería Distrital, podrá adquirir como inversión 
transitoria de liquidez los títulos de deuda pública 
emitidos por el Distrito Capital, sin que en tales 
eventos opere el fenómeno de confusión. Tales 
títulos así adquiridos podrán ser declarados de 
plazo vencido por el emisor redimiéndose en 
forma anticipada o ser colocados en el mercado 
secundario durante el plazo de su vigencia. 
(Acuerdo 24 de 1995, art. 73 o.).

(Ver el Decreto Distrital 390 de 2008). 

ARTÍCULO 83.- De la Cuenta Única Distrital. 
A partir de la vigencia del presente Acuerdo, los 
Órganos y Entidades que hacen parte del 
Presupuesto Anual sólo podrán depositar sus 
recursos en la Cuenta Única Distrital que para el 
efecto se establezca a nombre de la Tesorería 
Distrital, o a nombre de ésta seguido del nombre 
de la Entidad o en las Entidades que ordene la 
Secretaría de Hacienda, de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Distrital. 
(Acuerdo 24 de 1995, art. 74o.).

(Ver el Decreto Distrital 390 de 2008). 

ARTÍCULO 84.- Los rendimientos de 
inversiones financieras obtenidos con recursos del 
Distrito, si se causan pertenecen a éste y en 
consecuencia deberán consignarse dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la fecha o de su 
liquidación, en la Tesorería Distrital. De 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
segundo del Artículo 12 de la Ley 38 de 1989, 
exceptúanse los obtenidos con los recursos 
recibidos por los órganos de previsión y seguridad 

social, para el pago de prestaciones sociales de 
carácter económico. 

Las disposiciones del presente Artículo se 
aplicarán con carácter transitorio mientras se 
desarrolla el Sistema de Cuenta Única Distrital. 
(Acuerdo 20 de 1996, art.16o.).

ARTÍCULO 85.- De los Rendimientos 
Financieros. Pertenecen al Distrito Capital los 
rendimientos obtenidos por el Sistema de Cuenta 
Única Distrital, así como los de las Entidades 
Públicas o Privadas con los recursos del Distrito 
Capital con excepción de los que obtengan las 
Entidades de previsión social.

La Tesorería Distrital de la Secretaría de 
Hacienda elaborará mensualmente un estado de 
resultados de sus operaciones financieras, con el 
cual se harán las afectaciones presupuestales 
correspondientes. (Acuerdo 24 de 1995, art. 75o.). 

ARTÍCULO 86.- De la administración de la 
liquidez. Los Establecimientos públicos del orden 
Distrital invertirán sus excedentes de liquidez en 
títulos emitidos por la Secretaría de Hacienda, en 
las condiciones del mercado, o en inversiones 
autorizadas por ésta. 

La Secretaría de Hacienda Distrital establecerá a 
través de la Tesorería Distrital las políticas que 
deberán tener en cuenta los Establecimientos 
Públicos Distritales para obtener los créditos de 
Tesorería e invertir sus excedentes de liquidez. 
(Acuerdo 24 de 1995, art.76o.). 

XI. DE LA CAPACIDAD DE 
CONTRATACIÓN, DE LA ORDENACIÓN 

DEL GASTO Y DE LA AUTONOMÍA 
PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 87.- De la Ordenación del Gasto y
la Autonomía. Los Órganos y Entidades que 
conforman el Presupuesto Anual del Distrito 
Capital, tendrán la capacidad de contratar y 
comprometer a nombre de la persona jurídica dela 
que, hacen parte y ordenar el gasto en desarrollo 
de las apropiaciones incorporadas en su 
presupuesto, lo que constituye la autonomía 
presupuestal a que se refieren la Constitución 
Política y la Ley. Estas facultades estarán en 
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cabeza del Jefe de cada Entidad quien podrá 
delegarlas en funcionarios del nivel directivo y 
serán ejercidas teniendo en cuenta las normas 
consagradas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública y en 
las disposiciones legales vigentes. (Acuerdo 24 de 
1995, art. 77o.)

(Ver la Resolución 1463 de mayo 30 de 2012 - 
Dirección General Instituto de Desarrollo Urbano 
IDU). 

ARTÍCULO 88.- De la Autonomía del Control 
Fiscal. Para garantizar la independencia que el 
ejercicio del control fiscal requiere, la Contraloría 
Distrital gozará de autonomía presupuestal para 
administrar sus asuntos según lo dispuesto por la 
Constitución, la Ley Orgánica de Presupuesto y el 
presente Acuerdo. (Acuerdo 24 de 1995, art. 78o.) 

(Ver Fallo Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca 597 de 2001).

XII. DE LAS RESPONSABILIDADES 
FISCALES 

ARTÍCULO 89.- De las Responsabilidades.
Además de la responsabilidad penal a que haya 
lugar, serán fiscalmente responsables: 

a) Los Ordenadores de Gasto y cualquier otro 
funcionario que contraiga a nombre de los 
Órganos y Entidades Distritales obligaciones no 
autorizadas en el Presupuesto Anual de Distrito o 
que autoricen giros para pagos de las mismas;  

b) Los funcionarios de las Entidades que 
contabilicen obligaciones contraídas contra 
expresa prohibición o emitan giros para el pago de 
las mismas;  

c) El Ordenador de gastos que solicite la 
constitución de reservas para el pago de 
obligaciones contraídas contra expresa 
prohibición legal.  

d) Los Pagadores que efectúen y autoricen pagos, 
cuando con ellos se violen los preceptos 
consagrados en el presente Estatuto y en las 
demás normas que regulan la materia. 

e) Los Ordenadores del gasto que no informen 
oportunamente los compromisos legalmente 
adquiridos o gastos legalmente ejecutados. 

f) Los Responsables de presupuesto que 
incorporen en el inventario de compromiso u 
obligaciones pendientes de pago a 31 de 
Diciembre, sin que estos se hubiesen adquirido en 
debida forma. 

PARÁGRAFO.- Los ordenadores, pagadores, 
auditores y demás funcionarios responsables que 
estando disponibles los fondos y legalizados los 
compromisos demoren sin justa causa su 
cancelación o pago, incurrirán en causal de mala 
conducta. (Acuerdo 24 de 1995, art. 79o.). 

ARTÍCULO 90.- De la responsabilidad del 
pago. Los ordenadores y pagadores serán 
solidariamente responsables de los pagos que 
efectúen sin el lleno de los requisitos legales. La 
Contraloría Distrital velará por el estricto 
cumplimiento de esta disposición. (Acuerdo 24 de 
1995, art. 80o.).

XIII. CONTROL Y SEGUIMIENTO 
PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 91.- Del Control Político. Sin 
perjuicio de las prescripciones constitucionales 
sobre la materia, el Concejo Distrital ejercerá el 
control político sobre el Presupuesto mediante los 
siguientes instrumentos: 

a) Citación a los Secretarios del Despacho, 
Directores de Departamento Administrativo y 
Directores o Gerentes de Entidad Descentralizada 
y Entes Autónomos y Asociativos, Contralor, 
Personero, Veedor Distrital, a las sesiones 
plenarias o a las de las Comisiones.  

b) Examen de los informes que el Alcalde Mayor 
de Santa Fe de Bogotá D.C., los Secretarios del 
Despacho y los Jefes de Departamento 
Administrativo, Entes Autónomos Universitarios 
y Asociativos, Contralor, Personero, Veedor 
Distrital, Gerentes de Entidades Descentralizadas 
y Gerentes de Empresas Industriales y 
Comerciales, presenten a consideración del 
Concejo Distrital, en especial el mensaje sobre los 
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Actos de la Administración y el informe sobre al 
ejecución de los planes y programas.  

c) Análisis que adelante el Concejo Distrital para 
el fenecimiento definitivo de la Cuenta Anual del 
Presupuesto y del Tesoro que presente el 
Contralor del Distrito Capital. (Acuerdo 24 de 
1995, art. 81o.). 

ARTÍCULO 92.- Del Control Administrativo.
Corresponde a la Secretaría de Hacienda 
garantizar la correcta programación y ejecución 
presupuestal. Para tal fin diseñará los métodos y 
procedimientos de información, seguimiento y 
evaluación que considere necesarios. Igualmente, 
podrá efectuar por conducto de la Dirección 
Distrital de Presupuesto las visitas que considere 
pertinentes e impartir las instrucciones que 
encuentre conveniente para el adecuado manejo 
financiero y presupuestal.

La Secretaría de Hacienda podrá suspender, 
limitar o reducir las asignaciones que figuren en el 
PAC de las Entidades que conforman el 
Presupuesto Anual del Distrito Capital y que no 
suministren los informes y demás datos 
requeridos para el seguimiento y evaluación 
presupuestal. 

El Departamento Administrativo de Planeación 
Distrital evaluará la gestión y realizará el 
seguimiento de los proyectos de inversión, para lo 
cual solicitará la información que considere 
necesaria, de acuerdo a los parámetros 
establecidos en la Ley 60 de 1993. (Acuerdo 24 
de 1995, art. 82o.). 

ARTÍCULO 93.- Los Establecimientos Públicos, 
las Empresas Industriales y Comerciales del 
Distrito y las Sociedades de Economía Mixta con 
el régimen de aquellas, deberán enviar a la 
Secretaría de Hacienda -Dirección Distrital de 
Presupuesto, la totalidad de los estados 
financieros definitivos con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, a más tardar el 31 de 
marzo de cada año. 

El incumplimiento de estas disposiciones dará 
lugar a la imposición de multas semanales y 
sucesivas a los responsables, equivalente a un 
salario mínimo legal por parte de las 

superintendencias a cuyo cargo esté la vigilancia 
de las correspondientes Entidades y en su defecto 
por la Procuraduría General de la Nación. 
(Acuerdo 20 de 1996, art. 6o.). 

ARTÍCULO 94.- Del Control Fiscal. La 
Contraloría Distrital ejercerá el control selectivo y 
posterior de la ejecución del presupuesto. 
(Acuerdo 24 de 1995, art. 83o.). 

XIV. DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO 95.- El Banco Distrital de 
programas y Proyectos es un conjunto de 
actividades seleccionadas, como viables, 
previamente evaluadas social, técnica, 
económicamente y registradas y sistematizadas en 
el Departamento Distrital de Planeación. 

En el término de tres (3) meses el Departamento 
Distrital de Planeación deberá reglamentar el 
funcionamiento del Banco Distrital de Programas 
y Proyectos. (Acuerdo 20 de 1996, art. 17o.).

ARTÍCULO 96.- De la Nulidad Total del 
Presupuesto. Si el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca declarare la nulidad del Acuerdo 
que aprueba el Presupuesto Anual del Distrito 
Capital en su conjunto, continuará rigiendo el 
Presupuesto del año anterior, de acuerdo con los 
términos del Artículo 43 del presente Estatuto. 
(La referencia corresponde al artículo 48 del 
presente estatuto).(Acuerdo 24 de 1995, art. 84o.).

ARTÍCULO 97.- De la Nulidad Parcial del 
Presupuesto. Si la nulidad afectare alguno o 
algunos de los renglones del Presupuesto de 
Rentas y Recursos de Capital, el Gobierno 
suprimirá apropiaciones por una cuantía igual a la 
de los recursos afectados. En el caso de la 
suspensión provisional de uno o varios renglones 
del Presupuesto de Rentas y Recursos de capital, 
el Gobierno aplazará apropiaciones por un monto 
igual.

Si la nulidad afectare algunas apropiaciones, el 
Gobierno pondrá en ejecución el Presupuesto en 
la parte no anulada y contracreditará las 
apropiaciones afectadas. (Artículo 85 Acuerdo 24 
de 1995, art. 85o.). 
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ARTÍCULO 98.- Del Plan de Cuentas. El Plan 
de Cuentas Presupuestal, se entenderá 
incorporado en el presupuesto de los Órganos y
Entidades que conforman el Presupuesto Anual 
del Distrito Capital. (Acuerdo 24 de 1995, art. 
86o.).

ARTÍCULO 99.- De la Renegociación de la 
Deuda. El Gobierno Distrital queda autorizado 
para hacer sustitución en el portafolio de deuda 
pública siempre y cuando se mejoren los plazos, 
intereses u otras condiciones de la misma. Estas 
operaciones sólo requieren autorización del 
Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal –
CONFIS-, no afectarán el cupo de 
endeudamiento, no tendrán efectos presupuestales 
y no afectará la deuda neta del Distrito Capital al 
finalizar la vigencia. (Acuerdo 24 de 1995, art. 
87o.).

Tampoco requerirán operación presupuestal 
alguna las sustituciones de activos que se realicen 
de acuerdo con la Ley y no signifiquen erogación 
en dinero. (Acuerdo 20 de 1996, art. 10o.).

ARTÍCULO 100.- De las Cuentas Especiales. 
El Distrito Capital podrá pactar con las Empresas 
Sociales del Estado la realización de reembolsos 
contraprestación de servicios y de un sistema de 
anticipos, siempre que estos últimos se refieran a 
metas específicas de atención.

Las cuentas especiales previstas para el manejo de 
los recursos del sector salud en las entidades 
territoriales previstas en las Leyes60 de 1993 y 
100 del mismo año, se integrarán en el Fondo 
Financiero Distrital de Salud de que tratan las 
disposiciones legales pertinentes, pero no
formarán en ningún caso parte integral de los 
recursos comunes del presupuesto de tales 
Entidades, por lo cual, su contabilización y 
presupuestación será especial en los términos del 
reglamento. (Acuerdo 24 de 1995, art. 88o.). 

ARTÍCULO 101.- De la Enajenación de las 
Empresas Distritales. Sin perjuicio de lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, cuando el Distrito Capital enajene su 
participación en una Empresa, con el fin de tomar 
las medidas conducentes a democratizar la 
titularidad de sus acciones o bonos 

obligatoriamente convertibles en acciones, deberá 
ofrecer condiciones especiales para promover al 
acceso de dicha propiedad por parte de sus 
trabajadores, las organizaciones solidarias y de 
trabajadores siguiendo para el efecto el 
procedimiento que para cada caso establezca el 
Consejo de Gobierno.

No habrá lugar al ejercicio de derechos de 
preferencia en favor de personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, distintos a lo 
establecido en el presente artículo. 

La enajenación accionaria que se realice entre 
Entidades Distritales no se sujetará al 
procedimiento previsto en los literales anteriores, 
sino que para este efecto se aplicará únicamente 
las reglas de contratación administrativa vigentes. 
Así mismo la venta de activos distritales distintos 
de acciones o bonos obligatoriamente convertibles 
en acciones, sólo se sujetarán a las reglas 
generales de contratación. 

En cualquier evento, las rentas que obtenga el 
Distrito como consecuencia de la enajenación de 
acciones, bonos u otros activos, deberá 
incorporarse en el Presupuesto Anual del Distrito 
Capital. 

Para el caso de las Empresas Industriales y 
Comerciales y Sociedades de Economía Mixta 
con el régimen de aquellas, que presten servicios 
públicos domiciliarios, éstas se rigen por la Ley 
142 de 1994 y demás Normas Legales Vigentes. 
(Acuerdo 24 de 1995, art. 89o.).

ARTÍCULO 102.- De la Reglamentación del 
Estatuto de Presupuesto. El Gobierno Distrital 
establecerá las fechas, plazos, etapas, actos, 
procedimientos e instructivos para darle 
cumplimiento al presente Acuerdo Orgánico de 
Presupuesto. (Acuerdo 24 de 1995, art. 90o.). 

ARTÍCULO 103.- De la derogatoria y 
vigencias. El presente Acuerdo rige a partir del 
primero de enero de 1996 y deroga las normas 
que le sean contrarias y en especial los Decretos 
Distritales 586 y 676 de 1993. (Acuerdo 24 de 
1995, art. 91o.).
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ARTÍCULO 104.- El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su sanción y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. (Acuerdo 20 
de 1996, art. 20).

ARTÍCULO 2°.- Este Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los quince 
(15) días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis (1996). 

ANTANAS MOCKUS SIVICKAS 
Alcalde Mayor 
HENRY RODRÍGUEZ SOSA 
Secretario de Hacienda (E) 
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DECRETO 396 DE 1996
(Junio 11)

"Por el cual se reglamenta el Acuerdo 24 de 1995 
Estatuto Orgánico de Presupuesto de Santa Fe de 

Bogotá, Distrito Capital"

EL ALCALDE MAYOR DE SANTA FE DE 
BOGOTA, D.C.

En ejercicio de las facultades que le confiere el 
numeral 4º del artículo 38 del Decreto Ley 1421 
de 1993 y los artículo 30 y 90 del Acuerdo 24 de 

1995.

(Ver el Acuerdo Distrital 24 de 1995).

DECRETA:

1. DE LAS MODIFICACIONES AL ANEXO 
DEL DECRETO DE LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 1. Las modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación de los órganos y 
entidades que hace parte del presupuesto anual, 
incluidos los organismos de control, que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo Distrital, se harán mediante Resolución 
expedida por el Jefe del órgano o entidad 
respectivo. En el caso de los Establecimientos 
Públicos del Distrito, estas modificaciones al 
anexo del Decreto de Liquidación se harán por 
Resolución o Acuerdo de las Juntas o Consejos 
Directivos.

Estos actos administrativos requieren para su 
validez previo concepto favorable de la Secretaría 
de Hacienda - Director Distrital de Presupuesto. 
Si se trata de gastos de inversión se requerirá 
además del concepto favorable del Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital.

2. DEL FONDO DE COMPENSACIÓN 
DISTRITAL

ARTÍCULO 2.- Cuando durante la ejecución del 
Presupuesto Anual del Distrito se hiciere 
indispensable utilizar los recursos del Fondo de 
Compensación Distrital para atender faltantes de 

apropiación en gastos de funcionamiento, la 
Secretaría de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto- estudiará y evaluará los 
requerimientos y preparará el acto administrativo 
correspondiente.

En los casos distintos a los mencionados, además 
del estudio y evaluación de la Dirección Distrital 
de Presupuesto, se requiere de previa calificación 
de excepcional urgencia por parte del Alcalde 
Mayor del Distrito Capital y el Consejo de 
Gobierno.

La operación presupuestal a que se refiere este 
artículo se hará mediante Decreto del Alcalde 
Mayor, previa expedición del certificado de 
disponibilidad presupuestal por parte de la 
Dirección Distrital de Presupuesto.

ARTÍCULO 3.- El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga las normas 
que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C. a los 11días de
Junio de 1996

ANTANAS MOCKUS SIVICKAS
Alcalde

HENRY RODRÍGUEZ SOSA
Secretario de Hacienda (E)
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ACUERDO NÚMERO 432 DE 2010
(Marzo 29)

"Por medio del cual se modifica el artículo 37 del 
Acuerdo 24 de 1995"

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

En uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- El artículo 37 del Acuerdo 24 de 
1995 quedará así: 

Artículo 37. De la Expedición del Presupuesto. Si 
el Concejo Distrital no expidiere el presupuesto 
anual del Distrito Capital antes del diez (10) de 
Diciembre, regirá el proyecto presentado por el 
Alcalde Mayor.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C. Marzo 29 de 2010.

CIELO NIEVES HERRERA
Presidente

GLADYS GARCÍA HURTADO
Secretaria General

SAMUEL MORENO ROJAS
Alcalde Mayor de Bogotá, D. C.
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DECRETO 390 DE 2008
(Noviembre 13)

"Por el cual se reglamentan los Acuerdos 
Orgánicos de Presupuesto24de 1995 y20de 1996, 

en materia de tesorería y crédito público y se 
dictan otras disposiciones" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el numeral 4° del artículo 38 

del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 90 del 
Acuerdo 24 de 1995, y,

CONSIDERANDO:

Que para asegurar la debida ejecución del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto para el Distrito 
Capital y cumplir con los nuevos retos en el 
manejo eficiente de los recursos públicos, se hace 
necesario precisar el alcance de sus disposiciones 
e implementar las nuevas alternativas de 
administración.

Que con el fin de actualizar la normatividad 
referente a tesorería, crédito público y manejo de 
riesgos financieros, contenida en el Decreto 
Distrital 499 de 2003, se considera pertinente 
elaborar un nuevo texto normativo y derogar el 
citado Decreto.

Que esta reglamentación permitirá a la Secretaría 
Distrital de Hacienda tener las herramientas 
necesarias para implementar las innovaciones 
tecnológicas, relacionadas con el recaudo, control 
y seguimiento de la ejecución de los recursos 
públicos, y en consecuencia que Bogotá, D. C. 
cuente con una entidad especializada y sólida en 
la obtención y administración de los recursos 
públicos, para cumplir sus cometidos sociales.

DECRETA:

TÍTULO  I

DE TESORERÍA

CAPÍTULO I

RECAUDO, INVERSIÓN Y PAGO

ARTÍCULO 1.- Cuenta Única Distrital. En 
desarrollo del principio presupuestal de Unidad de 
Caja, la Secretaría Distrital de Hacienda, por 
medio de la Dirección Distrital de Tesorería, 
aplicará el mecanismo de Cuenta Única Distrital, 
mediante el cual debe recaudar, administrar, 
invertir, pagar, trasladar y/o disponer, los recursos 
correspondientes al Presupuesto Anual del 
Distrito Capital.

El pago o traslado de recursos se realizará según 
las apropiaciones y el Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC.

El (la) Director (a) Distrital de Tesorería o 
Tesorero (a) Distrital establecerá los calendarios, 
flujos de información y procedimientos que sean 
necesarios para el funcionamiento de la Cuenta 
Única Distrital, así como el mecanismo transitorio 
para los establecimientos públicos, hasta tanto se 
implemente el sistema informático que lo permita.

PARÁGRAFO.- Mientras no se encuentre en 
total funcionamiento la Cuenta Única Distrital, los 
establecimientos públicos podrán continuar con 
las funciones de recaudar, administrar, invertir, 
pagar, trasladar o disponer, respecto de los 
recursos que les sean apropiados.

ARTÍCULO 2.- Recaudo y legalización de 
ingresos. La Secretaría Distrital de Hacienda, a 
través de la Dirección Distrital de Tesorería, 
recaudará, directamente o mediante contratos o 
convenios con entidades del sector financiero, los 
ingresos corrientes tributarios y no tributarios, los 
recursos de capital y las transferencias nacionales 
y territoriales, a favor del Distrito Capital.

(Ver el Concepto de la Sec. Hacienda 7557 de 
2009).

La legalización de los ingresos se realizará 
cuando: se efectúen los abonos correspondientes a 
las cuentas bancarias y se cuente con el reporte 
del banco o del usuario; o, una vez cumplida la 
reciprocidad pactada con las entidades financieras 
con las cuales se tenga convenio o contrato de 
recaudo; o, al momento de recepción de los 
recursos en las cajas que la Dirección Distrital de 
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Tesorería disponga para el efecto, según sea el 
caso.

La Secretaría Distrital de Hacienda podrá pagar 
los gastos causados en el desarrollo de la gestión 
de recaudos a su cargo, para lo cual deberá contar 
con la correspondiente apropiación presupuestal.

ARTÍCULO 3.- Pagos, compensaciones y 
devoluciones. Las entidades que conforman el 
Presupuesto Anual del Distrito Capital en las que 
la Secretaría Distrital de Hacienda haya 
implementado el mecanismo de Cuenta Única 
Distrital y los Fondos de Desarrollo Local, 
remitirán a la Dirección Distrital de Tesorería las 
órdenes de pago, así como las devoluciones y las 
compensaciones, los pagos asociados, los 
descuentos de ley, las liquidaciones y los pagos de 
carácter tributario y demás obligaciones que 
requieran ser giradas o legalizadas a través de la 
Cuenta Única Distrital, estableciendo para ello las 
fuentes de financiación, según sea el caso, 
mediante los mecanismos que para el efecto 
establezca la Dirección Distrital de Tesorería.

La Dirección Distrital de Tesorería efectuará la 
disposición y giro de los recursos que 
correspondan al inciso anterior, según la 
respectiva orden o instrucción, recibida mediante 
diligenciamiento y aprobación en el Sistema de 
Información que para el efecto se establezca, y su 
suscripción por parte del ordenador del gasto y el 
responsable de presupuesto de la respectiva 
entidad, dichos funcionarios serán los 
responsables de la legalidad de los citados gastos.

Los funcionarios que suscriban las órdenes de 
pago deberán registrar sus firmas en la Oficina de 
Pagaduría de la Subdirección de Operación 
Bancaria de la Dirección Distrital de Tesorería. 
En caso de modificación del registro de los 
funcionarios que deban suscribir las órdenes de 
pago, la respectiva entidad responsable deberá 
informar inmediatamente y actualizar las firmas 
correspondientes en la Dirección Distrital de 
Tesorería.

PARÁGRAFO 1.- Es responsabilidad de las 
entidades mencionadas en el artículo anterior, el 
seguimiento y control de las Órdenes de Pago 
radicadas en la Dirección Distrital de Tesorería, 

así como la aclaración oportuna de los rechazos 
que se presenten.

PARÁGRAFO 2.- La responsabilidad y la 
legalidad de las devoluciones autorizadas por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, estarán a cargo 
de las dependencias que las autoricen, con las 
firmas de los funcionarios delegados para este fin, 
sujetos al procedimiento establecido por la 
Dirección Distrital de Tesorería.

Las devoluciones realizadas por la Secretaría 
Distrital de Hacienda, autorizadas por otras 
entidades que conforman el Presupuesto Anual 
del Distrito o los Fondos de Desarrollo Local, 
serán responsabilidad de estas entidades o fondos.

PARÁGRAFO 3.- El (la) Director (a) Distrital de 
Tesorería o Tesorero (a) Distrital establecerá los 
procedimientos, plazos, formatos y requisitos 
necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente artículo en relación con las 
devoluciones, compensaciones y la función de 
pagos.

(Ver la Circular de la Tesorería Distrital 02 de 
2010).  

ARTÍCULO 4.-. Planillas de Giro. La Dirección 
Distrital de Tesorería facilitará a través del 
Sistema de Información que para el efecto se 
establezca, una Planilla de Giro que muestre en 
forma detallada los pagos efectuados por cada 
entidad, con el fin de que cuenten con 
información, y puedan ejercer el control y la 
conciliación de sus órdenes de pago.

ARTÍCULO 5.- Celebración de convenios o 
contratos con instituciones financieras. Para el 
manejo de los recursos a través de la Cuenta 
Única Distrital, así como de los demás recursos 
que administre en virtud de contrato o norma 
vigente, el (la) Secretario (a) Distrital de Hacienda 
celebrará los convenios o contratos que resulten 
necesarios con las instituciones financieras 
legalmente constituidas en el país, que se 
encuentren bajo la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

PARÁGRAFO 1.- La selección de las 
instituciones financieras, con las cuales se 
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pretenda celebrar los convenios o contratos 
necesarios para el desarrollo de la Cuenta Única 
Distrital, se fundamentará en especial en criterios 
técnicos basados en la clase de entidad financiera, 
nivel de solvencia patrimonial y de riesgo, 
experiencia, cumplimiento, cobertura de servicios, 
tecnología aplicable, cubrimiento geográfico, 
tasas de interés y, en general, en el costo efectivo 
de la propuesta de servicios, con el propósito de 
seleccionar la oferta que resulte más conveniente 
y segura para los intereses del Distrito Capital, de 
conformidad con el Estatuto General de 
Contratación y con el procedimiento que adopte 
para el efecto la Secretaría Distrital de Hacienda.

Se excluye del mecanismo de selección, cuando 
de manera especial se establezca, por norma o 
contractualmente, a una entidad financiera 
específica para el manejo de los recursos de 
donaciones, cofinanciación, de crédito multilateral 
o de destinación específica.

ARTÍCULO 6.- Convenios 
interadministrativos de recaudo y de 
pagadurías delegadas. El (la) Secretario (a) 
Distrital de Hacienda podrá celebrar con las 
entidades distritales los convenios 
interadministrativos que resulten necesarios para 
la recepción de los ingresos a favor del Distrito 
Capital y para la realización de pagos, en atención 
al volumen y complejidad de los mismos, en cuyo 
último caso la Dirección Distrital de Tesorería 
transferirá los recursos correspondientes a la 
entidad, con sujeción al Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC- aprobado.

ARTÍCULO 7.- Inversiones autorizadas. En
desarrollo de lo dispuesto en los artículos 70, 71 y 
73 del Acuerdo 24 de 1995, la Dirección Distrital 
de Tesorería en el manejo de la Cuenta Única 
Distrital, podrá directamente o a través de 
intermediarios financieros aprobados y vigilados 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
realizar las siguientes operaciones, previo el 
cumplimiento de las políticas de administración 
de riesgo de mercado y crediticio que establezcan 
las instancias competentes de la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

a. Operaciones de compra y venta al contado de 
divisas.

b. Operaciones de compra y venta, forward y otras 
operaciones derivadas con plazo inferior a un año 
con sujeción a las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia y a las políticas de administración 
de riesgo emitidas por las instancias competentes 
al interior de la Secretaría Distrital de Hacienda.

c. Operaciones de readquisición de títulos de 
deuda pública emitidos por el Gobierno Distrital, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 del 
Acuerdo 24 de 1995.

d. Operaciones de compra y venta de los 
instrumentos financieros de que trata el artículo 
8º, del presente Decreto.

e. Celebrar operaciones pasivas de crédito de 
tesorería con entidades financieras autorizadas por 
la Superintendencia Financiera de Colombia.

Los créditos de Tesorería en la forma pasiva que 
requiera la Secretaría Distrital de Hacienda para 
cumplir con las obligaciones a cargo del 
presupuesto de la respectiva vigencia, deberán 
cumplir con las normas vigentes sobre la materia.

f. Las demás que para el efecto establezca el 
Gobierno Distrital.

ARTÍCULO 8.- Instrumentos para realizar las 
operaciones de tesorería. Las operaciones 
señaladas en el artículo anterior, podrán realizarse 
a través de los siguientes instrumentos:

a. Títulos de deuda pública emitidos en el 
territorio nacional o en el exterior por el Gobierno 
Nacional.

b. Valores representativos de deuda de otros 
gobiernos. Los gobiernos nacionales y/o los 
títulos valores deberán contar como mínimo con 
una calificación crediticia de grado de inversión, 
emitida por al menos una (1) sociedad 
calificadora de valores reconocida 
internacionalmente.

c. Valores de renta fija emitidos por instituciones 
financieras extranjeras. Las instituciones 
financieras así como los títulos valores deberán 
contar como mínimo con una calificación 
crediticia de grado de inversión, emitida por al 
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menos una (1) sociedad calificadora de valores 
reconocida internacionalmente.

d. Títulos de deuda pública emitidos por el 
Distrito Capital, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 73 del Acuerdo 24 de 1995.

e. Papeles comerciales emitidos por compañías 
extranjeras. Tanto las compañías extranjeras como 
los papeles comerciales deberán contar como 
mínimo con una calificación crediticia de grado 
de inversión, emitida por al menos una (1) 
sociedad calificadora de valores reconocida 
internacionalmente.

f. Valores de renta fija registrados en el Registro 
Nacional de Valores y Emisores, emitidos por 
entidades públicas colombianas diferentes al 
Gobierno Nacional e instituciones financieras 
locales sometidas a la inspección y vigilancia de 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Dichas entidades y/o valores deberán contar como 
mínimo con una calificación crediticia de grado 
de inversión, emitida por al menos una (1) 
sociedad calificadora de valores debidamente 
autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

g. Papeles comerciales o instrumentos de deuda 
similares de corto plazo, registrados en el Registro 
Nacional de Valores y Emisores, emitidos por 
instituciones privadas locales. La institución y/o 
los títulos deberán contar como mínimo con una 
calificación crediticia de grado de inversión, 
otorgada por al menos una (1) sociedad 
calificadora de valores debidamente autorizada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.

h. Depósitos de ahorro en establecimientos de 
crédito autorizados para el efecto y sometidos a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, bajo las modalidades de 
certificados de depósito a término (CDT) y 
cuentas de ahorro, y que cuenten como mínimo 
con calificación de riesgo crediticio de grado de 
inversión otorgada por al menos una (1) sociedad 
calificadora de valores debidamente autorizada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.

i. Derechos sobre carteras colectivas compuestas 
por inversiones en títulos valores de renta fija y 

calificaciones crediticias previamente autorizadas 
y definidas. Estas Carteras, así como la Sociedad 
Fiduciaria que los administre deberán contar 
como mínimo con una calificación crediticia igual 
a la exigida a las entidades bancarias, con las que 
la Dirección Distrital de Tesorería realice 
operaciones de inversión, igualmente la Sociedad 
Fiduciaria deberá contar con la máxima 
calificación vigente en fortaleza o calidad en la 
administración del portafolio según la escala de la 
sociedad calificadora. Para estos contratos no 
deberá establecerse pacto de permanencia.

PARÁGRAFO 1.- Los niveles de grado de 
inversión de calificación de riesgo crediticio y de 
contraparte para cada tipo de emisor o título, 
deberán ser establecidos a través de la política 
respectiva por la instancia correspondiente dentro 
de la entidad.

PARÁGRAFO 2.- Los cheques correspondientes 
a pagos derivados de las operaciones de tesorería 
que realice la Dirección Distrital de Tesorería 
serán expedidos con las firmas del (la) Tesorero 
(a) Distrital y del (la) Subdirector (a) de 
Operación Bancaria o del (la) Jefe de la Oficina 
de Pagaduría o quien haga sus veces. El (la) 
Director (a) Distrital de Tesorería o Tesorero (a) 
Distrital podrá delegar esta facultad en 
funcionarios del nivel directivo de la Dirección 
Distrital de Tesorería. Sin embargo, tratándose de 
pagos relacionados con inversiones, dicha 
facultad no podrá ser delegada en el Subdirector 
de Planeación Financiera e Inversiones.

PARÁGRAFO 3.- La selección de los 
intermediarios del mercado de valores, a través de 
los cuales la Dirección Distrital de Tesorería 
realice las operaciones e inversiones sobre valores 
autorizados, se fundamentará en criterios técnicos 
basados en el tipo de intermediario, nivel de 
solvencia patrimonial y de riesgo, experiencia, 
cumplimiento, organización y monto de las 
comisiones cobradas, con el propósito de escoger 
la oferta que resulte más conveniente y segura 
para los intereses del Distrito Capital.

ARTÍCULO 9.- Régimen aplicable a las 
operaciones efectuadas en el exterior. Las 
operaciones de inversión que el Distrito Capital 
efectúe en el exterior deberán realizarse con 
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observancia de las normas vigentes que regulen la 
materia.

ARTÍCULO 10.- Apertura de cuentas 
bancarias en el exterior. Para la celebración de 
las operaciones en el exterior de que tratan el 
artículo 70 del Acuerdo 24 de 1995 y el presente 
Decreto, el (la) Director (a) Distrital de Tesorería 
o el (la) Tesorero (a) Distrital, previa aprobación 
del Comité de Tesorería, podrá abrir y manejar 
cuentas bancarias en moneda extranjera con 
instituciones financieras del exterior de primera 
categoría, según reglamentación vigente.

ARTÍCULO 11.- Custodia de los títulos 
representativos de inversiones. La Secretaría 
Distrital de Hacienda, a través de la Dirección 
Distrital de Tesorería, y las demás entidades del 
Distrito Capital que manejen recursos deberán 
adoptar las medidas que resulten necesarias para 
la adecuada custodia de sus inversiones, en orden 
a lo cual podrán contratar con terceros idóneos la 
prestación de los servicios necesarios para el 
efecto.

ARTÍCULO 12.- Negociación y valoración de 
inversiones. La Dirección Distrital de Tesorería 
llevará a cabo la negociación de las inversiones 
autorizadas en el presente Decreto y la valoración 
de las mismas, de conformidad con las normas 
sobre la materia expedidas por la Contaduría 
General de la Nación, el (la) Contador (a) Distrital 
y las demás que sean aplicables a los recursos 
administrados por la Dirección Distrital de 
Tesorería.

ARTÍCULO 13.- Protocolo de seguridad. Los 
funcionarios de la Dirección Distrital de 
Tesorería, autorizados para la negociación de las 
inversiones deberán efectuarlas única y 
exclusivamente desde los lugares específicamente 
establecidos para el efecto, con el objeto de 
asegurar la transparencia y la seguridad de las 
mismas.

Toda operación de compra y/o venta de títulos 
valores realizada por la Secretaría Distrital de 
Hacienda, a través de la Dirección Distrital de 
Tesorería, deberá quedar registrada por un 
mecanismo centralizado de información para 
transacciones autorizado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, de acuerdo con la 
normatividad vigente.

ARTÍCULO 14.- Rendimientos. Pertenecen al 
Distrito Capital los rendimientos que se obtengan 
con los recursos administrados a través de la 
Cuenta Única Distrital, así como los obtenidos por 
entidades públicas y privadas con los recursos del 
Distrito Capital, con excepción de los 
rendimientos que se obtengan con los recursos del 
Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.

Los establecimientos públicos deberán depositar 
los rendimientos obtenidos dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la fecha de su liquidación 
en las cuentas bancarias determinadas para este 
fin por la Dirección Distrital de Tesorería.

Los rendimientos obtenidos por la Dirección 
Distrital de Tesorería con recursos administrados, 
pertenecientes a entidades que no hagan parte del 
Presupuesto Anual del Distrito, o con recursos de 
destinación específica, que hayan sido ejecutados 
y depositados en cuentas separadas a la Unidad de 
Caja, serán de estas entidades o a favor de dichas 
destinaciones, respectivamente.

Los recursos mencionados en el inciso anterior, 
podrán unirse para ser invertidos junto con los de 
la Unidad de Caja, pero sus rendimientos deberán 
separarse en registros de índole contable y 
presupuestal. Lo anterior, salvo aquellos recursos 
que por expresa disposición de la ley tengan 
restricciones al respecto, tales como las 
transferencias del Sistema General de 
Participaciones y las asignadas a través del Fondo 
Nacional de Regalías.

ARTÍCULO 15.- Servicio de administración de 
recursos. La Secretaría Distrital de Hacienda 
podrá administrar total o parcialmente los 
recursos apropiados a entidades públicas 
distritales que siendo del Presupuesto Anual del 
Distrito aún no se han incluido en el mecanismo 
de Cuenta Única Distrital.

Para este fin los recursos a administrar podrán ser 
recaudados directamente por la Secretaría 
Distrital de Hacienda, administrados en el mismo 
portafolio distrital para su inversión y 
diferenciados contablemente.
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La Secretaría Distrital de Hacienda también podrá 
administrar parte o la totalidad de los recursos de 
las entidades públicas distritales que no 
correspondan al Presupuesto Anual del Distrito, 
pudiéndose obligar mediante delegación o 
convenio a recaudar, administrar, invertir y 
realizar los pagos según las condiciones y 
términos que se establezcan.

De igual forma, podrán administrarse recursos de 
personas jurídicas privadas, en los términos 
establecidos en este artículo, siempre y cuando 
éstos tengan por objeto financiar o cofinanciar 
programas o proyectos incluidos en el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas para Bogotá, en desarrollo 
de relaciones contractuales de éstas con las 
entidades públicas distritales.

PARÁGRAFO 1.- Los costos que deba asumir 
la Secretaría Distrital de Hacienda en actividades 
realizadas por terceros, como intermediación 
financiera y bursátil, en la administración e 
inversión de los recursos de privados y entidades 
que no hagan parte de la Cuenta Única Distrital, 
deberán ser asumidos por las entidades a las que 
se les preste el servicio.

PARÁGRAFO 2.- De conformidad con el 
Decreto - ley 1296 de 1994, en aquellos casos en 
los cuales no se pueda efectuar un encargo 
fiduciario para la administración de los recursos 
del Fondo Público de Pensiones de Bogotá D.C., 
la Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría 
Distrital de Hacienda asumirá las funciones para 
su administración de manera transitoria, en las 
condiciones establecidas en el numeral 3° del 
artículo segundo del Decreto Distrital 339 de 
2006 y por un término no mayor a seis (6) meses, 
plazo en el cual se deberá contratar el encargo 
fiduciario.

CAPÍTULO II

PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE 
CAJA - PAC-

ARTÍCULO 16.- Elaboración y Control del 
Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC-
. En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 50 
del Acuerdo 24 de 1995 y 3° del Acuerdo 20 de 

1996, la Secretaría Distrital de Hacienda, a través 
de la Dirección Distrital de Tesorería, distribuirá, 
consolidará y controlará el cumplimiento del 
Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- de 
los órganos y entidades que conforman el 
Presupuesto Anual del Distrito Capital.

Para el cumplimiento de esta función la Dirección 
Distrital de Tesorería establecerá las políticas, 
directrices y los procedimientos correspondientes 
y prestará su asesoría en la elaboración, 
radicación y modificación del -PAC-.

La Dirección Distrital de Tesorería ejercerá el 
control por grandes agregados, comprendiendo 
gastos de funcionamiento, gastos de inversión y 
servicio de la deuda de la ejecución del Programa 
Anual Mensualizado de Caja -PAC-.

Aprobado el PAC por el CONFIS, se 
comprenderá que es su monto máximo a pagar y 
por lo tanto no podrán pactar pagos por encima de 
dicho monto. Las modificaciones a la 
programación del -PAC- que soliciten los órganos 
y entidades sólo deberán incluir los compromisos 
que realmente vayan a cancelar durante el mes 
respectivo.

PARÁGRAFO 1.- El Consejo Distrital de 
Política Económica y Fiscal CONFIS podrá 
autorizar al (la) Director (a) Distrital de Tesorería 
o Tesorero (a) Distrital, la aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- de 
las Cuentas por Pagar de la Administración 
Central en las precisas condiciones que determine.

PARÁGRAFO 2.- El (la) Director (a) Distrital 
de Tesorería aprobará el Programa Anual 
Mensualizado de Caja -PAC- de los Fondos de 
Desarrollo Local y realizará el seguimiento y 
control de su cumplimiento.

PARÁGRAFO 3.- Lo dispuesto en el presente 
artículo aplicará a las entidades descentralizadas 
del Distrito Capital, Contraloría de Bogotá D.C. y 
ente autónomo universitario, únicamente en lo 
relacionado con el Programa Anual Mensualizado 
de Caja -PAC- de Transferencias de la 
Administración Central.
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PARÁGRAFO 4.- El Programa Anual 
Mensualizado de Caja - PAC tendrá como límite 
máximo el monto del Presupuesto Anual del 
Distrito Capital de la vigencia, cuentas por pagar, 
vigencias expiradas o pasivos exigibles 
presupuestados y saldos disponibles de 
localidades. La Dirección Distrital de Tesorería 
sólo podrá efectuar pagos hasta por el monto 
autorizado en el Programa Anual Mensualizado 
de Caja –PAC- y en concordancia con la 
disponibilidad de recursos.

TÍTULO II

OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO

ARTÍCULO 17.- Ejecución, control y 
seguimiento de las operaciones de crédito 
público del Distrito Capital. Las políticas y las 
operaciones de crédito público, así como las 
operaciones asimiladas, conexas y las de manejo 
de la deuda del nivel central serán suscritas y 
modificadas por el (la) Secretario (a) Distrital de 
Hacienda.

Para la celebración de las operaciones de que trata 
el presente artículo, la Dirección Distrital de 
Crédito Público evaluará las diferentes 
alternativas del mercado, con el propósito de 
seleccionar la que resulte más conveniente para 
los intereses del Distrito Capital, en concordancia 
con los lineamientos fijados por las autoridades 
competentes, el plan de endeudamiento del 
Distrito y la estrategia en él contenida.

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 64 del 
Acuerdo 24 de 1995, la Secretaría Distrital de 
Hacienda, a través de la Dirección Distrital de 
Crédito Público, será la responsable del 
endeudamiento y del otorgamiento de las 
garantías o contragarantías que se requieran para 
respaldar obligaciones de pago a cargo del nivel 
central.

PARÁGRAFO.- El Distrito Capital, podrá, a 
través de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
otorgar garantías y contragarantías a operaciones 
de crédito público de las entidades 
descentralizadas distritales, siempre y cuando 
dichas entidades cuenten con vigencias futuras 
aprobadas de la Nación que respalden las 

mencionadas operaciones, en concordancia con lo 
señalado por el Decreto Nacional 2681 de 1993 y 
demás normas que lo modifiquen, adicionen, 
aclaren o sustituyan.

ARTÍCULO 18.- Cupo de endeudamiento del 
Distrito Capital y sus entidades 
descentralizadas. En la determinación, ejecución 
y control del cupo de endeudamiento de que trata 
el artículo 63 del Acuerdo 24 de 1995, se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas:

a. El Concejo Distrital autorizará, mediante 
acuerdo, tanto el cupo de endeudamiento de la 
Administración Central del Distrito Capital como 
el de las entidades descentralizadas. Para este 
efecto fijará un monto global para cada una de 
ellas que constituye la capacidad máxima de 
endeudamiento, y autorizará su utilización para 
una o más vigencias.

b. El cupo de endeudamiento puede ser utilizado 
mediante la realización de las diversas 
operaciones de crédito público y asimiladas 
autorizadas en la ley, de acuerdo con la 
evaluación económica y de conveniencia que 
realice el Gobierno Distrital y dando 
cumplimiento a las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia.

c. Los establecimientos públicos del Distrito 
Capital únicamente podrán comprometer sus 
rentas e ingresos como garantía o contragarantía 
de las operaciones de crédito público y 
asimiladas, que contraten.

d. La utilización del cupo de endeudamiento será 
registrada por la Secretaría Distrital de Hacienda 
en la fecha en que se firme el respectivo contrato. 
Cuando se trate de emisión y colocación de títulos 
de deuda pública, la afectación del cupo de 
endeudamiento se realizará en la fecha de 
colocación de los mismos.

e. La Secretaría Distrital de Hacienda, a través de 
la Dirección Distrital de Crédito Público, deberá 
enviar trimestralmente a la Comisión del 
Presupuesto del Concejo Distrital un informe 
sobre el comportamiento y la ejecución del 
servicio de la deuda y la contratación de crédito 
interno y externo.
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f. Cuando los saldos del cupo de endeudamiento 
sean insuficientes para atender la inversión 
propuesta en el plan de desarrollo, financiada con 
recursos del crédito, se entenderá agotado dicho 
cupo y en consecuencia se podrá solicitar al 
Concejo Distrital uno nuevo.

ARTÍCULO 19.- Plan de Endeudamiento. La 
Secretaría Distrital de Hacienda, a través de la 
Dirección Distrital de Crédito Público, elaborará 
el Plan de Endeudamiento del nivel central, y del 
Plan de las entidades descentralizadas sometidas 
al Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital será 
elaborado por cada una de ellas, de acuerdo con el 
Plan Financiero y el Plan Financiero Plurianual de 
que trata el artículo 3º del Acuerdo 24 de 1995, 
los cuales deberán ser presentados ante el Consejo 
Distrital de Política Económica y Fiscal, CONFIS,
con el fin de obtener su autorización para la 
celebración de operaciones de crédito público.

PARÁGRAFO.- Los Planes de Endeudamiento 
de las entidades descentralizadas del Distrito 
Capital, incluido el ente autónomo universitario, 
requerirán del concepto previo favorable de la 
Dirección Distrital de Crédito Público.

ARTÍCULO 20.- Capacidad de pago del 
Distrito Capital. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 364 de la Constitución Política, el 
endeudamiento del Distrito Capital, de los niveles 
central y descentralizado, no podrá exceder su 
capacidad de pago; para este efecto la Dirección 
Distrital de Crédito Público deberá adelantar el 
respectivo control y seguimiento.

La Secretaría Distrital de Hacienda, a través de la 
Dirección Distrital de Crédito Público, calculará 
la capacidad de pago del nivel central del Distrito 
Capital, siguiendo para ello los parámetros 
establecidos en la Ley 358 de 1997 y las demás 
disposiciones que la reglamenten, modifiquen, 
complementen o sustituyan.

PARÁGRAFO.- Para efectos de lo dispuesto en 
el presente artículo, la Dirección Distrital de 
Crédito Público de la Secretaría Distrital de 
Hacienda certificará la capacidad de pago del 
Distrito Capital.

ARTÍCULO 21.- Operaciones de manejo de la 
deuda pública del Distrito Capital y del nivel 
descentralizado. La Secretaría Distrital de 
Hacienda y el nivel descentralizado podrán como 
operación de manejo de la deuda pública, a través 
de entidades financieras:

a. Readquirir o comprar en el mercado secundario 
sus títulos de deuda pública, sin que en tales 
eventos opere el fenómeno de confusión. Los 
títulos de deuda pública así adquiridos deberán ser 
declarados de plazo vencido por el emisor, 
redimiéndose en forma anticipada, siempre que tal 
posibilidad se encuentre prevista en el prospecto 
de emisión y colocación;

b. Intercambiar emisiones en circulación por 
nuevas emisiones de títulos de deuda pública, 
siempre que tal posibilidad se encuentre prevista 
en el prospecto de emisión y colocación y,

c. Realizar operaciones de manejo de la deuda 
pública conforme a lo establecido en el artículo 5° 
del Decreto Nacional 2681 de 1993 y demás 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

ARTÍCULO 22.- Control y seguimiento de las 
entidades descentralizadas del Distrito 
Capital. El control y seguimiento en materia de 
crédito público que debe efectuar la Secretaría 
Distrital de Hacienda, a través de la Dirección 
Distrital de Crédito Público, en cumplimiento del 
artículo 64 del Acuerdo 24 de 1995, compilado en 
el artículo 73 del Decreto Distrital 714 de 1996, se 
adelantará de la siguiente manera:

a. Control. Las operaciones de crédito público y 
asimiladas que celebren las entidades 
descentralizadas del Distrito Capital, incluyendo 
el ente autónomo universitario, deberán obtener la 
aprobación de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
Dirección Distrital de Crédito Público, previo el 
cumplimiento de los requisitos que para este 
efecto establezca la Secretaría Distrital de 
Hacienda.

b. Seguimiento.- Las entidades descentralizadas 
del Distrito Capital presentarán a la Secretaría 
Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de 
Crédito Público, informes trimestrales de la 
ejecución del plan de endeudamiento y del estado 
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de las operaciones celebradas en desarrollo del 
mismo, en los términos indicados por la Dirección 
Distrital de Crédito Público.

TÍTULO III

OPERACIONES DE MANEJO DE RIESGO 
FINANCIERO

ARTÍCULO 23.- Operaciones de cobertura. Se 
definen las operaciones de cobertura como 
aquellas medidas que pueden ser adoptadas para 
mitigar los efectos negativos sobre los activos y 
los pasivos, provenientes de volatilidades en las 
variables macroeconómicas y financieras que los 
afecten.

La Secretaría Distrital de Hacienda podrá pactar 
formas de cubrimiento de los riesgos financieros 
derivados de sus portafolios de inversión y deuda, 
a través de instrumentos de cobertura, teniendo en 
cuenta para el efecto las condiciones del mercado 
al momento de su realización, contando con las 
autorizaciones correspondientes, con sujeción a la 
normatividad vigente que regule la materia y 
siguiendo las políticas y lineamientos establecidos 
por las instancias pertinentes al interior de la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

La contratación de operaciones de cobertura, que 
se realicen en el mercado local, podrán celebrarse 
con las instituciones sometidas a la inspección y 
vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
Colombia y autorizadas para el efecto; la que se 
realice en los mercados internacionales, podrán 
celebrarse con los agentes legalmente autorizados, 
de acuerdo con los términos y requisitos que para 
tales operaciones establezcan las autoridades 
competentes.

ARTÍCULO 24.- Operaciones de cobertura de 
riesgos financieros del portafolio de 
inversiones. La Secretaría Distrital de Hacienda, 
a través de la Dirección Distrital de Tesorería, 
podrá realizar las operaciones de cobertura de 
riesgo del portafolio de inversiones. Para tales 
efectos deberá:

a. Solicitar las autorizaciones correspondientes;

b. Ejecutar e incorporar tales operaciones a su 
portafolio;

c. Generar los informes respectivos;

d. Realizar la valoración;

e. Elaborar el informe de cierre; y,

f. Desarrollar todas las demás actividades 
requeridas para tal efecto.

PARÁGRAFO.- El(la) Director(a) Distrital de 
Tesorería o Tesorero(a) Distrital suscribirá los 
contratos que se originen en las operaciones 
indicadas en el presente artículo con entidades 
financieras vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y entidades financieras 
externas, de conformidad con los términos y 
requisitos que para tales operaciones establezcan 
las autoridades competentes.

ARTÍCULO 25.- Operaciones de cobertura de 
riesgo financiero de obligaciones financieras 
del portafolio de deuda. La Secretaría Distrital 
de Hacienda realizará las operaciones de 
cobertura de riesgo financiero de obligaciones 
financieras del portafolio de deuda de la entidad.

La Dirección Distrital de Tesorería realizará las 
operaciones de cobertura del portafolio de deuda 
cuya vigencia sea de plazo menor o igual a un (1) 
año y, la Dirección Distrital de Crédito Público 
efectuará las operaciones de cobertura de pasivos 
mayores de un (1) año. Para este efecto deberán:

a. Solicitar las autorizaciones correspondientes,

b. Ejecutar e incorporar tales operaciones a su 
portafolio;

c. Generar los informes respectivos;

d. Realizar la valoración;

e. Elaborar el informe de cierre; y,

f. Desarrollar todas las demás actividades 
requeridas para tal efecto.
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PARÁGRAFO.- El (la) Secretario (a) Distrital de 
Hacienda celebrará los contratos que se originen 
en las operaciones de cobertura de pasivos de 
plazo mayor de un (1) año, de conformidad con 
los términos y requisitos que para tales 
operaciones establezcan las autoridades 
competentes.

ARTÍCULO 26.- Pago de comisiones. La 
Secretaría Distrital de Hacienda podrá pagar las 
comisiones y otros gastos causados por la 
celebración y ejecución de las respectivas 
operaciones de cobertura, para lo cual realizará las 
apropiaciones presupuestales correspondientes.

TÍTULO IV

POLÍTICAS, CONTROL Y SEGUIMIENTO

ARTÍCULO 27.- Comités. Además del Comité 
de Política de Riesgo de que trata los artículos 62 
y 65 del Decreto Distrital 545 de 2006, la 
Secretaría Distrital de Hacienda para el 
establecimiento de políticas y lineamientos en el 
manejo y control del riesgo financiero de sus 
portafolios de inversión y de deuda, y la gestión 
de tesorería tendrá el Comité de Riesgo y el 
Comité de Tesorería.

(Ver el Concepto de la Sec. Hacienda 17873 de 
2009).

Comité de Riesgo.- La Secretaría Distrital de 
Hacienda tendrá un Comité de Riesgo que estará 
integrado por:

a. El (la) Subsecretario (a) Distrital de Hacienda, 
quien lo presidirá;

b. El (la) Director (a) de Estudios Económicos,

c. El (la) Director (a) de Presupuesto

d. El (la) Director (a) de Crédito Público;

e. El (la) Director (a) Distrital de Tesorería o 
Tesorero (a) Distrital; y

f. El (la) Jefe de la Oficina de Análisis y Control 
de Riesgo.

El (la) Director (a) Jurídico (a) de la Secretaría 
Distrital de Hacienda y el (la) Asesor(a) de 
Control Interno serán invitados permanentes, con 
voz pero no con voto. Los demás Directores y/o 
funcionarios de la entidad podrán asistir en 
calidad de invitados.

El Comité se reunirá por lo menos una (1) vez en 
el mes y las decisiones serán aprobadas por la 
mitad más uno de sus miembros. La Secretaría 
Técnica será ejercida por un funcionario del nivel 
directivo o asesor de la Oficina de Análisis y 
Control de Riesgo.

El Comité de Riesgo tendrá las siguientes 
funciones:

a. Definir y aprobar los lineamientos para la 
implementación y el desarrollo de la política de 
gestión de riesgo de mercado y crediticio para el 
portafolio de inversión y deuda de la Secretaría de 
Distrital de Hacienda aprobada por el Comité de 
Política de Riesgo.

b. Aprobar metodologías acordes con la estrategia 
aprobada por el Comité de Política de Riesgo para 
controlar los riesgos de mercado y crediticio de 
los portafolios de inversión y deuda de la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

c. Realizar seguimiento al cumplimiento de los 
lineamientos de gestión de riesgo de mercado y 
crediticio y proponer correctivos a partir de los 
informes presentados por la Oficina de Análisis y 
Control de Riesgo.

d. Aprobar los nuevos productos de inversión y de 
financiamiento a realizar por las áreas 
administradoras de los portafolios, las operaciones 
de uso restrictivo, así como los excesos 
temporales de límites cuando sea pertinente y 
éstos se encuentren dentro de los lineamientos 
generales aprobados por el Comité de Política de 
Riesgo.

e. Determinar los límites de control de riesgos de 
solvencia, contraparte, liquidez, tasa de interés, 
bursatilidad, tipo de cambio y crediticio por sector 
y entidad, así como los cupos y límites de 
concentración de emisores y de contrapartes 
aplicable tanto a la Dirección Distrital de 
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Tesorería como a los establecimientos públicos 
del Distrito Capital, estos últimos hasta tanto entre 
en total funcionamiento la Cuenta Única Distrital.

f. Analizar y tomar decisiones sobre las 
propuestas de administración del riesgo que 
presenten las áreas administradoras de los 
portafolios, previo concepto de la Oficina de 
Análisis y Control de Riesgo.

g. Aprobar los informes de riesgo preparados por 
la Oficina de Análisis y Control de Riesgo, previa 
a su presentación al Comité de Política de Riesgo.

h. Realizar seguimiento al cumplimiento y 
desempeño de la estrategia de inversión anual de 
la Dirección Distrital de Tesorería.

i. Realizar seguimiento al cumplimiento y 
desempeño de la estrategia de financiamiento 
anual de la Dirección Distrital de Crédito Público.

j. Las demás funciones que le sean asignadas.

Comité de Tesorería.- La Dirección Distrital de 
Tesorería de la Secretaría Distrital de Hacienda 
tendrá un Comité de Tesorería que estará 
integrado por:

a. El (la) Director (a) de Tesorería o Tesorero (a) 
Distrital, quien lo presidirá;

b. El (la) Subdirector (a) de Planeación Financiera 
e Inversiones;

c. El (la) Subdirector (a) de Operación Bancaria;

d. El (la) Jefe de Planeación Financiera;

e. El (la) Jefe de la Oficina de Inversiones;

f. El (la) Jefe de la Oficina de Pagaduría;

g. El (la) Subdirector (a) de Financiamiento de la 
Dirección Distrital de Crédito Público;

h. El (la) Subdirector (a) de Finanzas Distritales 
de la Dirección Distrital de Presupuesto; y,

i. El (la) Subdirector (a) de Análisis Sectorial de 
la Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales.

El (la) Director (a) Jurídico (a) de la Secretaría 
Distrital de Hacienda será invitado (a) permanente 
para prestar su asesoría jurídica al comité en la 
toma de decisiones, con voz pero no con voto, y 
sólo podrá delegar su participación en el (la) 
Subdirector (a) Jurídico (a) de Hacienda.

El Comité sesionará ordinaria y válidamente con 
la totalidad de sus miembros una vez al mes y sus 
decisiones serán aprobadas por unanimidad. No 
obstante lo anterior, el (la) Director (a) Distrital 
de Tesorería o Tesorero (a) Distrital, por iniciativa 
propia o a solicitud de cualquiera de los miembros 
del Comité, podrá convocarlo en forma 
extraordinaria en cualquier momento. La 
Secretaría Técnica del Comité será ejercida por el 
Jefe de la Oficina de Planeación Financiera.

El Comité de Tesorería tendrá las siguientes 
funciones:

a. Aprobar la estrategia de inversión y hacer 
seguimiento trimestral.

b. Realizar seguimiento a la estrategia de 
cobertura cambiaria aprobada por el comité de 
riesgo.

c. Evaluar las nuevas alternativas de inversión 
propuestas con relación a nuevos productos de 
inversión, para ser presentadas al Comité de 
Riesgo, teniendo en cuenta las políticas aprobadas 
y las normas vigentes.

d. Aprobar la metodología para la apertura de las 
cuentas bancarias a través de las cuales se realice 
la inversión, recaudo, recepción y pago de 
recursos, con sujeción al ranking vigente.

e. Aprobar las políticas de administración y 
manejo del Sistema Centralizado de Operaciones 
de Negociación y Registro del Mercado de Renta 
Fija de la Bolsa de Valores de Colombia, 
denominado «MEC», o el que haga sus veces.

f. Solicitar los informes a las respectivas áreas 
para evaluar el comportamiento en la 
administración del disponible de tesorería y la 
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composición del portafolio en moneda legal y 
moneda extranjera.

g. Requerir los informes y documentos para 
realizar el seguimiento de los ingresos y egresos a 
través del flujo de caja y del control de la 
ejecución de Programa Anual Mensualizado de 
Caja -PAC-, así como de los factores que puedan 
afectar el flujo de caja.

h. Evaluar y aprobar las políticas de inversión 
para los establecimientos públicos del Distrito 
Capital, acogiendo los lineamientos de riesgo 
crediticio y de mercado establecidos por las 
instancias competentes al interior de la SDH 
conforme con lo dispuesto en el artículo 86 del 
decreto 714 de 1996, hasta tanto entre en total 
funcionamiento la Cuenta Única Distrital.

i. Establecer los lineamientos para implementar 
una estrategia integral frente a las entidades 
financieras que permita optimizar los esquemas de 
contraprestación por los servicios de recaudo, 
recepción y pago de recursos.

j. Las demás funciones que le asigne el Gobierno 
Distrital.

ARTÍCULO 28.- Respecto de los comités. La 
asistencia por parte de los miembros de los 
comités no podrá ser delegada en ningún otro 
funcionario, salvo en casos de fuerza mayor.

(Ver el Concepto de la Sec. Hacienda 165 de 
2009).

ARTÍCULO 29.- Conflictos de interés. Los 
servidores públicos de la Secretaría Distrital de 
Hacienda deberán poner en conocimiento del 
nominador al momento de su posesión o al 
momento de conocer por primera vez de tal 
circunstancia, las situaciones de carácter moral o 
económico que le impidan de conformidad con 
sus funciones para participar en el trámite de 
asuntos sometidos a su consideración.

Habrá conflicto de interés cuando se afecte 
directamente con su decisión al servidor público, 
a su cónyuge o compañero permanente o alguno 
de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad o único 

civil, o a su socio o socios de derecho o de hecho. 
No habrá conflicto de interés cuando la decisión 
en particular afecte a los mencionados de manera 
idéntica a la de cualquier ciudadano.

Esta misma conducta deberá ser adoptada por los 
miembros de órganos, comités, consejos de 
administración o cualquiera otra instancia que 
tenga competencia en la administración de 
recursos públicos o recursos de destinación 
específica conforme a la Constitución y a las 
leyes.

ARTÍCULO 30.- Deber de abstención. Los 
servidores públicos de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, en el cumplimiento de las funciones 
asignadas en la ley para los respectivos cargos, 
deberán abstenerse de incurrir en situaciones que 
impliquen o puedan implicar la ocurrencia de 
conflictos de interés o manejo indebido de 
información privilegiada con respecto a la 
entidad, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

El (la) Secretario (a) Distrital de Hacienda 
expedirá el reglamento interno aplicable a los 
funcionarios de la entidad, en relación con los 
conflictos de interés y el manejo de información 
privilegiada.

PARÁGRAFO.- Para efectos de lo previsto en el 
presente artículo, se entiende por información 
privilegiada aquella de carácter concreto y 
material que no ha sido revelada al público y que 
sólo es conocida por el funcionario por razón o 
con ocasión de sus funciones.

ARTÍCULO 31.- Prevención en el lavado de 
activos. Todas las operaciones que realicen las 
entidades Distritales deberán realizarse a través 
del sistema financiero y bursátil legalmente 
autorizado. La Secretaría Distrital de Hacienda, a 
través de la Oficina de Análisis y Control de 
Riesgo, solicitará informes a las entidades 
financieras que manejen recursos públicos 
distritales, sobre las medidas adoptadas para 
prevenir el lavado de activos en el recaudo, la 
inversión y los pagos, de conformidad con las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

DECRETO 390 DE 2008



TÍTULO V

DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 32.- Representación accionaria 
del Distrito Capital. El (la) Secretario (a) 
Distrital de Hacienda tendrá la representación 
accionaria del Distrito Capital, para lo cual podrá 
otorgar poder especial a funcionarios del nivel 
directivo o asesor de la entidad, en las sociedades 
comerciales siempre y cuando las acciones hayan 
sido o sean adquiridas en procesos de liquidación 
de empresas o entidades públicas, juicios de 
sucesión, daciones en pago y aquellas recibidas 
por disposiciones legales.

En todo caso, el (la) Secretario (a) Distrital de 
Hacienda dirigirá los procesos de enajenación de 
acciones que se encuentren administradas por la 
Secretaría Distrital de Hacienda y autorizadas por 
el Concejo Distrital.

ARTÍCULO 33.- Estímulos a la eficiencia en el 
gasto. La Secretaría Distrital de Hacienda podrá 
establecer estímulos a las entidades que 
conforman el Presupuesto Anual del Distrito 
Capital que realicen las mejoras prácticas de 
eficiencia en el gasto.

ARTÍCULO 34.- Vigencia.-

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial el Decreto Distrital 499 de 
2003, el artículo 32 del Decreto Distrital 854 de 
2001 y el Decreto Distrital 161de 2007. 

(Ver el Concepto de la Sec. Hacienda 12929 de 
2009).

Publíquese y Cúmplase. 

Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del 
mes de Noviembre de 2008

SAMUEL MORENO ROJAS
Alcalde Mayor

JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ
Secretario Distrital de Hacienda
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DECRETO 115 DE 1996
(Enero 15)

"Por el cual se establecen normas sobre la 
elaboración, conformación y ejecución de los 
presupuestos de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de las Sociedades de 
Economía Mixta sujetas al régimen de aquellas, 
dedicadas a actividades no financieras".

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

en uso de las facultades que le confieren los 
artículos 9 y 42 de la Ley 179 de 1994,

DECRETA:

I. CAMPO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.- El presente Decreto se aplica a 
las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y a las Sociedades de Economía Mixta 
sujetas al régimen de aquellas, del orden nacional 
dedicadas a actividades no financieras, y a 
aquellas entidades del orden nacional que la ley 
les establezca para efectos presupuestales el 
régimen de Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado. En adelante se denominarán empresas 
en este Decreto.

II. SISTEMA PRESUPUESTAL

ARTÍCULO 2.- Los principios presupuestales 
son: La planificación, la anualidad, la 
universalidad, la unidad de caja, la programación 
integral, la especialización, la coherencia 
macroeconómica y la homeóstasis presupuestal.

ARTÍCULO 3.- Planificación. El presupuesto 
deberá guardar concordancia con los contenidos 
del Plan Nacional de Desarrollo, del Plan de 
Inversiones, del Plan Financiero y del Plan 
Operativo Anual de Inversiones.

ARTÍCULO 4.- Anualidad. El año fiscal 
comienza el 1 de enero y termina el 31 de 
diciembre de cada año. Después del 31 de 
diciembre no podrán asumirse compromisos con 
cargo a las apropiaciones del año fiscal que se 
cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no 

afectados por compromisos caducarán sin 
excepción.

ARTÍCULO 5.- Universalidad. El presupuesto 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que 
se espere realizar durante la vigencia fiscal 
respectiva. En consecuencia ninguna autoridad 
podrá efectuar gastos públicos, erogaciones con 
cargo al Tesoro o transferir crédito alguno, que no 
figuren en el presupuesto.

ARTÍCULO 6.- Unidad de caja. Con el recaudo 
de todas las rentas y recursos de capital se 
atenderá el pago oportuno de las apropiaciones 
autorizadas en el presupuesto.

ARTÍCULO 7.- Programación integral. Todo 
programa presupuestal deberá contemplar 
simultáneamente los gastos de inversión y de 
funcionamiento que las exigencias técnicas y 
administrativas demanden como necesarios para 
su ejecución y operación, de conformidad con los
procedimientos y normas vigentes.

El programa presupuestal incluye las obras 
complementarias que garanticen su cabal 
ejecución.

ARTÍCULO 8.- Especialización.  Las 
apropiaciones deben referirse en cada empresa a 
su objeto y funciones, y se ejecutarán 
estrictamente conforme al fin para el cual fueron 
programadas.

ARTÍCULO 9.- Coherencia macroeconómica. 
El presupuesto debe ser compatible con las metas 
macroeconómicas fijadas por el Gobierno en 
coordinación con la Junta Directiva del Banco de 
la República.

ARTÍCULO 10.- Homeóstasis presupuestal. El 
crecimiento real del presupuesto de rentas 
incluida la totalidad de los créditos adicionales de 
cualquier naturaleza, deberá guardar congruencia 
con el crecimiento de la economía, de tal manera 
que no genere desequilibrio macroeconómico.

ARTÍCULO 11.- El Consejo Superior de Política 
Fiscal, CONFIS, o quien éste delegue, previo 
concepto técnico-económico del Ministerio 
respectivo, podrá autorizar la asunción de 
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obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras, cuando su ejecución se inicie 
con presupuesto de la vigencia en curso.

El CONFIS, en casos excepcionales para las obras 
de infraestructura, energía, comunicaciones, 
aeronáutica, defensa y seguridad, así como para 
las garantías a las concesiones, podrá autorizar 
que se asuman obligaciones que afecten el 
presupuesto de vigencias futuras sin apropiación 
en el presupuesto del año en que se concede la 
autorización.

Cuando las anteriores autorizaciones afecten el 
presupuesto de gastos de inversión, se requerirá el 
concepto previo y favorable del Departamento 
Nacional de Planeación.

Los contratos de empréstitos y las contrapartidas 
que en estos se estipulen no requerirán de la 
autorización del CONFIS para la asunción de 
obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras. Estos contratos se regirán por 
las normas que regulan las operaciones de crédito 
público.

Los recursos necesarios para desarrollar estas 
actividades deberán ser incorporados en los 
presupuestos de la vigencia fiscal 
correspondiente.

(Adicionado por el artículo 1 del  Decreto 
Nacional 4336 de 2004). El artículo 11 del 
Decreto 115 de 1996, se adicionará con el 
siguiente inciso: 

Los procesos de selección amparados con 
vigencias futuras excepcionales que no se 
adjudiquen en la vigencia fiscal en que se 
autorizaron, requerirán una nueva autorización, 
antes de su perfeccionamiento, sin que sea 
necesario reiniciar el proceso de selección.

III. DEL PRESUPUESTO

ARTÍCULO 12.- El presupuesto de ingresos 
comprende la disponibilidad inicial, los ingresos 
corrientes que se esperan recaudar durante la 
vigencia fiscal y los recursos de capital.

El presupuesto de las empresas podrá incluir la 
totalidad de los cupos de endeudamiento 
autorizados por el Gobierno.

ARTÍCULO 13.- (Modificado por el art. 10, 
Decreto Nacional 4836 de 2011), Modifícase el 
artículo 13 del Decreto 115 de 1996), el cual 
quedará así:

El presupuesto de gastos comprende las 
apropiaciones para gastos de funcionamiento, 
gastos de operación comercial, servicio de la 
deuda y gastos de inversión que se causen durante 
la vigencia fiscal respectiva.

La causación del gasto debe contar con la 
apropiación presupuestal correspondiente.

Los compromisos y obligaciones pendientes de 
pago a 31 de diciembre, deberán incluirse en el 
presupuesto del año siguiente como una cuenta 
por pagar y su pago deberá realizarse en dicha 
vigencia fiscal.

ARTÍCULO 14.- En el presupuesto de gastos 
solo se podrán incluir apropiaciones que 
correspondan a:

a) Créditos judicialmente reconocidos;

b) Gastos decretados conforme a la ley anterior;

c) Las destinadas a dar cumplimiento a los planes 
y programas de desarrollo económico y social y a 
las obras públicas de que tratan los artículos 339 y 
341 de la Constitución Política, que fueren 
aprobadas por el Congreso Nacional, y

d) Las normas que organizan las empresas.

ARTÍCULO 15. - La disponibilidad final 
corresponde a la diferencia existente entre el 
presupuesto de ingresos y el presupuesto de 
gastos.

ARTÍCULO 16.- Las empresas enviarán a la 
Dirección General del Presupuesto Nacional del 
Ministerio de Hacienda y al Departamento 
Nacional de Planeación el anteproyecto de 
presupuesto antes del 31 de octubre de cada año.
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ARTÍCULO 17.- La Dirección General del 
Presupuesto Nacional, previa consulta con el 
Ministerio respectivo, preparará el presupuesto de 
ingresos y gastos y sus modificaciones, con base 
en los anteproyectos presentados por las 
empresas. Para los gastos de inversión se requiere 
del concepto favorable del Departamento 
Nacional de Planeación.

ARTÍCULO 18.- La Dirección General del 
Presupuesto Nacional presentará al Consejo 
Superior de Política Fiscal, CONFIS, el proyecto 
de presupuesto de ingresos y gastos y sus 
modificaciones.

El CONFIS o quien éste delegue, aprobará por 
resolución el presupuesto y sus modificaciones.

ARTÍCULO 19.- La responsabilidad de la 
desagregación del presupuesto de ingresos y 
gastos, conforme a las cuantías aprobadas por el 
CONFIS o quien éste delegue, será de los 
gerentes, presidentes o directores, quienes 
presentarán un informe de la desagregación a la 
Junta o Consejo Directivo, para sus 
observaciones, modificaciones y refrendación 
mediante resolución o acuerdo, antes del 1° de 
febrero de cada año. 

En la distribución se dará prioridad a los sueldos 
de personal, prestaciones sociales, servicios 
públicos, seguros, mantenimiento, sentencias, 
pensiones y transferencias asociadas a la nómina.

La ejecución del presupuesto podrá iniciarse con 
la desagregación efectuada por los gerentes, 
presidentes o directores de las empresas. El
presupuesto distribuido se remitirá al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público-Dirección General 
del Presupuesto y al Departamento Nacional de 
Planeación a más tardar el 15 de febrero de cada 
año.

IV. DE LA EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO

ARTÍCULO 20.- Las apropiaciones son 
autorizaciones máximas de gasto que tienen como 
fin ser comprometidas durante la vigencia fiscal 
respectiva. Después del 31 de diciembre de cada 
año las autorizaciones expiran y en consecuencia 

no podrán adicionarse, ni transferirse, ni
contracreditarse, ni comprometerse.

ARTÍCULO 21.- Todos los actos administrativos 
que afecten las apropiaciones presupuestales, 
deberán contar con los certificados de 
disponibilidad previos que garanticen la 
existencia de apropiación suficiente para atender 
estos gastos.

Igualmente, estos compromisos deberán contar 
con registro presupuestal para que los recursos no 
sean desviados a ningún otro fin. En este registro 
se deberá indicar claramente el valor y el plazo de 
las prestaciones a las que haya lugar. Esta 
operación es un requisito de perfeccionamiento de 
estos actos administrativos.

En consecuencia, no se podrán contraer 
obligaciones sobre apropiaciones inexistentes, o 
en exceso del saldo disponible, con anticipación a 
la apertura del crédito adicional correspondiente, 
o con cargo a recursos del crédito cuyos contratos 
no se encuentren perfeccionados, o sin que 
cuenten con el concepto de la Dirección General 
de Crédito Público para comprometerlos antes de 
su perfeccionamiento, o sin la autorización para 
comprometer vigencias futuras por el Consejo 
Superior de Política Fiscal, CONFIS, o quien éste 
delegue. El funcionario que lo haga responderá 
personal y pecuniariamente de las obligaciones 
que se originen.

ARTÍCULO 22.- No se podrá tramitar o legalizar
actos administrativos u obligaciones que afecten 
el presupuesto de gastos cuando no reúnan los 
requisitos legales o se configuren como hechos 
cumplidos. Los ordenadores de gastos 
responderán disciplinaria, fiscal y penalmente por 
incumplir lo establecido en esta norma.

ARTÍCULO 23.- El detalle de las apropiaciones 
podrá modificarse, mediante Acuerdo o 
Resolución de las Juntas o Consejos Directivos, 
siempre que no se modifique en cada caso el valor 
total de los gastos de funcionamiento, gastos de 
operación comercial, servicio de la deuda y gastos 
de inversión.

Una vez aprobada la modificación, deberá 
reportarse en los diez (10) días siguientes a la 
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Dirección General del Presupuesto Nacional y al 
Departamento Nacional de Planeación.

ARTÍCULO 24.- Las adiciones, traslados o 
reducciones que modifiquen el valor total de los 
gastos de funcionamiento, gastos de operación 
comercial, servicio de la deuda y gastos de 
inversión serán aprobados por el Consejo Superior 
de Política Fiscal, CONFIS, o quien éste delegue.
Para estos efectos se requiere del concepto del 
Ministerio respectivo. Para los gastos de inversión 
se requiere adicionalmente el concepto favorable 
del Departamento Nacional de Planeación.

La Dirección General del Presupuesto Nacional y 
el Departamento Nacional de Planeación podrán 
solicitar la información que se requiera para su 
estudio y evaluación.

ARTÍCULO 25.- Las adiciones, traslados o 
reducciones requerirán del certificado de 
disponibilidad que garantice la existencia de los 
recursos, expedido por el jefe de presupuesto o 
quien haga sus veces.

ARTÍCULO 26.- Cuando los órganos que hacen 
parte del Presupuesto General de la Nación 
efectúen distribuciones que afecten el presupuesto 
de las empresas, las juntas o consejos directivos 
harán los ajustes presupuestales correspondientes 
sin variar la destinación de los recursos, mediante 
acuerdo o resolución, los cuales deberán enviarse 
a la Dirección General del Presupuesto Nacional 
para su información y seguimiento.

ARTÍCULO 27.- Las modificaciones al 
presupuesto de gastos de inversión que tengan 
como fuente de financiación recursos del crédito 
previamente autorizados, no requerirán de un 
nuevo concepto favorable del Departamento 
Nacional de Planeación para adelantar los trámites 
de incorporación al presupuesto.

ARTÍCULO 28.- El Consejo Superior de Política 
Fiscal, CONFIS, o quien éste delegue podrá 
suspender, reducir o modificar el presupuesto 
cuando la Dirección General del Presupuesto 
Nacional estime que los recaudos del año pueden 
ser inferiores al total de los gastos 
presupuestados; o cuando no se perfeccionen los 
recursos del crédito; o cuando la coherencia 

macroeconómica así lo exija; o cuando el 
Departamento Nacional de Planeación lo 
determine, de acuerdo con los niveles de 
ejecución de la inversión.

V. DE LAS PLANTAS DE PERSONAL

ARTÍCULO 29.- Las modificaciones a las 
plantas de personal requerirán de viabilidad 
presupuestal expedida por la Dirección General 
del Presupuesto Nacional, para lo cual podrá 
solicitar la información que considere necesaria.

ARTÍCULO 30.- Cuando se provean vacantes se 
requerirá de la certificación de su previsión en el 
presupuesto de la vigencia fiscal correspondiente. 
Para tal efecto, el jefe de presupuesto garantizará 
la existencia de los recursos del 1° de enero al 31 
de diciembre de cada año fiscal.

VI. DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 31.- Las empresas tienen capacidad 
para contratar y ordenar el gasto en los términos 
previstos en el artículo 51 de la Ley 179 de 1994.

ARTÍCULO 32.- Las empresas enviarán a la 
Dirección General del Presupuesto Nacional y a la 
Unidad de Inversiones y Finanzas Públicas del 
Departamento Nacional de Planeación toda la 
información que sea necesaria para la 
programación, ejecución y seguimiento financiero 
de sus presupuestos, con la periodicidad y el 
detalle que determinen a este respecto.

ARTÍCULO 33.- El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público -Dirección General del 
Presupuesto Nacional-podrá abstenerse de 
adelantar los trámites de cualquier operación 
presupuestal cuando las empresas no envíen los 
informes periódicos, la documentación 
complementaria que se le solicite o incumplan los 
objetivos y metas trazados en el Plan Financiero y 
en el Programa Macroeconómico del Gobierno 
Nacional.

ARTÍCULO 34.- Cuando una empresa esté 
facultada para recaudar ingresos que pertenecen a 
otras entidades no realizará operación 
presupuestal alguna, sin perjuicio de la vigilancia 
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que deban ejercer los correspondientes órganos de 
control.

ARTÍCULO 35.- Los rendimientos financieros 
originados con recursos del presupuesto nacional, 
incluidos los negocios fiduciarios, deben ser 
consignados en la Dirección del Tesoro Nacional 
en el mes siguiente de su recaudo. Se exceptúan 
los rendimientos financieros generados con 
aportes destinados a la seguridad social.

ARTÍCULO 36.- La Nación podrá hacer aportes 
a las Empresas durante la vigencia fiscal para 
atender gastos relacionados con su objeto social.

ARTÍCULO 37.- Las empresas podrán constituir 
cajas menores y hacer avances previa autorización 
de los gerentes, siempre que se constituyan las 
fianzas y garantías que éstos consideren 
necesarias. Cuando se trate de recursos de la 
Nación deberán constituir cajas menores con la 
autorización de la Dirección General del 
Presupuesto Nacional, en los términos que ésta 
señale mediante resolución.

ARTÍCULO 38.- El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y Cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 15 de enero 
de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO
Presidente de la República

GUILLERMO PERRY RUBIO
Ministro de Hacienda y Crédito Público
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DECRETO 195 DE 2007 
(Mayo 11) 

"Por el cual se reglamenta y se establecen 
directrices y controles en el proceso presupuestal 

de las Entidades Descentralizadas y Empresas 
Sociales del Estado" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D.C., 

En ejercicio de las facultades que le confiere el 
numeral 4º del artículo 38 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y los artículos 2, 13, 74, 76 y 102 del
Decreto 714 de 1996 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2º del Decreto 714 de 1996 que 
compila los Acuerdos 24 de 1995 y 20 de 1996, 
que conforman el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital, establece en sus incisos 2 y 
3 frente a las Empresas Industriales y Comerciales 
del Distrito Capital y Sociedades de Economía 
Mixta con el régimen de aquellas, que se les 
aplican las normas y principios que sobre los 
mismos contiene el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto Distrital y que en lo demás se regirá 
por las regulaciones que expida el Gobierno 
Distrital. 

Que el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital 
facultó en su artículo 74 al Gobierno Distrital para 
establecer directrices y controles que las 
Empresas deben cumplir en la elaboración, 
conformación y ejecución del presupuesto, así 
como la inversión de sus excedentes y el artículo 
76 de manera expresa señaló que igualmente 
tendrá la facultad de reglamentar Vigencias 
Futuras. 

Que para garantizar el debido cumplimiento de 
los Acuerdos 24 de 1995 y 20 de 1996, 
compilados por el Decreto 714 de 1996, se 
reglamentó y precisó el alcance de algunas 
disposiciones, en especial las directrices y 
controles que las Empresas deben cumplir en 
temas presupuestales, mediante el Decreto 1138
de 2000. 

Que se expidió la Ley 819 de 2003 en la cual se 
indican algunas directrices en materia de 

presupuesto, responsabilidad y transparencia 
fiscal. 

Que conforme al objetivo de modernización 
presupuestal del Distrito Capital, es indispensable 
actualizar la reglamentación y derogar la 
existente. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA:

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Contenido y Campo de 
Aplicación. El presente Decreto constituye el 
reglamento que regula el proceso presupuestal de 
las Empresas Industriales y Comerciales del 
Distrito (EICD), Sociedades de Economía Mixta 
sujetas al régimen de EICD, Sociedades 
Limitadas o por Acciones Públicas del orden 
Distrital sujetas al régimen de EICD, Empresas de 
Servicios Públicos Domiciliarios en cuyo capital 
el Distrito o sus entidades descentralizadas posean 
el 90% o más y, Empresas Sociales del Estado 
(ESE) constituidas como una categoría especial de 
entidad pública descentralizada del orden 
Distrital, las que en adelante se denominarán 
Empresas. 

ARTÍCULO 2.- Del sistema presupuestal. Está 
constituido por el Plan Financiero Plurianual, el 
Plan Operativo Anual de Inversiones y el 
Presupuesto Anual. 

1. Plan Financiero Plurianual. Es un instrumento 
de planificación y gestión financiera de mediano 
plazo. Para su elaboración se tomarán en 
consideración las proyecciones de ingresos, 
gastos, superávit o déficit y su financiamiento. 

2. Plan Operativo Anual de Inversiones - POAI. 
Es el conjunto de proyectos de inversión 
clasificados de acuerdo con la estructura del Plan 
de Desarrollo Distrital vigente y guardando 
concordancia con su Plan de Inversiones. 

3. Presupuesto Anual. Es el instrumento 
financiero para el cumplimiento del Plan de 
Desarrollo durante una vigencia fiscal. 
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ARTÍCULO 3.- Marco fiscal de mediano plazo. 
Es un instrumento de Planeación Financiera que 
con una perspectiva de diez años sirve como 
referencia para la toma de decisiones fiscales en la 
elaboración de los presupuestos anuales. Las 
empresas tendrán en consideración en la 
elaboración del Plan Financiero Plurianual las 
metas establecidas en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo - MFMP del Distrito Capital. 

ARTÍCULO 4.- Presupuesto orientado a 
resultados–POR. El Presupuesto Orientado a 
Resultados hará parte integral del proceso de 
programación presupuestal de las Empresas a las 
que hace referencia el artículo 1° del presente 
Decreto y deberá estar ajustado a las metas del 
Plan de Desarrollo Distrital. En este sentido, la 
Dirección Distrital de Presupuesto adelantará los 
trámites necesarios para la consolidación de la 
información de metas, resultados y asignación de 
recursos de los productos de las Empresas al
Sistema. 

ARTÍCULO 5.- Principios presupuestales. En 
el Presupuesto Anual de las Empresas se aplicarán 
los siguientes principios: 

1. Legalidad. En el presupuesto de cada vigencia 
fiscal no podrán incluirse ingresos, contribuciones 
o impuestos que no figuren en el presupuesto de 
rentas o gastos que no estén autorizados 
previamente por norma legal o por providencias 
judiciales debidamente ejecutoriadas ni podrán 
incluirse partidas que no correspondan a las 
propuestas por el gobierno para atender el 
funcionamiento de las Empresas y el servicio de 
la deuda. 

2. Planificación. El Presupuesto Anual guardará 
concordancia con el Plan de Desarrollo, el Plan 
Financiero y el Plan Operativo Anual de 
Inversiones. 

3. Anualidad. El año fiscal comienza el 1º de 
enero y termina el 31 de diciembre de cada año. 
Después del 31 de diciembre no podrán asumirse 
compromisos con cargo a las apropiaciones del 
año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos 
de apropiación no afectados por compromisos 
caducarán sin excepción. 

4. Universalidad. El Presupuesto contendrá la 
totalidad de los gastos que se espera realizar 
durante la vigencia fiscal respectiva. En 
consecuencia, no se podrán efectuar gastos, 
erogaciones o transferir crédito alguno, que no 
figuren en el Presupuesto. 

5. Unidad de Caja. Con el recaudo de todas las 
rentas y recursos de capital se atenderá el pago 
oportuno de las apropiaciones autorizadas en el 
Presupuesto salvo las excepciones contempladas 
en la Ley. 

6. Programación Integral. Todo programa 
presupuestal contemplará simultáneamente los 
gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas demanden 
como necesarios para su ejecución y operación, de 
conformidad con los procedimientos y normas 
legales vigentes. El programa presupuestal 
incluye las obras complementarias que garanticen 
su cabal ejecución. 

7. Especialización. Las apropiaciones incluidas 
en el Presupuesto deben referirse en cada 
Empresa a su objeto y funciones, y se ejecutarán 
estrictamente conforme al fin para el cual fueron 
programadas. 

ARTÍCULO 6.- Composición del presupuesto.  
El Presupuesto Anual de las Empresas se 
compone de las siguientes partes: 

1. Presupuesto de Rentas e Ingresos: Comprende 
la Disponibilidad Inicial, los Ingresos Corrientes, 
las Transferencias y los Recursos de Capital, que 
se espera recaudar en la vigencia, 
independientemente del año en que se causen. 

2. Presupuesto de Gastos: Comprende las 
apropiaciones para gastos de funcionamiento, 
gastos de operación, servicio de la deuda y gastos 
de inversión. 

El Presupuesto de Gastos sólo incluirá 
apropiaciones que correspondan a: 

a). Créditos judicialmente reconocidos. 
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b). Gastos decretados conforme a las normas 
legales. 

c). Cumplimiento del Plan de Desarrollo Distrital. 

d). Las normas que organizan las Empresas. 

Adicionalmente las Empresas deberán programar 
y garantizar los recursos necesarios para atender 
los gastos de nómina, los aportes patronales, las 
cesantías, el servicio de la deuda pública, los 
tributos, los seguros, los servicios públicos 
domiciliarios y las indemnizaciones laborales. 

3. Disponibilidad Final: Es una cuenta de 
resultado que corresponde a la diferencia existente 
entre el presupuesto de ingresos y el presupuesto 
de gastos. No constituye una apropiación para 
atender gastos. 

ARTÍCULO 7.- Análisis del impacto fiscal de 
las normas.  En todo momento, el impacto 
financiero de cualquier proyecto de acuerdo, que 
ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, 
deberá hacerse explícito y deberá ser compatible 
con el Plan Financiero Plurianual. 

Para estos propósitos, deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos del 
proyecto de acuerdo y en las ponencias de trámite 
respectivas el análisis financiero, los costos de la 
iniciativa y la fuente de ingreso adicional 
generada para el financiamiento de dicho costo. 

ARTÍCULO 8.- Análisis del impacto financiero 
de nuevos gastos por inversiones en ampliación 
o adecuación de equipamientos.  En cualquier 
momento, las inversiones que pretendan ampliar 
la capacidad instalada para incrementar la 
producción de bienes o servicios, deberán ser 
aprobadas por la Junta o Consejo Directivo, 
previo conocimiento del respectivo análisis de 
impacto financiero, que refleje los costos de la 
iniciativa y la fuente de ingreso para el 
financiamiento de dicho costo. Estas inversiones 
deben ser compatibles con el Plan Financiero 
Plurianual y el Plan Operativo Anual de 
Inversiones. 

DE LA PROGRAMACIÓN DEL 
PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 9.- Consistencia del presupuesto 
para las empresas.  El proyecto de Presupuesto 
de las Empresas dedicadas a actividades no 
financieras y sociedades de economía mixta 
asimiladas a éstas deberá ser consistente con el 
Plan Financiero Plurianual, el Plan Operativo 
Anual de Inversiones, Plan de Ordenamiento 
Territorial, el Plan de Desarrollo y las metas 
establecidas para ellas en el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo del Distrito Capital. 

ARTÍCULO 10.- Lineamientos de política 
presupuestal.  Son las directrices señaladas por el 
Alcalde Mayor y el Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal - CONFIS, que las Empresas 
deben tener en cuenta en la elaboración del 
Proyecto de Presupuesto Anual. 

ARTÍCULO 11.- Plan financiero plurianual.  
La Empresa elaborará el Plan Financiero 
Plurianual para revisión y aprobación del 
CONFIS Distrital. Este Plan servirá de base para 
la elaboración del anteproyecto de presupuesto. 

ARTÍCULO 12.- Plan operativo anual de 
inversiones.  Con base en las metas de Inversión 
establecidas en el Plan de Desarrollo y en el Plan 
Financiero Plurianual, cada empresa elaborará su 
Plan Operativo Anual de Inversiones POAI con 
los proyectos de inversión previamente inscritos 
en el Banco de Programas y Proyectos. Este Plan 
será la base para la elaboración del Proyecto de 
Presupuesto de Inversión. 

Una vez elaborado el Plan Operativo Anual de 
Inversiones, éste será remitido a la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto y a la Secretaría Distrital de 
Planeación. 

PARÁGRAFO 1.-El Banco de Programas y 
Proyectos es un conjunto de actividades 
seleccionadas como viables, previamente 
formuladas y evaluadas social, técnica y 
económicamente, registradas y sistematizadas en 
la Oficina respectiva, responsable de su 
elaboración y seguimiento.

PARÁGRAFO 2.- El Banco de Programas y 
Proyectos de las Empresas Sociales del Estado 
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será administrado por la Oficina de Planeación de 
la Secretaría Distrital de Salud.

PARÁGRAFO 3.- La Secretaría Distrital de 
Salud será la encargada de coordinar y consolidar 
la información referente al Plan Operativo Anual 
de Inversiones de las Empresas Sociales del 
Estado - ESE, información que deberá ser 
remitida a la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto y a la 
Secretaria Distrital de Planeación. 

ARTÍCULO 13.- Elaboración del anteproyecto 
de presupuesto. Corresponde al Representante 
Legal de cada Empresa elaborar el Anteproyecto 
de Presupuesto para la siguiente vigencia fiscal y 
presentarlo para concepto favorable de la Junta o 
Consejo Directivo respectivo. Las Empresas 
contenidas en el artículo 1° del presente Decreto, 
deberán incluir a título informativo en el 
anteproyecto de presupuesto la siguiente 
documentación: 

a. El Plan Financiero plurianual proyectado a diez 
años, el cual deberá incluir el detalle de las 
estrategias en materia de ingresos para lograr 
dichas proyecciones y en materia de gastos, un 
análisis de su recurrencia y las estrategias para 
garantizar su financiamiento y sostenibilidad. 

b. Las acciones y medidas específicas en las que 
se sustenta el cumplimiento de las metas 
contempladas en el Plan Financiero, con sus 
correspondientes cronogramas de ejecución. 

c. Un informe de resultados fiscales de la vigencia 
fiscal anterior. Este informe debe incluir, en caso 
de incumplimiento de las metas fijadas en el año 
anterior, una explicación de cualquier desviación 
respecto a las metas y las medidas necesarias para 
corregirlas. 

d. Relación de los pasivos exigibles y de los 
contingentes que puedan afectar la situación 
financiera de la entidad. 

Las Empresas Sociales del Estado deben presentar 
además, un informe del estado de la cartera de la 
ESE clasificada por vencimiento e indicando las 
estrategias para su recuperación. 

ARTÍCULO 14.- Presentación y estudio del 
proyecto de presupuesto.  El Representante 
Legal enviará el proyecto de presupuesto a la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto y a la Secretaría Técnica 
del CONFIS Distrital para su revisión y 
recomendaciones al CONFIS Distrital, previo 
concepto favorable de la Junta o Consejo 
Directivo. 

Para el caso de las Empresas Sociales del Estado, 
deberán presentar los proyectos de presupuesto a 
la Secretaría Distrital de Salud, entidad encargada 
de consolidar y emitir concepto técnico y 
recomendaciones para su envío y presentación a 
la Secretaría Distrital de Hacienda y al CONFIS 
Distrital. 

ARTÍCULO 15.- Aprobación del proyecto de 
presupuesto.  El CONFIS Distrital aprobará, 
mediante Resolución, el Presupuesto de las 
Empresas a nivel agregado de Disponibilidad 
Inicial, Ingresos Corrientes, Transferencias y 
Recursos de Capital, y de Gastos de 
Funcionamiento, Gastos de Operación, Servicio 
de la Deuda, Inversión y Disponibilidad Final. 

ARTÍCULO 16.- Liquidación del presupuesto.  
El Representante Legal de cada Empresa, 
mediante Resolución, liquidará el Presupuesto 
Anual a nivel de rubro presupuestal, conforme a 
las cuantías aprobadas por el CONFIS Distrital. 
Así mismo, informará a su Junta o Consejo 
Directivo sobre la desagregación correspondiente. 

La Resolución de Liquidación se remitirá a la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto y a la Secretaría Distrital 
de Planeación. 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 17.- Ejecución presupuestal  Es el 
proceso mediante el cual se recaudan los ingresos, 
se adquieren los compromisos y se ordenan los 
gastos, cumpliendo con los requisitos señalados 
en las disposiciones legales vigentes. 

ARTÍCULO 18.- Apropiaciones 
presupuestales.  Son autorizaciones máximas de 
gasto que tienen como fin ser comprometidas 
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durante la vigencia fiscal respectiva. Después del 
31 de diciembre de cada año las autorizaciones 
expiran y en consecuencia no podrán adicionarse, 
ni transferirse, ni contracreditarse, ni 
comprometerse. 

ARTÍCULO 19.- Certificados de 
disponibilidad  presupuestal.  Es el documento 
mediante el cual se garantiza la existencia de 
apropiación presupuestal disponible y libre de 
afectación para la asunción de compromisos. 

Este documento afecta preliminarmente el 
Presupuesto mientras se perfecciona el 
compromiso y se efectúa el correspondiente 
registro presupuestal. En consecuencia cada 
Empresa deberá llevar un registro de tales 
certificados que permita determinar los saldos de 
apropiación disponibles para expedir nuevas 
disponibilidades. 

Todos los actos administrativos que afecten las 
apropiaciones presupuestales de las Empresas 
deberán contar con Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal previos, expedidos por el 
Responsable del Presupuesto o quien haga sus 
veces. 

(Ver el Instructivo de la Sec. de Hacienda 01 de 
2009).

ARTÍCULO 20.- Legalidad de los actos.  No se 
podrán tramitar o legalizar actos administrativos u 
obligaciones que afecten el presupuesto de gastos 
cuando no reúnan los requisitos legales o se 
configuren como hechos cumplidos. Los 
responsables del presupuesto y los ordenadores de 
gasto responderán disciplinaria, fiscal y 
penalmente por incumplir lo establecido en esta 
norma. 

ARTÍCULO 21.- Registro presupuestal.  Es el 
documento mediante el cual se afecta en forma 
definitiva la apropiación, garantizando que sólo se
utilizará para tal fin. 

Los compromisos deberán contar con un registro 
presupuestal para que los recursos con él 
financiados no sean desviados a ningún otro fin. 
En este registro se deberá indicar claramente el 
valor y el plazo de las prestaciones a las que haya 

lugar. Esta operación es un requisito de 
perfeccionamiento de estos actos administrativos. 

ARTÍCULO 22.- Obligatoriedad.  Ninguna 
autoridad podrá contraer obligaciones sobre 
apropiaciones inexistentes, o en exceso del saldo 
disponible, o sin la autorización previa del 
CONFIS Distrital, para comprometer vigencias 
futuras y para la adquisición de compromisos con 
cargo a los recursos del crédito autorizado, sin 
que se hayan perfeccionado. 

No se podrá ejecutar ningún programa o proyecto 
de inversión que haga parte del Presupuesto de las 
Empresas que no se encuentre debidamente 
formulado, evaluado y registrado en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión de la 
respectiva Empresa y en el de la Secretaría 
Distrital de Salud, para el caso de las Empresas 
Sociales del Estado, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 12 del presente Decreto. 

Cualquier compromiso que se adquiera con 
violación de estos preceptos creará 
responsabilidad disciplinaria, fiscal, pecuniaria y 
penal a cargo de quien asuma estas obligaciones. 

ARTÍCULO 23.- Armonía presupuestal.  
Cuando en el Presupuesto de Ingresos de las 
Empresas se incluyan recursos producto de 
aportes o transferencias, el monto y la destinación 
de tales ingresos, debe coincidir con el de las 
apropiaciones respectivas en el Presupuesto de 
origen. 

Las Empresas semestralmente deberán enviar a la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto, un informe de la 
ejecución de los aportes o transferencias recibidas 
de la Administración Central, indicando los 
proyectos y metas en los cuales dichos recursos se 
han ejecutado. 

PARÁGRAFO.- Los recursos provenientes de 
aportes o Transferencias de la Administración 
Central, requerirán para su incorporación en el 
presupuesto, de la certificación expedida por la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto. Copia de estos actos 
administrativos deberá remitirse a la Secretaría 
Técnica del CONFIS. 
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ARTÍCULO 24.- Recaudos y giros de terceros.  

Los recaudos que efectúen las entidades 
contenidas en el artículo 1° del presente Decreto o 
los recursos que administren en nombre de otras 
entidades públicas o de terceros, no se 
incorporarán a sus presupuestos. Dichos recursos 
deberán presupuestarse en la entidad que sea 
titular de los derechos correspondientes. La 
empresa administradora o recaudadora deberá 
mantener dichos recursos separados de los propios 
y contabilizarlos de conformidad con las normas 
vigentes. 

ARTÍCULO 25.- Programa Anual 
Mensualizado de Caja-PAC. Es el instrumento 
mediante el cual se proyectan los recaudos y 
pagos mensuales de la Empresa, con el fin de 
optimizar el manejo de Tesorería. Su elaboración 
y aprobación es competencia de cada Empresa. 

La Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Tesorería aprobará el Programa Anual 
Mensualizado de Caja - PAC de las Empresas en 
lo correspondiente a las transferencias de la 
Administración central. 

ARTÍCULO 26.- Informes de ejecución. Las 
Empresas Industriales y Comerciales y las 
Empresas Sociales del Estado deberán reportar en 
los diez primeros días de cada mes, la ejecución 
presupuestal del mes anterior. Adicionalmente, 
cada trimestre deberán presentar un informe 
detallado de las acciones adelantadas para la 
entrega de los productos y el cumplimiento de las 
metas anuales y su avance en el cumplimiento de 
las metas del Plan de Desarrollo Distrital. Estos 
informes deberán ser remitidos a la Secretaría 
Distrital de Planeación y a la Secretaría Distrital 
de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. 

MODIFICACIONES Y AJUSTES 
PRESUPUESTALES 

ARTÍCULO 27.- Modificaciones 
presupuestales. Cuando fuere necesario aumentar 
o disminuir la cuantía de las apropiaciones, 
cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, 
podrán hacerse las correspondientes 
modificaciones al presupuesto mediante traslados, 

créditos adicionales y la cancelación de 
apropiaciones según lo siguiente: 

a. Traslado Presupuestal. Es la modificación que 
disminuye el monto de una apropiación para 
aumentar la de otra, en la misma cuantía. 

b. Crédito Adicional. Es la adición a las partidas 
inicialmente aprobadas o no previstas para un 
objeto del gasto. En el último caso se crearán 
nuevos rubros en el Presupuesto Vigente. 

c. Cancelación de apropiación. Es la supresión 
de un rubro del Presupuesto de Gastos.  

ARTÍCULO 28.- Aprobación de 
modificaciones presupuestales.  Las 
modificaciones presupuestales que afecten el 
valor total de los gastos de funcionamiento, gastos 
de operación, servicio de la deuda y gastos de 
inversión serán aprobadas por el CONFIS 
Distrital previo concepto favorable de la Junta o 
Consejo Directivo. Para las Empresas Sociales del 
Estado, antes de su aprobación por el CONFIS 
Distrital, se requerirá además, del concepto 
favorable de la Secretaría Distrital de Salud y de 
la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto. El Representante Legal 
podrá, mediante Resolución, efectuar los traslados 
presupuestales que no modifiquen el valor total de 
las apropiaciones de Gastos de Funcionamiento, 
Gastos de operación, Servicio de la Deuda e 
Inversión.  

Para el caso de las Empresas Sociales del Estado, 
los traslados presupuestales que no modifiquen el 
valor total de las apropiaciones de gastos de 
funcionamiento, gastos de operación, servicio de 
la deuda e inversión, serán aprobados por la Junta 
Directiva. 

PARÁGRAFO 1.- Cuando en el Decreto de 
Liquidación del Presupuesto Anual del Distrito 
Capital se efectúen distribuciones o 
modificaciones que afecten el Presupuesto de las 
Empresas, éstas servirán de base para incorporar 
los recursos en el presupuesto, sin que se requiera 
trámite o autorización adicional. Dichos ajustes se 
efectuarán mediante Resolución del Gerente o 
Director de la Empresa receptora. 
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PARÁGRAFO 2.- De la misma manera cuando 
en el transcurso de la vigencia se suscriban 
convenios con recursos incorporados en el 
presupuesto de cualquiera de los entes que hacen 
parte del Presupuesto General del Distrito Capital, 
éstos servirán de base para incorporar los recursos 
en el presupuesto de la respectiva empresa, 
mediante Acuerdo de Junta o Consejo Directivo. 
Estos actos administrativos deberán ser remitidos 
a la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto, acompañados del 
respectivo certificado de disponibilidad 
presupuestal y su justificación económica, para la 
aprobación de las operaciones presupuestales en 
ellos contenidas, requisito sin el cual no podrán 
ser ejecutados. En el caso de gastos de inversión, 
se requerirá concepto previo favorable de la 
Secretaría Distrital de Planeación.  

(Modificado por el art. 1, Decreto Distrital 611 de 
2007). El nuevo texto adiciona: salvo las 
Empresas Sociales del Estado que en su lugar 
requerirán del Concepto previo favorable de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

(Ver el Concepto de la Sec. General 22 de 2008).

PARÁGRAFO 3.- La distribución de la 
Disponibilidad Final será aprobada por la Junta o 
Consejo Directivo, previo concepto de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto. En el caso de las 
Empresas Sociales del Estado, adicionalmente se 
requerirá el concepto previo de la Secretaría 
Distrital de Salud. 

ARTÍCULO 29.- Sustitución de rentas e 
ingresos. El Representante Legal de cada 
Empresa podrá, mediante Resolución, sustituir 
rentas o ingresos de acuerdo con el 
comportamiento real del recaudo, siempre y 
cuando no se modifiquen los montos totales 
aprobados para Disponibilidad Inicial, Ingresos 
Corrientes, Transferencias y Recursos de Capital. 
Cuando se modifiquen dichos montos, la 
sustitución requerirá previo concepto favorable de 
la Junta o Consejo Directivo correspondiente y 
aprobación del CONFIS Distrital. 

ARTÍCULO 30.- Suspensión de apropiaciones. 
El Representante Legal de cada Empresa deberá 

suspender total o parcialmente las apropiaciones 
presupuestales, en caso de ocurrir alguno de los 
siguientes eventos: 

a) Cuando se estime que los recaudos del año 
puedan ser inferiores al total de las apropiaciones 
financiadas con tales recursos. 

b) Cuando se encuentren pendientes de 
aprobación, por parte del CONFIS Distrital u otro 
organismo competente, recursos incorporados en 
el Presupuesto. 

c) Cuando no se hayan autorizado por parte del
CONFIS Distrital la adquisición de compromisos 
con cargo a los recursos del crédito.  

d) Cuando así lo recomiende el CONFIS, o lo 
ordene la Junta o Consejo Directivo de la 
Empresa. 

ARTÍCULO 31.- Requisitos de las 
modificaciones y ajustes presupuestales. Las 
adiciones, traslados, reducciones y suspensiones 
requerirán del certificado de disponibilidad que 
garantice la existencia de los recursos, expedido 
por el jefe de Presupuesto o quien haga sus veces, 
junto con los demás documentos y soportes que 
requieran la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto y la Secretaría 
Técnica del CONFIS. 

(Modificado por el art.2, Decreto Distrital 611 de 
2007.) El nuevo texto es el siguiente: 

Las adiciones, traslados, reducciones y 
suspensiones requerirán de una certificación o 
documento que garantice la existencia de los 
recursos, expedida por el jefe de Presupuesto o 
quien haga sus veces, junto con los demás 
documentos y soportes que requieran la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto y la Secretaría Técnica del CONFIS.  

ARTÍCULO 32.- Recursos de asistencia o 
cooperación de carácter no reembolsable. 
Hacen parte del Presupuesto de rentas e ingresos y 
se incorporan al mismo como donaciones de 
capital, mediante Resolución o Acuerdo de la 
Junta o Consejo Directivo, previa certificación de 
su recaudo expedida por el órgano receptor y/o 
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reconocimiento de la donación por parte del 
organismo otorgante. Copia de la resolución de 
incorporación será enviada a la Secretaria Técnica 
del CONFIS para su conocimiento. Su ejecución 
se realizará de conformidad con lo estipulado en 
los convenios o acuerdos internacionales que los 
originen.

DEL CIERRE PRESUPUESTAL

ARTÍCULO 33.- Cierre presupuestal. Es el 
procedimiento que realizan las Empresas al 
finalizar cada vigencia fiscal con el propósito de 
determinar la ejecución presupuestal de ingresos y 
gastos, las cuentas por pagar, el estado de 
tesorería, los excedentes financieros y la 
disponibilidad final. 

ARTÍCULO 34.- Excedentes financieros. Los 
excedentes financieros de las Empresas No 
Societarias son de propiedad del Distrito. El 
CONFIS Distrital determinará la cuantía que hará 
parte de los Recursos de Capital del Presupuesto 
Anual, fijará la fecha de su consignación en la 
Tesorería Distrital y asignará por lo menos el 20% 
a la Empresa que haya generado dicho excedente. 

El CONFIS Distrital al adoptar estas 
determinaciones tendrá en cuenta el concepto del 
Representante Legal acerca de las implicaciones 
de la asignación de los excedentes financieros y 
de las utilidades, según sea el caso, sobre los 
programas y proyectos de la Empresa. Este 
concepto no tiene carácter obligatorio para el 
CONFIS Distrital, quien podrá adoptar las 
decisiones previstas en este Artículo aún en 
ausencia de dicho concepto. 

ARTÍCULO 35.- Utilidades. Las utilidades de 
las Empresas Industriales y Comerciales 
Societarias del Distrito y de las Sociedades de 
Economía Mixta del orden distrital son de 
propiedad del Distrito en la cuantía que 
corresponda, de acuerdo con su participación en el 
capital de las mismas.

El CONFIS Distrital impartirá instrucciones, de 
carácter vinculante, a los representantes del 
Distrito y de sus entidades en las Asambleas de 
Accionistas de las Empresas Societarias y en las 
Juntas de Socios de las Sociedades de Economía 

Mixta, sobre las utilidades que se capitalizarán, 
reservarán y las que se repartirán a los accionistas 
como dividendos. 

ARTICULO 36.- Contratación al cierre de la 
vigencia. En los eventos en que se encuentre en 
trámite un proceso de selección de contratistas 
con todos los requerimientos legales, incluida la 
disponibilidad presupuestal, y su 
perfeccionamiento se efectúe en la vigencia fiscal 
siguiente, se atenderá con el presupuesto de esta 
última vigencia, previo el cumplimiento de los 
ajustes presupuestales correspondientes. La 
Secretaría Distrital de Hacienda reglamentará la 
materia.  

VIGENCIAS FUTURAS 

ARTÍCULO 37.- Vigencias futuras ordinarias. 
El CONFIS podrá autorizar la asunción de 
obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras cuando su ejecución se inicie 
con presupuesto de la vigencia en curso y el 
objeto del compromiso se lleve a cabo en cada 
una de ellas siempre y cuando se cumpla que: 

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo 
y las condiciones de las mismas consulte las 
metas del Plan de Desarrollo Distrital y las metas 
plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo 
Distrital; 

b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se 
soliciten se deberá contar con apropiación del 
quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en 
las que éstas sean autorizadas; 

El CONFIS Distrital se abstendrá de otorgar la 
autorización si los proyectos objeto de la vigencia 
futura no están consignados en el Plan de 
Desarrollo respectivo y si sumados todos los 
compromisos que se pretendan adquirir por esta 
modalidad y sus costos futuros de mantenimiento 
y/o administración, exceden la capacidad de 
endeudamiento de la Empresa. 

La autorización por parte del CONFIS Distrital no 
podrá superar el respectivo período de Gobierno. 
Se exceptúan los proyectos de inversión en 
aquellos casos en que el Consejo de Gobierno 
previamente los declare de importancia 
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estratégica. Esta vigencia futura podrá concederse 
en el último año de gobierno, siempre y cuando el 
proyecto de inversión sea declarado de 
importancia estratégica previamente por el 
Consejo de Gobierno. 

Las operaciones de crédito público, y sus 
asimiladas no requieren autorización para 
comprometer vigencias futuras. 

ARTÍCULO 38.- Vigencias futuras 
excepcionales. El CONFIS Distrital en casos 
excepcionales para obras de infraestructura y para 
actividades que de no ejecutarse pueden causar 
inevitablemente la parálisis o afectación en la 
prestación de un servicio que se deba satisfacer y 
garantizar por su mandato constitucional, así 
como para las garantías a las concesiones y 
solamente en aquellos casos en que el Consejo de 
Gobierno los declare de importancia estratégica, 
podrá autorizar que se asuman obligaciones que 
afecten el presupuesto de vigencias futuras sin 
que se requiera apropiación en el presupuesto del 
año en que se concede la autorización. Esta 
vigencia futura excepcional podrá concederse en 
el último año de gobierno. El monto máximo de 
las mismas deberá ser consistente con el Plan 
Financiero Plurianual y las metas establecidas en 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo del Distrito 
Capital. 

ARTÍCULO 39.- Informes. Las Empresas 
deberán presentar informes mensuales a la 
Secretaría Distrital de Hacienda- Dirección 
Distrital de Presupuesto, Dirección Distrital de 
Contabilidad y a la Secretaría Distrital de 
Planeación sobre la ejecución de los compromisos 
asociados con vigencias futuras. 

CONTROLES 

ARTÍCULO 40.- Control administrativo. 
Corresponde a la Secretaría Distrital de Hacienda 
efectuar el estudio, seguimiento y evaluación de la 
programación y ejecución del Presupuesto de las 
Empresas. Para tal fin, establecerá la metodología 
y solicitará la información que considere 
necesaria.  

ARTÍCULO 41.- Control administrativo de las 
empresas sociales del estado. La Secretaría 

Distrital de Salud será la encargada de coordinar y 
consolidar la información referente a la 
presentación, aprobación y solicitud de 
modificación de los Presupuestos de las Empresas 
Sociales del Estado –ESE para su respectivo 
trámite ante el CONFIS Distrital. 

Adicionalmente, la Secretaría Distrital de Salud 
efectuará el seguimiento y la consolidación de la 
ejecución presupuestal y de los proyectos de 
Inversión de las ESE para ser remitida a la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto y a la Secretaría Técnica 
del CONFIS Distrital. 

Para estos efectos, las Empresas Sociales del 
Estado-ESE remitirán la información necesaria a 
la Secretaría Distrital de Salud, dentro de los 
términos que ésta señale. 

RESPONSABILIDADES FISCALES 

ARTÍCULO 42.-Responsabilidades. Además de
la responsabilidad penal a que haya lugar, serán 
fiscalmente responsables: 

a) Los Ordenadores del Gasto y cualquier otro 
funcionario que contraiga a nombre de las 
Empresas, obligaciones no autorizadas en el 
Presupuesto Anual o que autoricen giros para el 
pago de las mismas o en exceso del saldo 
disponible de apropiación o que afecten vigencias 
futuras sin contar con las autorizaciones 
requeridas. 

b) Los funcionarios de las Empresas que 
contabilicen obligaciones contraídas contra 
expresa prohibición o emitan giros para el pago de 
las mismas. 

c) Los Ordenadores del Gasto que soliciten la 
expedición de registros presupuestales para el 
pago de obligaciones contraídas contra expresa 
prohibición legal. 

d) Los Ordenadores del Gasto que autoricen 
pagos, cuando con ellos se violen los preceptos 
consagrados en el presente Decreto y otras 
disposiciones legales. 
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e) Los Ordenadores del Gasto que no presenten 
oportunamente a las entidades competentes, los 
informes que les sean requeridos. 

f) Los Ordenadores del Gasto y los Responsables 
del Presupuesto que incorporen en el inventario 
de Cuentas por Pagar compromisos u obligaciones 
pendientes de pago a 31 de diciembre, sin que 
éstos se hubiesen adquirido en debida forma; o 
cuando en la ejecución de las Cuentas por Pagar, 
no se cumpla con el compromiso para el cual 
fueron constituidas. 

g) Los ordenadores del gasto y los responsables 
del presupuesto que ordenen o efectúen el pago de 
obligaciones en exceso del saldo disponible en el 
Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC).  

h) Los ordenadores del gasto y los responsables 
del presupuesto que no adopten las acciones 
establecidas en el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, cuando las apropiaciones de gasto 
sean superiores al recaudo efectivo de los 
ingresos. 

PARÁGRAFO 1.-  Los Ordenadores, Tesoreros 
y Pagadores serán responsables del perjuicio que 
ocasionen cuando estando disponibles los fondos 
y legalizados los compromisos, demoren sin justa 
causa su cancelación o pago.  

PARÁGRAFO 2.-  Los Ordenadores, Tesoreros 
y Pagadores serán solidariamente responsables de 
los pagos que se efectúen sin el lleno de los 
requisitos legales. 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO 43.- Armonización presupuestal. 
La Secretaría Distrital de Hacienda y la Secretaría 
Distrital de Planeación impartirán los 
lineamientos presupuestales necesarios para que  

las Empresas contenidas en el artículo 1° del 
presente Decreto armonicen sus presupuestos a las 
exigencias de los nuevos Planes de Desarrollo de 
tal manera que faciliten su cumplimiento. 

ARTÍCULO 44.- Información obligatoria. Las 
empresas o sociedades donde el Distrito o sus 
entidades descentralizadas, tengan una 

participación en su capital social superior al 
cincuenta por ciento (50%) deberán reportar, 
dentro de sus competencias, a la Secretaría 
Distrital de Hacienda, a la Secretaría Distrital de 
Salud y a la Secretaría Distrital de Planeación, la 
información de carácter presupuestal y financiera 
que se requiera con el fin de dar cumplimiento al 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 45.- Créditos de tesorería. Son 
créditos de tesorería los créditos otorgados por las 
entidades financieras a las empresas para atender 
de manera exclusiva situaciones temporales de 
iliquidez durante la vigencia fiscal, son 
operaciones de crédito que no requieren cupo ni 
tampoco autorización alguna. Estos créditos serán 
atendidos con recursos diferentes del crédito y 
deben ser pagados con intereses y demás cargos 
financieros en la misma vigencia en que se 
contraten.  

Los créditos de tesorería no podrán convertirse en 
fuente para financiar adiciones en el presupuesto 
de gastos.  

ARTÍCULO 46.- Plan de cuentas presupuestal. 
Comprende la identificación de los rubros 
presupuestales y de los proyectos de inversión, a 
través de códigos y denominaciones, el cual se 
entenderá incorporado en el Presupuesto de las 
Empresas. Dicho plan de cuentas será 
determinado por la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto. 

ARTÍCULO 47.- Reglamentación. El 
Representante Legal de la respectiva Empresa 
establecerá internamente las etapas, actos, 
procedimientos e instructivos para dar 
cumplimiento al presente Decreto y a los que lo 
modifiquen o adicionen. 

ARTÍCULO 48.-Modificaciones a las plantas 
de personal. Las modificaciones a las plantas de 
personal requerirán de la viabilidad presupuestal 
expedida por el Responsable del Presupuesto de la 
respectiva Empresa o quien haga sus veces.  

PARÁGRAFO.- Las modificaciones de plantas 
de personal que impliquen aumento en los gastos 
de funcionamiento de las Empresas Sociales del 
Estado, Empresas Industriales y Comerciales del 
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Distrito, deberán contar con concepto previo y 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda –
Dirección Distrital de Presupuesto, antes de su 
aprobación por parte de las Juntas Directivas. Para 
esta solicitud se deberán anexar los documentos 
que establezca la Secretaría Distrital de Hacienda 
– Dirección Distrital de Presupuesto, así como, la 
certificación que respalde los mayores ingresos 
y/o traslados presupuestales al interior de sus 
gastos con los cuales la entidad atenderá dichas 
modificaciones de planta de personal. 

ARTÍCULO 49.- Provisión de vacantes. 
Cuando se provean vacantes se requerirá de una 
certificación mediante la cual el Responsable del 
Presupuesto, o quien haga sus veces, garantice la 
disponibilidad de recursos para financiar la 
totalidad de las obligaciones por concepto de 
servicios personales y aportes patronales entre el 
1º de enero y el 31 de diciembre de la vigencia 
fiscal respectiva. 

ARTÍCULO 50.- Cajas menores y avances. El 
funcionamiento de las cajas menores y avances en 
efectivo de las empresas contenidas en el artículo 
1° del presente Decreto se regirá por las 
disposiciones contempladas en el decreto Distrital 
061 de 2007 y las normas que lo adicionen o 
modifiquen. En las Empresas Industriales y 
Comerciales del Distrito, dicha reglamentación 
regirá respecto de las transferencias y/o aportes de 
capital que reciban de la Administración Central. 

ARTÍCULO 51.- Rendimientos de inversiones 
financieras. Los rendimientos de inversiones 
financieras obtenidos con recursos de 
transferencias de Administración Central, 
pertenecen a ésta. En consecuencia, cuando se 
causen deberán consignarse en la Secretaría 
Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de 
Tesorería en los términos que ésta señale. Los 
rendimientos financieros de las rentas de 
destinación específica cualquiera que sea su 
origen tendrán el mismo destino que el de su 
origen. 

ARTÍCULO 52.- Sustitución de activos. Las 
sustituciones de activos que se realicen de 
acuerdo con la Ley y no signifiquen erogación en 
dinero, no requerirán operación presupuestal 
alguna. 

ARTÍCULO 53.- Cruce de cuentas. Las 
Empresas podrán efectuar cruce de cuentas entre 
sí, con la Administración Central Distrital o sus 
entidades descentralizadas, sobre las obligaciones 
que recíprocamente tengan causadas. Para estos 
efectos, se requerirá acuerdo escrito entre las 
partes acerca de las condiciones y términos del 
cruce de cuentas. Estas operaciones deberán 
reflejarse en el Presupuesto, conservando 
únicamente la destinación para la cual fueron 
programadas las apropiaciones respectivas. 

ARTÍCULO 54.- Plan de gestión ambiental de 
empresas industriales y comerciales. Las 
Empresas Industriales y Comerciales del Distrito, 
de acuerdo con su autonomía presupuestal, 
cumplen con la partida presupuestal del Plan de 
Gestión Ambiental al realizar las acciones 
ambientales previstas en sus presupuestos de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del 
Acuerdo 9 de 1990, en coordinación con las 
políticas establecidas por la autoridad ambiental 
del Distrito. 

ARTÍCULO 55.- Sentencias judiciales. Los 
créditos judicialmente reconocidos, los laudos 
arbitrales y las conciliaciones serán 
presupuestados por las Empresas y con cargo a 
sus apropiaciones se pagarán las obligaciones que 
se deriven de éstos. 

Será responsabilidad de cada una de las Empresas 
defender sus intereses, debiendo realizar todas las 
actuaciones necesarias en los procesos y cumplir 
las decisiones judiciales, para lo cual el 
Representante Legal de cada una de ellas adoptará 
las medidas conducentes. 

En caso de negligencia de algún servidor público 
en la defensa de estos intereses y en el 
cumplimiento de estas actuaciones, al juez que le 
correspondió fallar el proceso contra la Empresa 
de oficio o cualquier ciudadano, deberá hacerlo 
conocer a la Empresa respectiva para que se 
inicien las investigaciones administrativas, 
fiscales y/o penales del caso. 

Además, los servidores públicos responderán 
patrimonialmente por los intereses y demás 
perjuicios que se causen a la Administración 
Distrital como consecuencia del incumplimiento, 
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imputable a ellos, en el pago de estas 
obligaciones.  

PARÁGRAFO.- El pago de providencias 
judiciales, sentencias, conciliaciones, 
transacciones, indemnizaciones, laudos arbítrales 
y tutelas, se atenderá con los recursos 
presupuestales de cada Empresa. Para tal efecto, 
se podrán hacer los traslados presupuestales 
requeridos de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes. 

Así mismo, se podrán pagar los gastos accesorios 
o administrativos que se generen como 
consecuencia del fallo de las providencias 
judiciales, sentencias, conciliaciones, 
transacciones, indemnizaciones, laudos arbítrales 
y tutelas. Los gastos que se originen dentro de los 
procesos correspondientes serán atendidos con 
cargo a los rubros definidos en el Plan de Cuentas. 

Cuando las decisiones anteriormente señaladas se 
originen como consecuencia de la ejecución de 
proyectos de inversión u obligaciones 
pensionales, la disponibilidad presupuestal se 
expedirá por el mismo rubro o proyecto que 
originó la obligación principal. Las demás 
decisiones judiciales se atenderán por el rubro 
Sentencias Judiciales de Gastos de 
Funcionamiento. 

ARTÍCULO 56.- Pasivos contingentes. El 
Representante Legal de las Empresas deberá, 
acorde con las normas vigentes, valorar, 
cuantificar y efectuar la debida provisión contable 
y presupuestal de los pasivos contingentes.  

ARTÍCULO 57.- Remisión al estatuto orgánico 
del presupuesto. Cuando existan vacíos en las 
disposiciones del presente Decreto, se aplicarán 
las que regulen situaciones análogas en el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto Distrital, sus decretos 
reglamentarios y las normas que los modifiquen, 
sustituyan o adicionen.  

ARTÍCULO 58.- Vigencia y derogatorias. El 
presente Decreto armoniza las normas 
presupuestales para las Empresas de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le sean 

contrarias, en especial el Decreto 1138 de 2000 y 
el Decreto 368 de 2003. 

Dado en Bogotá, D.C. los once (11) días del mes 
de  mayo de dos mil siete (2007). 

Publíquese, Comuníquese y Cúmplase. 

LUIS EDUARDO GARZÓN 
ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

ISAURO CABRERA VEGA 
SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA (E) 
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DECRETO 372 DE 2010 
(Agosto 30) 

"Por el cual se reglamenta el proceso presupuestal 
de los Fondos de Desarrollo Local – F.D.L" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., 

En ejercicio de las facultades que le confieren 
el numeral 4º  del artículo 38 del Decreto Ley 

1421 de 1993, los artículos 77 y 102 del Decreto 
714 de 1996, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Distrital efectuó la compilación 
del Acuerdo 20 de 1996 y Acuerdo 24 de 1995 a 
través del Decreto 714 de 1996, el cual conforma 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital. 

Que dicho Estatuto facultó al Gobierno Distrital 
para reglamentar y establecer las directrices y 
controles que los Fondos de Desarrollo Local 
deben cumplir en la elaboración, conformación y 
ejecución del presupuesto, así como la inversión 
de sus excedentes. 

Que para garantizar la debida ejecución de los 
Acuerdos 24 de 1995 y 20 de 1996, compilados 
por el Decreto 714 de 1996, se hace necesario 
reglamentar y precisar el alcance de algunas 
disposiciones, en especial las directrices y 
controles que los Fondos de Desarrollo Local 
deben cumplir en el manejo presupuestal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

1. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Contenido y Campo de 
Aplicación. El presente Decreto constituye la 
norma que regula el Sistema Presupuestal de los 
Fondos de Desarrollo Local, en adelante F.D.L. 
En consecuencia, todas las disposiciones en 
materia presupuestal y en especial lo relacionado 
con la elaboración, programación, ejecución, 
seguimiento y control del presupuesto de los 

F.D.L. deben ceñirse a lo establecido en este 
Decreto. 

ARTÍCULO 2.- Sistema Presupuestal. Es un 
conjunto de actores e instrumentos para la 
elaboración, programación, ejecución, 
seguimiento y control del Presupuesto de los 
F.D.L., con el fin de optimizar la utilización de 
los recursos públicos y satisfacer las necesidades 
de la ciudadanía de acuerdo con las competencias 
constitucionales y legales. 

El Sistema Presupuestal está constituido por el 
Presupuesto Anual de los F.D.L. y el Plan 
Operativo Anual de Inversiones. Estos 
instrumentos se definen así: 

1. El Plan Operativo Anual de Inversiones. Es 
el conjunto de proyectos de inversión clasificados 
por programas de acuerdo con la estructura del 
Plan de Desarrollo Local Vigente. El POAI 
guardará concordancia con el Plan de Inversiones 
establecido en el Plan de Desarrollo Distrital. 

2. Presupuesto Anual Local.  Es el instrumento a 
través del cual se ejecuta el Plan de Desarrollo 
Local. En este se estiman los ingresos, se define el 
monto máximo de gastos y las apropiaciones a 
ejecutar en la vigencia fiscal respectiva. 

ARTÍCULO 3.- Objetivos del Sistema 
Presupuestal Local. Son objetivos del Sistema 
Presupuestal Local los siguientes: 

1. Servir de instrumento para el cumplimiento de 
las metas fijadas en el Plan de Desarrollo Local. 

2. Asignar  los recursos de acuerdo con las 
disponibilidades de ingresos y las prioridades de 
gasto. 

3. Lograr la sostenibilidad de los Fondos de
Desarrollo Local mediante el equilibrio entre los 
ingresos y los gastos en el mediano y largo plazo. 

4. La ejecución eficiente de los recursos en un 
contexto de transparencia. 

5. Garantizar la entrega de los productos, bienes y 
servicios a la ciudadanía mediante el seguimiento, 
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evaluación y control de la ejecución presupuestal 
de los ingresos y los gastos. 

6. Establecer los mecanismos necesarios para el 
cumplimiento de las normas contenidas en el 
presente Estatuto. 

7. Facilitar la información necesaria para la 
rendición de cuentas a la ciudadanía y la gestión 
pública por resultados. 

ARTÍCULO 4.- Los Principios del Sistema 
Presupuestal. Los principios del Sistema 
Presupuestal de los F.D.L., son: 

1. Legalidad. En el Presupuesto Local de cada 
vigencia fiscal no podrán incluirse ingresos o 
contribuciones que no figuren en el Presupuesto 
de Rentas, o gastos que no estén autorizados 
previamente por norma legal o providencias 
judicialmente ejecutoriadas, ni podrán incluirse 
partidas que no correspondan a las aceptadas por 
el Alcalde Local para dar cumplimiento al Plan de 
Desarrollo Local. 

2. Planificación. El presupuesto de los F.D.L. 
deberá guardar concordancia con los contenidos 
del Plan de Desarrollo Local, Plan Operativo 
Anual de Inversiones y del Plan de Desarrollo 
Distrital y Presupuesto Distrital. 

3. Anualidad. El año fiscal comienza el 1º de 
enero y termina el 31 de diciembre de cada año. 

Después del 31 de diciembre no podrán asumirse 
compromisos con cargo a las apropiaciones del 
año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos 
de apropiación no afectados por compromisos 
caducarán sin excepción. 

4. Universalidad. El presupuesto de los F.D.L. 
contendrá la totalidad de los gastos públicos que 
se espere realizar durante la vigencia fiscal 
respectiva. En consecuencia ningún funcionario o 
autoridad podrá efectuar gastos, erogaciones o 
transferir crédito alguno que no esté incluido en el 
presupuesto de los F.D.L. 

5. Unidad de Caja. Con el recaudo de todos los 
ingresos y recursos de capital se atenderá el pago  

oportuno de las apropiaciones autorizadas en el 
Presupuesto de los F.D.L., salvo aquellas que se 
tipifiquen como excepciones en las leyes o las 
normas distritales. 

6. Programación Integral: Todo programa 
presupuestal contemplará simultáneamente los 
gastos de inversión y de funcionamiento que las 
exigencias técnicas y administrativas demanden 
como necesarios para su ejecución y operación, de 
conformidad con los procedimientos y normas 
legales vigentes. El programa presupuestal 
incluye las obras complementarias que garanticen 
su cabal ejecución. 

7. Especialización: Las apropiaciones incluidas 
en el Presupuesto deben referirse en cada Fondo 
de Desarrollo Local a su objeto y funciones, y se 
ejecutarán estrictamente conforme al fin para el 
cual fueron programadas. 

8. Inembargabilidad: Son inembargables las 
rentas, cesiones y participaciones incorporadas en 
el Presupuesto Anual de los F.D.L., así como los 
bienes y derechos que lo conforman. 

ARTÍCULO 5.- Composición del Presupuesto. 
El Presupuesto de los F.D.L. se compone del 
Presupuesto de Ingresos y el Presupuesto de 
Gastos y disponibilidad final. 

1. El Presupuesto de Ingresos: contiene la 
estimación de los recursos que financiarán el 
presupuesto de gastos de la vigencia fiscal 
respectiva, constituidos por la Disponibilidad 
Inicial, los Ingresos Corrientes, las Transferencias 
y los Recursos de Capital. 

a. Disponibilidad inicial: corresponde al saldo 
real en caja al inicio de la vigencia fiscal. 

b. Ingresos corrientes: recursos que percibe el 
F.D.L. en desarrollo de lo establecido en las 
disposiciones legales, por concepto de la 
aplicación de tasas, multas y contribuciones y 
rentas contractuales siempre que no sean 
ocasionales. 

c. Transferencias: recursos recibidos por el 
F.D.L. provenientes del Gobierno Distrital y otros
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órganos, asignadas con fundamento en un 
mandato legal. 

d. Recursos de capital: ingresos de carácter 
ocasional que comprenden los recursos del 
balance, los recursos del crédito, los rendimientos 
por operaciones financieras, el diferencial 
cambiario positivo, excedentes financieros, las 
donaciones y otros recursos de capital. 

2. El Presupuesto de Gastos: son los 
compromisos que se pretenden realizar en la 
respectiva vigencia fiscal para atender las 
inversiones que se deriven de las competencias 
que se le asignen a la localidad y los gastos 
generales inherentes al funcionamiento de la 
misma siempre y cuando no financien gastos de 
personal (Artículo 93 Decreto 1421/93). 

a. Gastos de funcionamiento: son las 
apropiaciones para atender los gastos generales 
inherentes al funcionamiento de los F.D.L. sin 
incluir gastos de personal. 

b. Inversión: son las apropiaciones de gastos en 
que incurre el Gobierno Local para el desarrollo 
económico, social, ambiental y cultural de la 
localidad, con el fin de mejorar el índice de 
calidad de vida de los ciudadanos y dar 
cumplimiento a los planes locales de desarrollo. 

El Presupuesto de Gastos incluirá apropiaciones 
que correspondan a: 

-Créditos judicialmente reconocidos. 

-Gastos decretados conforme a las normas legales. 

-Cumplimiento del Plan de Desarrollo Local y 
Distrital en lo que le compete a las localidades. 

-Las normas que ordenen gasto a los F.D.L. 

-Las provisiones presupuestales necesarias para 
honrar los compromisos contraídos con cargo a 
autorizaciones de Vigencias Futuras.

-Los gastos generales de funcionamiento 
asociados a la operación de los F.D.L. 

3. Disponibilidad Final: Es una cuenta de 
resultado que corresponde a la diferencia existente 
entre el presupuesto de ingresos y el presupuesto 
de gastos. No constituye una apropiación para 
atender gastos. 

ARTÍCULO 6.- Análisis del Impacto Fiscal de 
las Normas. En todo momento deberá hacerse 
explícito el impacto financiero de cualquier 
proyecto de Acuerdo local que ordene gasto o que 
reduzca los ingresos locales, el impacto calculado 
deberá ser compatible con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo –MFMP- del Distrito Capital. 

Para estos propósitos, deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos del 
proyecto de acuerdo local y en las ponencias de 
trámite respectivas el análisis financiero, los 
costos de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional generada para el financiamiento del 
mismo, lo cual deberá ser certificado por 
Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

ARTÍCULO 7.- Ciclo Presupuestal. El ciclo 
presupuestal comprende las siguientes etapas: 

1. Programación presupuestal: Es el proceso 
mediante el cual se establecen los lineamientos, 
instrumentos y procedimientos para la 
elaboración, presentación, estudio y aprobación 
del Presupuesto de los F.D.L. 

2. Ejecución presupuestal: Es el proceso 
mediante el cual se adquieren los compromisos de 
la vigencia fiscal respectiva. Estos compromisos 
se respaldan con la expedición previa de 
certificados de disponibilidad presupuestal y con 
la operación del registro presupuestal que 
perfecciona el compromiso y afecta en forma 
definitiva el presupuesto. 

3. Cierre presupuestal: Es el procedimiento que 
realizan los F.D.L. al finalizar cada vigencia 
fiscal, con el propósito de determinar el recaudo 
efectivo de los ingresos, la ejecución real de 
gastos, las obligaciones por pagar constituidas, el 
estado de tesorería y los excedentes financieros. 

4. Seguimiento y evaluación: Es el proceso 
mediante el cual las Secretarías Distritales de 
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Hacienda, Planeación y Gobierno realizan el 
seguimiento de la ejecución activa y pasiva del 
Presupuesto de los F.D.L. y de las metas y 
resultados obtenidos por las localidades con los 
recursos asignados. Para este fin, la Secretaría 
Distrital de Hacienda y la Secretaría Distrital de 
Planeación, en lo de su competencia, diseñarán 
los métodos y procedimientos de información y 
de sistematización requeridos y realizarán las 
visitas que consideren pertinentes. 

2. DE LA PROGRAMACIÓN 
PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 8.- Lineamientos de política. 
Escuchado el Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal- CONFIS, el Alcalde Mayor 
definirá por escrito y remitirá a los F.D.L. las 
directrices que se deben tener en cuenta en la 
elaboración del Presupuesto Anual de los F.D.L. 

ARTÍCULO 9.- Proyección de Ingresos. Cada 
F.D.L. enviará a la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, la 
proyección de Ingresos Corrientes y Recursos de 
Capital para su validación. 

ARTÍCULO 10.- De la cuota de asignación. La 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto comunicará el monto 
límite de la cuota de asignación respectiva. Este 
monto totalizará, para cada Fondo de Desarrollo 
Local, la proyección de Ingresos Corrientes de 
Libre Destinación, Recursos de Capital y la 
transferencia por la participación en los ingresos 
corrientes del presupuesto de la Administración 
Central. 

La Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto efectuará el cálculo de 
distribución de los Ingresos Corrientes del 
presupuesto de la Administración Central del 
Distrito para cada localidad, con base en los 
índices de distribución presupuestal establecidos 
por la Secretaría Distrital de Planeación, tal como 
lo estipula el artículo 89 del Decreto Ley 1421 de 
1993, y especificará lo correspondiente a la 
sobretasa a la gasolina. 

ARTÍCULO 11.- Plan Operativo Anual de 
Inversiones. Con base en el Plan de Desarrollo 

Local y la cuota de asignación comunicada, el 
Alcalde Local en coordinación con la Oficina de 
Planeación Local y teniendo en cuenta los 
lineamientos y los manuales y procedimientos que 
establezca la Secretaría Distrital de Planeación, 
elaborará el Plan Operativo Anual de Inversiones 
con los proyectos de inversión debidamente 
registrados en el Banco de Programas y Proyectos 
local administrado por la Secretaría Distrital de 
Planeación. 

Este Plan servirá de base para la elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto de Inversión y 
deberá ser integrado en el Sistema de Información 
y Seguimiento al Plan de Desarrollo establecido 
por la Secretaría Distrital de Planeación. 

ARTÍCULO 12.- Elaboración y Presentación 
del Anteproyecto de Presupuesto. Corresponde 
a cada Alcalde Local elaborar el Anteproyecto de 
Presupuesto del F.D.L. con la asesoría de la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto y la Secretaría Distrital 
de Planeación, con base en el Plan de Desarrollo 
Local y tomando como límite la cuota de 
asignación comunicada. Este documento debe 
remitirse a la Secretaría Distrital de Hacienda –
Dirección Distrital de Presupuesto, Secretaría 
Distrital de Gobierno – Subsecretaría de Asuntos 
Locales, Secretaría Distrital de Planeación - 
Subdirección Seguimiento a la Inversión y 
Secretaría Técnica del CONFIS, para su revisión 
y presentación al CONFIS. El Anteproyecto de 
Presupuesto contendrá como mínimo lo siguiente: 

1. Mensaje Presupuestal del respectivo Alcalde 
Local; 

2. Proyecto de Acuerdo a nivel de agregados: 
Disponibilidad Inicial, Ingresos Corrientes, 
Transferencias y Recursos de Capital en el 
presupuesto de ingresos y de Funcionamiento e 
Inversión y Disponibilidad Final en el presupuesto 
de gastos; 

3. Proyección de Obligaciones por Pagar; 

4. Cálculo de los gastos generales inherentes al 
funcionamiento de los F.D.L que se constituirán 
en la base para el cálculo de las apropiaciones de 
Gastos Generales; 
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5. Matriz de Productos, Metas y Resultados; 

6. Plan Operativo Anual de Inversiones con los 
programas y proyectos del presupuesto local para 
la siguiente vigencia fiscal; 

7. La solicitud de vigencias futuras si las hubiere. 

La Secretaría Distrital de Hacienda consolidará 
los anteproyectos de presupuesto presentados por 
cada uno de los F.D.L. para que el Consejo 
Distrital de Política Económica y Fiscal CONFIS 
emita concepto favorable. 

El CONFIS Distrital emitirá concepto favorable al 
Proyecto de Presupuesto de los F.D.L. a nivel de 
Disponibilidad Inicial, Ingresos Corrientes, 
Transferencias y Recursos de Capital en el 
presupuesto de ingresos y de Funcionamiento, 
Inversión y Disponibilidad Final en el presupuesto 
de gastos. 

ARTÍCULO 13.- El Banco Local de Programas 
y Proyectos.  El Banco Local de Programas y 
Proyectos es una herramienta de planeación 
administrada por la Secretaría Distrital de 
Planeación, que consiste en un sistema de 
información compuesto por las siguientes partes: 

1. Banco de Iniciativas: Es una herramienta de 
información mediante la cual se reciben, 
almacenan y organizan las iniciativas presentadas 
por la comunidad, como resultado del proceso 
participativo de los comisionados de trabajo y/o la 
comunidad en general, de tal forma que luego de 
su depuración por parte de la oficina de 
planeación local sirvan como insumo para la 
formulación técnica de los proyectos de inversión. 

2. Banco de Proyectos Local (BPL): Es un 
sistema de información en donde se realizan las 
fases de inscripción, registro y actualización de 
los proyectos de inversión que tienen la 
posibilidad de ser financiados al momento de 
asignar los recursos de los Fondos de Desarrollo 
Local, en el proceso de programación 
presupuestal. 

La Oficina de Planeación Local será la 
responsable de suministrar la información al BPL, 
de acuerdo a los lineamientos, manuales y 

procedimientos que para tal fin establezca la 
Secretaría Distrital de Planeación. 

La Secretaría Distrital de Planeación coordinará y 
efectuará el seguimiento y consolidará la 
información referente al Plan Operativo Anual de 
Inversiones de los F.D.L., información que deberá 
ser remitida a la Secretaría Distrital de Hacienda –
Dirección Distrital de Presupuesto. 

ARTÍCULO 14.- Matriz de Productos, Metas y 
Resultados.  Es un instrumento que presenta el 
Presupuesto Local en productos, metas y 
resultados a cargo de los Fondos de Desarrollo 
Local en una vigencia fiscal determinada. Es parte 
integral del proceso de programación presupuestal 
de los F.D.L. y deberá estar ajustada a las metas 
del Plan de Desarrollo Local. 

Esta matriz se orientará a la evaluación de la 
gestión de los Alcaldes Locales y a la toma de 
decisiones en la priorización de la asignación 
presupuestal con base en los resultados obtenidos 
durante la vigencia y servirá para el seguimiento y 
evaluación de resultados y la rendición de 
cuentas. 

La matriz de Productos, Metas y Resultados 
deberá contener como mínimo: 

1. Información de objetivos con sus respectivos 
indicadores, metas programadas y nivel de 
cumplimiento obtenido durante la vigencia en 
curso. 

2. Información de productos con sus respectivos 
indicadores, metas programadas y nivel de 
cumplimiento obtenido durante la vigencia en 
curso. Debe incluir además la información de 
producto con cargo a los recursos asignados en la 
vigencia actual y los programados 

La Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto, consolidará la 
información de la presupuestación por Productos, 
Metas y Resultados para que ésta sea presentada 
por el Alcalde Local como un anexo informativo 
junto con el Proyecto de Presupuesto a la Junta 
Administradora Local (JAL). 
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ARTÍCULO 15.- Presentación del Proyecto de 
Presupuesto a la JAL. El Alcalde Local 
presentará a la Junta Administradora Local JAL, 
dentro de los tres (3) primeros días de las sesiones 
ordinarias del mes de diciembre, el Proyecto de 
Presupuesto a nivel de agregados: Disponibilidad 
Inicial, Ingresos Corrientes, Transferencias y 
Recursos de Capital en el ingreso y de 
Funcionamiento, Inversión y Disponibilidad Final 
en el Gasto. 

El Proyecto de Presupuesto debe contener: 

1. Un mensaje presupuestal el cual contendrá un 
análisis del contexto de la localidad, los riesgos 
financieros y económicos de mediano plazo, y un 
análisis del proyecto de presupuesto presentado; 

2. El Proyecto de Acuerdo de Presupuesto Anual 
para el respectivo F.D.L. por grandes agregados: 
Disponibilidad Inicial, Ingresos Corrientes, 
Transferencias y Recursos de Capital en el 
ingreso y Funcionamiento, Inversión y 
Disponibilidad Final en el gasto; 

3. Vigencias futuras con su respectivo concepto 
favorable del CONFIS si las hubiere; 

4. Un anexo informativo con: 

a. Detalle de los ingresos y gastos del respectivo 
F.D.L; 

b. Plan Operativo Anual de Inversiones que 
contiene la inversión a nivel de programas y 
proyectos; 

c. Matriz de Productos, Metas y Resultados; 

d. Informe de seguimiento a la ejecución del 
presupuesto destinado a la atención de 
poblaciones vulnerables; 

ARTÍCULO 16.- Estudio del Proyecto de 
Presupuesto. El cómputo de Ingresos presentado 
por el Alcalde Local de conformidad con lo 
estipulado en el presente Decreto no podrá ser 
aumentado por la Junta Administradora Local sin 
el concepto previo y favorable de aquél, 
expresado en mensaje escrito. El mismo requisito
se exigirá para aumentar o incluir nuevas partidas 

en el presupuesto de gastos de inversión 
presentado por el Alcalde Local. 

Si se eleva el cálculo de los ingresos o se elimina 
o disminuye alguna de las apropiaciones del 
Presupuesto de Gastos, las sumas disponibles, sin 
exceder la cuantía del presupuesto favorablemente 
conceptuado por el CONFIS, podrán aplicarse por 
la JAL a otras inversiones o gastos, previa 
aceptación escrita del Alcalde Local. 

La JAL podrá eliminar o reducir partidas de 
gastos propuestas por el Alcalde Local, con 
excepción de las que se necesiten para la atención 
completa de los servicios ordinarios del F.D.L. y 
las inversiones autorizadas en el correspondiente 
Plan de Desarrollo Local a que se refieren el 
numeral primero del artículo 69 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y el artículo 88 de la Ley 617 de 
2000 o las normas que los modifiquen, adicionen 
o sustituyan. 

En el estudio del proyecto de presupuesto la JAL 
debe contar con la asesoría del coordinador 
administrativo y financiero del F.D.L. o quien 
haga sus veces y a los debates debe asistir el 
Alcalde Local quien sustentará el presupuesto. 

ARTÍCULO 17.- Aprobación y Expedición del 
Presupuesto. La JAL deberá expedir el 
Presupuesto Anual del respectivo F.D.L., antes de 
la media noche del 15 de diciembre; si no lo hace 
regirá el proyecto presentado por el Alcalde 
Local, incluyendo las modificaciones que hayan 
sido aprobadas durante los debates. En dicho 
caso, el Alcalde Local deberá expedirlo mediante 
Decreto a nivel de agregados y luego liquidarlo 
mediante Decreto a nivel de programas y 
proyectos. 

El proyecto de presupuesto deberá estudiarse en 
dos debates en días distintos, efectuados uno en 
comisión de presupuesto y el otro en sesión 
plenaria de la Corporación. Las decisiones se 
tomarán con el voto favorable de la mayoría de 
ellos, siempre que haya quórum. En el primer 
debate se realizará la consideración y discusión 
del proyecto y se aprobarán las modificaciones a 
que haya lugar y en el segundo se le dará 
aprobación definitiva, en este no se podrán 
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introducir modificaciones o adiciones al texto 
aprobado en primer debate. 

PARÁGRAFO.-La Comisión de Presupuesto de 
las JAL estará integrada como mínimo por la 
mitad más uno de los miembros que componen la 
JAL y siempre en número impar aproximado 
hacia el entero superior. 

ARTÍCULO 18.- Decreto de Repetición del 
Presupuesto. Si el Proyecto de Presupuesto 
Anual del F.D.L no hubiere sido presentado a 
consideración de la Junta Administradora Local 
dentro de los tres (3) primeros días de las sesiones 
ordinarias del mes de diciembre, el Alcalde Local 
expedirá el Decreto de Repetición antes del 20 de 
diciembre. En la elaboración del Decreto de 
repetición el Alcalde Local tomará en cuenta el 
presupuesto vigente del año en curso. 

Para su expedición el Alcalde Local podrá reducir 
gastos teniendo en cuenta los cálculos de ingresos 
del año fiscal. En la preparación del Decreto de 
Repetición el Alcalde Local tomará en cuenta: 

1. El Presupuesto Anual Local vigente; 

2. Las adiciones debidamente aprobadas para el 
año fiscal en curso; 

3. Los traslados de apropiación efectuados al 
presupuesto para el año fiscal en curso. 

El Decreto de Repetición deberá ir al nivel de 
agregados y el Decreto de Liquidación a nivel de 
programas y proyectos. 

Una vez expedido el Decreto de Repetición si la 
cuantía total del presupuesto en ejecución es 
menor a la cuota de asignación comunicada, el 
Alcalde Local deberá presentar un proyecto de 
acuerdo ante la JAL para adicionar la diferencia, 
para tal efecto deberá contar con el concepto 
previo favorable del CONFIS. 

ARTÍCULO  19.- Decreto de Liquidación del 
Presupuesto. Corresponde al Alcalde Local 
expedir el Decreto de Liquidación del Presupuesto 
del respectivo F.D.L. a nivel de programas y 
proyectos. En la elaboración de este Decreto el 

Alcalde local, tendrá en cuenta las siguientes 
pautas: 

1. Tomará como base el Acuerdo de Presupuesto 
aprobado por la Junta Administradora Local o el 
Decreto de Expedición del Presupuesto, según sea 
el caso; 

2. El Plan de Cuentas Presupuestal establecido por 
la Secretaría Distrital Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto; 

3. El anexo de programas y proyectos conforme a 
las modificaciones aprobadas en los debates; 

PARÁGRAFO.-Cuando en el Decreto de 
Liquidación del Presupuesto se presenten errores 
de transcripción, aritméticos, numéricos, de 
clasificación, y de ubicación, el Alcalde Local, de 
oficio podrá mediante Decreto enmendar tales 
errores. 

ARTÍCULO 20.- Sanción u objeción del 
Presupuesto. El Alcalde podrá objetar por 
inconstitucionalidad, ilegalidad o inconveniencia 
el Acuerdo Local de Presupuesto expedido por la 
JAL dentro del término improrrogable de los 
cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del 
mismo. 

Si el Alcalde Local objeta por inconstitucional o 
ilegal el Acuerdo Local de Presupuesto aprobado 
por la Junta Administradora Local, deberá 
enviarlo al Tribunal Administrativo que tenga 
jurisdicción en el Distrito Capital dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo para su sanción. 
Mientras el Tribunal decide regirá el Proyecto de 
Presupuesto presentado oportunamente por el 
Alcalde Local, bajo su directa responsabilidad. 

Para el efecto el Alcalde Local expedirá el 
presupuesto mediante Decreto a nivel de 
agregados y luego emitirá el Decreto de 
Liquidación a nivel de programas y proyectos. 
Cuando el tribunal produzca su fallo, el Alcalde 
Local deberá cumplirlo y expedirá los Decretos de 
Ajuste a que haya lugar para continuar con la 
ejecución del presupuesto de la vigencia. 

En caso de que el Acuerdo de presupuesto 
expedido por la JAL sea objetado por 
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inconveniencia, el Alcalde Local deberá 
devolverlo a la Corporación para que esta 
considere las razones del Alcalde Local. La 
Corporación tendrá tres (3) días para 
pronunciarse, emitiendo un nuevo Acuerdo que 
incluya los cambios sugeridos por el Alcalde o 
ratificando su pronunciamiento original, en cuyo 
caso el Alcalde deberá sancionarlo. 

Si la JAL aprueba partidas diferentes a las 
presentadas inicialmente por el Alcalde Local sin 
el concepto previo de éste, expresado en mensaje 
escrito, el Alcalde Local deberá objetar el 
Acuerdo por ilegalidad. 

Una vez sancionado el Acuerdo de Presupuesto 
aprobado por la JAL, el Alcalde Local debe 
expedir el respectivo Decreto de Liquidación 
dentro los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo. 

ARTÍCULO 21.- La Nulidad Total del 
Presupuesto. Si el Tribunal Administrativo 
declarare la nulidad del Acuerdo que aprueba el 
Presupuesto Anual del F.D.L. en su conjunto, 
regirá el Presupuesto Local presentado 
oportunamente por el Alcalde Local. 

ARTÍCULO 22.- La Nulidad Parcial del 
Presupuesto. Si el Tribunal Administrativo al 
declarar la nulidad parcial afectare alguno o 
algunos de los renglones del Presupuesto de 
ingresos, el Alcalde Local suprimirá 
apropiaciones de gasto por una cuantía igual a la 
de los ingresos afectados. En caso de un fallo de 
suspensión provisional que afecte a uno o varios 
renglones del Presupuesto de Ingresos, el Alcalde 
aplazará apropiaciones por el mismo monto. 

Si la nulidad afectare algunas apropiaciones, el 
Alcalde Local pondrá en ejecución el Presupuesto 
en la parte no anulada y contracreditará las 
apropiaciones afectadas. 

3. DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 23.- Ejecución Presupuestal. Es el 
proceso mediante el cual se recaudan los ingresos, 
se adquieren los compromisos y se ordenan los 
gastos, cumpliendo con los requisitos señalados 
en las disposiciones legales vigentes. 

1. Ejecución Activa: Es el proceso mediante el 
cual se efectúa el recaudo de los ingresos 
legalmente constituidos que financian el 
Presupuesto del F.D.L. El responsable de la 
ejecución activa del Presupuesto de cada Fondo 
de Desarrollo Local será la Dirección Distrital de 
Tesorería quien efectuará el recaudo de los 
ingresos por concepto de rentas propias y de 
transferencias de los F.D.L. y los contabilizará de 
manera independiente para cada uno de ellos. El 
responsable de presupuesto del F.D.L. será el 
encargado de registrar las cifras de ejecución 
activa en el sistema presupuestal vigente. 

2. Ejecución Pasiva: Es el proceso mediante el 
cual se adquieren compromisos y ordenan gastos 
que cumplan con los requisitos señalados en las 
disposiciones vigentes y se afecta de forma 
definitiva el presupuesto de gastos. La ordenación 
de gastos conlleva la ordenación del pago. 

Para poder ejecutar un programa o proyecto que 
haga parte del Presupuesto Anual de los F.D.L., es 
necesario que éste se encuentre evaluado por el 
órgano competente y registrado en el Banco Local 
de Programas y Proyectos según el Sistema de 
seguimiento al Plan de Desarrollo establecido por 
la Secretaría Distrital de Planeación. 

ARTÍCULO 24.- Apropiación Presupuestal. Es 
el monto máximo autorizado para ser ejecutado 
con un objeto determinado durante la vigencia 
fiscal respectiva. Después del 31 de diciembre de 
cada año, estas autorizaciones expiran y en 
consecuencia no podrán comprometerse, 
adicionarse, transferirse, ni contracreditarse. 

ARTÍCULO 25.- Adquisición de 
Compromisos. Todos los actos administrativos 
que afectan las apropiaciones presupuestales 
deberán contar con Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal previos que garanticen la existencia 
de apropiación suficiente para atender estos 
gastos. Igualmente, estos compromisos deberán 
contar con el Registro Presupuestal, operación 
que es requisito de perfeccionamiento a estos 
actos administrativos. 

En consecuencia, ninguna autoridad podrá 
contraer obligaciones sobre apropiaciones 
inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o 
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comprometer vigencias futuras sin la aprobación 
previa del CONFIS Distrital y la autorización 
impartida por la JAL. 

No se podrá incluir en el Acuerdo de Presupuesto 
Local ningún programa o proyecto de inversión 
que no se encuentre debidamente formulado, 
evaluado y registrado en el Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión y que no sea concordante 
con el Plan de Desarrollo Local. 

Cualquier compromiso que se adquiera con 
violación de estos preceptos creará 
responsabilidad a cargo de quien asuma estas 
obligaciones. 

Responsabilidades: además de la responsabilidad 
penal a que haya lugar, serán fiscalmente 
responsables 

a. Los Ordenadores de Gasto y cualquier otro 
funcionario que contraiga a nombre de los F.D.L. 
obligaciones no autorizadas en el Presupuesto 
Anual de éstos o que autoricen giros para pagos 
de las mismas; 

b. Los funcionarios de los F.D.L. que contabilicen 
obligaciones contraídas contra expresa 
prohibición o emitan giros para el pago de las 
mismas; 

c. El Ordenar de gastos que solicite la 
constitución de Obligaciones por Pagar para el 
pago de obligaciones contraídas contra expresa 
prohibición legal. 

d. Los Ordenadores del gasto que no informen 
oportunamente los compromisos legalmente 
adquiridos o gastos legalmente ejecutados. 

e. El Ordenador de Gasto y Responsable de 
Presupuesto que efectué y autorice pagos, cuando 
ellos violen los preceptos consagrados en el 
presente Decreto y en las demás normas que 
regulan materia. 

f. Los Responsables de presupuesto que 
incorporen en el inventario de compromiso u 
obligaciones pendientes de pago a 31 de  

Diciembre, sin que estos se hubiesen adquirido en 
debida forma. 

g. Los ordenadores y demás funcionarios 
responsables que estando disponibles los fondos y 
legalizados los compromisos, demoren sin justa 
causa su cancelación o pago, incurrirán en causal 
de mala conducta. 

ARTÍCULO 26.- Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal –CDP- El Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal CDP es el documento 
expedido por el encargado del Presupuesto del 
Fondo de Desarrollo Local o quien haga sus 
veces, con el cual se garantiza la existencia de 
apropiación presupuestal disponible y libre de 
afectación para la asunción de compromisos con 
cargo al presupuesto de la respectiva vigencia 
fiscal. 

Este documento afecta preliminarmente el 
presupuesto mientras se perfecciona el 
compromiso y se efectúa el correspondiente 
Certificado de Registro Presupuestal –CRP-. En 
consecuencia, cada Fondo de Desarrollo Local 
deberá llevar un registro de tales certificados que 
permita determinar los saldos de apropiación 
disponibles para expedir nuevas disponibilidades. 
La expedición del CDP se sujeta al valor del saldo 
que se encuentre libre de afectación en la 
respectiva apropiación presupuestal. 

Todos los actos administrativos que afecten las 
apropiaciones presupuestales de los F.D.L. 
deberán contar previamente con Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal que garanticen la 
existencia de apropiación presupuestal suficiente 
para atender estos gastos. Los CDPs deben ser 
expedidos a través del sistema de información 
presupuestal vigente, con excepción de los 
necesarios para amparar vigencias futuras. 

ARTÍCULO 27.- Certificado de Registro 
Presupuestal –CRP- Es el documento mediante 
el cual se perfecciona el compromiso y se afecta 
en forma definitiva la apropiación, garantizando 
que sólo se utilizará para tal fin. En este registro 
se deberá indicar claramente el valor y el plazo de 
las prestaciones a las que haya lugar. Esta 
operación es un requisito de perfeccionamiento de 
estos actos administrativos y deberá efectuarse 
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después de la firma del contrato y antes del acta 
de iniciación del mismo en los términos y con el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las 
normas legales vigentes. Los CRPs deben ser 
expedidos a través del sistema de información 
presupuestal vigente 

ARTÍCULO 28.- Obligaciones por Pagar. Los 
gastos causados y debidamente registrados con 
cargo a los presupuestos de los F.D.L. que no se 
paguen en la vigencia respectiva deberán incluirse 
en el presupuesto del año siguiente como 
obligaciones por pagar. Toda Obligación por 
Pagar que no sea incluida en el presupuesto 
deberá ser financiada con cargo al proyecto o 
rubro que le dio origen, o en el evento en que 
cambiaran los proyectos incluidos en el POAI, a 
un proyecto o rubro con el que guarde afinidad. 

En ningún caso los saldos liberados de 
Obligaciones por Pagar servirán para efectuar 
adiciones a otras obligaciones o pagos o para 
financiar nuevos compromisos. Toda adición a 
contratos de años anteriores se atenderá con cargo 
al presupuesto de la vigencia fiscal en curso. 

ARTÍCULO 29.- Programa Anual 
Mensualizado de Caja –PAC- Los giros para 
atender los gastos del Presupuesto de los F.D.L. 
se harán a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja PAC. Este es el 
instrumento mediante el cual se define el monto 
máximo mensual de fondos disponibles con el fin 
de cumplir los compromisos que no pueden 
exceder del total del PAC de la vigencia, de 
acuerdo con el modelo establecido por la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Tesorería. 

La Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Tesorería llevará una programación de 
PAC independiente para cada Fondo de 
Desarrollo Local y establecerá los procedimientos 
pertinentes para su cabal ejecución. 

ARTÍCULO 30.- Registro de Pagos. La 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Contabilidad llevará el registro 
contable de las transferencias de la 
Administración Central ordenadas para cada 

F.D.L., así como el registro de los pagos 
efectuados con cargo a cada uno de ellos. 

4. DE LAS MODIFICACIONES 

ARTÍCULO 31.- Modificaciones 
Presupuestales. Cuando fuere necesario 
aumentar o disminuir la cuantía de las 
apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer 
otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes 
modificaciones al presupuesto mediante traslados, 
créditos adicionales, reducciones y suspensión 
temporal de apropiaciones, según lo siguiente: 

1. Traslado Presupuestal: Es la modificación 
que disminuye el monto de una apropiación para 
aumentar, en la misma cuantía, la de otra del 
mismo agregado presupuestal o entre agregados 
presupuestales aprobados por la JAL. La 
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar 
los traslados presupuestales, será certificada por el 
responsable de Presupuesto del respectivo F.D.L. 

Los traslados presupuestales dentro del mismo 
agregado se harán mediante Decreto expedido por 
el Alcalde Local. Estos actos administrativos 
requerirán para su validez del concepto previo 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda –
Dirección Distrital de Presupuesto. Los traslados 
entre agregados presupuestales se aprobarán por 
la Junta Administradora Local previo concepto 
favorable del CONFIS Distrital, para lo cual el 
Alcalde Local deberá presentar el Proyecto de 
Acuerdo respectivo a la JAL. Todos los traslados 
de gastos de inversión requerirán del concepto 
previo favorable de la Secretaría Distrital de 
Planeación. 

2. Créditos adicionales: Es el aumento de las 
partidas inicialmente aprobadas o no previstas 
para un objeto del gasto. Cuando durante la 
ejecución del Presupuesto de los F.D.L. se hiciere 
indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones para complementar las 
insuficientes, ampliar los servicios existentes o 
establecer nuevos servicios autorizados por la ley, 
se pueden abrir créditos adicionales de 
conformidad con las siguientes competencias: 

a) Incremento estimado de los recursos 
propios: Cuando el recaudo real de los ingresos 
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propios de las localidades supere el monto 
presupuestado, se podrá adicionar el excedente 
mediante Acuerdo de la JAL con previo concepto 
favorable del CONFIS. Con posterioridad a la 
expedición y sanción del Acuerdo de Adición 
expedido por la JAL, el Alcalde Local hará 
mediante Decreto la distribución por programas y 
proyectos de los recursos adicionados. 

b) Recursos de cooperación y/o donaciones: Los 
recursos de cooperación no reembolsable y las 
donaciones, hacen parte del Presupuesto de 
Ingresos y deberán incorporarse al Presupuesto 
del F.D.L. como Donaciones, por Decreto del 
respetivo Alcalde Local previa certificación de su 
recaudo expedida por el Tesorero Distrital o quien 
haga sus veces, salvo que los reglamentos internos 
de los donatarios exijan requisitos diferentes. Su 
ejecución se realizará de conformidad con lo 
estipulado en los convenios o acuerdos que los 
originen. 

El Alcalde Local informará de estas operaciones a 
la SHD-DDP, al CONFIS y a la JAL respectiva, 
dentro de los quince (15) días siguientes a la
incorporación de dichos recursos en el 
Presupuesto Local. 

c) Adición por Excedentes Financieros: Si 
persistiera un saldo positivo, una vez ajustado el 
presupuesto local al monto real de las 
Obligaciones por Pagar constituidas al cierre de la 
vigencia inmediatamente anterior, deberá este ser 
adicionado por cada F.D.L. mediante Acuerdo de 
la JAL, de acuerdo con la distribución que efectúe 
el CONFIS, quien para el efecto consultará 
criterios de eficiencia y los conceptos de los 
Alcaldes Locales correspondientes. 

3. Reducción: es la disminución de las 
apropiaciones presupuestales que deberá 
efectuarse por Decreto del Alcalde Local cuando 
se estime que los recaudos del año puedan ser 
inferiores al total de los gastos y obligaciones 
presupuestados. 

En caso de una caída en el recaudo de los Ingresos 
Corrientes de la Administración Central, el 
Alcalde Local con base en la comunicación 
enviada por la Secretaría Distrital de Hacienda –

Dirección Distrital de Presupuesto, expedirá el 
respectivo Decreto de reducción. 

La Secretaría Distrital de Hacienda, a través de la 
Dirección Distrital de Tesorería, efectuará las 
modificaciones necesarias en el PAC y podrá 
sustituir rentas e ingresos de acuerdo con el 
comportamiento real del recaudo. 

4. Suspensión: Es el aplazamiento temporal de 
las apropiaciones presupuestales, con el fin de 
evitar la asunción de compromisos, debido a una 
caída estacional de los ingresos o cuando el 
comportamiento de las finanzas locales así lo 
requiera. El Alcalde Local realizará esta 
modificación mediante Decreto Local cuando se 
trate de una caída en los ingresos corrientes y/o 
recursos de capital; en el caso de que la caída esté 
asociada con un menor recaudo de los Ingresos 
Corrientes de la Administración Central, el 
Alcalde Local con base en la comunicación 
enviada por la Secretaría Distrital de Hacienda –
Dirección Distrital de Presupuesto, expedirá el 
respectivo Decreto de suspensión. 

La Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto comunicará el monto a 
suspender en respuesta a una caída en el recaudo 
de los Ingresos Corrientes del Distrito. 

PARÁGRAFO.- Los traslados, reducciones y 
suspensiones requerirán del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal que garantice la 
existencia de los recursos, expedido por el 
Responsable del Presupuesto, junto con los demás 
documentos y soportes que considere necesarios 
la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto.  

ARTÍCULO 32.- Vigencias Futuras. Las 
vigencias futuras son un instrumento de 
planeación y ejecución presupuestal que permite 
asumir compromisos en una vigencia 
determinada, que afectan los presupuestos de 
vigencias fiscales siguientes, con el objetivo de 
financiar proyectos de inversión, que por su 
estructura y formulación, requieren comprometer 
presupuestos de diferentes vigencias. 

ARTÍCULO 33.- Vigencias Futuras 
Ordinarias.  En las localidades, las 
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autorizaciones para comprometer vigencias 
futuras serán otorgadas por la Junta 
Administradora Local, a iniciativa del Alcalde 
Local, previa aprobación del CONFIS Distrital o 
quien haga sus veces. 

Se podrá autorizar la asunción de obligaciones 
que afecten presupuestos de vigencias futuras para 
gastos de inversión, cuando su ejecución se inicie 
con presupuesto de la vigencia en curso y el 
objeto del compromiso se lleve a cabo en cada 
una de ellas siempre y cuando se cumpla que: 

El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y 
las condiciones de las mismas consulte las metas 
plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo 
del Distrito Capital. 

Como mínimo, de las vigencias futuras que se 
soliciten se deberá contar con apropiación del 
quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la 
que éstas sean autorizadas. Este porcentaje aplica 
para cada proyecto de inversión o rubro 
presupuestal de gastos generales y de inversión. 
Cuando se soliciten conjuntamente con el 
proyecto de presupuesto este porcentaje aplicará 
para las apropiaciones de la vigencia del 
presupuesto que se está presentando a 
consideración. 

Cuando se trate de proyectos de inversión deberá 
obtenerse el concepto previo favorable de la 
Secretaría Distrital de Planeación. 

La Junta Administradora Local se abstendrá de 
otorgar la autorización si los proyectos objeto de 
la vigencia futura no están consignados en el Plan 
de Desarrollo respectivo, igualmente se 
abstendrá si sumados todos los compromisos que 
se pretendan adquirir por esta modalidad y sus 
costos futuros de mantenimiento y/o 
administración, se exceda el 40% del presupuesto 
total apropiado para cada una de las vigencias 
fiscales futuras a comprometer.  

La aprobación por parte del CONFIS Distrital 
para comprometer presupuesto con cargo a 
vigencias futuras no podrá superar el respectivo 
período de gobierno. Se exceptúan los proyectos 
de inversión en aquellos casos en que el Consejo 

de Gobierno Distrital previamente los declare de 
importancia estratégica. 

PARÁGRAFO 1.- Queda prohibida la 
aprobación de cualquier vigencia futura en el 
último año de gobierno del Alcalde Mayor, 
excepto la celebración de operaciones conexas de 
crédito público. 

PARÁGRAFO 2.- Cuando se solicite la 
autorización de asunción de compromisos con 
cargo a vigencias futuras ordinarias para gastos de 
funcionamiento, además de los requisitos 
contemplados en el presente artículo, se deberá 
presentar el plan de acción con su correspondiente 
cronograma de ejecución. 

ARTÍCULO 34.- Vigencias Futuras 
Excepcionales. La Junta Administradora Local, 
previa aprobación del CONFIS Distrital, en casos 
excepcionales, para obras de infraestructura y 
para actividades que de no ejecutarse pueden 
causar inevitablemente la parálisis o afectación en 
la prestación de un servicio que se deba satisfacer 
y garantizar por mandato constitucional, así como 
para las garantías a las concesiones, podrá 
autorizar que se asuman obligaciones que afecten 
el presupuesto de vigencias futuras, sin que se 
requiera apropiación en el presupuesto del año en 
que se concede la autorización, para lo cual se 
debe contar con la declaración de importancia 
estratégica por parte del Consejo de Gobierno 
Distrital. El monto máximo de las mismas deberá 
ser consistente con las metas establecidas en los 
instrumentos que conforman el Sistema 
Presupuestal. 

5. DEL CIERRE PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 35.- Cierre Presupuestal. Es el 
procedimiento que realizan los F.D.L. al finalizar 
cada vigencia fiscal, con el propósito de 
determinar el recaudo efectivo de los ingresos, la 
ejecución real de gastos, las obligaciones por 
pagar constituidas y el estado de tesorería. 

ARTÍCULO 36.- Ajuste por Cierre 
Presupuestal. Los F.D.L. efectuarán el ajuste al 
presupuesto de la vigencia en curso de acuerdo 
con las cifras resultantes del cierre presupuestal y 
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financiero de la vigencia fiscal inmediatamente 
anterior. 

El Alcalde Local por Decreto incrementará o 
reducirá el monto de Obligaciones por Pagar 
presupuestadas hasta equipararlas al monto real 
constituido al cierre de la vigencia fiscal 
inmediatamente anterior, siempre y cuando no 
supere los montos aprobados por la JAL. Si es 
necesario aumentar el valor presupuestado de las 
mismas se efectuará un traslado de la inversión 
directa, en caso contrario se disminuirá el 
sobrante por Decreto Local. 

Para la expedición del Decreto de Ajuste deberá 
contar con la viabilidad de la Secretaría Distrital 
de Planeación y de la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto 
quienes para el efecto consultarán el listado de 
Obligaciones por Pagar. 

ARTICULO 37.- Excedentes Financieros.  Se 
define el excedente financiero de cada F.D.L. 
como el saldo sin comprometer del presupuesto 
de gastos después de realizar el ajuste 
presupuestal por cierre. Los excedentes 
financieros de los Fondos de Desarrollo Local son 
de propiedad del Distrito. El Consejo Distrital de 
Política Económica y Fiscal CONFIS, en cada 
vigencia fiscal determinará la cuantía de los 
excedentes financieros que entrarán a hacer parte 
de los recursos de capital del Presupuesto 
Distrital, con destinación a los mismos Fondos. 

ARTÍCULO 38.- Distribución de Excedentes 
Financieros con Criterio de Eficiencia. El 
excedente financiero de los F.D.L. se distribuirá 
entre las localidades con criterio de eficiencia, por 
parte del CONFIS. Al momento del ajuste, si la 
situación fiscal del Distrito lo permite, se 
entregarán estos recursos atendiendo al grado de 
cumplimiento de las metas establecidas en la 
matriz de Productos, Metas y Resultados y las 
necesidades apremiantes no financiadas que 
determine el CONFIS. 

El Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal CONFIS al adoptar las determinaciones de 
este Artículo deberá considerar el concepto del 
Alcalde Local correspondiente sobre las 
implicaciones económicas y financieras de la 

distribución de los excedentes financieros 
propuestos. 

ARTÍCULO 39.- Distribución de la 
Disponibilidad Final. El Alcalde Local 
presentará a la JAL para su aprobación la 
distribución de la Disponibilidad Final al mismo 
nivel al que aprueba el presupuesto, una vez se 
haya efectuado el Ajuste por Cierre Presupuestal, 
previo concepto del CONFIS. Una vez aprobado 
por la JAL el Alcalde sancionará el Acuerdo y 
expedirá el Decreto de Liquidación respectivo. 

ARTÍCULO 40.- Afectación de los procesos de 
Contratación al Cierre de la Vigencia. En los 
eventos en que se encuentre en trámite un proceso 
de selección de contratistas con todos los 
requerimientos legales, incluida la disponibilidad 
presupuestal, y su perfeccionamiento se efectúe 
en la vigencia fiscal siguiente, se atenderá con el 
presupuesto de esta última vigencia, previo el 
cumplimiento de los ajustes presupuestales 
correspondientes. La Secretaría Distrital de 
Hacienda dará las instrucciones y definirá los 
procedimientos respectivos. 

ARTÍCULO 41.- Imputación de Decisiones 
Judiciales. El pago de providencias judiciales, 
sentencias, conciliaciones, transacciones, 
indemnizaciones, laudos arbitrales y tutelas, se 
atenderá con los recursos presupuestales de cada 
Localidad. Para tal efecto, se podrán hacer los 
traslados presupuestales requeridos de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes. Así mismo, 
se podrán pagar los gastos accesorios o 
administrativos que se generen como 
consecuencia del fallo de las providencias 
judiciales, sentencias, conciliaciones, 
transacciones, indemnizaciones, laudos arbitrales 
y tutelas. 

Los gastos que se originen dentro de los procesos 
correspondientes serán atendidos con cargo a los 
rubros definidos en el Plan de Cuentas. Cuando 
las decisiones anteriormente señaladas se originen 
como consecuencia de la ejecución de proyectos 
de inversión, la disponibilidad presupuestal se 
expedirá por el mismo rubro o proyecto que 
originó la obligación principal. Las demás 
decisiones judiciales se atenderán por el rubro 
Sentencias Judiciales de Gastos Generales. 
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6. DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

ARTÍCULO 42.- Seguimiento a la ejecución de 
los recursos por Productos, Metas y 
Resultados. La Secretaría Distrital de Hacienda –
Dirección Distrital de Presupuesto realizará el 
seguimiento a la ejecución presupuestal de 
Productos, Metas y Resultados en todo el ciclo 
presupuestal de los F.D.L. 

Para tal fin, los F.D.L. deberán enviar 
trimestralmente a la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto un 
informe con el avance en el cumplimiento de las 
metas y resultados esperados para cada producto. 
Los F.D.L. deberán suministrar la información 
adicional que para el cumplimiento de este 
objetivo requiera la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto. 

ARTÍCULO 43.- Seguimiento a las metas de 
inversión. La Secretaría Distrital de Planeación 
realizará el seguimiento de los proyectos de 
inversión contemplados en los Planes de 
Desarrollo Local. Para tal fin, los F.D.L. deberán 
enviar mensualmente a la Secretaría Distrital de 
Planeación un informe con los resultados del 
avance en el cumplimiento de las metas de 
inversión. 

ARTÍCULO 44.- Seguimiento a la ejecución 
presupuestal con destino a poblaciones 
vulnerables.  Los F.D.L. deberán enviar a la JAL 
de manera trimestral un informe con el 
seguimiento a la programación y ejecución de los 
recursos asignados en el presupuesto de la 
vigencia fiscal respectiva, que contenga los 
avances en el cumplimiento de las acciones y 
estrategias para el logro de las metas establecidas 
en la atención y restablecimiento de los derechos 
de las poblaciones vulnerables, en cumplimiento 
de lo establecido por las normas, destacando 
especialmente el cumplimiento a la atención de 
infancia y adolescencia y población en situación 
de desplazamiento. 

ARTÍCULO 45.- Incumplimiento de la 
información. Los ordenadores del gasto y los 
responsables del presupuesto serán responsables 
de adelantar los trámites y cumplir con lo 

dispuesto en el presente decreto y normas de 
carácter presupuestal. 

7. DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO 46.- Control Administrativo –
Financiero. Corresponde a la Secretaría Distrital 
de Hacienda, diseñar los métodos y 
procedimientos de información, seguimiento y 
evaluación que considere necesarios; también 
podrá impartir las instrucciones de acuerdo a su 
competencia para el adecuado manejo financiero 
y presupuestal. 

La Secretaría Distrital de Hacienda podrá 
suspender, limitar o reducir el PAC de la 
Secretaría Distrital de Hacienda correspondiente a 
la transferencia de la Administración a favor de 
los F.D.L. si éstos no suministran los informes y 
demás datos requeridos para el seguimiento y 
evaluación presupuestal. 

La Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto no dará viabilidad a las 
operaciones presupuestales de las Localidades que 
incumplan los objetivos y metas trazados en el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo y en el Programa 
Anual de Caja. 

ARTÍCULO 47.- Control de Gestión. La 
Secretaría Distrital de Planeación evaluará y 
realizará el seguimiento de los proyectos de 
inversión, para lo cual solicitará la información 
que considere necesaria. 

La Secretaría Distrital de Gobierno, efectuará el 
seguimiento y control a la gestión local. 

ARTÍCULO 48.- Adquisición de Vehículos. 
Cuando los F.D.L. necesiten adquirir vehículos, 
maquinaria amarilla u otros medios de transporte, 
deberán obtener concepto de viabilidad 
presupuestal de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuesto, previo el 
envío y cumplimiento de los requisitos que para el 
efecto se establezcan. En el caso de la compra de 
maquinaria amarilla se requerirá el concepto 
técnico favorable de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. 
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Para el nivel directivo, se expedirá viabilidad 
presupuestal, solamente para efectos de la 
reposición de los vehículos y no se autorizará el 
incremento del parque automotor en este nivel. 

ARTÍCULO 49.- Destinación de Recursos de 
los F.D.L. Los ingresos que corresponden a los 
F.D.L., obtenidos por el recaudo de la Sobretasa a 
la Gasolina de conformidad con la participación a 
que se refiere el artículo 89 del Decreto Ley 1421 
de 1993, deberán ser invertidos por éstos en los 
programas de accesos a barrios y/o pavimentos 
locales en cumplimiento al Acuerdo 23 de 1997, 
modificado por el Acuerdo 42 de 1999 y en 
aquellos que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

ARTÍCULO 50.- Plan de Cuentas. El Plan de 
Cuentas presupuestal elaborado por la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de 
Presupuesto para los F.D.L., se entenderá 
incorporado en el Presupuesto de los F.D.L. 

La estructura del Plan de Desarrollo Distrital, que 
debe reflejarse en los Planes de Desarrollo Local, 
es la base del Plan de Cuentas de los F.D.L., por 
lo tanto, la clasificación de programas y proyectos 
de inversión debe ser concordante con los tipos de 
gasto que se pueden hacer con cargo a cada rubro 
del Plan de Cuentas. 

ARTÍCULO 51.- Contabilidad Presupuestal. 
Los F.D.L. están en la obligación de registrar 
contablemente todas las transacciones, actos o 
eventos constitutivos de los procesos de ingreso y 
gasto público que se deriven de la aprobación y 
ejecución del Presupuesto. 

Los responsables de presupuesto deberán registrar 
e informar la naturaleza y cuantía de los recursos 
liquidados y recaudados, el estado de los 
compromisos, de las obligaciones asumidas, de la 
ejecución y pago de los gastos, de tal forma que 
permita al cierre de la vigencia fiscal determinar 
la situación presupuestal con oportunidad y 
confiabilidad. 

ARTÍCULO 52.- Informes al CONFIS. La 
Secretaría Distrital de Hacienda, la Secretaría 
Distrital de Planeación y la Secretaría de 
Gobierno, presentarán al CONFIS un informe 

correspondiente al primer semestre del año, sobre 
la ejecución de la inversión local, el cual servirá 
de base para impartir directrices orientadas a 
optimizar los recursos de inversión de los F.D.L., 
en el marco de las políticas financieras y sociales 
del Distrito. 

ARTÍCULO 53.- De la Remisión al Estatuto 
Orgánico de Presupuesto Distrital. Cuando 
existan vacíos en la regulación del presente 
Decreto respecto de la elaboración, programación, 
ejecución, seguimiento y control del Presupuesto 
de los F.D.L., se aplicarán las normas que regulen 
situaciones análogas en el Decreto 714 de 1996, 
sus decretos reglamentarios y demás normas 
pertinentes.  

ARTÍCULO 54.- Vigencia del Presente 
Decreto. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga el Decreto No. 
1139 de 2000 y demás disposiciones que le sean 
contrarias. 

Publíquese, Comuníquese y Cúmplase.  

Dado en Bogotá, D.C., a los 30 días del mes de 
Agosto de 2010. 

SAMUEL MORENO ROJAS 
Alcalde Mayor de Bogotá D.C 

JUAN RICARDO ORTEGA LÓPEZ 
Secretario Distrital de Hacienda 
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LEY 1483 DE 2011
(Diciembre 09) 

"Por medio de la cual se dictan normas orgánicas 
en materia de presupuesto, responsabilidad y 

transparencia fiscal para las entidades 
territoriales." 

(Reglamentada por el Decreto Nacional 2767 de 
2012).

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Vigencias futuras 
excepcionales  para entidades territoriales.  En
las entidades territoriales, las asambleas o 
concejos respectivos, a iniciativa del gobierno 
local, podrán autorizar la asunción de 
obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras sin apropiación en el 
presupuesto del año en que se concede la 
autorización, siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 

a). Las vigencias futuras excepcionales solo 
podrán ser autorizadas para proyectos de 
infraestructura, energía, comunicaciones, y en 
gasto público social en los sectores de educación, 
salud, agua potable y saneamiento básico, que se 
encuentren debidamente inscritos y viabilizados 
en los respectivos bancos de proyectos. 

b). El monto máximo de vigencias futuras, plazo y 
las condiciones de las mismas deben consultar las 
metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo de que trata el artículo 5° de la Ley 819 de 
2003. 

c). Se cuente con aprobación previa del CONFIS 
territorial o el órgano que haga sus veces. 

d). Cuando se trate de proyectos que conlleven 
inversión nacional deberá obtenerse el concepto 
previo y favorable del Departamento Nacional de 
Planeación. 

La corporación de elección popular se abstendrá 
de otorgar la autorización, si los proyectos objeto 
de la vigencia futura no están consignados en el 

Plan de Inversiones del Plan de Desarrollo 
respectivo y si sumados todos los compromisos 
que se pretendan adquirir por esta modalidad y 
sus costos futuros de mantenimiento y/o 
administración, excede la capacidad de 
endeudamiento de la entidad territorial, de forma 
que se garantice la sujeción territorial a la 
disciplina fiscal, en los términos del Capítulo II de 
la Ley 819 de 2003. 

Los montos por vigencia que se comprometan por 
parte de las entidades territoriales como vigencias 
futuras ordinarias y excepcionales, se descontarán 
de los ingresos que sirven de base para el cálculo 
de la capacidad de endeudamiento, teniendo en 
cuenta la inflexibilidad que se genera en la 
aprobación de los presupuestos de las vigencias 
afectadas con los gastos aprobados de manera 
anticipada. 

La autorización por parte de la asamblea o 
concejo respectivo, para comprometer 
presupuesto con cargo a vigencias futuras no 
podrá superar el respectivo período de gobierno. 
Se exceptúan los proyectos de gastos de inversión 
en aquellos casos en que el Consejo de Gobierno, 
con fundamento en estudios de reconocido valor 
técnico que contemplen la definición de obras 
prioritarias e ingeniería de detalle, de acuerdo a la 
reglamentación del Gobierno Nacional, 
previamente los declare de importancia 
estratégica. 

PARÁGRAFO 1.- En las entidades territoriales, 
queda prohibida la aprobación de cualquier 
vigencia futura, en el último año de gobierno del 
respectivo gobernador o alcalde; excepto para 
aquellos proyectos de cofinanciación con 
participación total o mayoritaria de la Nación y la 
última doceava del Sistema General de 
Participaciones.

PARÁGRAFO 2.- El plazo de ejecución de 
cualquier vigencia futura aprobada debe ser igual 
al plazo de ejecución del proyecto o gasto objeto 
de la misma.

ARTÍCULO 2.- Derogatoria y vigencia.  
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La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

JUAN MANUEL CORZO ROMÁN 
El Presidente del Honorable Senado de la 
República. 

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. 
El Secretario General del Honorable Senado de la 
República. 

SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ. 
El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes. 

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO. 
El Secretario General de la Honorable Cámara de 
Representantes. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO 
NACIONAL 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D.C., a 9 de diciembre de 2011. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
Presidente de la República 

RODRIGO DE JESÚS SUESCÚN MELO  
Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, Encargado de las Funciones del 
Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público 
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DECRETO 2767 DE 2012 
(Diciembre 28) 

"Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
1483 de 2011". 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, 

en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las que le confieren el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el inciso 4° del artículo 1° de la Ley 
1483 de 2011 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 352 de la Constitución Política de 
Colombia, dispuso que la Ley Orgánica del 
Presupuesto regulará lo correspondiente a la 
programación, aprobación, modificación, 
ejecución de los presupuestos de la Nación, de las 
entidades territoriales y de los entes 
descentralizados de cualquier nivel 
administrativo, y su coordinación con el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

Que la Ley 1483 de 2011 “por medio de la cual se 
dictan normas orgánicas de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal para las 
entidades territoriales”, estableció en el artículo 
primero que la autorización para comprometer 
presupuesto con cargo a vigencias futuras en las 
entidades territoriales no podrán superar el 
período de Gobierno, salvo que se trate de 
proyectos de inversión, en aquellos casos en que 
el Consejo de Gobierno los declare de 
importancia estratégica, con fundamento en 
estudios de reconocido valor técnico que 
contemplen la definición de obras prioritarias e 
ingeniería de detalle, de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

Que se hace necesario reglamentar el mencionado 
artículo de la ley 1483 de 2011. 

En consideración a lo expuesto, 

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Declaración de importancia 
estratégica.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 
1° de la Ley 1483de 2011, los proyectos de 
inversión que requieran autorización de vigencias 
futuras, y excedan el período de gobierno, 
deberán ser declarados previamente de 
importancia estratégica, por parte de los Consejos 
de Gobierno de las entidades territoriales y 
cumplir los siguientes requisitos: 

a). Que dentro de la parte General Estratégica del 
Plan de Desarrollo vigente de la entidad territorial 
se haga referencia expresa a la importancia y el 
impacto que tiene para la entidad territorial el 
desarrollo del proyecto que se inicia en ese 
período y trasciende la vigencia del periodo de 
gobierno; 

b). Que consecuente con el literal anterior, dentro 
del Plan de Inversiones del Plan de Desarrollo 
vigente se encuentre incorporado el proyecto para 
el cual se solicita la vigencia futura que supera el 
período de Gobierno; 

c). Que dentro del Marco Fiscal de Mediano Plazo 
de la entidad territorial se tenga incorporado el 
impacto, en términos de costos y efectos fiscales, 
del desarrollo del proyecto para los diez años de 
vigencia del Marco Fiscal. 

d). Que el proyecto se encuentre viabilizado 
dentro del Banco de Programas y Proyectos de la 
entidad territorial; 

e). Sin perjuicio de los estudios técnicos que 
deben tener todos los proyectos, los proyectos de 
infraestructura, energía y comunicaciones el 
estudio técnico deben incluir la definición de 
obras prioritarias e ingeniería de detalle, aprobado 
por la oficina de planeación de la entidad 
territorial o quien haga sus veces. Para el caso de 
proyectos de Asociación Público Privada, se 
cumplirá con los estudios requeridos en la Ley 
1508de 2012 y sus decretos reglamentarios. 

ARTÍCULO 2.- Contenido de los estudios 
técnicos.  

DECRETO 2767 DE 2012



En todos los casos los estudios técnicos que 
acompañen a los proyectos de inversión que 
superan el período de gobierno, deberán contener 
como mínimo, además de la definición del 
impacto territorial del proyecto, que permita 
evidenciar la importancia estratégica del mismo lo 
siguiente: 

a). Identificación del Proyecto; 

b). Descripción detallada del proyecto; 

c). Fases y costos de ejecución de cada fase del 
proyecto; 

d). Impacto del proyecto en el desarrollo 
territorial; 

e). Valoración técnica, económica, financiera,
jurídica ambiental y social del proyecto; 

f). Diagnóstico del problema o situación a 
resolver a través del proyecto; 

g). Identificación de la población afectada y 
necesidad de efectuar consultas previas; 

h). Análisis del impacto social, ambiental y 
económico; 

i). Identificación de posibles riesgos y amenazas 
que puedan afectar la ejecución del proyecto. 

ARTÍCULO 3.- Vigencia.

El presente decreto rige a partir de su publicación. 

Publíquese y cúmplase 

Dado en Bogotá D. C., a los 28 de diciembre de 
2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
Presidente de la República 

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARIA 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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LEY 819 DE 2003 
(Julio 9) 

"Por la cual se dictan normas orgánicas en materia 
de presupuesto, responsabilidad y transparencia 

fiscal y se dictan otras disposiciones". 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

(Ver el Decreto Nacional 111 de 1996, Ver el 
Acuerdo Distrital 457 de 2010, Ver el art. 30, Ley 
1454 de 2011, Ver la Ley 1483 de 2011 , Ver la 
Ley 1593 de 2012).

DECRETA:

CAPÍTULO I 

NORMAS ORGÁNICAS DE PRESUPUESTO
PARA LA TRANSPARENCIA FISCAL Y LA  

ESTABILIDAD MACROECONÓMICA 

ARTÍCULO 1.- Marco fiscal de mediano plazo.  
Antes del 15 de junio de cada vigencia fiscal, el 
Gobierno Nacional, presentará a las Comisiones 
Económicas del Senado y de la Cámara de 
Representantes, un Marco Fiscal de Mediano 
Plazo, el cual será estudiado y discutido con 
prioridad durante el primer debate de la Ley 
Anual de Presupuesto. 

Este Marco contendrá, como mínimo: 

a) El Plan Financiero contenido en el artículo 4° 
de la Ley 38 de 1989, modificado por el 
inciso 5 del artículo 55 de la Ley 179 de 
1994; 

b) Un programa macroeconómico plurianual; 

c) Las metas de superávit primario a que hace 
referencia el artículo 2° de la presente ley, así 
como el nivel de deuda pública y un análisis 
de su sostenibilidad; 

d) Un informe de resultados macroeconómicos y 
fiscales de la vigencia fiscal anterior. Este 
informe debe incluir, en caso de 
incumplimiento de las metas fijadas en el 

Marco Fiscal de Mediano Plazo del año 
anterior, una explicación de cualquier 
desviación respecto a las metas y las medidas 
necesarias para corregirlas. Si se ha 
incumplido la meta de superávit primario del 
año anterior, el nuevo Marco Fiscal de 
Mediano Plazo tiene que reflejar un ajuste tal 
que garantice la sostenibilidad de la deuda 
pública; 

e) Una evaluación de las principales actividades 
cuasi fiscales realizadas por el sector público; 

f) Una estimación del costo fiscal de las 
exenciones, deducciones o descuentos 
tributarios existentes; 

g) El costo fiscal de las leyes sancionadas en la 
vigencia fiscal anterior; 

h) Una relación de los pasivos contingentes que 
pudieran afectar la situación financiera de la 
Nación; 

i) En todo presupuesto se deben incluir 
indicadores de gestión presupuestal y de 
resultado de los objetivos, planes y programas 
desagregados para mayor control del 
presupuesto. 

ARTÍCULO 2.- Superávit primario y 
sostenibilidad. Cada año el Gobierno Nacional 
determinará para la vigencia fiscal siguiente una 
meta de superávit primario para el sector público 
no financiero consistente con el programa 
macroeconómico, y metas indicativas para los 
superávit primarios de las diez (10) vigencias 
fiscales siguientes. Todo ello con el fin de 
garantizar la sostenibilidad de la deuda y el 
crecimiento económico. Dicha meta será aprobada 
por el Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, CONPES, previo concepto del Consejo 
Superior de Política Fiscal, CONFIS. 

Las metas de superávit primario ajustadas por el 
ciclo económico, en promedio, no podrán ser 
inferiores al superávit primario estructural que 
garantiza la sostenibilidad de la deuda. 

La elaboración de la meta de superávit primario 
tendrá en cuenta supuestos macroeconómicos, 
tales como tasas de interés, inflación, crecimiento 
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económico y tasa de cambio, determinados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Nacional de Planeación, y el Banco 
de la República. 

Sin perjuicio de los límites a los gastos de 
funcionamiento establecidos en la Ley 617 de 
2000, o en aquellas leyes que la modifiquen o 
adicionen, los departamentos, distritos y 
municipios de categorías especial, 1 y 2 deberán 
establecer una meta de superávit primario para 
cada vigencia con el fin de garantizar la 
sostenibilidad de su respectiva deuda de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 358 de 1997 o en 
aquellas leyes que la modifiquen o adicionen. La 
meta de superávit primario que garantiza la 
sostenibilidad de la deuda será fijada por el 
CONFIS o por la Secretaría de Hacienda 
correspondiente y aprobado y revisado por el 
Consejo de Gobierno. 

PARÁGRAFO.- Se entiende por superávit 
primario aquel valor positivo que resulta de la 
diferencia entre la suma de los ingresos corrientes 
y los recursos de capital, diferentes a desembolsos 
de crédito, privatizaciones, capitalizaciones, 
utilidades del Banco de la República (para el caso 
de la Nación), y la suma de los gastos de 
funcionamiento, inversión y gastos de operación 
comercial. 

ARTÍCULO 3.- Pasivos contingentes. 
(Reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 3800 de 2005).  Las valoraciones de los 
pasivos contingentes nuevos que resulten de la 
celebración de operaciones de crédito público, 
otros contratos administrativos y sentencias y 
conciliaciones cuyo perfeccionamiento se lleve a 
cabo con posterioridad a la entrada en vigencia de
la Ley 448 de 1998, serán aprobadas por la 
Dirección General de Crédito Público del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se 
manejarán de acuerdo con lo establecido en dicha 
ley. La valoración de los pasivos contingentes 
perfeccionados con anterioridad a la vigencia de 
la citada Ley 448 de 1998, será realizada por el 
Departamento Nacional de Planeación, con base 
en procedimientos establecidos por esta entidad. 

ARTÍCULO 4.- Consistencia del presupuesto. 
El proyecto de Presupuesto General de la Nación 
y los proyectos de presupuesto de las entidades 

con régimen presupuestal de empresas 
industriales y comerciales del Estado dedicadas a 
actividades no financieras y sociedades de 
economía mixta asimiladas a estas deberán ser 
consistentes con lo establecido en los literales a), 
b) y c) del artículo 1o de la presente ley. 

De igual forma, las modificaciones o adiciones a 
las Leyes Anuales de Presupuesto que sean 
aprobadas por el Congreso de la República 
deberán respetar el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo previsto en la aprobación y discusión de la 
ley que se pretende modificar o adicionar. 

ARTÍCULO 5.- Marco fiscal de mediano plazo 
para entidades territoriales .Anualmente, en los 
departamentos, en los distritos y municipios de 
categoría especial, 1 y 2, a partir de la vigencia de 
la presente ley, y en los municipios de categorías 
3, 4, 5 y 6 a partir de la vigencia 2005, el 
Gobernador o Alcalde deberá presentar a la 
respectiva Asamblea o Concejo, a título 
informativo, un Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

Dicho Marco se presentará en el mismo período 
en el cual se deba presentar el proyecto de 
presupuesto y debe contener como mínimo: 

a) El Plan Financiero contenido en el artículo 4° 
de la Ley 38 de 1989, modificado por el 
inciso 5 de la Ley 179 de 1994; 

b) Las metas de superávit primario a que hace 
referencia el artículo 2° de la presente ley, así 
como el nivel de deuda pública y un análisis 
de su sostenibilidad; 

c) Las acciones y medidas específicas en las que 
se sustenta el cumplimiento de las metas, con 
sus correspondientes cronogramas de 
ejecución; 

d) Un informe de resultados fiscales de la 
vigencia fiscal anterior. Este informe debe 
incluir, en caso de incumplimiento de las 
metas fijadas en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo del año anterior, una explicación de 
cualquier desviación respecto a las metas y las 
medidas necesarias para corregirlas. Si se ha 
incumplido la meta de superávit primario del 
año anterior, el nuevo Marco Fiscal de 
Mediano Plazo tiene que reflejar un ajuste tal 
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que garantice la sostenibilidad de la deuda 
pública; 

e) Una estimación del costo fiscal de las 
exenciones tributarias existentes en la 
vigencia anterior; 

f) Una relación de los pasivos exigibles y de los 
pasivos contingentes que pueden afectar la 
situación financiera de la entidad territorial;  

(Ver el Decreto Distrital 175 de 2004, Ver la 
Resolución de la Sec. Distrital de Hacienda 
866 de 2004).

g) El costo fiscal de los proyectos de ordenanza 
o acuerdo sancionados en la vigencia fiscal 
anterior. 

ARTÍCULO 6.- Consistencia del presupuesto 
para las entidades territoriales. El proyecto de 
Presupuesto General de la entidad territorial y los 
proyectos de presupuesto de las entidades del 
orden territorial con régimen presupuestal de 
empresas industriales y comerciales del Estado y 
sociedades de economía mixta asimiladas a estas 
deberán ser consistentes con lo establecido en los 
literales a, b y c del artículo anterior. 

ARTÍCULO 7.- Análisis del impacto fiscal de 
las normas. En todo momento, el impacto fiscal 
de cualquier proyecto de ley, ordenanza o 
acuerdo, que ordene gasto o que otorgue 
beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y 
deberá ser compatible con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo. 

Para estos propósitos, deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas los costos 
fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 
adicional generada para el financiamiento de 
dicho costo. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
cualquier tiempo durante el respectivo trámite en 
el Congreso de la República, deberá rendir su 
concepto frente a la consistencia de lo dispuesto 
en el inciso anterior. En ningún caso este 
concepto podrá ir en contravía del Marco Fiscal 
de Mediano Plazo. Este informe será publicado en 
la Gaceta del Congreso. 

Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental,
que planteen un gasto adicional o una reducción 
de ingresos, deberá contener la correspondiente 
fuente sustitutiva por disminución de gasto o 
aumentos de ingresos, lo cual deberá ser analizado 
y aprobado por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

En las entidades territoriales, el trámite previsto 
en el inciso anterior será surtido ante la respectiva 
Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces. 

CAPÍTULO II 

NORMAS ORGÁNICAS PRESUPUESTALES 
DE DISCIPLINA FISCAL 

(Ver Circular Conjunta MIHA, PGR, CGR y 
AGR 001 DE 2010, Ver el Fallo del Consejo de 
Estado 032 de 2011).

ARTÍCULO 8.- Reglamentación a la 
programación presupuestal.  La preparación y 
elaboración del presupuesto general de la Nación 
y el de las Entidades Territoriales, deberá 
sujetarse a los correspondientes Marcos Fiscales 
de Mediano Plazo de manera que las 
apropiaciones presupuestales aprobadas por el 
Congreso de la República, las Asambleas y los 
Concejos, puedan ejecutarse en su totalidad 
durante la vigencia fiscal correspondiente. 

En los eventos en que se encuentre en trámite una 
licitación, concurso de méritos o cualquier otro 
proceso de selección del contratista con todos los 
requerimientos legales, incluida la disponibilidad 
presupuestal, y su perfeccionamiento se efectúe 
en la vigencia fiscal siguiente, se atenderá con el 
presupuesto de esta última vigencia, previo el 
cumplimiento de los ajustes presupuestales 
correspondientes. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Lo 
preceptuado en este artículo empezará a regir, una 
vez sea culminada la siguiente transición: 

El treinta por ciento (30%) de las reservas del 
Presupuesto General de la Nación y de las 
Entidades Territoriales que se constituyan al 
cierre de la vigencia fiscal del 2004 se atenderán 
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con cargo al presupuesto del año 2005. A su vez, 
el setenta por ciento (70%) de las reservas del 
Presupuesto General de la Nación y de las 
Entidades Territoriales que se constituyan al 
cierre de la vigencia fiscal de 2005 se atenderán 
con cargo al presupuesto del año 2006. 

Para lo cual, el Gobierno Nacional y los 
Gobiernos Territoriales, respectivamente harán 
por decreto los ajustes correspondientes. 

ARTÍCULO 9.- Información obligatoria. Las 
empresas o sociedades donde la Nación o sus 
entidades descentralizadas tengan una 
participación en su capital social superior al 
cincuenta por ciento (50%) deberán reportar, 
dentro de sus competencias, al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y al Departamento 
Nacional de Planeación, la información de 
carácter presupuestal y financiera que se requiera 
con el fin de dar cumplimiento a la presente ley. 

ARTÍCULO 10.- Vigencias futuras ordinarias. 
El artículo 9 de la Ley 179 de 1994 quedará así: 

El CONFIS podrá autorizar la asunción de 
obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras cuando su ejecución se inicie 
con presupuesto de la vigencia en curso y el 
objeto del compromiso se lleve a cabo en cada 
una de ellas siempre y cuando se cumpla que: 
a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo 
y las condiciones de las mismas consulte las 
metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo de que trata el artículo 1o de esta ley; 

b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se 
soliciten se deberá contar con apropiación del 
quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la 
que estas sean autorizadas; 

c) Cuando se trate de proyectos de inversión 
nacional deberá obtenerse el concepto previo y 
favorable del Departamento Nacional de 
Planeación y del Ministerio del ramo. 

La autorización por parte del CONFIS para 
comprometer presupuesto con cargo a vigencias 
futuras no podrá superar el respectivo período de 
gobierno. Se exceptúan los proyectos de gastos de 
inversión en aquellos casos en que el CONPES 

previamente los declare de importancia 
estratégica. 

Esta disposición también se aplicará a las 
entidades de que trata el artículo 9o de la presente 
ley. El Gobierno reglamentará la materia. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional, incluirá en los proyectos de presupuesto 
las asignaciones necesarias para darle 
cumplimiento a lo dispuesto en este artículo. 

PARÁGRAFO.- Estas funciones podrán ser 
delegadas por el CONFIS en la Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para el caso de los 
órganos que componen el Presupuesto General de 
la Nación y en las juntas o Consejos Directivos en 
el caso de las entidades de las que trata el numeral 
4 del artículo 10 de la Ley 179 de 1994. El 
Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

En caso de existir tal delegación, quien sea 
delegado por el CONFIS presentará un informe 
trimestral a dicho Consejo sobre las vigencias 
futuras autorizadas en el trimestre inmediatamente 
anterior. 

ARTÍCULO 11.- Vigencias futuras 
excepcionales.  El artículo 3 de la Ley 225 de 
1995 quedará así: 

El Consejo Superior de Política Fiscal, CONFIS, 
en casos excepcionales para las obras de 
infraestructura, energía, comunicaciones, 
aeronáutica, defensa y seguridad, así como para 
las garantías a las concesiones, podrá autorizar 
que se asuman obligaciones que afecten el 
presupuesto de vigencias futuras sin apropiación 
en e l presupuesto del año en que se concede la 
autorización. El monto máximo de vigencias 
futuras, el plazo y las condiciones de las mismas 
deberán consultar las metas plurianuales del 
Marco Fiscal de Mediano Plazo del que trata el 
artículo 1° de esta ley. 

La secretaría ejecutiva del CONFIS enviará 
trimestralmente a las comisiones económicas del 
Congreso una relación de las autorizaciones 
aprobadas por el Consejo, para estos casos. 
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Para asumir obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras, los contratos de 
empréstito y las contrapartidas que en estos se 
estipulen no requieren la autorización del Consejo 
Superior de Política Fiscal, CONFIS. Estos 
contratos se regirán por las normas que regulan 
las operaciones de crédito público. 

ARTÍCULO 12.- Vigencias futuras ordinarias 
para entidades territoriales. En las entidades 
territoriales, las autorizaciones para comprometer 
vigencias futuras serán impartidas por la asamblea 
o concejo respectivo, a iniciativa del gobierno 
local, previa aprobación por el CONFIS territorial 
o el órgano que haga sus veces. 

Se podrá autorizar la asunción de obligaciones 
que afecten presupuestos de vigencias futuras 
cuando su ejecución se inicie con presupuesto de 
la vigencia en curso y el objeto del compromiso 
se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y 
cuando se cumpla que: 

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo 
y las condiciones de las mismas consulte las 
metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano 
Plazo de que trata el artículo 1° de esta ley; 

b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se 
soliciten se deberá contar con apropiación del 
quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la 
que estas sean autorizadas; 

c) Cuando se trate de proyectos que conlleven 
inversión nacional deberá obtenerse el concepto 
previo y favorable del Departamento Nacional de 
Planeación. 

La corporación de elección popular se abstendrá 
de otorgar la autorización si los proyectos objeto 
de la vigencia futura no están consignados en el 
Plan de Desarrollo respectivo y si sumados todos 
los compromisos que se pretendan adquirir por 
esta modalidad y sus costos futuros de 
mantenimiento y/o administración, se excede su 
capacidad de endeudamiento. 

La autorización por parte del CONFIS para 
comprometer presupuesto con cargo a vigencias 
futuras no podrá superar el respectivo período de 
gobierno. Se exceptúan los proyectos de gastos de 
inversión en aquellos casos en que el Consejo de 

Gobierno previamente los declare de importancia 
estratégica. 

En las entidades territoriales, queda prohibida la 
aprobación de cualquier vigencia futura, en el 
último año de gobierno del respectivo alcalde o 
gobernador, excepto la celebración de operaciones 
conexas de crédito público. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- La 
prohibición establecida en el inciso anterior no 
aplicará para el presente período de Gobernadores 
y Alcaldes, siempre que ello sea necesario para la 
ejecución de proyectos de desarrollo regional 
aprobados en el Plan Nacional de Desarrollo. 

ARTÍCULO 13.- Responsabilidad fiscal en la 
contratación de personal por prestación de 
servicios. El servidor público responsable de la 
contratación de personal por prestación de 
servicios que desatienda lo dispuesto en las Leyes 
617 de 2000 y 715 de 2001 será responsable 
fiscalmente. 

CAPÍTULO III 

NORMAS SOBRE ENDEUDAMIENTO 
TERRITORIAL 

(Ver Circular Conjunta MIHA, PGR, CGR Y 
AGR 001 DE 2010).

ARTÍCULO 14.- Capacidad de pago de las 
entidades territoriales. La capacidad de pago 
de las entidades territoriales se analizará para todo 
el período de vigencia del crédito que se contrate 
y si al hacerlo, cualquiera de los dos indicadores 
consagrados en el artículo 6° de la Ley 358 de 
1997 se ubica por encima de los límites allí 
previstos, la entidad territorial seguirá los 
procedimientos establecidos en la citada ley. 

PARÁGRAFO.- Para estos efectos, la 
proyección de los intereses y el saldo de la deuda 
tendrán en cuenta los porcentajes de cobertura de 
riesgo de tasa de interés y de tasa de cambio que 
serán definidos trimestralmente por la 
Superintendencia Bancaria. 

ARTÍCULO 15.- Créditos de tesorería en las 
entidades territoriales.  Los créditos de tesorería 
otorgados por entidades financieras a las 
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entidades territoriales se destinarán 
exclusivamente a atender insuficiencia de caja de 
carácter temporal durante la vigencia fiscal y 
deberán cumplir con las siguientes exigencias: 

a) Los créditos de tesorería no podrán exceder la 
doceava de los ingresos corrientes del año fiscal; 

b) Serán pagados con recursos diferentes del 
crédito; 

c) Deben ser pagados con intereses y otros cargos 
financieros antes del 20 de diciembre de la misma 
vigencia en que se contraten; 

d) No podrán contraerse en cuanto existan 
créditos de tesorería en mora o sobregiros. 

ARTÍCULO 16.- Calificación de las entidades 
territoriales como sujetos de crédito. Sin 
perjuicio de lo establecido en los artículos 
anteriores, y de las disposiciones contenidas en las 
normas de endeudamiento territorial, para la 
contratación de nuevos créditos por parte de los 
departamentos, distritos y municipios de 
categorías especial, 1 y 2 será requisito la 
presentación de una evaluación elaborada por una 
calificadora de riesgos, vigiladas por la 
Superintendencia en la que se acredita la 
capacidad de contraer el nuevo endeudamiento. 

PARÁGRAFO.- La aplicación de este artículo 
será de obligatorio cumplimiento a partir del 1° de 
enero del año 2005. 

ARTÍCULO 17.- Colocación de excedentes de 
liquidez. Las entidades territoriales deberán 
invertir sus excedentes transitorios de liquidez en 
Títulos de Deuda Pública Interna de la Nación o 
en títulos que cuenten con una alta calificación de 
riesgo crediticio o que sean depositados en 
entidades financieras calificadas como de bajo 
riesgo crediticio. 

PARÁGRAFO.- Las Entidades Territoriales 
podrán seguir colocando sus excedentes de 
liquidez en Institutos de Fomento y Desarrollo 
mientras estos últimos obtienen la calificación de 
bajo riesgo crediticio, para lo cual tendrán un 
plazo de un (1) año a partir de la vigencia de la 
presente ley. 

ARTÍCULO 18.- Límite a la realización de 
créditos cruzados. Los Institutos de Fomento y 
Desarrollo o las instituciones financieras de 
propiedad de las entidades territoriales podrán 
realizar operaciones activas de crédito con las 
entidades territoriales siempre y cuando lo hagan 
bajo los mismos parámetros que rigen para las 
entidades financieras vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria. 

ARTÍCULO 19.- Restricciones al apoyo de la 
Nación. Sin perjuicio de las restricciones 
establecidas en otras normas, se prohíbe a la 
Nación otorgar apoyos financieros directos o 
indirectos a las entidades territoriales que no 
cumplan las disposiciones de la Ley 358 de 1997 
y de la presente ley. En consecuencia, la Nación 
no podrá prestar recursos, cofinanciar proyectos, 
garantizar operaciones de crédito público o 
transferir cualquier clase de recursos, distintos de 
los señalados en la Constitución Política. 

ARTÍCULO 20.- Límites al endeudamiento 
por deudas con la nación.   Ninguna entidad 
territorial podrá realizar operaciones de crédito 
público que aumenten su endeudamiento neto 
cuando se encuentren en mora por operaciones de 
crédito público contratadas con el Gobierno 
Central Nacional o garantizadas por este. 

ARTÍCULO 21.- Condiciones de crédito. Las 
instituciones financieras y los institutos de 
fomento y desarrollo territorial para otorgar 
créditos a las entidades territoriales, exigirán el 
cumplimiento de las condiciones y límites que 
establecen la Ley 358 de 1997, la Ley 617 de 
2000 y la presente ley. Los créditos concedidos a 
partir de la vigencia de la presente ley, en 
infracción de lo dispuesto, no tendrán validez y 
las entidades territoriales beneficiarias procederán 
a su cancelación mediante devolución del capital, 
quedando prohibido el pago de intereses y demás 
cargos financieros al acreedor. Mientras no se 
produzca la cancelación se aplicarán las 
restricciones establecidas en la presente ley. 

CAPÍTULO IV 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 22.- Responsabilidad en las 
reclamaciones ante entidades públicas en 
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liquidación.  Las acciones que emanen de las 
leyes sociales tal como lo señala el artículo 151 
del Código de Procedimiento Laboral, 
prescribirán en tres (3) años, contados desde que 
la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
Sin embargo, tratándose de entidades públicas en 
liquidación, las reclamaciones administrativas que 
se presenten ante estas sobre estos derechos sólo 
podrán presentarse dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la fecha de publicación del último 
aviso de emplazamiento. Es obligación del 
liquidador incluir en el inventario de la 
liquidación, la totalidad de las obligaciones 
contingentes que surjan de las reclamaciones que 
se presenten dentro de este término y con 
posterioridad se abstendrá de dar trámite a las 
reclamaciones extemporáneas. Para iniciar acción 
judicial se requiere haber hecho en forma 
oportuna la reclamación administrativa 
correspondiente. 

Para el efecto del emplazamiento de que trata este 
artículo, se publicarán dos (2) avisos en un diario 
de amplia circulación nacional y en otro del 
domicilio principal de la entidad liquidada, 
durante dos (2) semanas consecutivas, con un 
intervalo no inferior a quince (15) días calendario.

En aquellas entidades en que a la fecha de entrar a 
regir la presente ley se encuentren en proceso de 
liquidación o aquellas que hubieren asumido las 
obligaciones de entidades ya liquidadas, deberá 
surtirse el procedimiento señalado en este 
artículo. En este caso, el emplazamiento deberá 
surtirse a más tardar dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley.

NOTA: Artículo declarado INEXEQUIBLE
Corte Constitucional Sentencia C-460 de 2004. 

ARTÍCULO 23.- Cobro coactivo de 
excedentes. Los documentos que el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social, 
CONPES, expida en virtud de los artículos 5° y 6°
de la Ley 225 de 1995, prestarán mérito ejecutivo 
para el cobro del capital y sus correspondientes 
intereses de mora. Para la determinación de la 
cuantía de los intereses de mora, el CONPES 
solicitará la información respectiva a la Dirección 
General del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

En estos casos el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público es la entidad competente para 
adelantar la actuación de cobro coactivo. 

(Ver Corte Constitucional Sentencia C-460 de 
2004).  

ARTÍCULO 24.- Representación de los 
intereses de la nación en empresas de servicios 
públicos domiciliarios. En las asambleas y 
juntas directivas de las empresas de servicios 
públicos en las cuales la Nación tenga 
participación accionaria, los intereses de la 
Nación serán representados por funcionarios de la 
planta de personal del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Estos funcionarios deberán 
rendir informes sobre las decisiones en las que 
hubieran participado cuando le sean solicitados 
por el Ministro. 

ARTÍCULO 25.- Responsabilidad fiscal en 
restructuraciones de cartera. Las entidades 
financieras de carácter público al efectuar 
reestructuraciones de créditos, rebajas o 
condonaciones de intereses a sus deudores 
morosos deberán realizarlo conforme a las 
condiciones generales del mercado financiero y 
con la finalidad de: recuperar su cartera, evitar el 
deterioro de su estructura financiera y 
presupuestal y, propender por la defensa, 
rentabilidad y recuperación del patrimonio 
público. 

ARTÍCULO 26.- Incumplimiento.  El 
incumplimiento de la presente ley por parte de los 
servidores públicos responsables, en el 
correspondiente nivel de la administración 
pública, será considerado como falta disciplinaria, 
conforme a lo dispuesto por la Ley 734 de 2002 
para el efecto. 

ARTÍCULO 27.- Capacitación y asistencia 
técnica a las entidades territoriales. Para la 
debida aplicación de la presente ley, estará a 
cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y del Departamento Nacional de 
Planeación, la capacitación y asistencia técnica a 
las entidades territoriales. 

ARTÍCULO 28.- Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 
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Publíquese y Cúmplase.  

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de julio de 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
Presidente de la República 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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DECRETO 1525 DE 2008 
(Mayo 9)

"Por el cual se dictan normas relacionadas con la 
inversión de los recursos de las entidades estatales 

del orden nacional y territorial".

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA,

en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las que le confieren el 
ordinal 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia, el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto y el artículo 17 de la Ley 819 de 

2003,

(Ver la Resolución de la C.G.N. 205 de 2008, el 
Concepto de la Sec. Hacienda 17873 de 2009, el 

Concepto de la Sec. Hacienda 2276 de 2009) 

DECRETA:

CAPÍTULO I

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
DEL ORDEN NACIONAL Y DE LAS 
ENTIDADES ESTATALES DEL ORDEN 
NACIONAL A LAS CUALES SE LES 
APLIQUEN LAS DISPOSICIONES DE 
ORDEN PRESUPUESTAL DE AQUELLOS  

ARTÍCULO 1.- Para el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 102 del Estatuto 
Orgánico del Presupuesto, y sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 29 del Decreto 359 de 
1995, los establecimientos públicos del orden 
nacional y las entidades estatales del orden 
nacional a las cuales se les apliquen las 
disposiciones de orden presupuestal de aquellos, 
deben invertir sus excedentes de liquidez 
originados en sus recursos propios, administrados, 
y los de los Fondos Especiales administrados por 
ellos, en Títulos de Tesorería TES, Clase "B" del 
mercado primario adquiridos directamente en la 
Dirección General de Crédito Público y del 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en adelante DGCPTN. 

PARÁGRAFO 1.- El presente Capítulo no 
aplicará a los Fondos Especiales que tengan 

definido un régimen especial de inversión de sus 
recursos en la respectiva ley de creación de los 
mismos. 

PARÁGRAFO 2.- Respecto a los Fondos 
Especiales administrados por las entidades a las 
que aplica este capítulo, la obligación prevista en 
el artículo 1° se entenderá sin perjuicio del 
cumplimiento de la finalidad establecida para 
cada fondo en sus respectivas normas de creación. 

ARTÍCULO 2.- La base para la determinación de 
la inversión dispuesta en el artículo 1°, será el 
promedio diario mensual, durante el trimestre 
inmediatamente anterior, de las disponibilidades 
en caja, cuentas corrientes, depósitos de ahorro, a 
término o cualquier otro depósito, Títulos de 
Tesorería TES, Clase "B" y otros activos 
financieros distintos de estos, excluidos los títulos 
de renta variable que hayan recibido por cualquier 
concepto, en poder de los establecimientos 
públicos del orden nacional y demás entidades 
asimiladas. Sobre esta base, las entidades estatales 
obligadas de conformidad con lo previsto en el 
presente Capítulo, deberán dentro de los cinco (5) 
primeros días hábiles de cada mes, suscribir 
Títulos de Tesorería TES, Clase "B" por el 
equivalente al ciento por ciento, (100%) del 
respectivo promedio trimestral, deducidos los 
Títulos de Tesorería TES, Clase "B", en su poder. 

ARTÍCULO 3.- Sin perjuicio del cumplimiento 
de la inversión obligatoria dispuesta en el artículo 
1° de este Capítulo, la disponibilidad generada por 
la liquidación de los activos financieros, así como 
cualquier otro excedente de liquidez, podrá 
permanecer en cuenta corriente por un tiempo 
superior al de cinco días hábiles, establecido en el 
artículo 29 del Decreto 359 de 1995, o en 
depósitos de ahorro o certificados de ahorro a 
término, cuando así se haya convenido como 
reciprocidad a servicios especiales que preste el 
establecimiento financiero. 

Los convenios deberán constar por escrito y 
determinarse en ellos los servicios, modalidad, 
monto y tiempo de la reciprocidad, que en ningún 
caso podrá exceder del tercer día hábil anterior al 
cierre del mes respectivo; además, deberán 
guardar equilibrio entre el servicio prestado por la 
entidad financiera y la retribución pactada. 
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ARTÍCULO 4.- La inversión en Títulos de 
Tesorería TES, Clase "B", podrá liquidarse 
anticipadamente con el fin de atender 
compromisos de gasto, que deberán ser ejecutados 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
liquidación de la inversión. 

No obstante lo anterior, dichos recursos podrán 
permanecer en cuenta corriente, depósitos de 
ahorro o certificados de ahorro a término, por un 
tiempo superior a los cinco (5) días indicados en 
el inciso anterior, cuando así se convenga como 
reciprocidad a la prestación de servicios, en los 
términos del artículo 3° de este decreto. 

Igualmente, podrá liquidarse anticipadamente, la 
inversión en TES, para rotar el portafolio de estos 
títulos. Con los recursos obtenidos las entidades 
obligadas deberán constituir TES del mercado 
primario adquiridos directamente con la 
DGCPTN, máximo el día hábil siguiente a la 
venta de dichos títulos. 

ARTÍCULO 5.- De conformidad con las 
facultades conferidas por el artículo 98 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, la DGCPTN 
mantendrá como una cuenta de la misma, el 
Fondo para la redención anticipada de los Títulos 
de Tesorería TES, Clase "B", suscritos en 
desarrollo de lo normado en el presente decreto. 

ARTÍCULO 6.- El Fondo de que trata el artículo 
anterior es capitalizado mediante la transferencia 
directa de recursos provenientes de las 
colocaciones que efectúen los establecimientos 
públicos del orden nacional y las entidades 
estatales del orden nacional a las cuales se les 
apliquen las disposiciones de orden presupuestal 
de aquellos y en ningún caso podrá ser inferior al 
cinco por ciento (5%) de las colocaciones 
respectivas de acuerdo con la determinación que 
adopte la DGCPTN. No obstante lo anterior, el 
Fondo también podrá recibir recursos de la 
DGCPTN los cuales serán reembolsables a esta. 
De igual forma, dicha Dirección podrá utilizar 
transitoriamente las disponibilidades del Fondo. 

ARTÍCULO 7.- Para que los establecimientos 
públicos del orden nacional y las entidades 
estatales del orden nacional a las cuales se les 
apliquen las disposiciones de orden presupuestal 

de aquellos puedan acceder al Fondo, será 
indispensable que estén vinculados al Depósito 
Central de Valores del administrador de los títulos 
y que informen a la DGCPTN, por lo menos, los 
(2) días hábiles anteriores, su intención de redimir 
anticipadamente, y la cuantía de la operación 
respectiva. 

Simultáneamente con la redención anticipada de 
los Títulos de Tesorería TES, Clase "B" en el 
Fondo, se deberán transferir los derechos 
correspondientes a la orden de la Nación - 
DGCPTN. 

ARTÍCULO 8.- La DGCPTN constituirá y 
administrará, de manera separada, un portafolio 
con los TES Clase "B" redimidos en el Fondo de 
que tratan los artículos 6° y 7°. A dicho portafolio 
le serán aplicables las disposiciones del artículo 
100 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

ARTÍCULO 9.- La redención de los Títulos de 
Tesorería TES, Clase "B" se subordinará al 
siguiente mecanismo: dentro de los primeros 60 
días, contados a partir de la fecha de suscripción 
de los títulos, se les reconocerá el equivalente al 
veinticinco por ciento (25%) de la tasa efectiva 
causada en el respectivo periodo, con año base 
365 días; a las que realicen entre el día 61 y el 120 
se les reconocerá el equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) de la tasa efectiva causada en el 
respectivo período, con año base 365 días; a las 
comprendidas entre los 121 y 180 días el setenta y 
cinco por ciento (75%) de la tasa efectiva causada 
en el respectivo período, con año base 365 días, y 
de los 181 días en adelante no tendrán redención 
anticipada en el Fondo. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los 
establecimientos públicos del orden nacional y las 
entidades estatales del orden nacional a las cuales 
se les apliquen las disposiciones de orden 
presupuestal de aquellos puedan liquidar su 
inversión en el mercado secundario, con sujeción 
a las disposiciones de los artículos 4° y 5° de este 
decreto. 

ARTÍCULO 10.- Para los efectos previstos en los 
artículos anteriores, las entidades estatales a que 
se refiere el presente Capítulo deberán radicar en 
la DGCPTN, dentro de los cinco (5) primeros días 
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hábiles de cada mes, la información sobre los 
saldos y el promedio diario mensual de sus 
disponibilidades en caja, cuentas corrientes, 
depósitos de ahorros, a término o cualquier otro 
depósito y títulos valores, incluidos los Títulos de 
Tesorería TES, Clase "B" en poder de las 
entidades, durante el mes calendario anterior al 
del reporte. Tal información deberá ser suscrita 
por el ordenador de gasto respectivo. 

ARTÍCULO 11.- La DGCPTN informará por 
escrito al representante legal de la entidad estatal 
a que se refiere el presente Capítulo sobre el 
incumplimiento de la inversión obligatoria, por 
defecto en su cuantía o inoportunidad de su 
constitución; suministro extemporáneo o inexacto 
de la información mensual, o cualquiera otra 
irregularidad relacionada con las disposiciones de 
este Capítulo. 

Si transcurridos cinco (5) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la referida comunicación la 
entidad estatal a que se refiere el presente 
Capítulo no ha radicado en la DGCPTN la 
respuesta respectiva o la misma es incompleta o 
insatisfactoria, dicha instancia deberá informar de 
tal situación a la Procuraduría General de la 
Nación. 

ARTÍCULO 12.- La DGCPTN seleccionará cada 
mes, de manera aleatoria, la información recibida 
relacionada con la liquidez de por lo menos cinco 
(5) entidades estatales a que se refiere el presente 
Capítulo, que pondrá mensualmente a disposición 
de la Contraloría General de la República, para las 
evaluaciones correspondientes e iniciación de las 
investigaciones a que haya lugar, si es el caso. 
Para los anteriores efectos, la DGCPTN podrá 
incluir en la relación mencionada, a entidades que 
hayan sido seleccionadas en listas anteriores. 

CAPÍTULO II 

DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES DEL ESTADO DEL 
ORDEN NACIONAL Y LAS SOCIEDADES 
DE ECONOMÍA MIXTA CON RÉGIMEN 
DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES DEL ESTADO, 
DEDICADAS A ACTIVIDADES NO 
FINANCIERAS Y ASIMILADAS A ESTAS 

ARTÍCULO 13.- El presente Capítulo se aplica a 
los actos y contratos que en relación con los 
excedentes de liquidez, impliquen de cualquier 
manera el depósito, la disposición, adquisición, 
manejo, custodia, administración de dinero, de 
títulos y en general de valores, por parte de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado 
del orden nacional y de las Sociedades de 
Economía Mixta sujetas al régimen de aquellas, 
dedicadas a actividades no financieras, así como a 
las empresas sociales del Estado y las empresas de 
servicios públicos en las que la participación del 
Estado sea superior al noventa por ciento (90%) 
de su capital. 

En todos los casos, las inversiones financieras 
deberán efectuarse bajo los criterios de 
transparencia, rentabilidad, solidez y seguridad, y 
en condiciones de mercado. 

PARÁGRAFO 1.- Cuando las entidades a las 
cuales se les aplique este Capítulo celebren 
contratos de administración con terceros, para que 
estos efectúen cualquiera de las actividades 
mencionadas en el presente artículo, con dinero, 
títulos o en general valores de propiedad de dichas 
entidades, incluyendo aquellos que se celebren 
para ejercer la facultad consagrada en el parágrafo 
del artículo 10 de la Ley 533 de 1999 o la norma 
que lo adicione o sustituya, deberán asegurarse 
que aquellos den estricto cumplimiento a lo 
establecido en el presente decreto. 

PARÁGRAFO 2.- La DGCPTN, podrá 
administrar y manejar los excedentes de liquidez 
de las empresas y comerciales del Estado para lo 
cual suscribirá los convenios a que haya lugar. 

ARTÍCULO 14.- Las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado del orden nacional y las 
Sociedades de Economía Mixta con régimen de 
aquellas, dedicadas a actividades no financieras y 
las asimiladas a estas, deberán ofrecer a la 
DGCPTN en primera opción y en condiciones de 
mercado, el ciento por ciento (100%) de la 
liquidez en moneda nacional, cualquiera fuere el 
plazo de la citada liquidez. 

En el evento en que la DGCPTN no esté 
interesada en tomar los recursos ofrecidos, deberá 
notificar a la entidad oferente su decisión por 
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escrito a más tardar el día hábil siguiente a la 
fecha del ofrecimiento. Si la citada notificación no 
se presenta dentro del término indicado, se 
entenderá que la DGCPTN no está interesada en 
la negociación, caso en el cual las entidades de 
que trata el presente capítulo podrán efectuar 
inversiones financieras, con sujeción a las normas 
legales que las rigen y con base en las políticas y 
criterios que establezcan las Juntas Directivas o 
Consejos Directivos de la respectiva entidad. 

ARTÍCULO 15.- Todos los actos o contratos a 
que se refiere el artículo 13 del presente decreto, 
deberán ser ejecutados con estricta sujeción a 
políticas, reglas y procedimientos, previamente 
definidos y divulgados por la junta o consejo 
directivo de la respectiva entidad. En dichas 
políticas, reglas y procedimientos, se deberá 
prever, como mínimo, lo siguiente: 

1. Criterios para la selección de agentes para la 
administración delegada de recursos. 

2. Criterios de selección de los sistemas 
transaccionales de negociación de valores a través 
de los cuales se exponen y concretan las 
operaciones. 

3. Justificación y documentación de la selección a 
que se refieren los numerales anteriores. 

4. Criterios para la administración o inversión de 
los activos a que se refiere el artículo 13 del 
presente decreto. 

5. Metodologías definidas con criterios técnicos 
aplicables a la inversión de los excedentes para la 
determinación de precios de referencia. 

6. Regulación de los conflictos de interés entre la 
respectiva entidad y funcionarios o terceros, así 
como de la obligación de manifestar 
oportunamente tales conflictos en todos los 
eventos en que se presenten. 

7. Regulación respecto de la prevención y 
prohibición del uso indebido de información 
conocida en razón de la labor o de las funciones, 
que pueda ser utilizada en provecho de 
funcionarios, agentes o terceros. 

8. Criterios y razones que motivan de manera 
general las decisiones para la administración e 
inversión de los excedentes, sea que se efectúen 
directamente o mediante agentes. 

9. Descripción clara de los eventos en los cuales 
sea admisible aplicar políticas, reglas y 
procedimientos de manera especial o restringida. 
Cuando tales eventos tengan lugar se deberá 
justificar plenamente, dejando expresa constancia 
de la respectiva necesidad. 

10. En general, deberá dejarse registro detallado y 
documentación de todas las operaciones a las que 
se refiere este Capítulo, de manera que pueda 
verificarse el cumplimiento de las políticas, reglas 
y procedimientos aplicables, todo lo cual deberá 
permanecer a disposición de las personas o 
entidades que tengan la facultad de inspección o 
verificación. Igualmente, deberá dejarse registro y 
documentación de la forma como el respectivo 
organismo haya dado aplicación al principio de la 
selección objetiva. 

ARTÍCULO 16.- Para la selección de los agentes 
a que se refiere el numeral 1 del artículo 15 del 
presente decreto se tendrá en consideración, como 
mínimo, lo siguiente: 

a) Que dichos agentes se encuentren legalmente 
facultados para realizar la administración de tales 
recursos; 

b) Que dichos agentes estén específicamente 
calificados en la actividad de administración de 
recursos o de fondos por al menos una firma 
calificadora debidamente autorizada; 

c) Que las calificaciones superen los mínimos 
establecidos en las políticas promulgadas por la 
respectiva entidad, en cumplimiento de lo aquí 
previsto. 

PARÁGRAFO.- Cuando se entreguen recursos 
en administración a terceros, las entidades a las 
que se refiere el presente Capítulo deberán 
determinar las políticas, parámetros y criterios 
para el manejo de los recursos por parte del 
contratista administrador, incluida la 
obligatoriedad para este último de realizar las 
operaciones a través de sistemas transaccionales 
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de negociación de valores y/o mecanismos de 
subasta, con sujeción a lo establecido en el 
presente Capítulo; así como evaluar la 
conveniencia por parte de la entidad de contratar 
una auditoría externa. 

ARTÍCULO 17.- Las entidades a que se refiere 
el presente Capítulo deberán realizar directamente 
las operaciones sobre valores a través de sistemas 
de negociación de valores autorizados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

ARTÍCULO 18.- Cuando las entidades en la 
realización de sus operaciones no utilicen 
sistemas de negociación de valores, deberán 
recurrir a mecanismos de subasta las cuales 
podrán realizarse a través de sistemas 
electrónicos, salvo que se trate de operaciones 
interadministrativas. 

ARTÍCULO 19.- Será responsabilidad de cada 
entidad estatal a que se refiere el presente 
Capítulo expedir la reglamentación de las 
respectivas subastas la cual deberá constar por 
escrito, y asegurar que las operaciones se celebren 
en condiciones de transparencia, seguridad, 
solidez, liquidez y rentabilidad, y en condiciones 
de mercado. 

Las entidades estatales a que se refiere el presente 
Capítulo deberán informar al mercado sobre los 
medios a través de los cuales realizarán la 
convocatoria de las subastas y la comunicación de 
los resultados de las mismas. Para el efecto, 
podrán utilizar sistemas electrónicos de 
comunicación o cualquier otro medio que 
consideren idóneo. En todo caso, las entidades 
deberán asegurarse que las contrapartes y 
emisores idóneos quedarán oportunamente 
informados con los medios seleccionados. 

ARTÍCULO 20.- El emisor y/o la contraparte a 
que se refiere el presente Capítulo deberán 
registrar en el sistema de registro de valores 
aprobado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia todas las operaciones efectuadas 
mediante el mecanismo de subasta, el mismo día 
de su realización. 

ARTÍCULO 21.- Las subastas para la 
constitución de certificados de depósito y de 

ahorro a término pueden ser de dos tipos: tipo 
oferta y tipo demanda. 

ARTÍCULO 22.- Se denomina subasta tipo 
oferta aquella mediante la cual las entidades 
ofrecen recursos para constituir certificados de 
depósito y de ahorro a término y se adjudica a los 
emisores idóneos que presenten las propuestas en 
las mejores condiciones de mercado. 

Estas subastas deberán ser organizadas y 
realizadas directamente por las entidades. 

PARÁGRAFO 1.- Con sujeción a las políticas de 
las entidades, en aplicación del presente Capítulo, 
estas deberán definir las características y 
requisitos para que un emisor sea considerado 
idóneo. 

PARÁGRAFO 2.- Se considera oferta o 
propuesta en las mejores condiciones de mercado, 
aquella que cumpla con los criterios de seguridad, 
liquidez y rentabilidad, que para el efecto defina 
la respectiva entidad. 

ARTÍCULO 23.- Las entidades al organizar y 
realizar subastas tipo oferta, como mínimo, 
deberán: 

a) Divulgar de manera previa y adecuada el 
horario, mecanismos y procedimientos para la 
presentación de las propuestas, adjudicación y 
cumplimiento de las subastas; 

b) Informar previamente el plazo de los recursos 
ofrecidos en cada subasta; 

c) Exigir que las propuestas presentadas sean en 
firme, y sólo admitir modificaciones que 
impliquen mejorar los términos de la oferta; 

d) Ofrecer plazos en múltiplos de 30 para aquellos 
mayores de 30 días, sin perjuicio de que puedan 
subastarse recursos a plazos inferiores de 30 días 
cuando se trate de certificados de ahorro a 
término; 

e) Exigir que la modalidad y pago de intereses sea 
por periodos vencidos, los montos expresados en 
múltiplos de cien mil pesos y que los títulos se 
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encuentren desmaterializados en un depósito 
centralizado de valores; 

f) Exigir que el cumplimiento de las operaciones 
sea compensado, esto es, entrega contra pago; 

g) Suministrar, como mínimo, información global 
de montos, plazos y tasas de adjudicación. 

PARÁGRAFO.- La entidad previa la 
convocatoria de cada subasta, deberá determinar 
la tasa mínima por plazo a la cual está dispuesta a 
colocar los recursos. Todos los elementos y 
factores considerados para su definición deberán 
constar por escrito. Dicha tasa, en ningún caso, 
deberá ser informada al mercado. 

ARTÍCULO 24.- Se denomina subasta tipo 
demanda aquella a través de la cual las entidades 
financieras sujetas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, 
demandan recursos contra la expedición de 
certificados de depósito o de ahorro a término. 

ARTÍCULO 25.- Las entidades podrán participar 
en subastas tipo demanda, si: 

a) Son realizadas a través de sistemas 
electrónicos; 

b) La convocatoria es abierta, esto es, que permita 
la libre participación del mayor número posible de 
entidades públicas y de las vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia en 
desarrollo de su objeto; 

c) Se divulga de manera previa y adecuada, por 
parte de la respectiva entidad financiera, el 
horario, mecanismos y procedimientos para la 
presentación de las propuestas, adjudicación y 
cumplimiento de las subastas; 

d) Se informa de manera previa y adecuada, por 
parte de la respectiva entidad financiera, el monto 
mínimo a subastar, clase de título a expedir, 
plazo, modalidad y periodicidad de pago de los 
intereses; 

e) Las propuestas presentadas son en firme y solo 
admiten modificaciones que impliquen mejorar 
los términos de la oferta; 

f) El ofrecimiento de plazos es en múltiplos de 30 
para aquellos mayores de 30 días, sin perjuicio de
que puedan demandarse recursos a plazos 
inferiores de 30 días cuando se trate de 
certificados de ahorro a término; 

g) Hay manifestación expresa, por parte de las 
entidades financieras, de que los títulos ofrecidos 
serán expedidos bajo la modalidad de pago de 
intereses por periodo vencido, los montos 
expresados en múltiplos de cien mil pesos y se 
encuentren desmaterializados en un depósito 
centralizado de valores; 

h) El cumplimiento de las operaciones es 
compensado, esto es, entrega contra pago; 

i) Se suministra, como mínimo, información 
global sobre montos, plazos y tasas de 
adjudicación. 

PARÁGRAFO.- Las entidades participantes en 
este tipo de subasta deberán sustentar por escrito 
los criterios que consideraron para determinar la 
tasa de su oferta. 

ARTÍCULO 26.- A través de las Subastas para la 
compra y venta de títulos y en general de valores 
en el mercado secundario las entidades ofrecen 
comprar o vender títulos en el mercado 
secundario, previamente especificados en cuanto a 
clase y plazo, a contrapartes idóneas del sector 
público y de las sometidas al control y vigilancia 
de la Superintendencia Financiera de Colombia en 
desarrollo de su objeto. 

Las entidades podrán optar por organizar 
directamente este tipo de subastas, garantizando la 
convocatoria de otras entidades públicas o 
participar en las que otras entidades públicas 
realicen. 

PARÁGRAFO 1.- Contraparte idónea se 
entenderá en los términos del artículo 39 del 
presente decreto. 

PARÁGRAFO 2.- Las entidades previa la 
convocatoria de cada subasta deberán determinar 
por plazo la tasa mínima de rentabilidad que la 
entidad está dispuesta a aceptar para realizar la 
compra o la tasa máxima de rentabilidad que la 
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entidad está dispuesta a ceder para realizar la 
venta. Todos los elementos y factores 
considerados para la definición de las tasas 
deberán constar por escrito. Dichas tasas, en 
ningún caso, deberán ser informadas al mercado. 

ARTÍCULO 27.- Las entidades en la realización 
de las subastas para la compra y venta de títulos y 
en general de valores en el mercado secundario, 
como mínimo, deberán: 

a) Efectuar convocatoria abierta, esto es, que 
permita la libre participación de las entidades 
públicas y de las vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia en 
desarrollo de su objeto, que sean consideradas 
como contrapartes idóneas; 

b) Divulgar de manera previa y adecuada el 
horario, mecanismos y procedimientos para la 
presentación de las ofertas de compra y venta, 
adjudicación y cumplimiento de las subastas; 

c) Informar previamente, entre otros, la clase de
título objeto de la subasta, fechas de emisión y 
vencimiento o plazo y tasa facial; 

d) Exigir que las propuestas presentadas sean en 
firme y solo admitir modificaciones que 
impliquen mejorar los términos de la oferta; 

e) Informar que solo negociarán títulos que se 
encuentren desmaterializados en un depósito 
centralizado de valores; 

f) Exigir que el cumplimiento de las operaciones 
sea compensado, esto es, entrega contra pago; 

g) Suministrar, como mínimo, información global 
de montos, plazos y tasas de adjudicación. 

ARTÍCULO 28.- Las entidades deberán diseñar 
subastas para la realización de operaciones 
distintas de las previstas en el presente Capítulo, 
cuando las mismas no puedan efectuarse bajo la 
modalidad de interadministrativa o a través de los 
sistemas de negociación de valores. 

En todo caso, dicho diseño deberá contemplar los 
aspectos previstos para los diferentes tipos de 

subasta y subordinarse a lo señalado en el 
presente Capítulo. 

ARTÍCULO 29.- Las entidades no estarán 
obligadas a utilizar sistemas de negociación de 
valores y/o mecanismos de subasta cuando 
realicen operaciones en el exterior, compren y/o 
vendan divisas en el país y/o celebren operaciones 
interadministrativas. 

ARTÍCULO 30.- La modalidad de negociación 
utilizada por las entidades estatales a las que 
aplica el presente capítulo para las operaciones en 
el exterior y para la compra y venta de divisas en 
el país, deberá ser establecida por la junta o 
consejo directivo de la entidad y deberán 
realizarse en condiciones que garanticen una 
amplia exposición al mercado, las cuales se 
documentarán previamente. Además, se dejará 
registro de las operaciones, de forma que pueda 
examinarse fácilmente el cumplimiento de las 
condiciones establecidas. Estas operaciones 
deberán realizarse en condiciones de mercado. 

ARTÍCULO 31.- Para realizar las operaciones de 
que trata este Capítulo, las entidades deberán 
como mínimo, formular y aplicar políticas 
relacionadas con: 

a) Planeación financiera; 

b) Manejo de cuentas corrientes y de ahorros, 
recaudos y pagos; 

c) Riesgo; 

d) Rentabilidad; 

e) Liquidez, y 

f) Estructura de portafolios. 

Las juntas o consejos directivos de las entidades 
estatales a que se refiere el presente Capítulo son 
las responsables de la adopción y actualización 
permanente de las políticas a que se refiere el 
presente Capítulo. Dichas políticas deberán 
constar por escrito mediante acta aprobada, a la 
cual deberán anexarse los documentos soporte. 
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ARTÍCULO 32.- En el manejo de los excedentes 
de liquidez las entidades estatales a que se refiere 
el presente Capítulo, deberán adoptar 
herramientas gerenciales, entre las cuales darán 
prioridad a la implantación y utilización 
permanente del flujo de caja para la toma de 
decisiones, y en estas deberá primar la atención de 
los compromisos derivados del desarrollo del 
objeto de cada organismo, frente a la generación 
de excedentes para realizar operaciones de 
tesorería. 

ARTÍCULO 33.- Para la estructuración y 
actualización del flujo de caja las entidades 
deberán considerar, como mínimo, los siguientes 
aspectos: 

a) Control y seguimiento a las fuentes 
constitutivas de ingresos; 

b) Planeación y programación de pagos; 

c) Previsión oportuna de financiación. 

PARÁGRAFO.- Las entidades, con base en el 
resultado del flujo de caja, deberán definir las 
políticas para la optimización de los excedentes 
y/o para determinar, con sujeción a las normas 
legales aplicables, las alternativas, características 
y oportunidad de la financiación requerida. 

ARTÍCULO 34.- Sin perjuicio del cumplimiento 
de las normas legales aplicables, las entidades 
estatales a que se refiere el presente Capítulo, en 
la definición de las políticas relacionadas con los 
aspectos del artículo precedente, deberán 
establecer, como mínimo, criterios que les 
permitan: 

a) Evaluar los niveles de riesgo de la entidad a
seleccionar y de los procesos relacionados con la 
prestación de los servicios demandados, así como 
la calidad y oportunidad de los mismos y de la 
información requerida; 

b) Establecer metodologías para la selección de 
las entidades prestadoras de los servicios y para la 
evaluación y seguimiento de estas y de los 
servicios prestados; 

c) Formular directrices relacionadas con los 

montos máximos de exposición y el número de 
días de permanencia de los recursos en cuentas no 
remuneradas; 

d) Definir políticas y metodologías para la 
determinación de la remuneración mediante 
compensación o pago por los servicios prestados; 

e) Determinar la modalidad de pago a los 
acreedores de la entidad estatal a que se refiere el 
presente Capítulo, previa evaluación de las 
distintas alternativas existentes, teniendo en 
cuenta aspectos tales como, seguridad, calidad, 
eficiencia, oportunidad y costo. 

PARÁGRAFO.- Cuando se trate de pagos 
mediante abono en cuenta del beneficiario final, la 
entidad estatal a que se refiere el presente 
Capítulo en ningún caso podrá indicar o sugerir al 
proveedor o beneficiario, la entidad financiera en 
la cual este debe realizar la apertura de la cuenta 
receptora de los recursos. 

En el registro de cuentas de beneficiarios finales, 
las entidades estatales a que se refiere el presente 
Capítulo deberán establecer procedimientos 
eficientes y seguros, que involucren adecuados 
controles, orientados a impedir el desvío de 
recursos públicos. 

ARTÍCULO 35.- Para el establecimiento de las 
políticas de riesgo, las entidades deberán 
considerar, como mínimo, los siguientes riesgos: 

a) De depositarios de recursos públicos y de 
crédito de emisores; 

b) De contraparte; 

c) Administrativos; 

d) De mercado. 

ARTÍCULO 36.- El riesgo de depositarios a 
través de cuentas corrientes, de ahorro y de 
recaudo y de crédito de emisores se origina en la 
probabilidad de deterioro de la situación 
financiera de la entidad depositaria de los recursos 
o en el deterioro del crédito de los emisores de los 
títulos y en general de valores. 

DECRETO 1525 DE 2008



Las entidades en la definición de la política para 
el control de este riesgo, deberán considerar al 
menos los siguientes elementos: selección de 
entidades depositarias y emisoras, selección de 
títulos y en general de valores, determinación de 
cupos o montos máximos de exposición por 
entidad y plazos máximos por entidad y por título. 

ARTÍCULO 37.- Para la asignación de cupos o 
montos máximos de exposición, las entidades 
deberán tener en cuenta, como mínimo, las 
siguientes pautas: 

a) Verificar la existencia de calificación vigente 
de la deuda de las entidades emisoras nacionales e 
internacionales, publicada en los boletines 
expedidos por las sociedades calificadoras de 
riesgo debidamente autorizadas o reconocidas; 

b) Determinar el nivel mínimo de calificación 
aceptable; 

c) Realizar el estudio técnico para la evaluación 
del riesgo, mediante la aplicación de su propia 
metodología; 

d) Asignar los cupos o montos máximos 
respectivos, en concordancia con las políticas que 
cada organismo adopte, teniendo en cuenta la 
calificación de la sociedad calificadora de riesgo y 
la obtenida al aplicar su propia metodología. 

PARÁGRAFO 1.- En el caso de las inversiones 
en el exterior, aun cuando no se exige la adopción 
de metodologías propias para la evaluación del 
riesgo emisor y/o de depositarios de recursos 
públicos, es indispensable que se adopten 
mecanismos que permitan conocer oportunamente 
los factores que directa o indirectamente puedan 
afectar en el corto, mediano o largo plazo, la 
situación de los emisores y /o depositarios y 
modificar los riesgos inherentes a los títulos 
poseídos. 

PARÁGRAFO 2.- El cupo asignado o monto 
máximo de exposición se definirá en función del 
análisis del riesgo de la respectiva entidad 
depositada o emisora y no de la mayor 
disponibilidad de liquidez del organismo. 

ARTÍCULO 38.- Los cupos asignados o montos 

máximos de exposición podrán tener una vigencia 
hasta de seis (6) meses; no obstante, las entidades 
deberán establecer criterios de medición mensual, 
que les permitan identificar ágilmente signos de 
deterioro en la situación financiera de las 
entidades, para realizar los ajustes requeridos y 
adoptar oportunamente las decisiones tendientes a 
minimizar o eliminar el riesgo. 

De manera simultánea con la asignación de cupos, 
las entidades deberán establecer políticas de plazo 
máximo por emisor, en función del riesgo, del 
flujo de caja y de otros factores que consideren 
importantes para su determinación. 

En todo caso los títulos a que hace referencia el 
presente decreto deberán ser desmaterializados en 
un depósito centralizado de valores. 

ARTÍCULO 39.- El riesgo de contraparte hace 
referencia a los eventuales incumplimientos de la 
entidad con la que se realiza la negociación. 

Las entidades, con sujeción a sus propias 
políticas, deberán definir las características y 
requisitos para que una contraparte sea 
considerada idónea. 

Para minimizar este riesgo las entidades deberán 
considerar, como mínimo, lo siguiente: 

a) Asignar cupos y/o límites a las contrapartes 
según el tipo de operación que realicen, teniendo 
en cuenta, entre otros aspectos, los antecedentes 
de cumplimiento; 

b) Exigir que el cumplimiento de las operaciones 
sea compensado, esto es, entrega contra pago y 
establecer mecanismos que minimicen el riesgo 
de contraparte, cuando se trate de operaciones en 
el exterior que no puedan ser compensadas; 

c) Establecer como política en la compra de 
divisas en el país, que el pago se realice una vez 
estas hayan sido abonadas en la cuenta del 
organismo, y en el caso de la venta en el país, que 
el traslado de las mismas se produzca previo el 
abono de los pesos equivalentes en la cuenta del 
organismo, lo cual no aplica en el caso de las 
operaciones interadministrativas. 
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ARTÍCULO 40.- El riesgo administrativo hace 
referencia a las eventuales pérdidas por 
debilidades en los procesos operativos y 
administrativos. Las entidades en la definición de 
esta política deberán considerar al menos los 
siguientes elementos: 

a) Adquisición de títulos desmaterializados y 
vinculación directa y obligatoria a un depósito 
centralizado de valores; 

b) Adopción de las medidas necesarias para la 
realización de las operaciones a través de sistemas 
y, en su defecto, la utilización de mecanismos de 
subasta, en los términos establecidos en el 
presente decreto; 

c) Establecimiento de mecanismos idóneos que 
permitan la adopción y ajustes de las políticas en 
forma oportuna y ágil, seguimiento eficaz al 
cumplimiento de las políticas y evaluación de los 
resultados de la gestión en el manejo de los 
excedentes; 

d) Adopción de mecanismos que les permitan 
determinar las necesidades de capacitación de las 
personas encargadas de la administración o 
inversión de los excedentes y el desarrollo de 
programas de capacitación y actualización 
académica requeridos; 

e) Elaboración de manuales de políticas y 
procedimientos y difusión de estos al interior de 
las entidades, así como de las normas que regulan 
la actividad de la administración o inversión de 
los excedentes; 

f) Definición de niveles de atribución y 
responsabilidad para la administración o inversión 
de los excedentes; 

g) Utilización, con sujeción a las normas legales, 
de un sistema de grabación de llamadas 
telefónicas en las áreas que tengan a su cargo el 
manejo de los excedentes; 

h) Aplicación rigurosa del control interno en los 
términos de la Ley 87 de 1993 o de las normas 
que la modifiquen o sustituyan; 

i) Definición de políticas y procedimientos, de 

acuerdo con las normas legales, para que las 
personas encargadas de la administración o 
inversión de los excedentes expongan ante la 
dirección de la entidad y los órganos de control 
interno los conflictos de interés, así como las 
situaciones de carácter intelectual, moral o 
económico que les inhiba, ocasional o 
permanentemente, para cumplir dichas funciones; 

j) Adopción de herramientas adecuadas que 
permitan, entre otros, la inclusión detallada de las 
operaciones, su liquidación, valoración, 
contabilización, control de vencimientos y 
generación de informes; 

k) Evaluación de la necesidad y conveniencia de 
contratar pólizas de infidelidad y riesgos 
financieros. 

ARTÍCULO 41.- El riesgo de mercado se 
entiende como la contingencia de pérdida o 
ganancia, por la variación del valor de mercado 
frente al valor registrado de la inversión, producto 
del cambio en las condiciones de mercado, 
incluida la variación en las tasas de interés o de 
cambio. Para el efecto, las entidades deberán 
considerar, como mínimo, lo siguiente: 

a) Identificación y análisis de las variables que 
permitan prever el comportamiento futuro de las 
tasas de interés y de cambio y la liquidez del 
mercado. Lo anterior, con el objeto de establecer 
tasas de referencia, evaluar el portafolio 
constituido, tomar las decisiones respectivas y 
asumir estrategias de inversión; 

b) Adopción de políticas y procedimientos en 
cuanto a liquidez, estructura y cobertura, con 
sujeción a las directrices contenidas en este 
decreto; 

c) Adopción de políticas restrictivas en relación 
con la realización de operaciones en corto u otras 
que se consideren de alto riesgo. 

ARTÍCULO 42.- Las políticas de rentabilidad 
son las políticas mínimas orientadas a optimizar la 
administración o inversión de los excedentes de 
liquidez, con sujeción a la seguridad y 
responsabilidad que en todo momento deberán 
observar las entidades. 
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Al definir estas políticas, las entidades deberán, 
por lo menos: 

a) Formular metas de rentabilidad con sujeción a 
las políticas de riesgo, estructura y liquidez del 
portafolio, con referencia en la tasa libre de 
riesgo; 

b) Diseñar una metodología para la definición de 
las metas, realizar seguimiento periódico y 
efectuar los ajustes a que haya lugar; 

c) Establecer lineamientos para la adopción de 
una estrategia racional de mercado, para que la 
participación de las entidades en los sistemas 
transaccionales de negociación de valores y en los 
mecanismos de subasta, no atenten contra la 
adecuada formación de precios ni conduzca al 
deterioro del patrimonio público. 

PARÁGRAFO.- Tratándose de inversiones en 
moneda legal colombiana, entiéndese por tasa 
libre de riesgo la correspondiente a la tasa de 
mercado de los Títulos de Tesorería –TES– para 
el plazo respectivo. 

ARTÍCULO 43.- Las políticas de liquidez son las 
políticas mínimas orientadas a garantizar la 
disponibilidad de recursos, que les permita a las 
entidades atender en forma adecuada y oportuna 
las obligaciones, sin perjuicio de la optimización 
de los excedentes. 

Las entidades deberán tener en cuenta, al 
establecer sus políticas de liquidez, como mínimo, 
lo siguiente: 

a) El análisis del flujo de caja, las contingencias 
de ingresos y egresos y la capacidad del portafolio 
de generar liquidez; 

b) La fijación de un nivel mínimo de liquidez 
permanente para cubrir eventuales contingencias 
del flujo de caja, determinado con base en la 
aplicación de una metodología adecuada. 

ARTÍCULO 44.- Las políticas de estructura del 
portafolio responden principalmente al manejo 
responsable y seguro del portafolio. Estas 
políticas deben ser consistentes con las de riesgo, 
rentabilidad y liquidez. 

Las entidades, en la definición de esta política 
deberán, como mínimo: 

a) Establecer cupos porcentuales máximos de 
inversión sobre el total de su portafolio por tipo 
de operación, de títulos, de tasas de interés, de 
emisores, de monedas y por niveles de riesgo, con 
base en los cuales deben diseñar un portafolio de 
referencia; 

b) Adoptar mecanismos ágiles para ajustar el 
portafolio real al de referencia, cuando se 
presenten desviaciones por cambios en las 
condiciones del mercado, y/o por la modificación 
del de referencia, como consecuencia de 
modificaciones de las políticas de estructura. 

ARTÍCULO 45.- Se podrá dar prioridad a la 
realización de operaciones directas entre 
entidades públicas siempre que así se establezca 
en las políticas de cada organismo, salvo que se 
trate de contratos celebrados con las entidades de 
carácter público para ejercer la facultad 
consagrada en el parágrafo del artículo 10 de la 
Ley 533 de 1999, o en general, contratos con 
entidades públicas cuyo objeto legal principal sea 
de servicios financieros o de administración de los 
activos a que se refiere este decreto. 

PARÁGRAFO 1.- Las inversiones en Títulos de 
Tesorería TES, Clase "B" del mercado primario 
deberán pactarse con la DGCPTN. 

PARÁGRAFO 2.- La negociación de divisas 
podrá realizarse como operación 
interadministrativa, mediante la compra o venta 
de saldos en cuentas de compensación, con 
estricta sujeción a las normas cambiarias vigentes. 

ARTÍCULO 46.- Las operaciones 
interadministrativas deberán registrarse con 
sujeción a lo señalado en el artículo 20 del 
presente decreto. Se exceptúan de esta obligación 
las interadministrativas realizadas a través de 
sistemas transaccionales de negociación de 
valores la suscripción primaria de TES y la 
negociación de divisas. 

ARTÍCULO 47.- Las políticas, reglas y 
procedimientos que se fijen en desarrollo de lo 
previsto en el presente decreto deberán ser 
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revisadas periódicamente, teniendo en cuenta, 
entre otras, la evolución del mercado y las 
operaciones de la respectiva entidad. 

CAPÍTULO III 

DE LAS SOCIEDADES DE ECONOMÍA 
MIXTA O PARTICIPACIÓN DIRECTA O 
INDIRECTA DEL ESTADO INFERIOR AL 
90% DE SU CAPITAL, DE LAS EMPRESAS 
DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS MIXTAS DEL ORDEN 
NACIONAL, LA COMISIÓN NACIONAL DE 
TELEVISIÓN, LAS CORPORACIONES 
AUTÓNOMAS REGIONALES Y LOS 
ENTES UNIVERSITARIOS AUTÓNOMOS 

ARTÍCULO 48.- Las Sociedades de Economía 
Mixta con participación pública inferior al 
noventa por ciento (90%) de su capital, las 
empresas de servicios públicos domiciliarios 
mixtas, así como de aquellas con participación 
directa o indirecta del Estado superior al 
cincuenta por ciento de su capital social del orden 
nacional, la Comisión Nacional de Televisión, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y los entes 
universitarios autónomos podrán ofrecer a la 
DGCPTN, en condiciones de mercado sus 
excedentes de liquidez. 

En el evento en que la DGCPTN no esté 
interesada en tomar los recursos ofrecidos, deberá 
notificar a la entidad oferente su decisión por 
escrito a más tardar el día hábil siguiente a la 
fecha del ofrecimiento. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y 
LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 
DEL ORDEN TERRITORIAL CON 
PARTICIPACIÓN PÚBLICA SUPERIOR AL 
CINCUENTA POR CIENTO 

ARTÍCULO 49.- (Modificado por el art. 1, 
Decreto Nacional 4866 de 2011, Modificado por 
el art. 1, Decreto Nacional 600 de 2013). En 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 819 de 2003, las entidades a que hace 
referencia el presente capítulo deberán invertir sus 
excedentes de liquidez, así: 

i) En Títulos de Tesorería TES, Clase "B", tasa 
fija o indexados a la UVR, del mercado primario 
directamente ante la DGCPTN o en el mercado 
secundario en condiciones de mercado, y, 

ii) En certificados de depósitos a término, 
depósitos en cuenta corriente, de ahorros o a 
término en condiciones de mercado en 
establecimientos bancarios vigilados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o en 
entidades con regímenes especiales contempladas 
en la parte décima del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 

PARÁGRAFO 1.- Para efectos de las inversiones 
a que hace referencia el numeral ii) en lo 
concerniente a los establecimientos bancarios, 
dichos establecimientos deberán contar con la 
siguiente calificación de riesgo, según el plazo de 
la inversión, así: 

a) Para inversiones con plazo igual o inferior a un 
(1) año, el establecimiento bancario deberá contar 
con una calificación vigente correspondiente a la 
máxima categoría para el corto plazo de acuerdo 
con las escalas usadas por las sociedades 
calificadoras que la otorgan y contar como 
mínimo con la segunda mejor calificación vigente 
para el largo plazo utilizada por las respectivas 
sociedades; 

b) Para inversiones con plazo superior a un (1) 
año, el establecimiento bancario deberá contar 
con la máxima calificación vigente para el largo 
plazo según la escala utilizada por las sociedades 
calificadoras y la máxima calificación para el 
corto plazo de acuerdo con la escala utilizada para 
este plazo. 

PARÁGRAFO 2.- Respecto a los actos y 
contratos que impliquen de cualquier manera el 
depósito, la disposición, adquisición, manejo, 
custodia, administración de dinero, de títulos y en 
general de valores celebrados por las entidades 
territoriales y sus descentralizadas, se aplicarán 
como mínimo los parámetros establecidos en el 
artículo 15 del presente decreto; 

En todo caso el régimen de inversión previsto 
para las entidades territoriales y sus entidades 
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descentralizadas será el previsto en el presente 
Capítulo. 

PARÁGRAFO 3.- Las sociedades fiduciarias que 
administren o manejen recursos públicos 
vinculados a contratos estatales y/o excedentes de 
liquidez de las entidades territoriales y sus 
descentralizadas a través de fiducia pública deben 
sujetarse a lo previsto en el inciso único y los 
parágrafos 1° y 2° del presente artículo. Cuando 
dichas sociedades administren excedentes de 
liquidez de las entidades territoriales y sus 
descentralizadas deberán además contar con la 
máxima calificación vigente en fortaleza o calidad 
en la administración de portafolio según la escala 
de la sociedad calificadora que la otorga y que la 
misma esté vigente. 

Igualmente, las entidades territoriales y sus 
descentralizadas, podrán invertir los recursos a 
que se refiere el presente parágrafo, en carteras 
colectivas del mercado monetario o abiertas sin 
pacto de permanencia, en ambos casos siempre y 
cuando la sociedad fiduciaria administradora de 
las mismas, cuente con la calificación prevista en 
el presente parágrafo y cumpla, como 
administrador de la cartera colectiva con el 
régimen de inversión previsto en el inciso único y 
el parágrafo 1° del presente artículo. 

PARÁGRAFO 4.- (Derogado por el art.9, 
Decreto Nacional 1117 de 2013). En cuanto a la 
colocación de excedentes de liquidez por parte de 
las entidades de que trata el presente artículo en 
los Institutos de Fomento y Desarrollo, dichas 
entidades podrán mantener sus excedentes de 
liquidez en los mencionados Institutos, siempre y 
cuando dichas entidades demuestren que tienen la 
calificación de bajo riesgo crediticio conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 17 de la Ley 
819 de 2003, la cual debe ser de por lo menos la 
segunda mejor calificación para el largo plazo y la 
segunda mejor calificación para el corto plazo de 
acuerdo con las escalas usadas por las sociedades 
calificadoras las cuales deberán estar vigentes. En 
aquellos casos en los cuales dichas entidades no 
tengan las calificaciones previstas, podrán 
continuar administrando los excedentes de 
liquidez, no obstante deberán efectuar revisión de 
sus calificaciones con una periodicidad no 
superior a 180 días, como resultado de la misma 

deberán mantener o mejorar la calificación 
vigente y en todo caso a más tardar el 31 de 
diciembre de 2010 deberán obtener la calificación 
prevista para el corto plazo y el 31 de diciembre 
de 2011 la calificación de largo plazo, en los 
términos previstos en el presente decreto. 

PARÁGRAFO 5.- (Adicionado por el Decreto 
Nacional 4471 de 2008) 

Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, 
por efecto de la revisión de la calificación de 
riesgo de corto o largo plazo, disminuyan la 
calificación vigente por debajo de las 
calificaciones mínimas a que se refiere el 
parágrafo 4° de este artículo, pero se mantengan 
dentro del grado de inversión en ambos plazos, de 
acuerdo con las escalas utilizadas por las 
sociedades calificadoras, deberán abstenerse de 
ser depositarios de nuevos recursos de los que 
trata el presente Decreto hasta que se realice la 
siguiente revisión de su calificación y esta sea al 
menos igual a la calificación otorgada para ambos 
plazos antes de la disminución. Si en la siguiente 
revisión no se alcanza al menos la calificación 
otorgada para ambos plazos antes de la 
disminución, el representante legal del respectivo 
instituto deberá, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
calificación, presentar ante el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte 
de las operaciones activas y pasivas 
perfeccionadas con dichos recursos. Dicho 
desmonte no deberá superar un (1) año. 

Cuando los Institutos de Fomento y Desarrollo, 
por efecto de la revisión de la calificación de 
riesgo de corto o de largo plazo, disminuyan la 
calificación vigente pasando a grado de 
especulación, de acuerdo con las escalas usadas 
por las sociedades calificadoras, deberán 
abstenerse de seguir siendo depositarios de 
recursos de que trata el presente Decreto. En este
evento, el representante legal del respectivo 
instituto deberá, dentro de los quince (15) días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
calificación, presentar ante el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público un plan de desmonte 
de las operaciones activas y pasivas 
perfeccionadas con dichos recursos. Dicho 
desmonte no deberá superar un (1) año." 
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PARÁGRAFO 6.- (Adicionado por el Decreto 
Nacional 4471 de 2008, Derogado por el art.9, 
Decreto Nacional 1117 de 2013).  

Si llegado el 31 de diciembre de 2010 o el 31 de 
diciembre del 2011, los Institutos de Fomento y 
Desarrollo no logran, respectivamente, al menos 
la segunda mejor calificación del corto o largo 
plazo de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 4° de este artículo, no podrán seguir 
siendo depositarios de los recursos de que trata el 
presente Decreto. En este evento, el representante 
legal del respectivo instituto deberá, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a las fechas 
anteriormente señaladas, presentar ante el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público un plan 
de desmonte de las operaciones activas y pasivas 
perfeccionadas con dichos recursos. Dicho 
desmonte no deberá superar un (1) año." 

CAPÍTULO V 

DE LA INVERSIÓN DE LOS EXCEDENTES 
DE LIQUIDEZ EN MONEDA EXTRANJERA 
DE LAS ENTIDADES ESTATALES DEL 
ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL 

ARTÍCULO 50.- Las disposiciones establecidas 
en el presente Capítulo le serán aplicables a los 
establecimientos públicos del orden nacional, 
entidades estatales del orden nacional a las cuales 
se les apliquen las disposiciones de orden 
presupuestal de aquellos. 

PARÁGRAFO.- Lo establecido en el presente 
Capítulo, podrá ser aplicado por las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado, las 
Sociedades de Economía Mixta, las empresas de 
servicios públicos domiciliarios mixtas, por la 
Comisión Nacional de Televisión, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y los entes 
universitarios. 

ARTÍCULO 51.- Las entidades estatales a las 
que se refiere el inciso único del artículo 50 del 
presente decreto y que en desarrollo de su objeto 
social cuenten con excedentes de liquidez en 
moneda extranjera, deberán solicitar autorización 
a DGCPTN para invertir dichos recursos, en el 
evento en que se emita la citada autorización, 
podrán hacer las siguientes inversiones: 

a) Títulos de deuda pública externa colombiana, y 

b) Títulos de deuda pública emitidos por otros 
gobiernos, cuentas corrientes o de ahorro en 
moneda extranjera, depósitos remunerados en 
moneda extranjera, certificados de depósito en 
moneda extranjera. 

PARÁGRAFO 1.- Las inversiones a que hace 
referencia el literal b) del presente artículo, 
deberán ser constituidas en gobiernos o 
instituciones financieras internacionales que 
cuenten con una calificación de riesgo de largo 
plazo como mínimo de (A+) o su equivalente y 
una calificación de riesgo de corto plazo como 
mínimo de (A-1+) o su equivalente, emitidas 
únicamente por aquellas agencias calificadoras de 
riesgo que califiquen la deuda externa de la 
Nación. Igualmente podrán invertir en sucursales 
en el exterior de establecimientos bancarios 
vigilados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia que cuenten con la máxima calificación 
vigente para largo y corto plazo según la escala 
utilizada por las sociedades calificadoras. 

PARÁGRAFO 2.- En el evento en que no se 
imparta la autorización para efectuar inversiones 
por parte de la DGCPTN, la entidad estatal deberá 
proceder a monetizar los excedentes de liquidez 
en moneda extranjera. 

ARTÍCULO 52.- Las entidades estatales a que se 
refiere el artículo 50 del presente decreto que 
requieran comprar o vender recursos en moneda 
extranjera, deberán en primera instancia acudir a 
la Subdirección de Tesorería de la Dirección 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
informando como mínimo con un día hábil de 
antelación las condiciones de la respectiva 
transacción. 

En el evento en que la Subdirección de Tesorería 
de la DGCPTN del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, no esté interesada en celebrar la 
operación, deberá notificar a la entidad oferente 
su decisión por escrito a más tardar el día hábil 
siguiente a la fecha del ofrecimiento Si dicha 
notificación no se presenta en el término indicado, 
se entenderá que la entidad estatal podrá acudir a 
un Intermediario del Mercado Cambiario (IMC) 
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seleccionado de acuerdo con las políticas de 
riesgo establecidas por la entidad para tal efecto. 

ARTÍCULO 53.- Las entidades estatales a que se 
refiere el artículo 50 del presente decreto que 
posean recursos o inversiones en moneda 
extranjera en los términos señalados en los 
artículos anteriores, deberán reportar a la 
Dirección General de Crédito Público y del 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público la citada información en forma 
mensual de conformidad con los procedimientos 
que para tal efecto establezca la mencionada 
Dirección. 

ARTÍCULO 54.- En desarrollo de lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 819 de 2003, las 
entidades a que hace referencia el artículo 49 
deberán invertir sus excedentes de liquidez en 
moneda extranjera de conformidad con los 
parámetros establecidos en el artículo 51 del 
presente decreto. Adicionalmente y en el evento 
en que las citadas entidades requieran comprar o 
vender divisas, podrán acudir a la Subdirección de 
Tesorería de la Dirección General de Crédito 
Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, en las condiciones 
previstas en el artículo 52 del presente decreto. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 55.- Para los efectos previstos en los 
Capítulos II, III y IV del presente decreto, se 
entiende por excedentes de liquidez todos 
aquellos recursos que de manera inmediata no se 
destinen al desarrollo de las actividades que 
constituyen el objeto de las entidades a que se 
refieren los mencionados capítulos. 

ARTÍCULO 56.- Las entidades financieras que 
manejen excedentes de liquidez de las entidades 
estatales a que se refiere el Capítulo II del 
presente decreto mediante contratos de 
administración delegada de recursos, negocios 
fiduciarios o patrimonios autónomos, con 
excepción de aquellas que administren recursos de 
la seguridad social, deberán ofrecer a la DGCPTN 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 

100% de los excedentes de liquidez que se 
generen en virtud de dicha administración. 

Las entidades estatales a las que va dirigido el 
presente decreto, así como las entidades 
financieras que manejen excedentes de liquidez de 
estas entidades mediante contratos de 
administración delegada de recursos, negocios 
fiduciarios o patrimonios autónomos, no podrán 
utilizar dichos excedentes para celebrar 
operaciones de crédito, repos o simultáneas ni 
transferencia temporal de valores, salvo las 
entidades estatales a que se refiere el Capítulo III 
del presente decreto. 

ARTÍCULO 57.- Las entidades estatales a que se 
refiere el presente decreto que requieran liquidez 
podrán ofrecer los títulos, en primera opción, a la 
DGCPTN del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, salvo las entidades estatales a que hace 
referencia el Capítulo I del presente decreto las 
cuales están obligadas a realizar tal ofrecimiento. 
Para tales efectos, la DGCPTN del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en condiciones de 
mercado y con sujeción a su flujo de caja, deberá 
comunicar a la entidad dentro de los dos días 
siguientes al ofrecimiento, si se encuentra 
interesada en la compra, con indicación de las 
condiciones ofrecidas; en caso contrario, la 
DGCPTN deberá manifestar por escrito su 
autorización para que la entidad acuda al mercado 
secundario para la negociación de los respectivos 
títulos. 

Este ofrecimiento debe realizarse vía fax 
detallando las siguientes características del título a
redimir: número de emisión, fecha de emisión, 
fecha de vencimiento, tasa cupón, valor nominal, 
y aclarar si fue adquirido mediante inversión 
convenida o forzosa. En este último caso se 
deberá adicionar la fecha y tasa de compra del 
título que desea redimir. 

Cuando las entidades estatales a que se refiere el 
presente decreto requieran vender la respectiva 
inversión en valores, no podrán registrar pérdidas 
por concepto de capital y las negociaciones 
deberán efectuarse en condiciones de mercado. 
No obstante, los recursos manejados a través de 
carteras colectivas, se sujetarán a las 
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disposiciones propias de este tipo de 
instrumentos. 

ARTÍCULO 58.- Las entidades a las que se 
refiere el presente decreto salvo las previstas en el 
Capítulo IV, deberán reportar a la DGCPTN, la 
información relacionada con su portafolio de 
inversiones con una periodicidad trimestral con 
corte a 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre 
y 31 de diciembre de cada año, la cual deberá 
presentarse ante la misma Dirección, máximo un 
mes después de la fecha de corte. Dicha 
información deberá contener como mínimo, fecha 
de la inversión, fecha de vencimiento del 
instrumento, valor nominal y valor de giro al 
momento de la compra, tasa de rentabilidad 
efectiva anual para el inversionista y contraparte 
con la cual se realizó la operación. Igualmente, se 
deberá indicar las políticas de inversión que se 
han aplicado durante el período reportado para el 
manejo de los excedentes de liquidez, dicha 
información deberá ser suscrita por el 
representante legal de la respectiva entidad. 

ARTÍCULO 59.- Para las operaciones de compra 
y venta de Títulos de Tesorería TES, Clase "B" 
negociadas con la DGCPTN, se entiende que una 
vez en firme, las mismas son irrevocables y deben 
ejecutarse en los términos pactados. En caso que 
la Entidad incumpla con las obligaciones a su 
cargo, tal situación será reportada a los 
respectivos Órganos de Control. 

ARTÍCULO 60.- Las entidades estatales a las 
que les aplica el presente decreto podrán adquirir 
como inversión transitoria los títulos de deuda 
emitidos por la respectiva entidad, sin que en este 
evento opere el fenómeno de la confusión. En este 
caso los títulos adquiridos podrán ser declarados 
de plazo vencido o negociarlos nuevamente en el 
mercado secundario. 

ARTÍCULO 61.- Las inversiones a que se refiere 
el presente decreto deberán estar valoradas y 
contabilizadas a precio de mercado. 

ARTÍCULO 62.- Las disposiciones previstas en 
el presente decreto, no aplican respecto a los 
recursos de la seguridad social, para cuya 
administración se deberán cumplir las 
disposiciones especiales previstas, en especial 

respecto a la constitución, administración, 
redención y liquidación de las inversiones. 

ARTÍCULO 63.- Régimen de transición. Todas 
las entidades a las cuales se les aplica el presente 
decreto que, a la fecha de su entrada en vigencia 
tengan invertidos sus excedentes de liquidez en 
depósitos en establecimientos de crédito o en 
títulos inscritos en el Registro Nacional de 
Valores que no cumplan los requisitos aquí 
establecidos o en las carteras colectivas de que 
trata el Decreto 2175 de 2007, deberán 
desmontarlas de manera ordenada y progresiva en 
partes alícuotas en los siguientes diez (10) meses, 
no obstante la entidad podrá efectuar un desmonte 
anticipado de los recursos de acuerdo con el 
análisis de riesgo que para tal efecto realice. 

Las demás inversiones que no cumplan con lo 
establecido en el presente decreto deberán ser 
desmontadas de manera inmediata. 

Lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 49 del 
presente decreto, se aplicará a los contratos de 
fiducia pública que se celebren con posterioridad 
a su entrada en vigencia. Sin embargo, la entidad 
pública correspondiente deberá buscar la 
modificación de los contratos vigentes celebrados 
con anterioridad a la vigencia del presente decreto 
cuando no cumplan con lo establecido en este 
decreto para adecuarlos a lo previsto en el mismo; 
en todo caso, estos contratos no podrán ser objeto 
de renovación, prórroga o cualquier acto de 
similar naturaleza sin el pleno cumplimiento de 
los previsto en el presente decreto. 

ARTÍCULO 64.- El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias y en especial 
el Decreto 538 de 2008. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de mayo de 2008. 

Álvaro Uribe Vélez 
Presidente de la República 

Oscar Iván Zuluaga Escobar. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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LEY 152 DE 1994
(Julio 15)

“Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan 
de Desarrollo”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

(Ver Decreto Nacional 4923 de 2011) 

DECRETA:

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

ARTÍCULO 1.- Propósitos. La presente Ley 
tiene como propósito establecer los 
procedimientos y mecanismos para la elaboración, 
aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y 
control de los planes de desarrollo, así como la 
regulación de los demás aspectos contemplados 
por el artículo 342, y en general por el artículo 2 
del Título XII de la constitución Política y demás 
normas constitucionales que se refieren al plan de 
desarrollo y la planificación.

ARTÍCULO 2.-Ámbito de aplicación. La Ley 
Orgánica del Plan de Desarrollo se aplicará a la 
Nación, las entidades territoriales y los 
organismos públicos de todo orden.

ARTÍCULO 3.- Principios generales. Los 
principales generales que rigen las actuaciones de 
las autoridades nacionales, regionales y 
territoriales, en materia de planeación son:

a) Autonomía. La Nación y las entidades 
territoriales ejercerán libremente sus funciones en 
materia de planificación con estricta sujeción a las 
atribuciones que a cada una de ellas se les haya 
específicamente asignado en la Constitución y la 
ley, así como a las disposiciones y principios 
contenidos en la presente Ley Orgánica;

b) Ordenación de competencias. En el contenido 
de los planes de desarrollo se tendrán en cuenta, 
para efectos del ejercicio de las respectivas 
competencias, la observancia de los criterios de 

concurrencia, complementariedad y 
subsidiariedad;

c) Coordinación. Las autoridades de planeación 
del orden nacional, regional y las entidades 
territoriales, deberán garantizar que exista la 
debida armonía y coherencia entre las actividades 
que realicen a su interior y en relación con las 
demás instancias territoriales, para efectos de la 
formulación, ejecución y evaluación de sus planes 
de desarrollo;

d) Consistencia. (Modificado por el artículo 9 de 
la Ley 1473 de 2011). Con el fin de asegurar la 
estabilidad macroeconómica y financiera, los 
planes de gasto derivados de los planes de 
desarrollo deberán ser consistentes con las 
proyecciones de ingresos y de financiación, de 
acuerdo con las restricciones del programa 
financiero del sector público y de la programación 
financiera para toda la economía que sea 
congruente con dicha estabilidad. Se deberá 
garantizar su consistencia con la regla fiscal 
contenida en el Marco Fiscal de Mediano Plazo".

e) Prioridad del gasto público social. Para 
asegurar la consolidación progresiva del bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de 
la población, en la elaboración, aprobación y 
ejecución de los planes de desarrollo de la Nación 
y de las entidades territoriales se deberá tener 
como criterio especial en la distribución territorial 
del gasto público el número de personas con 
necesidades básicas insatisfechas, la población y 
la eficiencia fiscal y administrativa, y que el gasto 
público social tenga prioridad sobre cualquier otra
asignación;

f) Continuidad. Con el fin de asegurar la real 
ejecución de los planes, programas y proyectos 
que se incluyan en los planes de desarrollo 
nacionales y de las entidades territoriales, las 
respectivas autoridades de planeación 
propenderán porque aquéllos y tengan cabal 
culminación;

g) Participación. Durante el proceso de discusión 
de los planes de desarrollo, las autoridades de 
planeación velarán porque se hagan efectivos los 
procedimientos de participación ciudadana 
previstos en la presente Ley;
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h) Sustentabilidad Ambiental. Para posibilitar 
un desarrollo socio-económico en armonía con el 
medio natural, los planes de desarrollo deberán 
considerar en sus estrategias, programas y 
proyectos, criterios que les permitan estimar los 
costos y beneficios ambientales para definir las 
acciones que garanticen a las actuales y futuras 
generaciones una adecuada oferta ambiental;

i) Desarrollo armónico de las regiones. Los 
planes de desarrollo propenderán por la 
distribución equitativa de las oportunidades y 
beneficios como factores básicos de desarrollo de 
las regiones;

j) Proceso de planeación. El plan de desarrollo 
establecerá los elementos básicos que 
comprendan la planificación como una actividad 
continua, teniendo en cuenta la formulación, 
aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación;

k) Eficiencia. Para el desarrollo de los 
lineamientos del plan y en cumplimiento de los 
planes de acción se deberá optimizar el uso de los 
recursos financieros, humanos y técnicos 
necesarios, teniendo en cuenta que la relación 
entre los beneficios y costos que genere sea 
positiva;

l) Viabilidad. Las estrategias programas y 
proyectos del plan de desarrollo deben ser 
factibles de realizar, según, las metas propuestas y 
el tiempo disponible para alcanzarlas, teniendo en 
cuenta la capacidad de administración, ejecución 
y los recursos financieros a los que es posible 
acceder;

m) Coherencia. Los programas y proyectos del 
plan de desarrollo deben tener una relación 
efectiva con las estrategias y objetivos 
establecidos en éste;

n) Conformación de los planes de desarrollo.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
339 de la Constitución Nacional, los planes de 
desarrollo de los niveles nacional y territorial 
estarán conformados por una parte general de 
carácter estratégico y por un plan de inversiones 
de carácter operativo. Para efectos de la 
elaboración de los planes de inversión y con el 
propósito de garantizar coherencia y 

complementariedad en su colaboración, la Nación 
y las entidades territoriales deberán en mantener 
actualizados bancos de programas y de proyectos,

PARÁGRAFO.-Para efecto de lo previsto en el 
literal d) de este artículo se entiende por:

Concurrencia. Cuando dos o más autoridades de 
planeación deban desarrollar actividades en 
conjunto hacia un propósito común, teniendo 
facultades de distintos niveles su actuación deberá 
se oportuna y procurando la mayor eficiencia y 
respetándose mutuamente los fueros de 
competencia de cada una de ellas.

Subsidiariedad. Las autoridades de planeación 
del nivel más amplio deberán apoyar 
transitoriamente a aquellas que carezcan de 
capacidad técnica para la preparación oportuna 
del plan de desarrollo.

Complementariedad. En el ejercicio de las 
competencias en materia de planeación las 
autoridades actuarán colaborando con las otras 
autoridades, dentro de su órbita funcional con el 
fin de que el desarrollo de aquéllas tenga plena 
eficacia.

CAPÍTULO II

EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

ARTÍCULO 4.- Conformación del Plan 
Nacional de Desarrollo. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 339 de la Constitución 
Política, el Plan Nacional de Desarrollo estará 
conformado por una parte general y un plan de 
inversiones de las entidades públicas del orden 
nacional.

ARTÍCULO 5.- Contenido de la parte general 
del Plan. La parte general del plan contendrá lo 
siguiente:

a. Los objetivos nacionales y sectoriales de la 
acción estatal a mediano y largo plazo según 
resulte del diagnóstico general de la economía y 
de sus principales sectores y grupos sociales;

b. Las metas nacionales y sectoriales de la acción 
estatal a mediano y largo plazo y los 
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procedimientos y mecanismo generales para 
lograrlos;

c. Las estrategias y políticas en materia 
económica, social y ambiental que guiarán la 
acción del Gobierno para alcanzar los objetivos y 
metas que se hayan definido;

d. El señalamiento de las formas, medios e 
instrumentos de vinculación y armonización de la 
planeación nacional con la planeación sectorial, 
regional, departamental, municipal, distrital y de 
las entidades territoriales indígenas; y de aquellas 
otras entidades territoriales que se constituyan en 
aplicación de las normas constitucionales 
vigentes.

ARTÍCULO 6.- Contenido del plan de 
inversiones. El plan de inversiones de las 
entidades públicas del orden nacional incluirá 
principalmente:

a. La proyección de los recursos financieros 
disponibles para su ejecución y su 
armonización con los planes de gasto público;

b. La descripción de los principales programas y 
subprogramas, con indicación de sus objetivos 
y metas nacionales, regionales y sectoriales y 
los proyectos prioritarios de inversión;

c. Los presupuestos plurianuales mediante los 
cuales se proyectarán en los costos de los 
programas más importantes de inversión 
pública contemplados en la parte general;

d. La especificación de los mecanismos idóneos 
para su ejecución.

Adiciónese un parágrafo al artículo 6° de la Ley 
152 de 1994, así: 

Artículo 10° de la Ley 1473 de 2001 "Parágrafo. 
El Plan de Inversiones del Proyecto de la Ley del 
Plan Nacional de Desarrollo deberá guardar
consistencia con la regla fiscal contenida en el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo".

ARTÍCULO 7.- Presupuestos plurianuales. 
Se entiende por presupuestos plurianuales la 
proyección de los costos y fuentes de financiación 

de los principales programas y proyectos de 
inversión pública, cuando éstos requieran para su 
ejecución más de una vigencia fiscal.

Cuando en un sector o sectores de inversión 
pública se hubiere iniciado la ejecución de 
proyectos de largo plazo, antes de iniciarse otros, 
se procurará que los primeros tengan garantizada 
la financiación hasta su culminación.

CAPÍTULO III

AUTORIDADES E INSTANCIAS 
NACIONALES DE PLANEACIÓN

ARTÍCULO 8.- Autoridades e instancias 
nacionales de planeación. Son autoridades 
nacionales de planeación:

1. El Presidente de la República, quien es el 
máximo orientador de la planeación nacional.

2. El Consejo Nacional de Política Económica y 
Social (CONPES) y el CONPES Social.

3. El Departamento Nacional de Planeación, que 
ejercerá la secretaría del CONPES y así 
mismo desarrollará las orientaciones de 
planeación impartidas por el Presidente de la 
República, y coordinará el trabajo de 
formulación del plan con los ministerios, 
departamentos administrativos, entidades 
territoriales, las regiones administrativas y de 
planificación.

4. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
que velará por la consistencia de los aspectos 
presupuestales del plan con las leyes anuales 
de presupuesto.

5. Los demás Ministerios y Departamentos 
Administrativos en su ámbito funcional, 
conforme a las orientaciones de las 
autoridades precedentes.

Son instancias nacionales de planeación:

1. El Congreso de la República.

2. El Consejo Nacional de Planeación.
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ARTÍCULO 9.- Consejo Nacional de 
Planeación.  El Consejo Nacional de Planeación 
será convocado por el Gobierno a conformarse 
una vez el Presidente haya tomado posesión de su 
cargo, y estará integrado por aquellas personas 
designadas por el Presidente de la República, de 
listas que le presenten las correspondientes 
autoridades y organizaciones, así:

(Reglamentado por el Decreto Nacional 2284de 
1994).

1. En representación de las entidades 
territoriales sus máximas autoridades 
administrativas así:

Cuatro (4) por los municipios y distritos, 
cuatro (4) por las provincias que llegaren a 
convertirse en entidades territoriales, cinco 
(5) por los departamentos, uno por las 
entidades territoriales indígenas y uno por 
cada región que llegare a conformarse en 
desarrollo de lo previsto por el artículo 307 de 
la Constitución Política.

(Reglamentado por el Decreto Nacional 
2284de 1994).

PARÁGRAFO.- La representación de los 
municipios y distritos, las provincias y 
departamentos, será correspondiente con la 
jurisdicción territorial de cada uno de los 
actuales CONPES, según ternas que por cada 
una de dichas jurisdicciones presenten para el 
efecto.

Para estos propósitos, deberá tenerse en 
cuenta que los gobernadores que se designen 
provengan de departamentos distintos a los 
que pertenezcan los alcaldes que representen 
a los municipios y distritos.

Este criterio también se aplicará para el caso 
de las provincias.

(Reglamentado por el Decreto Nacional 
2284de 1994).

(Reglamentado parcialmente por art. 1 
Decreto Nacional 2250 de 2002).

2. Cuatro en representación de los sectores 
económicos, escogidos de ternas que 
elaborarán y presentarán las organizaciones 
jurídicamente reconocidas que agremien y 
asocien a los industriales, los productores 
agrarios, el comercio, las entidades 
financieras y aseguradoras, microempresarios 
y las empresas y entidades de prestación de 
servicios.

3. Cuatro en representación de los sectores 
sociales, escogidos de ternas que elaborarán y 
presentarán las organizaciones jurídicamente 
reconocidas que agremien o asocien a los 
profesionales, campesinos, empleados, 
obreros, trabajadores independientes e 
informales.

4. Dos en representación del sector 
educativo y cultural, escogido de terna que 
presenten las agremiaciones nacionales 
jurídicamente reconocidas de las 
universidades, las organizaciones 
jurídicamente reconocidas que agrupen a 
nivel nacional instituciones de educación 
primaria y secundaria de carácter público o 
privado, las organizaciones nacionales 
legalmente constituidas, cuyo objeto sea el 
desarrollo científico, técnico o cultural y las 
organizaciones que agrupen a nivel nacional 
los estudiantes universitarios.

PARÁGRAFO.- Habrá por lo menos un 
representante del sector universitario.

(Reglamentado por el Decreto Nacional 
2284de 1994). 

5. Uno en representación del sector 
ecológico, escogido de terna que presenten las 
organizaciones jurídicamente reconocidas 
cuyo objeto sea la protección y defensa de los 
recursos naturales y del medio ambiente.

6. Uno en representación del sector 
comunitario escogido de terna que presentes 
las agremiaciones nacionales, de asociaciones 
comunitarias con personería jurídica.

7. Cinco (5) en representación de los 
indígenas, de las minoría étnicas y de las 
mujeres; de los cuales uno (1) provendrá de 
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los indígenas, uno (1) de las comunidades 
negras, otro de las comunidades isleñas 
raizales del archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, escogidos de 
ternas que presenten las organizaciones 
nacionales jurídicamente reconocidas que los 
agrupen, y dos (2) mujeres escogidas de las 
Organizaciones no Gubernamentales.

PARÁGRAFO.- El Gobierno establecerá el 
procedimiento para la presentación de las listas de 
diversas organizaciones y entidades a que se 
refiere el presente artículo para la conformación 
del Consejo Nacional de Planeación, así como los 
criterios para su organización y los elementos 
básicos del reglamento para su funcionamiento.

(Reglamentado por el Decreto Nacional 2284 de 
1994). 

(Reglamentado parcialmente por art. 3 Decreto 
Nacional 2250 de 2002). 

ARTÍCULO 10.- Calidades y períodos. Para 
efectos de la designación de los integrantes del 
Consejo Nacional de Planeación, se tendrán en 
cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

El estar o haber estado vinculado a las actividades 
del respectivo sector o territorio y poseer 
conocimientos técnicos o experiencia en los 
asuntos del sector o región que se trate.

Los integrantes del Consejo Nacional de 
Planeación serán designados para un período de 
ocho años y la mitad de sus miembros será 
renovado cada cuatro años. En el evento en que el 
número de integrantes del Consejo sea impar, el 
número de integrantes que será renovado será el 
equivalente al que resulte de aproximar el 
cociente al número entero siguiente.

PARÁGRAFO.- Para efectos de dar
cumplimiento a lo anterior, la renovación de la 
mitad de los miembros designados para conformar 
el primer Consejo Nacional de Planeación a partir 
de la vigencia de la presente Ley se realizará a los 
cuatro años de haber sido designados, conforme a 
la determinación que tome el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 11.- Designación por parte del 
Presidente.  Una vez que las organizaciones de 
las autoridades y sectores a que se refiere el 
artículo anterior presenten las ternas 
correspondientes a consideración del Presidente 
de la República, éste procederá a designar los 
miembros del Consejo Nacional de Planeación 
siguiendo como criterio principal de designación, 
el previsto en el artículo 10 de la presente Ley. Si 
transcurrido un (1) mes desde la fecha en que 
hubiere sido convocado a conformase el Consejo 
Nacional de Planeación, el Presidente de la 
República no hubiere recibido la totalidad de las 
ternas de candidatos, designará los que falten sin 
más requisitos que la observancia de los criterios 
de designación previstos en la Constitución y la 
Ley.

(Reglamentado por el Decreto Nacional 2284 de 
1994).

ARTÍCULO 12.-Funciones del Consejo 
Nacional de Planeación. Son funciones del 
Consejo Nacional de Planeación:

1. Analizar y discutir el proyecto del Plan 
Nacional de Desarrollo.

2. Organizar y coordinar una amplia discusión 
nacional sobre el proyecto del Plan Nacional 
de Desarrollo, mediante la organización de 
reuniones nacionales y regionales con los 
Consejos Territoriales de Planeación en las 
cuales intervengan los sectores económicos, 
sociales, ecológicos, comunitarios y 
culturales, con el fin de garantizar 
eficazmente la participación ciudadana de 
acuerdo con el artículo 342 de la Constitución 
Política.

3. Absolver las consultas que, sobre el Plan 
Nacional de Desarrollo, formule el Gobierno 
Nacional o las demás autoridades de 
planeación durante la discusión del proyecto 
del plan.

NOTA: Texto subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-524 de 2003, en el 
entendido que la función consultiva del 
Consejo Nacional de Planeación y de los 
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Consejos Territoriales de Planeación no se 
agota en la fase de discusión del Plan de 
Desarrollo, sino que se extiende a las etapas 
subsiguientes en relación con la modificación 
de dichos planes.

4. Formular recomendaciones a las demás 
autoridades y organismos de planeación sobre 
el contenido y la forma del Plan.

5. Conceptuar sobre el proyecto del Plan de 
Desarrollo elaborado por el Gobierno.

PARÁGRAFO.- El Departamento Nacional de 
Planeación prestará al Consejo el apoyo 
administrativo y logístico que sea indispensable 
para su funcionamiento.

CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO

ARTÍCULO 13.- Proceso de elaboración. La 
elaboración del proyecto del Plan Nacional de 
Desarrollo, que debe ser sometido por el Gobierno 
al Congreso Nacional durante los seis meses 
siguientes a la iniciación del período presidencial, 
se adelantará conforme a las disposiciones de los 
artículos siguientes.

(Ver Art. 7° Ley 0299 de 1996).  

ARTÍCULO 14.- Formulación inicial. Una vez 
elegido el Presidente de la República todas las 
dependencias de la administración y en particular, 
las autoridades de planeación, le prestarán a él y/o 
a las personas que él designe para el efecto, el 
apoyo administrativo, técnico y de información 
que sea necesario para que adelante las gestiones 
indispensables para iniciar la formulación del plan 
de desarrollo.

ARTÍCULO 15.- Coordinación de las labores 
de formulación. El Director del Departamento 
Nacional de Planeación, coordinará de 
conformidad con las orientaciones impartidas por 
el Presidente de la República, las labores 
requeridas para continuar la formulación del plan 
de desarrollo, con los ministerios, las entidades 

territoriales, las regiones administrativas y de 
planificación que se organicen en desarrollo del 
artículo 306 y con el Consejo Superior de la 
Judicatura a través de su Sala Administrativa.

ARTÍCULO 16.- Participación activa de las 
Entidades Territoriales. Las autoridades 
nacionales de planeación y las entidades de 
planificación regional que llegaren a constituirse, 
garantizarán la participación activa de las 
autoridades de planeación de las entidades 
territoriales en el proceso de elaboración del plan.

ARTÍCULO 17.- Presentación al CONPES. El 
Director del Departamento Nacional de 
Planeación presentará a consideración del 
CONPES el proyecto del plan en forma integral o 
por elementos o componentes del mismo. El 
componente correspondiente al plan de 
inversiones deberá contar con el concepto previo 
relativo a las implicaciones fiscales del proyecto 
del plan, emitido por el Consejo Superior de 
Política Fiscal, CONFIS. El CONPES aprobará 
finalmente un documento consolidado que 
contenga la totalidad de las partes del plan, 
conforme a la Constitución y a la presente Ley.
Para estos efectos, se realizará un CONPES 
ampliado con los miembros del CONPES Social y 
se invitará a participar en representación de las 
entidades territoriales, a cinco (5) gobernadores y 
cinco (5) alcaldes, en correspondencia con la 
jurisdicción territorial de cada uno de los cinco 
CONPES que hoy existen. Así mismo serán 
invitados los representantes legales de las 
regiones que se refiere el artículo 307 de la 
Constitución y al presidente del Consejo Superior 
de la Judicatura.

PARÁGRAFO.- Para estos propósitos, deberán 
tenerse en cuenta que los gobernadores que se 
designen provengan de departamentos distintos a 
los que pertenezcan los alcaldes que representen a 
los municipios.

ARTÍCULO 18.- Concepto del Consejo 
Nacional de Planeación. El proyecto del plan, 
como documento consolidado en sus deferentes 
componentes, será sometido por el Presidente de 
la República a la consideración del Consejo 
Nacional de Planeación a más tardar el 15 de 
noviembre, para análisis y discusión del mismo, 
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para que rinda su concepto y formule las 
recomendaciones que considere convenientes, 
antes del 10 de enero. Si llegado el 10 de enero, el 
Consejo no se hubiere pronunciado sobre la 
totalidad o parte del plan, se considerará surtido 
este requisito en esa fecha. El 15 de noviembre el 
Presidente de la República enviará al congreso 
copia del proyecto del plan de desarrollo.

ARTÍCULO 19.- Proyecto definitivo. Oída la 
opinión del Consejo, el CONPES efectuará las 
enmiendas que considere pertinentes luego de lo 
cual, el Gobierno a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público presentará el proyecto 
a consideración del Congreso antes del 7 de 
febrero, para lo cual lo convocará a sesiones 
extraordinarias.

CAPÍTULO V

APROBACIÓN DEL PLAN

ARTÍCULO 20.- Presentación y primer 
debate. El proyecto del Plan Nacional de 
Desarrollo será presentado ante el Congreso de la 
República y se le dará primer debate en las 
comisiones de asuntos económicos de ambas 
Cámaras en sesión conjunta, en un término 
improrrogable de cuarenta y cinco días.

ARTÍCULO 21.- Segundo debate. Con base en 
el informe rendido en el primer debate, cada una 
de las Cámaras en sesión plenaria discutirá y 
decidirá sobre el proyecto presentado en un 
término improrrogable de cuarenta y cinco días.

ARTÍCULO 22.- Modificaciones por parte del 
Congreso. En cualquier momento durante el 
trámite legislativo, el Congreso podrá introducir 
modificaciones al Plan de Inversiones Públicas, 
siempre y cuando se mantenga el equilibrio 
financiero. Para las modificaciones o la inclusión 
de nuevos programas o proyectos de inversión, se 
requerirá aprobación por escrito del Gobierno 
Nacional por conducto del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público.

NOTA: Subrayado declarado EXEQUIBLE
Sentencia C-094 de 1996.

Cuando las modificaciones se produzcan en 
desarrollo de las sesiones plenarias, no será 
necesario que el proyecto retorne a las comisiones 
pero se requerirá siempre la aprobación de la otra 
Cámara. En caso de que esta última no las 
apruebe, o le introduzca modificaciones, se 
nombrará una comisión accidental integrada por 
miembros de ambas Cámaras que dirimirá el 
desacuerdo y someterán nuevamente el texto a 
aprobación en la plenaria correspondiente. 

En ningún caso el trámite de las modificaciones 
ampliará el término para decidir.

ARTÍCULO 23.- Modificaciones por parte del 
Gobierno Nacional. En cualquier momento 
durante el trámite legislativo, el Gobierno 
Nacional podrá introducir modificaciones a 
cualquiera de las partes del Plan Nacional de 
Desarrollo. Si se trata de modificaciones al Plan 
de Inversiones Públicas, se observarán las mismas 
disposiciones previstas en el artículo precedente, 
en lo pertinente.

ARTÍCULO 24.- Participación del Director 
Nacional de Planeación. El director del 
Departamento Nacional de Planeación asesorará 
al Congreso en el análisis del proyecto del Plan 
Nacional de Desarrollo y llevará la vocería del 
Gobierno ante la comisión de asuntos 
económicos, cuando el Presidente así lo 
encomiende. Para tal fin asistirá a las Comisiones 
constitucionales con el objeto de suministrar los
informes, datos y explicaciones, que sean 
indispensables.

ARTÍCULO 25.- Aprobación del Plan por 
Decreto. Si el Congreso Nacional no aprueba el 
Plan Nacional de Inversiones Públicas en el 
término de tres meses señalado por la 
Constitución, el Gobierno podrá poner en 
vigencia, mediante decreto con fuerza de Ley, el 
proyecto presentado por éste.

CAPÍTULO VI

EJECUCIÓN DEL PLAN

ARTÍCULO 26.- Planes de acción. Con base en 
el Plan Nacional de Desarrollo aprobado cada uno 
de los organismos públicos de todo orden a los 
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que se aplica esta Ley preparará su 
correspondiente plan de acción.

En la elaboración del plan de acción y en la 
programación del gasto se tendrán en cuenta los 
principios a que se refiere el artículo 3 de la 
presente Ley, así como las disposiciones 
constitucionales y legales pertinentes.

Los planes que ejecuten las entidades nacionales 
son asiento en las entidades territoriales deberán 
ser consultados previamente con las respectivas 
autoridades de planeación, de acuerdo con sus 
competencias.

ARTÍCULO 27.- Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión Nacional. El Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión Nacional es 
un instrumento para la planeación que registra los 
programas y proyectos viables técnica, ambiental 
y socioeconómicamente, susceptibles de
financiación con recursos del Presupuesto General 
de la Nación.

Los Ministerios, Departamentos Administrativos, 
la Contraloría, la Procuraduría, la Veeduría, la 
Registraduría, la Fiscalía y las entidades del orden 
nacional deberán preparar y evaluar los programas 
que vayan a ser ejecutados, en desarrollo de los 
lineamientos del plan y para el cumplimiento de 
los planes de acción.

El Departamento Nacional de Planeación 
conceptuará sobre tales programas de inversión y 
los registrará en el Banco de Programas y
Proyectos de Inversión Nacional.

El Departamento Nacional de Planeación tendrá la 
obligación de mantener actualizada la 
información que se registra en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión Nacional.

El Banco de Programas y Proyectos de Inversión
Nacional se articulará con la Unidad de Gestión 
de Proyectos contemplada en el artículo 58 de la 
Ley 70 de 1993.

ARTÍCULO 28.- Armonización y sujeción de 
los presupuestos oficiales al plan. Con el fin de 
garantizar la debida coherencia y armonización 
entre la formulación presupuestal y el Plan 

Nacional de Desarrollo, se observarán en lo 
pertinente las reglas previstas para el efecto por la 
Ley Orgánica del presupuesto.

CAPÍTULO VII

EVALUACIÓN DEL PLAN

ARTÍCULO 29.- Evaluación. Corresponde al 
Departamento Nacional de Planeación, en su 
condición de entidad nacional de planeación, 
diseñar y organizar los sistemas de evaluación de 
gestión y de resultados de la administración, tanto 
en lo relacionado con políticas como con 
proyectos de inversión, y señalar los responsables, 
términos y condiciones para realizar la 
evaluación. Dichos sistemas tendrán en cuenta el 
cumplimiento de las metas, la cobertura y calidad 
de los servicios y los costos unitarios, y 
establecerán los procedimientos y obligaciones 
para el suministro de la información por parte de 
las entidades.

Para los efectos previstos en este artículo todos 
los organismos de la administración pública 
nacional deberán elaborar, con base en los 
lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y de 
las funciones que le señale la ley, un plan 
indicativo cuatrienal con planes de acción anuales 
que se constituirá en la base para la posterior 
evaluación de resultados.

El Departamento Nacional de Planeación 
presentará al CONPES, en el mes de abril de cada 
año, un informe sobre el resultado del total de las 
evaluaciones con un documento que se constituirá 
en la base para el diseño del plan de inversiones 
del próximo año.

De acuerdo con la organización del sistema las 
principales entidades ejecutoras desarrollarán sus 
propios sistemas de evaluación y el DNP podrá 
efectuar de manera selectiva directa o 
indirectamente la evaluación de programas y 
proyectos de cualquier entidad nacional, regional 
o territorial responsable. La organización del 
sistema de evaluación se establecerá mediante 
decreto.

PARÁGRAFO 1.- Para efectos de este artículo, 
se aplicarán los principios de eficiencia, de 
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eficacia y responsabilidad, conforme lo disponga 
la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, en 
lo pertinente.

ARTÍCULO 30.- Informes al Congreso. El 
Presidente de la República presentará al 
Congreso, al inicio de cada legislatura, un informe 
detallado sobre la ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo y de sus distintos componentes.

Igualmente, el Presidente de la República, al 
presentar el presupuesto de rentas y la Ley de 
Apropiaciones al Congreso, deberá rendir un 
informe sobre la forma como se está dando 
cumplimiento al plan de inversiones públicas 
aprobado en el plan de desarrollo, sustentando la 
correspondencia ente dicha iniciativa y el Plan
Nacional de Desarrollo.

CAPÍTULO VIII

LOS PLANES DE DESARROLLO DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES

ARTÍCULO 31.- Contenido de los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales. Los 
planes de desarrollo de las entidades territoriales 
estarán conformados por una parte estratégica y 
un plan de inversiones a mediano y corto plazo, 
en los términos y condiciones que de manera 
general reglamenten las Asambleas 
Departamentales y los Concejos Distritales y 
Municipales o las autoridades administrativas que 
hicieren sus veces, siguiendo los criterios de 
formulación, establecidos en la presente Ley.

Las autoridades de las entidades territoriales 
indígenas definirán en los alcances y los 
procedimientos para la elaboración, aprobación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los planes, 
de acuerdo con sus usos y costumbres, atendiendo 
los principios generales de esta Ley y haciendo 
compatibles los tiempos de presentación y la 
articulación con los procesos presupuestales, de 
tal manera que se logre la coordinación y 
concertación de la planeación con las autoridades 
de las demás entidades territoriales y con la 
Nación.

ARTÍCULO 32.- Alcance de la planeación en 
las entidades territoriales. Las entidades 

territoriales tienen autonomía en materia de 
planeación del desarrollo económico, social y de 
la gestión ambiental, en el marco de las 
competencias, recursos y responsabilidades que 
les han atribuido la Constitución y la Ley.

Los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales, sin prejuicio de su autonomía, 
deberán tener en cuenta para su elaboración las 
políticas y estrategias del Plan Nacional de 
desarrollo para garantizar la coherencia.

CAPÍTULO IX

AUTORIDADES E INSTANCIAS 
TERRITORIALES DE PLANEACIÓN

ARTÍCULO 33.- Autoridades e instancias de 
planeación en las entidades territoriales. Son 
autoridades de planeación en las entidades 
territoriales:

1. El Alcalde o gobernador, que será el máximo 
orientador de la planeación en la respectiva 
entidad territorial.

2. El Consejo de Gobierno Municipal, 
Departamental o Distrital, o aquellas 
dependencias equivalentes dentro de la estructura 
administrativa de las entidades territoriales que 
llegaren a surgir en aplicación de las normas 
constitucionales que autoricen su creación.

3. La Secretaría, Departamento Administrativo u 
Oficina de Planeación, que desarrollará las 
orientaciones de planeación impartidas por el 
Alcalde o Gobernador, dirigirá y coordinará 
técnicamente el trabajo de formulación del Plan 
con las Secretarías y Departamentos 
Administrativos, y las entidades descentralizadas 
departamentales o nacionales que operen en la 
jurisdicción.

4. Las demás Secretarías, Departamentos 
Administrativos u Oficinas especializadas en su 
respectivo ámbito funcional, de acuerdo con las 
orientaciones de las autoridades precedentes.

Son instancias de planeación en las entidades 
territoriales:
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1. Las Asambleas Departamentales, los Concejos 
Municipales, Distritales y de las Entidades 
Territoriales Indígenas, respectivamente.

2. Los Consejos Territoriales de 
Planeación Municipal, Departamental, Distrital, o 
de las Entidades Territoriales Indígenas, y 
aquellas dependencias equivalentes dentro de la 
estructura administrativa de las entidades 
territoriales que llegaren a surgir en aplicación de 
las normas constitucionales que autorizan su 
creación.

PARÁGRAFO.- Si surgieren nuevas entidades 
territoriales, las dependencias que dentro de sus 
estructuras se creen y sean equivalentes a las 
citadas en el presente artículo, tendrán el mismo 
carácter funcional respecto de aquéllas.

ARTÍCULO 34.- Consejos Territoriales de 
Planeación. Los Consejos Territoriales de 
Planeación del orden departamental, distrital o 
municipal, estarán integrados por las personas que 
designe el Gobernador o el Alcalde de las ternas 
que presenten las correspondientes autoridades y 
organizaciones, de acuerdo con la composición 
que definan las Asambleas o Concejos, según sea 
el caso.

Los Consejos Territoriales de las nuevas 
categorías de entidades territoriales que se creen 
en desarrollo de la Constitución vigente, estarán 
integrados por las personas que designe su 
máxima autoridad administrativa, de las ternas 
que presenten las correspondientes autoridades y 
organizaciones, de acuerdo con la composición 
que definan los organismos que fueren 
equivalentes a las corporaciones administrativas 
existentes en los Departamentos o Municipios.

Dichos Consejos, como mínimo, deberán estar 
integrados por representantes de su jurisdicción 
territorial de los sectores económicos, sociales, 
ecológicos, educativos, culturales y comunitarios.

El Consejo Consultivo de Planificación de los 
territorios indígenas, estará integrado por las 
autoridades indígenas tradicionales y por 
representantes de todos los sectores de las 
comunidades, designados éstos por el Consejo 
Indígena Territorial, de ternas que presenten cada 

uno de los sectores de las comunidades o sus 
organizaciones.

Con el fin de articular la planeación 
departamental con la municipal, en el Consejo 
Departamental de planeación participarán 
representantes de los municipios.

ARTÍCULO 35.- Funciones de los Consejos 
Territoriales de Planeación. Son funciones de 
los Consejos Territoriales de Planeación las 
mismas definidas para el Consejo Nacional, en 
cuanto sea compatibles, sin detrimento de otras 
que le asignen las respectivas corporaciones 
administrativas

NOTA: Texto subrayado declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-524 de 2003.

PARÁGRAFO.- La dependencia de planeación 
de la correspondiente entidad territorial prestará al 
respectivo Consejo, el apoyo administrativo y 
logístico que sea indispensable para su 
funcionamiento.

CAPÍTULO X

PROCEDIMIENTOS PARA LOS PLANES 
TERRITORIALES DE DESARROLLO

ARTÍCULO 36.- En materia de elaboración, 
aprobación, ejecución seguimiento y evaluación 
de los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales, se aplicarán, en cuanto sean 
compatibles, las mismas reglas previstas en esta 
Ley para el Plan Nacional de Desarrollo.

ARTÍCULO 37.- Para los efectos del 
procedimiento correspondiente, se entiende que:

a) En lugar del Departamento Nacional de 
Planeación actuará la Secretaría, Departamento 
Administrativo u oficina de Planeación de la 
entidad territorial o la dependencia que haga sus 
veces;

b) En lugar del CONPES, actuará el Consejo de 
Gobierno, o la autoridad de planeación que le sea 
equivalente en las otras entidades territoriales. En 
lugar del Consejo Nacional de Planeación lo hará 
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el respectivo Consejo Territorial de Planeación 
que se organice en desarrollo de lo dispuesto por 
la presente Ley;

c) En lugar del Congreso, la Asamblea, Consejo o 
la instancia de planeación que le sea equivalente 
en las otras entidades territoriales.

ARTÍCULO 38.- Los planes de las entidades 
territoriales. Se adoptarán con el fin de
garantizar el uso eficiente de los recursos y el 
desempeño adecuado de sus funciones. La 
concertación de que trata el artículo 339 de la 
Constitución procederá cuando se trate de 
programas y proyectos de responsabilidad 
compartida entre la Nación y las entidades 
territoriales, o que deban ser objeto de 
cofinanciación.

Los programas y proyectos de cofinanciación de 
las entidades territoriales tendrán como prioridad 

el gasto público social y en su distribución 
territorial se deberán tener en cuenta el tamaño
poblacional, el número de personas con 
necesidades básicas insatisfechas y la eficiencia 
fiscal y administrativa.

ARTÍCULO 39.- Elaboración. Para efecto de la 
elaboración del proyecto del plan, se observarán 
en cuanto sean compatibles las normas previstas 
para el Plan Nacional, sin embargo deberá tenerse 
especialmente en cuenta lo siguiente:

1. El Alcalde o Gobernador elegido impartirá las 
orientaciones para la elaboración de los planes de 
desarrollo conforme al programa de gobierno 
presentado al inscribirse como candidato.

2. Una vez elegido el Alcalde o Gobernador 
respectivo, todas las dependencias de la 
administración territorial y, en particular, las 
autoridades y organismos de planeación, le 
prestarán a los candidatos electos y a las personas 
que éstos designen para el efecto, todo el apoyo 
administrativo, técnico y de información que sea 
necesario para la elaboración del plan.

Los programas y proyectos de cofinanciación de 
las entidades territoriales tendrán como prioridad 
el gasto público social y en su distribución 

territorial se deberá tener en cuenta el tamaño 
poblacional, el número de personas con 
necesidades básicas insatisfechas y la eficiencia 
fiscal y administrativa.

3. El Alcalde o Gobernador, presentará por 
conducto del secretario de planeación o jefe de la 
oficina que haga sus veces en la respectiva 
entidad territorial, a consideración del Consejo de 
Gobierno o el cuerpo que haga sus veces, el 
proyecto del plan en forma integral o por 
elementos o componentes del mismo.

Dicho Consejo de Gobierno consolidará el 
documento que contenga la totalidad de las partes 
del plan, dentro de los dos (2) meses siguientes a 
la posesión del respectivo Alcalde o Gobernador 
conforme a la Constitución Política y a las 
disposiciones de la presente Ley.

4. Simultáneamente a la presentación del proyecto 
de plan a consideración del Consejo de Gobierno 
o el cuerpo que haga sus veces, la respectiva 
administración territorial convocará a constituirse 
al Consejo Territorial de Planeación.

5. El proyecto de plan como documento 
consolidado, será presentado por el Alcalde o 
Gobernador a consideración de los Consejos 
Territoriales de Planeación, a más tardar dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la fecha de su 
posesión, para análisis y discusión del mismo y 
con el propósito de que rinda su concepto y 
formule las recomendaciones que considere 
convenientes.

En la misma oportunidad, la máxima autoridad 
administrativa deberá enviar copia de esta 
información a la respectiva corporación de 
elección popular.

6. El respectivo Consejo Territorial de Planeación 
deberá realizar su labor antes de transcurrido un 
(1) mes contado desde la fecha en que haya 
presentado ante dicho Consejo el documento 
consolidado del respectivo plan.

Si transcurriere dicho mes sin que el respectivo 
Consejo Territorial se hubiere reunido o 
pronunciado sobre la totalidad o parte del 
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proyecto del plan, considerará surtido el requisito 
en esa fecha. 

Tanto los Consejos Territoriales de Planeación, 
como los Concejos y Asambleas, verificarán la 
correspondencia de los planes con los programas 
de gobierno que hayan sido registrados al 
momento de la inscripción como candidato por el 
Alcalde o Gobernador electo.

PARÁGRAFO.- Las disposiciones de este 
artículo se aplicarán respecto de la máxima 
autoridad administrativa y corporación de 
elección popular de las demás entidades 
territoriales.

ARTÍCULO 40.- Aprobación. Los planes serán 
sometidos a la consideración de la Asamblea o 
Concejo dentro de los primeros cuatro (4) meses 
del respectivo período del Gobernador o Alcalde
para su aprobación La Asamblea o Concejo 
deberá decidir sobre los Planes dentro del mes 
siguiente a su presentación y si transcurre ese 
lapso sin adoptar decisión alguna, el Gobernador 
o alcalde podrá adoptarlos mediante decreto. Para 
estos efectos y si a ello hubiere lugar, el 
respectivo Gobernador o Alcalde convocará a 
sesiones extraordinarias a la correspondiente 
Asamblea o Concejo. Toda modificación que 
pretenda introducir la Asamblea o Concejo, debe 
contar con la aceptación previa y por escrito del 
Gobernador o Alcalde, según sea el caso.

NOTA: Subrayado declarado EXEQUIBLE 
Sentencia C-538 de 1995.

ARTÍCULO 41.- Planes de acción en las 
entidades territoriales. Con base en los planes 
generales departamentales o municipales 
aprobados por el correspondiente Concejo o 
Asamblea, cada secretaría y departamento 
administrativo preparará, con la coordinación de 
la oficina de planeación, su correspondiente plan 
de acción y lo someterá a la aprobación del 
respectivo Consejo de Gobierno departamental, 
distrital o municipal. En el caso de los sectores 
financiados con transferencias nacionales, 
especialmente educación y salud, estos planes 
deberán ajustarse a las normas legales 
establecidas para dichas transferencias.

Para el caso de los municipios, además de los 
planes de desarrollo regulados por la presente 
Ley, contarán con un plan de ordenamiento que se 
regirá por las disposiciones especiales sobre la 
materia. El Gobierno Nacional y los 
departamentos brindarán las orientaciones y 
apoyo técnico para la elaboración de los planes de 
ordenamiento territorial.

(Ver Artículo 9 Ley 388 de 1997 y ss. Planes de 
Ordenamiento Territorial).

ARTÍCULO 42.- Evaluación. Corresponde a los 
organismos departamentales de planeación 
efectuar la evaluación de gestión y resultados de 
los planes y programas de desarrollo e inversión 
tanto del respectivo departamento, como de los 
municipios de su jurisdicción.

ARTÍCULO 43.- Informe del Gobernador o 
Alcalde. El Gobernador o Alcalde presentará 
informe anual de la ejecución de los planes a la 
respectiva Asamblea o Concejo o la autoridad 
administrativa que hiciere sus veces en los otros 
tipos de entidades territoriales que llegaren a 
crearse.

ARTÍCULO 44.- Armonización con los 
presupuestos. En los presupuestos anuales se 
debe reflejar el plan plurianual de inversión. Las 
Asambleas y Concejos definirán los 
procedimientos a través de los cuales los Planes 
territoriales serán armonizados con los respectivos 
presupuestos.

(Ver Proyecto Acuerdo Distrital 26 de 2001,Ver 
Proyecto Acuerdo Distrital 26 de 2002). 

ARTÍCULO 45.- Articulación y ajuste de los 
planes. Los planes de las entidades territoriales 
de los diversos niveles, ente sí y con respecto al 
Plan Nacional, tendrán en cuenta las políticas, 
estrategias y programas que son de interés mutuo 
y le dan coherencia a las acciones 
gubernamentales. Si durante la vigencia del plan 
de las entidades territoriales se establecen nuevos 
planes en las entidades del nivel más amplio, el 
respectivo mandatario podrá presentar para la 
aprobación de la Asamblea o del Concejo, ajustes 
a su plan plurianual de inversiones, para hacerlo 
consistente con aquéllos.
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ARTÍCULO 46.- Los procedimientos para la 
elaboración, aprobación, ejecución y evaluación 
de los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales que se llegaren a organizar en 
desarrollo de las normas constitucionales que 
autorizan su creación, se aplicarán en relación con 
las dependencias, oficinas y organismos que sean 
equivalentes a los que pertenecen a la estructura 
de las entidades territoriales ya existentes, y a los 
cuales esta Ley otorga competencias en materia 
de planeación.

CAPÍTULO XI

PLANEACIÓN REGIONAL

ARTÍCULO 47.- Funciones especiales de las 
Regiones de Planificación en relación con el 
plan de desarrollo. Además de las funciones 
para las cuales fueron creadas, corresponderá a las 
regiones de planificación legalmente existentes a 
la fecha de vigencia de esta Ley, contribuir a que 
haya la debida coherencia y articulación entre la 
planeación nacional y la de las entidades 
territoriales, así como promover y preparar planes 
y programas que sean de interés mutuo de la 
Nación y de los departamentos, asesorar técnica y 
administrativamente a las oficinas de planeación 
departamentales, y apoyar los procesos de 
descentralización. Así mismo, les corresponderá 
ejercer las funciones y atribuciones que esta Ley 
asigna expresamente a las regiones 
administrativas y de planificación hasta su 
transformación en éstas.

PARÁGRAFO.- Las funciones y competencias 
de las regiones de planificación a las cuales se 
refiere esta Ley, serán asumidas por las regiones 
administrativas y de planificación que se 
organicen en desarrollo del artículo 306 de la 
Constitución Política.

ARTÍCULO 48.- Autoridades e instancias 
regionales de planeación. Son autoridades 
regionales de planeación: Las correspondientes a 
la rama ejecutiva de las regiones que se 
constituyan en desarrollo del artículo 307 de la 
Constitución Nacional.

Son instancias regionales de planeación: Las 
correspondientes corporaciones de elección 
popular y los consejos consultivos de planeación.

CAPÍTULO XII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 49.- Apoyo Técnico y 
Administrativo. Para los efectos de los procesos 
de planeación de que trata la presente Ley 
asígnense las siguientes responsabilidades de 
apoyo técnico y administrativo:

1. El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, de acuerdo con el 
Departamento Nacional de Planeación y los 
organismos de planeación departamentales y 
municipales, establecerá un sistema de 
información que permita elaborar diagnósticos y 
realizar labores de seguimiento, evaluación y 
control de los planes de desarrollo por parte de las 
entidades nacionales y territoriales de planeación.

2. El Departamento Nacional de Planeación, 
organizará y pondrá en funcionamiento un sistema 
de evaluación posterior del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los planes de las entidades 
territoriales, que será coordinado, dirigido y 
orientado por el mismo Departamento.

3. Las entidades territoriales, a través de sus 
organismos de Planeación, organizarán y pondrán 
en funcionamiento bancos de programas y 
proyectos y sistemas de información para la 
planeación. El Departamento Nacional de 
Planeación organizará las metodologías, criterios 
y procedimientos que permitan integrar estos 
sistemas para la planeación y una Red Nacional 
de Bancos de Programas y Proyectos, de acuerdo 
con lo que se disponga en el reglamento.

4. Los departamento, distritos y municipios con 
100.000 o más habitantes cumplirán lo 
establecido en el numeral anterior en un plazo 
máximo de dieciocho meses y los demás 
municipios, en un plazo máximo de tres años, 
contados a partir de la vigencia de la presente 
Ley, para lo cual los departamentos prestarán el 
apoyo necesario.
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5. Los programas y proyectos que se presenten 
con base en el respectivo banco de proyectos 
tendrán prioridad para acceder al sistema de 
cofinanciación y a los demás programas a ser 
ejecutados en los niveles territoriales, de 
conformidad con los reglamentos del Gobierno 
Nacional y de las autoridades competentes.

ARTÍCULO 50.- Adecuación Institucional.
Para los efectos de la adecuación institucional 
exigida por lo dispuesto en la presente Ley, créase 
una Comisión integrada por tres senadores y tres 
representantes de las comisiones tercera de cada 
Cámara, para que, en coordinación con el 
Presidente de la República, en el término de seis 
meses contados a partir de la vigencia de la 
presente Ley, acuerden las reformas a la 
estructura y funciones del Departamento Nacional 
de Planeación.

ARTÍCULO 51.- Régimen de transición de los 
CORPES. Los Consejos Regionales de 
Planificación, creados por las disposiciones 
legales, promoverán dentro del término de dos 
años contados a partir de la promulgación de esta 
Ley, la organización de las regiones de que trata 
el artículo 306 de la Constitución y los 
gobernadores deberán definir los términos de 
dicha transición, dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigencia de esta Ley.

PARÁGRAFO 1.- Concluidos los dos años la 
organización administrativa y financiera de los 
actuales Consejos Regionales de Planificación, 
CORPES, dejará de existir. El Gobierno Nacional 
reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. 

(Ampliada la vigencia de 1994 hasta el 1 de enero 
de año 2000. Ley 290 de 1996) 

PARÁGRAFO 2.- Mientras se constituyen las 
Regiones Administrativas y de Planificación, las 
funciones y atribuciones que les son asignadas en 
esta Ley, serán ejercidas por los actuales 
CORPES.

ARTÍCULO 52.- Vigencia. La presente Ley rige 
a partir de la fecha de su promulgación.

República de Colombia - Gobierno Nacional.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 15 de julio de 
1994.

CÉSAR GAVIRA TRUJILLO
El Presidente de la República

FABIO VILLEGAS RAMÍREZ
Ministro de Gobierno

HÉCTOR JOSÉ CADENA CLAVIJO.
El Viceministro de Hacienda y Crédito Público 
(E)

ARMANDO MONTENEGRO TRUJILLO
El Director General de Departamento Nacional de 
Planeación
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ACUERDO 12 DE 1994
(Septiembre 09)

(Reglamentado Parcialmente por el Decreto 
Distrital 92 de 1995, Reglamentado parcialmente 

por el Decreto Distrital 032 de 2007) 

"Por el cual se establece el Estatuto de Planeación 
del Distrito Capital y se reglamenta la 
Formulación, la Aprobación, la Ejecución y la 
Evaluación del Plan de Desarrollo Económico y 
Social y de Obras Públicas del Distrito Capital de 
Santa Fe de Bogotá, y se dictan otras 
disposiciones complementarias".

EL CONCEJO DE SANTA FE DE BOGOTÁ, 
D.C.,

en uso de sus facultades constitucionales y 
legales.

ACUERDA:

CAPÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

ARTÍCULO 1.- Principios Generales. Las 
actuaciones de las autoridades e instancias 
Distritales en desarrollo de sus competencias en 
materia de planeación se regirán por los siguientes 
principios:

a. Autonomía.

b. Ordenación de competencias.

c. Coordinación.

d. Consistencia.

e. Prioridad del gasto público social.

f. Continuidad.

g. Participación.

h. Sustentabilidad ambiental.

i. Concurrencia.

j. Subsidiaridad.

k. Complementariedad.

ARTÍCULO 2.- Campo de Aplicación. El 
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, deberá 
formular, aprobar, ejecutar y evaluar el Plan de 
Desarrollo Económico y Social y de Obras 
Públicas, de conformidad con las normas 
previstas en el presente Acuerdo, la Constitución 
Nacional, el Estatuto Orgánico de Planeación, la 
Ley 152 de 1994 y demás normas concordantes, 
teniendo en cuenta el Distrito como un todo y sus 
partes componentes administrativamente.

ARTÍCULO 3.- Fundamentos. El Plan de 
Desarrollo tendrá como fundamentos:

a. Los Planes y Políticas Nacionales de 
desarrollo regional y urbano.

b. El programa que el Alcalde Mayor en 
ejercicio, haya presentado en el momento de 
inscribir su candidatura para tal cargo, en el 
cumplimiento del mandato constitucional 
prescrito en el artículo 259 de la C.N.

c. La información pormenorizada sobre la 
evaluación del Plan de Desarrollo vigente, 
según lo establecido por la Ley 9 de 1989, 
artículo 3, inciso cuarto.

d. El diagnóstico de la situación procedente 
integral y de la capacidad de desarrollo 
sostenible de la administración del Distrito 
Capital.

e. El Plan de Ordenamiento Físico y el 
correspondiente Estatuto de Ordenamiento 
Físico.

f. Proceso de Planeación.

g. Eficiencia.

h. Viabilidad.

i. Coherencia.

j. Desarrollo armónico de las localidades.
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CAPÍTULO II

CONTENIDO Y ALCANCES

ARTÍCULO 4.- Contenido. El Plan de 
Desarrollo estará conformado por una parte 
estratégica general y un plan de inversiones a 
mediano y corto plazo, de acuerdo a lo 
establecido al respecto por el artículo 339 de la 
Constitución Política, así como lo establecido en 
el Decreto 1421 de 1993, Capítulo IX, sobre 
Régimen Presupuestal y Planeación.

La parte general del Plan contendrá lo siguiente:

a. Los objetivos, metas y prioridades del Plan a 
nivel Distrital como Local.

b. Las estrategias y políticas generales y 
sectoriales.

c. Los programas para desarrollar las estrategias 
y las políticas adoptadas.

d. Cronograma de ejecución y organismo 
responsables de la misma.

e. El señalamiento de las normas, medio e 
instrumentos de coordinación de la planeación 
distrital con la planeación nacional, regional, 
departamental, local y sectorial.

El Plan de Inversiones Públicas, contendrá los 
presupuestos plurianuales de los principales 
proyectos prioritarios y la determinación de los 
recursos financieros que garanticen su ejecución.

ARTÍCULO 5.- Alcances. El Plan de Desarrollo 
tendrá un lapso de programación mínimo de tres 
años correspondientes al período de ejercicio del 
respectivo Alcalde Mayor. Por lo demás, deberá 
atender los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad, en los términos 
que desarrollen las leyes que determinen la 
distribución de competencias entre las entidades 
territoriales.

CAPÍTULO III

AUTORIDADES E INSTANCIAS DE 
PLANEACIÓN DISTRITAL

ARTÍCULO 6.- Autoridades. Son Autoridades 
de Planeación Distrital:

a. El Alcalde Mayor, que será el máximo 
orientador de la Planeación en el Distrito.

b. El Consejo de Gobierno Distrital.

c. El Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital, quien desarrollará las 
orientaciones de planeación impartidas por el 
Alcalde, dirigirá y coordinará técnicamente el 
trabajo de formulación del Plan con las 
Secretarías y Departamentos Administrativos 
y las entidades descentralizadas 
departamentales y nacionales que operen en el 
Distrito.

d. Las Secretarías, Departamentos 
Administrativos u oficinas especializadas del 
Distrito.

ARTÍCULO 7.- Instancias. Son Instancias de 
Planeación Distrital:

a. El Concejo de Santa Fe de Bogotá, Distrito 
Capital.

b. El Consejo Territorial de Planeación Distrital.

ARTÍCULO 8.- Convocatoria. Una vez el 
Alcalde Mayor haya tomado posesión de su cargo, 
convocará la conformación del Consejo 
Territorial de Planeación Distrital.

ARTÍCULO 9.- Integración. (Modificado por el 
Acuerdo Distrital 261 de 2006, Modificado por el 
art. 1, Acuerdo Distrital 495 de 2012).

El Consejo Territorial de Planeación Distrital 
estará conformado mínimo por el siguiente 
número de personas:

a. Cuatro (4) en representación de los gremios 
económicos, escogidos de ternas que elaborarán y 
presentarán las organizaciones jurídicamente 
reconocidas y vigentes que agremien y asocien a 
los industriales, el comercio, las entidades 
financieras y aseguradoras, las empresas, 
entidades de prestación de servicios y los 
microempresarios.
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b. Cuatro (4) en representación de los sectores 
sociales, escogidos de ternas que elaborarán y 
presentarán las organizaciones jurídicamente 
reconocidas y vigentes que agremien y asocien a 
los profesionales, campesinos, trabajadores 
asalariados, independientes e informales y a las 
organizaciones nacionales y distritales no 
gubernamentales jurídicamente reconocidas.

c. Un (1) representante por cada Junta 
Administradora Local.

d. Dos (2) en representación del sector educativo, 
escogidos de ternas que representen las 
agremiaciones jurídicamente reconocidas y 
vigentes de las universidades públicas y privadas, 
las organizaciones jurídicamente reconocidas y 
vigentes que agrupen instituciones de educación 
primaria y secundaria de carácter público o 
privado, las organizaciones legalmente 
constituidas y vigentes sin ánimo de lucro, cuyo 
objeto sea el desarrollo científico, técnico o 
cultural, las organizaciones jurídicamente 
reconocidas y vigentes que agrupen los 
estudiantes universitarios.

e. Dos (2) en representación del sector salud, 
escogidos de ternas que presenten las 
organizaciones jurídicamente reconocidas y 
vigentes sin ánimo de lucro que agrupen a los 
usuarios, los trabajadores y/o los pensionados del 
sector de la salud.

f. Dos (2) en representación del sector ambiental, 
escogidos de ternas que presenten las 
organizaciones jurídicamente reconocidas y 
vigentes sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la 
protección y defensa de los recursos naturales y el 
medio ambiente.

g. Dos (2) en representación del sector cultural, 
escogido de ternas que presenten las 
organizaciones jurídicamente reconocidas y 
vigentes sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la 
promoción, el desarrollo y la protección de los 
derechos de la cultura.

h. Dos (2) en representación del sector deportivo, 
escogidos de ternas que presenten las 
organizaciones jurídicamente reconocidas y 
vigentes sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la 

promoción y el desarrollo del deporte en el 
distrito.

i. Tres (3) en representación del sector 
comunitario escogidos de ternas que presenten las 
agremiaciones Distritales de asociaciones 
comunitarias con personería jurídica y vigente.

j. Dos (2) representantes de las organizaciones sin 
ánimo de lucro con personería jurídica reconocida 
y vigente, cuyo objeto social principal sea la 
promoción y defensa de los derechos de la niñez. 
De éstos uno en representación de las 
organizaciones jurídicamente reconocidas y 
vigente de la primera infancia y el otro en 
representación de organizaciones jurídicamente 
reconocidas de la infancia, en los términos que 
establece la ley.

k. Dos (2) miembros en representación de las 
organizaciones de jóvenes legalmente reconocidas 
y vigentes en el Distrito Capital.

l. Dos (2) miembros en representación de las 
organizaciones de adulto mayor legalmente 
reconocidas y vigentes en el Distrito Capital.

m. Dos (2) miembros en representación de las 
organizaciones de mujeres legalmente 
reconocidas y vigentes en el Distrito Capital.

n. Dos (2) miembros en representación de las 
organizaciones L.G.B.T.I. legalmente reconocidas 
y vigentes en el Distrito Capital.

o. Dos (2) miembros de la Consultiva Distrital 
para comunidades afro-bogotanas, los cuales 
serán elegidos por los representantes de las 
organizaciones de base jurídicamente reconocidas 
y vigentes que la conforman, quien en el mismo 
proceso de elección integrarán las ternas a que 
hace alusión el parágrafo del presente artículo.

p. Dos (2) representantes de la población indígena 
elegidos por los Cabildos gobernadores 
legalmente reconocidos y vigentes en el Distrito 
Capital de Bogotá.

q. Dos (2) representantes de las organizaciones de 
personas con discapacidad legalmente reconocida 
y vigente en el Distrito Capital de Bogotá.
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r. Dos (2) representantes de las organizaciones sin 
ánimo de lucro con personería jurídica reconocida 
y vigente, cuyo objeto social principal sea la 
promoción y defensa de los derechos de las 
víctimas de graves violaciones de los Derechos 
Humanos, delitos de lesa humanidad y crímenes 
de guerra de conformidad con la ley.

s. Dos (2) en representación de las organizaciones 
religiosas legalmente reconocidas y vigentes en el 
Distrito Capital de Bogotá.

t. Dos (2) representantes de las agremiaciones o 
asociaciones sin ánimo de lucro con personería 
jurídica reconocida y vigente, cuyo objeto social
principal sea la defensa de los derechos de los 
residentes de la propiedad horizontal.

u. Un (1) representante de cada uno de los 
Consejos de Planeación Locales de las localidades 
del Distrito Capital.

v. Un (1) representante de cada uno de los 
Consejos Distritales, legalmente reconocidos y 
vigentes o que se conformen posteriormente.

PARÁGRAFO.- Las ternas serán enviadas al 
Alcalde Mayor, quien designará a los 
representantes de las distintas organizaciones, 
para el período constitucional correspondiente.

ARTÍCULO 10.- Designación por Parte del 
Alcalde Mayor. Una vez que las organizaciones 
a las que se refiere el artículo anterior presenten 
las ternas correspondientes a consideración del 
Alcalde Mayor, éste procederá a designar los 
miembros del Consejo Territorial de Planeación 
siguiendo como criterio principal de designación, 
el previsto en el artículo 12 del presente Acuerdo. 
Si transcurrido un (1) mes desde la fecha en que 
hubiere sido convocado a conformarse el Consejo 
Territorial de Planeación, el Alcalde Mayor no 
hubiere recibido la totalidad de las ternas de 
candidatos, designará los que falten sin más 
requisitos que la observancia de los criterios de 
designación previstos en la Constitución, la ley y 
el presente Acuerdo. 

( Ver el Decreto Distrital 520 de 2001) 

ARTÍCULO 11.- Funciones del Consejo 
Territorial de Planeación. Son funciones del 
Consejo Territorial de Planeación Distrital:

a. Analizar y discutir el Proyecto del Plan.

b. Organizar y Coordinar una amplia discusión 
sobre el Proyecto del Plan de Desarrollo, 
mediante la organización de reuniones a nivel 
del Distrito y las localidades en las cuales 
intervengan los sectores económicos, sociales, 
ecológicos, comunitarios y culturales, con el 
fin de garantizar eficazmente la participación 
ciudadana.

c. Absolver las consultas que sobre el Plan 
Distrital de Desarrollo formule el Gobierno 
Distrital o las demás autoridades de 
planeación durante la discusión del proyecto 
del plan. 

(Ver Decreto 092 de 1995). 

d. Formular recomendaciones a las demás 
autoridades e instancias de Planeación sobre 
el contenido y forma del plan.

(Ver Decreto 092 de 1995). 

e. Conceptuar sobre el Proyecto del Plan de 
Desarrollo elaborado por el Alcalde Mayor.

PARÁGRAFO.-El Departamento Administrativo 
de Planeación Distrital prestará al Consejo el 
apoyo administrativo y logístico que sea 
indispensable para su funcionamiento.

ARTÍCULO 12.- Calidades. Para efectos de la 
designación, se tendrá en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios:

a. Estar o haber estado vinculado a las 
actividades del respectivo sector o localidad 
y,

b. Poseer conocimientos técnicos o experiencia 
en los asuntos del sector o localidad de que se 
trate.
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CAPÍTULO IV

FORMULACIÓN Y ELABORACIÓN DEL 
PLAN

ARTÍCULO 13.- Formulación y Elaboración.
Para efectos de formulación y elaboración del 
proyecto del Plan, se observarán en cuanto sean 
compatibles las normas previstas para el Plan 
Nacional, sin embargo deberán tenerse en cuenta 
especialmente las siguientes:

1. El Alcalde elegido impartirá las 
orientaciones para la elaboración de los 
planes de desarrollo conforme al programa 
presentado al inscribirse como candidato.

2. Una vez elegido el Alcalde, todas las 
dependencias de la Administración Distrital y 
en particular las autoridades y entidades de 
planeación deberán prestarle al Alcalde y las 
personas que este designe para tal efecto, todo 
el apoyo técnico, administrativo y de 
información que sea necesario para la 
elaboración del Plan.

Los programas y proyectos de cofinanciación 
de las entidades Distritales tendrán como 
prioridad el gasto público social y en su 
distribución se deberá tener en cuenta el 
tamaño poblacional, el número de personas 
con necesidades básicas insatisfechas y la 
eficiencia fiscal y administrativa. Se 
entenderá por prioridad en el gasto público 
social, las inversiones en salud, educación, 
vivienda y recreación.

3. El Alcalde presentará por conducto del 
Director de Planeación a consideración del 
Concejo de Gobierno el Proyecto del Plan en 
forma integral o por elementos o 
componentes del mismo.

Dicho Consejo de Gobierno aprobará 
finalmente un documento consolidado que 
contenga la totalidad de las partes del Plan, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
posesión del Alcalde Mayor.

4. Simultáneamente a la presentación del 
Proyecto del Plan, a consideración del 

Concejo de Gobierno, el Alcalde convocará a 
constituirse el Consejo Territorial de 
Planeación Distrital.

5. El Proyecto del Plan como documento 
consolidado, será presentado por el Alcalde al 
Consejo Territorial de Planeación a más 
tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a 
la fecha de su posesión, para análisis y 
discusión del mismo y con el propósito de que 
rinda su concepto y formule las 
recomendaciones que considere pertinentes.

En la misma oportunidad, el Alcalde Mayor 
deberá enviar copia de esta información al 
Concejo Distrital.

6. El Consejo Territorial deberá realizar su 
labor antes de transcurrido un (1) mes contado 
desde la fecha en que el Alcalde haya 
presentado ante el Consejo Territorial el 
documento consolidado del respectivo 
Proyecto del Plan.  

(Ver Decreto 092 de 1995). 

Si transcurrido un (1) mes sin que el Consejo 
Territorial se hubiere reunido o pronunciado 
sobre la totalidad o parte del Proyecto del 
Plan, se considerará surtido el requisito de 
esta fecha.

El Consejo Territorial como el Concejo 
Distrital, verificarán la correspondencia de los 
planes con los programas de Gobierno que 
hayan sido registrados al momento de la 
inscripción como candidato por el Alcalde. 

(Ver Decreto 092 de 1995). 

CAPÍTULO V

APROBACIÓN

ARTÍCULO 14.- Aprobación. Los planes serán 
sometidos a la consideración del Concejo Distrital 
dentro de los primeros cuatro (4) meses del 
período del Alcalde para su aprobación. El 
Concejo deberá decidir sobre los Planes dentro 
del mes siguiente a su presentación, y si 
transcurriese ese lapso sin adoptar decisión 
alguna, el Alcalde podrá adoptarlo mediante 
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Decreto. Para este efecto, y si a ello hubiere lugar, 
el Alcalde podrá convocar a sesiones 
extraordinarias del Concejo Distrital. Toda 
modificación que pretenda introducir el Concejo 
debe contar con la aceptación previa y por escrito 
del Alcalde.

(Ver Decreto 295 de 1995). 

CAPÍTULO VI

EJECUCIÓN

ARTÍCULO 15.- Plan de Acción Distrital.  Con 
base en el Plan Distrital de Planeación aprobado, 
las respectivas Entidades Distritales prepararán, 
con la coordinación del Departamento de 
Planeación Distrital, el correspondiente plan de 
acción, y lo someterá a la aprobación del Consejo 
de Gobierno Distrital. En el caso de los sectores 
financiados con transferencias nacionales, 
especialmente educación y salud, estos planes 
deberán ajustarse a las normas legales 
establecidas para dichas transferencias.

(Ver Decreto 092 de 1995). 

Igual procedimiento seguirán los Alcaldes 
Locales. Los Planes de Acción deberán observar 
el Cronograma de Ejecución que se menciona en 
el literal (d) del artículo 4 del presente Acuerdo.

CAPÍTULO VII

EVALUACIÓN

ARTÍCULO 16.- Evaluación.  Corresponde al 
Departamento Administrativo de Planeación 
Distrital efectuar la evaluación, gestión y 
resultados de los planes y programas de desarrollo 
e inversión.

CAPÍTULO VIII

PLAN Y PRESUPUESTO DISTRITAL

ARTÍCULO 17.- Presupuesto por Programas.
Dentro del marco de la política económica en 
general y fiscal en particular, el Presupuesto 
Distrital, deberá expresar y traducir en 

apropiaciones, los objetivos, metas y prioridades 
del Plan de Desarrollo.

PARÁGRAFO.- Una vez presentado por parte 
del Alcalde Mayor el respectivo Plan de 
Desarrollo, la Administración podrá introducir al 
Presupuesto de la respectiva vigencia los 
correspondientes ajustes que se crean necesarios 
para cumplir lo establecido en el presente artículo.

ARTÍCULO 18.- El Presupuesto Anual Distrital, 
deberá reflejar el Plan Plurianual de Inversiones.

ARTÍCULO 19.- En los Planes de Desarrollo del 
Distrito Capital, tendrá prioridad el gasto público 
social, de salud, educación, vivienda y recreación.

CAPÍTULO IX

COORDINACIÓN DE LA PLANEACIÓN

ARTÍCULO 20.- El Plan de Desarrollo Distrital, 
deberá ser el instrumento por el cual se vinculará 
y armonizará, la planeación nacional, regional y 
departamental, en el nivel Distrital.

ARTÍCULO 21.- Informe del Alcalde. El 
Alcalde Mayor presentará informe anual de la 
ejecución de los Planes al Concejo Distrital. Este 
informe deberá presentarse en el último período 
de sesiones ordinarias del Concejo Distrital.

ARTÍCULO 22.- Ajuste del Plan. El Plan de 
Desarrollo del Distrito respecto a los Planea de 
departamentos, municipios y el Plan Nacional, 
tendrá en cuanta las políticas, estrategias y 
programas que son de interés mutuo y le dan 
coherencia a las acciones gubernamentales. Si 
durante la vigencia del Plan del Distrito se 
establecen nuevos planes en la entidad de más 
amplia jurisdicción, el Alcalde podrá presentar al 
Concejo Municipal ajustes al presupuesto 
plurianual de inversiones, para hacerlo consistente 
con aquellos.

CAPÍTULO X

CONCERTACIÓN Y PARTICIPACIÓN
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ARTÍCULO 23.- Las Autoridades e Instancias 
del Distrito Capital, y el Concejo Distrital, éste 
último por intermedio de la Comisión Primera 
Permanente, velarán porque el Plan de Desarrollo 
sea consecuencia de la concertación, con las 
distintas fuerzas económicas y sociales de la 
participación ciudadana, para lo cual utilizarán los 
mecanismos que consideren necesarios, 
especialmente los previstos en el artículo 103 de 
la Constitución Política.

CAPÍTULO XI

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 24.- Se autoriza al Alcalde Mayor 
del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá para 
que en un término de dos meses, contados a partir 
de la fecha de expedición y aprobación del 
presente Acuerdo proceda a la reglamentación 
para la elaboración, aprobación y ejecución de los 
Planes de Desarrollo de las Localidades. (Ver 
Oficio No. 3-35371/9.06.98. D.A.P.D. Juntas 
Administradoras Locales. CJA13651998).

ARTÍCULO 25.- Se creará una comisión 
conformada por dos Concejales de cada comisión 
permanente para que junto con el Alcalde Mayor 
en el término de seis meses contados a partir de la 
fecha de expedición del presente Acuerdo, 
proceda a la reestructuración del Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital, de tal 
manera que pueda cumplir eficientemente las 
funciones diferenciadas, tanto de Planeación 
como de Tramitación que le competen.

CAPÍTULO XII

VIGENCIA

ARTÍCULO 26.- El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su sanción y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 9 de 
septiembre de 1994.

JAIME CASTRO
El Alcalde Mayor

JORGE PASTRÁN PASTRANA
El Presidente

RAFAEL ANTONIO TORRES MARTÍN
El Secretario General
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ACUERDO 63 DE 2002 
(Mayo 27) 

"Por el cual se definen los procedimientos de 
armonización del presupuesto con los Planes de 
Desarrollo" 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., 

En uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial de las que le confiere la 
Constitución Política de Colombia en los artículos 
339 y 345, artículo 44 de la Ley 152 de 1994, el 
artículo 12, numeral 1º del Decreto Ley 1421 de 
1993 y demás normas vigentes. 

ACUERDA:

PARTE GENERAL 

TÍTULO I 

DEFINICIONES 

ARTICULO 1.- Armonización.   

Para todos los efectos del presente Acuerdo, se 
entiende por armonizar, el proceso mediante el 
cual se busca ajustar el Plan de Desarrollo 
económico y social al presupuesto anual en 
ejecución. 

(Modificado por el art. 1, Acuerdo Distrital 190 
de 2005).

PARÁGRAFO.- El proceso de armonización se 
hará por una sola vez al inicio del período 
Constitucional del Alcalde Mayor una vez se 
expida el Plan de Desarrollo. 

(Modificado por el art. 1, Acuerdo Distrital 190 
de 2005). 

TÍTULO II 

PROCEDIMIENTO PARA LA 
ARMONIZACIÓN 

ARTÍCULO 2.- Presentación. El Proyecto de 
Acuerdo de armonización presupuestal que 

presente la Administración Distrital a 
consideración del Concejo de Bogotá, contendrá 
como mínimo los siguientes aspectos: 

a. Designación o nombre de la Entidad. 

b. Denominación de todos los rubros de 
funcionamiento materia de armonización.  

c. Denominación de los programas de inversión 
materia de armonización y descripción de los 
nuevos proyectos señalados la respectiva 
fuente de financiación.  

d. Estado de la ejecución por rubros al momento 
de presentarse el Proyecto de Acuerdo de 
armonización.  

e. Ejecución a 31 de diciembre de cada año, 
correspondiente al periodo de Gobierno de la 
Administración anterior.  

f. Relación de obras inconclusas al momento de 
armonizar, indicando la causal de la 
suspensión de la obra; fecha de la suspensión, 
monto requerido para su culminación y fuente 
de financiación.  

g. Sustento económico de la modificación, de 
conformidad con lo establecido en Decreto 
Distrital 714 de 1996.  

h. Soporte técnico del Proyecto de 
Armonización.  

i. Soporte financiero del Proyecto de 
Armonización.  

j. Descripción de los créditos y contracréditos 
aplicados por Entidades y justificación 
económica de cada uno de ellos.  

ARTÍCULO 3.- Viabilidad de las 
Modificaciones. Las modificaciones efectuadas 
por el Concejo Distrital al Proyecto de 
Armonización, que afecten montos en 
apropiaciones o creación de nuevos rubros, serán 
aprobados previo concepto favorable de la 
Secretaría de Hacienda y el Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital. 
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PARÁGRAFO.- Las modificaciones al 
presupuesto anual del Distrito Capital que se 
originen en el proceso de Armonización 
presupuestal, serán desarrolladas y aprobadas 
conforme a los establecido en el estatuto orgánico 
del presupuesto Distrital.

ARTÍCULO 4.- Vigencia.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Dado en Bogotá, D.C. a los nueve (9) días del 
mes de mayo de 2002.

Publíquese y Cúmplase. 

SAMUEL ARRIETA BUELVAS 
Presidente Concejo 

ILDEVARDO CUELLAR CHACÓN 
Secretario General 

ANTANAS MOCKUS SIVICKAS 
Alcalde Mayor de Bogotá 
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ACUERDO 190 DE 2005 
(Diciembre 20) 

"Por el cual se modifica el artículo 1 y el 
parágrafo único del Acuerdo 63de 2002" 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en el artículo 44 
de la Ley 152 de 1994 y el numeral 1 del artículo 

12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- El artículo 1 del acuerdo 63 de 
2002, quedará así: "ARTÍCULO 1.- 
Armonización. Para los efectos del presente 
Acuerdo, se entiende por armonizar el proceso 
mediante el cual se ajusta el Presupuesto Anual, 
en ejecución, al nuevo Plan de Desarrollo 
aprobado para el período Constitucional 
correspondiente. 

PARÁGRAFO 1.- El proceso de armonización 
presupuestal se realizará una vez se haya 
expedido el Plan de Desarrollo. Para tal efecto, el 
Alcalde Mayor deberá presentar a más tardar en 
las sesiones ordinarias del mes de agosto a 
consideración del Concejo de Bogotá el 
respectivo Proyecto de Acuerdo, de conformidad 
con el Estatuto Orgánico de Presupuesto 
Distrital." 

ARTÍCULO 2. - El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del 
mes de Diciembre de 2005. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  

HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ 
Presidente Concejo de Bogotá 

PEDRO ALEJANDRO FRANCO GÓMEZ 
Secretario General Concejo de Bogotá 

LUIS EDUARDO GARZÓN 
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. 
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ACUERDO 13 DE 2000
(Julio 06)

“Por el cual se reglamenta la participación 
ciudadana en la elaboración aprobación, 
ejecución, seguimiento, evaluación y control del 
Plan de Desarrollo Económico y Social para las 
diferentes Localidades que conforman el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones.”

EL CONCEJO DE SANTA FE DE BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL

En uso de sus facultades constitucionales y 
legales

(Ver el Fallo del Tribunal Administrativo de 
C/marca. 99-462 de 2000, Ver el Concepto de la 
Sec. General 056 de 2008) 

ACUERDA:

CAPÍTULO I

DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL

ARTÍCULO 1.- Definición del Plan de 
Desarrollo Local. Es un instrumento de la 
planeación en el que se establece el marco del 
desarrollo de la localidad con una visión
estratégica compartida y de futuro, el cual es 
resultado de un proceso de concertación entre los 
diversos actores de la planeación local. En él se 
definen las prioridades del desarrollo para orientar 
la aplicación racional de los recursos de los 
fondos de Desarrollo Local, permitiendo así 
concebir objetivos y metas alcanzables en un 
período determinado.

(Ver Decreto Distrital 425 de 1995, Ver Decreto 
Distrital 739 de 1998, artículos 1 al 5 y 10 al 22).

ARTÍCULO 2.- Principios generales, contenido 
y alcances. Los principios generales, el 
contenido y alcance de los planes de desarrollo de 
las localidades, serán los mismos que rigen para 
las entidades territoriales, en cuanto le sean 
aplicables, de conformidad con las normas 
vigentes.

ARTÍCULO 3.- Fundamentos. Los planes de 
desarrollo de las localidades tendrán como 
fundamento:

a. Los planes y políticas Distritales.

b. El plan de Desarrollo Económico y Social y 
de Obras Públicas del Distrito Capital.

c. El diagnóstico integral del plan de desarrollo 
local vigente.

d. Las Estrategias y Programas resultantes de los 
Encuentros Ciudadanos Locales.

e. Las políticas sectoriales, definidas por la 
Administración Distrital.

f. El Plan de Ordenamiento Físico Territorial.

ARTÍCULO 4.- Autoridades e instancias: Son
autoridades de planeación en las localidades el 
Alcalde Local y la Junta Administradora Local. El 
Consejo de Planeación Local será la instancia en 
la respectiva localidad.

CAPÍTULO II

CONSEJOS DE PLANEACIÓN LOCAL Y 
ENCUENTROS CIUDADANOS

ARTÍCULO 5.- Creación e integración.  En 
cada una de las Localidades del Distrito Capital 
funcionará un Consejo de Planeación Local, el 
cual tendrá la naturaleza de ente consultivo y será 
la instancia de planeación en la localidad. Estará 
integrado por un representante de cada una de las 
siguientes organizaciones, con asiento en la 
respectiva localidad:

Asociación de Juntas de Acción Comunal.

Asociaciones de Padres de Familia

Organizaciones Juveniles.

Rectores de Establecimientos educativos.

Organizaciones de Comerciantes.

Organizaciones de industriales.
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Gerentes de establecimientos de salud pública 
local.

Organizaciones no gubernamentales.

Organizaciones ambientales.

Organizaciones de adulto/a mayor y/o de 
pensionados.

(Adicionado por el Acuerdo Distrital 436 de 
2010).

PARÁGRAFO 1.- En aquellas Localidades en 
donde existan organizaciones de las comunidades 
indígenas y étnicas, se elegirá un representante de 
las mismas ante el Consejo de Planeación Local.

PARÁGRAFO 2.- En las Localidades rurales o 
donde existan zonas rurales o con vocación 
agrícola las organizaciones campesinas elegirán 
un representante al Consejo de Planeación Local.

PARÁGRAFO 3.- Los representantes de las 
asociaciones, organizaciones y sectores serán 
escogidos en forma autónoma y democrática de 
conformidad con sus estatutos y deberán 
acreditarse ante la alcaldía local dentro de los 
quince (15) días siguientes a la convocatoria.

(Ver el Concepto de la Secretaría General 5 de 
2004, Ver el Documento de Relatoría 61 de 
2005).

ARTÍCULO 6.- Convocatoria. El Alcalde 
Local, dentro de los ocho (8) días siguientes a la 
posesión del Alcalde Mayor, convocará a la 
ciudadanía para la conformación del Consejo de 
Planeación Local, utilizando para ellos medios 
idóneos de difusión.

Cuando se acrediten varios representantes de un 
mismo sector u organizaciones afines, los 
inscritos elegirán a quien los haya de representar, 
dentro de los cinco (5) días siguientes, previa 
convocatoria del Alcalde Local, la cual deberá 
producirse al día siguiente del vencimiento del 
término fijado para la conformación del Consejo.

Vencidos los términos para acreditar o elegir los 
representantes, si las organizaciones o sectores no 

lo hubiesen hecho, el Alcalde Local designará a 
uno de los miembros afiliados de tales 
organizaciones.

ARTÍCULO 7.- Instalación.  Vencidos los 
términos estipulados en el artículo anterior, el 
Alcalde Local procederá a la inmediata 
instalación del Consejo de Planeación Local.

ARTÍCULO 8.- Calidades. Para efectos de la 
escogencia de los representantes al Consejo de 
Planeación Local, se tendrán en cuenta entre 
otros, los siguientes criterios:

a. Estar vinculado a las actividades de la 
respectiva localidad.

b. Poseer conocimientos o experiencia en los 
asuntos del sector o actividad en la localidad.

ARTÍCULO 9.- Período. Los miembros del 
Consejo de Planeación Local, tendrán un periodo 
igual al término del plan de Desarrollo Local.

ARTÍCULO 10.- Funciones. Son funciones del 
Consejo de Planeación Local.

a. Diagnosticar y priorizar las necesidades de la 
localidad.

b. Proponer alternativas de solución a las 
necesidades estructurales y sectoriales de la 
Localidad.

c. Organizar, promover y coordinar una 
amplia discusión sobre el proyecto del Plan de 
Desarrollo Local, mediante la organización de 
foros informativos, seminarios, talleres y 
audiencias públicas, encuentros ciudadanos u 
otros mecanismos, con el fin de garantizar 
eficazmente la participación ciudadana.

d. Ejercer el seguimiento a la ejecución de 
Plan de Desarrollo local.

e. Evaluar los informes presentados por el 
Alcalde local de acuerdo con lo estipulado en 
el presente acuerdo.

f. Formular recomendaciones sobre el 
contenido del Plan de Desarrollo Local, 
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elaborado por el Alcalde Local, en 
concordancia con la concertación realizada en 
los Encuentros Ciudadanos.

PARÁGRAFO.- El Alcalde Local, a través de la 
Oficina de Planeación Local, prestará al Consejo 
de Planeación Local el apoyo administrativo y 
logístico que sea indispensable para su 
funcionamiento.

ARTÍCULO 11.- Atribuciones. Son atribuciones 
de los Consejos de Planeación Local:

a. Darse su propio reglamento.

b. Dividir el territorio de la localidad en 
sectores, para la realización de los encuentros 
ciudadanos, procurando que cada uno 
corresponda a conceptos sociales y de 
desarrollo urbanístico homogéneo.

c. Fijar la metodología de los encuentros 
ciudadanos.

d. Señalar las fechas para la realización de los 
encuentros ciudadanos y determinar el lugar 
de reunión.

e. Requerir a las autoridades locales de 
planeación informes sobre el avance del Plan 
de Desarrollo Local.

f. Recomendar a las autoridades de Planeación 
Local los ajustes necesarios para garantizar la 
debida Ejecución del Plan de Desarrollo 
Local.

g. Organizar el Banco de Proyectos Locales.

PARÁGRAFO.- Actuará como secretario técnico 
del Consejo el delegado de la asociación de Juntas 
de Acción Comunal de la Localidad.

ARTÍCULO 12.- Encuentros ciudadanos.   Son 
la oportunidad para que la comunidad, en dialogo 
con las autoridades y la instancia de planeación 
local, defina los planes y programas de interés 
público en su respectivo sector para ser tenidos en 
cuenta en la elaboración del Plan de Desarrollo 
Local.

A estos encuentros podrán concurrir, previa 
inscripción sin discriminación alguna, los 
residentes en el sector en que se realicen, y todas 
las propuestas deberán ser recogidas para su 
estudio y evaluación. Para el efecto, la Secretaría 
Técnica del Consejo pondrá a disposición de los 
habitantes los formatos que faciliten la correcta 
expresión de sus inquietudes y dispondrá los 
mecanismos para orientar su diligenciamiento.

(Ver Decreto Distrital 739 de 1998, artículos 6 al 
9., Ver Decreto Distrital 518 de 1999).

CAPÍTULO III

FORMULACIÓN Y ELABORACIÓN DEL 
PLAN

ARTÍCULO 13.- Elaboración. El Alcalde Local 
estructurará la propuesta inicial del proyecto del 
Plan de Desarrollo Local, para lo cual tendrá 
plazo hasta el 20 de junio del primer año del 
período constitucional del Alcalde Mayor.

ARTÍCULO 14.- Convocatoria y desarrollo de 
los encuentros ciudadanos. El Alcalde Local 
dentro del período comprendido entre el 15 y el 
30 de febrero siguientes a la iniciación del período 
constitucional del Alcalde Mayor hará 
convocatorias abiertas para que los interesados en 
participar en los Encuentros Ciudadanos a título 
personal y/o de organizaciones sociales o 
comunitarias se inscriban ante la Alcaldía Local 
entre el 1º y el 15 de marzo. Los ciudadanos 
deberán presentar cédula de ciudadanía y recibo 
de algún servicio público u otro documento que lo 
acredite como habitante de la zona o como 
miembro de un sector actuante dentro de la zona 
correspondiente. Vencido el término de 
inscripción, el Alcalde Local instalará los 
respectivos encuentros.

ARTÍCULO 15.- Propuestas estratégicas 
locales convertidas en proyectos. Los 
Encuentros Ciudadanos definirán y priorizarán 
aquellos proyectos en que se concretan las 
propuestas estratégicas locales. Para la respectiva 
formulación y evaluación de estos proyectos los 
Encuentros Ciudadanos constituirán Comisiones 
de Trabajo. El Alcalde Local consolidará el 
proyecto del Plan de Desarrollo con base en lo 
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concertado en los Encuentros Ciudadanos durante 
los 15 días siguientes a su finalización.

(Ver el Concepto de la Secretaría General 82 de 
2003).

ARTÍCULO 16.- Trabajo con los encuentros 
ciudadanos. El Alcalde Local deberá instalar y 
presentar en los Encuentros Ciudadanos la 
propuesta inicial del Plan de Desarrollo Local 
para ponerlo en consideración y concertar su 
contenido final, especialmente en términos de 
proyectos de gran impacto y propuestas 
estratégicas zonales.

ARTÍCULO 17.- Proyectos de gran impacto.  
Son aquellos que brinden solución a problemas 
estructurales comunes a varias zonas de las zonas 
definidas en cada localidad. En términos de 
población beneficiada y área de influencia deben 
superar el radio de acción de alguna de las zonas 
en particular y constituirse en un proyecto de 
interés general para toda la localidad.

PARÁGRAFO.- Para que estos proyectos puedan 
ser adoptados, requieren que hayan sido acogidos 
en encuentros ciudadanos de las localidades 
beneficiadas y que las autoridades de planeación 
de las respectivas localidades hayan concertado su 
participación en la financiación.

ARTÍCULO 18.- Decisiones de los encuentros 
ciudadanos. Las decisiones concertadas y 
aprobadas en los Encuentros Ciudadanos no 
podrán ser modificadas por las autoridades de 
planeación local.

ARTÍCULO 19.- Presentación del Plan al 
Consejo de Planeación Local. Una vez 
consolidado el Proyecto del Plan de Desarrollo 
Local, el Alcalde Local lo someterá a 
consideración del Consejo de Planeación Local 
para que éste rinda su concepto y formule las 
recomendaciones que considere convenientes, 
dentro de un término de 15 días, las que guardarán 
concordancia con lo concertado en los Encuentros 
Ciudadanos. Si vencido éste plazo el Consejo de 
Planeación Local no se hubiere pronunciado sobre 
la totalidad o parte del plan, se considerará surtido 
este requisito.

ARTÍCULO 20.- Proyecto definitivo del plan 
de desarrollo local.  EL Alcalde Local contará 
con 8 días para atender las observaciones y 
recomendaciones del Consejo de Planeación 
Local e incorporar las que considere pertinentes 
antes de presentar el proyecto definitivo del Plan 
de Desarrollo Local a consideración de la Junta 
Administradora Local.

CAPÍTULO IV

PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN

ARTÍCULO 21.- Presentación del proyecto de 
Plan de Desarrollo ante la Junta 
Administradora Local. Una vez consolidado el 
proyecto del Plan de Desarrollo Local por parte 
del Alcalde Local, éste procederá, en los siete días 
siguientes, a hacer la presentación a la Junta 
Administración Local, el proyecto del plan será 
presentado por programas, con anexos de los 
proyectos que comprende, los proyectos de gran 
impacto y las propuestas estratégicas zonales.

ARTÍCULO 22.- Aprobación. Las Juntas 
Administradoras Locales deberán decidir sobre la 
aprobación de los Planes de Desarrollo Locales de 
acuerdo con lo estipulado en el Decreto Ley 1421 
de 1993.

PARÁGRAFO.- Si las Juntas Administradoras 
Locales no se encontrasen reunidas en sus 
sesiones ordinarias, de inmediato los Alcaldes 
Locales, las convocarán a sesiones extraordinarias 
con el único objeto de asumir el análisis, debate y 
adopción del respectivo Plan de Desarrollo Local.

ARTÍCULO 23.- Aprobación del plan por 
decreto. Si la Junta Administradora Local 
respectiva, no aprueba el Plan de Desarrollo en el 
término señalado, el Alcalde Local lo expedirá 
mediante decreto.

CAPÍTULO V

EJECUCIÓN DEL PLAN

ARTÍCULO 24.- Comisiones de trabajo. En las 
comisiones de trabajo participarán los 
representantes de la comunidad que delegue el 
respectivo Encuentro Ciudadano. Para desarrollar 
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el trabajo contarán con el apoyo de la oficina de 
planeación local.

PARÁGRAFO.- El trabajo de identificación de 
proyectos así como el de formulación de los 
mismos, por parte de cada uno de los Encuentros 
Ciudadanos y de las comisiones de trabajo 
respectivamente, deberá ser permanente durante 
todo el período de ejecución del plan de 
desarrollo, en el sentido de estar definiendo y 
presentando los proyectos que concreten las 
propuestas estratégicas locales identificadas en el 
proceso de ejecución del plan de desarrollo para 
cada vigencia.

ARTÍCULO 25.- Plan de Acción Local. Es una 
herramienta de gestión que permite a cada 
alcaldía orientar estratégicamente sus procesos, 
instrumentos y recursos disponibles (humanos, 
físicos, económicos e institucionales) hacia el 
logro de objetivos y metas anuales, a través de la 
ejecución de los cronogramas de actividades por 
programas que contribuyen al cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan de Desarrollo 
Local.

CAPÍTULO VI

SEGUIMIENTO Y CONTROL

ARTÍCULO 26.- Seguimiento y control.  Para 
adelantar un proceso de acompañamiento y 
seguimiento a la ejecución de las propuestas 
estratégicas locales convertidas en proyectos, los 
Consejos de Planeación Locales y las Comisiones 
de Trabajo se reunirán por lo menos tres veces al 
año.

ARTÍCULO 27.- Informes de los alcaldes 
locales. Los Alcaldes Locales presentarán 
informes semestrales de la Ejecución de los 
planes a las Juntas Administradoras locales y a los 
Consejos de Planeación Locales. Este informe 
deberá presentarse en los cinco (5) primeros días 
de los meses de junio y diciembre de cada año y 
servirán como criterio para la preparación del 
presupuesto y plan de inversiones de la vigencia 
siguiente, o para preparar los ajustes 
presupuestales y de ejecución a que haya lugar, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69, 
numeral 4 del decreto Ley 1421 de 1993, y en 

atención a lo dispuesto en la ley 152 de 1994 en 
cuanto al principio de continuidad.

ARTÍCULO 28.- Metodologías de evaluación.
Corresponde al Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital la metodología de la 
evaluación de gestión y de resultados de la 
administración local.

CAPÍTULO VII

DE LOS BANCOS DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS

ARTÍCULO 29.- Bancos de programas y 
proyectos.  Todas las localidades deberán tener 
un Banco de Programas y Proyectos, el cual es un 
instrumento para la Planeación que registra los 
programas y proyectos viables técnica, ambiental 
y socioeconómicamente, susceptibles de 
financiación con recursos del presupuesto de la 
localidad, el cual será organizado y permanecerá 
bajo el cuidado del Consejo de Planeación Local.

PARÁGRAFO.- El Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital elaborará 
la metodología y las Oficinas de Planeación Local 
colaborarán en la asesoría a la comunidad para la 
formulación e inscripción de  los proyectos.

ARTÍCULO 30.- Vigencia. EL presente acuerdo 
rige a partir de la fecha de su sanción y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y Cúmplase.

Dado en Santa Fe de Bogotá a los veintisiete (27) 
días del mes de Noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho (1998).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
El Alcalde Mayor

GERMÁN ALONSO OLANO BECERRA
El Presidente del Concejo de Santa Fe de Bogotá, 
D.C.

OSCAR DARÍO RODRÍGUEZ CEPEDA.
El Secretario General del Concejo de Santa Fe de 
Bogotá, D.C.

ACUERDO 13 DE 2000



ACTO LEGISLATIVO 3 DE 2011
(Julio 1) 

"Por el cual se establece el principio de la 
sostenibilidad fiscal". 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1.- El artículo 334 de la 
Constitución Política quedará así: 

“La dirección general de la economía estará a 
cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato 
de la ley, en la explotación de los recursos 
naturales, en el uso del suelo, en la producción, 
distribución, utilización y consumo de los bienes, 
y en los servicios públicos y privados, para 
racionalizar la economía con el fin de conseguir 
en el plano nacional y territorial, en un marco de 
sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes, la distribución 
equitativa de las oportunidades y los beneficios 
del desarrollo y la preservación de un ambiente 
sano. Dicho marco de sostenibilidad fiscal deberá 
fungir como instrumento para alcanzar de manera 
progresiva los objetivos del Estado Social de 
Derecho. En cualquier caso el gasto público social 
será prioritario.  

El Estado, de manera especial, intervendrá para 
dar pleno empleo a los recursos humanos y 
asegurar, de manera progresiva, que todas las 
personas, en particular las de menores ingresos, 
tengan acceso efectivo al conjunto de los bienes y 
servicios básicos. También para promover la 
productividad y competitividad y el desarrollo 
armónico de las regiones.  

La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas 
y Órganos del Poder Público, dentro de sus 
competencias, en un marco de colaboración 
armónica.  

El Procurador General de la Nación o uno de los 
Ministros del Gobierno, una vez proferida la 
sentencia por cualquiera de las máximas 
corporaciones judiciales, podrán solicitar la 

apertura de un Incidente de Impacto Fiscal, cuyo 
trámite será obligatorio. Se oirán las explicaciones 
de los proponentes sobre las consecuencias de la 
sentencia en las finanzas públicas, así como el 
plan concreto para su cumplimiento y se decidirá 
si procede modular, modificar o diferir los efectos 
de la misma, con el objeto de evitar alteraciones 
serias de la sostenibilidad fiscal. En ningún caso 
se afectará el núcleo esencial de los derechos 
fundamentales.  

PARÁGRAFO.- Al interpretar el presente 
artículo, bajo ninguna circunstancia, autoridad 
alguna de naturaleza administrativa, legislativa o 
judicial, podrá invocar la sostenibilidad fiscal para 
menoscabar los derechos fundamentales, 
restringir su alcance o negar su protección 
efectiva”. 

ARTÍCULO 2.- El primer inciso del artículo 339 
de la Constitución Política quedará así:  

“Habrá un Plan Nacional de Desarrollo 
conformado por una parte general y un plan de 
inversiones de las entidades públicas del orden 
nacional. En la parte general se señalarán los 
propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, 
las metas y prioridades de la acción estatal a 
mediano plazo y las estrategias y orientaciones 
generales de la política económica, social y 
ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El 
plan de inversiones públicas contendrá los 
presupuestos plurianuales de los principales 
programas y proyectos de inversión pública 
nacional y la especificación de los recursos 
financieros requeridos para su ejecución, dentro 
de un marco que garantice la sostenibilidad 
fiscal”. 

ARTÍCULO 3.- El primer inciso del artículo 346 
de la Constitución Política quedará así:  

“El Gobierno formulará anualmente el 
presupuesto de rentas y ley de apropiaciones, que 
será presentado al Congreso dentro de los 
primeros diez días de cada legislatura. El 
presupuesto de rentas y ley de apropiaciones 
deberá elaborarse, presentarse y aprobarse dentro 
de un marco de sostenibilidad fiscal y 
corresponder al Plan Nacional de Desarrollo”.
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ARTÍCULO 4.- El presente acto legislativo rige 
a partir de la fecha de su promulgación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 1o de julio de 2011. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
Presidente de la República 

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÓN 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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LEY 617 DE 2000 
(Octubre 6) 

"Por la cual se reforma parcialmente la 
Ley 136 de 1994, el Decreto 
Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley 
Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421 de 
1993, se dictan otras normas tendientes a 
fortalecer la descentralización, y se dictan normas 
para la racionalización del gasto público 
nacional". 

(Reglamentada por el Decreto Nacional 192 de 
2001. , Reglamentada por el Decreto Nacional 
735 de 2001. , Reglamentada Parcialmente por el 
Decreto Nacional 1248 de 2001. , Reglamentada 
Parcialmente por el Decreto Nacional 3202 de 
2002. , Ver el Decreto Nacional 1222 de 1986. , 
Ver Sentencia Corte Constitucional C-540-2001. ,
Ver art. 1 Decreto Nacional 1248 de 2001 , Ver la 
exposición de motivos Ley 617 de 2000 ,
Reglamentada Parcialmente por el Decreto 
Nacional 3968 de 2004, Reglamentada 
parcialmente por el Decreto Nacional 4515 de 
2007 ). 

(Ver el art. 30, Ley 1454 de 2011, Ver Resolución 
154 de 2013 Dpto. Nacional de Planeación). 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:

CAPÍTULO I 

CATEGORIZACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES 

ARTÍCULO 1.- Categorización presupuestal 
de los departamentos.  En desarrollo del 
artículo 302 de la Constitución Política, teniendo 
en cuenta su capacidad de gestión administrativa 
y fiscal y de acuerdo con su población e ingresos 
corrientes de libre destinación, establécese la 
siguiente categorización para los departamentos: 

Categoría especial. Todos aquellos 
departamentos con población superior a dos 
millones (2.000.000) de habitantes y cuyos 
ingresos corrientes de libre destinación anuales 

sean superiores a seiscientos mil (600.000) 
salarios mínimos legales mensuales. 

Primera categoría. Todos aquellos 
departamentos con población comprendida entre 
setecientos mil uno (700.001) habitantes y dos 
millones (2.000.000) de habitantes, cuyos 
ingresos corrientes de libre destinación anuales 
igualen o superen ciento setenta mil uno 
(170.001) salarios mínimos legales mensuales y 
hasta seiscientos mil (600.000) salarios mínimos 
legales mensuales. 

Segunda categoría. Todos aquellos 
departamentos con población comprendida entre 
trescientos noventa mil uno (390.001) y 
setecientos mil (700.000) habitantes y cuyos 
ingresos corrientes de libre destinación anuales 
sean iguales o superiores a ciento veintidós mil 
uno (122.001) y hasta de ciento setenta mil 
(170.000) salarios mínimos legales mensuales. 

Tercera categoría. Todos aquellos 
departamentos con población comprendida entre 
cien mil uno (100.001) y trescientos noventa mil 
(390.000) habitantes y cuyos recursos corrientes 
de libre destinación anuales sean superiores a 
sesenta mil uno (60.001) y hasta de ciento 
veintidós mil (122.000) salarios mínimos legales 
mensuales. 

Cuarta categoría. Todos aquellos departamentos 
con población igual o inferior a cien mil 
(100.000) habitantes y cuyos ingresos corrientes 
de libre destinación anuales sean iguales o 
inferiores a sesenta mil (60.000) salarios mínimos 
legales mensuales. 

PARÁGRAFO 1.- Los departamentos que de 
acuerdo con su población deban clasificarse en 
una determinada categoría, pero superen el monto 
de ingresos corrientes de libre destinación anuales 
señalados en el presente artículo para la misma, se 
clasificarán en la categoría inmediatamente 
superior. 

Los departamentos cuya población corresponda a 
una categoría determinada, pero cuyos ingresos 
corrientes de libre destinación anuales no 
alcancen el monto señalado en el presente artículo 
para la misma, se clasificarán en la categoría 
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correspondiente a sus ingresos corrientes de libre 
destinación anuales. 

PARÁGRAFO 2.- Sin perjuicio de la categoría 
que corresponda según los criterios señalados en 
el presente artículo, cuando un departamento 
destine a gastos de funcionamiento porcentajes 
superiores a los límites que establece la presente 
ley se reclasificará en la categoría inmediatamente 
inferior. 

PARÁGRAFO 3.- Cuando un departamento 
descienda de categoría, los salarios y/o honorarios 
de los servidores públicos serán los que 
correspondan a la nueva categoría.  

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE por la 
Sentencia de Corte Constitucional 1098 de 2001. 

PARÁGRAFO 4.- Los Gobernadores 
determinarán anualmente, mediante decreto 
expedido antes del treinta y uno (31) de octubre, 
la categoría en la que se encuentra clasificado 
para el año siguiente, el respectivo departamento. 

Para determinar la categoría, el decreto tendrá 
como base las certificaciones que expida el 
Contralor General de la República sobre los 
ingresos corrientes de libre destinación 
recaudados efectivamente en la vigencia anterior
y sobre la relación porcentual entre los gastos de 
funcionamiento y los ingresos corrientes de libre 
destinación de la vigencia inmediatamente 
anterior, y la certificación que expida el 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, sobre población para el año 
anterior. 

La Dirección General del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, DANE, y 
el Contralor General de la República remitirán al 
gobernador las certificaciones de que trata el 
presente artículo, a más tardar el treinta y uno (31) 
de julio de cada año. 

Si el respectivo Gobernador no expide la 
certificación sobre categorización en el término 
señalado en el presente parágrafo, dicha 
certificación será expedida por el Contador 
General de la Nación en el mes de noviembre. 

Cuando en el primer semestre del año siguiente al 
que se evalúa para la categorización, el 
departamento demuestre que ha enervado las 
condiciones para disminuir de categoría, se 
calificará en la que acredite en dicho semestre, de 
acuerdo al procedimiento establecido 
anteriormente y teniendo en cuenta la capacidad 
fiscal. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- El 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, y el Contralor General de la 
República, remitirán a los Gobernadores las 
certificaciones de que trata el presente artículo 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
expedición de la presente ley, a efecto de que los 
gobernadores determinen, dentro de los quince 
(15) días siguientes a su recibo, la categoría en la 
que se encuentra clasificado el respectivo 
departamento. Dicho decreto de categorización 
deberá ser remitido al Ministerio del Interior para 
su registro. 

(Ver el Decreto 610 de 2002).

ARTÍCULO 2.- Categorización de los distritos 
y municipios.  El artículo 6o. de la Ley 136 de 
1994, quedará así: 

ARTÍCULO 6o. Categorización de los distritos y 
municipios.  

Los distritos y municipios se clasificarán 
atendiendo su población e ingresos corrientes de 
libre destinación, así: 

Categoría especial. Todos aquellos distritos o 
municipios con población superior o igual a los 
quinientos mil uno (500.001) habitantes y cuyos 
ingresos corrientes de libre destinación anuales 
superen cuatrocientos mil (400.000) salarios 
mínimos legales mensuales. 

Primera categoría. Todos aquellos distritos o 
municipios con población comprendida entre cien 
mil uno (100.001) y quinientos mil (500.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre 
destinación anuales sean superiores a cien mil 
(100.000) y hasta de cuatrocientos mil (400.000) 
salarios mínimos legales mensuales. 
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Segunda categoría. Todos aquellos distritos o 
municipios con población comprendida entre 
cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre 
destinación anuales sean superiores a cincuenta 
mil (50.000) y hasta de cien mil (100.000) salarios 
mínimos legales mensuales. 

Tercera categoría. Todos aquellos distritos o 
municipios con población comprendida entre 
treinta mil uno (30.001) y cincuenta mil (50.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre 
destinación anuales sean superiores a treinta mil 
(30.000) y hasta de cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales mensuales. 

Cuarta categoría. Todos aquellos distritos o 
municipios con población comprendida entre 
veinte mil uno (20.001) y treinta mil (30.000) 
habitantes y cuyos ingresos corrientes de libre 
destinación anuales sean superiores a veinticinco 
mil (25.000) y de hasta de treinta mil (30.000) 
salarios mínimos legales mensuales. 

Quinta categoría. Todos aquellos distritos o 
municipios con población comprendida entre diez 
mil uno (10.001) y veinte mil (20.000) habitantes 
y cuyos ingresos corrientes de libre destinación 
anuales sean superiores a quince mil (15.000) y 
hasta veinticinco mil (25.000) salarios mínimos 
legales mensuales. 

Sexta categoría. Todos aquellos distritos o 
municipios con población igual o inferior a diez 
mil (10.000) habitantes y con ingresos corrientes 
de libre destinación anuales no superiores a 
quince mil (15.000) salarios mínimos legales 
mensuales. 

PARÁGRAFO 1.- Los distritos o municipios que 
de acuerdo con su población deban clasificarse en 
una categoría, pero cuyos ingresos corrientes de 
libre destinación anuales difieran de los señalados 
en el presente artículo para la misma, se 
clasificarán en la categoría correspondiente a los 
ingresos corrientes de libre destinación anuales. 

PARÁGRAFO 2.- Ningún municipio podrá 
aumentar o descender más de dos categorías entre 
un año y el siguiente. 

PARÁGRAFO 3.- Sin perjuicio de la categoría 
que corresponda según los criterios señalados en 
el presente artículo, cuando un distrito o 
municipio destine a gastos de funcionamiento 
porcentajes superiores a los límites que establece 
la presente ley se reclasificará en la categoría 
inmediatamente inferior. 

PARÁGRAFO 4.- Cuando un municipio 
descienda de categoría, los salarios y/o honorarios 
de los servidores públicos serán los que 
correspondan a la nueva categoría.  

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE por la 
Sentencia de Corte Constitucional C-1098 de 
2001. 

PARÁGRAFO 5.- Los alcaldes determinarán 
anualmente, mediante decreto expedido antes del 
treinta y uno (31) de octubre, la categoría en la 
que se encuentra clasificado para el año siguiente, 
el respectivo distrito o municipio. 

Para determinar la categoría, el decreto tendrá 
como base las certificaciones que expida el 
Contralor General de la República sobre los 
ingresos corrientes de libre destinación 
recaudados efectivamente en la vigencia anterior 
y sobre la relación porcentual entre los gastos de 
funcionamiento y los ingresos corrientes de libre 
destinación de la vigencia inmediatamente 
anterior, y la certificación que expida el 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, sobre población para el año 
anterior. 

El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, y el Contralor General de la 
República remitirán al alcalde la certificación de 
que trata el presente artículo, a más tardar el 
treinta y uno (31) de julio de cada año. 

Si el respectivo Alcalde no expide la certificación 
en el término señalado en el presente parágrafo, 
dicha certificación será expedida por el Contador 
General de la Nación en el mes de noviembre. 

PARÁGRAFO 6.- El salario mínimo legal 
mensual que servirá de base para la conversión de 
los ingresos, será el que corresponda al mismo 
año de la vigencia de los ingresos corrientes de 
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libre destinación determinados en el presente 
artículo. 

PARÁGRAFO 7.- Los municipios de frontera 
con población superior a setenta mil (70.000) 
habitantes, por su condición estratégica, se 
clasificarán como mínimo en la cuarta categoría, 
en ningún caso los gastos de funcionamiento de 
dichos municipios podrán superar el ciento por 
ciento de sus ingresos corrientes de libre 
destinación. 

PARÁGRAFO 8.- Los municipios colindantes 
con el Distrito Capital, con población superior a 
trescientos mil uno (300.001) habitantes, se 
clasificarán en segunda categoría. 

PARÁGRAFO 9.- Las disposiciones contenidas 
en el presente artículo serán de aplicación 
obligatoria a partir del año 2004. 

En el período comprendido entre el año 2000 y el 
año 2003, podrán seguirse aplicando las normas 
vigentes sobre categorización. En este caso, 
cuando un municipio deba asumir una categoría 
determinada, pero sus ingresos corrientes de libre 
destinación sean insuficientes para financiar los 
gastos de funcionamiento señalados para la 
misma, los alcaldes podrán solicitar al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público la certificación de 
la categoría que se adecue a su capacidad 
financiera. 

La categoría certificada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público será de obligatoria 
adopción. 
En estos eventos, los salarios y honorarios que se 
establezcan con base en la categorización deberán 
ajustarse para la vigencia fiscal en que regirá la 
nueva categoría. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- "El 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, y el Contralor General de la 
República, remitirán a los alcaldes las 
certificaciones de que trata el presente artículo 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
expedición de la presente ley, a efecto de que los 
alcaldes determinen, dentro de los quince (15) 
días siguientes a su recibo, la categoría en la que 
se encuentra clasificado el respectivo distrito o 
municipio. Dicho decreto de categorización 

deberá ser remitido al Ministerio del Interior para 
su registro". 

CAPÍTULO II 

SANEAMIENTO FISCAL DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES 

ARTÍCULO 3.- Financiación de gastos de 
funcionamiento de las entidades territoriales.  
(Reglamentado por el Decreto Nacional 2577 de 
2005). Los gastos de funcionamiento de las 
entidades territoriales deben financiarse con sus 
ingresos corrientes de libre destinación, de tal 
manera que estos sean suficientes para atender sus 
obligaciones corrientes, provisionar el pasivo 
prestacional y pensional; y financiar, al menos 
parcialmente, la inversión pública autónoma de 
las mismas. 

PARÁGRAFO 1.- Para efectos de lo dispuesto 
en esta ley se entiende por ingresos corrientes de 
libre destinación los ingresos corrientes excluidas 
las rentas de destinación específica, entendiendo 
por estas las destinadas por ley o acto 
administrativo a un fin determinado.  

NOTA: Texto Subrayado declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-579 de 2001, 
condicionalmente, en el sentido de que sólo cobija 
aquellos actos administrativos válidamente 
expedidos por las corporaciones públicas del 
nivel territorial -Asambleas y Concejos.

Los ingresos corrientes son los tributarios y los no 
tributarios, de conformidad con lo dispuesto en la 
ley orgánica de presupuesto. 
En todo caso, no se podrán financiar gastos de 
funcionamiento con recursos de: 

a) El situado fiscal; 

NOTA: Declarado  INEXEQUIBLE Corte 
Constitucional, Sentencia C-579 de 2001).

b) La participación de los municipios en los 
ingresos corrientes de la Nación de forzosa 
inversión; 
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c) Los ingresos percibidos en favor de terceros 
que, por mandato legal o convencional, las 
entidades territoriales, estén encargadas de 
administrar, recaudar o ejecutar; 

d) Los recursos del balance, conformados por los 
saldos de apropiación financiados con recursos de 
destinación específica; 

e) Los recursos de cofinanciación; 

f) Las regalías y compensaciones; 

g) Las operaciones de crédito público, salvo las 
excepciones que se establezcan en las leyes 
especiales sobre la materia; 

h) Los activos, inversiones y rentas titularizadas, 
así como el producto de los procesos de 
titularización;

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE. Corte 
Constitucional, Sentencia C-579 de 2001.  

i) La sobretasa al ACPM; 

j) El producto de la venta de activos fijos;  

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE Corte 
Constitucional, Sentencia C-579 de 2001. 

k) Otros aportes y transferencias con destinación 
específica o de carácter transitorio. 

l) Los rendimientos financieros producto de rentas 
de destinación específica. 

PARÁGRAFO 2.- Los gastos para la 
financiación de docentes y personal del sector 
salud que se financien con cargo a recursos de 
libre destinación del departamento, distrito o 
municipio, y que generen obligaciones que no se 
extingan en una vigencia, solo podrán seguirse 
financiando con ingresos corrientes de libre 
destinación. 

PARÁGRAFO 3.- Los gastos de funcionamiento 
que no sean cancelados durante la vigencia fiscal 
en que se causen, se seguirán considerando como 
gastos de funcionamiento durante la vigencia 
fiscal en que se paguen. 

PARÁGRAFO 4.- Los contratos de prestación de 
servicios para la realización de actividades 
administrativas se clasificarán para los efectos de 
la presente ley como gastos de funcionamiento. 

ARTÍCULO 4.- Valor máximo de los gastos de 
funcionamiento de los departamentos. Durante 
cada vigencia fiscal los gastos de funcionamiento 
de los departamentos no podrán superar, como 
proporción de sus ingresos corrientes de libre 
destinación, los siguientes límites:   

Categoría Límite

Especial 50%

Primera 65%
Segunda y 
tercera 70%

Cuarta, quinta y 
sexta 80%

ARTÍCULO 5.- Periodo de transición para 
ajustar los gastos de funcionamiento de los 
departamentos.  Se establece un período de 
transición a partir del año 2001, para los 
departamentos cuyos gastos de funcionamiento 
superen los límites establecidos en los artículos 
anteriores en relación con los ingresos corrientes 
de libre destinación, de la siguiente manera: 

Año
CATEGORI

A 2001 2002 2003 2004

Especial 65,0% 60,0
%

55,0
%

50,0
%

Primera 70,00
%

65,0
%

60,0
%

55,0
%

Segunda 75,00
%

70,0
%

65,0
%

60,0
%

Tercera y 
cuarta

85,00
%

80,0
%

75,0
%

70,0
%

ARTÍCULO 6.- Valor máximo de los gastos de 
funcionamiento de los distritos y municipios.  
Durante cada vigencia fiscal los gastos de 
funcionamiento de los distritos y municipios no 
podrán superar como proporción de sus ingresos 
corrientes de libre destinación, los siguientes 
límites: 
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Categoría Límite
Especial 50%
Primera 65%
Segunda y tercera 70%
Cuarta, quinta y 
sexta 80%

ARTÍCULO 7.- Periodo de transición para 
ajustar los gastos de funcionamiento de los 
distritos y municipios.  Se establece un período 
de transición a partir del año 2001, para los 
distritos o municipios cuyos gastos de 
funcionamiento superen los límites establecidos 
en los artículos anteriores en relación con los 
ingresos corrientes de libre destinación, de la 
siguiente manera: 

CATEGORIA
Año

2001 2002 2003 2004

Especial 61% 57% 54% 50%

Primera 80% 75% 70% 65%
Segunda y 
Tercera 85% 80% 75% 70%

Cuarta, Quinta y 
Sexta 95% 90% 85% 80%

                    
ARTÍCULO 8.- Valor máximo de los gastos de 
las asambleas y contralorías departamentales. 
A partir del año 2001, durante cada vigencia 
fiscal, en las Asambleas de los departamentos de 
categoría especial los gastos diferentes a la 
remuneración de los diputados no podrán superar 
el ochenta por ciento (80%) de dicha 
remuneración. En las Asambleas de los 
departamentos de categorías primera y segunda 
los gastos diferentes a la remuneración de los 
diputados no podrán superar el sesenta por ciento 
(60%) del valor total de dicha remuneración. En 
las Asambleas de los departamentos de categorías 
tercera y cuarta los gastos diferentes a la 
remuneración de los diputados no podrán superar 
el veinticinco por ciento (25%) del valor total de 
dicha remuneración. 

Las Contralorías departamentales no podrán 
superar como porcentaje de los ingresos corrientes 
anuales de libre destinación del respectivo 

departamento, los límites que se indican a 
continuación: 

Categoría Límite gastos 
Contralorías

Especial 1.2%
Primera 2.0%
Segunda 2.5%
Tercera y Cuarta 3.0%

ARTÍCULO 9.- Periodo de transición para 
ajustar los gastos de las contralorías 
departamentales. Se establece un período de 
transición a partir del año 2001, para los 
departamentos cuyos gastos en contralorías 
superen los límites establecidos en los Artículos 
anteriores en relación con los ingresos corrientes 
de libre destinación, de la siguiente manera:
 

CATEGORIA
Año

2001 2002 2003 2004
Especial 2.2% 1.8% 1.5% 1.2%
Primera 2.7% 2.5% 2.2% 2.0%
Segunda 3.2% 3.0% 2.7% 2.5%
Tercera y 
cuarta 3.7% 3.5% 3.2% 3.0%

PARÁGRAFO.- Las entidades descentralizadas 
del orden departamental deberán pagar una cuota 
de fiscalización hasta del punto dos por ciento 
(0.2%), calculado sobre el monto de los ingresos 
ejecutados por la respectiva entidad en la vigencia 
anterior, excluidos los recursos de crédito; los 
ingresos por la venta de activos fijos; y los 
activos, inversiones y rentas titularizados, así 
como el producto de los procesos de 
titularización. 

En todo caso, durante el período de transición los 
gastos de las Contralorías, sumadas las 
transferencias del nivel central y descentralizado, 
no podrán crecer en términos constantes en 
relación con el año anterior. A partir del año 2005 
los gastos de la las contralorías no podrán crecer 
por encima de la meta de inflación establecida por 
el Banco de la República. Para estos propósitos, el 
Secretario de Hacienda Departamental, o quien 
haga sus veces, establecerá los ajustes que 
proporcionalmente deberán hacer tanto el nivel 
central departamental como las entidades 
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descentralizadas en los porcentajes y cuotas de 
auditaje establecidas en el presente artículo. 

(Reglamentado por el Decreto Nacional 3971 de 
2009). 

ARTÍCULO 10.- Valor máximo de los gastos 
de los concejos, personerías, contralorías 
distritales y municipales.  Durante cada vigencia 
fiscal, los gastos de los concejos no podrán 
superar el valor correspondiente al total de los 
honorarios que se causen por el número de 
sesiones autorizado en el artículo 20 de esta ley, 
más el uno punto cinco por ciento (1.5%) de los 
ingresos corrientes de libre destinación. 

Los gastos de personerías, contralorías distritales 
y municipales, donde las hubiere, no podrán 
superar los siguientes límites: 

PERSONERIAS

Aportes máximos en la 
vigencia

Porcentaje de los 
ingresos

Corrientes de libre 
destinación

Categoría
Especial 1.6%
Primera 1.7%
Segunda 2.2%

Aportes Máximos en 
la vigencia en
Salarios Mínimos 
legales mensuales

Tercera 350 SMML
Cuarta 280 SMML
Quinta 190 SMML
Sexta 150 SMML

CONTRALORIAS

Límites a los gastos de 
las

contralorías 
municipales.

Porcentaje de los 
ingresos

corrientes de libre 
destinación

Categoría
Especial 2.8%
Primera 2.5%
Segunda (más de 
100.000 habitantes) 2.8%

PARÁGRAFO.- Los concejos municipales 
ubicados en cualquier categoría en cuyo 
municipio los ingresos de libre destinación no 
superen los mil millones de pesos 
($1.000.000.000) anuales en la vigencia anterior 
podrán destinar como aportes adicionales a los 
honorarios de los concejales para su 
funcionamiento en la siguiente vigencia sesenta 
salarios mínimos legales. 

ARTÍCULO 11.- Periodo de transición para 
ajustar los gastos de los concejos, las 
personerías, las contralorías distritales y 
municipales. Se establece un período de 
transición a partir del año 2001, para los distritos 
y municipios cuyos gastos en concejos, 
personerías y contralorías, donde las hubiere, 
superen los límites establecidos en los artículos 
anteriores, de forma tal que al monto máximo de 
gastos autorizado en salarios mínimos en el 
artículo 10 se podrá sumar por período fiscal, los 
siguientes porcentajes de los ingresos corrientes 
de libre destinación de cada entidad:   

Año
2001 2002 2003 2004

CONCEJOS
Especial, Primera y 
Segunda 1.8% 1.7% 1.6% 1.5%

PERSONERIAS
Especial 1.9% 1.8% 1.7% 1.6%
Primera 2.3% 2.1% 1.9% 1.7%
Segunda 3.2% 2.8% 2.5% 2.2%
CONTRALORIAS
Especial 3.7% 3.4% 3.1% 2.8%
Primera 3.2% 3.0% 2.8% 2.5%
Segunda 3.6% 3.3% 3.0% 2.8%
(más de 100.000 
habitantes)

                                                            
PARÁGRAFO.- Las entidades descentralizadas 
del orden distrital o municipal deberán pagar una 
cuota de fiscalización hasta del punto cuatro por 
ciento (0.4%), calculado sobre el monto de los 
ingresos ejecutados por la respectiva entidad en la 
vigencia anterior, excluidos los recursos de 
crédito; los ingresos por la venta de activos fijos; 
y los activos, inversiones y rentas titularizados, 
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así como el producto de los procesos de 
titularización. 

En todo caso, durante el período de transición los 
gastos de las contralorías, sumadas las 
transferencias del nivel central y descentralizado, 
no podrán crecer en términos constantes en 
relación con el año anterior. A partir del año 2005 
los gastos de las contralorías no podrán crecer por 
encima de la meta de inflación establecida por el 
Banco de la República. Para estos propósitos, el 
Secretario de Hacienda distrital o municipal, o 
quien haga sus veces, establecerá los ajustes que 
proporcionalmente deberán hacer tanto el nivel 
central departamental como las entidades 
descentralizadas en los porcentajes y cuotas de 
auditaje establecidas en el presente artículo. 

(Reglamentado por el Decreto Nacional 3971 de 
2009). 

(Ver Fallo Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca 597 de 2001, Ver el Concepto del 
Consejo de Estado 1709 de 2006).

ARTÍCULO 12.- Facilidades a entidades 
territoriales.  Cuando las entidades territoriales 
adelanten programas de saneamiento fiscal y 
financiero, las rentas de destinación específica 
sobre las que no recaigan compromisos adquiridos 
de las entidades territoriales se aplicarán para 
dichos programas quedando suspendida la 
destinación de los recursos, establecida en la 
ley, ordenanzas y acuerdos, con excepción de las 
determinadas en la Constitución Política, la Ley 
60 de 1993 y las demás normas que modifiquen o 
adicionen, hasta tanto queden saneadas sus 
finanzas. 

En desarrollo de programas de saneamiento fiscal 
y financiero las entidades territoriales podrán 
entregar bienes a título de dación en pago, en 
condiciones de mercado. 

ARTÍCULO 13.- Ajuste de los presupuestos. Si 
durante la vigencia fiscal, el recaudo efectivo de 
ingresos corrientes de libre destinación resulta 
inferior a la programación en que se fundamentó 
el presupuesto de rentas del departamento, distrito 
o municipio, los recortes, aplazamientos o 
supresiones que deba hacer el ejecutivo afectarán 

proporcionalmente a todas las secciones que 
conforman el presupuesto anual, de manera que 
en la ejecución efectiva del gasto de la respectiva 
vigencia se respeten los límites establecidos en la
presente ley.

ARTÍCULO 14.- Prohibición de transferencias 
y liquidación de empresas ineficientes. 
Prohíbese al sector central departamental, distrital 
o municipal efectuar transferencias a las empresas 
de licores, a las loterías, a las empresas 
prestadoras de servicios de salud y a las 
instituciones de naturaleza financiera de 
propiedad de las entidades territoriales o con 
participación mayoritaria de ellas, distintas de las 
ordenadas por la ley o de las necesarias para la 
constitución de ellas y efectuar aportes o créditos, 
directos o indirectos bajo cualquier modalidad.

Cuando una empresa industrial y comercial del 
Estado o sociedad de economía mixta, de aquellas 
a que se refiere el presente Artículo genere 
pérdidas durante tres (3) años seguidos, se 
presume de pleno derecho que no es viable y 
deberá liquidarse o enajenarse la participación 
estatal en ella, en ese caso sólo procederán las 
transferencias, aportes o créditos necesarios para 
la liquidación.

CAPÍTULO III 

CREACIÓN DE MUNICIPIOS Y 
RACIONALIZACIÓN DE LOS FISCOS 

MUNICIPALES 

ARTÍCULO 15.- Modificase el artículo 8o. de la 
Ley 136 de 1994, el cual quedará así: 

“Artículo 8o. Requisitos.  

Para que una porción del territorio de un 
departamento pueda ser erigida en municipio se 
necesita que concurran las siguientes condiciones: 

1. Que el área del municipio propuesto tenga 
identidad, atendidas las características 
naturales, sociales, económicas y culturales. 

2. Que cuente por lo menos con catorce mil 
(14.000) habitantes y que el municipio o 
municipios de los cuales se pretende segregar
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no disminuya su población por debajo de este 
límite señalado, según certificación del 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE. 

3. Que el Municipio propuesto garantice, por lo 
menos, ingresos corrientes de libre 
destinación anuales equivalentes a cinco mil 
(5.000) salarios mínimos mensuales vigentes, 
durante un período no inferior a cuatro (4) 
años. 

4. Previamente a la presentación del proyecto de 
ordenanza por la cual se cree un municipio el 
órgano departamental de planeación, de 
acuerdo con la metodología elaborada por el 
Departamento Nacional de Planeación debe 
elaborar el respectivo estudio, sobre la 
conveniencia económica y social de la 
iniciativa y la viabilidad de la nueva entidad, 
teniendo en cuenta sus posibilidades 
económicas, de infraestructura y su 
identificación como área de desarrollo. Con 
base en dicho estudio, el órgano 
departamental de planeación deberá expedir 
concepto sobre la viabilidad de crear o no el 
municipio, debiendo pronunciarse sobre la 
conveniencia de la medida para el municipio 
o los municipios de los cuales se segregaría el 
nuevo. 

En ningún caso podrá crearse un municipio que 
sustraiga más de la tercera parte del territorio del 
municipio o municipios de los cuales se segrega. 
De forma previa a la sanción de la ordenanza de 
creación del municipio, el Tribunal Contencioso 
Administrativo ejercerá control automático previo 
sobre la legalidad de la misma. Si el proyecto no 
se encontrare ajustado a la ley no podrá 
sancionarse. 

PARÁGRAFO 1.- El respectivo proyecto de 
ordenanza podrá ser presentado a iniciativa del 
Gobernador, de los miembros de la Asamblea 
Departamental o por iniciativa popular, de 
conformidad con la ley. Sin embargo, el 
Gobernador estará obligado a presentarlo cuando 
por medio de consulta popular así lo decida la 
mayoría de los ciudadanos residentes en el 
respectivo territorio. 

Cuando no hubiere precedido la consulta popular 
a la ordenanza que apruebe la creación de un 
nuevo municipio, una vez ésta se expida será 
sometida a referéndum en el que participen los 
ciudadanos del respectivo territorio. El 
referéndum deberá realizarse en un plazo máximo 
de (6) seis meses, contados a partir de la fecha de 
sanción de la ordenanza. Si el proyecto de 
ordenanza fuere negado, se archivará y una nueva 
iniciativa en el mismo sentido sólo podrá 
presentarse tres (3) años después. 

PARÁGRAFO 2.- Se podrán crear municipios 
sin el lleno del requisito poblacional exigido en el 
numeral segundo del presente artículo cuando, de 
conformidad con la certificación del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el municipio que se 
vaya a crear garantice ingresos corrientes de libre 
destinación superiores a ocho mil (8.000) salarios 
mínimos mensuales vigentes. 

PARÁGRAFO 3.- El Ministerio del Interior 
llevará un registro sobre los municipios que se 
creen. Para tal efecto, el Gobernador del 
respectivo departamento, una vez sea surtido el 
trámite de creación de un municipio, remitirá 
copia de la ordenanza y sus anexos a la Dirección 
General Unidad Administrativa Especial para el 
Desarrollo Institucional de los Entes Territoriales 
del Ministerio del Interior.”

ARTÍCULO 16.- Modificase el artículo 9o. de la 
Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 2o. 
de la Ley 177 de 1994, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 9. Excepción.  

Sin el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo anterior, las asambleas departamentales 
podrán crear municipios cuando, previo a la 
presentación de la ordenanza, el Presidente de la
República considere su creación por razones de 
defensa nacional. 

También podrán las Asambleas Departamentales 
elevar a municipios sin el lleno de los requisitos 
generales los corregimientos creados por el 
Gobierno Nacional antes de 1991 que se 
encuentren ubicados en las zonas de frontera 
siempre y cuando no hagan parte de ningún 
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municipio, previo visto bueno del Presidente de la 
República. 

Los concejales de los municipios así creados no 
percibirán honorarios por su asistencia a las 
sesiones.”

ARTÍCULO 17.- Adiciónase el artículo 15 de la 
Ley 136 de 1994, el cual quedará así: 

“Artículo 15. Anexos.  

El proyecto de ordenanza para la creación de un 
municipio se presentará acompañado de una 
exposición de motivos que incluirá como anexos 
los estudios, certificaciones, el concepto expedido 
por la Oficina de Planeación Departamental, el 
mapa preliminar del territorio del municipio que 
se pretende crear y los demás documentos que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la ley.”

ARTÍCULO 18.- Contratos entre entidades 
territoriales. Sin perjuicio de las reglas vigentes 
sobre asociación de municipios y distritos, estos 
podrán contratar entre sí, con los departamentos, 
la Nación, o con las entidades descentralizadas de 
estas categorías, la prestación de los servicios a su 
cargo, la ejecución de obras o el cumplimiento de 
funciones administrativas, de forma tal que su 
atención resulte más eficiente e implique menor 
costo. 

ARTÍCULO 19.- Viabilidad financiera de los 
municipios y distritos.  El artículo 20 dela Ley 
136 de 1994 quedará así:

“Artículo 20.- Viabilidad financiera de los 
municipios y distritos. 

Incumplidos los límites establecidos en los 
Artículos 6º y 10 de la presente ley, el municipio 
o distrito respectivo adelantará, durante una 
vigencia fiscal, un programa de saneamiento 
tendiente a obtener, a la mayor brevedad, los 
porcentajes autorizados. Dicho programa deberá 
definir metas precisas de desempeño, pudiendo 
contemplar la contratación a que se refiere el 
Artículo anterior o el esquema de asociación de 
municipios o distritos de que tratan los Artículos 

148 y siguientes de la Ley 136 de 1994, entre 
otros instrumentos. 

Si al término del programa de saneamiento el 
municipio o distrito no ha logrado cumplir con los 
límites establecidos en la presente ley, la oficina 
de planeación departamental o el organismo que 
haga sus veces, someterá a consideración del 
gobernador y de la asamblea un informe sobre la 
situación financiera del municipio o distrito, a fin 
de que esta última, ordene la adopción de un 
nuevo plan de ajuste que contemple, entre otros 
instrumentos, la contratación a que se refiere el 
Artículo anterior y la asociación con otros 
municipios o distritos para la prestación de los 
servicios a su cargo, la ejecución de obras o el 
cumplimiento de sus funciones administrativas. 

Transcurrido el término que señale la asamblea 
departamental para la realización del plan de 
ajuste, el cual no podrá superar las dos vigencias 
fiscales consecutivas, y siempre que el municipio 
o distrito no haya logrado alcanzar los límites de 
gasto establecidos en la presente ley, la asamblea 
departamental, a iniciativa del gobernador, 
determinará la fusión del respectivo municipio o
distrito. 

Al decidir la fusión la respectiva ordenanza 
expresará claramente a qué distrito, municipio o  

municipios limítrofes se agrega el territorio de la 
entidad que se fusiona, así como la distribución de 
los activos, pasivos y contingencias de dichos 
municipios o distritos, teniendo en cuenta, entre 
otros aspectos, la forma en que se distribuye a la 
población, la ubicación y destinación de los 
activos y el origen de los pasivos. 

En el caso en que se decrete la fusión del 
municipio o distrito, los recursos de la 
participación municipal en los ingresos corrientes 
de la Nación pendientes por girar, deberán ser 
asignados al distrito, municipio o municipios a los 
cuales se agrega el territorio, en proporción a la 
población que absorbe cada uno. 

Las oficinas de planeación departamental 
presentarán a consideración de la respectiva 
asamblea el primer día de sesiones ordinarias, un 
informe que cobije a la totalidad de los distritos y 
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municipios del departamento y a partir del cual se 
evalúe la pertinencia de adoptar las medidas a que 
se refiere el presente Artículo.”

NOTA: El texto subrayado fue declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-313 de 2009.  

ARTÍCULO 20.- Honorarios de los concejales 
municipales y distritales.  El Artículo 66 de la 
Ley 136 de 1994, quedará así: 

“Artículo 66.- Causación de honorarios. Los 
honorarios por cada sesión a que asistan los 
concejales serán como máximo el equivalente al 
ciento por ciento (100%) del salario diario que 
corresponde al respectivo alcalde. 

En los municipios de categoría especial, primera y 
segunda se podrán pagar anualmente hasta ciento 
cincuenta (150) sesiones ordinarias y hasta treinta 
(30) extraordinarias al año. No se podrán pagar 
honorarios por prórrogas a los períodos 
ordinarios. 

En los municipios de categorías tercera a sexta se 
podrán pagar anualmente hasta setenta (70) 
sesiones ordinarias y hasta doce (12) sesiones 
extraordinarias al año. No se podrán pagar 
honorarios por otras sesiones extraordinarias o por 
las prórrogas. 

A partir del año 2007, en los municipios de 
categoría tercera se podrán pagar anualmente 
hasta setenta (70) sesiones ordinarias y hasta doce 
(12) sesiones extraordinarias al año. En los 
municipios de categoría cuarta se podrán pagar 
anualmente hasta sesenta (60) sesiones ordinarias 
y hasta doce (12) sesiones extraordinarias al año. 
En los municipios de categorías quinta y sexta se 
podrán pagar anualmente hasta cuarenta y ocho 
(48) sesiones ordinarias y hasta doce (12) sesiones 
extraordinarias al año. No se podrán pagar 
honorarios por otras sesiones extraordinarias o por 
las prórrogas. 

Cuando el monto máximo de ingresos corrientes 
de libre destinación que el distrito o municipio 
puede gastar en el concejo, sea inferior al monto 
que de acuerdo con el presente Artículo y la 
categoría del respectivo municipio se requeriría 

para pagar los honorarios de los concejales, éstos 
deberán reducirse proporcionalmente para cada 
uno de los concejales, hasta que el monto a pagar 
por ese concepto sume como máximo el límite 
autorizado en el Artículo décimo de la presente 
ley. 

PARÁGRAFO.- Los honorarios son 
incompatibles con cualquier asignación 
proveniente del tesoro público del respectivo 
municipio, excepto con aquellas originadas en 
pensiones o sustituciones pensionales y las demás 
excepciones previstas en la Ley 4ª de 1992-“

ARTÍCULO 21.- Creación y supresión de 
contralorías distritales y municipales.  El 
artículo 156 de la Ley 136 de 1994, quedará así: 

“Artículo 156. Creación y supresión de 
Contralorías distritales y municipales. 
Únicamente los municipios y distritos clasificados 
en categoría especial y primera y aquellos de 
segunda categoría que tengan más de cien mil 
(100.000) habitantes, podrán crear y organizar sus 
propias Contralorías. 

Las contralorías de los municipios y distritos a 
que se refiere el inciso anterior deberán 
suprimirse cuando se establezca la incapacidad 
económica del municipio o distrito para financiar 
los gastos de funcionamiento del órgano de 
control fiscal, refrendada por la Contaduría 
General de la Nación. 

PARÁGRAFO.- En los municipios o distritos en 
los cuales no haya Contraloría municipal, la 
vigilancia de la gestión fiscal corresponderá a la 
respectiva Contraloría departamental. En estos 
casos no podrá cobrarse cuota de fiscalización u 
otra modalidad de imposición similar a los 
municipios o distritos. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- El 31 de 
diciembre del año 2000 las Contralorías que 
funcionan en los municipios o distritos de 
categoría 2a., distintas a las autorizadas en el 
presente artículo 3o., 4o., 5o. y 6o. quedarán 
suprimidas. 

Vencido el término señalado en el presente 
parágrafo, no podrá ordenarse gasto alguno para 
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financiar el funcionamiento de las contralorías de 
estos municipios o distritos, salvo los necesarios 
para su liquidación.”

ARTÍCULO 22.- Salario de contralores y 
personeros municipales o distritales.  EL
artículo 159 de la Ley 136 de 1994, quedará así: 

“Artículo 159. El monto de los salarios asignados 
a los Contralores y Personeros de los municipios y 
distritos, en ningún caso podrá superar el ciento 
por ciento (100%) del salario del alcalde.”

ARTÍCULO 23.- Pagos a los miembros de las 
juntas administradoras locales. Los miembros 
de las Juntas Administradoras Locales no serán 
remunerados, ni podrán recibir directa o 
indirectamente pago o contraprestación alguna 
con cargo al Tesoro público del respectivo 
municipio. 

NOTA: Declarado EXEQUIBLE Sentencia Corte 
Constitucional 313 de 2002).

ARTÍCULO 24.- Atribuciones del personero 
como veedor del tesoro.  En los municipios 
donde no exista contraloría municipal, el 
personero ejercerá las funciones de veedor del 
tesoro público. Para tal efecto tendrá las 
siguientes atribuciones:

1. Velar por el cumplimiento de los principios 
rectores de la contratación administrativa 
establecidos en la ley, tales como: 
transparencia, economía, responsabilidad, 
ecuación contractual y selección objetiva. 

2. Velar por el cumplimiento de los objetivos del 
Control Interno establecidos en la ley, tales 
como: igualdad, moralidad, eficiencia, 
economía, celeridad, imparcialidad, 
publicidad y valoración de costos 
ambientales. 

3. Realizar las visitas, inspecciones y 
actuaciones que estime oportunas en todas las 
dependencias de la administración municipal 
para el cabal cumplimiento de sus 
atribuciones en materia de tesoro público 
municipal. 

4. Evaluar permanentemente la ejecución de las 
obras públicas que se adelanten en el 
respectivo municipio. 

5. Exigir informes sobre su gestión a los 
servidores públicos municipales y a cualquier 
persona pública o privada que administre 
fondos o bienes del respectivo municipio. 

6. Coordinar la conformación democrática a 
solicitud de personas interesadas o designar 
de oficio, comisiones de veeduría ciudadana 
que velen por el uso adecuado de los recursos 
públicos que se gasten o inviertan en la 
respectiva jurisdicción. 

7. Solicitar la intervención de las cuentas de la 
respectiva entidad territorial por parte de la 
Contraloría General de la Nación o de la 
Contraloría departamental, cuando lo 
considere necesario. 

8. Tomar las medidas necesarias, de oficio o a 
petición de un número plural de personas o de 
veedurías ciudadanas, para evitar la 
utilización indebida de recursos públicos con 
fines proselitistas. 

(Ver la Circular MIJU 213 de 2011).

9. Promover y certificar la publicación de los 
acuerdos del respectivo concejo municipal, de 
acuerdo con la ley. 

10. Procurar la celebración de los cabildos 
abiertos reglamentados por la ley. En ellos 
presentará los informes sobre el ejercicio de 
sus atribuciones como veedor del Tesoro 
Público. 

CAPÍTULO IV 

RACIONALIZACIÓN DE LOS FISCOS 
DEPARTAMENTALES 

ARTÍCULO 25.- Asociación de los 
departamentos.  Los departamentos podrán 
contratar con otro u otros departamentos o con la 
Nación, la prestación de los servicios a su cargo, 
la ejecución de obras o el cumplimiento de 
funciones administrativas, de forma tal que su 
atención resulte más eficiente e implique menor 
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costo. Con el mismo propósito, los departamentos 
podrán asociarse para la prestación de todos o 
algunos de los servicios a su cargo. 

ARTÍCULO 26.- Viabilidad financiera de los 
departamentos. Incumplidos los límites 
establecidos en los artículos 4o. y 8o. de la 
presente ley durante una vigencia, el 
departamento respectivo adelantará un programa 
de saneamiento fiscal tendiente a lograr, a la 
mayor brevedad, los porcentajes autorizados. 
Dicho programa deberá definir metas precisas de 
desempeño y contemplar una o varias de las 
alternativas previstas en el artículo anterior. 
Cuando un departamento se encuentre en la 
situación prevista en el presente artículo la 
remuneración de los diputados no podrá ser 
superior a la de los diputados de un departamento 
de categoría cuatro. 

A partir del año 2001, el Congreso de la 
República, a iniciativa del Presidente de la 
República, procederá a evaluar la viabilidad 
financiera de aquellos departamentos que en la 
vigencia fiscal precedente hayan registrado gastos 
de funcionamiento superiores a los autorizados en 
la presente ley. Para el efecto, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público identificará los 
departamentos que se hallen en la situación 
descrita, sobre la base de la valoración 
presupuestal y financiera que realice anualmente. 

ARTÍCULO 27.- Salario de los contralores 
departamentales. El monto de los salarios 
asignados a los Contralores departamentales en 
ningún caso podrá superar el ciento por ciento 
(100%) del salario del gobernador. 

ARTÍCULO 28.- Remuneración de los 
diputados. La remuneración de los diputados de 
las Asambleas Departamentales por mes de 
sesiones corresponderá a la siguiente tabla a partir 
del 2001: 

Categoría de 
departamento

Remuneración 
de diputados

Especial 30 SMLM
Primera 26 SMLM
Segunda 25 SMLM
Tercera y 
cuarta 18 SMLM

ARTÍCULO 29.- Sesiones de las asambleas.  El 
artículo 1o. de la Ley 56 de 1993, quedará así: 

“Artículo 1o. Sesiones de las Asambleas. Las 
asambleas sesionarán durante seis (6) meses en 
forma ordinaria, así: 

El primer período será, en el primer año de 
sesiones, del 2 de enero posterior a su elección al 
último del mes de febrero de respectivo año. 

El segundo y tercer año de sesiones tendrá como 
primer período el comprendido entre el 1o. de 
marzo y el 30 de abril. 

El segundo período será del primero de junio al 
30 de julio, y el tercer período, será del 1o. de 
octubre al 30 de noviembre. 

Podrán sesionar igualmente durante un mes al año 
de forma extraordinaria, que se remunerará 
proporcionalmente al salario fijado. 

PARÁGRAFO 1.- La remuneración de los 
diputados es incompatible con cualquier 
asignación proveniente del tesoro público, 
excepto con aquellas originadas en pensiones o 
sustituciones pensionales y las excepciones 
establecidas en la Ley 4a. de 1992. 

PARÁGRAFO 2.- Los Diputados estarán 
amparados por el régimen de seguridad social 
previsto en la Ley 100 de 1993 y sus 
disposiciones complementarias. En todo caso se 
les garantizará aseguramiento para salud y 
pensiones. El Gobierno Nacional reglamentará la 
materia”.

CAPÍTULO V 

REGLAS PARA LA TRANSPARENCIA DE 
LA GESTIÓN DEPARTAMENTAL, 

MUNICIPAL Y DISTRITAL 

ARTÍCULO 30.- De las inhabilidades de los 
gobernadores.-  No podrá ser inscrito como 
candidato, elegido o designado como Gobernador: 

1. Quien haya sido condenado en cualquier 
época por sentencia judicial, a pena privativa 
de la libertad, excepto por delitos políticos o 
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culposos; o haya perdido la investidura de 
congresista o, a partir de la vigencia de la 
presente ley, la de diputado o concejal; o 
excluido del ejercicio de una profesión; o se 
encuentre en interdicción para el ejercicio de 
funciones públicas. 

2. Quienes tengan doble nacionalidad, 
exceptuando los colombianos por nacimiento. 

3. Quien dentro de los doce (12) meses 
anteriores a la fecha de la elección haya 
ejercido como empleado público, jurisdicción 
o autoridad política, civil, administrativa o 
militar, en el respectivo departamento, o 
quien como empleado público del orden 
nacional, departamental o municipal, haya 
intervenido como ordenador de gasto en la 
ejecución de recursos de inversión o 
celebración de contratos, que deban ejecutarse 
o cumplirse en el respectivo departamento. 

4. Quien dentro del año anterior a la elección 
haya intervenido en la gestión de negocios 
ante entidades públicas del nivel 
departamental o en la celebración de contratos 
con entidades públicas de cualquier nivel en 
interés propio o de terceros, siempre que los 
contratos deban ejecutarse o cumplirse en el 
respectivo departamento. Así mismo, quien 
dentro del año anterior haya sido 
representante legal de entidades que 
administren tributos, tasas o contribuciones, o 
de las entidades que presten servicios 
públicos domiciliarios o de seguridad social 
de salud en el régimen subsidiado en el 
respectivo departamento. 

5. Quien tenga vínculo por matrimonio, o unión 
permanente, o de parentesco en segundo 
grado de consanguinidad, primero de afinidad 
o único civil, con funcionarios que dentro de 
los doce (12) meses anteriores a la elección 
hayan ejercido autoridad civil, política, 
administrativa o militar en el respectivo 
departamento; o con quienes dentro del 
mismo lapso hayan sido representantes 
legales de entidades que administren tributos, 
tasas o contribuciones, o de las entidades que 
presten servicios públicos domiciliarios o de 
seguridad social de salud en el régimen 
subsidiado en el respectivo departamento. 

6. Quien haya desempeñado el cargo de 
contralor departamental o procurador 
delegado en el respectivo departamento 
durante un período de doce (12) meses antes 
de la elección de gobernador. 

7. Quien haya desempeñado los cargos a que se 
refiere el artículo 197 de la Constitución 
Nacional. 

ARTÍCULO 31.- De las incompatibilidades de 
los gobernadores. Los Gobernadores, así como 
quienes sean designados en su reemplazo no 
podrán: 

1. Celebrar en su interés particular por sí o por 
interpuesta persona o en representación de 
otro, contrato alguno con el respectivo 
departamento, con sus entidades públicas o 
privadas que manejen o administren recursos 
públicos provenientes del mismo. 

2. Tomar parte en las actividades de los partidos 
o movimientos políticos, sin perjuicio de 
ejercer libremente el derecho al sufragio. 

3. Intervenir en cualquier forma, fuera del 
ejercicio de sus funciones, en la celebración 
de contratos con la administración pública. 

4. Intervenir, en nombre propio o ajeno, en 
procesos o asuntos, fuera del ejercicio de sus 
funciones, en los cuales tenga interés el 
departamento o sus entidades 
descentralizadas. 

5. Ser apoderado o gestor ante entidades o 
autoridades administrativas o jurisdiccionales 
del respectivo departamento, o que 
administren tributos, tasas o contribuciones 
del mismo. 

6. Desempeñar simultáneamente otro cargo o 
empleo público o privado. 

7. Inscribirse como candidato a cualquier cargo 
o corporación de elección popular durante el 
período para el cual fue elegido. 

ARTÍCULO 32.- Duración de las 
incompatibilidades de los gobernadores. Las 
incompatibilidades de los gobernadores a que se 
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refieren los numerales 1 y 4 tendrán vigencia 
durante el período constitucional y hasta por doce 
(12) meses después del vencimiento del mismo o 
de la aceptación de la renuncia. En el caso de la 
incompatibilidad a que se refiere el numeral 7 tal 
término será de veinticuatro (24) meses en la 
respectiva circunscripción. 

Quien fuere designado como Gobernador, quedará 
sometido al mismo régimen de incompatibilidades 
a partir de su posesión. 

PARÁGRAFO.- Para estos efectos, la 
circunscripción nacional, coincide con cada una 
de las circunscripciones territoriales. 

ARTÍCULO 33.- De las inhabilidades de los 
diputados. No podrá ser inscrito como candidato 
ni elegido diputado: 

1. Quien haya sido condenado por sentencia 
judicial, a pena privativa de la libertad, 
excepto por delitos políticos o culposos; o 
haya perdido la investidura de congresista o, a 
partir de la vigencia de la presente ley, la de 
diputado o concejal; o excluido del ejercicio 
de una profesión; o se encuentre en 
interdicción para el ejercicio de funciones 
públicas. 

2. Quienes tengan doble nacionalidad, 
exceptuando los colombianos por nacimiento. 

3. Quien dentro de los doce (12) meses 
anteriores a la fecha de la elección haya 
ejercido como empleado público, jurisdicción 
o autoridad política, civil, administrativa o 
militar, en el respectivo departamento, o 
quien como empleado público del orden 
nacional, departamental o municipal, haya 
intervenido como ordenador de gasto en la 
ejecución de recursos de inversión o 
celebración de contratos, que deban ejecutarse 
o cumplirse en el respectivo departamento. 

4. Quien dentro del año anterior a la elección 
haya intervenido en la gestión de negocios 
ante entidades públicas del nivel 
departamental o en la celebración de contratos 
con entidades públicas de cualquier nivel en 
interés propio o de terceros, siempre que los 
contratos deban ejecutarse o cumplirse en el 

respectivo departamento. Así mismo, quien 
dentro del año anterior haya sido 
representante legal de entidades que 
administren tributos, tasas o contribuciones, o 
de las entidades que presten servicios 
públicos domiciliarios o de seguridad social 
de salud en el régimen subsidiado en el 
respectivo departamento. 

5. Quien tenga vínculo por matrimonio, o unión 
permanente, o de parentesco en segundo 
grado de consanguinidad, primero de afinidad 
o único civil, con funcionarios que dentro de 
los doce (12) meses anteriores a la elección 
hayan ejercido autoridad civil, política, 
administrativa o militar en el respectivo 
departamento; o con quienes dentro del 
mismo lapso hayan sido representantes 
legales de entidades que administren tributos, 
tasas o contribuciones, o de las entidades que 
presten servicios públicos domiciliarios o de 
seguridad social de salud en el régimen 
subsidiado en el respectivo departamento. Así 
mismo, quien esté vinculado entre sí por 
matrimonio o unión permanente o parentesco 
dentro del tercer grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, y se 
inscriba por el mismo partido o movimiento 
político para elección de cargos o de 
corporaciones públicas que deban realizarse 
en el mismo departamento en la misma fecha. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-325 de 2009, y 
sustituido por la expresión "tercer grado de 
consanguinidad.  

ARTÍCULO 34.- De las incompatibilidades de 
los diputados. Los diputados no podrán: 

1. Aceptar o desempeñar cargo como empleado 
oficial; ni vincularse como contratista con el 
respectivo departamento. 

2. Intervenir en la gestión de negocios o ser 
apoderado ante entidades del respectivo 
departamento o ante las personas que 
administren tributos procedentes del mismo, o 
celebrar con ellas, por sí o por interpuesta 
persona, contrato alguno, con las excepciones 
de que trata el artículo siguiente. 
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3. Ser miembro de juntas o consejos directivos 
del sector central o descentralizado de 
cualquier nivel del respectivo departamento, o 
de instituciones que administren tributos, 
tasas o contribuciones procedentes del mismo. 

4. Celebrar contratos o realizar gestiones con 
quienes administren, manejen, o inviertan 
fondos públicos procedentes del respectivo 
departamento, o sean contratistas del mismo, 
o reciban donaciones de éste. 

5. Ser representante legal, miembro de juntas o 
consejos directivos, auditor o revisor fiscal, 
empleado o contratista de empresas que 
presten servicios públicos domiciliarios o de 
seguridad social en el respectivo 
departamento. 

PARÁGRAFO.- El funcionario público 
departamental que nombre a un diputado para un 
empleo o cargo público o celebre con él un 
contrato o acepte que actúe como gestor en 
nombre propio o de terceros, en contravención a 
lo dispuesto en el presente artículo, incurrirá en 
causal de mala conducta. 

ARTÍCULO 35.- Excepciones.  Lo dispuesto en 
los artículos anteriores no obsta para que los 
diputados puedan, directamente o por medio de 
apoderado, actuar en los siguientes asuntos: 

1. En las diligencias o actuaciones 
administrativas y jurisdiccionales en las 
cuales conforme a la ley, ellos mismos, su 
cónyuge, sus padres o sus hijos tengan interés. 

2. Formular reclamos por el cobro de impuestos, 
contribuciones, tasas y de multas que graven a 
las mismas personas. 

3. Usar los bienes y servicios que las entidades 
oficiales de cualquier clase, las prestadoras de 
servicios públicos domiciliarios y de 
seguridad social ofrezcan al público, bajo 
condiciones comunes a todos los que lo 
soliciten. 

4. Ser apoderados o defensores en los procesos 
que se ventilen ante la rama jurisdiccional del 
poder público. Sin embargo, los diputados 
durante su período constitucional no podrán 

ser apoderados ni peritos en los procesos de 
toda clase que tengan por objeto gestionar 
intereses fiscales o económicos del respectivo 
departamento, los establecimientos públicos, 
las empresas comerciales e industriales del 
orden departamental y las sociedades de 
economía mixta en las cuales las mismas 
entidades tengan más del cincuenta por ciento 
(50%) del capital. 

ARTÍCULO 36.- Duración.  Las 
incompatibilidades de los diputados tendrán 
vigencia durante el período constitucional para el 
cual fueron elegidos. En caso de renuncia se 
mantendrán durante los seis (6) meses siguientes a 
su aceptación, si el lapso que faltare para el 
vencimiento del periodo fuere superior. 

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de 
diputado, quedará sometido al mismo régimen de 
incompatibilidades a partir de su posesión. 

ARTÍCULO 37.- Inhabilidades para ser 
alcalde. El artículo 95 de la Ley 136 de 1994, 
quedará así: 

“Artículo 95. Inhabilidades para ser alcalde. No 
podrá ser inscrito como candidato, ni elegido, ni 
designado alcalde municipal o distrital: 

1. Quien haya sido condenado en cualquier 
época por sentencia judicial a pena privativa 
de la libertad, excepto por delitos políticos o 
culposos; o haya perdido la investidura de 
congresista o, a partir de la vigencia de la 
presente ley, la de diputado o concejal; o 
excluido del ejercicio de una profesión; o se 
encuentre en interdicción para el ejercicio de 
funciones públicas. 

2. Quien dentro de los doce (12) meses 
anteriores a la fecha de la elección haya 
ejercido como empleado público, jurisdicción 
o autoridad política, civil, administrativa o 
militar, en el respectivo municipio, o quien 
como empleado público del orden nacional, 
departamental o municipal, haya intervenido 
como ordenador del gasto en la ejecución de 
recursos de inversión o celebración de 
contratos, que deban ejecutarse o cumplirse 
en el respectivo municipio. 
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3. Quien dentro del año anterior a la elección 
haya intervenido en la gestión de negocios 
ante entidades públicas del nivel municipal o 
en la celebración de contratos con entidades 
públicas de cualquier nivel en interés propio o 
de terceros, siempre que los contratos deban 
ejecutarse o cumplirse en el respectivo 
municipio. Así mismo, quien dentro del año 
anterior a la elección, haya sido representante 
legal de entidades que administren tributos, 
tasas o contribuciones, o de las entidades que 
presten servicios públicos domiciliarios o de 
seguridad social de salud en el régimen 
subsidiado en el respectivo municipio. 

4. Quien tenga vínculos por matrimonio, o unión 
permanente, o de parentesco hasta el segundo 
grado de consanguinidad, primero de afinidad 
o único civil, con funcionarios que dentro de 
los doce (12) meses anteriores a la elección 
hayan ejercido autoridad civil, política, 
administrativa o militar en el respectivo 
municipio; o con quienes dentro del mismo 
lapso hayan sido representantes legales de 
entidades que administren tributos, tasas o 
contribuciones, o de las entidades que presten 
servicios públicos domiciliarios o de 
seguridad social de salud en el régimen 
subsidiado en el respectivo municipio. 

5. Haber desempeñado el cargo de contralor o 
personero del respectivo municipio en un 
periodo de doce (12) meses antes de la fecha 
de la elección.”

(Ver Fallo del Consejo de Estado 2813 de 
2002). 

ARTÍCULO 38.- Incompatibilidades de los 
alcaldes. Los alcaldes, así como los que los 
reemplacen en el ejercicio del cargo no podrán: 

1. Celebrar en su interés particular por sí o por 
interpuesta persona o en representación de 
otro, contrato alguno con el respectivo 
municipio, con sus entidades públicas o 
privadas que manejen o administren recursos 
públicos provenientes del mismo. 

2. Tomar parte en las actividades de los partidos 
sin perjuicio de ejercer el derecho al sufragio. 

3. Intervenir en cualquier forma, fuera del 
ejercicio de sus funciones, en la celebración 
de contratos con la administración pública. 

4. Intervenir, en nombre propio o ajeno, en 
procesos o asuntos, fuera del ejercicio de sus 
funciones, en los cuales tenga interés el 
municipio, distrito, o sus entidades 
descentralizadas. 

5. Ser apoderado o gestor ante entidades o 
autoridades administrativas o jurisdiccionales, 
o que administren tributos. 

6. Desempeñar simultáneamente otro cargo o 
empleo público o privado. 

7. Inscribirse como candidato a cualquier cargo 
de elección popular durante el período para el 
cual fue elegido. 

PARÁGRAFO.- Lo dispuesto en el presente 
artículo se entiende sin perjuicio de las 
excepciones a las incompatibilidades de que tratan 
los literales a, b, c, y d. del artículo 46 de la Ley 
136 de 1994. 

ARTÍCULO 39.- Duración de las 
incompatibilidades del alcalde municipal 
distrital. Las incompatibilidades de los alcaldes 
municipales y distritales a que se refieren los 
numerales 1 y 4, tendrán vigencia durante el 
período constitucional y hasta doce (12) meses 
después del vencimiento del mismo o de la 
aceptación de la renuncia. En el caso de la 
incompatibilidad a que se refiere el numeral 7 tal 
término será de veinticuatro (24) meses en la 
respectiva circunscripción. 

El mismo régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades regirá para el Distrito Capital 
de Santafé de Bogotá, D.C. 

PARÁGRAFO.- Para estos efectos la 
circunscripción nacional, coincide con cada una 
de las circunscripciones territoriales. 

ARTÍCULO 40.- De las inhabilidades de los 
concejales. El artículo 43 de la Ley 136 de 1994 
quedará así: 

LEY 617 DE 2000



“Artículo 43. Inhabilidades: No podrá ser inscrito 
como candidato ni elegido concejal municipal o 
distrital: 
1. Quien haya sido condenado por sentencia 

judicial, a pena privativa de la libertad, 
excepto por delitos políticos o culposos; o 
haya perdido la investidura de congresista o, a 
partir de la vigencia de la presente ley, la de 
diputado o concejal; o excluido del ejercicio 
de una profesión; o se encuentre en 
interdicción para el ejercicio de funciones 
públicas. 

2. Quien dentro de los doce (12) meses 
anteriores a la fecha de la elección haya 
ejercido como empleado público, jurisdicción 
o autoridad política, civil, administrativa o 
militar, en el respectivo municipio o distrito, o 
quien como empleado público del orden 
nacional, departamental o municipal, haya 
intervenido como ordenador de gasto en la 
ejecución de recursos de inversión o 
celebración de contratos, que deban ejecutarse 
o cumplirse en el respectivo municipio o 
distrito. 

3. Quien dentro del año anterior a la elección 
haya intervenido en la gestión de negocios 
ante entidades públicas del nivel municipal o 
distrital o en la celebración de contratos con 
entidades públicas de cualquier nivel en 
interés propio o de terceros, siempre que los 
contratos deban ejecutarse o cumplirse en el 
respectivo municipio o distrito. Así mismo, 
quien dentro del año anterior haya sido 
representante legal de entidades que 
administren tributos, tasas o contribuciones, o 
de las entidades que presten servicios 
públicos domiciliarios o de seguridad social 
en el régimen subsidiado en el respectivo 
municipio o distrito. 

4. Quien tenga vínculo por matrimonio, o unión 
permanente, o de parentesco en segundo 
grado de consanguinidad, primero de afinidad 
o único civil, con funcionarios que dentro de 
los doce (12) meses anteriores a la elección 
hayan ejercido autoridad civil, política, 
administrativa o militar en el respectivo 
municipio o distrito; o con quienes dentro del 
mismo lapso hayan sido representantes 
legales de entidades que administren tributos, 

tasas o contribuciones, o de las entidades que 
presten servicios públicos domiciliarios o de 
seguridad social en el régimen subsidiado en 
el respectivo municipio o distrito. Así mismo, 
quien esté vinculado entre sí por matrimonio 
o unión permanente o parentesco dentro del 
segundo grado de consanguinidad, primero de 
afinidad o único civil, y se inscriba por el 
mismo partido o movimiento político para 
elección de cargos o de corporaciones 
públicas que deban realizarse en el mismo 
municipio o distrito en la misma fecha.”

ARTÍCULO 41.- De las incompatibilidades de 
los concejales. Adiciónase el artículo 45 de la 
Ley 136 de 1994, con los siguientes numerales: 

“5. Ser representantes legales, miembros de juntas 
o consejos directivos, auditores o revisores 
fiscales, empleados o contratistas de empresas que 
presten servicios públicos domiciliarios o de 
seguridad social en el respectivo municipio.  

NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-179 de 2005.

ARTÍCULO 42.- Excepción a las 
incompatibilidades. El artículo 46 de la Ley 136 
de 1994 tendrá un literal c) del siguiente tenor: 

“c) Usar los bienes y servicios que las entidades 
oficiales de cualquier clase, las prestadoras de 
servicios públicos domiciliarios y de seguridad 
social ofrezcan al público, bajo condiciones 
comunes a todos los que lo soliciten.”

ARTÍCULO 43.- Duración de las 
incompatibilidades.  El artículo 47 de la Ley 136 
de 1994 quedará así: 

“Artículo 47.- Duración de las 
incompatibilidades. Las incompatibilidades de los 
concejales municipales y distritales, tendrán 
vigencia hasta la terminación del período 
constitucional respectivo. En caso de renuncia se 
mantendrán durante los seis (6) meses siguientes a 
su aceptación, si el lapso que faltare para el 
vencimiento del período fuere superior. 
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Quien fuere llamado a ocupar el cargo 
de concejal, quedará sometido al mismo régimen 
de incompatibilidades a partir de su posesión.”

ARTÍCULO 44.- De las incompatibilidades de 
los miembros de las juntas administradoras 
locales.  Adiciónase el artículo 126 de la Ley 136 
de 1994, así: 

8. “Ser representantes legales, miembros de 
juntas o consejos directivos, auditores o 
revisores fiscales, empleados o contratistas de 
empresas que presten servicios públicos 
domiciliarios o de seguridad social en el 
respectivo municipio o distrito.”

ARTÍCULO 45.- Excepciones a las 
incompatibilidades de los miembros de las 
juntas administradoras locales.  Modificase y 
adiciónase el artículo 128 de la Ley 136 de 1994, 
así: 

El literal c) del artículo 128 de la Ley 136 de 1994 
quedará así: 

“C) Usar los bienes y servicios que las entidades 
oficiales de cualquier clase, las prestadoras de 
servicios públicos domiciliarios y de seguridad 
social ofrezcan al público, bajo condiciones 
comunes a todos los que lo soliciten." 

ARTÍCULO 46.- Duración de las 
incompatibilidades de los miembros de las 
juntas administradoras locales.  El artículo 127
de la Ley 136 de 1994 quedará así:  

“Artículo 127. Duración de las 
incompatibilidades. Las incompatibilidades de los 
miembros de juntas administradoras locales 
municipales y distritales tendrán vigencia hasta la 
terminación del período constitucional respectivo. 
En caso de renuncia se mantendrán durante los 
seis (6) meses siguientes a su aceptación, si el 
lapso que faltare para el vencimiento del período 
fuere superior.  

Quien fuere llamado a ocupar el cargo de 
miembro de junta administradora local, quedará 
sometido al mismo régimen de incompatibilidades 
a partir de su posesión." 

ARTÍCULO 47.- Excepción al régimen de 
incompatibilidades.  Se exceptúa del régimen de 
incompatibilidades establecido en el presente 
capítulo el ejercicio de la cátedra.  

ARTÍCULO 48.- Pérdida de investidura de 
diputados, concejales municipales y distritales 
y de miembros de juntas administradoras 
locales.  Los diputados y concejales municipales y 
distritales y miembros de juntas administradoras 
locales perderán su investidura:  

(Ver el Fallo del Consejo de Estado 213 de 2012). 

1. Por violación del régimen de 
incompatibilidades o del de conflicto de 
intereses. No existirá conflicto de intereses 
cuando se trate de considerar asuntos que 
afecten al concejal o diputado en igualdad de 
condiciones a las de la ciudadanía en general.  

2. Por la inasistencia en un mismo período de 
sesiones a cinco (5) reuniones plenarias o de 
comisión en las que se voten proyectos de 
ordenanza o acuerdo, según el caso. 

(Ver el Fallo del Consejo de Estado 2007 de 
2007).  

3. Por no tomar posesión del cargo dentro de los 
tres (3) días siguientes a la fecha de 
instalación de las asambleas o concejos, según 
el caso, o a la fecha en que fueren llamados a 
posesionarse. 

4. Por indebida destinación de dineros públicos.  

5. Por tráfico de influencias debidamente 
comprobado.  

6. Por las demás causales expresamente 
previstas en la ley.  

PARÁGRAFO 1.- Las causales 2 y 3 no tendrán 
aplicación cuando medie fuerza mayor.  

PARÁGRAFO 2.- La pérdida de la investidura 
será decretada por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo con jurisdicción en el respectivo 
departamento de acuerdo con la ley, con plena 
observancia del debido proceso y en un término 
no mayor de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
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contados a partir de la fecha de la solicitud 
formulada por la mesa directiva de la asamblea 
departamental o del concejo municipal o por 
cualquier ciudadano. La segunda instancia se 
surtirá ante la sala o sección del Consejo de 
Estado que determine la ley en un término no 
mayor de quince (15) días.  

ARTÍCULO 49.- Prohibiciones relativas a 
cónyuges, compañeros permanentes y
parientes de los gobernadores, diputados, 
alcaldes municipales y distritales; concejales 
municipales y distritales.  

Los gobernadores, diputados, alcaldes 
municipales y distritales y concejales municipales 
y distritales, y miembros de juntas 
administradoras locales municipales y distritales 
no podrán nombrar, ser miembros de jun tas o 
concejos directivos de entidades de sector central 
o descentralizado del correspondiente 
departamento, distrito o municipio ni miembro de 
juntas directivas, representantes legales, revisores 
fiscales, auditores o administradores de las 
entidades prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios o de seguridad social en el 
respectivo departamento o municipio. 

Los cónyuges o compañeros permanentes, y 
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad y primero civil de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y 
distritales y concejales municipales y distritales, 
no podrán ser miembros de juntas o consejos 
directivos de entidades del sector central o 
descentralizados del correspondiente 
departamento, distrito o municipio, ni miembros 
de juntas directivas, representantes legales, 
revisores fiscales, auditores o administradores de 
las entidades prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios o de seguridad social en el 
respectivo departamento o municipio.  

NOTA: El texto subrayado fue declarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-029  de 2009, en el 
entendido de que en igualdad de condiciones, 
ellas comprenden también a los integrantes de las 
parejas de un mismo sexo.  

(Modificado por el artículo 1 de la Ley 1296 de 
2009). Los cónyuges o compañeros permanentes 
de los gobernadores, diputados, alcaldes 
municipales y distritales y concejales municipales 
y distritales, y sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, no podrán ser designados 
funcionarios del respectivo departamento, distrito 
o municipio, o de sus entidades descentralizadas.  

NOTA: El texto subrayado fue declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-903 de 2008; el resto del 
inciso fue declarado EXEQUIBLE, en el 
entendido de que esta prohibición se predica de 
los parientes en el segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad y único 
civil, como lo establece el artículo 292 de la 
Constitución Política.  

El texto entre paréntesis fue declarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-029 de 2009, en el 
entendido de que en igualdad de condiciones, 
ellas comprenden también a los integrantes de las 
parejas de un mismo sexo.  

Los cónyuges o compañeros permanentes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y 
distritales, y sus parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, no podrán ser contratistas del respectivo 
departamento, distrito o municipio, o de sus 
entidades descentralizadas, ni directa, ni 
indirectamente. 

(Ver Artículo 1 de la Ley 1296 de 2009. El inciso 
tercero del artículo 1° de la ley 1148 de 2007, 
modificatorio del artículo 49 de la ley 617 de 
2000, quedará así: 

"Los cónyuges o compañeros permanentes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y 
distritales, concejales municipales y distritales y 
sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad; segundo de afinidad, o primero 
civil no podrán ser contratistas del respectivo 
departamento, distrito o municipio, o de sus 
entidades descentralizadas, ni directa, ni 
indirectamente.") 
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PARÁGRAFO 1.- Se exceptúan de lo previsto en 
este artículo los nombramientos que se hagan en 
aplicación de las normas vigentes sobre carrera 
administrativa. 

PARÁGRAFO 2.- Las prohibiciones para el 
nombramiento, elección o designación de 
servidores públicos y trabajadores previstas en 
este artículo también se aplicarán en relación con 
la vinculación de personas a través de contratos de 
prestación de servicios. 

(Ver Concepto de la Secretaría General 60 
de2001. Ver el Concepto del Consejo de Estado 
1347 de 2001).

ARTÍCULO 50.- Prohibición para el manejo 
de cupos presupuestales. Prohíbese a los 
diputados, concejales y miembros de juntas 
administradoras locales municipales y distritales, 
intervenir en beneficio propio o de su partido o 
grupo político, en la asignación de cupos 
presupuestales o en el manejo, dirección o 
utilización de recursos del presupuesto, sin 
perjuicio de la iniciativa en materia de gasto que 
se ejercerá únicamente con ocasión del debate al 
respectivo plan de desarrollo y del debate de la 
ordenanza o acuerdo anual de presupuesto, en la 
forma que establecen las Leyes Orgánicas del 
Plan y del Presupuesto.  

ARTÍCULO 51.- Extensión de las 
incompatibilidades de los contralores y 
personeros.  Las incompatibilidades de los 
contralores departamentales, distritales y 
municipales y de los personeros distritales y 
municipales tendrán vigencia durante el período 
para el cual fueron elegidos y hasta doce (12) 
meses posteriores al vencimiento del período 
respectivo o la aceptación de la renuncia.  

CAPÍTULO VI 

RÉGIMEN PARA SANTA FE DE BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL  

ARTÍCULO 52.- Financiación de gastos de 
funcionamiento de santa fe de Bogotá D.C.  Los 
gastos de funcionamiento de Santa Fe de Bogotá 
D.C. deben financiarse con sus ingresos corrientes 
de libre destinación, de tal manera que éstos sean 

suficientes para atender sus obligaciones 
corrientes, provisionar el pasivo prestacional y 
pensional; y financiar, al menos parcialmente, la 
inversión pública autónoma del distrito. En 
consecuencia, no se podrán financiar gastos de 
funcionamiento con recursos de:  

a) El situado fiscal; 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-
837 de 2001. 

b) La participación de los municipios en los 
ingresos corrientes de la Nación de forzosa 
inversión;  

c) Los ingresos percibidos en favor de terceros 
que, por mandato legal o convencional, las 
entidades territoriales estén encargadas de 
administrar, recaudar o ejecutar;  

d) Los recursos del balance, conformados por los 
saldos de apropiación financiados con 
recursos de destinación específica;  

e) Los recursos de cofinanciación;  

f) Las regalías y compensaciones;  

g) El crédito interno o externo;  

h) Los activos, inversiones y rentas titularizados, 
así como el producto de los procesos de 
titularización;  

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-
837 de 200. 

i) La sobretasa al ACPM;  

j) El producto de la venta de activos fijos; 
 

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-
837 de 2001.  

k) Otros aportes y transferencias con destinación 
específica o de carácter transitorio;  
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l) Los rendimientos financieros producto de 
rentas de destinación específica.  

PARÁGRAFO 1.- Los gastos para la 
financiación de docentes y personal del sector 
salud que se financien con cargo a recursos de 
libre destinación del distrito y que generen 
obligaciones que no se extingan en una vigencia, 
sólo podrán seguirse financiando con ingresos 
corrientes de libre destinación.  

PARÁGRAFO 2.- Los gastos de funcionamiento 
que no sean cancelados durante la vigencia fiscal 
en que se causen, se seguirán considerando como 
gastos de funcionamiento durante la vigencia 
fiscal en que se paguen.  

PARÁGRAFO 3.- Los contratos de prestación de 
servicios para la realización de actividades de 
carácter administrativo se clasificarán para los 
efectos de la presente ley como gastos de 
funcionamiento, independientemente del origen 
de los recursos con los cuales se financien.

ARTÍCULO 53.- Valor máximo de los gastos 
de funcionamiento de santa fe de Bogotá, D. C. 
Durante cada vigencia fiscal, los gastos de 
funcionamiento de Santa Fe de Bogotá, Distrito 
Capital, incluida la personería, no podrán superar 
el cincuenta por ciento (50%) como proporción de 
sus ingresos corrientes de libre destinación.  

PARÁGRAFO.- Se establece un período de 
transición a partir del año 2001 para Santa Fe de 
Bogotá, Distrito Capital con el fin de dar 
aplicación a la presente ley así:  

Año 
2001 2002 2003 2004

Santa Fe 
de Bogotá, 
D. C.

58% 55% 52% 50%

(Ver Fallo Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca 597 de 2001, Ver Directiva del 
Alcalde Mayor No. 001 de 2001).

ARTÍCULO 54.- Valor máximo de los gastos 
del Concejo y la Contraloría de santa fe de 
Bogotá, D. C.  Durante cada vigencia fiscal, la 

sumatoria de los gastos del Concejo y la 
Contraloría de Santa Fe de Bogotá no superará el 
monto de gastos en salarios mínimos legales 
vigentes, más un porcentaje de los ingresos 
corrientes anuales de libre destinación según la 
siguiente tabla:  

Límite en
salarios 
mínimos

Porcentaje de los 
ingresos legales 

mensuales 
corrientes de libre 

destinación

Concejo 3.640
SMLM 2.0% 

Contraloría 3.640
SMLM 3.0%

              
ARTÍCULO 55.- Período de transición para 
ajustar los gastos del concejo y la contraloría 
de santa fe de Bogotá, D.C. Se establece un 
período de transición a partir del año 2001, para 
que Santa Fe de Bogotá, D. C., ajuste los gastos 
del Concejo y la Contraloría, de forma tal que al 
monto máximo de gastos autorizados en salarios 
mínimos en el artículo anterior, se podrá sumar 
por período fiscal, los siguientes porcentajes de 
los ingresos corrientes de libre destinación:  

Año 
2001 2002 2003 2004

Concejo 2.3% 2.2% 2.1% 2.0%
Contraloría 3.8% 3.5% 3.3% 3.0%

                      
ARTÍCULO 56.- Prohibición de transferencias 
y liquidación de empresas ineficientes. 
Prohíbese al sector central del Distrito Capital 
efectuar transferencias a las loterías, las empresas 
prestadoras del servicio de salud y las 
instituciones de naturaleza financiera de 
propiedad del distrito, si las tuviere o llegase a 
tener, o con participación mayoritaria en ellas, 
distintas de las ordenadas por la ley o de las 
necesarias para la constitución de ellas y efectuar 
aportes o créditos directos o indirectos bajo 
cualquier modalidad. 

NOTA: Texto Subrayado Declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-837 de 2001. 
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Cuando una empresa industrial y comercial del 
Estado o sociedad de economía mixta, de aquellas 
a que se refiere el presente Artículo genere 
pérdidas durante tres (3) años seguidos, se 
presume de pleno derecho que no es viable y 
deberá liquidarse o enajenarse la participación 
estatal en ella, en ese caso sólo procederán las 
transferencias, aportes o créditos para la 
liquidación. 

ARTICULO 57.- Salario del contralor y el 
personero de santa fe de Bogotá D. C.  El
monto de los salarios asignados al Contralor y al 
Personero de Santa Fe de Bogotá, D. C. en ningún 
caso podrá superar el cien por ciento (100%) del 
salario del alcalde.  

ARTÍCULO 58.- Honorarios y seguros de 
concejales. (Reglamentado por el Decreto 
Nacional 2721 de 2006). A los concejales se les 
reconocerán honorarios por su asistencia a las 
sesiones plenarias y a las de las comisiones 
permanentes que tengan lugar en días distintos a 
los de aquellas. Por cada sesión a la que 
concurran, sus honorarios serán iguales a la 
remuneración mensual del Alcalde Mayor 
dividida por veinte (20).  

En todo caso el monto de los honorarios 
mensuales de los concejales no excederá la 
remuneración mensual del Alcalde Mayor.  

También tendrán derecho, durante el período para 
el cual fueron elegidos, a un seguro de vida 
equivalente a trescientos (300) salarios mínimos 
mensuales legales y a un seguro de salud. El 
alcalde contratará con una compañía autorizada 
los seguros correspondientes.  

Cuando ocurran faltas absolutas, quienes llenen
las vacantes correspondientes tendrán derecho a 
los beneficios a que se refiere este artículo, desde 
el momento de su posesión y hasta que concluya 
el período respectivo.  

El pago de los honorarios y de las primas de los 
seguros aquí previstos estará a cargo del Fondo 
Rotatorio del Concejo.  

ARTÍCULO 59.- Honorarios y seguros de 
ediles.  A los ediles se les reconocerán honorarios 

por su asistencia a sesiones plenarias y a las de las 
comisiones permanentes que tengan lugar en días 
distintos a los de aquellas. Por cada sesión a la 
que concurran, sus honorarios serán iguales a la 
remuneración del alcalde local, dividida por 
veinte (20). Los ediles tendrán derecho a los 
mismos seguros reconocidos por esta ley a los 
concejales.  

En ningún caso los honorarios mensuales de los 
ediles podrán exceder la remuneración mensual 
del alcalde local.  

El pago de los honorarios y de las primas de 
seguros ordenados estará a cargo del respectivo 
fondo de desarrollo local.  

ARTÍCULO 60.- Inhabilidades, 
incompatibilidades y prohibiciones para el 
Alcalde Mayor, los concejales, los ediles, el 
contralor y el personero de Santa Fe de Bogotá 
Distrito Capital.  Las disposiciones en materia de 
inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones 
para ser elegido a cargo o corporación de elección 
popular para el nivel municipal y distrital 
contenidas en el Capítulo Quinto de la presente 
ley, rigen para Santafé Bogotá Distrito Capital. 

(Ver la Contestación de la Secretaría General,
Expediente AI-270 de 2003 del Consejo de 
Estado). 

CAPÍTULO VII 

ALIVIOS A LA DEUDA TERRITORIAL  

ARTÍCULO 61.- Requisitos para otorgar las 
garantías.  La Nación otorgará garantías a las 
obligaciones contraídas por las entidades 
territoriales con entidades financieras vigiladas 
por la Superintendencia Bancaria, cuando se 
cumplan todos los siguientes requisitos:  

a) Que las entidades territoriales cuyas deudas se 
garanticen, requieran de un programa de 
ajuste fiscal;  

b) Que las entidades territoriales cuyas deudas se 
garanticen, se comprometan a realizar dicho 
ajuste fiscal, en los términos establecidos en 
los artículos 5o, 7o, 8o, 9o, 11, 53 y 55 de 
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esta ley, y no dispongan de recursos propios 
suficientes para efectuarlo;  

c) Que las entidades territoriales tengan deudas 
que deban ser reestructuradas para recuperar 
su capacidad de pago;  

d) Que las entidades financieras se comprometan 
a otorgar nuevos créditos para financiar los 
programas de ajuste fiscal antes mencionados.  

e) Que las obligaciones contraídas con las 
entidades financieras se reestructuren en 
condiciones de plazo y costo que permitan su 
adecuada atención y el restablecimiento de su 
capacidad de pago;  

f) Que se constituya una fiducia de
administración y pago de todos los recursos 
que se destinarán al pago del endeudamiento 
que se garantice. En dicha fiducia, se incluirá 
la administración de los recursos y el pago de 
la deuda reestructurada y garantizada, junto 
con sus garantías y fuentes de pago. En el 
acuerdo, las partes podrán convenir la 
contratación directa de la fiducia a que se 
refiere este literal, y 

NOTA: Declarado EXEQUIBLE por la 
Sentencia de Corte Constitucional 1098 de 
2001. 

g) Que los acuerdos de ajuste fiscal se suscriban 
antes del 30 de junio del 2001.  

PARÁGRAFO.- Los créditos para ajuste fiscal a 
los cuales se refiere la presente ley, se destinarán 
a pagar las indemnizaciones, obligaciones, 
liquidaciones de contratos de prestación de 
servicios personales y pasivos del personal que 
sea necesario desvincular en el proceso de 
reestructuración de la entidad territorial.  

ARTÍCULO 62.- Garantía créditos de ajuste 
fiscal.  La garantía de la Nación será hasta del 
cien por ciento (100%) de los nuevos créditos 
destinados al ajuste fiscal, cuando se contraten 
dentro de los plazos establecidos por la presenta 
ley y cuenten con la previa autorización del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

(Ver Resolución del Ministerio de Hacienda 320 
de 2001).

ARTÍCULO 63.- Garantía otros créditos. La 
deuda vigente a 31 de diciembre de 1999 que sea 
objeto de reestructuración por parte de las 
entidades financieras vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria, será garantizada hasta 
por el porcentaje que en cada acuerdo de 
reestructuración se convenga de conformidad con 
la ampliación de plazos y reducción de costo 
contemplados en el mismo, sin que en ningún 
caso dicha garantía exceda del cuarenta por ciento 
(40%).  

(Ver Resolución del Ministerio de Hacienda 320 
de 2001).

ARTÍCULO 64.- Autorizaciones. El 
otorgamiento de la garantía de la Nación de que 
tratan los dos artículos anteriores, sólo requerirá 
de la autorización del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público y no afectará los cupos de 
garantías autorizados por otras leyes.  

ARTÍCULO 65.- Fondo de contingencias.  
Créase en el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público un Fondo de Contingencias como una 
cuenta sin personería jurídica, para atender los 
pagos que por concepto de la garantía tuviere que 
efectuar la Nación, en cumplimiento de la 
presente ley. El Fondo se alimentará con recursos 
provenientes del Presupuesto General de la 
Nación. Los recursos del Fondo atenderán los 
pagos solicitados por la fiducia, correspondientes 
al porcentaje garantizado por la Nación de la 
diferencia resultante entre el monto que ha debido 
pagar la entidad territorial de conformidad con lo 
previsto en los acuerdos de reestructuración y el 
valor efectivamente recaudado por la fiducia con 
este propósito.  

En el evento en que la Nación honre la garantía, 
ésta se subrogará en los derechos de la entidad 
financiera frente a la deuda de la entidad 
territorial hasta por el porcentaje correspondiente 
al pago efectuado.  

ARTÍCULO 66.- Manejo fiduciario. La Nación 
-Ministerio de Hacienda y Crédito Público- 
contratará en forma directa la fiduciaria que 

LEY 617 DE 2000



manejará el Fondo de que trata el artículo anterior 
y hará las apropiaciones presupuestales necesarias 
para efectuar los aportes anuales al Fondo, los 
cuales se entenderán ejecutados una vez sean 
transferidos al mismo. Estas apropiaciones se 
clasificarán en servicio de la deuda como servicio 
de pasivos contingentes.  

ARTÍCULO 67.- Control de cumplimiento. Sin 
perjuicio de las competencias de las contralorías 
departamentales y municipales, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, las entidades 
financieras acreedoras vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria y la Contraloría 
General de la República harán control al 
cumplimiento de los acuerdos de reestructuración.

El incumplimiento de los acuerdos de 
reestructuración será causal para sancionar a los 
alcaldes y gobernadores hasta con destitución del 
cargo.

En caso de incumplimiento, la Contraloría 
General de la República abrirá juicios fiscales a 
los responsables de dicho incumplimiento.

(Ver la Sentencia de Corte Constitucional 1098 de 
2001).

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES  

ARTÍCULO 68.- Apoyo al saneamiento fiscal. 
Para la implementación de programas de 
saneamiento fiscal y fortalecimiento institucional, 
las entidades territoriales y sus descentralizadas 
podrán, en cualquier momento, contratar créditos 
en condiciones blandas con entidades financieras 
de redescuento como FINDETER, quienes 
implementarán una línea de crédito para tal fin.  

PARÁGRAFO.- En los programas de 
saneamiento fiscal y fortalecimiento institucional 
de que habla el presente artículo, las entidades 
territoriales y sus descentralizadas deberán incluir 
un plan de contingencia para la adaptación de las 
personas desvinculadas a una nueva etapa 
productiva.  

ARTÍCULO 69.- Modifícase el numeral 1º del 
Artículo 58 de la Ley 550 de 1999, el cual 
quedará así:

“1. En el caso del sector central de las entidades 
territoriales actuará como promotor el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, sin que sea 
necesario que se constituyan las garantías 
establecidas en el artículo 10 por parte de las 
dependencias o funcionarios del Ministerio. En 
todo caso las actuaciones del Ministerio se harán 
por conducto de personas naturales.  

En el caso del sector descentralizado la 
promoción le corresponderá ejercerla a la 
Superintendencia que ejerza inspección, control o
vigilancia sobre la respectiva entidad.  

Tratándose de entidades descentralizadas que no 
estén sujetas a inspección, control o vigilancia de 
ninguna superintendencia, la competencia a que 
se refiere el presente artículo corresponderá al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.”

ARTÍCULO 70.- De la contratación.  No podrá 
contratar con ninguna entidad estatal quien 
aparezca como deudor en mora en las bases de 
datos de la DIAN y en aquellas que las entidades 
territoriales establezcan a través de sus 
organizaciones gremiales.

(Artículo derogado por el artículo 134 de la Ley 
633 de 2000). 

ARTÍCULO 71.- De las indemnizaciones de 
personal. Los pagos por conceptos de 
indemnizaciones de personal en procesos de 
reducción de planta no se tendrán en cuenta en los 
gastos de funcionamiento para efectos de la 
aplicación de la presente ley.  

ARTÍCULO 72.- De los bonos pensionales.  
La redención y/o pago de los bonos pensionales 
tipos A y B en las entidades territoriales se 
atenderán con cargo al servicio de la deuda de la 
respectiva entidad territorial.  

ARTÍCULO 73.- Límite a las asignaciones de 
los servidores públicos territoriales.  Ningún 
servidor público de una entidad territorial podrá 
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recibir una asignación superior al salario del 
gobernador o alcalde.  

ARTÍCULO 74.- Atribuciones de los 
gobernadores y alcaldes.  El gobernador y el 
alcalde en ejercicio de las funciones establecidas 
en los artículos 305 numeral 7o. y 315 numeral 
7o. de la Constitución Política respectivamente, 
podrán crear, suprimir y fusionar los empleos de 
sus dependencias, señalar sus funciones especiales 
y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley, las 
ordenanzas y los acuerdos respectivamente. El 
gobernador con cargo al tesoro departamental no 
podrá crear obligaciones que excedan al monto 
global fijado para el respectivo servicio en el 
presupuesto inicialmente aprobado. El alcalde no 
podrá crear obligaciones que excedan el monto 
globalmente fijado para gastos de personal en el 
presupuesto inicialmente aprobado. Para dar 
cumplimiento a los efectos de la presente ley.  

ARTICULO 75.- Libertad para la creación de 
dependencias.  Sin perjuicio de las competencias 
que le han sido asignadas por la ley a los 
departamentos, distritos o municipios, éstos no 
están en la obligación de contar con unidades 
administrativas, dependencias, entidades, entes u 
oficinas para el cumplimiento de las siguientes 
funciones: desarrollo de políticas de vivienda de 
interés social, defensa del medio ambiente y 
cumplimiento de las normas en materia ambiental, 
atención de quejas y reclamos, asistencia técnica 
agropecuaria, promoción del deporte, tránsito, 
mujer y género, primera dama, información y 
servicios a la juventud y promoción, casas de la 
cultura, consejerías, veedurías o aquellas cuya 
creación haya sido ordenada por otras leyes.  

Las unidades administrativas, dependencias, 
entidades, entes u oficinas a que se refiere el 
presente artículo sólo podrán crearse o 
conservarse cuando los recursos a que se refiere el 
artículo 3o de la presente ley sean suficientes para 
financiar su funcionamiento. En caso contrario las 
competencias deberán asumirse por dependencias 
afines.  

En todo caso las dependencias que asuman las 
funciones determinadas en el presente artículo 
deberán cumplir con las obligaciones 
constitucionales y legales de universalidad, 

participación comunitaria y democratización e 
integración funcional.  

PARÁGRAFO 1.- Las funciones de control 
interno y de contaduría podrán ser ejercidas por 
dependencias afines dentro de la respectiva 
entidad territorial en los municipios de 3a., 4a.,
5a. y 6a. categorías.  

PARÁGRAFO 2.- Las dependencias que asumen 
las funciones de los Entes Deportivos 
Departamentales, deberán, como mínimo tener 
Junta Directiva con representación de ligas, 
municipios y de Coldeportes Nacional; así como 
manejar los recursos de fondos del deporte en 
cuentas especiales para este fin. 

Igualmente, deberán tener un plan sectorial del 
deporte de conformidad con la legislación 
vigente.  

PARÁGRAFO 3.- Los municipios de tercera, 
cuarta, quinta y sexta categorías no están 
obligados a nombrar en los cargos directivos o 
secretarios de despacho a personas con título 
profesional, excepción del contador que debe ser 
titulado.

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE. Sentencia de 
la Corte Constitucional 778 de 2001. 

ARTÍCULO 76.- Titularización de rentas. 
No se podrá titularizar las rentas de una entidad 
territorial por un período superior al mandato del 
gobernador o alcalde.  

ARTÍCULO 77.- Readaptación laboral.  El 
Departamento Administrativo de la Función 
Pública, los departamentos y municipios serán 
responsables de establecer y hacer seguimiento de 
una política de reinserción en el mercado laboral 
de las personas que deben desvincularse en el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley.  

Dentro de las actividades que se deban 
implementar bajo la dirección o coordinación del 
Departamento Administrativo de la Función 
Pública deberán incluirse programas de 
capacitación, préstamos y servicio de información
laboral. En este proceso participarán activamente 
la Escuela Superior de Administración Pública 
(Esap), el Servicio Nacional de Aprendizaje 
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(Sena), Dansocial, y las demás entidades del 
Estado que sean designadas por el gobierno.  
Así mismo, promoverán y fomentarán la creación 
de cooperativas de trabajo asociado conformado 
por el personal desvinculado.  

La omisión total o parcial de esta disposición, 
dará lugar al ejercicio de la acción de 
cumplimiento a que se refiere el artículo 83 y a la 
imposición de las sanciones previstas en el 
artículo 84.  

(Ver Art. 1, del Decreto Distrital 1028 de 2000).

ARTÍCULO 78.- Unidades de apoyo. Las 
asambleas y concejos podrán contar con unidades 
de apoyo normativo, siempre que se observen los 
límites de gastos a que se refieren los artículos 
8o., 10, 11, 54 y 55.  

ARTÍCULO 79.- Control social a la gestión 
pública territorial. El Departamento Nacional de 
Planeación publicará en medios de amplia 
circulación nacional con la periodicidad que 
señale el reglamento y por lo menos una vez al 
año, los resultados de la evaluación de la gestión 
de todas las entidades territoriales, incluidos sus 
organismos de control, según la metodología que 
se establezca para tal efecto.  

ARTÍCULO 80.- Restricción al apoyo 
financiero de la Nación. Prohíbese a la Nación 
otorgar apoyos financieros directos o indirectos a 
las entidades territoriales que no cumplan las 
disposiciones de la presente ley; en consecuencia 
a ellas no se les podrá prestar recursos de la 
Nación, cofinanciar proyectos, garantizar 
operaciones de crédito público o transferir 
cualquier clase de recursos, distintos de los 
señalados en la Constitución Política. Tampoco 
podrán acceder a nuevos recursos de crédito y las 
garantías que otorguen no tendrán efecto jurídico. 

Tampoco podrán recibir los apoyos a que se 
refiere el presente artículo, ni tener acceso a los 
recursos del sistema financiero, las entidades 
territoriales que no cumplan con las obligaciones 
en materia de contabilidad pública y no hayan 
remitido oportunamente la totalidad de su 
información contable a la Contaduría General de 
la Nación.  

(Ver la Sentencia de Corte Constitucional C-1098 
de 2001).

ARTÍCULO 81.- Extensión del control de la 
contraloría general de la república. En 
desarrollo del inciso tercero del artículo 267 de la 
Constitución Nacional, la Contraloría General de 
la República realizará el control fiscal de las 
entidades territoriales que incumplan los límites 
previstos en la presente ley. Para el efecto, la 
Contraloría General de la República gozará de las 
mismas facultades que ejerce en relación con la 
Nación.  

(Ver la Circular MIJU 213 de 2011).

ARTÍCULO 82.- Capacitación a nuevos 
servidores públicos electos.  La Escuela Superior 
de Administración Pública (ESAP), y las demás 
instituciones de educación pública universitaria 
adelantarán un programa de capacitación en 
administración pública, dirigido a los alcaldes, 
gobernadores y miembros de corporaciones 
públicas de elección popular, durante el período 
que medie entre su elección y posesión.  

ARTÍCULO 83.- Acción de cumplimiento.   
Toda persona podrá acudir ante la autoridad 
judicial para hacer efectivo el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 393 de 1997.  

ARTÍCULO 84.- Sanciones por 
incumplimiento. El incumplimiento de lo 
previsto en la presente ley, constituirá falta 
gravísima, sancionable disciplinariamente de 
conformidad con la ley.  

ARTÍCULO 85.- Áreas metropolitanas. Los 
distritos o municipios ubicados en jurisdicción de 
las áreas metropolitanas, se clasificarán 
atendiendo únicamente al factor poblacional 
indicado en el artículo 2o. En todo caso dichos 
municipios se clasificarán como mínimo en la 
categoría cuarta.  

ARTÍCULO 86.- Régimen de transición para 
el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades.  El régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades a los cuales se refiere la
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presente ley, regirá para las elecciones que se 
realicen a partir del año 2001.

(Ver Fallo del Consejo de Estado 2885 de 2002).

ARTÍCULO 87.- Seguro de vida para los
alcaldes. Los alcaldes tendrán derecho durante el 
período para el cual han sido elegidos a un seguro 
de vida. Para tal efecto, el concejo autorizará al 
alcalde para que contrate con una compañía de 
seguros legalmente autorizada el seguro previsto 
en este Artículo.

El pago de las primas estará a cargo del municipio 
o distrito.

ARTÍCULO 88.- Modificase el numeral 4º del 
Artículo 69 del Decreto- Ley 1421 de 1993, 
quedara así: "4. Aprobar el presupuesto anual del 
respectivo fondo de desarrollo, previo concepto
favorable del concejo distrital de política 
económica y fiscal y de conformidad con los 
programas y proyectos del plan de desarrollo 
local.

El ochenta por ciento (80%) de las apropiaciones 
no podrá ser inferior al monto de dos mil (2.000) 
salarios mínimos mensuales legales y el veinte 
por ciento (20%) restantes de las apropiaciones no 
podrá ser inferior al monto de doscientos (200) 
salarios mínimos mensuales legales. No podrán 
hacer apropiaciones para la iniciación de nuevas 
obras mientras no estén terminadas las que se 
hubieren iniciado en la respectiva localidad para 
el mismo servicio".

ARTÍCULO 89.- Gastos inferiores a los 
límites. Aquellos departamentos, distritos o 
municipios que en el año anterior a la entrada en 
vigencia de esta ley tuvieron gastos por debajo de 
los límites establecidos en los Artículos 
anteriores, no podrán aumentar las participaciones 
ya alcanzadas en dichos gastos como proporción 
de los ingresos corrientes de libre destinación.

NOTA: Declarado EXEQUIBLE Sentencia Corte 
Constitucional 320 de 2002. 

ARTÍCULO 90.- Otorgamiento de créditos.
Ninguna entidad financiera podrá otorgar créditos 
a las entidades territoriales que incumplan los 

límites establecidos en la presente ley, sin la 
previa autorización del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y la suscripción de un plan de 
desempeño en los términos establecidos en la Ley 
358 de 1997 y sus disposiciones complementarias.

ARTÍCULO 91.- Límite a los gastos del nivel 
nacional. Durante los próximo cinco (5) años, 
contados a partir de la publicación de la presente 
ley, el crecimiento anual de los gastos por 
adquisición de bienes y servicios de los órganos 
que conforman el Presupuesto General de la 
Nación y de las empresas industriales y 
comerciales del Estado y sociedades de economía 
mixta con el régimen de aquéllas, dedicadas a 
actividades no financieras, no podrá superar en 
promedio el cincuenta por ciento (50%) de la 
meta de inflación esperada para cada año, según 
las proyecciones del Banco de la República.

El rubro de viáticos y de gastos de viaje tampoco 
podrá superar el cincuenta por ciento (50%) de la 
mencionada meta de inflación.

Se exceptúan de esta disposición los gastos para la 
prestación de los servicios de salud, los de las 
Fuerzas Armadas y los del Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS.

PARÁGRAFO- El límite establecido en este 
Artículo para los gastos del nivel nacional 
también se aplicará para el Congreso de la 
República.

ARTÍCULO 92.- Control a gastos de personal. 
Durante los próximos cinco (5) años, contados a 
partir de la vigencia de la presente ley, el 
crecimiento anual de los gastos de personal de las 
entidades públicas nacionales no podrá superar en 
promedio el noventa por ciento (90%) de la meta 
de inflación esperada para cada año, según las 
proyecciones del Banco de la República. A partir 
del sexto año, estos gastos no podrán crecer en 
términos reales.

(Ver el art. 255, Ley 1450 de 2011).

ARTÍCULO 93.- Naturaleza de los gastos de 
publicidad. Contratos de publicidad. Para los 
efectos de la presente ley, los gastos de publicidad 
se computan como gastos de funcionamiento y en 
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ningún caso podrán considerarse como gastos de 
inversión.

ARTÍCULO 94.- Los contadores generales de 
los departamentos, además de las funciones 
propias de su cargo, deberán cumplir aquéllas 
relacionadas con los procesos de consolidación, 
asesoría y asistencia técnica, capacitación y 
divulgación y demás actividades que el Contador 
General de la Nación considere necesarias para el 
desarrollo del sistema general de contabilidad 
pública en las entidades departamentales y 
municipales, en sus sectores central y 
descentralizado.

(Reglamentado por el Decreto Nacional 3730 de 
2003). 

ARTÍCULO 95.- Normas orgánicas.  Los 
Artículos 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11,13, 14, 52, 
53, 54, 55, 56, 89, 91, 92 y 93 son normas 
orgánicas de presupuesto.

(Ver la Contestación de la Secretaría General,
Expediente AI-270 de 2003 del Consejo de 
Estado). 

Artículo 96.- Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga los Artículos: 17 de la Ley 3ª de 1991; 
Parágrafo 3º del Artículo 11 de la Ley 87 de 1993; 
el segundo inciso del Parágrafo del Artículo 97 de 
la Ley 99 de 1993; 57 de la Ley 101 de 1993; 96 y 
106 del Decreto 1421 de 1993; la Ley 166 de 
1994; Artículos 1º, 3º, 5º, 6º, 8º y 11 de la Ley 
177 de 1994; el Artículo 68 de la Ley 181 de 
1995; 53 de la Ley 190 de 1995; los Artículos 7º, 
11, 12 y 13 de la Ley 330 de 1996; 23 de la Ley 
397 de 1997 y las demás disposiciones que le sean 
contrarias. Se deroga lo establecido en el numeral 
4º del Artículo 95 de la Ley 136 de 1994 y la 
expresión "quienes dentro de los seis meses 
anteriores a la fecha de la elección hayan sido 
empleados públicos o trabajadores oficiales, ni" 
del numeral 5º del Artículo 44 de la Ley 200 de 
1995.

(Ver Sentencia C-950 de 2001; Ver Sentencia de 
la Corte Constitucional C-778 de 2001).

Publíquese y Ejecútese. 

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de octubre de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Presidente de la República

HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA
El Ministro del Interior

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público
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LEY 1508 DE 2012 
(Enero 10) 

(Reglamentada por el Decreto Nacional 1467 de 
2012).

"Por la cual se establece el régimen jurídico de las
Asociaciones Público Privadas, se dictan normas 

orgánicas de presupuesto y se dictan otras 
disposiciones" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Definición. Las Asociaciones 
Público Privadas son un instrumento de 
vinculación de capital privado, que se 
materializan en un contrato entre una entidad 
estatal y una persona natural o jurídica de derecho 
privado, para la provisión de bienes públicos y de 
sus servicios relacionados, que involucra la 
retención y transferencia de riesgos entre las 
partes y mecanismos de pago, relacionados con la 
disponibilidad y el nivel de servicio de la 
infraestructura y/o servicio. 

ARTÍCULO 2.- Concesiones. Las concesiones 
de que trata el numeral 4 del artículo 32 de la Ley 
80 de 1993, se encuentran comprendidas dentro 
de los esquemas de Asociación Público Privadas. 
Las concesiones vigentes al momento de la 
promulgación de la presente ley se seguirán 
rigiendo por las normas vigentes al momento de 
su celebración. 

ARTÍCULO 3.- Ámbito de aplicación. La 
presente ley es aplicable a todos aquellos 
contratos en los cuales las entidades estatales 
encarguen a un inversionista privado el diseño y 
construcción de una infraestructura y sus servicios 
asociados, o su construcción, reparación, 
mejoramiento o equipamiento, actividades todas
estas que deberán involucrar la operación y 
mantenimiento de dicha infraestructura. También 
podrán versar sobre infraestructura para la 
prestación de servicios públicos. 

En estos contratos se retribuirá la actividad con el 
derecho a la explotación económica de esa 
infraestructura o servicio, en las condiciones que 

se pacte, por el tiempo que se acuerde, con 
aportes del Estado cuando la naturaleza del 
proyecto lo requiera. 

Los procesos de selección y las reglas para la 
celebración y ejecución de los contratos que 
incluyan esquemas de Asociación Público Privada 
se regirán por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y 
la Ley 1150 de 2007, salvo en las materias 
particularmente reguladas en la presente ley. 

PARÁGRAFO 1.- Sólo se podrán realizar 
proyectos bajo esquemas de Asociación Público 
Privada cuyo monto de inversión sea superior a 
seis mil (6.000) smmlv. 

PARÁGRAFO 2.- Aquellos sectores y entidades 
para las cuales existan normas especiales que 
regulen la vinculación de capital privado para el 
desarrollo de proyectos, continuarán rigiéndose 
por dichas normas o darán cumplimiento a lo 
previsto en la presente ley, una vez se encuentren 
reglamentadas las particularidades aplicadas en 
dichos sectores. 

PARÁGRAFO 3.- El Gobierno Nacional podrá 
reglamentar las condiciones para el cumplimiento 
de la disponibilidad, los niveles de servicio, 
estándares de calidad, garantía de continuidad del 
servicio y más elementos que se consideren 
necesarios para el desarrollo de los esquemas de 
Asociación Pública Privada a que se refiere la
presente ley, pudiendo aplicar criterios 
diferenciales por sectores. 

ARTÍCULO 4.- Principios generales. A los 
esquemas de asociación público privada les son 
aplicables los principios de la función 
administrativa, de contratación y los criterios de 
sostenibilidad fiscal. 

Los esquemas de Asociación Público Privada se 
podrán utilizar cuando en la etapa de 
estructuración, los estudios económicos o de 
análisis de costo beneficio o los dictámenes 
comparativos, demuestren que son una modalidad 
eficiente o necesaria para su ejecución.  

Estos instrumentos deberán contar con una 
eficiente asignación de riesgos, atribuyendo cada 
uno de ellos a la parte que esté en mejor 
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capacidad de administrarlos, buscando mitigar el 
impacto que la ocurrencia de los mismos pueda 
generar sobre la disponibilidad de la 
infraestructura y la calidad del servicio. 

ARTÍCULO 5.- Derecho a retribuciones. El 
derecho al recaudo de recursos por la explotación 
económica del proyecto, a recibir desembolsos de 
recursos públicos o a cualquier otra retribución, 
en proyectos de asociación público privada, estará 
condicionado a la disponibilidad de la 
infraestructura, al cumplimiento de niveles de 
servicio, y estándares de calidad en las distintas 
etapas del proyecto, y los demás requisitos que 
determine el reglamento. 

PARÁGRAFO.- En los esquemas de asociación 
público privadas podrán efectuarse aportes en 
especie por parte de las entidades territoriales. En 
todo caso, tales aportes no computarán para el 
límite previsto en los artículos 13, 17 y 18 de la 
presente ley. Los gobiernos locales y regionales 
podrán aplicar la plusvalía por las obras que 
resulten de proyectos app. 

ARTÍCULO 6.- Plazo de los contratos para 
proyectos de asociación público privada. Los
contratos para la ejecución de proyectos de 
asociación público privada, tendrán un plazo 
máximo de treinta (30) años, incluidas prórrogas. 

6.1 Cuando de la estructuración financiera, y 
antes del proceso de selección, resulta que el 
proyecto tendrá un plazo de ejecución superior al 
previsto en el inciso anterior, podrán celebrarse 
contratos de asociación público privadas siempre 
que cuente con el concepto previo favorable del 
Consejo Nacional de Política Económica y Social, 
CONPES. 

ARTÍCULO 7.- Adiciones y prórrogas de los 
contratos para proyectos de asociación público 
privada. Sólo se podrán hacer adiciones y 
prórrogas relacionadas directamente con el objeto 
del contrato, después de transcurridos los 
primeros tres (3) años de su vigencia y hasta antes 
de cumplir las primeras tres cuartas (3/4) partes 
del plazo inicialmente pactado en el contrato. 

ARTÍCULO 8.- Participación de entidades de 
naturaleza pública o mixta. Para la celebración 

y ejecución de contratos o convenios 
interadministrativos regidos por la Ley 80 de 
1993, 1150 de 2007 y 489 de 1998, que tengan 
por objeto el desarrollo de esquemas de 
asociación público privada, las entidades estatales 
deberán cumplir con los procedimientos de 
estructuración, aprobación y gestión contractual 
previstos en la presente ley, sin desconocer el 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
previstas en la ley. 

PARÁGRAFO.- Se entenderán excluidos del 
ámbito de aplicación establecido en la presente 
ley, las Sociedades de Economía Mixta en las que 
el Estado tenga participación inferior al cincuenta 
por ciento (50%), sus filiales y las Sociedades 
entre Entidades Públicas con participación del 
Estado inferior al cincuenta por ciento (50%), las 
Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios y 
las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado cuando desarrollen actividades 
comerciales en competencia con el sector privado 
y/o público, nacional o internacional o en 
mercados regulados cuando estas obren como 
contratantes. 

TÍTULO II 

PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO 
PRIVADA DE INICIATIVA PÚBLICA 

ARTÍCULO 9.- Procedimiento de selección en 
proyectos de asociación público privada de 
iniciativa pública. El procedimiento de selección 
en los proyectos de asociación público privada de 
iniciativa pública será el establecido en la 
presente ley y en lo no contemplado en ella se 
regirá por lo dispuesto en el Estatuto General de 
Contratación Pública. 

ARTÍCULO 10.- Sistema abierto o de 
precalificación. Para la selección de contratistas 
de proyectos de asociación público privada de 
iniciativa pública, podrá utilizarse el sistema de 
precalificación, en las condiciones que establezca 
el reglamento. 

Para el sistema de precalificación, se conformará 
una lista de precalificados mediante convocatoria 
pública, estableciendo un grupo limitado de 
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oferentes para participar en el proceso de 
selección.  

El reglamento podrá establecer mecanismos para 
que en caso de requerirse estudios adicionales, 
estos puedan realizarse o contratarse por los 
precalificados.  

ARTÍCULO 11.- Requisitos para abrir 
procesos de selección de contratistas para la 
ejecución de proyectos de asociación público 
privada, de iniciativa pública. En los proyectos 
de asociación público privada de iniciativa 
pública, la entidad que invita a participar en el 
proceso de selección, deberá contar antes de la 
iniciación del proceso de selección con:  

11.1 Los estudios vigentes de carácter técnico, 
socioeconómico, ambiental, predial, financiero y 
jurídico acordes con el proyecto, la descripción 
completa del proyecto incluyendo diseño, 
construcción, operación, mantenimiento, 
organización o explotación del mismo, el modelo 
financiero detallado y formulado que fundamente 
el valor del proyecto, descripción detallada de las 
fases y duración del proyecto y justificación del 
plazo del contrato. El modelo financiero estatal 
tendrá reserva legal.  

11.2 Evaluación costo beneficio del proyecto 
analizando su impacto social, económico y 
ambiental sobre la población directamente 
afectada, evaluando los beneficios 
socioeconómicos esperados.  

11.3 Justificación de utilizar el mecanismo de 
asociación público privada como una modalidad 
para la ejecución del proyecto, de conformidad 
con los parámetros definidos por el Departamento 
Nacional de Planeación. Los análisis señalados en 
este numeral deberán contar con concepto previo 
favorable del Departamento Nacional de 
Planeación o de la entidad de planeación de la 
respectiva entidad territorial. Para el anterior 
concepto, se deberá contar con la aprobación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
respecto de las valoraciones de las obligaciones 
contingentes que realicen las Entidades Estatales, 
en desarrollo de los Esquemas de Asociación 
Público Privada, en los términos definidos en la 
Ley 448 de 1998.  

11.4 Análisis de amenaza y vulnerabilidad con el 
fin de garantizar la no generación o reproducción 
de condiciones de riesgo de desastre.  

11.5 La adecuada tipificación, estimación y 
asignación de los riesgos, posibles contingencias, 
la respectiva matriz de riesgos asociados al 
proyecto. 

ARTÍCULO 12.- Factores de selección 
objetiva. En los procesos de selección que se 
estructuren para la ejecución de proyectos de 
asociación público privada de iniciativa pública o 
que requieran desembolsos de recursos públicos, 
la selección objetiva se materializará mediante la 
selección del ofrecimiento más favorable a la 
entidad y a los fines que ella busca.  

Los factores de escogencia y calificación que 
establezcan las entidades en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes en estas 
contrataciones, tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:  

12.1 La capacidad jurídica, la capacidad 
financiera o de financiación y la experiencia en 
inversión o en estructuración de proyectos, serán 
objeto de verificación documental de 
cumplimiento por parte de las entidades estatales 
como requisitos habilitantes para la participación 
en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 
En estos casos no se exigirá Registro Único de 
Proponentes y la presentación de esta 
documentación será subsanable, en los términos 
establecidos en el Estatuto General de 
Contratación.  

12.2 La oferta más favorable será aquella que, 
teniendo en cuenta los factores técnicos y 
económicos de escogencia y la ponderación 
precisa y detallada de los mismos, contenida en 
los pliegos de condiciones o sus equivalentes, 
represente la mejor oferta o la mejor relación 
costo-beneficio para la entidad, sin que la 
favorabilidad la constituyan factores diferentes a 
los contenidos en dichos documentos. Dentro de 
tales criterios las entidades podrán considerar los 
niveles de servicio y estándares de calidad, el 
valor presente del ingreso esperado, los menores 
aportes estatales o mayor aporte al Estado según 
sea el caso, contraprestaciones ofrecidas por el 
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oferente salvo en caso de contraprestaciones 
reguladas o tarifas a ser cobradas a los usuarios, 
entre otros, de acuerdo con la naturaleza del 
contrato. 

ARTÍCULO 13.- Adiciones y prórrogas de los 
contratos para proyectos de asociación público 
privada de iniciativa pública. En los contratos 
para la ejecución de proyectos de asociación 
público privada de iniciativa pública, las 
adiciones de recursos del Presupuesto General de 
la Nación, de las entidades territoriales o de otros 
fondos públicos al proyecto no podrán superar el 
20% del valor del contrato originalmente pactado. 
En dichos contratos, las prórrogas en tiempo 
deberán ser valoradas por la entidad estatal 
competente. Las solicitudes de adiciones de 
recursos y el valor de las prórrogas en tiempo 
sumadas, no podrán superar el 20% del valor del 
contrato originalmente pactado.  

El valor del contrato para estos efectos deberá 
estar expresamente determinado en el mismo, y 
basarse en el presupuesto estimado de inversión o 
en los criterios que se establezca en los casos de 
proyectos de prestación de servicios públicos.  

Todas aquellas inversiones que no impliquen 
desembolsos de recursos públicos, ni 
modificaciones en plazo podrán ser realizadas por 
el ejecutor del proyecto por su cuenta y riesgo, sin 
que ello comprometa o genere obligación alguna 
de la entidad estatal competente de reconocer, 
compensar o retribuir dicha inversión. En todo 
caso, dichas inversiones deben ser previamente 
autorizadas por la entidad competente cuando 
impliquen una modificación de las condiciones 
del contrato inicialmente pactado y cumplir con 
los requisitos exigidos por la Ley 448 de 1998 que 
les resulten aplicables.  

TÍTULO III 

DE LOS PROYECTOS DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICO PRIVADA DE INICIATIVA 

PRIVADA 

ARTÍCULO 14.- Estructuración de proyectos 
por agentes privados. Los particulares podrán 
estructurar proyectos de infraestructura pública o 
para la prestación de sus servicios asociados, por 

su propia cuenta y riesgo, asumiendo la totalidad 
de los costos de la estructuración, y presentarlos 
de forma confidencial y bajo reserva a 
consideración de las entidades estatales 
competentes.  

El proceso de estructuración del proyecto por 
agentes privados estará dividido en dos (2) etapas, 
una de prefactibilidad y otra de factibilidad.  

En la etapa de prefactibilidad el originador de la 
propuesta deberá señalar claramente la 
descripción completa del proyecto incluyendo el 
diseño mínimo en etapa de prefactibilidad, 
construcción, operación, mantenimiento, 
organización y explotación del mismo, alcance 
del proyecto, estudios de demanda en etapa de 
prefactibilidad, especificaciones del proyecto, su 
costo estimado y la fuente de financiación.  

Para la etapa de factibilidad, la iniciativa para la 
realización del proyecto deberá comprender: el 
modelo financiero detallado y formulado que 
fundamente el valor del proyecto, descripción 
detallada de las fases y duración del proyecto, 
justificación del plazo del contrato, análisis de 
riesgos asociados al proyecto, estudios de impacto 
ambiental, económico y social, y estudios de 
factibilidad técnica, económica, ambiental, 
predial, financiera y jurídica del proyecto.  

En la etapa de factibilidad el originador del 
proyecto deberá anexar los documentos que 
acrediten su capacidad jurídica, financiera o de 
potencial financiación, de experiencia en 
inversión o de estructuración de proyectos o para 
desarrollar el proyecto, el valor de la 
estructuración del proyecto y una minuta del 
contrato a celebrar que incluya entre otros, la 
propuesta de distribución de riesgos.  

En esta etapa se deberá certificar que la 
información que entrega es veraz y es toda de la 
que dispone sobre el proyecto. Esta certificación 
deberá presentarse mediante una declaración 
juramentada.  

No podrán presentarse iniciativas en los casos en 
que correspondan a un proyecto que, al momento 
de su presentación modifiquen contratos o 
concesiones existentes o para los cuales se haya 
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adelantado su estructuración por parte de 
cualquier entidad estatal. Tampoco se aceptarán 
aquellas iniciativas que demanden garantías del 
Estado o desembolsos de recursos del Presupuesto 
General de la Nación, las entidades territoriales o 
de otros fondos públicos, superiores a los 
establecidos en la presente ley. 

Cuando existan varios originadores para un 
mismo proyecto tendrá prioridad para su estudio 
el primero que radique una oferta ante la entidad 
estatal competente y que posteriormente sea 
declarada por esta como viable.  

ARTÍCULO 15.- Revisión previa de la 
iniciativa privada. Presentada la iniciativa del 
proyecto en etapa de prefactibilidad, la entidad 
estatal competente dispondrá de un plazo máximo 
de tres (3) meses para verificar si la propuesta, al 
momento de ser analizada, es de interés de la 
entidad competente de conformidad con las 
políticas sectoriales, la priorización de proyectos a 
ser desarrollados y que dicha propuesta contiene 
los elementos que le permiten inferir que la 
misma puede llegar a ser viable, sin que tal 
verificación genere ningún derecho al particular, 
ni obligación para el Estado.  

Resultado de esta verificación, la entidad estatal 
competente podrá rechazar la iniciativa u otorgar 
su concepto favorable para que el originador de la 
propuesta continúe con la estructuración del 
proyecto e inicie la etapa de factibilidad. Dicho 
concepto, en caso de ser favorable, permitirá que 
el originador de la propuesta pueda continuar con 
la estructuración del proyecto y realizar mayores 
estudios, sin que ello genere compromiso de 
aceptación del proyecto u obligación de cualquier 
orden para el Estado.  

ARTÍCULO 16.- Evaluación, aceptación o 
rechazo de la iniciativa privada. Presentada la 
iniciativa del proyecto en etapa de factibilidad, la 
entidad estatal competente dispondrá de un plazo 
máximo de seis (6) meses a partir de la fecha de 
su radicación, para la evaluación de la propuesta y 
las consultas a terceros y a autoridades 
competentes, este estudio lo podrá hacer 
directamente o a través de terceros. Se podrá 
prorrogar los términos del estudio hasta por un 
plazo igual a la mitad del plazo inicial, para 

profundizar en sus investigaciones o pedir al 
originador del proyecto que elabore estudios 
adicionales o complementarios, ajustes o 
precisiones al proyecto.  

Si realizados los estudios pertinentes la entidad 
pública competente considera la iniciativa viable 
y acorde con los intereses y políticas públicas, así 
lo comunicará al originador informándole las 
condiciones para la aceptación de su iniciativa 
incluyendo el monto que acepta como valor de los 
estudios realizados, con fundamento en costos 
demostrados en tarifas de mercado para la 
estructuración del proyecto y las condiciones del 
contrato. De lo contrario rechazará la iniciativa 
mediante acto administrativo debidamente 
motivado. En todo caso la presentación de la 
iniciativa no genera ningún derecho para el 
particular, ni obligación para el Estado.  

Si la iniciativa es rechazada, la propiedad sobre 
los estudios será del originador, pero la entidad 
pública tendrá la opción de adquirir aquellos 
insumos o estudios que le interesen o sean útiles 
para los propósitos de la función pública.  

Comunicada la viabilidad de la iniciativa, el 
originador del proyecto podrá aceptar las 
condiciones de la entidad estatal competente o 
proponer alternativas. En cualquier caso, en un 
plazo no superior a dos (2) meses contados desde 
la comunicación de la viabilidad, si no se llega a 
un acuerdo, se entenderá que el proyecto ha sido 
negado por la entidad pública.  

ARTÍCULO 17.- Iniciativas privadas que 
requieren desembolsos de recursos públicos. 
Logrado el acuerdo entre la entidad estatal 
competente y el originador de la iniciativa, pero 
requiriendo la ejecución del proyecto 
desembolsos de recursos públicos, se abrirá una 
licitación pública para seleccionar el contratista 
que adelante el proyecto que el originador ha 
propuesto, proceso de selección en el cual quien 
presentó la iniciativa tendrá una bonificación en 
su calificación entre el 3 y el 10% sobre su 
calificación inicial, dependiendo del tamaño y 
complejidad del proyecto, para compensar su 
actividad previa, en los términos que señale el 
reglamento.  
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En esta clase de proyectos de asociación público 
privada, los recursos del Presupuesto General de 
la Nación, de las entidades territoriales o de otros 
fondos públicos, no podrán ser superiores al 20% 
del presupuesto estimado de inversión del 
proyecto.  

Si el originador no resulta seleccionado para la 
ejecución del contrato, deberá recibir del 
adjudicatario el valor que la entidad pública 
competente haya determinado, antes de la 
licitación, como costos de los estudios realizados 
para la estructuración del proyecto.  

En todos los casos la entidad estatal competente, 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
el artículo 11, numerales 11.2 y siguientes de la 
presente ley.  

ARTÍCULO 18.- Adiciones y prórrogas de los 
contratos para proyectos de asociación público 
privada de iniciativa privada que requieren 
desembolsos de recursos públicos. En los 
contratos para la ejecución de proyectos de 
asociación público privada de iniciativa privada 
que requieren desembolsos de recursos del 
Presupuesto General de la Nación, de las 
entidades territoriales o de otros fondos públicos, 
las adiciones de recursos al proyecto no podrán 
superar el 20% de los desembolsos de los recursos 
públicos originalmente pactados. En dichos 
contratos, las prórrogas en tiempo deberán ser 
valoradas por la entidad estatal competente. Las 
solicitudes de adiciones de recursos y el valor de 
las prórrogas en tiempo sumadas, no podrán 
superar el 20% de los desembolsos de los recursos 
públicos originalmente pactados.  

Todas aquellas inversiones que no impliquen 
desembolsos de recursos públicos, ni 
modificaciones en plazo podrán ser realizadas por 
el ejecutor del proyecto por su cuenta y riesgo, sin 
que ello comprometa o genere obligación alguna 
de la entidad estatal competente de reconocer, 
compensar o retribuir dicha inversión. En todo 
caso, dichas inversiones deben ser previamente 
autorizadas por la entidad competente cuando 
impliquen una modificación de las condiciones 
del contrato inicialmente pactado y cumplir con 
los requisitos exigidos por la Ley 448 de 1998 que 
les resulten aplicables.  

ARTÍCULO 19.- Iniciativas privadas que no 
requieren desembolsos de recursos públicos. 
Logrado el acuerdo entre la entidad estatal 
competente y el originador del proyecto, 
manteniendo el originador la condición de no 
requerir recursos del Presupuesto General de la 
Nación, de las entidades territoriales o de otros 
fondos públicos para la ejecución del proyecto, la 
entidad competente publicará el acuerdo, los 
estudios y la minuta del contrato y sus anexos por 
un término no inferior a un (1) mes ni superior a 
seis (6) meses, en los términos que establezca el 
reglamento, dependiendo de la complejidad del 
proyecto, en la página web del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública 
"SECOP".  

En esta publicación la entidad estatal competente 
señalará las condiciones que deben cumplir 
eventuales interesados en participar en la 
ejecución del proyecto y anunciará su intención 
de adjudicar un contrato al proponente originador, 
en las condiciones acordadas, si no existieren 
otros interesados en la ejecución del proyecto.  

Transcurrido el plazo de la publicación 
anteriormente referida, sin que ningún interesado 
distinto al originador del proyecto manifieste a la 
entidad estatal competente, su interés de 
ejecutarlo o cumpla las condiciones para 
participar en su ejecución, se podrá contratar con 
el originador, de manera directa en las 
condiciones pactadas.  

ARTÍCULO 20.- Terceros interesados y 
selección.  Si un tercero manifiesta su interés en 
ejecutar el proyecto, en las condiciones pactadas 
entre la entidad estatal competente y el originador 
del proyecto, manteniendo la condición de no 
requerir recursos del Presupuesto General de la 
Nación, de las entidades territoriales o de otros 
fondos públicos para la ejecución del proyecto, 
deberá manifestarlo y garantizar la presentación 
de la iniciativa mediante una póliza de seguros, un 
aval bancario u otros medios autorizados por la 
ley, acreditando su capacidad jurídica, financiera 
o de potencial financiación, la experiencia en 
inversión o en estructuración de proyectos, para 
desarrollar el proyecto acordado.  
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En ese caso, la entidad deberá abrir un proceso 
haciendo uso de la metodología establecida para 
los procesos de selección abreviada de menor 
cuantía con precalificación, para la selección del 
contratista entre el originador del proyecto y los 
oferentes que hayan anexado garantía para la 
presentación de sus ofertas y cumplan las 
condiciones para su ejecución.  

Si como resultado del proceso de selección el 
proponente originador del proyecto no presenta la 
mejor oferta, de acuerdo con los criterios de 
evaluación establecidos, este tendrá el derecho a 
presentar una oferta que mejore la del proponente 
mejor calificado, en un plazo máximo de (10) diez 
días hábiles contados desde la publicación del 
informe de evaluación de las propuestas. Si el 
originador mejora la oferta se le adjudicará el 
contrato, una vez se cumplan los requisitos 
establecidos en la presente ley.  

Si el originador no resulta seleccionado para la 
ejecución del contrato, deberá recibir del 
adjudicatario el valor que la entidad estatal 
competente haya aceptado, como costo de los 
estudios realizados para la estructuración del 
proyecto.  

ARTÍCULO 21.- Adiciones y prórrogas de los 
contratos para proyectos de asociación público 
privada de iniciativa privada que no requieren 
desembolsos de recursos públicos.  Los 
contratos para la ejecución de proyectos de 
asociación público privada de iniciativa privada 
en los que no se hubiere pactado en el contrato el 
desembolso de recursos del Presupuesto General 
de la Nación, de las entidades territoriales o de 
otros fondos, no podrán ser objeto de 
modificaciones que impliquen el desembolso de 
este tipo de recursos y podrán prorrogarse hasta 
por el 20% del plazo inicial.  

Todas aquellas inversiones que no impliquen 
desembolsos de recursos públicos, ni 
modificaciones en plazo podrán ser realizadas por 
el ejecutor del proyecto por su cuenta y riesgo, sin 
que ello comprometa o genere obligación alguna 
de la entidad estatal competente de reconocer, 
compensar o retribuir dicha inversión. En todo 
caso, dichas inversiones deben ser previamente 
autorizadas por la entidad competente cuando 

impliquen una modificación de las condiciones 
del contrato inicialmente pactado y cumplir con 
los requisitos exigidos por la Ley 448 de 1998 que 
les resulten aplicables.  

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES COMUNES DE LOS 
PROYECTOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO 

PRIVADA 

ARTÍCULO 22.- Cláusulas propias de los 
contratos administrativos.  Los contratos para el 
desarrollo de proyectos de Asociación Público 
Privada incluirán las cláusulas excepcionales, 
propias de la contratación pública tales como la de 
caducidad, terminación unilateral y las demás 
establecidas en la ley.  

ARTÍCULO 23.- Identificación del beneficiario 
real del contrato y del origen de los recursos. 
Los proponentes que participen en procesos de 
precalificación a los que se refiere el artículo 10 
de la presente ley y en general, en procesos de 
selección para el desarrollo de esquemas de 
Asociación Público Privada, deberán presentar 
declaración juramentada en la que identifiquen 
plenamente a las personas naturales o jurídicas 
que a título personal o directo sean beneficiarias 
en caso de resultar adjudicatarios del futuro 
contrato, así como el origen de sus recursos. Lo 
anterior con el fin de prevenir actividades u 
operaciones de lavado de activos.  

ARTÍCULO 24.- Patrimonio Autónomo. Los 
recursos públicos y todos los recursos que se 
manejen en el proyecto deberán ser administrados 
a través de un patrimonio autónomo constituido 
por el contratista, integrado por todos los activos 
y pasivos presentes y futuros vinculados al 
proyecto. La entidad estatal tendrá la potestad de 
exigir la información que estime necesaria, la cual 
le deberá ser entregada directamente a la 
solicitante por el administrador del patrimonio 
autónomo, en los plazos y términos que se 
establezca en el contrato. Los rendimientos de 
recursos privados en el patrimonio autónomo 
pertenecen al proyecto.  

PARÁGRAFO.- Constituido el patrimonio 
autónomo, dentro de los tres (3) días hábiles 
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siguientes, la fiduciaria deberá reportar a la 
Unidad de Información y Análisis Financiero 
"UIAF" el nombre del fideicomitente, del 
beneficiario, el valor de los recursos 
administrados a través del patrimonio autónomo 
constituido por el contratista y la demás 
información que esta Unidad requiera.  

ARTÍCULO 25.- Registro Único de Asociación 
Público Privada, RUAPP. El Departamento 
Nacional de Planeación administrará y 
reglamentará la operación del Registro Único de 
Asociación Público Privada, RUAPP, el cual será 
público y en el que se incorporarán los proyectos 
que el Gobierno Nacional o las entidades 
territoriales considera prioritarios, los proyectos 
de Asociación Público Privada en trámite tanto a 
nivel nacional y territorial, su estado de 
desarrollo, los proyectos de Asociación Público 
Privada que han sido rechazados.  

Las entidades territoriales deberán informar al 
RUAPP las iniciativas que desean desarrollar, las 
que se encuentren en trámite o en ejecución en su 
territorio.  

ARTÍCULO 26.- Vigencias futuras de la 
Nación y las entidades estatales del orden 
nacional para proyectos de Asociación Público 
Privada. Para los contratos a que se refiere la 
presente ley, el CONFIS, previo concepto 
favorable del Ministerio del ramo, del 
Departamento Nacional de Planeación y del 
registro en el Banco de Proyectos de Inversión 
Nacional, BPIN, podrá autorizar la asunción de 
compromisos de vigencias futuras, hasta por el 
tiempo de duración del proyecto. Cada año, al 
momento de aprobarse la meta de superávit 
primario para el sector público no financiero 
consistente con el programa macroeconómico, el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social 
CONPES, previo concepto del Consejo de 
Política Fiscal CONFIS, definirá el límite anual 
de autorizaciones para comprometer estas 
vigencias futuras para Proyectos de Asociación 
Público Privada.  

El CONFIS definirá un escenario de consistencia 
fiscal acorde con la naturaleza de cada proyecto y 
realizará la evaluación del aporte presupuestal y 
disposición de recursos públicos.  

Previamente se deberá contar con la no objeción 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
sobre las condiciones financieras y las cláusulas 
contractuales que rigen las mismas, propuestas 
por la entidad estatal competente.  

El aval fiscal que emita al CONFIS para la 
ejecución de un proyecto de Asociación Público 
Privada en el que el contrato no esté debidamente 
perfeccionado, no podrá ser objeto de 
reconsideración del CONFIS cuando se exceda el 
10% del valor inicialmente aprobado.  

Las vigencias futuras para amparar proyectos de 
Asociación Público Privada de la Nación no son 
operaciones de crédito público, se presupuestarán 
como gastos de inversión.  

Los recursos que se generen por la explotación de 
la infraestructura o la prestación de los servicios 
públicos en desarrollo de Proyectos de Asociación 
Público Privada, no se contabilizarán en el 
Presupuesto General de la Nación, durante la 
ejecución del contrato.  

ARTÍCULO  27.- Requisitos para proyectos de 
Asociación Público Privada que requieren 
desembolsos de recursos públicos en entidades 
territoriales.   En las entidades territoriales el 
desarrollo de este tipo de proyectos se regirá, 
además, por las siguientes reglas:  

1. Para la suscripción de los contratos a que se 
refiere la presente ley, la entidad territorial deberá 
acreditar el cumplimiento de los límites de gasto y 
deuda establecidos en la Ley 358 de 1997, 617 de 
2000 y 819 de 2003 y, los requisitos definidos en 
la Ley 448 de 1998 sobre aprobación de riesgos y 
pasivos contingentes. En aquellos casos en que los 
contratos sean cofinanciados por la Nación se 
requerirá, además, el concepto previo y favorable 
del Departamento Nacional de Planeación.  

2. Para todos los efectos, los ingresos futuros 
comprometidos en este tipo de contratos afectarán 
la capacidad de pago definida en la Ley 358 de 
1997 y las normas que la modifiquen y 
complementen.  

3. La entidad territorial deberá identificar la 
fuente de financiación del contrato de tal manera 
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que los ingresos corrientes comprometidos en la 
financiación del mismo serán descontados de los 
ingresos corrientes empleados para calcular los 
indicadores de capacidad de pago, establecidos en 
la Ley 358 de 1997. Los recursos de crédito que 
puedan ser necesarios para financiar las vigencias 
futuras comprometidas se sumaran al saldo de la 
deuda que determinen los indicadores de 
capacidad de pago, fijados en la Ley 358 de 1997.  

4. Cuando el proyecto se financie con cargo a 
ingresos corrientes de libre destinación, los 
mismos, no podrán ser considerados como de 
libre disposición en los términos de la Ley 617 de 
2000.  

5. Solo se podrán desarrollar proyectos de 
asociación público privada consistentes con los 
objetivos de los planes de desarrollo territorial.  

6. No se podrá celebrar este tipo de contratos 
durante el último año de gobierno.  

7. Las vigencias futuras que se expidan deberán 
cumplir las normas vigentes que regulan la 
materia y los parámetros previstos en el presente 
artículo. 

PARÁGRAFO 1.- Los contratos que se celebren 
en virtud de la presente ley deberán registrarse 
ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y reportarse en el Formulario Único Territorial, 
FUT, y en el Registro Único de Asociación 
Público Privada, RUAPP.  

PARÁGRAFO 2.- Para la presentación de estos 
proyectos al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público se deberá contar con la validación 
financiera de alguna de las entidades financieras 
públicas de segundo piso o estructuradoras 
públicas.  

ARTÍCULO 28.- Presupuestación de las 
Empresas Sociales del Estado. Las Empresas 
Sociales del Estado que en desarrollo de la 
presente ley celebren contratos bajo esquemas de 
Asociaciones Público Privadas, elaborarán sus 
presupuestos anuales con base en el recaudo 
efectivo realizado en el año inmediatamente 
anterior al que se elabora el presupuesto 
actualizado de acuerdo con la inflación esperada 

de ese año y hasta el 20% de la cartera pendiente 
por recaudar de vigencias anteriores. Las demás 
Empresas Sociales del Estado elaborarán sus 
presupuestos anuales con base en el recaudo 
efectivo realizado en el año inmediatamente 
anterior al que se elabora el presupuesto 
actualizado de acuerdo con la inflación esperada 
de ese año. Lo anterior, sin perjuicio, en ambos 
casos, de los ajustes que procedan al presupuesto 
de acuerdo con el recaudo real evidenciado en la 
vigencia en que se ejecuta el presupuesto.  

ARTÍCULO 29.- Tasa por adición o prórroga.
El ejecutor del proyecto una vez perfeccionado y 
celebrado el contrato que materialice el esquema 
de Asociación Público Privado, al momento de 
realizar una solicitud de adición o prórroga del 
contrato deberá pagar una tasa correspondiente al 
diez (10) por ciento del valor solicitado si es una 
adición al contrato o el uno (1) por ciento del 
valor inicialmente pactado cuando se trata de una 
prórroga del mismo, a título de contraprestación 
por los estudios que debe adelantar el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para dar trámite a 
la solicitud.  

En caso que la solicitud corresponda a un 
proyecto que previamente haya sido sometido a 
consideración del Consejo Nacional de política 
Económica y Social - CONPES, la tasa 
correspondiente se reducirá al (2%) dos por ciento 
del valor solicitado, si es una adición al contrato.  

ARTÍCULO 30.- Asunción del contrato. En 
caso de incumplimiento del contratista, los 
financiadores podrán continuar con la ejecución 
del contrato hasta su terminación directamente o a 
través de terceros.  

ARTÍCULO 31.-Entrega de bienes. En los 
contratos para la ejecución de Proyectos de 
Asociación Público Privada se deberán especificar 
los bienes muebles e inmuebles del Estado o de 
los particulares, afectos a la prestación del 
servicio o a la ejecución del proyecto, que 
revertirán al Estado a la terminación del contrato 
y las condiciones en que lo harán.  

ARTÍCULO 32.- Acuerdo de terminación 
anticipada. En los contratos que desarrollen 
Proyectos de Asociación Público Privada, se 
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incluirá una cláusula en la cual se establezca la 
fórmula matemática para determinar las 
eventuales prestaciones recíprocas entre las partes 
a las que haya lugar para efectos de terminarlos 
anticipadamente por mutuo acuerdo o en forma 
unilateral.  

ARTÍCULO 33.- Contratos para la 
elaboración de estudios, la evaluación de 
proyectos de iniciativa privada y las 
interventorías.  La elaboración de estudios, la 
evaluación de proyectos de iniciativa privada y las 
interventorías de los contratos, se podrán contratar 
mediante el procedimiento de selección abreviada 
de menor cuantía o mínima cuantía según su 
valor.  

En los contratos para la ejecución de proyectos de 
asociación público privada la interventoría deberá 
contratarse con una persona independiente de la 
entidad contratante y del contratista. Dichos 
interventores responderán civil, fiscal, penal y 
disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del contrato de 
interventoría, como por los hechos u omisiones 
que les sean imputables y causen daño o perjuicio 
a las entidades, derivados de la celebración y 
ejecución de los contratos respecto de los cuales 
hayan ejercido o ejerzan las funciones de 
interventoría.  

ARTÍCULO 34.- Contratos vigentes. Por lo 
menos dos (2) años antes de la finalización de los 
contratos de concesión vigentes a la expedición de 
la presente ley o de los contratos de Asociación 
Público Privada que se celebren, la entidad 
pública contratante preparará el estudio que le 
permita tomar la decisión de iniciar el proceso 
licitatorio para la celebración de un nuevo 
contrato o de dejar que el proyecto revierta a la 
Nación.  

En los contratos de plazo variable el interventor o 
supervisor estimará la fecha tentativa de 
finalización e informará a la entidad estatal 
cuándo se puede prever que el contrato terminará 
dos (2) años antes.  

ARTÍCULO 35.- Subcomisión de seguimiento. 
Créase una subcomisión integrada por un (1) 
Senador y un (1) Representante de las Comisiones 

Cuartas y un (1) Senador y un (1) Representante 
de las Comisiones Sextas del Congreso de la 
República, con la finalidad de hacer seguimiento a 
la reglamentación del presente proyecto de ley. El 
Director de Planeación Nacional convocará cada 
tres (3) meses a dicha Comisión. Dentro del 
informe anual rendido por el Departamento 
Nacional de Planeación al Congreso de la 
República se incorporará un acápite específico 
sobre el avance en la aplicación de la presente ley.  

ARTÍCULO 36.- Normas Orgánicas. 
(Corregido por el art. 1°, Decreto Nacional 2294 
de 2012).

Son normas orgánicas de presupuesto las 
incluidas en los artículos 26, 27 y 28. 

ARTÍCULO 37.- Administración de proyectos. 
Las entidades públicas y los privados que realicen 
asociaciones público privadas de las que trata la 
presente ley podrán administrar los proyectos de 
asociación público privada a través de los 
Institutos de Fomento y Desarrollo Regional 
"INFIS".  

ARTÍCULO 38.- Los gobiernos territoriales 
elaborarán y mantendrán debidamente 
actualizados inventarios técnicos de obras de 
interés público para desarrollar en el corto, 
mediano y largo plazo. Los particulares podrán 
invertir a riesgo propio, en estudios y diseños 
sobre las obras de estos inventarios en los 
términos de la presente ley.  

ARTÍCULO  39.- Vigencias y derogatorias. La 
presente ley deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias, en particular el parágrafo 2° del 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 28 
de la Ley 1150 de 2007.  

El Presidente del honorable Senado de la 
República, 
Juan Manuel Corzo Román. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 
Emilio Ramón Otero Dajud. 
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El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, 
Simón Gaviria Muñoz. 

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes, 
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO
NACIONAL 

Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de enero de 2012. 

Juan Manuel Santos Calderón 
Presidente de la República 

Juan Carlos Echeverry Garzón. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público 

Germán Cardona Gutiérrez. 
El Ministro de Transporte 

Hernando José Gómez Restrepo. 
El Director del Departamento Nacional de 
Planeación 
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DECRETO 1467 DE 2012
(Julio 6)

"Por el cual se reglamenta la Ley 1508 de 2012".

El Presidente de la República de Colombia, en 
ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las que le confiere el numeral 
11 del artículo 189 de la Constitución Política y 
en desarrollo de la Ley 1508 de 2012,

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 1508 de 2012 establece el régimen 
jurídico de las Asociaciones Público Privadas, se 
dictan normas orgánicas de presupuesto y se 
dictan otras disposiciones;  

Que de conformidad con el artículo 1° de la Ley 
1508 de 2012, las Asociaciones Público Privadas 
son un instrumento de vinculación de capital 
privado, para la provisión de bienes públicos y de 
sus servicios relacionados, que involucra la 
retención y transferencia de riesgos entre las 
partes, y mecanismos de pago relacionados con la 
disponibilidad y el nivel de servicio de la 
infraestructura y/o servicio, el cual se materializa 
con un contrato entre una entidad pública y una 
persona natural o jurídica;  

Que el parágrafo 3° del artículo 3° de la Ley 1508 
de 2012 establece que Gobierno Nacional podrá 
reglamentar las condiciones para el cumplimiento 
de la disponibilidad, los niveles de servicio, 
estándares de calidad, garantía de continuidad del 
servicio y demás elementos que se consideren 
necesarios para el desarrollo de los esquemas de 
Asociación Pública Privada a que se refiere la 
citada ley, pudiendo aplicar criterios diferenciales 
por sectores;  

Que con base en lo anterior, se hace necesario 
reglamentar la Ley 1508 de 2012 para establecer 
los términos y condiciones para la selección, 
celebración y ejecución de los contratos que 
materialicen las asociaciones público privadas, 
teniendo en cuenta que estos son instrumentos 
orientados a la provisión de bienes públicos y de 
sus servicios relacionados, por lo cual la iniciativa 
privada debe sujetarse a los límites del bien 
común, libre competencia, y a la selección 

objetiva de las ofertas atendiendo los principios 
de la función administrativa, de contratación y los 
criterios de sostenibilidad fiscal;  

Que en mérito de lo expuesto,  

DECRETA:

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1.- Objeto.  El presente decreto 
reglamenta la estructuración y ejecución de los 
proyectos de Asociación Público Privada tanto de 
iniciativa pública como privada a los que se 
refiere la Ley 1508 de 2012.  

ARTÍCULO 2.- Definiciones.  Indicadores de 
gestión: Instrumento definido por la entidad 
estatal competente que permite medir el 
cumplimiento de los objetivos y vincular los 
resultados con la satisfacción de los mismos. El 
conjunto de indicadores deberá permitir contar 
con información suficiente para tomar decisiones 
informadas.  

Estándar de Calidad: Características mínimas 
inherentes al bien o servicio objeto del contrato.  

Nivel de Servicio: Condición o exigencia que se 
establece para un indicador de gestión para definir 
el alcance y las características de los servicios que 
serán provistos.  

Específico: Característica de los niveles de 
servicio y estándares de calidad que refleja que el 
indicador de gestión es concreto y preciso.  

Medibles: Característica de los niveles de 
servicio y estándares de calidad que refleja que el 
indicador de gestión es evaluable y cuantificable y 
que se refiere a algo observable y real.  

Oportunos: Característica de los niveles de 
servicio y estándares de calidad que refleja que el 
indicador de gestión se mide en el momento 
apropiado.  
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Pertinentes: Característica de los niveles de 
servicio y estándares de calidad que refleja que el 
indicador de gestión es adecuado para cumplir su 
objetivo.  

Viables: Característica de los niveles de servicio 
y estándares de calidad que refleja que el 
indicador es susceptible de llevarse a cabo o 
concretarse.  

Unidad funcional de infraestructura: Conjunto 
de estructuras de ingeniería e instalaciones 
indispensables para la prestación de servicios con 
independencia funcional, la cual le permitirá 
funcionar y operar de forma individual 
cumpliendo estándares de calidad y niveles de 
servicio para tal unidad, relacionados con la 
satisfacción de la necesidad que sustenta la 
ejecución del Proyecto de Asociación Público 
Privada.  

Fondos Públicos: Son aquellos que comportan 
procesos de programación, aprobación y 
ejecución presupuestal definidos en una ley 
particular, diferentes de los contemplados en el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto, como es el 
caso de los recursos provenientes del Sistema 
General Regalías.  

ARTÍCULO 3.- Oferentes en proyectos de 
Asociación Público Privada.   Pueden presentar 
propuestas para ejecutar proyectos de Asociación 
Público Privada con las entidades estatales 
competentes, las personas naturales y jurídicas.  

PARÁGRAFO.- Las personas jurídicas podrán 
presentar propuestas respaldadas en compromisos 
de inversión irrevocables de Fondos de Capital 
Privado.  

Los Fondos de Capital Privado a los que se refiere 
el inciso anterior deberán contar entre sus 
inversionistas con Fondos de Pensiones. En el 
caso de Fondos extranjeros de Capital Privado 
deberán cumplir los requisitos de admisibilidad de 
inversiones establecidos por la Superintendencia 
Financiera para los Fondos de Pensiones.  

CAPÍTULO II 

DISPONIBILIDAD, NIVELES DE SERVICIO 
Y ESTÁNDARES DE CALIDAD 

ARTÍCULO 4.- Disponibilidad de la 
infraestructura.   Para efectos del presente 
decreto, la infraestructura está disponible cuando 
está en uso y cumple con los niveles de servicio y 
los estándares de calidad establecidos en el 
respectivo contrato.  

ARTÍCULO 5.- Derecho a retribuciones en 
proyectos de Asociación Público Privada.   En
los proyectos de Asociación Público Privada el 
derecho a retribuciones está condicionado a la 
disponibilidad de la infraestructura, al 
cumplimiento de niveles de servicio, y estándares 
de calidad.  

Excepcionalmente, en los contratos para ejecutar 
proyectos de Asociación Público Privada podrá 
pactarse el derecho a retribución por etapas, 
previa aprobación del Consejo Nacional de 
Política Fiscal (CONFIS) o quien haga sus veces a 
nivel territorial, la cual procederá una vez el 
proyecto se encuentre totalmente estructurado.  

Dicha aprobación se analizará en la sesión a la 
que se hace referencia en el artículo 26 de la Ley 
1508 de 2012 y cuando:  

5.1 El proyecto haya sido estructurado en etapas 
contemplando unidades funcionales de 
infraestructura, cuya ejecución podría haberse 
realizado y contratado en forma independiente y 
autónoma, y la unidad que se va a remunerar esté 
disponible y cumpla con los niveles de servicio y 
estándares de calidad previstos para la misma.  

5.2 El monto del presupuesto estimado de 
inversión de la unidad funcional de infraestructura 
sea igual o superior a ciento setenta y cinco mil 
salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(175.000 smmlv).  

ARTÍCULO 6.- Niveles de Servicio y 
Estándares de Calidad.  Los niveles de servicio 
y los estándares de calidad definidos en los 
contratos para la ejecución de proyectos bajo 
esquemas de Asociación Público Privada deberán 
responder a las características de cada proyecto y 
ser:  
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6.1 Específicos  

6.2 Medibles  

6.3 Viables  

6.4 Pertinentes  

6.5 Oportunos  

ARTÍCULO 7.- Actualización de la 
retribución. En los contratos para la ejecución de 
proyectos bajo esquemas de Asociación Público 
Privada, se deberá establecer de manera expresa el 
mecanismo de actualización del monto de los 
recursos públicos a desembolsar y demás 
retribuciones establecidas en la Ley 1508 de 2012, 
según corresponda.  

ARTÍCULO 8.- Mecanismos de deducciones 
graduales por Niveles de Servicio y Estándares 
de Calidad.   Los Niveles de Servicio y los 
Estándares de Calidad, estarán expresamente 
establecidos en el contrato, y podrán contemplar 
un esquema de gradualidad, en virtud del cual se 
efectuarán deducciones proporcionales sobre las 
retribuciones previstas. 

En los contratos podrá establecerse la posibilidad 
de no aplicar las deducciones a las que hace 
referencia el presente artículo, cuando el Nivel de 
Servicio y Estándar de Calidad afectado fuere 
restablecido a los parámetros contemplados en el 
contrato en el plazo definido para dicho efecto.  

Los valores a descontar estarán sujetos a 
mecanismos de actualización de la retribución.  

En todo caso, en el respectivo contrato deberá 
definirse claramente aquellos eventos 
constitutivos de incumplimiento del contrato 
como consecuencia de no alcanzar el nivel de 
servicio y estándar de calidad previsto para el 
efecto.  

En los contratos se establecerá expresamente el 
procedimiento para programar aquellas 
actividades o trabajos preventivos y rutinarios que 
sean contemplados previamente como necesarios 
para lograr un adecuado nivel de operación y 
mantenimiento de la infraestructura, que puedan 

alterar la prestación de servicios, sin que ello 
implique la realización de descuentos por no 
alcanzar Niveles de Servicio y Estándares de 
Calidad.  

La entidad estatal competente exigirá la adopción 
de medidas, por parte del contratista, para 
minimizar las interferencias en el funcionamiento 
normal del servicio.  

ARTÍCULO 9.- Estadísticas, mediciones y 
controles. El contrato podrá establecer la 
obligación del contratista de proveer, diseñar y 
operar un sistema de control de gestión para el 
adecuado monitoreo de disponibilidad de la 
infraestructura, estándares de calidad y niveles de 
servicio. Si el contrato establece esta obligación,
el contratista estará obligado a permitir su libre 
acceso a la entidad estatal competente y a la 
interventoría. La entidad estatal competente 
determinará los parámetros y especificaciones 
mínimos que deberá cubrir el sistema de control 
de gestión para verificar el cumplimiento de los 
niveles de servicio y los estándares de calidad.  

CAPÍTULO III 

APORTES PÚBLICOS 

ARTÍCULO 10.- Desembolsos de recursos 
públicos. Los desembolsos de recursos públicos 
al que hace referencia la Ley 1508 de 2012, se 
entienden como erogaciones del Tesoro Nacional 
provenientes del Presupuesto General de la 
Nación, del Presupuesto de las Entidades 
Territoriales, entidades descentralizadas o de otros 
Fondos Públicos, tales como el Sistema General 
de Regalías.  

Para los efectos previstos en la Ley 1508 de 2012, 
los recursos generados por la explotación 
económica del proyecto no son considerados 
desembolsos de recursos públicos.  

Los desembolsos de recursos públicos estarán 
condicionados a la disponibilidad de la 
infraestructura, al cumplimiento de Niveles de 
Servicio y Estándares de Calidad de los servicios 
prestados y no a los insumos necesarios para la 
prestación de los mismos.  
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ARTÍCULO 11.- Aportes del Estado diferentes 
a los desembolsos de recursos públicos. Los 
aportes del Estado que no constituyen erogaciones 
del Tesoro Nacional provenientes del Presupuesto 
General de la Nación, del Presupuesto de las 
Entidades Territoriales o de otros Fondos Públicos 
no son desembolsos de recursos públicos.  

Los bienes objeto de aporte del Estado diferentes 
a los desembolsos de recursos públicos deberán 
estar valorados a precios de mercado de 
conformidad con la normatividad vigente, monto 
que deberá reflejarse en la estructuración 
financiera del proyecto como un esfuerzo 
financiero realizado por las Entidades Estatales 
respectivas.  

Los aportes del Estado diferentes a los 
desembolsos de recursos públicos deben estar 
relacionados directamente con la implementación 
y puesta en marcha del Proyecto de Asociación 
Público Privada.  

CAPÍTULO IV 

DE LOS PROYECTOS DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICO PRIVADA DE INICIATIVA 

PÚBLICA  

ARTÍCULO 12.- Procedimiento de selección en 
Proyectos de Asociación Público Privada de 
iniciativa pública.  El procedimiento de selección 
para los proyectos de Asociación Público Privada 
de iniciativa pública será el de licitación pública, 
señalado en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y 
en sus normas reglamentarias, salvo lo previsto en 
la Ley 1508 de 2012 y en el presente decreto, o 
las normas que lo sustituyan, modifiquen o 
adicionen.  

ARTÍCULO 13.- Factores de selección en 
Proyectos de Asociación Público Privada de 
iniciativa pública. La entidad estatal competente, 
dentro del plazo previsto en el pliego de 
condiciones verificará el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones señalados en el numeral 
12.1 de la Ley 1508 de 2012, para determinar 
cuáles de los oferentes pueden continuar en el 
proceso de selección. En caso de que se utilice el 
sistema de precalificación de que trata el presente 

decreto, la verificación de los factores de 
selección se realizará en dicha etapa.  

La oferta más favorable para la entidad, será 
aquella que, de acuerdo con la naturaleza del 
contrato, represente la mejor oferta basada en la 
aplicación de los criterios establecidos en el 
numeral 12.2 del artículo 12 de la Ley 1508 de 
2012, o en la mejor relación costo-beneficio para 
la entidad. La entidad estatal competente 
establecerá en el pliego de condiciones los 
criterios que utilizará para la selección.  

El análisis para establecer la mejor relación costo-
beneficio para la Entidad, tendrá en cuenta lo 
siguiente:  

13.1 Las condiciones técnicas y económicas 
mínimas de la oferta sobre el proyecto de 
Asociación Público Privada.  

13.2 Las condiciones técnicas adicionales que 
para la entidad estatal competente representen 
ventajas en la disponibilidad de la infraestructura, 
en el cumplimiento de niveles de servicio o en 
estándares de calidad.  

13.3 Las condiciones económicas adicionales que 
para la entidad estatal competente, representen 
ventajas cuantificables en términos monetarios.  

13.4 Los puntajes que se asignarán a cada 
ofrecimiento técnico o económico adicional, 
deben permitir la comparación de las ofertas 
presentadas. En ese sentido, cada variable se 
cuantificará monetariamente, según el valor que 
represente el beneficio a recibir.  

Para la comparación de las ofertas, la entidad 
estatal competente calculará la relación costo-
beneficio de cada una de ellas, asignando un 
puntaje proporcional al valor monetario asignado 
a las condiciones técnicas y económicas 
adicionales ofrecidas.  

PARÁGRAFO.- La verificación de la capacidad 
financiera o de financiación y de la experiencia en 
inversión o estructuración de proyectos a las que 
se refiere el numeral 12.1 del artículo 12 de la Ley 
1508 de 2012, en el caso de las propuestas 
presentadas por personas jurídicas respaldadas 
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mediante compromisos de inversión irrevocables 
de Fondos de Capital Privado, en los términos del 
parágrafo del artículo 3° del presente decreto, se 
hará de la siguiente manera:  

En cuanto a capacidad financiera o de 
financiación:  

La capacidad financiera podrá demostrarse 
mediante el compromiso irrevocable de aporte de 
recursos líquidos por parte del fondo.  

Los administradores de los fondos deberán 
certificar: (i) que la inversión es admisible para el 
mismo; (ii) el monto de los recursos líquidos 
comprometidos, y (iii) que dicho compromiso es 
irrevocable.  

En cuanto a experiencia en inversión o 
estructuración de proyectos:  

Podrá acreditar la experiencia del gestor 
profesional o del comité de inversiones del Fondo 
de Capital Privado.  

ARTÍCULO 14.- Valor del contrato en 
proyectos de Asociación Público Privada de 
iniciativa pública. El valor de los contratos de los 
proyectos de Asociación Público Privada de 
iniciativa pública comprende el presupuesto 
estimado de inversión que corresponde al valor de 
la construcción, reparación, mejoramiento, 
equipamiento, operación y mantenimiento del 
proyecto según corresponda. En el valor del 
contrato se deberá especificar el aporte de 
recursos del Presupuesto General de la Nación, de 
las entidades territoriales o de otros Fondos 
Públicos.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
de la Ley 1508 de 2012, el valor de las adiciones 
de recursos y prórrogas sumadas no podrán ser 
superiores al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato inicialmente pactado.  

Dentro de los límites establecidos en el artículo 13 
de la Ley 1508 de 2012, si el porcentaje de 
recursos púbicos adicionales respecto del valor 
total de las adiciones y prórrogas es superior al 
porcentaje de los desembolsos de recursos 
públicos inicialmente pactados respecto del valor 

inicial del contrato, las adiciones de recursos 
públicos deberán ser sometidas a consideración 
del CONFIS o la instancia que haga sus veces a 
nivel territorial, para que esta instancia se 
pronuncie sobre el incremento de dicho 
porcentaje.  

ARTÍCULO 15.- Estudios para abrir procesos 
de selección para la ejecución de proyectos de 
Asociación Público Privada de iniciativa 
pública.  La entidad estatal competente deberá 
contar con los estudios de que trata el numeral 
23.5.1 del artículo 23 del presente decreto, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 11.1 
del artículo 11 de la Ley 1508 de 2012. Sin 
embargo, si la naturaleza y el alcance del proyecto 
hace que alguno de los estudios de que trata el 
numeral 23.5.1 del artículo 23 del presente 
decreto no sea requerido, la entidad estatal 
competente determinará los estudios con los 
cuales deberá contar para abrir el respectivo 
proceso de selección.  

El cumplimiento de los requisitos a los que se 
refiere el artículo 11 de la Ley 1508 de 2012 y la 
autorización para asumir compromisos con cargo 
a vigencias futuras, si es procedente, es suficiente 
para la apertura de la licitación. No será necesaria 
la elaboración de los estudios previos a los que se 
refiere el artículo 2.1.1 del Decreto 734 de 2012 o 
las normas que lo modifiquen o sustituyan.  

ARTÍCULO 16.- Sistemas de precalificación.
Para aquellos proyectos de Asociación Público 
Privada de iniciativa pública cuyo costo estimado 
sea superior a setenta mil salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (70.000 smmlv), la 
entidad estatal competente podrá utilizar, previo a 
la apertura del proceso de selección, sistemas de 
precalificación, para utilizar la experiencia del 
sector privado en mejorar la definición de las 
condiciones de ejecución del proyecto.  

Dichos sistemas servirán igualmente para 
confeccionar una lista limitada de posibles 
oferentes así como la de obtener de estos, a su 
exclusivo costo y riesgo, los estudios 
complementarios que el proyecto requiera. Como 
consecuencia de lo anterior, la entidad estatal no 
adquirirá compromiso alguno de pago o 
retribución por dichos estudios, ni tampoco de 
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abrir el proceso de selección de contratistas 
correspondiente.  

En caso de adjudicación, quien sea adjudicatario
del contrato deberá pagar a los precalificados el 
valor previamente acordado con la entidad estatal 
competente, los estudios complementados 
obtenidos en desarrollo de la precalificación.  

En aquellos casos en que no se abra el proceso de 
selección o que el resultado del proceso de 
selección sea la declaratoria de desierta del 
mismo, la entidad estatal competente podrá 
adquirir aquellos insumos o estudios 
complementarios obtenidos de los precalificados, 
que le interesen o le sean útiles para los 
propósitos de la función pública, esta adquisición 
implicará la cesión de los derechos patrimoniales 
y la libre disposición de los mismos.  

PARÁGRAFO.- El alcance de los estudios 
complementarios, el valor máximo de los mismos, 
la experiencia y condiciones de idoneidad de 
quien los desarrolle, se definirán de mutuo 
acuerdo entre la entidad estatal competente y los 
precalificados.  

ARTÍCULO 17.- Precalificación. La invitación 
a participar en la precalificación incluirá como 
mínimo la siguiente información: 

17.1 Descripción del proyecto y estudios de 
prefactibilidad que lo soportan, en los términos 
establecidos del que trata el artículo 20 del 
presente decreto.  

17.2 La fecha y hora límite así como el lugar 
físico o electrónico para presentar la 
manifestación de interés.  

17.3 La indicación de los requisitos mínimos 
habilitantes que se exigirán para la 
precalificación, que serán al menos los indicados 
en el numeral 12.1 del artículo 12 de la Ley 1508 
de 2012.  

La invitación deberá ser publicada en el SECOP y 
contemplar un plazo mínimo de quince (15) días 
calendario contados a partir de su publicación, 
para que los interesados presenten las respectivas 
manifestaciones de interés.  

ARTÍCULO 18.- Conformación de la lista de 
precalificados. (Modificado por el art. 1, Decreto 
Nacional 100 de 2013). La lista de precalificados 
se conformará con mínimo dos (2) y máximo diez 
(10) interesados y será publicada en el SECOP. 
En caso de existir más de diez (10) interesados 
que cumplan con los requisitos habilitantes, se 
seleccionarán los diez (10) interesados a invitar 
mediante el mecanismo de sorteo que deberá 
establecerse en el respectivo pliego de 
condiciones.  

Los interesados en conformar la lista expresarán 
su interés por escrito, dentro del término señalado 
para ello en la invitación a participar en la 
precalificación, y acompañarán dicha 
manifestación con la documentación que soporte 
el cumplimiento de los requisitos habilitantes.  

En caso de no lograr integrar la lista con al menos 
dos (2) interesados, si la entidad considera 
conveniente continuar con el proceso, podrá 
adelantarlo mediante licitación pública abierta, o 
podrá por una sola vez más intentar integrar la 
lista de precalificados.  
.

CAPÍTULO V 

DE LOS PROYECTOS DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICO PRIVADA DE INICIATIVA 

PRIVADA  

ARTÍCULO 19.- Condiciones para la 
presentación de iniciativas privadas. 
(Modificado por el art. 2, Decreto Nacional 100 
de 2013). Los particulares interesados en 
estructurar proyectos de asociación público 
privada de iniciativa privada deben presentar sus 
propuestas en los términos establecidos en el 
presente Decreto.  

No podrán presentarse iniciativas privadas sobre 
proyectos que:  

19.1 Modifiquen contratos o concesiones 
existentes.  

19.2. Soliciten garantías del Estado o desembolsos 
de recursos del Presupuesto General de la Nación, 
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de las entidades territoriales o de otros Fondos 
Públicos, superiores a los establecidos en la Ley 
1508 de 2012.  

19.3 Para los cuales la entidad estatal haya 
adelantado la estructuración, y en consecuencia: 
(i) cuente con los estudios e informes de las 
etapas de prefactibilidad y factibilidad del 
proyecto, y (ii) haya elaborado y publicado en el 
SECOP los términos y condiciones para la 
contratación del proyecto de asociación público 
privada.  

PARÁGRAFO 1.- Si se presenta una iniciativa 
privada para un proyecto para el cual la entidad 
estatal contrató su estructuración con terceros, la 
entidad estatal responsable de la contratación del 
proyecto de asociación público privada debe 
continuar la estructuración que viene adelantado 
de forma paralela con el estudio de la iniciativa 
privada hasta que cuente con información 
suficiente que le permita compararlas en los 
términos de este artículo, sin perjuicio de lo 
indicado en el último inciso del presente 
parágrafo.  

La entidad estatal debe informar de esta situación 
al originador de la iniciativa privada, quien deberá 
incluir en su propuesta la forma en la cual asumirá 
los costos incurridos por la entidad estatal en el 
proceso de estructuración en curso y los términos 
y condiciones en los cuales propone que la 
entidad estatal le ceda los estudios realizados o los 
contratos suscritos para la estructuración.  

La entidad estatal no podrá abrir el proceso de 
selección para la ejecución del proyecto de 
asociación pública privada de iniciativa pública, 
ni responder al originador sobre la viabilidad de 
su iniciativa privada en la etapa de factibilidad, 
sin previamente haber comparado el proyecto de 
iniciativa pública y el proyecto de iniciativa 
privada, independientemente de la etapa en que se 
encuentra cada una de éstas, considerando 
criterios que demuestren cuál de las iniciativas es 
la más conveniente acorde con los intereses y 
políticas públicas.  

Estos criterios objetivos deberán ser, entre otros: 
(i) costo -beneficio; (ii) alcance y especificaciones 
y (iii) oportunidad. Por lo cual la entidad estatal 
deberá exigirle al originador de la iniciativa 
privada y al tercero responsable de la 
estructuración pública que incluya en los análisis 
de prefactibilidad la información suficiente para 
realizar la comparación.  

La decisión de escogencia de alguna de estas 
alternativas, deberá adoptarse mediante acto 
administrativo motivado, que contenga los 
análisis solicitados en este inciso. El proyecto de 
acto administrativo deberá ser publicado mínimo 
por cinco días hábiles, en la forma indicada en el 
numeral octavo del artículo octavo del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo.  

Entregada la iniciativa privada en la etapa de 
factibilidad, la entidad estatal tendrá un plazo 
máximo de 15 días para realizar esta 
comparación, con base en la información 
existente en ese momento. En todo caso la 
decisión deberá producirse con anterioridad a la 
realización de la audiencia pública prevista en el 
numeral 24.1 del artículo del Decreto 1467 de 
2012.  

PARÁGRAFO 2.- Las iniciativas privadas 
presentadas con anterioridad a la vigencia del 
Decreto 1467 de 2012, estarán sujetas a lo 
establecido en la Ley 1508 de 2012 y deberán ser 
tramitadas de conformidad con los principios 
generales contenidos en la mencionada ley.  

ARTÍCULO 20.- Etapa de prefactibilidad. En 
la etapa de prefactibilidad, el originador de la 
iniciativa privada deberá contar entre otros, con 
información secundaria, cifras históricas, 
proyecciones económicas del Estado y realizará 
las inspecciones básicas de campo que sean 
necesarias. El propósito de esta etapa consiste en 
proponer, cuantificar y comparar alternativas 
técnicas que permitirán analizar la viabilidad del 
proyecto.  
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En esta etapa el originador de la iniciativa 
privada, presentará ante la entidad estatal 
competente como mínimo la siguiente 
información:  

20.1 Nombre y descripción completa del proyecto 
que incluye:  

20.1.1 Nombre o razón social, domicilio, teléfono, 
correo electrónico y representante legal.  

20.1.2 Documentos que acrediten su existencia y 
representación legal.  

20.1.3 Diagnóstico actualizado que describa la 
situación actual del bien o servicio público.  

20.1.4 Descripción general del proyecto.  

20.2 Alcance del proyecto:  

20.2.1 Descripción de la necesidad a satisfacer.  

20.2.2 Población beneficiada.  

20.2.3 Actividades o servicios que asumiría el 
inversionista.  

20.2.4 Estudios de demanda en etapa de 
prefactibilidad.  

20.2.5 Cronograma general y plan de inversiones 
de las etapas de construcción y operación y 
mantenimiento del proyecto, según corresponda.  

20.3 Diseño mínimo en etapa de prefactibilidad:  

20.3.1 Descripción y estado de avance de los 
estudios disponibles de ingeniería, los cuales 
deberán estar mínimo en etapa de prefactibilidad. 
Los estudios deberán ser anexados.  

20.3.2 Cronograma de desarrollo de estudios y 
diseños.  

20.4 Especificaciones del proyecto:  

20.4.1 Diseño conceptual de la estructura de la 
transacción propuesta identificando actores 

financieros, operativos y administrativos 
involucrados.  

20.4.2 Identificación de factores que afectan la 
normal ejecución del proyecto entre otros, 
factores sociales, ambientales, prediales o 
ecológicos y propuesta inicial de mitigación de la 
potencial afectación para darle viabilidad al 
proyecto.  

20.5 Costo estimado:  

Estimación inicial de costos de inversión, 
operación y mantenimiento y sus proyecciones.  

20.6 Fuente de financiación:  

20.6.1 Estimación inicial de los ingresos 
operacionales del proyecto y sus proyecciones.  

20.6.2 Estimación preliminar de la necesidad de 
contar con desembolsos de recursos públicos.  

20.6.3 Identificación y estimación de las 
potenciales fuentes de financiación.  

La entidad estatal competente podrá solicitar 
información adicional cuando lo considere 
pertinente.  

ARTÍCULO 21.- Registro de la solicitud de la 
iniciativa privada.   Radicada la iniciativa 
privada en la entidad estatal competente, esta 
deberá registrar el proyecto en el Registro Único 
de Asociaciones Público Privadas a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
recibo del proyecto.  

La primera iniciativa que se radique en cualquier 
entidad estatal competente será objeto de estudio, 
las demás sobre el mismo proyecto se estudiarán 
solo si la primera se declara no viable.  

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Mientras 
entra en operación el Registro Único de 
Asociaciones Público Privadas (RUAPP), el 
registro al cual hace referencia el presente artículo 
deberá hacerse a través del medio electrónico 
establecido por el Departamento Nacional de 
Planeación.  
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ARTÍCULO 22.- Evaluación de la etapa de 
prefactibilidad y respuesta.  Para evaluar si 
existe, interés público en el proyecto presentado, 
la entidad estatal competente deberá consultar los 
antecedentes con otras entidades estatales 
involucradas y realizará las consultas con terceros 
que considere necesarias.  

Dentro del plazo máximo de tres (3) meses 
contados desde la fecha de recepción del proyecto 
en etapa de prefactibilidad, o desde la recepción 
de la información adicional solicitada por la 
entidad estatal competente, esta enviará al 
originador de la propuesta, una comunicación 
indicando si la propuesta, al momento de ser 
analizada, es de interés de la entidad competente 
de conformidad con las políticas sectoriales, la 
priorización de proyectos a ser desarrollados y 
que dicha propuesta contiene los elementos que le 
permiten inferir que la misma puede llegar a ser 
viable.  

Dicha comunicación no implica el reconocimiento 
de ningún derecho al originador, ni la aprobación 
de la misma, ni obligación alguna para el Estado 
en los términos del artículo 15 de la Ley 1508 de 
2012.  

La entidad estatal deberá indicar, en su respuesta, 
si:  

Se considera o no de interés público el proyecto, 
en caso afirmativo se incluiría la siguiente 
información:  

22.1 Estudios mínimos a entregar en la etapa de 
factibilidad, su forma y especificaciones.  

22.2 Estudios identificados en la etapa de 
prefactibilidad que deben ser elaborados o 
complementados obligatoriamente en la siguiente 
etapa.  

22.3 La capacidad financiera o de financiación 
requerida.  

22.4 La experiencia mínima en inversión o en 
estructuración de proyectos.  

22.5 Plazo máximo para la entrega del proyecto 
en etapa de factibilidad, el cual en ningún caso 

será superior a dos (2) años, incluidas prórrogas. 
Este plazo no podrá suspenderse.  

ARTÍCULO 23.- Etapa de Factibilidad.  En 
caso que, una iniciativa privada sea declarada de 
interés público, el originador de la propuesta 
deberá entregar el proyecto en etapa de 
factibilidad dentro del plazo establecido en la 
comunicación que así lo indicó.  

En la etapa de factibilidad se profundizan los 
análisis y la información básica con la que se 
contaba en etapa de prefactibilidad, mediante 
investigaciones de campo y levantamiento de 
información primaria, buscando reducir la 
incertidumbre asociada al proyecto, mejorando y 
profundizando en los estudios y ampliando la 
información de los aspectos técnicos, financieros, 
económicos, ambientales y legales del proyecto.  

Si el originador de la iniciativa privada no hace 
entrega de la información en etapa de factibilidad 
en este plazo, la iniciativa se considerará fallida y 
podrá estudiarse la iniciativa privada presentada 
posteriormente sobre el mismo proyecto, de 
conformidad con el orden de radicación en el 
Registro Único de Asociaciones Público Privadas.  

Para la presentación del proyecto en etapa de 
factibilidad, el originador del proyecto deberá 
presentar como mínimo la siguiente información:  

23.1 Originador del proyecto:  

23.1.1 Documentos que acrediten su capacidad 
financiera o de potencial financiación, de acuerdo 
con lo definido por la entidad estatal competente.  

23.1.2 Documentos que acrediten la experiencia 
en inversión o de estructuración de proyectos para 
desarrollar el proyecto, de acuerdo con lo definido 
por la entidad estatal competente.  

23.2 Proyecto:  

23.2.1 Nombre definitivo, ubicación geográfica y 
descripción detallada del proyecto y sus fases.  

23.2.2 Diagnóstico definitivo que describa la 
forma mediante la cual se satisface la necesidad 
mediante la provisión del bien o servicio público.  
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23.2.3 Identificación de la población afectada y la 
necesidad de efectuar consultas previas.  

23.2.4 Evaluación costo-beneficio del proyecto 
analizando el impacto social, económico y 
ambiental del proyecto sobre la población 
directamente afectada, evaluando los beneficios 
socioeconómicos esperados.  

23.2.5 Descripción del servicio que se prestaría 
bajo el esquema de Asociación Público Privada. 

23.2.6 Terreno, estudio de títulos, identificación 
de gravámenes, servidumbres y demás derechos 
que puedan afectar la disponibilidad del bien.  

23.3 Riesgos del proyecto:  

23.3.1 Tipificación, estimación y asignación 
definitiva de los riesgos del proyecto de acuerdo 
con los criterios establecidos en la Ley 80 de 
1993, la Ley 448 de 1998, la Ley 1150 de 2007, 
los Documentos CONPES y las normas que 
regulen la materia.  

23.3.2 Análisis de amenazas y vulnerabilidad para 
identificar condiciones de riesgo de desastre, de 
acuerdo con la naturaleza del proyecto, en los 
términos del presente decreto.  

23.4 Análisis financiero:  

23.4.1 El modelo financiero en hoja de cálculo, 
detallado y formulado que fundamente el valor y 
el plazo del proyecto que contenga como mínimo:  

23.4.1.1 Estimación de inversión y de costos de 
operación y mantenimiento y sus proyecciones 
discriminando el rubro de administración, 
imprevistos y utilidad.  

23.4.1.2 Estimación de los ingresos del proyecto y 
sus proyecciones.  

23.4.1.3 Estimación de solicitud de vigencias 
futuras, en caso que se requieran.  

23.4.1.4 Supuestos financieros y estructura de 
financiamiento.  

23.4.1.5 Construcción de los estados financieros.  

23.4.1.6 Valoración del proyecto.  

23.4.1.7 Manual de operación para el usuario del 
modelo financiero.  

23.4.2 Diseño definitivo de la estructura de la 
transacción propuesta identificando actores 
financieros, operativos y administrativos 
involucrados.  

23.5 Estudios actualizados:  

23.5.1 Estudios de factibilidad técnica, 
económica, ambiental, predial, financiera y 
jurídica del proyecto y diseño arquitectónico 
cuando se requiera.  

23.5.2 Cuantificación del valor de los estudios 
detallando sus costos.  

En todo caso, el originador especificará aquellos 
estudios que considera no se requieran efectuar o 
actualizar, teniendo en cuenta la naturaleza del 
proyecto o que se encuentran disponibles por 
parte de la entidad estatal competente y resultan 
ser suficientes para la ejecución del mismo. En 
todo caso, la entidad estatal competente 
establecerá si la consideración del originador es 
válida y aceptada.  

23.6 Minuta del contrato y anexos:  

23.6.1 Minuta del contrato a celebrar y los demás 
anexos que se requieran.  

23.6.2 Declaración juramentada sobre la 
veracidad y totalidad de la información que 
entrega el originador de la propuesta.  

La entidad estatal competente podrá solicitar 
información adicional cuando lo considere 
pertinente.  

ARTÍCULO 24.- Evaluación de la etapa de 
factibilidad y respuesta.  Entregada la iniciativa 
en etapa de factibilidad, la entidad estatal 
competente deberá proceder a:  
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24.1 Convocar públicamente dentro del mes 
siguiente a la entrega en etapa de factibilidad a los 
terceros y autoridades competentes que puedan 
tener interés en el proyecto a una audiencia 
pública, con el propósito de recibir las sugerencias 
y comentarios sobre el mismo.  

24.2 Efectuar la revisión y análisis de la iniciativa 
presentada, y solicitar si fuera el caso al 
originador, estudios adicionales o 
complementarios, ajustes o precisiones al 
proyecto, evento en el cual se podrá prorrogar el 
plazo establecido para dicho estudio en los 
términos del primer inciso del artículo 16 de la 
Ley 1508 de 2012.  

24.3 En el caso de los proyectos de Asociación 
Público Privada de iniciativa privada adelantados 
por entidades del nivel nacional, cuyo presupuesto 
estimado de inversión, sumado a los aportes del 
Estado a los que hace referencia el artículo 11 del 
presente decreto, sea superior a setenta mil 
salarios mínimos mensuales vigentes (70.000 
smmlv), o cuando los ingresos anuales estimados 
del proyecto sean superiores a setenta mil salarios 
mínimos mensuales vigentes (70.000 smmlv), la 
entidad estatal competente deberá presentar las 
conclusiones del estudio de factibilidad y la 
correspondencia de estos con las eventuales 
condiciones del contrato, y las sugerencias y 
comentarios a que se refiere el numeral 24.1 del 
presente decreto al Ministerio sectorial respectivo. 
Corresponderá al Ministro sectorial, presentar y 
sustentar ante el Consejo de Ministros las 
conclusiones de dicho estudio, con el propósito de 
obtener su concepto sobre el particular.  

Las entidades del nivel territorial, deberán 
conformar un comité o consejo asesor integrado 
con funcionarios que posean conocimientos 
técnicos, financieros y jurídicos, con el propósito 
que emitan concepto con relación a los análisis 
que hace referencia el presente artículo.  

24.4 Emitir respuesta al originador de la iniciativa 
informando sobre:  

24.4.1 Resultado: Viabilidad o rechazo de la 
iniciativa privada.  

24.4.2 Monto que acepta como valor de los 
estudios realizados y forma de pago.  

24.4.3 Condiciones bajo las cuales la entidad 
estatal competente aceptaría la iniciativa privada.  

24.4.4 Borrador de minuta del contrato y anexos 
que la entidad estatal competente tendría como 
base para la elaboración del borrador de pliego de 
condiciones.  

24.5 Definir y acordar con el originador de la 
iniciativa, si a ello hubiere lugar, las condiciones 
bajo las cuales sería aceptada la iniciativa de 
conformidad con lo previsto en el cuarto inciso 
del artículo 16 de la Ley 1508 de 2012.  

ARTÍCULO 25.- Adquisición de estudios. De 
ser rechazada la iniciativa privada, la entidad 
pública competente podrá adquirir aquellos 
insumos o estudios que le sean útiles para el 
cumplimiento de sus funciones, valorados de 
conformidad con los costos soportados por el 
originador durante el trámite y evaluación de la 
iniciativa privada. La entidad estatal, en todo 
caso, deberá verificar que dichos valores se 
fundamentan en costos demostrados en tarifas de 
mercado.  

La adquisición de insumos o estudios producto de 
la iniciativa privada rechazada, deberá constar por 
escrito, y contener entre otros, valor, forma de 
pago, manifestación de la cesión de derechos 
patrimoniales, identificación precisa de los 
estudios anexando la totalidad de soportes 
correspondientes a los mismos, y en general todos 
aquellos aspectos que permitan definir claramente 
el acuerdo de voluntades.  

ARTÍCULO 26.- Presupuesto estimado de 
inversión en proyectos de Asociación Público 
Privada de iniciativa privada. Corresponde al 
valor de la construcción, reparación, 
mejoramiento, equipamiento, operación y 
mantenimiento del proyecto.  

ARTÍCULO 27.- Plazo para iniciación del 
proceso de selección. Dentro de los 6 meses 
siguientes a la expedición del concepto previo 
favorable del Departamento Nacional de 
Planeación de que trata el artículo 32 del presente 
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decreto, la entidad estatal competente dará 
apertura a la licitación pública cuando se trate de 
iniciativas privadas que requieran desembolsos de 
recursos públicos, o realizará la publicación en el 
SECOP de la información establecida en el 
artículo 19 de la Ley 1508 de 2012, cuando se 
trate de iniciativas privadas que no requieren 
desembolsos de recursos públicos.  

ARTÍCULO 28.- Bonificación en las iniciativas 
privadas que requieren desembolsos de 
recursos públicos.  En caso de ser aprobada por 
parte de la entidad estatal competente una 
iniciativa privada que requiera desembolsos de 
recursos públicos a las que se refiere el artículo 17 
de la Ley 1508 de 2012, dicha entidad otorgará al 
originador de la iniciativa una bonificación sobre 
su calificación inicial en virtud de lo dispuesto en 
el mencionado artículo, de la siguiente manera:  

Categoría

Monto de 
inversión 
del 
proyecto –
(SMMLV)

Porcentaje 
de
bonificación

A Entre 6.000 
y 40.000 10%

B
Entre 
40.001 y 
120.000

6%

C Mayor a 
120.000 3%

ARTÍCULO 29.- Tiempo mínimo de duración 
de la publicación. En caso de ser aprobada por 
parte de la entidad estatal competente una 
iniciativa privada que no requiere desembolsos de 
recursos públicos a las que se refiere el artículo 19 
de la Ley 1508 de 2012, dicha entidad estatal 
publicará en la página web del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública -
SECOP-el acuerdo de la iniciativa privada, los 
estudios y la minuta del contrato y sus anexos por 
el término de 2 meses, el cual podrá prorrogarse a 
solicitud de los interesados, si la entidad estatal 
competente lo estima conveniente hasta por 4 
meses más.

ARTÍCULO 30.- Manifestación de interés por 
terceros.  En caso de presentarse por parte de un 
tercero una manifestación de interés en la 

ejecución del proyecto, de conformidad con lo 
establecido en la publicación a la que hace 
referencia el artículo 20 de la Ley 1508 de 2012, 
esta deberá contener además de la expresión clara 
de su interés, las formas de contacto y los medios 
de comunicación eficaces a través de las cuales la 
entidad estatal competente podrá comunicarse con 
el interesado y la garantía que respalda su interés, 
por el monto equivalente al diez por ciento (10%) 
del presupuesto estimado de inversión del 
proyecto. La garantía podrá consistir en una 
póliza de seguros, garantía bancaria a primer 
requerimiento, fiducia mercantil en garantía, 
depósito de dinero en garantía y en general 
cualquier medio autorizado por la ley, con un 
plazo de un (1) año, término que deberá 
prorrogarse para que se encuentre vigente hasta la 
fecha de firma del contrato. 

Si se recibieren manifestaciones de interés dentro 
del término señalado en el artículo anterior y se 
cumpliere con los requisitos previstos en la 
publicación, la entidad estatal competente, sin 
consideración al presupuesto estimado de 
inversión, deberá proceder a adelantar el 
procedimiento de precalificación previsto en el 
presente Decreto para los proyectos de Asociación 
Público Privada de Iniciativa Pública y con los 
precalificados adelantará la selección del 
contratista a través del procedimiento de selección 
abreviada de menor cuantía con las 
particularidades previstas en este Decreto. En 
caso contrario, procederá a contratar con el 
originador de manera directa en las condiciones 
publicadas. 

En caso que se adelante el proceso de selección 
abreviada de menor cuantía con precalificación, 
una vez conformada la lista de precalificados, se 
tendrán en cuenta las reglas previstas para la 
selección abreviada de menor cuantía establecidas 
en la Ley 1150 de 2007 y sus reglamentos, con las 
siguientes particularidades, sin perjuicio de otras 
que se señalaren en el presente Decreto: 

30.1. Los factores de selección en proyectos de 
Asociación Público Privada de iniciativa privada, 
en desarrollo del proceso de selección abreviada 
de menor cuantía con precalificación serán los 
señalados en el artículo 13 del presente Decreto.  
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30.2. El cumplimiento de los requisitos para la 
estructuración de proyectos por agentes privados 
y la aceptación de la iniciativa privada por parte 
de la entidad estatal competente, a los que se 
refieren los artículos 14 y 16 de la Ley 1508 de 
2012 en los términos previstos en el presente 
Decreto y las aprobaciones de las que trata el 
capítulo VI del presente Decreto, serán suficientes 
para la apertura del proceso de selección 
abreviada de menor cuantía con precalificación.  

30.3. La entidad estatal competente publicará un 
informe de evaluación de las ofertas presentadas. 
En caso de que el originador no haya quedado en 
primer orden de elegibilidad y siempre que haya 
obtenido como mínimo un puntaje igualo superior 
al ochenta por ciento (80%) del puntaje obtenido 
por la propuesta mejor calificada, éste tendrá la 
oportunidad de mejorar su oferta dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación del informe por parte de la entidad 
estatal competente. Cumplido este plazo la 
entidad procederá a la evaluación de la oferta 
presentada por el originador, consolidará el 
resultado de la evaluación y dará cumplimiento a 
lo previsto en el numeral 8 y siguientes del 
artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

Para efectos de lo previsto en el presente numeral, 
se entiende que el originador mejora la oferta del 
proponente mejor calificado, cuando la nueva 
oferta del originador obtenga un puntaje que 
supere el puntaje obtenido por la propuesta mejor 
calificada.  

Si el originador dentro del plazo previsto en el 
inciso anterior no hace uso de la opción de 
mejorar la oferta en los términos señalados en el 
presente numeral, la entidad estatal incluirá dentro 
del contrato que resulte del proceso de selección, 
la obligación de que el contratista adjudicatario 
reconozca al originador del proyecto el reembolso 
de los costos en que este haya incurrido por la 
realización de los estudios necesarios para la 
estructuración del proyecto de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1508 de 2012.  

PARÁGRAFO.- Cuando la propuesta sea 
presentada por una persona jurídica respaldada 
mediante compromisos de inversión irrevocables 
de Fondos de Capital Privado, en los términos del 

parágrafo del artículo 3° del presente decreto, se 
regirá por lo establecido en el parágrafo del 
artículo 13 del presente decreto.  

CAPÍTULO VI 

APROBACIONES DE LOS PROYECTOS DE 
ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA  

ARTÍCULO 31.- Valoración de obligaciones 
contingentes. Una vez la entidad estatal 
competente haya realizado las consultas a terceros 
y autoridades competentes de las que trata el 
artículo 16 de la Ley 1508 de 2012 y previo a la 
evaluación de viabilidad de la propuesta en etapa 
de factibilidad, la entidad estatal competente 
presentará para aprobación del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, la valoración de las
obligaciones contingentes, de acuerdo con el 
procedimiento de que trata el presente decreto y 
en los términos definidos en la Ley 448 de 1998.  

De no ser aprobada la valoración de obligaciones 
contingentes, la entidad estatal competente 
procederá a efectuar los ajustes correspondientes 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
comunicación de la valoración respectiva, si ello 
fuere posible, de conformidad con los 
lineamientos efectuados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.  

En el evento en el cual la valoración de 
obligaciones contingentes no fuere aprobada por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y no 
fuere posible efectuar modificaciones o ajustes a 
la misma, la entidad estatal competente informará 
al originador que la iniciativa ha sido rechazada.  

ARTÍCULO 32.- Justificación de utilizar el 
mecanismo de Asociación Público Privada.  
Una vez aprobada la valoración de obligaciones 
contingentes por parte del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, la entidad estatal competente 
presentará para concepto previo favorable al 
Departamento Nacional de Planeación o de la 
entidad de planeación respectiva en el caso de 
entidades territoriales, de conformidad con los 
parámetros que el Departamento Nacional de 
Planeación establezca, la justificación de utilizar 
el mecanismo de Asociación Público Privada 
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como modalidad de ejecución para el desarrollo 
del proyecto.  

De emitirse concepto no favorable sobre la 
justificación presentada, la entidad estatal 
competente procederá a efectuar los ajustes 
correspondientes en un plazo máximo de ocho (8) 
días hábiles, si ello fuere posible, de conformidad 
con los lineamientos efectuados por el 
Departamento Nacional de Planeación o la 
entidad de planeación respectiva del orden 
territorial, los cuales deberán ser expresamente 
aceptados por el originador de la iniciativa. En 
caso que dichas modificaciones no sean aceptadas 
por el originador, la iniciativa será rechazada por 
la entidad estatal competente.  

En el evento en el que el Departamento Nacional 
de Planeación o la entidad de planeación 
respectiva del orden territorial emita concepto no 
favorable sobre la justificación presentada y no 
fuere posible efectuar modificaciones o ajustes a 
la misma, la entidad estatal competente informará 
al originador que la iniciativa ha sido rechazada.  

PARÁGRAFO 1.- Cualquier modificación o 
ajuste que implique un cambio en los supuestos 
con fundamento en los cuales se efectuaron las 
aprobaciones de las que trata el presente capítulo, 
obligará a la entidad estatal competente a solicitar 
nuevamente dichas aprobaciones.  

PARÁGRAFO 2.- Tratándose de proyectos cuya 
ejecución sea competencia de entidades 
territoriales, el concepto previo favorable al que 
hace referencia el presente artículo, será emitido 
por la entidad de planeación respectiva, o quien 
haga sus veces. En el caso de proyectos 
cofinanciados por la Nación o sus entidades 
descentralizadas, dicho concepto previo favorable 
deberá ser emitido por el Departamento Nacional 
de Planeación.  

ARTÍCULO 33.- Autorización de vigencias 
futuras.  Previo a la apertura de la licitación 
pública, se deberá contar con la autorización de 
vigencias futuras para amparar proyectos de 
Asociación Público Privada, en los términos 
establecidos en el artículo 26 de la Ley 1508 de 
2012.  

ARTÍCULO 34.- Vigencias futuras para 
amparar proyectos de Asociación Público 
Privada. De conformidad con el artículo 23 del 
Estatuto Orgánico de Presupuesto y el artículo 26 
de la Ley 1508 de 2012, el Consejo Superior de 
Política Fiscal - CONFIS, definirá mediante 
resolución los requisitos, procedimientos y demás 
parámetros necesarios para el otorgamiento de las 
vigencias futuras de la Nación para amparar 
proyectos de Asociación Público Privada.  

CAPÍTULO VII 

DE LOS RIESGOS EN LOS PROYECTOS 
DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA

ARTÍCULO 35.- Tipificación, estimación y 
asignación de riesgos. La entidad estatal 
competente es la responsable de la tipificación, 
estimación y asignación de los riesgos que se 
puedan generar en los Proyectos de Asociación 
Público Privada. En el proceso de tipificación, 
estimación y asignación de los riesgos, las 
entidades deben realizar el análisis de acuerdo con 
los criterios establecidos en la ley y demás normas 
que regulen la materia.  

ARTÍCULO 36.- De las metodologías de 
estimación de obligaciones contingentes.  La 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público expedirá las metodologías aplicables a los 
proyectos para estimar el valor de las obligaciones 
contingentes que en ellos se estipulen.  

Si no existen metodologías de valoración 
desarrolladas por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, la entidad estatal competente 
deberá diseñar sus propias metodologías y 
someterlas para aprobación de dicho Ministerio.  

ARTÍCULO 37.- Procedimiento de aprobación 
de la valoración de obligaciones contingentes 
de las entidades estatales.  La entidad estatal 
competente deberá solicitar ante la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público la 
aprobación de la valoración de obligaciones 
contingentes, anexando a la solicitud de 
aprobación los documentos necesarios de 
conformidad con la Ley 448 de 1998 y su decreto 
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reglamentario, para lo cual el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público publicará en su 
página de internet la lista de documentación 
requerida.  

La Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público se pronunciará sobre la aprobación de la 
valoración de obligaciones contingentes dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguiente de la 
radicación de la respectiva solicitud.  

De no ser aprobada la valoración de obligaciones 
contingentes, la entidad estatal competente 
procederá a efectuar los ajustes correspondientes 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
notificación respectiva, si ello fuere posible, de 
conformidad con los lineamientos efectuados por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Una 
vez sea nuevamente radicada la solicitud para la 
aprobación de la valoración de obligaciones 
contingentes con los ajustes solicitados, la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público se pronunciará dentro del término 
establecido en el inciso anterior.  

Cualquier modificación o ajuste sobre la 
valoración de obligaciones contingentes aprobada 
que implique un cambio en el esquema de 
tipificación, estimación y asignación de riesgos 
obligará a la entidad estatal competente a iniciar 
nuevamente todo el proceso de valoración de 
obligaciones contingentes.  

PARÁGRAFO.- La valoración de obligaciones 
contingentes a la que hace referencia el presente 
Decreto es aplicable a todos aquellos sectores 
bajo el ámbito de aplicación de la Ley 1508 de 
2012.  

ARTÍCULO 38.- Análisis de amenazas y 
vulnerabilidad. La entidad estatal competente 
deberá contar con los documentos que soporten el 
diligenciamiento de la información de análisis de 
riesgos de amenazas y vulnerabilidad, de acuerdo 
con la metodología de evaluación de proyectos 
establecida por el Departamento Nacional de 
Planeación.  

De igual manera, la entidad estatal competente 
deberá informar a la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres sobre los análisis 
realizados en materia de amenazas y 
vulnerabilidades con ocasión de la ejecución del 
proyecto de Asociación Público Privada.  

La anterior documentación, deberá ser servir 
como insumo de las coberturas del proyecto frente 
a los riesgos generados por eventos de origen 
natural.  

CAPÍTULO VIII 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 39.- Reducción de la tasa por 
adición o prórroga. Para efectos de lo previsto 
en el artículo 29 de la Ley 1508 de 2012, el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(CONPES), podrá incorporar en los documentos 
de política que expida sobre los distintos 
proyectos de desarrollo económico y social, la 
aplicación si fuere el caso, de la reducción de la 
tasa por adición establecida en la citada norma.  

Constituye requisito indispensable para aplicar la 
reducción de la tasa por adición o prórroga, que el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(CONPES) se haya pronunciada de forma previa a 
la solicitud de la adición.  

ARTÍCULO 40.- Contratos para la 
elaboración de estudios, la evaluación de 
proyectos de iniciativa privada y las 
interventorías. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 33 de la Ley 1508 de 2012, la 
contratación de la elaboración de estudios, la 
evaluación de proyectos de iniciativa privada y las 
interventorías de los mismos, se realizarán bajo el 
procedimiento de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía, salvo que su monto no exceda del diez 
por ciento (10%) de la menor cuantía para la 
entidad estatal competente, caso en el cual, se 
aplicará el procedimiento previsto para la mínima 
cuantía en el Decreto 734 de 2012 o normas que 
lo modifiquen o sustituyan.  

Los factores de selección del contratista serán los 
establecidos en el artículo 5° de la Ley 1150 de 
2007 y sus reglamentos.  
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ARTÍCULO 41.- De la publicidad. La entidad 
contratante deberá garantizar la publicidad de los 
procedimientos, documentos y actos asociados a
los procesos de contratación y precalificación de 
los proyectos de Asociación Público Privada, 
salvo el modelo financiero estatal que está 
sometido a reserva legal.  

La publicidad a que se refiere este artículo se hará 
en la página web de la entidad estatal competente 
correspondiente y en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública (Secop).  

ARTÍCULO 42.- Reversión de la 
infraestructura de proyectos de Asociación 
Público Privada. Con el propósito de asegurar la 
continuidad de la prestación de servicios públicos 
en proyectos de Asociación Público Privada, la 
entidad estatal competente, en desarrollo de lo 
previsto en los artículos 31 y 34 de la Ley 1508 de 
2012, pactará en el contrato la entrega y 
transferencia, de los elementos y bienes 
directamente afectados a la prestación de dicho 
servicio y el estado en el que los mismos 
revertirán al finalizar el plazo del respectivo 
contrato, sin que por ello deba efectuarse 
compensación alguna, y excluirá los elementos y 
bienes que por su estado o naturaleza no se 
considere conveniente su reversión.  

Los bienes objeto de aporte del Estado diferentes 
a los desembolsos de recursos públicos efectuado 
por la entidad estatal competente revertirán a la 
entidad contratante al término del contrato. 

ARTÍCULO 43.- De los acuerdos y tratados 
internacionales en materia de contratación 
pública.  Las entidades estatales competentes, en 
desarrollo de los procesos de selección para 
proyectos de Asociación Público Privada, deberán 
observar las obligaciones que en materia de 
Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre 
Comercio (TLC) vinculen al Estado colombiano.  

ARTÍCULO 44.- Elaboración y custodia del 
expediente del proyecto. La entidad estatal 
competente tiene la obligación de crear un 
expediente por cada proyecto. En los proyectos de 
iniciativa pública el expediente se deberá iniciar 
con los análisis que realiza la entidad competente 
en donde se justifica la necesidad y viabilidad de 

cada proyecto y deberá contener toda la 
información relacionada con la adjudicación, 
ejecución y desarrollo del Proyecto. El modelo 
financiero Estatal tendrá reserva legal. Será 
función de los interventores, cuando los hubiere, 
compilar y remitir a la entidad estatal competente 
toda la información que se produzca en el 
desarrollo de sus funciones.

En los proyectos de iniciativa privada el 
expediente se deberá iniciar una vez se reciba la 
primera propuesta del proyecto de parte del 
originador de la iniciativa privada. Los análisis 
financieros que realice la entidad estatal 
competente en la evaluación del proyecto serán 
confidenciales, y en consecuencia no harán parte 
del expediente. 

Publíquese y Cúmplase.  

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2012. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Presidente de la República 

Germán Arce Zapata 
El Viceministro General del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público 

Miguel Esteban Peñaloza Barrientos  
El Ministro de Transporte 

Mauricio Santa María  Salamanca  
El Director General del Departamento Nacional 
de Planeación 
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LEY 1608 DE 2013 
(Enero 2) 

"Por medio de la cual se adoptan medidas para 
mejorar la liquidez y el uso de algunos recursos 

del Sector Salud" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Objeto. La presente ley tiene 
por objeto definir medidas para mejorar el flujo de 
recursos y la liquidez del Sector Salud a través del 
uso de recursos que corresponden a saldos o 
excedentes de cuentas maestras del Régimen 
Subsidiado de Salud, aportes patronales y rentas 
cedidas, y definir mecanismos para el 
financiamiento de las deudas reconocidas del 
Régimen Subsidiado de Salud por las entidades 
territoriales en el marco de lo señalado en el 
artículo 275 de la Ley 1450 de 2011. 

ARTÍCULO 2.-Uso de los recursos de saldos de 
las cuentas maestras.  Los saldos de las cuentas 
maestras del régimen subsidiado de salud, podrán 
usarse conforme se señala a continuación siempre 
y cuando no sean requeridos para garantizar los 
compromisos y contingencias derivados del 
Régimen Subsidiado de Salud y descontados los 
que se encuentren previstos para utilizarse 
conforme a lo señalado en el artículo 89 de la Ley 
1485 de 2011: 

1. Para asumir el esfuerzo propio a cargo de los 
municipios y distritos, que durante las 
vigencias de 2011, 2012 y 2013 se deba 
aportar en la cofinanciación del Régimen 
Subsidiado de Salud. Estos recursos se girarán 
directamente a las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud. 

2. En el pago de los servicios prestados a la 
población pobre no asegurada y para el pago 
de los servicios no incluidos en el Plan de 
Beneficios a cargo del departamento o distrito 
asumidos por Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud públicas o privadas, sin 
importar la fecha de causación de la 
obligación, previa auditoría de cuentas 

conforme a lo establecido por las normas 
legales y reglamentarias vigentes. 

Para lo dispuesto en este numeral, las 
entidades territoriales definirán mediante acto 
administrativo el monto que se destinará a 
este propósito, el cual será girado en todos los 
casos a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud. En estos pagos se 
privilegiarán a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud Públicas. 

3. Para financiar programas de saneamiento 
fiscal y financiero de Empresas Sociales del 
Estado categorizadas en riesgo medio y alto 
en cumplimiento de la Ley 1438 de 2011. 
Estos programas incluirán medidas que 
deberán seguir el siguiente orden de 
prelación: pago de acreencias laborales, 
reestructuración y saneamiento de pasivos, 
adquisición de cartera, disposición de capital 
de trabajo, pago de cartera originada en las 
cuotas de recuperación por servicios prestados 
a la población pobre no asegurada o servicios 
no incluidos en el plan de beneficios de difícil 
cobro. Para efectos de la adquisición de 
cartera, la entidad territorial deberá adelantar 
las gestiones de cobro que correspondan ante 
el deudor o efectuar acuerdos de pago. 

4. En la inversión en el mejoramiento de la 
infraestructura y dotación de la red pública de 
Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud, en el marco de la organización de la 
red de prestación de servicios. Los 
Municipios y Distritos no certificados 
ejecutarán los recursos a que hace referencia 
este numeral, en coordinación con el 
Departamento. Estas inversiones deberán 
estar incluidas en el Plan Bienal de 
Inversiones en salud del respectivo 
departamento o distrito. 
 

5. Para financiar en los municipios y distritos 
categorías Especial, 1 y 2, pruebas piloto que 
permitan hacer ajustes a la UPC del Régimen 
Subsidiado de Salud en la forma como lo 
determine y reglamente el Ministerio de Salud 
y Protección Social. 

PARÁGRAFO.- Para usar los recursos de 
acuerdo a lo definido en los numerales 4 y 5, las 
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entidades territoriales deberán tener garantizada la 
cofinanciación del esfuerzo propio del Régimen 
Subsidiado de Salud que les corresponda efectuar. 
Asimismo haber previsto en el caso que proceda, 
la inversión a que hace referencia el numeral 2 del 
presente artículo. 

ARTÍCULO 3.- Uso de los recursos de aportes 
patronales. Los recursos del sistema general de 
participaciones del componente de prestación de 
servicios en lo no cubierto con subsidios a la 
demanda aportes patronales, se usarán de la 
siguiente forma: 

1. Durante los años 2013 y 2014 los recursos del 
sistema general de participaciones transferidos sin 
situación de fondos y presupuestados por las 
empresas sociales del Estado por concepto de 
aportes patronales, no estarán sujetos a 
reconocimiento por servicios prestados. Estos 
recursos se considerarán subsidio a la oferta. 

Los recursos de aportes patronales del 
componente de prestación de servicios en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda girados y que 
no hayan sido facturados durante la vigencia 2012 
estarán sujetos a lo dispuesto en este numeral. 

Los aumentos a la nómina y consecuentes 
incrementos de los aportes patronales posteriores 
a la vigencia 2012, no serán considerados para 
efectos del presente artículo. 

La entidad territorial podrá establecer metas a las 
Instituciones Prestadoras de servicios de salud 
públicas beneficiarias de los aportes patronales 
para la ejecución de estos recursos. 

2. Los recursos de excedentes de aportes 
patronales correspondientes a activos remanentes 
del recaudo de aportes al Sistema de Seguridad 
Social en Salud provenientes del proceso de 
liquidación de Cajanal EPS, se podrán usar por 
los departamentos y distritos así: 

Para el pago de los servicios prestados a la 
población pobre no asegurada y servicios no 
incluidos en el Plan de Beneficios a cargo del 
departamento o distrito asumidos por las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
públicas o privadas o pagados por las EPS. Los 
recursos a que hace referencia este artículo en 

todos los casos se girarán directamente a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
desde el mecanismo de recaudo y giro creado en 
desarrollo del artículo 31 de la Ley 1438 de 2011; 
para este fin las entidades territoriales y las EPS, 
según sea el caso, remitirán al Ministerio de Salud 
y Protección Social la información de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud a 
quienes se harán dichos giros conforme a lo 
previsto en este artículo. En estos pagos, se 
privilegiarán a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud Públicas y las obligaciones de 
mayor antigüedad. 

La distribución de estos recursos se hará entre los 
departamentos y distritos así: 

a) 50% del total de los recursos en partes iguales 
entre todos los departamentos y distritos del país; 

b) 50% entre departamentos y distritos con la 
fórmula dispuesta en el inciso 2° del artículo 49 
de la Ley 715 de 2001 y demás disposiciones 
reglamentarias. 

ARTÍCULO 4.- Uso de los recursos de 
excedentes de rentas cedidas. Los departamentos 
y distritos, en las vigencias 2012 y 2013, podrán 
utilizar los recursos excedentes de las rentas 
cedidas en el fortalecimiento de la infraestructura, 
la renovación tecnológica, el saneamiento fiscal y 
financiero que garantice la adecuada operación de 
las Empresas Sociales del Estado y en el pago de 
las deudas reconocidas del Régimen Subsidiado 
de Salud en el marco del procedimiento 
establecido en desarrollo del artículo 275 de la 
Ley 1450 de 2011; en este último caso los 
recursos serán girados directamente a 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
del departamento o distrito. El uso de estos 
recursos según lo aquí previsto, solo se podrá dar 
si se encuentra financiada la atención en salud de 
la población pobre en lo no cubierto con subsidios 
a la demanda o de la población pobre no afiliada y 
se hubieren destinado los recursos de rentas 
cedidas que cofinancian el Régimen Subsidiado 
de Salud conforme a lo establecido en las Leyes 
1393 de 2010 y 1438 de 2011 y demás normas 
que definen el uso de estos recursos.  

Los proyectos de infraestructura y renovación 
tecnológica deberán estar articulados con los 
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planes bienales de las Entidades Territoriales y 
con la organización de la red de prestación de 
servicios. 

ARTÍCULO 5.-Saneamiento de deudas del 
Régimen Subsidiado reconocidas en virtud del 
artículo 275 de la Ley 1450 de 2011.  Para el 
saneamiento de estas deudas además del uso de 
los recursos del artículo 275 de la Ley 1450 de 
2011, las entidades territoriales tendrán las 
siguientes alternativas para el pago: 

1. Autorícese al Ministerio de Salud y Protección 
Social para disponer por una sola vez de recursos 
del Fosyga hasta un monto de ciento cincuenta 
mil millones de pesos ($150.000.000.000) para 
que las entidades territoriales puedan atender las 
deudas reconocidas del Régimen Subsidiado de 
Salud en virtud de lo establecido en el artículo 
275 de la Ley 1450 de 2011 y sus reglamentos. 

Estos recursos se asignarán por parte del 
Ministerio de Salud y Protección Social a los 
municipios de categorías 4, 5 y 6 que tengan 
deudas reconocidas y no pagadas, en el marco del 
artículo 275 de la Ley 1450 de 2011 y sus 
reglamentos. Para lo anterior, se priorizarán los 
municipios que hayan destinado o destinen 
recursos de regalías y del Sistema General de 
Participaciones Propósito General de Libre 
Inversión, para el pago de las deudas a que hace 
referencia este artículo. 

En ningún caso se podrá asignar más del 3% del 
total de los recursos previstos en el presente 
artículo a una sola entidad territorial y más del 
70% del total de la deuda reconocida no pagada 
con recursos de la cuenta maestra y el Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolero (FAEP). 

Los recursos asignados deberán ser restituidos por 
parte de las entidades territoriales beneficiarias, 
en los plazos que establezca el Ministerio de 
Salud y Protección Social, que en ningún caso 
superará diez (10) años, a través del incremento 
de su esfuerzo propio en la cofinanciación del 
Régimen Subsidiado de Salud. Con este 
propósito, las entidades territoriales deberán 
definir las fuentes territoriales de recaudo 
nacional con las que asumirán el esfuerzo propio 
en la cofinanciación del Régimen Subsidiado, las 
cuales se girarán desde la fuente al mecanismo 

único de recaudo y giro implementado según lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 1438 de 
2011. Para la restitución de estos recursos y el 
pago de las deudas del régimen subsidiado, en 
ningún caso se podrá afectar más del 30% del 
valor asignado del Sistema General de 
Participaciones Propósito General de Libre 
Inversión en cada anualidad. 

El giro se realizará directamente a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 
con quienes las Entidades Promotoras de Salud 
tengan deudas o recursos pendientes de pago por 
la prestación de servicios de salud de la población 
afiliada al Régimen Subsidiado de Salud, 
independiente de la fecha de causación de las 
obligaciones, privilegiando las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud Públicas y las 
I.P.S. indígenas y las obligaciones de mayor 
antigüedad. 

El Ministro de Salud consolidará un informe 
pormenorizado sobre el uso de estos recursos el 
cual presentará al Congreso de la República en el 
término de un año después de la entrada en 
vigencia de la ley. 

2. Adicionalmente, para el pago de estas deudas la 
Financiera de Desarrollo Territorial Findeter 
podrá disponer líneas de crédito de mediano y 
largo plazo con tasa compensada. 

ARTÍCULO 6.- Adiciónese el artículo 150 de la 
Ley 1530 de 2012.  Se adiciona el siguiente 
parágrafo al artículo 150 de la Ley 1530 de 2012: 

PARÁGRAFO.-Las Entidades Territoriales que 
reconocieron deudas del Régimen Subsidiado de 
Salud, en el marco del artículo 275 de la Ley 1450 
de 2011, y tienen ahorros en este Fondo, podrán 
adelantar el desahorro en un periodo de hasta doce 
(12) meses, con el objeto de pagar dichas deudas. 
Los recursos serán girados por parte de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos (ANH), o la entidad 
que haga sus veces, al mecanismo único de 
recaudo y giro implementado según lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley 1438 de 2011, para que 
desde este mecanismo se giren a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud. 

ARTÍCULO 7.- El artículo 50 de la Ley 1438 
de 2011 quedará así: 
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ARTÍCULO 50. Fondo de Salvamento y 
Garantías para el Sector Salud (Fonsaet). Créase 
el Fondo de Garantías para el sector Salud 
(Fonsaet) como un fondo cuenta sin personería 
jurídica administrado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, cuyo objeto será asegurar el 
pago de las obligaciones por parte de las 
Empresas Sociales del Estado que se encuentren 
en riesgo alto o medio conforme a lo previsto en 
el artículo 80 de esta ley o que se encuentren 
intervenidas para administrar o liquidar por parte 
de la Superintendencia Nacional de Salud y las 
que adopten los programas de saneamiento fiscal 
y financiero con acompañamiento de la Nación. 
El Ministerio de Salud y Protección Social 
determinará el porcentaje del gasto operacional y 
pasivos que se financiarán con cargo a dicho 
Fondo. 

Para financiar este fondo se destinarán los 
siguientes recursos: hasta el 10% de los recursos 
que se transfieren para oferta con recursos del 
Sistema General de Participaciones para Salud y 
los excedentes de los recursos destinados para 
salud de la Ley 1393 de 2010, que sea recaudado 
directamente por la Nación. Este fondo podrá 
comprar o comercializar la cartera de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
Públicas, independiente del riesgo financiero en el 
que se encuentre la Institución. La compra de 
cartera de las EPS no exonerará su 
responsabilidad administrativa y financiera frente 
a la deuda comprada y el fondo exigirá garantía 
real para soportar la deuda. 

Para los anteriores efectos, los términos y 
condiciones para la administración del fondo los 
establecerá el Gobierno Nacional. 

PARÁGRAFO 1.- La facturación de las 
Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones 
Prestadoras de Salud deberá ajustarse en todos los 
aspectos a los requisitos fijados por el Estatuto 
Tributario y la Ley 1231 de 2008. 

PARÁGRAFO 2.- Tendrán prelación para 
acceder a los recursos que trata el presente 
artículo las Empresas Sociales del Estado que no 
hayan recibido recursos con anterioridad de este 
Fondo. 

En todo caso, el pago de la operación, por parte de 
las Entidades Promotoras de Salud, deberá darse 
en un término máximo de un (1) año. 

ARTÍCULO 8.- Programas de saneamiento y 
fortalecimiento de Empresas Sociales del 
Estado. Se entiende por Programa de 
Saneamiento Fiscal y Financiero de Empresas 
Sociales del Estado, un programa integral, 
institucional, financiero y administrativo que 
cubre la Empresa Social del Estado, que tiene por 
objeto restablecer su solidez económica y 
financiera de estas Empresas, con el propósito de 
asegurar la continuidad en la prestación del 
servicio público de salud. 

El Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero 
deberá contener medidas de reorganización 
administrativa, racionalización del gasto, 
restructuración de la deuda, saneamiento de 
pasivos y fortalecimiento de los ingresos de las 
Empresas Sociales del Estado; que permitan su 
adecuada operación, con el fin de garantizar el 
acceso, oportunidad, continuidad y calidad en la 
prestación de los servicios de salud a la población 
usuaria. 

Las Empresas Sociales del Estado que de acuerdo 
con las evaluaciones realizadas por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, incumplan el 
programa de saneamiento fiscal y financiero, 
deberán iniciar ante este mismo Ministerio, la 
promoción de acuerdo de reestructuración de 
pasivos cuando del análisis de la situación de la 
Empresa Social del Estado se identifique la 
capacidad de generar ingresos suficientes para el 
pago de sus compromisos corrientes y el pago de 
sus acreencias. La nominación y promoción de los 
acuerdos de reestructuración de pasivos 
adelantados por las Empresas Sociales del Estado, 
estarán a cargo del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Los recursos que destine la Nación o los que en la 
presente ley se posibilitan para el saneamiento 
fiscal y financiero y la reorganización de 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, se 
enmarcarán en lo aquí definido. 

PARÁGRAFO.- Los parámetros generales de 
contenidos, seguimiento y evaluación de los 
programas a que hace referencia este artículo se 
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determinarán por parte del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, con concepto del Ministerio de 
Salud y Protección Social. Estos parámetros 
deberán contener aspectos financieros, 
administrativos, institucionales y jurídicos.  

En todo caso, la viabilidad, monitoreo, 
seguimiento y evaluación de los planes de 
desempeño estará a cargo del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 9.- Recursos de la Subcuenta de 
Garantías para la Salud del Fosyga. Los 
recursos de la Subcuenta de Garantías para la 
salud, además de los usos previstos en el artículo 
41del Decreto número 4107 de 2011, se podrán 
utilizar para adelantar desde la Subcuenta de 
Garantías para la Salud, de manera directa, 
compra de cartera reconocida de Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud con Empresas 
Promotoras de Salud. En este caso, la 
recuperación de cartera podrá darse a través de 
descuentos de los recursos que a cualquier título, 
el Fosyga o el mecanismo único de recaudo y giro 
creado en virtud del artículo 31 de la Ley 1438 de 
2011, efectúen a las EPS. 

En todo caso, el pago de la operación por parte de 
las Entidades Promotoras de Salud, deberá darse 
en un término máximo de un (1) año. 

PARÁGRAFO.- El Ministerio de Salud y 
Protección Social reglamentará el procedimiento 
para implementar lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO 10.- Giro directo de EPS en 
medidas de vigilancia especial, intervenidas o 
en liquidación.  Las Entidades Promotoras de 
Salud, que se encuentren en medida de vigilancia 
especial, intervención o liquidación por parte del 
organismo de control y vigilancia competente, 
girarán como mínimo el 80% de las Unidades de 
Pago por Capitación reconocidas, a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 
directamente desde el Fosyga o desde el 
mecanismo de recaudo o giro creado en desarrollo 
del artículo 31 de la Ley 1438 de 2011. 

El giro directo en el caso del Régimen 
Contributivo, se hará una vez se reglamente por el 
Gobierno Nacional el procedimiento que 
corresponda. 

ARTÍCULO 11.- Las EPS del Régimen 
Subsidiado que adeuden a las Entidades 
Territoriales recursos derivados de la liquidación 
de contratos del régimen subsidiado de salud, 
deberán reintegrarlos a la Entidad Territorial en 
un plazo máximo de 60 días calendario siguientes 
a la vigencia de la presente Ley. De no 
reintegrarse en este término se podrán practicar 
descuentos de los giros que a cualquier título 
realice el Fosyga. 

Los prestadores de servicios de salud y los 
distintos pagadores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, tendrán la obligación 
de efectuar depuraciones permanentes a la 
información de los Estados Financieros, de tal 
forma que se vean reflejados, los pagos y 
anticipos al recibo de los mismos. 

Cuando la red de un mismo departamento reporte 
mora superior a 90 días en los pagos de las EPS, 
se podrá autorizar giro directo a los prestadores 
adicional al autorizado por la EPS. Para la 
aplicación de esta norma el Gobierno Nacional 
reglamentará el procedimiento. 

En el caso  de los recobros y reclamaciones que se 
realizan al Fosyga cuya glosa de carácter 
administrativo hubiese sido notificada con 
anterioridad a la expedición de la presente Ley, y 
sobre los cuales no haya operado el término de 
caducidad de la acción contenciosa administrativa 
correspondiente, solo se exigirán para su 
reconocimiento y pago los requisitos esenciales 
que demuestren la existencia de la respectiva 
obligación. Las entidades recobrantes deberán 
autorizar el giro directo del valor total que se 
llegue a aprobar a favor de las Instituciones 
Prestadoras de Salud habilitadas. El Ministerio de 
Salud y Protección Social podrá permitir que los 
documentos de soporte de los cobros o 
reclamaciones ante el Fosyga sean presentados a 
través de imágenes digitalizadas o de la 
tecnología que para tal efecto defina dicha 
entidad. 

(Reglamentado este inciso por el Decreto 
Nacional 347 de 2013).

ARTÍCULO 12.- Seguimiento y control.  Para 
efectos de control del uso adecuado de los 
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recursos a que hace referencia la presente ley, se 
establece la obligación de reportar al Ministerio 
de Salud y Protección Social el plan de aplicación 
y ejecución de los recursos de que trata esta ley en 
los términos y condiciones que exija este 
Ministerio, quien a su vez reportará los informes 
de ejecución a los organismos de inspección, 
vigilancia y control del sector. La 
Superintendencia Nacional de Salud vigilará y 
hará seguimiento permanente para la ejecución 
correcta de los recursos contemplados en la 
presente ley.  

En el evento que se detecte el inadecuado uso de 
los recursos de que trata esta ley, la entidad 
competente deberá ordenar la suspensión en la 
ejecución de los mismos. 

Las entidades territoriales, Entidades Promotoras 
de Salud e Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud, una vez recibidos los pagos o giros, 
deberán reflejar en su contabilidad las cuentas por 
cobrar y pagar debidamente conciliadas y 
depuradas, de acuerdo con los procedimientos 
contables definidos en las normas vigentes 
aplicables a cada entidad. 

ARTÍCULO 13.- Vigencia. La presente ley rige 
a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

El Presidente del Honorable Senado de la 
República 

Roy Barreras Montealegre 

El Secretario General del Honorable Senado de la 
República, 

Gregorio Eljach Pacheco. 

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes, 

Augusto Posada Sánchez 

El Secretario General de la Honorable Cámara de 
Representantes, 

Jorge Humberto Mantilla Serrano 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO 
NACIONAL 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 2 de enero de 2013. 

Juan Manuel Santos Calderón 
Presidente de la República 

Ana Fernanda Maiguashca Olano 
La Viceministra Técnica del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, Encargada de las 
Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público 

Alejandro Gaviria Uribe. 
El Ministro de Salud y Protección Social 
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DECRETO 101 DE 2010
(Marzo 11) 

“Por medio del cual se fortalece 
institucionalmente a las Alcaldías Locales, se 

fortalece el esquema de gestión territorial de las 
entidades distritales en las localidades, se 

desarrollan instrumentos para una mejor gestión 
administrativa y se determinan otras 

disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por los artículos 

38, 39 y 55 del Decreto-Ley 1421 de 1993, y el 
artículo 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, y,

CONSIDERANDO: 

Que conforme al artículo 35 del Decreto Ley 1421 
de 1993 el Alcalde Mayor es el Jefe de Gobierno 
y de la Administración Distrital. 

Que conforme al numeral 3° del artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 le corresponde al 
Alcalde Mayor dirigir la acción administrativa y 
asegurar el cumplimiento de las funciones a cargo 
del Distrito. 

Que conforme al artículo 40 del Decreto Ley 1421 
de 1993 el Alcalde Mayor podrá delegar las 
funciones que le asignen la Ley y los acuerdos en 
los secretarios, jefes de departamento 
administrativo, gerentes o directores de entidades 
descentralizadas, en los funcionarios de la 
administración tributaria, y en las juntas 
administradoras y los alcaldes locales. 

Que conforme al artículo 53 del Decreto Ley 1421 
de 1993 el Alcalde Mayor como Jefe de la 
Administración Distrital, ejerce sus atribuciones 
por medio de los organismos o entidades 
Distritales. 

Que conforme al artículo 54 del Decreto Ley 1421 
de 1993, la estructura administrativa del Distrito 
Capital comprende el sector central, el sector 
descentralizado, y el de las localidades. 

Que conforme al artículo 61 del Decreto Ley 1421 
de 1993, cada localidad estará sometida a la 
autoridad del Alcalde Mayor, de una Junta 
Administradora Local y del respectivo Alcalde 
(sa) Local. 

Que conforme al artículo 92 del Decreto Ley 1421 
de 1993, el Alcalde Mayor es el representante
legal de los Fondos de Desarrollo y ordenador de 
sus gastos, pero podrá delegar respecto de cada 
fondo la totalidad o parte de dichas funciones. 

Que conforme al artículo 16 del Acuerdo 257 de 
2006 los organismos y entidades distritales podrán 
constituir sedes u oficinas en las Localidades. 

Que conforme al artículo 17 del Acuerdo distrital 
257 de 2006, las autoridades administrativas del 
Distrito Capital podrán delegar el ejercicio de sus 
funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o 
complementarias, de conformidad con la 
Constitución Política y la ley, especialmente con 
la Ley 489 de 1998. 

Que conforme al artículo 3 del Decreto Distrital 
539 de 2006 las Alcaldías Locales hacen parte de 
la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Gobierno. 

Que conforme al artículo 23 del Acuerdo 308 de 
2008, Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá 
Positiva: para Vivir Mejor", dentro del programa 
Gestión Distrital con enfoque territorial, se 
contempla el establecimiento de un modelo de 
gestión distrital en lo local, con el fin de mejorar 
la coordinación de acciones entre niveles. 

Que conforme al artículo 23 del Acuerdo 308 de 
2008, Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá 
Positiva: para Vivir Mejor", dentro del programa 
Localidades Efectivas se busca mejorar la 
capacidad física, técnica y humana de las 
administraciones locales, con el fin de optimizar 
su gestión y orientar su operación al logro de 
resultados eficaces y eficientes con enfoque 
territorial, y se contempla un objetivo en el que se 
establece un modelo de gestión distrital en lo 
local, que busca mejorar la coordinación de 
acciones entre niveles. 
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(Ver el Decreto Distrital 371 de 2010).

DECRETA:

TÍTULO I 

OBJETO DEL DECRETO 

ARTÍCULO 1.- Objeto. El presente decreto 
busca promover el fortalecimiento progresivo de 
las Alcaldías Locales y pretende el 
establecimiento de un esquema eficiente, eficaz y 
efectivo de la gestión territorial de las Alcaldías 
Locales y de las entidades distritales en las 
localidades, que permita mejorar el desempeño de 
las funciones de la Administración Distrital. 

TÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN Y RECURSOS DE 
LAS ALCALDÍAS LOCALES 

CAPÍTULO 1 

MISIÓN Y FUNCIONES DE LAS 
ALCALDÍAS LOCALES

ARTÍCULO 2.- Misión de la Alcaldía Local. La 
Alcaldía Local es una dependencia de la 
Secretaría Distrital de Gobierno responsable de 
apoyar la ejecución de las competencias asignadas 
a los Alcaldes o Alcaldesas Locales. En este 
sentido, deberán coordinar la acción del Distrito 
en las localidades y participar en la definición de 
las políticas de promoción y gestión del desarrollo 
de su territorio. Asimismo, fomentar la 
organización de las comunidades, la participación 
ciudadana en los procesos de la gestión pública, la 
promoción de la convivencia y la resolución de 
conflictos. 

ARTÍCULO 3.- Funciones de la Alcaldía 
Local. Son funciones de la Alcaldía Local: 

A. Misionales. 

1. Promover la organización social y estimular la 
participación de los ciudadanos (as) y 
organizaciones en los procesos de gestión pública. 

2. Promover la convivencia pacífica, la aplicación 
de las normas de policía y coordinar los distintos 
mecanismos e instancias de resolución pacífica de 
conflictos tales como mediación, conciliación, 
facilitar la interlocución de todas las instancias y 
organismos que ejerzan funciones que impacten 
en la localidad. 

3. Contribuir a las metas del Plan de Desarrollo 
Distrital. 

B. Administrativas. 

4. Desarrollar los procesos de gestión pública 
requeridos para el cumplimiento de sus funciones 
misionales y de las funciones de los Alcaldes o 
Alcaldesas Locales. 

C. De coordinación entre niveles. 

5. Adelantar los procesos de apoyo a las 
Alcaldesas o Alcaldes locales en la atribución de 
coordinar la acción administrativa del Distrito en 
la localidad, de acuerdo con lo estipulado en el 
Decreto Ley 1421 de 1993. 

ARTÍCULO 4.- Revisión de la delegación y 
asignación de funciones a los Alcaldes o 
Alcaldesas Locales. Los Sectores 
Administrativos de Coordinación, con el apoyo de 
la Secretaría Distrital de Gobierno, a la entrada en 
vigencia del presente decreto, revisarán en un 
plazo no mayor a tres (3) meses las funciones 
delegadas o asignadas a los Alcaldes o Alcaldesas 
Locales y tramitarán los ajustes correspondientes 
para ser presentados a consideración del Alcalde 
Mayor. 

Esta revisión se hará con el fin de determinar si 
las funciones hasta el momento delegadas o 
asignadas las reasumirá el Alcalde Mayor o 
continuarán en cabeza de los Alcaldes o 
Alcaldesas Locales. 

ARTÍCULO 5.- Los Decretos de delegación o 
asignación de funciones que se hagan a los 
Alcaldes o Alcaldesas Locales deberán ir 
firmados además por el (la) Secretario(a) Distrital 
de Gobierno. 
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Siempre que se deleguen o asignen funciones a 
los Alcaldes o Alcaldesas Locales deberán ir 
acompañados de los recursos de todo orden, 
necesarios para su adecuado cumplimiento. 

CAPÍTULO 2 

DEL PERSONAL DE LAS ALCALDÍAS 
LOCALES 

ARTÍCULO 6.- Los Alcaldes o Alcaldesas 
Locales realizarán postulaciones ante el Secretario 
(a) de Gobierno, mediante el sistema de terna,
para los cargos de libre nombramiento y remoción 
asignados a sus despachos, que actualmente 
existen en la planta global de la Secretaría 
Distrital de Gobierno; así mismo, propondrán su 
remoción cuando haya motivos para ello. Esta 
función será ejercida por los mandatarios locales a 
partir del primero de julio de 2010. 

ARTÍCULO 7.- De conformidad con el artículo 
93 del Decreto-Ley 1421 de 1993, las entidades 
distritales, bajo la coordinación de la Secretaría 
Distrital de Gobierno a través de la Subsecretaría 
de Asuntos Locales, determinarán los 
funcionarios que deberán ser asignados a cada 
alcaldía local para el cumplimiento de sus 
competencias y la adecuada ejecución de los 
recursos de los fondos de desarrollo local. Para 
ello contará con un plazo no superior a cuatro (4) 
meses a partir de la entrada en vigencia del 
presente decreto y lo hará con cargo al 
presupuesto y la planta de personal vigente. 

CAPÍTULO 3

DE LOS RECURSOS DE LAS 
LOCALIDADES

ARTÍCULO 8.- Delegación de la facultad de 
contratación. (Facultad Suspendida por el art. 1, 
Decreto Distrital 090 de 2012, Complementado 
por el Decreto Distrital 341 de 2010).

Delegar en los Alcaldes o Alcaldesas Locales la 
facultad para contratar, ordenar los gastos y pagos 
con cargo al presupuesto de los Fondos de 
Desarrollo Local, de acuerdo con la estructura 
establecida en el Plan de Desarrollo Local que 
esté vigente. 

(Ver el Concept de la Sec. General 18 de 2010).

PARÁGRAFO 1.- Los Alcaldes o Alcaldesas 
Locales asumirán la facultad de contratación y la 
ordenación de los gastos y pagos, cuatro (4) 
meses después de la entrada en vigencia de este 
decreto, periodo en el cual las entidades distritales 
que actualmente cuentan con UEL, realizaran la 
asignación de asistencia técnica requerida para 
acompañar la ejecución de estas funciones 
delegadas. 

PARÁGRAFO 2.- Los compromisos 
contractuales realizados por los Secretarios de 
Despacho, Directores de Departamentos y de 
Establecimientos Públicos, con cargo a los 
presupuestos de los Fondos de Desarrollo Local a 
la fecha de expedición de este decreto, de acuerdo 
con la facultad delegada por el artículo 35 del 
Decreto 854 de 2001, continuarán en cabeza de 
las entidades creadas o transformadas por el 
Acuerdo 257 de 2006, atendiendo al ámbito de 
sus competencias. 

ARTÍCULO 9.- Territorialización de los 
recursos del Fondo de Desarrollo Local. El 
presupuesto financiado con recursos del Fondo de 
Desarrollo Local, tendrá un anexo que precise, los 
criterios de distribución territorial de la inversión, 
de acuerdo con la estructura establecida en el Plan 
de Desarrollo Local (programas, proyectos y 
metas), la localización de la inversión en el 
territorio en función de la naturaleza del bien o 
servicio ofrecido con los recursos locales. 

La Territorialización de la inversión se realizará 
de acuerdo a los lineamientos que establezca la 
Secretaría Distrital de Planeación, en 
coordinación con la Secretaría Distrital de 
Gobierno. En el marco de lo establecido en este 
decreto, se desarrollará un acompañamiento 
técnico a las localidades para que a más tardar en 
el 2012, tengan implementado el sistema de 
información adecuado para este fin. 

TÍTULO III 

DE LA ACCIÓN DISTRITAL EN LAS 
LOCALIDADES 

CAPÍTULO 1 
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DE LA DESCONCENTRACIÓN LOCAL 

ARTÍCULO 10.- Acciones de 
desconcentración. En concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 4° del presente decreto, 
las entidades del sector central y descentralizado 
de la Administración Distrital deberán evaluar si 
requieren un esquema de desconcentración y en 
tal caso diseñar y poner en marcha una estrategia 
de desconcentración, teniendo en cuenta los 
siguientes elementos: 

a. Definir los objetivos de la desconcentración. 

b. Identificar los procesos que es conveniente 
desconcentrar para el cumplimiento de sus 
objetivos misionales. 

c. Definir la organización de los recursos para 
hacer presencia en la localidad, de modo que se 
adecue a las necesidades de los procesos 
identificados en el punto anterior. 

d. Determinar el recurso humano que acompañará 
los procesos de desconcentración. 

e. Determinar la estructura y procesos del sector 
central que permitan coordinar y hacer 
seguimiento a la ejecución del plan de acción del 
sector y sus entidades en la localidad. 

f. Detallar los procedimientos específicos de 
participación de la ciudadanía en una o varias de 
las etapas del ciclo de la gestión pública, en 
concordancia con la política Distrital de 
participación. 

g. Detallar los costos asociados a la 
implementación de la estrategia. 

PARÁGRAFO.- La Secretaría Distrital de 
Gobierno, con el apoyo del Consejo Consultivo de 
Descentralización y Desconcentración, emitirá 
concepto sobre las propuestas de 
desconcentración antes de que sean adoptadas por 
los respectivos sectores y entidades. 

ARTÍCULO 11.- Las entidades que no requieran 
de un esquema de desconcentración según lo 
dispuesto en el artículo anterior, deberán formular 

un plan de gestión local que incluya como 
mínimo: 

a. Objetivos de la gestión de la entidad en las 
localidades. 

b. Procesos de ejecución del plan de acción de la 
entidad en la localidad. 

c. Definición de procedimientos específicos de 
participación de la ciudadanía en la formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de 
Acción. 

ARTÍCULO 12.- Las estrategias de 
desconcentración territorial de las entidades 
interesadas en hacerlo de conformidad con lo 
dispuesto en este decreto, deberán ser formuladas 
en un plazo máximo de cuatro (4) meses a partir 
de la entrada en vigencia de este decreto. 

PARÁGRAFO.- Las entidades que definan una 
estrategia de desconcentración, aportarán los 
espacios locativos, si los requieren, y los demás 
recursos físicos que necesiten para el desempeño 
de sus funciones. Las actividades estarán a cargo 
de personal de la respectiva entidad. 

ARTÍCULO 13.- Consejo de Alcaldes - 
Instancia Interna de Coordinación del Sector 
Gobierno, Seguridad y Convivencia. El Consejo 
de Alcaldes es una instancia interna de 
coordinación del Sector Gobierno, Seguridad y 
Convivencia, conformado por el (la) Secretario 
(a) Distrital de Gobierno o su delegado y los 20 
Alcaldes o Alcaldesas Locales, quienes 
designaran los delegados a los Comités 
Sectoriales, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 21 del Decreto 505 de 2007. Su objeto es 
la construcción colectiva de los insumos 
requeridos para la formulación de la política, 
planes y programas necesarios para el 
mejoramiento de la gestión pública local y la 
consolidación de los procesos de la 
gobernabilidad local, a partir de su participación 
en todos los Comités Sectoriales. 

PARÁGRAFO.- El (la) Secretario (a) Distrital de 
Gobierno presentará ante el Consejo de Alcaldes 
un informe sobre las discusiones y decisiones que 
se tomen en el Consejo de Gobierno Distrital, 
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cuando éstas se relacionen con las alcaldías 
locales. 

CAPÍTULO 2

DE LOS RECURSOS DISTRITALES EN LAS 
LOCALIDADES

ARTÍCULO 14.- Acciones y recursos 
territorializables. (Modificado por el art. 1º, 
Decreto Distrital 453 de 2010). Las entidades del 
sector central y descentralizado de la 
Administración Distrital, a partir de la vigencia 
fiscal siguiente a la aprobación de este decreto, 
deberán preparar un anexo en el que identifiquen 
qué proporción de sus recursos es territorializable 
y se establezca para cada una de las localidades, 
los objetivos, estrategias, programas, proyectos, 
metas y resultados esperados de su acción en la 
localidad.

El anexo debe precisar si la asignación de los 
recursos corresponde a inversión autónoma del 
nivel central o si se trata de aportes para procesos 
de cofinanciación, caso en el cual se debe aclarar 
las reglas bajo las cuales se otorga la 
cofinanciación. 

PARÁGRAFO 1.- El anexo al que se refiere este 
artículo, debe ser presentado para conocimiento 
del Consejo Local de Gobierno, de manera que se 
garantice coherencia con los Objetivos del Plan de 
Desarrollo Local y se promuevan sinergias y 
coordinaciones con los demás sectores con 
presencia en la localidad, antes de su 
consolidación para ser presentado para su 
aprobación por las autoridades distritales ante el 
Concejo de la Ciudad. 

PARÁGRAFO 2.- En cumplimiento de lo 
dispuesto por el Artículo 43 del Acuerdo 257 de 
2006, las entidades del nivel central y las 
Alcaldías Locales deben acompañar la propuesta 
de Territorialización de un documento que 
explicite cuáles son los criterios que sustentan la 
distribución territorial de los recursos y cuál es la 
localización espacial de la inversión en el 
territorio en aquellos casos donde la 
georreferenciación es posible. 

CAPÍTULO 3

DEL CONSEJO LOCAL DE GOBIERNO

ARTÍCULO 15.- Adiciónese un nuevo parágrafo 
al artículo 9° del Decreto 340 de 2007, así: 

PARÁGRAFO 4.- Bajo la coordinación del 
respectivo Alcalde o Alcaldesa Local, cada tres 
meses los Consejos Locales de Gobierno 
realizarán sesiones de programación y 
seguimiento de su plan de acción con presencia de 
un funcionario del nivel directivo de cada sector 
administrativo del Distrito. 

(Ver las Resoluciones de la Sec. Salud 150 y 408
de 2011, Ver la Resolución de la Sec. Movilidad 
294 de 2010).

ARTÍCULO 16.- Adicionar el siguiente 
artículo al Decreto 340 de 2007: Deber de las 
entidades distritales. Las entidades distritales 
deben presentar al Consejo Local de Gobierno: 

a. Presentar el anexo informativo al que se refiere 
el artículo décimo cuarto. 

b. El componente territorializado del presupuesto 
de inversión del sector o entidad en la localidad. 

c. Los criterios utilizados para la asignación de los 
recursos a la localidad. 

d. Los indicadores con base en los cuales se 
evaluará el impacto de la gestión distrital en la 
localidad. 

e. Los informes de ejecución y de resultados 
financieros y físicos de su gestión en la localidad 

PARÁGRAFO 1.- La presentación que hagan las 
entidades distritales debe tener como propósito 
principal desarrollar un real esquema de 
articulación de las políticas sectoriales en el 
territorio. 

PARÁGRAFO 2.- La presentación de 
indicadores e informes de ejecución de resultados 
de los que habla este artículo, se hará acorde con 
los que están establecidos por la Secretaría de 
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Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de 
Hacienda en el seguimiento al Plan de Desarrollo 
Distrital y de ejecución financiera, 
respectivamente. 

PARÁGRAFO 3°.- El Alcalde o Alcaldesa Local 
deberá entregar una copia de esta información al 
Consejo Local de Planeación, al Espacio Cívico 
Local y difundir la misma a través de la página 
web de la alcaldía local. 

TÍTULO IV 

DE LA EVALUACIÓN Y LA UNIDAD DE 
LAS POLÍTICAS EN EL TERRITORIO 

CAPÍTULO 1 

DE LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN EN 
LAS LOCALIDADES 

ARTÍCULO 17.- Módulos del sistema de 
información y seguimiento sobre la gestión 
local. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 del decreto 539 de 2006, en los 
literales g), h), e), i), la Secretaría Distrital de 
Gobierno a través de la Subsecretaría de Asuntos 
Locales y Desarrollo Ciudadano, adicionará a los 
sistemas de seguimiento y evaluación de la 
gestión local, los módulos necesarios para hacer 
seguimiento a la gestión del desarrollo y la 
participación que realicen las Alcaldías Locales y 
los sectores del nivel central en el territorio de las 
localidades. 

PARÁGRAFO 1.- El objeto de los módulos es 
contribuir al fortalecimiento de la gestión local 
mediante la disposición de información pertinente 
y organizada que permita identificar soluciones a 
problemas relacionados con la gestión local del 
desarrollo y la participación, a la vez que aporta 
información para el buen desempeño de los 
Consejos Locales de Gobierno y el Consejo de 
Alcaldes Locales. 

ARTÍCULO 18.- De los indicadores de 
evaluación de la gestión. La Secretaría Distrital 
de Gobierno concertará con los distintos sectores 
y las Alcaldías Locales las variables e indicadores 
que se requieren para el seguimiento de la gestión 
en las localidades.

PARÁGRAFO 1.- Para documentar los 
indicadores y variables relacionados con asuntos 
de gestión local, realizada desde otras entidades 
del nivel central, la Secretaría Distrital de 
Gobierno, solicitará información respetando las 
características temáticas y técnicas de cada 
entidad, buscando concertar protocolos de flujo de 
información que garanticen el acceso oportuno a 
los datos. 

ARTÍCULO 19.- De la reglamentación de los 
módulos. La Secretaría Distrital de Gobierno 
liderará el proceso de definición de los protocolos 
que establecen los criterios del flujo de 
información que alimentarán los módulos desde 
los sectores y las Alcaldías Locales. 

PARÁGRAFO.- El sistema de información y 
Seguimiento de la Secretaría Distrital de Gobierno 
Subsecretaría de Asuntos Locales y Desarrollo 
Ciudadano propondrá un conjunto de indicadores 
sobre la situación de la localidad, que permita: 

*Monitorear la dinámica local. 

*Evaluar el impacto de las políticas distritales en 
el territorio. 

*Evaluar el avance de los procesos de 
descentralización y la participación en la ciudad. 

ARTÍCULO 20.- Actualización de la 
información de la gestión. Las Alcaldías Locales 
deberán presentar trimestralmente a la Secretaría 
Distrital de Gobierno informes de gestión 
administrativa, con el fin de mantener 
actualizados los indicadores de seguimiento y 
evaluación de la gestión; estos informes deberán 
efectuarse a partir de los indicadores de 
seguimiento y evaluación del Sistema de 
Información de la Gestión Local de la 
Subsecretaria de Asuntos Locales y Desarrollo 
Ciudadano. 

PARÁGRAFO 1.- La Secretaría Distrital de 
Gobierno rendirá ante el Consejo Distrital de 
Gobierno un informe semestral de seguimiento a 
la acción administrativa y cumplimiento de 
indicadores de la Alcaldía Local, con las 
recomendaciones a que haya lugar. 
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PARÁGRAFO 2.- El cumplimiento de la función 
de reporte de información será un aspecto a 
evaluar dentro de los indicadores de seguimiento 
de la Alcaldía Local. 

CAPÍTULO 2 

DE LA UNIDAD DE LAS POLÍTICAS EN EL 
TERRITORIO 

ARTÍCULO 21.- De la elaboración de 
proyectos locales. Las Secretarías cabeza de 
sector, prestarán asesoría y asistencia técnica para 
la formulación, ejecución y seguimiento de los 
proyectos de inversión con cargo a los 
presupuestos de los Fondos de Desarrollo Local. 
Para ello deberán suministrar a las Alcaldías 
Locales como mínimo la siguiente información: 

a. Los Diagnósticos y estudios sobre la 
competencia del sector en la localidad. 

b. Las líneas de inversión. 

c. Los criterios técnicos y legales de formulación 
y viabilización de proyectos. 

Esta información deberá ser entregada a más 
tardar en agosto de cada año, de modo que las 
Alcaldías Locales puedan hacer observaciones 
oportunas antes de que se formulen los POAI. 

PARÁGRAFO 1.- La Secretaria Distrital de 
Gobierno, a través de la Subsecretaría de Asuntos 
Locales, entregará a las Alcaldías Locales durante 
el proceso de armonización del Plan de Desarrollo 
Distrital, los criterios generales para la 
formulación y viabilización de los proyectos con 
cargo al programa de gestión pública efectiva y 
transparente o a la que haga sus veces. Para el 
actual Plan de Desarrollo contará con el plazo 
establecido en el artículo Vigésimo Tercero del 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 22.- Del control social. Con el 
objetivo de facilitar el conocimiento y la 
participación de los interesados en la gestión 
distrital en los territorios, todas las entidades 
distritales deberán poner a disposición mediante la 
página Web y otros medios pertinentes, los 

documentos relativos a la gestión de la entidad en 
las localidades. 

ARTÍCULO 23.- La Secretaría Distrital de 
Gobierno, en un plazo no mayor a cuatro (4) 
meses contados a partir de la vigencia del presente 
decreto, expedirá los actos administrativos 
necesarios para el cumplimiento del mismo, en 
especial aquellos tendientes a reorganizar las 
Alcaldías Locales y a fortalecer el control interno 
en las mismas. 

ARTÍCULO 24.- Vigencia. (Aclarado por el art. 
1, Decreto Distrital 153 de 2010).

El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial los artículos 35, 36 y 37 del 
Decreto 854 de 2001; el Decreto 612 de 2006; el 
artículo 5° del Decreto 539 de 2006; el Decreto 
196 de 2007 y el artículo 21 del Decreto 505 de 
2007. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Dado en Bogotá, D. C, a los once (11) días del 
mes de Marzo de 2010. 

SAMUEL MORENO ROJAS 
Alcalde Mayor 

CLARA EUGENIA LÓPEZ OBREGÓN 
Secretaria Distrital de Gobierno 
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SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

ACTO LEGISLATIVO 5 DE 2011 
(Julio 18) 

(Declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-317 de

2012)

"Por el cual se constituye el Sistema General de 
Regalías, se modifican los artículos 360 y 361  de 

la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones sobre el Régimen de Regalías y 

Compensaciones". 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1.- El artículo 360 de la 
Constitución Política quedará así: 

“Artículo  360. La explotación de un recurso 
natural no renovable causará, a favor del Estado, 
una contraprestación económica a título de 
regalía, sin perjuicio de cualquier otro derecho o 
compensación que se pacte. La ley determinará 
las condiciones para la explotación de los recursos 
naturales no renovables.  

Mediante otra ley, a iniciativa del Gobierno, la ley 
determinará la distribución, objetivos, fines, 
administración, ejecución, control, el uso eficiente 
y la destinación de los ingresos provenientes de la 
explotación de los recursos naturales no 
renovables precisando las condiciones de 
participación de sus beneficiarios. Este conjunto 
de ingresos, asignaciones, órganos, 
procedimientos y regulaciones constituye el 
Sistema General de Regalías”.  

ARTÍCULO 2.- El artículo 361 de la 
Constitución Política quedará así:  

“Artículo 361. Los ingresos del Sistema General 
de Regalías se destinarán al financiamiento de 
proyectos para el desarrollo social, económico y 
ambiental de las entidades territoriales; al ahorro 
para su pasivo pensional; para inversiones físicas 

en educación, para inversiones en ciencia, 
tecnología e innovación; para la generación de 
ahorro público; para la fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos y 
conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo; y para aumentar la competitividad 
general de la economía buscando mejorar las 
condiciones sociales de la población.  

Los departamentos, municipios y distritos en cuyo 
territorio se adelanten explotaciones de recursos 
naturales no renovables, así como los municipios 
y distritos con puertos marítimos y fluviales por 
donde se transporten dichos recursos o productos 
derivados de los mismos, tendrán derecho a 
participar en las regalías y compensaciones, así 
como a ejecutar directamente estos recursos.  

Para efectos de cumplir con los objetivos y fines 
del Sistema General de Regalías, créanse los 
Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación; de 
Desarrollo Regional; de Compensación Regional; 
y de Ahorro y Estabilización.  

Los ingresos del Sistema General de Regalías se 
distribuirán así: un porcentaje equivalente al 10% 
para el Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; un 10% para ahorro pensional 
territorial, y hasta un 30% para el Fondo de 
Ahorro y Estabilización. Los recursos restantes se 
distribuirán en un porcentaje equivalente al 20% 
para las asignaciones directas de que trata el 
inciso segundo del presente artículo, y un 80% 
para los Fondos de Compensación Regional, y de 
Desarrollo Regional. Del total de los recursos 
destinados a estos dos últimos Fondos, se 
destinará un porcentaje equivalente al 60% para el 
Fondo de Compensación Regional y un 40% para 
el Fondo de Desarrollo Regional.  

De los ingresos del Sistema General de Regalías, 
se destinará un porcentaje del 2% para 
fiscalización de la exploración y explotación de 
los yacimientos, y el conocimiento y cartografía 
geológica del subsuelo. Este porcentaje se 
descontará en forma proporcional del total de los 
ingresos del Sistema General de Regalías 
distribuidos en el inciso anterior. Las funciones 
aquí establecidas serán realizadas por el 
Ministerio de Minas y Energía o por la entidad a 
quien este delegue.  
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La suma de los recursos correspondientes a las 
asignaciones directas de que trata el inciso 
segundo del presente artículo, y de los recursos 
del Fondo de Desarrollo Regional y del Fondo de 
Compensación Regional, crecerán anualmente a 
una tasa equivalente a la mitad de la tasa de 
crecimiento total de los ingresos del Sistema 
General de Regalías. La ley que regulará el 
sistema definirá un mecanismo para mitigar la 
disminución de los mencionados recursos, que se 
presente como consecuencia de una reducción 
drástica en los ingresos del Sistema General de 
Regalías.  

La diferencia entre el total de los ingresos del 
Sistema General de Regalías y los recursos 
destinados al ahorro pensional territorial, al Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, al Fondo de 
Desarrollo Regional, al Fondo de Compensación 
Regional, así como a los que se refiere el inciso 
segundo del presente artículo se destinará al 
Fondo de Ahorro y Estabilización.  

Los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y de Desarrollo Regional tendrán como finalidad 
la financiación de proyectos regionales acordados 
entre las entidades territoriales y el Gobierno 
Nacional. 
Los recursos del Fondo de Compensación 
Regional se destinarán a la financiación de 
proyectos de impacto regional o local de 
desarrollo en las entidades territoriales más pobres 
del país, de acuerdo con criterios de Necesidades 
Básicas Insatisfechas (NBI), población y 
desempleo, y con prioridad en las zonas costeras, 
fronterizas y de periferia. La duración del Fondo 
de Compensación Regional será de treinta (30) 
años, contados a partir de la entrada en vigencia 
de la ley a la que se refiere el inciso segundo del 
artículo anterior. Transcurrido este período, estos 
recursos se destinarán al Fondo de Desarrollo 
Regional.  

Los recursos del Fondo de Ahorro y 
Estabilización, así como sus rendimientos, serán 
administrados por el Banco de la República en los 
términos que establezca el Gobierno Nacional. En 
los períodos de desahorro, la distribución de estos 
recursos entre los demás componentes del Sistema 
se regirá por los criterios que defina la ley a la que 
se refiere el inciso segundo del artículo anterior.  

En caso de que los recursos destinados 
anualmente al Fondo de Ahorro y Estabilización 
excedan del treinta por ciento (30%) de los 
ingresos anuales del Sistema General de Regalías, 
tal excedente se distribuirá entre los demás 
componentes del Sistema, conforme a los 
términos y condiciones que defina la ley a la que 
se refiere el inciso segundo del artículo anterior.  

PARÁGRAFO 1.- Los recursos del Sistema 
General de Regalías no harán parte del 
Presupuesto General de la Nación, ni del Sistema 
General de Participaciones. El Sistema General de 
Regalías tendrá su propio sistema presupuestal 
que se regirá por las normas contenidas en la ley a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 
anterior. En todo caso, el Congreso de la 
República expedirá bianualmente el presupuesto 
del Sistema General de Regalías. 

PARÁGRAFO 2.- La ejecución de los recursos 
correspondientes a las asignaciones directas de 
que trata el inciso segundo del presente artículo, 
así como de los recursos de los Fondos de 
Ciencia, Tecnología e Innovación; de Desarrollo 
Regional, y de Compensación Regional, se hará 
en concordancia con el Plan Nacional de
Desarrollo y los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales. 

Los proyectos prioritarios que se financiarán con 
estos recursos, serán definidos por órganos 
colegiados de administración y decisión, de 
conformidad con lo establecido en la ley que 
regule el Sistema General de Regalías. Para el 
caso de los departamentos a los que se refiere el 
inciso segundo del presente artículo, los órganos 
colegiados de administración y decisión estarán 
integrados por dos (2) Ministros o sus delegados, 
el gobernador respectivo o su delegado, y un 
número representativo de alcaldes. La ley que 
regule el Sistema General de Regalías podrá crear 
comités de carácter consultivo para los órganos 
colegiados de administración y decisión, con 
participación de la sociedad civil. En cuanto a los 
municipios y/o distritos a los que se refiere el 
inciso segundo del presente artículo, los órganos 
colegiados de administración y decisión estarán 
conformados por un delegado del Gobierno 
Nacional, el gobernador o su delegado y el 
alcalde.  
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Los programas y/o proyectos en ciencia 
tecnología e innovación de los departamentos, 
municipios y distritos que se financiarán con los 
recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, se definirán por un órgano colegiado 
de administración y decisión, en el cual tendrán 
asiento el Gobierno Nacional, representado por 
tres (3) Ministros o sus delegados, un (1) 
representante del Organismo Nacional de 
Planeación y un (1) representante del Organismo 
Nacional encargado del manejo de la política 
pública de ciencia y tecnología e innovación, 
quien además ejercerá la Secretaría Técnica, un 
(1) Gobernador por cada una de las instancias de 
planeación regional a que se refiere el inciso 
siguiente del presente  artículo; cuatro (4) 
representantes de las universidades públicas y dos 
(2) representantes de universidades privadas. Así 
mismo, los recursos de este Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, se distribuirán en la 
misma proporción en que se distribuyan a los 
departamentos, los recursos de los Fondos de 
Compensación Regional y de Desarrollo 
Regional. En ningún caso los recursos de este 
fondo podrán financiar gasto corriente.  

Los proyectos de impacto regional de los 
departamentos, municipios y distritos que se 
financiarán con los recursos de los Fondos de 
Desarrollo y Compensación Regional se definirán 
a través de ejercicios de planeación regional por 
órganos colegiados de administración y decisión 
donde tengan asiento cuatro (4) Ministros o sus 
delegados y un (1) representante del Organismo 
Nacional de Planeación, los gobernadores 
respectivos o sus delegados y un número 
representativo de alcaldes.  

La ley que regule el Sistema General de Regalías, 
podrá crear comités de carácter consultivo para 
los órganos colegiados de administración y 
decisión con participación de la sociedad civil.  

En todo caso, la representación de las entidades 
territoriales en los órganos colegiados será 
mayoritaria, en relación con la del Gobierno 
Nacional.  

PARÁGRAFO 3.- Créase el Sistema de 
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación de 
las Regalías, cuyo objeto será velar por el uso 
eficiente y eficaz de los recursos del Sistema 

General de Regalías, fortaleciendo la 
transparencia, la participación ciudadana y el 
Buen Gobierno. 

La ley a la que se refiere el inciso segundo del 
artículo anterior, definirá su funcionamiento y el 
procedimiento para la imposición de medidas 
preventivas, correctivas y sancionatorias por el 
inadecuado uso de los recursos del Sistema 
General de Regalías. Dentro de estas medidas 
podrán aplicarse a los Departamentos, Municipios 
y/o Distritos y demás ejecutores la suspensión de 
giros, cancelación de proyectos y/o el reintegro de 
recursos.  

La ley a la que se refiere el inciso segundo del 
artículo anterior definirá, igualmente, el 
porcentaje anual de los recursos de Sistema 
General de Regalías destinado a su 
funcionamiento y al del Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación de las 
Regalías. Este porcentaje se descontará en forma 
proporcional del total de los ingresos del Sistema 
General de Regalías distribuidos en el inciso 
cuarto del presente artículo.  

PARÁGRAFO 1.- TRANSITORIO.  Suprímase 
el Fondo Nacional de Regalías a partir de la fecha 
que determine la ley a la que se refiere el inciso 
segundo del artículo anterior. El Gobierno 
Nacional designará al liquidador y definirá el 
procedimiento y el plazo para la liquidación. Los 
recursos no comprometidos que posea el Fondo 
Nacional de Regalías a la entrada en vigencia del 
presente Acto Legislativo, se destinarán 
prioritariamente a la reconstrucción de la 
infraestructura vial del país y a la recuperación 
ambiental de las zonas afectadas por la 
emergencia invernal de 2010-2011. 

PARÁGRAFO 2.- TRANSITORIO. Respecto 
de los recursos que se destinarán a las 
asignaciones directas de que trata el inciso 2 del 
presente artículo y a los Fondos de Compensación 
Regional, y de Desarrollo Regional, su 
distribución durante los tres primeros años será 
así: durante el primer año corresponderá a un 
porcentaje equivalente al 50% para las 
asignaciones directas de que trata el inciso 2 del 
presente artículo y un 50% para los fondos 
enunciados en este parágrafo; de la misma forma, 
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durante el segundo año se destinará un porcentaje
equivalente al 35% y al 65% respectivamente; y 
durante el tercer año se destinará un porcentaje 
equivalente al 25% y el 75%, respectivamente. 

En el evento en que durante el período 
comprendido entre los años 2012 y 2014, las 
asignaciones directas de que trata el inciso 
segundo del presente artículo, sean inferiores al 
50% del promedio anual, en pesos constantes de 
2010, de las asignaciones directas causadas menos 
descuentos de ley entre los años 2007 y 2010; y 
durante el período comprendido entre los años 
2015 y 2020, sean inferiores al 40% del promedio 
anual, en pesos constantes de 2010, de las 
asignaciones directas causadas menos descuentos 
de ley entre los años 2007 y 2010; el 
departamento, municipio o distrito, podrá utilizar 
los recursos de la asignación del departamento 
respectivo en el Fondo de Desarrollo Regional, 
hasta alcanzar dicho porcentaje o hasta agotar los 
recursos del departamento en el mencionado 
Fondo, lo que ocurra primero.  

PARÁGRAFO 3.- TRANSITORIO. En el 
primer año de operación del Sistema General de 
Regalías, se destinará un veinticinco por ciento 
(25%) de sus recursos al Fondo de Ahorro y 
Estabilización. 

Durante el período 2012-2014, una quinta parte de 
los recursos anuales del Fondo de Ahorro y 
Estabilización se destinará a las asignaciones 
directas de que trata el inciso segundo del 
presente artículo.  
PARÁGRAFO 4.- TRANSITORIO.  El 
Gobierno Nacional contará con un término de tres 
(3) meses contados a partir de la fecha de 
promulgación del presente acto legislativo, para 
radicar ante el Congreso de la República el 
proyecto de ley a la que se refiere el inciso 
segundo del artículo anterior, que ajuste el 
régimen de regalías al nuevo marco 
constitucional.  

Una vez radicado el proyecto de ley a que se 
refiere el inciso anterior, el Congreso de la 
República contará con un término que no podrá 
exceder de nueve (9) meses para su aprobación. Si 
vencido este término no se ha expedido la ley por 
parte del Congreso, se faculta por un (1) mes al 

Presidente de la República para expedir decretos 
con fuerza de ley para regular la materia.  

PARÁGRAFO 5.- TRANSITORIO. El Sistema 
General de regalías regirá a partir de 1 de enero de 
2012. Si para esta fecha no ha entrado en vigencia 
la ley de que trata el inciso segundo del artículo 
anterior, el Gobierno Nacional garantizará la 
operación del Sistema mediante decretos 
transitorios con fuerza de ley, que expedirá a más 
tardar el 31 de diciembre de 2011. 

PARÁGRAFO 6.- TRANSITORIO. Para 
asegurar la ejecución de los recursos en la 
vigencia 2012, el Gobierno Nacional expedirá el 
presupuesto del Sistema General de Regalías para 
la citada vigencia fiscal, mediante un decreto con 
fuerza de ley. 

ARTÍCULO 3.-Vigencia y Derogatorias. El 
presente acto legislativo rige a partir de la fecha 
de su promulgación.  

ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA 
El Presidente del H. Senado de la República 

EMILIO OTERO DAJUD 
El Secretario General del H. Senado de la 
República. 

CARLOS ALBERTO  ZULUAGA DIAZ 
El Presidente de la H. Cámara de Representantes 

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO 
El Secretario General de la H. Cámara de 
Representantes 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO 
NACIONAL 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Tumaco (Nariño), a los 18 de Julio de 
2011.  

JUAN CARLOS ECHEVERRY GARZÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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CARLOS RODADO NORIEGA 
El Ministro de Minas y Energía  

HERNANDO JOSÉ GÓMEZ RESTREPO 
El Director del Departamento Nacional de 
Planeación  
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LEY 1530 DE 2012 
(Mayo 17) 

(Reemplazó el Decreto Nacional Transitorio 4923 
del 26 de diciembre de 2011) 

(Reglamentada parcialmente por el Decreto 
Nacional 1077 de 2012) 

"Por la cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías". 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO I

OBJETIVOS Y FINES DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS

ARTÍCULO 1.- Objeto. Conforme con lo 
dispuesto por el artículo 360 de la Constitución 
Política, la presente ley tiene por objeto 
determinar la distribución, objetivos, fines, 
administración, ejecución, control, el uso eficiente 
y la destinación de los ingresos provenientes de la 
explotación de los recursos naturales no 
renovables precisando las condiciones de 
participación de sus beneficiarios. Este conjunto 
de ingresos, asignaciones, órganos, 
procedimientos y regulaciones constituye el 
Sistema General de Regalías. 

ARTÍCULO 2.- Objetivos y fines. Conforme 
con lo dispuesto por los artículos 360 y 361 de la 
Constitución Política, son objetivos y fines del 
Sistema General de Regalías los siguientes: 

1. Crear condiciones de equidad en la 
distribución de los ingresos provenientes de la 
explotación de los recursos naturales no 
renovables, en orden a generar ahorros para 
épocas de escasez, promover el carácter 
contracíclico de la política económica y 
mantener estable el gasto público a través del 
tiempo. 

2. Propiciar la adopción de mecanismos de 
inversión de los ingresos minero-energéticos 

que prioricen su distribución hacia la 
población más pobre y contribuya a la 
equidad social. 

3. Promover el desarrollo y competitividad 
regional de todos los departamentos, distritos 
y municipios dado el reconocimiento de los 
recursos del subsuelo como una propiedad del 
Estado. 

4. Fomentar la estructuración de proyectos que 
promuevan el desarrollo de la producción 
minero-energética, en particular la minería 
pequeña, mediana y artesanal. 

5. Fortalecer la equidad regional en la 
distribución de los ingresos minero-
energéticos, a través de la integración de las 
entidades territoriales en proyectos comunes; 
promoviendo la coordinación y planeación de 
la inversión de los recursos y priorización de 
grandes proyectos de desarrollo. 

6. Propiciar mecanismos y prácticas de buen 
gobierno. 

7. Propiciar la inclusión, equidad, participación 
y desarrollo integral de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, del pueblo Rom o Gitano y de 
los pueblos y comunidades indígenas, de 
acuerdo con sus planes de etnodesarrollo y 
planes de vida respectivos. 

8. Incentivar o propiciar la inversión en la 
restauración social y económica de los 
territorios donde se desarrollen actividades de 
exploración y explotación de recursos 
naturales no renovables, así como en la 
protección y recuperación ambiental, sin 
perjuicio de la responsabilidad ambiental que 
le asiste a las empresas que adelanten dichas 
actividades, en virtud de la cual deben 
adelantar acciones de conservación y 
recuperación ambiental en los territorios en 
los que se lleven a cabo tales actividades. 

TÍTULO II 

ÓRGANOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 
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ARTÍCULO 3.- Órganos.  Son órganos del 
Sistema General de Regalías la Comisión Rectora, 
el Departamento Nacional de Planeación, los 
Ministerios de Hacienda y Crédito Público, y de 
Minas y Energía, así como sus entidades adscritas 
y vinculadas que cumplan funciones en el ciclo de 
las regalías, el Departamento Administrativo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias) y 
los órganos colegiados de administración y 
decisión, todos los cuales ejercerán sus 
atribuciones y competencias conforme a lo 
dispuesto por la presente ley. 

ARTÍCULO 4.- Comisión Rectora.  La 
Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías, es el órgano encargado de definir la 
política general del Sistema General de Regalías, 
evaluar su ejecución general y dictar, mediante 
acuerdos, las regulaciones de carácter 
administrativo orientadas a asegurar el adecuado 
funcionamiento del Sistema.

La Comisión Rectora está integrada por: 

1. El Director del Departamento Nacional de 
Planeación, o su delegado, quien la presidirá. 

2. El Ministro de Minas y Energía, o su 
delegado. 

3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o 
su delegado. 

4. Dos (2) Gobernadores, de los cuales uno 
corresponderá a uno de los Departamentos 
Productores, elegido por los mismos y el otro 
elegido por la Asamblea de Gobernadores por 
un período de un (1) año. 

5. Dos (2) Alcaldes, de los cuales uno 
corresponderá a uno de los municipios 
productores, elegido por los mismos y el otro 
elegido por la Asamblea de Alcaldes por un 
periodo de un (1) año. 

6. Un (1) Senador y un (1) Representante a la 
Cámara, que hagan parte de las Comisiones 
Quintas Constitucionales Permanentes y sean 
elegidos por las respectivas Comisiones, por 
un período de un año, para que asistan a las 
reuniones de la Comisión Rectora como 

invitados especiales permanentes, con voz 
pero sin voto.  

NOTA: Numeral declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C- 247 
de 2013). 

En relación con los ministros y el director del 
Departamento Nacional de Planeación, la 
delegación de su participación en las sesiones de 
la Comisión Rectora solo podrá efectuarse en los 
viceministros y subdirector, respectivamente. 

PARÁGRAFO 1.- Para efectos de determinar la 
participación en la Comisión Rectora, se 
considera como Departamento Productor aquel 
cuyos ingresos por concepto de regalías y 
compensaciones, sean superiores al tres por ciento 
(3%) de la totalidad de las regalías y 
compensaciones recibidas por los departamentos 
del país, a título de asignaciones directas. 

Se considera como Municipio Productor aquel 
cuyos ingresos por concepto de regalías y 
compensaciones, sean superiores al uno por ciento 
(1%) de la totalidad de las regalías y 
compensaciones recibidas por los municipios del 
país, a título de asignaciones directas. 

En el reglamento se podrá señalar la presencia de 
otros invitados permanentes, con voz pero sin 
voto. 

PARÁGRAFO 2.- Las decisiones que adopte la 
Comisión Rectora se efectuarán por mayoría 
calificada. 

PARÁGRAFO 3.- La Comisión Rectora tendrá 
una Secretaría Técnica que será ejercida por el 
Departamento Nacional de Planeación en los 
términos que señale el reglamento. 

ARTÍCULO 5.- Funciones. La Comisión 
Rectora del Sistema General de Regalías tendrá a 
su cargo las siguientes funciones generales: 

1. Definir las directrices generales, procesos, 
lineamientos, metodologías y criterios para el 
funcionamiento del Sistema General de 
Regalías. 
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2. Emitir concepto no vinculante sobre el 
proyecto de presupuesto del Sistema General 
de Regalías previo a su presentación al 
Congreso de la República. 

3. Emitir concepto previo no vinculante a la 
autorización de la expedición de vigencias 
futuras con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías, conforme lo establecido 
en la presente ley. 

4. Estudiar los informes de evaluación general 
del Sistema General de Regalías. 

5. Proponer cambios de política en relación con 
los objetivos y funcionamiento del Sistema 
General de Regalías con base en los informes 
de evaluación general de este Sistema. 

6. Presentar al Congreso los estados financieros 
y de resultados del Sistema General de 
Regalías y los demás informes que se 
requieran. 

7. Organizar y administrar el sistema de 
información que permita disponer y dar a 
conocer los datos acerca del funcionamiento, 
operación y estado financiero del Sistema 
General de Regalías. 

8. Dictar su propio reglamento. 

9. Las demás que le señale la ley. 

ARTÍCULO 6.- Órganos colegiados de 
administración y decisión. Los órganos 
colegiados de administración y decisión son los 
responsables de definir los proyectos de inversión 
sometidos a su consideración que se financiarán 
con recursos del Sistema General de Regalías, así 
como evaluar, viabilizar, aprobar y priorizar la 
conveniencia y oportunidad de financiarlos. 
También designarán su ejecutor que será de 
naturaleza pública; todo de conformidad con lo 
previsto en la presente ley. 

El funcionamiento de los órganos colegiados de 
administración y decisión, así como la forma de 
seleccionar sus integrantes serán definidos por el 
reglamento. En todo caso, la participación en 
estos órganos colegiados será ad honórem. 
Asistirán a los Órganos Colegiados de 

Administración y Decisión regionales en calidad 
de invitados permanentes dos Senadores que 
hayan obtenido más del 40% de su votación en el 
respectivo departamento y dos Representantes a la 
Cámara. Esta representación se rotará cada año.
Habrá un representante de la Comisión Consultiva 
de Alto Nivel para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, así 
como un representante de las comunidades 
indígenas, con voz y sin voto, en cada órgano de 
administración y decisión en aquellos 
departamentos en que estos tengan 
representación.  

NOTA: El texto subrayado fue declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C- 247 de 2013). 

PARÁGRAFO.- Para la designación del ejecutor, 
el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión, tendrá en cuenta, entre otras, las alertas 
generadas por el Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación de los 
recursos del Sistema General de Regalías. 

ARTÍCULO 7.- Funciones del Ministerio de 
Minas y Energía: Suministrar oportunamente por 
intermedio de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería 
las proyecciones de ingresos del Sistema General 
de Regalías necesarias para la elaboración del 
plan de recursos. 

1. Determinar las asignaciones directas entre 
los beneficiarios a los que se refiere el inciso 
segundo del artículo 361 de la Constitución 
Política, en concordancia con los criterios 
señalados por la ley. 

2. Fiscalizar la exploración y explotación de los 
recursos naturales no renovables. 

3. Adelantar las actividades de conocimiento y 
cartografía geológica del subsuelo 
colombiano. 

4. Acompañar al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público en la presentación del 
proyecto de ley de presupuesto del Sistema 
General de Regalías. 
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5. Las demás que le señale la ley. 

PARÁGRAFO.- Las anteriores funciones se 
cumplirán de conformidad con los mandatos 
legales sobre competencias contenidos en la 
normativa vigente. 

ARTÍCULO 8.- Funciones del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público: Consolidar, 
asignar, administrar y girar los recursos entre los 
beneficiarios, destinatarios y administradores del 
Sistema General de Regalías, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 361 de la Constitución 
Política y la presente ley. 

1. Consolidar, asignar, administrar y girar los 
recursos entre los beneficiarios, destinatarios 
y administradores del Sistema General de 
Regalías, de conformidad con lo señalado en 
el artículo 361 de la Constitución Política y la 
presente ley. 

2. Formular el proyecto de presupuesto del 
Sistema General de Regalías para concepto de 
la Comisión Rectora y presentarlo en 
conjunto con el Ministerio de Minas y 
Energía ante el Congreso de la República para 
su aprobación. 

3. Elaborar los estados financieros del Sistema 
General de Regalías. 

4. Las demás que le señale la ley. 

ARTÍCULO 9.- Funciones del Departamento 
Nacional de Planeación: Ejercer la Secretaría 
Técnica de la Comisión Rectora a que se refiere la 
presente ley. 

1. Proponer a la Comisión Rectora la 
metodología de evaluación y seguimiento de 
los proyectos a financiarse con los Fondos de 
Desarrollo y Compensación Regional.

2. Verificar de manera directa o a través de 
terceros, que los proyectos susceptibles de ser 
financiados con recursos de los Fondos de 
Compensación Regional y de Desarrollo 
Regional, definidos por los órganos 
colegiados de administración y decisión de 
los mismos, cumplan con los requisitos 

establecidos por la Comisión Rectora para la 
aprobación de los proyectos por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión. 

3. Administrar el Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación del 
Sistema General de Regalías. 

4. Calcular e informar al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público la Distribución de los 
recursos del Sistema General de Regalías 
entre los fondos y los diferentes beneficiarios. 

5. Administrar el banco de proyectos del 
Sistema General de Regalías. 

6. las demás que le señale la ley. 

ARTÍCULO 10.- Funciones del Departamento 
Administrativo de Ciencia Tecnología e 
Innovación, Colciencias: Proponer a la 
Comisión Rectora la metodología de evaluación y 
seguimiento de los proyectos a financiarse con el 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

1. Verificar directamente o a través de terceros 
que los proyectos de inversión a financiarse 
con recursos del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, cumplan con los 
requisitos establecidos por la Comisión 
Rectora para la aprobación de los proyectos 
por el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión. 

2. Ejercer la Secretaría Técnica del Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión en 
los términos del artículo 32. 

ARTÍCULO 11.- Funcionamiento del Sistema 
General de Regalías. En cumplimiento de lo 
dispuesto por el inciso tercero del parágrafo 
tercero del artículo 361 de la Constitución 
Política, asígnese hasta el 2% anual de los 
recursos del Sistema General de Regalías para su 
funcionamiento. Con cargo a estos recursos se 
podrá fortalecer las Secretarías Técnicas de los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión. La administración de este porcentaje 
estará a cargo de la Comisión Rectora. 
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PARÁGRAFO.- Con cargo a estos recursos el 
Departamento Nacional de Planeación fortalecerá 
las Secretarías de Planeación de los Municipios 
más pobres del país, con el objeto de mejorar su 
desempeño y respuesta a las necesidades de los 
mismos. 

TÍTULO III 

CÍCLO DE LAS REGALÍAS 

ARTÍCULO 12.- Ciclo de regalías y 
compensaciones. Para los efectos previstos en el 
inciso segundo del artículo 360 de la Constitución 
Política, el ciclo de generación de regalías y 
compensaciones comprende las actividades de 
fiscalización, liquidación, recaudo, transferencia, 
distribución y giros a los beneficiarios de las 
asignaciones y compensaciones directas. 

ARTÍCULO 13.- Fiscalización. Se entiende por 
fiscalización el conjunto de actividades y 
procedimientos que se llevan a cabo para 
garantizar el cumplimiento de las normas y de los 
contratos de exploración y explotación de 
recursos naturales no renovables, la determinación 
efectiva de los volúmenes de producción y la 
aplicación de las mejores prácticas de exploración 
y producción, teniendo en cuenta los aspectos 
técnicos, operativos y ambientales, como base 
determinante para la adecuada determinación y 
recaudo de regalías y compensaciones y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías. 

El Gobierno Nacional definirá los criterios y 
procedimientos que permitan desarrollar la 
exploración y explotación de recursos naturales 
no renovables técnica, económica y 
ambientalmente eficiente, así como los aspectos 
técnicos, tecnológicos, operativos y 
administrativos para ejercer la labor de 
fiscalización. Para la tercerización de la 
fiscalización, conforme lo determine el 
reglamento, se tendrá en cuenta entre otros, la 
experiencia en metrología en el sector de 
minerales e hidrocarburos, idoneidad en labores 
de auditoría, interventoría técnica, administrativa 
y financiera o revisoría fiscal y solvencia 
económica. 

El porcentaje destinado a la fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos, y al 
conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo, será administrado en la forma señalada 
por el Ministerio de Minas y Energía, 
directamente, o a través de las entidades que este 
designe. 

PARÁGRAFO 1.- La selección objetiva de los 
particulares para desarrollar la fiscalización, 
deberá observar las normas de contratación 
pública, sobre conflictos de intereses, 
inhabilidades e incompatibilidades vigentes, no 
solo frente a las entidades contratantes sino a las 
empresas sobre las cuales recaerá dicha 
fiscalización. 

PARÁGRAFO 2.- La DIAN podrá celebrar 
convenios interadministrativos de cooperación y 
asistencia técnica con las entidades del orden 
nacional que ejerzan la labor de fiscalización de la 
exploración y explotación de recursos naturales 
no renovables. 

PARÁGRAFO 3.- Lo anterior, sin perjuicio de 
las facultades y fiscalización que ejercen las 
autoridades ambientales competentes de acuerdo 
con la normativa vigente. 

ARTÍCULO 14.- Liquidación. Se entiende por 
liquidación el resultado de la aplicación de las 
variables técnicas asociadas con la producción y 
comercialización de hidrocarburos y minerales en 
un periodo determinado, tales como volúmenes de 
producción, precios base de liquidación, tasa 
representativa del mercado y porcentajes de 
participación de regalía por recurso natural no 
renovable, en las condiciones establecidas en la 
ley y en los contratos. El Ministerio de Minas y 
Energía, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y 
la Agencia Nacional de Minería, serán las 
máximas autoridades para determinar y ejecutar 
los procedimientos y plazos de liquidación según 
el recurso natural no renovable de que se trate. 
Las regalías se causan al momento en que se 
extrae el recurso natural no renovable, es decir, en 
boca de pozo, en boca de mina y en borde de 
mina. 

PARÁGRAFO 1.- Con el fin de incentivar la 
exploración y explotación de hidrocarburos 
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provenientes de yacimientos no convencionales 
(gas metano asociado al carbón; gas de esquistos 
o shale gas; aceite o petróleo de lutitas o más 
conocido como oil shales o shales oils; arenas 
bituminosas o tar sands; hidratos de metano y 
arenas apretadas o tight sands) se aplicará una 
regalía del sesenta por ciento (60%) del 
porcentaje de participación de regalías 
equivalentes a la explotación de crudo 
convencional. 

PARÁGRAFO 2.- El Ministerio de Minas y 
Energía entregará a las entidades territoriales 
productoras, con la periodicidad de liquidación 
indicada para cada uno de los recursos naturales 
no renovables, sin exceder el trimestre, la 
liquidación detallada de su asignación en 
cumplimiento del inciso segundo del artículo 361 
de la Constitución Política, discriminando los 
valores correspondientes a las variables 
mencionadas en el inciso primero del presente 
artículo, de conformidad con lo establecido en los 
contratos y en la normatividad vigente. 

PARÁGRAFO 3.- Para efectos de verificar la 
veracidad de la información suministrada por las 
empresas titulares de licencias de explotación de 
recursos naturales no renovables o cuando existan 
graves indicios de defraudación al Estado por 
parte de las mismas o del grupo empresarial al 
que pertenezcan, la Contraloría General de la 
República podrá acceder a través de las entidades 
públicas competentes a la información financiera, 
tributaria, aduanera y contable concerniente a la 
licenciataria y a terceros contratistas de la misma, 
así como aquella referente a las entidades y 
funcionarios públicos responsables, relacionados 
con los asuntos investigados. 

Respecto de la información que se obtenga en el 
marco del ejercicio de esta función, se deberá 
mantener y garantizar el deber de reserva previsto 
en el artículo 15 de la Constitución Política. 

ARTÍCULO 15.- Precios base de liquidación 
de regalías y compensaciones. La Agencia 
Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional 
de Minería señalarán, mediante actos 
administrativos de carácter general, los términos y 
condiciones para la determinación de los precios 
base de liquidación de las regalías y 

compensaciones producto de la explotación de los 
recursos naturales no renovables, sin perjuicio de 
lo pactado en los contratos vigentes a la fecha de 
promulgación de la presente ley. 

Para tal efecto, tendrán en cuenta la relación entre 
producto exportado y de consumo nacional, 
deduciendo los costos de transporte, manejo, 
trasiego, refinación y comercialización, según 
corresponda con el objeto de establecer la 
definición técnicamente apropiada para llegar a 
los precios en borde o boca de pozo o mina. En el 
caso del gas, el precio base estará asociado al 
precio de comercialización de dicho producto en 
boca de pozo, teniendo en cuenta las condiciones 
generales señaladas sobre el particular en la 
normativa y regulación vigente. 

ARTÍCULO 16.- Recaudo. Se entiende por 
recaudo la recepción de las regalías y 
compensaciones liquidadas y pagadas en dinero o 
en especie por quien explote los recursos 
naturales no renovables, por la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de 
Minería. 

La Agencia Nacional de Hidrocarburos y la 
Agencia Nacional de Minería establecerán 
mediante acto motivado de carácter general, el 
pago en dinero o en especie de las regalías. 

Cuando las regalías se paguen en especie, el 
Gobierno Nacional reglamentará la metodología, 
condiciones y términos que garanticen el 
adecuado flujo de recursos al Sistema General de 
Regalías, de manera que los recursos que se 
generen entre la determinación de los precios base 
de liquidación y la comercialización de las 
regalías se distribuyan en un 50% destinado a la 
bolsa única del Sistema General de Regalías y el 
50% restante a favor del Gobierno Nacional. 

PARÁGRAFO.- Se entiende como pago de 
regalías en especie, la entrega material de una 
cantidad de producto bruto explotado. 

ARTÍCULO 17.- Transferencia. Se entiende por 
transferencia el giro total de los recursos 
recaudados por concepto de regalías y 
compensación en un periodo determinado, que 
realizan sin operación presupuestal, la Agencia 
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Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional 
de Minería, a la Cuenta Única del Sistema 
General de Regalías que establezca la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. El 
Gobierno Nacional determinará los plazos y 
condiciones para la transferencia de los señalados 
recursos. 

La Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público administrará los recursos que se 
transfieran a la Cuenta Única del Sistema General 
de Regalías hasta tanto se efectúen los giros 
periódicos a cada uno de los beneficiarios y 
administradores de los recursos del Sistema 
General de Regalías. El ejercicio de la anterior 
función de administración, se realizará teniendo 
en cuenta que las obligaciones de la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público son de 
medio y no de resultado, razón por la cual no 
implicará el otorgamiento de garantías de 
rentabilidad mínima sobre los recursos 
administrados. 

PARÁGRAFO.- La Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías señalará en 
coordinación con la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público las directrices y 
políticas generales de administración que esta 
deberá tener en cuenta para la administración de 
los recursos de la cuenta única del Sistema 
General de Regalías. 

ARTÍCULO 18.- Distribución. Se entiende por 
distribución la aplicación de los porcentajes 
señalados en la Constitución Política y en esta ley 
para cada una de las destinaciones del Sistema 
General de Regalías. El Gobierno Nacional 
establecerá los procedimientos para garantizar la 
distribución conforme a la normatividad aplicable. 

PARÁGRAFO 1.- De acuerdo con lo dispuesto 
por el inciso 2° del artículo 361 de la Constitución 
Política, las asignaciones de las regalías 
distribuidas al Fondo Nacional de Regalías, 
derivadas de la explotación de cada uno de los 
recursos naturales no renovables a que hacen 
referencia los artículos 31 al 37 y el 39 de la Ley 

141 de 1994, se sumarán de manera proporcional 
a las distribuidas a los respectivos departamentos 
y Municipios productores enunciados en cada uno 
de los artículos referidos. 

En el caso de las distribuciones de que trata el 
artículo 35 de la Ley 141 de 1994, las 
asignaciones de las regalías distribuidas al Fondo 
Nacional de Regalías se repartirán de manera 
igualitaria entre los departamentos productores 
beneficiarios. 

PARÁGRAFO 2.- De acuerdo con lo dispuesto 
por el inciso segundo del artículo 361 de la 
Constitución Política, las asignaciones de las 
regalías y compensaciones a que hacen referencia 
los artículos 38 y 46 de la Ley 141 de 1994, serán 
distribuidas en un 100% a los municipios o 
distritos productores. 

PARÁGRAFO 3.- De acuerdo con lo dispuesto 
por el inciso segundo del artículo 361 de la 
Constitución Política, las asignaciones de las 
compensaciones distribuidas a las entidades 
liquidadas o en proceso de liquidación, a las 
empresas industriales o comerciales del Estado o 
quienes hagan sus veces, al Fondo de Fomento al 
Carbón y al Fondo de Inversión Regional (FIR), 
derivadas de la explotación de cada uno de los 
recursos naturales no renovables a que hacen 
referencia los artículos 16 parágrafo 5; 40 al 45 y 
47 al 48 de la Ley 141 de 1994, se sumarán de 
manera proporcional a las distribuidas a los 
respectivos departamentos y municipios 
productores enunciados en cada uno de los 
artículos referidos. 

En el caso de las distribuciones de que trata el 
artículo 43 de la Ley 141 de 1994, las 
asignaciones de las compensaciones distribuidas 
al Fondo Nacional de Regalías se repartirán de 
manera igualitaria entre los departamentos 
productores beneficiarios. 

ARTÍCULO 19.- Giro de las regalías. Para los 
efectos de la presente ley se entiende por giro el 
desembolso de recursos que hace el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a cada uno de los 
beneficiarios del Sistema General de Regalías, de 
acuerdo con la distribución que para tal efecto se 
realice de la totalidad de dichos recursos a las 
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cuentas autorizadas y registradas por cada uno de 
los beneficiarios. 

Los recursos a que se refiere el Capítulo IV del 
Título IV de la presente ley serán situados a cada 
uno de los departamentos, municipios y distritos 
en cuyo territorio se adelanten explotaciones de 
recursos naturales no renovables, así como los 
municipios y distritos con puertos marítimos y 
fluviales por donde se transporten dichos recursos 
o productos derivados de los mismos. 

ARTÍCULO 20.- Conceptos de distribución.
Los recursos del Sistema General de Regalías se 
administrarán a través de un sistema de manejo de 
cuentas, el cual estará conformado por los 
siguientes fondos, beneficiarios y conceptos de 
gasto de acuerdo con los porcentajes definidos por 
el artículo 361 de la Constitución Política y la 
presente ley: 

1. Fondo de Ahorro y Estabilización. 

2. Departamentos, municipios y distritos en 
cuyo territorio se adelanten explotaciones de 
recursos  naturales no renovables, así como 
los municipios y distritos con puertos 
marítimos y fluviales por donde se 
transporten dichos recursos o productos 
derivados de los mismos. 

3. Ahorro Pensional de las Entidades 
Territoriales. 

4. Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

5. Fondo de Desarrollo Regional. 

6. Fondo de Compensación Regional. 

7. Fiscalización de la exploración y explotación 
de los yacimientos, y el conocimiento y 
cartografía geológica del subsuelo. 

8. Funcionamiento del Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación del 
Sistema General de Regalías. 

9. Funcionamiento del Sistema General de 
Regalías. 

ARTÍCULO 21.- Distritos y municipios 
portuarios. El Parágrafo 2° del artículo 29 de la 
Ley 141 de 1994, quedará así: 

“Parágrafo Segundo. Si los recursos naturales no 
renovables no se transportan a través de puertos 
marítimos y fluviales, el porcentaje de la 
distribución de regalías y compensaciones 
asignado a ellos pasará al departamento en cuya 
jurisdicción se realizó la explotación del 
respectivo recurso. 

El resto del artículo quedará vigente”. 

TÍTULO IV 

INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

CAPÍTULO I 

REGLAS GENERALES PARA LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 

ARTÍCULO 22.- Destinación. Con los recursos 
del Sistema General de Regalías se podrán 
financiar proyectos de inversión y la 
estructuración de proyectos, como componentes 
de un proyecto de inversión o presentados en 
forma individual. Los proyectos de inversión 
podrán incluir las fases de operación y 
mantenimiento, siempre y cuando esté definido en 
los mismos el horizonte de realización. En todo 
caso, no podrán financiarse gastos permanentes. 

Cuando se presente solicitud de financiación para 
estructuración de proyectos, la iniciativa debe 
acompañarse de su respectivo perfil. 

ARTÍCULO 23.- Características de los 
proyectos de inversión.  Los proyectos 
susceptibles de ser financiados con los recursos 
del Sistema General de Regalías deben estar en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 
y los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales, así como cumplir con el principio de 
Buen Gobierno y con las siguientes 
características: 

1. Pertinencia, entendida como la oportunidad y 
conveniencia de formular proyectos acordes 
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con las condiciones particulares y necesidades 
socioculturales, económicas y ambientales. 

2. Viabilidad, entendida como el cumplimiento 
de las condiciones y criterios jurídicos, 
técnicos, financieros, ambientales y sociales 
requeridos. 

3. Sostenibilidad, entendida como la posibilidad 
de financiar la operación y funcionamiento 
del proyecto con ingresos de naturaleza 
permanentes. 

4. Impacto, entendido como la contribución 
efectiva que realice el proyecto al 
cumplimiento de las metas locales, 
sectoriales, regionales y los objetivos y fines 
del Sistema General de Regalías. 

5. Articulación con planes y políticas nacionales 
de las entidades territoriales, de las 
comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, de las comunidades 
indígenas y del pueblo Rom o Gitano de 
Colombia. 

ARTÍCULO 24.- Ejercicios de planeación 
regional. Para la preparación del anexo indicativo 
del presupuesto bianual del Sistema General de 
Regalías, cada Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión vía su secretaría 
técnica deberá convocar, con la debida antelación, 
a los comités técnicos consultivos a que se refiere 
el artículo 57 y otros actores relevantes para 
realizar ejercicios de identificación y priorización 
de iniciativas y/o proyectos susceptibles de ser 
financiados con recursos de regalías. Estos 
ejercicios de planeación regional deberán hacerse 
con un enfoque participativo para garantizar la 
interacción de diferentes actores locales y 
regionales para la presentación y generación de 
consensos alrededor de iniciativas y/o proyectos. 

ARTÍCULO 25.- Formulación y Presentación 
de los proyectos de inversión. Con las 
particularidades previstas en el Capítulo IV de 
este Título, todo proyecto de inversión debe ser 
formulado de conformidad con las metodologías y 
lineamientos que defina el Departamento 
Nacional de Planeación, en su condición de 
entidad nacional de planeación y en desarrollo de 

lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 49 de la 
Ley 152 de 1994 y con base en los lineamientos 
que defina la Comisión Rectora. 

Para tales efectos, todas las personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, y las comunidades 
étnicas minoritarias podrán formular proyectos de 
inversión, en los términos del inciso anterior. 

Los proyectos de inversión serán presentados por 
las entidades territoriales al respectivo Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión, 
acompañados de los respectivos estudios y 
soportes previa revisión del cumplimiento de las 
características a que se refiere el artículo 23 y la 
armonización con los planes de desarrollo 
territoriales. 

Tratándose de proyectos que tengan enfoque 
diferencial en las comunidades indígenas, la 
presentación de los mismos se realizará por los 
representantes de esas comunidades. 

Tratándose de proyectos que tengan enfoque 
diferencial en las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la 
presentación de los mismos se realizará por los 
representantes de esas comunidades elegidos 
únicamente y de manera autónoma por las 
Organizaciones de Base de Comunidades Negras 
o Consejos Comunitarios de Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, debidamente inscritas en el registro 
único del Ministerio del Interior. Para los efectos 
previstos en este inciso no podrán participar 
asociaciones que estén conformadas por entidades 
estatales. 

ARTÍCULO 26.- Viabilidad de los proyectos 
de inversión.  Los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión viabilizarán los 
proyectos de inversión que serán financiados con 
cargo a los recursos de los Fondos de 
Compensación Regional, de Desarrollo Regional, 
de Ciencia Tecnología e Innovación y de las 
asignaciones directas, con sujeción a las normas, 
requisitos y procedimientos que se definan para 
estos efectos. 

El Departamento Nacional de Planeación 
viabilizará los proyectos de inversión que cuenten 

LEY 1530 DE 2012



con cofinanciación de los recursos del 
Presupuesto General de la Nación. 

Las instancias viabilizadoras podrán apoyarse en 
el dictamen de personas jurídicas públicas y 
privadas, o personas naturales con experiencia y 
reconocida trayectoria e idoneidad, respecto de 
los asuntos pertinentes con los respectivos 
proyectos. El Gobierno Nacional reglamentará 
esta operatividad. 

La verificación del cumplimiento de los requisitos 
para la aprobación de los proyectos de inversión 
por los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión financiados con recursos de los Fondos 
de Compensación Regional, de Desarrollo 
Regional estará a cargo del Departamento 
Nacional de Planeación; los financiados con 
recursos del Fondo de Ciencia Tecnología e 
Innovación estarán a cargo del Departamento 
Administrativo de Ciencia y Tecnología e 
Innovación, y los financiados con las asignaciones 
directas estarán a cargo de las respectivas 
entidades territoriales.

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Los proyectos 
de inversión viabilizados por los Ministerios con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley se 
podrán presentar directamente al Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión para su 
evaluación, viabilización, priorización y eventual 
aprobación. 

ARTÍCULO 27.- Aprobación y priorización de 
proyectos de inversión.  Los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión serán los 
encargados de viabilizar y aprobar los proyectos 
de inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos del Sistema General de Regalías, previa 
verificación de la disponibilidad de recursos 
certificada por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. En sus decisiones, priorizarán los 
proyectos, teniendo en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios: 

1. Impacto territorial, económico, social, cultural 
y ambiental. 

2. Cumplimiento de las metas sectoriales o 
territoriales en concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo territoriales. 

3. Mejoramiento de las condiciones de vida de 
las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, de las comunidades 
indígenas y del pueblo Rom o Gitano de 
Colombia. 

4. Contribución a la integración municipal, 
regional, nacional y fronteriza. 

5. Conformación de esquemas asociativos 
consagrados a través del mecanismo de 
contratos Plan. 

6. Proyectos orientados al mejoramiento de la 
infraestructura en las zonas de frontera. 

7. Mejoramiento de la infraestructura en las 
zonas de exploración y explotación de 
recursos no renovables. 

8. Para la culminación de proyectos ya iniciados 
y que sean prioritarios para el desarrollo 
regional. 

9. Destinación de recursos para inversiones 
físicas en educación. 

10. Proyectos de recuperación y estabilización 
ambiental, reforestación y recuperación de 
ecosistemas. 

11. Para la extensión, ampliación y utilización de 
energías no convencionales, tales como la 
eólica, solar, geotérmica o de iguales 
características, que sean renovables y 
sustentables ambientalmente. 

12. Destinación de recursos para el desarrollo de 
infraestructura física para mejorar la calidad 
de educación. 

PARÁGRAFO.- En las zonas no interconectadas 
del país, tendrán especial consideración los 
proyectos de energización. 

ARTÍCULO 28.- Ejecución de proyectos de 
inversión. Los proyectos de inversión que se 
financien con cargo al Sistema General de 
Regalías serán ejecutados por quien designe el 
respectivo Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión, con estricta sujeción al régimen 
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presupuestal definido en esta ley y al de 
contratación pública vigente y aplicable y el 
ejecutor garantizará la correcta ejecución de los 
recursos asignados al proyecto de inversión, así 
como el suministro y registro de la información 
requerida por el Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento Control y Evaluación. 

Los proyectos de inversión que se financien con 
cargo a los recursos del Fondo de Ciencia 
Tecnología  e innovación se someterán a las 
normas contractuales previstas en la Ley 1286 de 
2009. 

Para que las comunidades étnicas minoritarias, 
sean ejecutoras de proyectos de inversión, deben 
acreditar el acto administrativo de reconocimiento 
expedido por la autoridad competente, en 
concordancia con el artículo 6° de la presente ley. 

PARÁGRAFO 1.- Los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión decidirán la instancia 
que adelante la contratación de la interventoría en 
los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011, atendiendo la importancia, naturaleza o 
cuantía del proyecto de inversión. 

PARÁGRAFO 2.- Los departamentos, 
municipios y distritos en cuyo territorio se 
adelanten explotaciones de recursos naturales no 
renovables, así como los municipios y distritos 
con puertos marítimos y fluviales por donde se 
transporten dichos recursos o productos derivados 
de los mismos, tendrán derecho a ejecutar 
directamente estos recursos. 

CAPÍTULO II 

RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO 
DE CIENCIA TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN 

ARTÍCULO 29.- Fondo de Ciencia, Tecnología 
e innovación. El Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación tendrá como objeto incrementar la 
capacidad científica, tecnológica, de innovación y 
de competitividad de las regiones, mediante 
proyectos que contribuyan a la producción, uso, 
integración y apropiación del conocimiento en el 
aparato productivo y en la sociedad en general, 
incluidos proyectos relacionados con 

biotecnología y tecnologías de la información y 
las comunicaciones, contribuyendo al progreso 
social, al dinamismo económico, al crecimiento 
sostenible y una mayor prosperidad para toda la 
población. 

Los departamentos participarán de la distribución 
de los recursos del Fondo de Ciencia Tecnología e 
Innovación en la misma proporción en que se 
distribuya la suma de los recursos del Fondo de 
Compensación Regional y del Fondo de 
Desarrollo Regional. 

PARÁGRAFO.- Para efectos de la distribución 
de que trata el inciso anterior, el Distrito Capital 
de Bogotá, tendrá tratamiento de departamento, 
dada su condición constitucional de Distrito 
Capital y su régimen especial. 

ARTÍCULO 30.- Programas y proyectos. Los 
programas y proyectos en ciencia, tecnología e 
innovación de los departamentos, municipios y 
distritos que se financian con los recursos del 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, se 
definen, viabilizan y aprueban por el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión a que se 
refiere el tercer inciso del parágrafo segundo del 
artículo 361 de la Constitución Política. 

PARÁGRAFO 1.- La Comisión Consultiva de 
Alto Nivel para las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
designará una de las universidades públicas, que 
hará parte del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión en el Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

PARÁGRAFO 2- Para efectos de la presente ley 
cuando el designado sea una universidad, la 
misma debe tener al menos cuatro programas 
acreditados y contará con un término de cinco 
años para acreditarse institucionalmente si al 
momento de la designación no lo está. 

ARTÍCULO 31.- Decisiones del Órgano 
Colegiado. Las decisiones del Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión, se adoptarán con 
un mínimo de dos votos favorables. El número de 
votos será máximo tres (3). Uno del Gobierno 
Nacional, uno del gobierno departamental y uno 
de las universidades. Es necesaria la presencia de 
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al menos uno de los miembros de cada nivel de 
gobierno y de las universidades para la toma de 
decisión. 

ARTÍCULO 32.- Secretaría técnica. La
Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión estará a cargo del 
Departamento Administrativo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (Colciencias), el que se 
encargará de proporcionar la infraestructura 
logística, técnica y humana requerida para el 
funcionamiento del órgano colegiado, así como 
convocar a sus miembros. La Secretaría Técnica 
tendrá a su cargo la relatoría y elaboración de 
actas de las sesiones del órgano colegiado. 

CAPÍTULO III 

RECURSOS PROVENIENTES DE LOS 
FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y 

DE COMPENSACIÓNREGIONAL 

ARTÍCULO 33.- Fondo de Desarrollo 
Regional. El Fondo de Desarrollo Regional 
(FDR) tendrá como objeto mejorar la 
competitividad de la economía, así como 
promover el desarrollo social, económico, 
institucional y ambiental de las entidades 
territoriales, mediante la financiación de 
proyectos de inversión de impacto regional, 
acordados entre el Gobierno Nacional y las 
entidades territoriales en el marco de los 
esquemas de asociación que se creen. 

Los recursos del Fondo de Desarrollo Regional 
serán distribuidos entre los departamentos, para 
cada año, atendiendo los criterios que se señalan a 
continuación: 

1.1. El 60% de acuerdo a la participación del 
departamento en la población total del país, para 
lo cual se tomarán las proyecciones de población 
departamentales certificadas por el DANE para 
cada vigencia en que se realiza la distribución. 

1.2. El 40% según la pobreza relativa, para lo 
cual se tomará el grado de pobreza de cada 
departamento, medido con el índice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), dividido 
por el NBI nacional. El DANE certificará los 

valores del NBI a que se refiere este numeral para 
cada vigencia en que se realiza la distribución. 

Los criterios señalados en los numerales 1.1 y 1.2 
de este artículo se aplicarán de la siguiente 
manera: 

a) La participación de cada departamento en la 
población total del país se elevará al 
exponente 60%, obteniéndose el factor de 
población. 

b) El NBI de cada departamento dividido por el 
NBI nacional se elevará al exponente 40% 
para tener una medida del factor de pobreza. 

c) Se multiplicarán para cada departamento el 
factor de población y el factor de pobreza. El 
porcentaje del FDR que le corresponderá a 
cada departamento será igual al producto de 
su factor de población y su factor de pobreza, 
dividido por la suma de estos productos para 
todos los departamentos. 

PARÁGRAFO.- Para efectos de la distribución 
de que trata el inciso anterior, el Distrito Capital 
de Bogotá tendrá tratamiento de departamento, 
dada su condición constitucional de Distrito 
Capital y su régimen especial. 

ARTÍCULO 34.- Fondo de Compensación 
Regional. El Fondo de Compensación Regional 
(FCR) tendrá como objeto financiar los proyectos 
de impacto regional o local de desarrollo en las 
entidades territoriales más pobres del país, 
acordados entre el Gobierno Nacional y las 
entidades territoriales, de acuerdo con los criterios 
señalados en el inciso noveno del artículo 361 de 
la Constitución. 

Los recursos del Fondo de Compensación 
Regional serán distribuidos entre los 
departamentos, para cada año, atendiendo los 
criterios que se señalan a continuación: 

1. El 60% de los recursos del FCR se distribuirá 
de la siguiente manera: 

1.1 Se determinará qué departamentos del país 
tienen un porcentaje de población en 
situación de pobreza –según el criterio de 
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necesidades básicas insatisfechas– superior al 
30%. Dichos departamentos se denominarán 
departamentos receptores por criterio de 
pobreza departamental. 

1.2 Se determinará qué departamentos del país 
tienen municipios con un porcentaje de 
población en situación de pobreza –según el 
criterio de necesidades básicas insatisfechas–
superior al 35%. Dichos departamentos se 
denominarán departamentos receptores por 
criterio de pobreza municipal. 

1.3 Se repartirá el 50% de los recursos definidos 
en el numeral 1 del presente artículo entre los 
departamentos receptores por criterio de 
pobreza departamental, de acuerdo a los 
criterios mencionados a continuación: 

a) El 40% de acuerdo a la participación de cada 
departamento en la población total del país, 
para lo cual se tomarán las proyecciones de 
población departamentales certificadas por el 
DANE para cada vigencia en que se realiza la 
distribución. 

b) El 50% según la pobreza relativa, para lo cual 
se tomará el grado de pobreza de cada 
departamento, medido con el Índice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), 
dividido por el NBI nacional. El DANE 
certificará los valores del NBI a que se refiere 
este numeral para cada vigencia en que se 
realiza la distribución. 

c) El 10% según la tasa de desempleo relativa, 
para lo cual se tomará la tasa de desempleo de 
cada departamento dividida por la tasa de 
desempleo nacional. El DANE certificará los 
valores correspondientes a las tasas de 
desempleo a que se refiere este numeral para 
cada vigencia en que se realiza la 
distribución. 

Los criterios señalados en el numeral 1.3 de este 
artículo se aplicarán de la siguiente manera: 

i. La participación de cada departamento en la 
población total del país se elevará al exponente 
40%, obteniéndose el factor de población. 

ii. El NBI de cada departamento dividido por el 
NBI nacional se elevará al exponente 50% 
para tener una medida del factor de pobreza. 

iii. La tasa de desempleo de cada departamento 
dividida por la tasa de desempleo nacional se 
elevará al exponente 10%, para tener una 
medida del factor de desempleo. 

iv. Se multiplicarán para cada departamento el 
factor de población, el factor de pobreza y el 
factor de desempleo. 

v. El porcentaje de los recursos que le 
corresponderá a cada departamento será igual 
al producto de su factor de población, su factor 
de pobreza y su factor de desempleo, dividido 
por la suma de estos productos para todos los 
departamentos. 

1.4Se repartirá el 50% restante de los recursos 
definidos en el numeral 1 del presente artículo 
entre los departamentos receptores por criterio 
de pobreza municipal, de acuerdo a los 
criterios mencionados a continuación: 

a) El 40% de acuerdo a la participación de cada 
departamento en la población total del país, 
para lo cual se tomarán las proyecciones de 
población departamentales certificadas por el 
DANE para cada vigencia en que se realiza la 
distribución. 

b) El 50% según la pobreza relativa, para lo cual 
se tomará el grado de pobreza de cada 
departamento, medido con el Índice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), 
dividido por el NBI nacional. El DANE 
certificará los valores del NBI a que se refiere 
este numeral para cada vigencia en que se 
realiza la distribución. 

c) El 10% según la tasa de desempleo relativa, 
para lo cual se tomará la tasa de desempleo de 
cada departamento dividida por la tasa de 
desempleo nacional. El DANE certificará los 
valores correspondientes a las tasas de 
desempleo a que se refiere este numeral para 
cada vigencia en que se realiza la 
distribución. 
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Los criterios señalados en el numeral 1.4 de este 
artículo se aplicarán de la siguiente manera: 

i. La participación de cada departamento en la 
población total del país se elevará al exponente 
40%, obteniéndose el factor de población. 

ii. El NBI de cada departamento dividido por el 
NBI nacional se elevará al exponente 50% para 
tener una medida del factor de pobreza. 

iii. La tasa de desempleo de cada departamento 
dividida por la tasa de desempleo nacional se 
elevará al exponente 10%, para tener una 
medida del factor de desempleo. 

iv. Se multiplicarán para cada departamento el 
factor de población, el factor de pobreza y el 
factor de desempleo. 

v. El porcentaje de los recursos que le 
corresponderá a cada departamento será igual 
al producto de su factor de población, su factor 
de pobreza y su factor de desempleo, dividido 
por la suma de estos productos para todos los 
departamentos. 

En el caso en que por virtud de la aplicación de 
los literales anteriores, algún departamento resulte 
sin participación en los recursos correspondientes 
al Fondo de Compensación Regional (FCR), se le 
garantizará de este fondo como mínimo, el 
porcentaje equivalente a la participación del 
departamento que resultó con menor asignación 
en dicho fondo. Estos recursos serán descontados 
proporcionalmente del cupo de cada uno de los 
demás departamentos beneficiarios de este fondo. 
Esta participación no se tendrá en cuenta para el 
resto de distribuciones del SGR. 

2.  Del total de los recursos provenientes del 
Fondo de Compensación Regional del Sistema 
General de Regalías, se destinará un 40% para 
la financiación de proyectos de impacto local. 
De los cuales 30% será para proyectos de 
impacto local en los municipios más pobres 
del país y con cargo al 10% restante solo 
podrán financiarse proyectos presentados por 
municipios de cuarta, quinta y sexta categoría 
que no reciban recursos del 30% de que trata 
este numeral y que tengan un NBI inferior o 

igual al 35%, de acuerdo con criterios de 
población y pobreza que defina el reglamento. 

El 30% de que trata el inciso anterior se asignará 
mediante cupos municipales que se definirán en 
proporción a la población de cada uno de los 
municipios beneficiarios. 

Para la definición y aprobación de estos proyectos 
sesionará el Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión que se estableció por la Constitución 
para las asignaciones directas de los 
departamentos productores. Solo para este efecto, 
este órgano estará conformado por el delegado del 
Gobierno Nacional, el Gobernador o su delegado 
y el Alcalde. 

Para acceder a estos recursos, los proyectos 
deberán estar debidamente estructurados y 
viabilizados. Así mismo, deberán ser presentados 
al Órgano Colegiado mencionado en el inciso 
anterior los cuales serán aprobados con la sola 
verificación de su inclusión en el plan de 
desarrollo municipal respectivo. 

Serán ejecutores de estos proyectos directamente 
los municipios beneficiados, sin perjuicio de que 
el Alcalde, ante el Órgano Colegiado respectivo, 
proponga otro ejecutor. Para la ejecución de los 
proyectos deberán cumplirse las normas 
contractuales vigentes y las demás normas 
previstas en el presente decreto. 

La estructuración de estos proyectos podrá ser 
cofinanciada con cargo al Sistema General de 
Regalías. En todo caso, esta estructuración no 
afectará el cupo municipal mencionado en el 
presente artículo. 

PARÁGRAFO 1.- Del total de los recursos 
provenientes del Fondo de Compensación 
Regional del Sistema General de Regalías se 
destinará un 30% para proyectos de impacto local 
en los municipios más pobres del país, de acuerdo 
con lo definido en el numeral 1.2 del presente 
artículo, y un 10% para financiar proyectos 
presentados por municipios de cuarta, quinta y 
sexta categoría que no reciban recursos del 30% 
de que trata el numeral 2 del presente artículo y 
que tengan un indicador de NBI inferior o igual al 
35%, de acuerdo con criterios de población y 
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pobreza que defina el reglamento. Del total de los 
recursos para financiar proyectos de impacto local 
se destinará hasta un 8% para iniciativas con 
enfoque diferencial para las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, y hasta 
otro 8% para iniciativas con enfoque diferencial 
para las comunidades indígenas. Todo de 
conformidad con las disposiciones del presente 
decreto. 

PARÁGRAFO 2.- Con cargo a los recursos de 
funcionamiento del Sistema General de Regalías, 
el Departamento Nacional de Planeación apoyará 
el fortalecimiento de las secretarías de planeación 
municipales, con el fin de incrementar su 
capacidad institucional para la formulación de 
proyectos al Sistema General de Regalías, entre 
otras. 

ARTÍCULO 35.- Decisiones de los órganos 
colegiados. Las decisiones de estos Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión, se 
adoptarán con un mínimo de dos votos favorables.  

El número de votos será máximo tres (3), uno por 
cada nivel de gobierno, así: Gobierno Nacional un 
voto; departamental un voto; y municipal y 
distrital un voto. Es necesaria la presencia de al 
menos uno de los miembros de cada nivel de 
gobierno para la toma de decisión. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Mientras se 
eligen y conforman los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión, la Comisión Rectora 
podrá aprobar los proyectos de inversión a ser 
financiados con cargo a los fondos del Sistema 
General de Regalías. 

La viabilización de los proyectos estará a cargo de 
los Ministerios competentes. 

ARTÍCULO 36.- Secretaría técnica. La 
secretaría técnica de estos órganos colegiados de 
administración y decisión se ejercerá directamente 
por las secretarías de planeación de los 
departamentos que forman parte de dicho órgano 
o por quien de manera conjunta designen. Esta se 
encargará de proporcionar la infraestructura 
logística, técnica y humana requerida para el 
funcionamiento del órgano colegiado, así como 
convocar a sus miembros. Así mismo, tendrá a su 

cargo la relatoría y elaboración de actas de las 
sesiones del órgano colegiado. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS ASIGNACIONES DIRECTAS 

ARTÍCULO 37.- Yacimientos en dos o más 
entidades territoriales.  Para efectos de la 
liquidación de regalías y compensaciones de que 
trata el inciso segundo del artículo 361 de la 
Constitución Política, cuando un yacimiento se 
encuentre ubicado en dos o más entidades 
territoriales, esta se realizará en forma 
proporcional a la participación de cada entidad en 
dicho yacimiento, independientemente del área de 
los municipios en los que se esté explotando en la 
fecha de corte de la liquidación. El Ministerio de 
Minas y Energía o a quien este delegue la 
fiscalización, teniendo en cuenta el área del 
yacimiento y los volúmenes de producción, 
definirá para cada caso, mediante resolución, la 
participación que corresponda a cada beneficiario. 

ARTÍCULO 38.- Yacimientos en espacios 
marítimos jurisdiccionales.  Para las 
explotaciones de recursos naturales no renovables 
que se encuentren en espacios marítimos 
jurisdiccionales, las regalías y compensaciones de 
que trata el inciso segundo del artículo 361 de la 
Constitución Política, se liquidarán a favor de las 
entidades territoriales con costas marinas que 
estén ubicadas hasta cuarenta (40) millas náuticas 
de la zona de explotación, en los términos 
estipulados en la ley, previa delimitación de la 
Dirección General Marítima (Dimar). 

En los eventos en que el yacimiento localizado en 
los espacios marítimos jurisdiccionales beneficie 
a dos o más entidades territoriales, el Ministerio 
de Minas y Energía o quien este delegue la 
fiscalización, previa delimitación de la Dirección 
General Marítima (Dimar) definirá para cada 
caso, mediante resolución, la participación que 
corresponda a cada beneficiario teniendo en 
cuenta el área del yacimiento y los volúmenes de 
producción. 

Para distancias superiores a las cuarenta (40) 
millas náuticas de la zona de explotación, los 
recursos correspondientes de regalías y 
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compensaciones se girarán proporcionalmente 
a los Fondos  de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, de Compensación Regional, 
de Desarrollo Regional,  de Ahorro y 
Estabilización y para el ahorro pensional 
territorial. 

PARÁGRAFO.- Para los efectos de las Regalías 
y Compensaciones de que trata el inciso segundo 
del artículo 361 de la Constitución Política, se 
entenderá que el área del Departamento de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina es el 
comprendido entre los paralelos 12 a 16 y 
meridianos, 78 a 82 (12° y 16° de latitud norte y 
78° y 82° de longitud oeste) por lo que no se le 
aplicará los dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO 39.- Destinatarios de asignaciones 
directas. Las entidades territoriales de que trata el 
inciso segundo del artículo 361 de la Constitución 
Política recibirán asignaciones directas en virtud 
del derecho a participar en las regalías y 
compensaciones previsto en dicha norma, sin 
perjuicio de su derecho a participar de los 
recursos de los fondos del sistema. Las 
Corporaciones Autónomas Regionales recibirán 
las compensaciones en los términos establecidos 
en los artículos 40, 41, 46, 47 y 48 de La Ley 141 
de 1994. 

ARTÍCULO 40.- Destinación de los recursos 
de las asignaciones directas. Los recursos de las 
asignaciones directas de que tratan el inciso 
segundo del artículo 361 de la Constitución 
Política y el artículo 21 de la presente ley, se 
destinarán a la financiación o cofinanciación de 
proyectos de inversión para el desarrollo social, 
económico y ambiental de las entidades 
territoriales. 

Para la destinación de estos recursos, las entidades 
beneficiarias se sujetarán a su régimen de 
competencias vigente, y aplicarán los principios 
de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 
con el fin de evitar la duplicidad de inversiones 
entre los niveles de gobierno. 

Con los recursos de regalías y compensaciones no 
se financiarán gastos de funcionamiento, ni 
programas de reestructuración de pasivos o de 
saneamiento fiscal y financiero. 

Los recursos a que hace referencia el presente 
artículo solamente podrán ser objeto de 
pignoración o servir de fuente de pago para 
operaciones de crédito público adquiridas por las 
entidades territoriales, cuando se trate de 
proyectos de inversión aprobados por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión, según 
las reglas y condiciones que establezcan las 
normas vigentes. 

En todo caso, los municipios con ingresos de 
asignaciones directas superiores a 2.000 smlmv 
recibidos el año inmediatamente anterior, donde 
se encuentren asentadas comunidades indígenas y 
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palanqueras debidamente acreditadas por la 
autoridad competente, destinarán al menos el 3% 
de estos recursos para proyectos de inversión con 
enfoque diferencial en esa población. Así mismo, 
los departamentos con ingresos de asignaciones 
directas superiores a 2.000 smlmv recibidos el año 
inmediatamente anterior, destinarán al menos el 
1% de estos recursos para proyectos de inversión 
con enfoque diferencial en las comunidades 
indígenas y comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras, 
debidamente acreditadas por la autoridad 
competente, que se encuentren asentadas en 
aquellos municipios no beneficiarios de 
asignaciones directas o con ingresos menores a 
los que se refiere este inciso. 

ARTÍCULO 41.- Proyectos de Inversión. Las 
entidades beneficiarias de los proyectos de 
inversión a las que se refiere el presente capítulo, 
realizarán la evaluación previa y registro de los 
mismos, en concordancia con lo previsto en la 
presente ley, en particular el capítulo I del Título 
IV. 

Para efectos de ejecutar los proyectos que se 
pretendan financiar con recursos de las 
asignaciones directas deberán ser concordantes 
con el plan de desarrollo territorial, y ser 
formulados conforme a las metodologías y 
lineamientos que defina el Departamento 
Nacional de Planeación, en su condición de 
organismo nacional de planeación y en desarrollo 
de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 49 de 
la Ley 152 de 1994. 
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Los departamentos, municipios o distritos 
adelantarán las funciones de secretaría técnica de 
los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión tendrán a su cargo la relatoría y 
elaboración de actas de las sesiones que se 
realicen, así como la de convocar a sus miembros. 

Cuando la población beneficiaria de un proyecto 
sea de las comunidades indígenas, Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la 
entidad territorial convocará al representante 
legalmente elegido o su delegado de acuerdo con 
la normatividad vigente, para sustentar el 
proyecto. 

ARTÍCULO  42.- Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión.  Los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión de los 
departamentos estarán integrados por dos (2) 
Ministros o sus delegados, el gobernador 
respectivo o su delegado y un número equivalente 
al diez (10) por ciento de los alcaldes del 
departamento, o sus delegados, quienes serán 
elegidos democráticamente, mediante el sistema 
de cuociente electoral, para períodos anuales, 
previa convocatoria realizada por la secretaría 
técnica de este órgano colegiado. La elección 
puede realizarse con la participación de la 
mayoría calificada de los alcaldes del 
departamento correspondiente. En aquellos 
departamentos donde existen menos de diez (10) 
distritos y municipios, el número representativo 
de sus alcaldes es dos (2). 

Los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión de los distritos y municipios estarán 
integrados por un delegado del Gobierno 
Nacional, el Gobernador del respectivo 
departamento o su delegado y el Alcalde. 

Las decisiones de estos Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión de tos departamentos, 
municipios y distritos de que trata el inciso 
segundo del artículo 361 de la Constitución 
Política se adoptarán con un mínimo de dos votos 
favorables. El número de votos será máximo tres 
(3), uno por cada nivel de gobierno, así: Gobierno 
Nacional un voto; departamental un voto; y 
municipal y distrital un voto. Es necesaria la 
presencia de al menos uno de los miembros de 
cada nivel de gobierno para la toma de decisión. 

La participación en estos órganos colegiados de 
administración y decisión es ad honórem. El 
Gobierno Nacional reglamentará la elección de 
los miembros que los integran y el 
funcionamiento de estos.

En desarrollo del inciso segundo del parágrafo 2° 
del artículo 361 de la Constitución, los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión de los 
distritos y municipios, operarán para las entidades 
beneficiarias de los recursos de regalías y 
compensaciones en donde los ingresos por este 
concepto recibidos en el año inmediatamente 
anterior superen los 2.000 smmlv. Lo anterior, sin 
perjuicio del ejercicio de las funciones del 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y 
Evaluación. Para las demás entidades 
beneficiarias la Comisión Rectora dictará 
lineamientos para la conformación de los 
respectivos Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión. 

ARTÍCULO 43.- Ejecución de los proyectos de 
inversión. Los proyectos de inversión que se 
financien con las asignaciones directas, serán 
ejecutados con estricta sujeción al régimen de 
contratación vigente y aplicable a la respectiva 
entidad. 

ARTÍCULO 44.- Imputación o clasificación 
presupuestal de los recursos.  Los ingresos 
percibidos por asignaciones directas, por ser de 
destinación específica, no forman parte de los 
ingresos corrientes de libre destinación de las 
entidades beneficiarias y, por consiguiente, no 
harán unidad de caja con los demás recursos del 
presupuesto. Se manejarán en una cuenta única 
separada que genere rendimientos, autorizada por 
el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y 
Evaluación de las regalías. 

CAPÍTULO V 

RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO 
DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

ARTÍCULO 45.- Banco de la República.  El 
Banco de la República administrará los recursos 
correspondientes al Fondo de Ahorro y 
Estabilización del Sistema General de Regalías 
únicamente de conformidad con las disposiciones 
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de la presente ley, el reglamento y el contrato que 
suscribirá La Nación–Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público con el Banco de la República. 

Los recursos del Fondo de Ahorro y 
Estabilización así como sus rendimientos no 
forman parte de las reservas internacionales. 

ARTÍCULO 46.- Fondo de Ahorro y 
Estabilización. De acuerdo con el inciso sexto del 
artículo 361 de la Constitución Política los 
recursos destinados anualmente al Fondo de 
Ahorro y Estabilización se distribuirán entre los 
departamentos en la misma proporción en que 
participen en los recursos destinados en el año 
correspondiente al Fondo de Desarrollo Regional, 
al Fondo de Compensación Regional, al ahorro 
pensional territorial, al Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y a las asignaciones a 
que se refiere el inciso segundo del artículo 361 
de la Constitución Política. 

ARTÍCULO 47.- Distribución de excedentes 
anuales. En caso de que los recursos destinados al 
Fondo de Ahorro y Estabilización excedan del 
treinta por ciento (30%) de los ingresos anuales 
del Sistema General de Regalías, tal excedente se 
distribuirá entre los departamentos en la misma 
proporción en que participen en la suma de los 
recursos destinados en el año correspondiente al 
Fondo de Compensación Regional, al Fondo de 
Desarrollo Regional y a las asignaciones directas. 
Los recursos se canalizarán a través de los 
componentes del Sistema General de Regalías 
anteriormente mencionados, de acuerdo con su 
participación en los ingresos del Sistema. 

ARTÍCULO 48.- Desahorro.  En el evento en 
que en un año fiscal los ingresos por regalías y 
compensaciones del Sistema General de Regalías 
sean inferiores a la suma de los montos que 
corresponde al ahorro pensional territorial, Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, Fondo de 
Compensación, Fondo de Desarrollo y a las 
asignaciones directas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 361 de la Constitución, el 
Fondo de Ahorro y Estabilización desahorrará los 
recursos para cubrir esta diferencia. El 
desembolso del Fondo de Ahorro y Estabilización 
en un año fiscal no podrá ser superior al diez por 

ciento (10%) del saldo del mismo al último día 
del año inmediatamente anterior. 

ARTÍCULO 49.- Distribución de recursos por 
desahorro.  A los departamentos se les 
distribuirán los recursos del desahorro, en la 
misma proporción en que participen en el saldo 
del Fondo de Ahorro y Estabilización en el 
momento en que dicho desahorro tenga lugar. Los 
recursos se canalizarán a través del Fondo de 
Compensación Regional, el Fondo de Desarrollo 
Regional y las asignaciones directas, 
proporcionalmente con respecto a su participación 
en los ingresos del Sistema General de Regalías 
en el año correspondiente. 

En todo caso, respecto de las asignaciones 
directas y los Fondos de Compensación Regional 
y de Desarrollo Regional, los recursos 
provenientes del Fondo de Ahorro y 
Estabilización en períodos de desahorro, se 
destinarán, en primer lugar, a financiar los 
compromisos contraídos con cargo a vigencias 
futuras que aún se hallen pendientes de 
financiación y pago o cancelación con cargo a los 
recursos del Sistema General de Regalías. 

ARTÍCULO 50.- Administración del Fondo de 
Ahorro y Estabilización. Con los recursos del 
Fondo de Ahorro y Estabilización se constituirá 
un patrimonio autónomo denominado 
"Fideicomiso FAE", que será administrado por el 
Banco de la República únicamente de 
conformidad con las normas de esta ley, el 
reglamento y las cláusulas del contrato fiduciario. 
La administración del fideicomiso estará sometida 
a los siguientes principios: 

1. Las inversiones y su administración se harán 
considerando únicamente el interés del 
fideicomiso y la política de inversiones. 

2. La política de inversiones de los recursos del 
Fideicomiso FAE tendrá como objetivo 
maximizar la rentabilidad de los recursos 
fideicomitidos, incorporando objetivos de riesgo y 
retorno para un período consistente con la 
naturaleza de los recursos, procurando la 
diversificación del portafolio, a menos que bajo 
especiales circunstancias la política de inversiones 
no considere prudente hacerlo. 
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3. La administración y manejo de los activos 
fideicomitidos deberá adelantarse como lo haría 
un inversor prudente, considerando los propósitos 
de las inversiones, los plazos, la diversificación 
del portafolio y la política de inversiones, 
determinada de conformidad con esta ley. 

4. Las decisiones de inversión y de administración 
deben ser evaluadas en forma conjunta, en 
contexto con el portafolio de inversiones, no por 
el desempeño de una inversión individual sino 
como parte de una estrategia global de inversión, 
de acuerdo con los riesgos y rentabilidad 
determinados por la política de inversiones del 
fideicomiso. En algunos periodos determinados 
por condiciones adversas del mercado se podrán 
observar rentabilidades negativas. 

ARTÍCULO 51.- Facultades del Banco de la 
República para la administración del 
Fideicomiso FAE. Las facultades del Banco de la 
República para la administración del Fideicomiso  
FAE y para la inversión de sus recursos incluirán 
las correspondientes a la esencia y naturaleza de 
los contratos fiduciarios, y entre otras, las 
siguientes: 

1. Administrar e invertir los recursos del 
fideicomiso en forma directa o con el 
concurso de terceros, de conformidad con las 
instrucciones del Comité de Inversiones. 

2. Invertir los recursos en todo tipo de activos, 
derivados o índices en forma consistente con 
la política de inversiones y constituir 
depósitos de margen o garantía de estas 
operaciones. 

3. Establecer el marco operacional de la 
administración de riesgos determinado por el 
Comité de Inversiones. 

4. Suscribir en nombre del Fideicomiso los 
contratos requeridos para la adecuada 
administración y para la inversión de los
recursos del fideicomiso. 

5. Someter los contratos requeridos para la 
administración y para la inversión de los 
recursos del fideicomiso a la ley y 
jurisdicción extranjera, cuando tales contratos 
se celebren y ejecuten en el exterior. 

PARÁGRAFO 1.- La celebración de los 
contratos relacionados con la administración e 
inversión de los recursos del FAE se regirán por 
las normas del derecho privado. 

PARÁGRAFO 2.- En desarrollo del contrato 
fiduciario, el Banco de la República adquirirá 
obligaciones de medio y no de resultado. 

PARÁGRAFO 3.- La comisión de 
administración de los recursos del Fideicomiso 
FAE que se pacte con el Banco de la República 
será pagada con cargo a los rendimientos de los 
recursos fideicomitidos y en subsidio, con cargo 
.a estos últimos. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras el 
Comité de Inversiones define la política de 
inversión del FAE, el Banco de la República 
administrará el FAE con la misma política de 
inversiones del FAEP. 

Mientras el Comité de Inversiones define las 
políticas de selección de administradores 
externos, mandatarios, custodios, agentes, 
apoderados, asesores de inversión y las 
contrapartes para operaciones de derivados, y se 
realizan los respectivos procesos de contratación, 
el Banco de la República podrá utilizar los 
seleccionados para la administración de los 
recursos del FAEP. 

ARTÍCULO 52.- Comité de Inversiones.  El 
Fideicomiso FAE contará con un Comité  

Inversiones, que estará constituido de la siguiente 
manera: El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público o su delegado, quien lo presidirá, el 
Ministro de Minas y Energía o su delegado y el 
Director del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado. El Gerente del Banco 
de la República o su delegado y quien ejerza la 
supervisión del Fideicomiso FAE asistirán a las 
funciones del Comité de Inversiones con voz, 
pero sin voto. La secretaría del Comité estará a 
cargo del Banco de la República. 

El Comité de Inversiones determinará las políticas 
y los criterios generales para la selección de las 
inversiones, las operaciones con derivados, repos, 
simultáneas y transferencia temporal de valores; 
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establecerá los límites de inversión y de los 
depósitos de margen o garantía de estas 
operaciones, la estrategia de inversión de los 
recursos en función de la rentabilidad y riesgo y 
los procedimientos a seguir en los eventos en que 
se presenten excesos o defectos en los límites de 
inversión; los procedimientos de evaluación de 
desempeño y la política de gestión y la 
administración de riesgos. 

El Comité de Inversiones tendrá a su cargo 
determinar y supervisar la política de inversiones 
de los recursos del Fideicomiso FAE y establecerá 
los criterios generales para la selección, 
aprobación y evaluación de contrapartes, 
administradores externos, mandatarios, custodios, 
agentes, apoderados y asesores de inversión. 

ARTÍCULO 53.- Valoración y Manejo 
Contable del Fondo.  El reglamento establecerá 
el método de valoración del Fondo, del manejo 
contable y de la remisión de información que 
deberá observar el Banco de la República en la 
administración de los recursos fideicomitidos. 

ARTÍCULO 54.- Auditoría y Control.  La 
función de auditoría del FAE estará a cargo del 
organismo especializado que determine el 
Gobierno Nacional, quien podrá delegar esta 
función en la Auditoría del Banco de la 
República. Los recursos del FAE serán objeto de 
control, fiscal por parte de la Contraloría General 
de la República de conformidad con las 
disposiciones de esta ley. Sin perjuicio de las 
labores del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, 
Control y Evaluación del Sistema General de 
Regalías. 

La evaluación de los administradores, de la 
administración del fideicomiso y de las decisiones 
de inversión por parte de los órganos de control 
considerará el portafolio de inversiones como una 
unidad, de forma consistente con el logro de los 
objetivos de riesgo y retorno fijados por las 
políticas de inversión, reconociendo que las 
decisiones de inversión se toman con base en las 
condiciones cambiantes de los mercados, los 
efectos de la inflación o deflación, los impuestos 
aplicables, la rentabilidad esperada y las 
necesidades de liquidez, entre otros. 

La evaluación en relación con un determinado 
activo deberá realizarse en forma conjunta, en 
contexto con el portafolio de inversiones, como 
parte de una estrategia global de inversión, de 
acuerdo con los riesgos y rentabilidad 
determinados por la política de inversiones del 
fideicomiso, considerando los objetivos de riesgo 
y retorno, con base en las circunstancias y 
condiciones existentes al momento de la decisión 
y no de manera retrospectiva. 

ARTÍCULO 55.- Reducción drástica de los 
recursos.  En el evento previsto en el inciso 6 del 
artículo 361 de la Constitución Política, si los 
ingresos anuales de regalías del Sistema General 
de Regalías disminuyen en un 50% o más con 
respecto al año anterior, se estimará que la 
reducción correspondiente en la suma de los 
recursos destinados al Fondo de Compensación 
Regional, al Fondo de Desarrollo Regional y a las 
asignaciones directas a que se refiere el inciso 
segundo del citado artículo 361, corresponda a la 
tercera parte de la tasa de caída de los ingresos del 
Sistema, con el fin de mitigar sus efectos. El 
monto adicional que resulte de la aplicación de 
este artículo no podrá ser base para el monto a 
distribuir en el siguiente año fiscal. 

CAPÍTULO VI 

RECURSOS DESTINADOS PARA AHORRO 
PENSIONAL TERRITORIAL 

ARTÍCULO 56.- Distribución.  El porcentaje de 
los recursos del Sistema General de Regalías 
destinado al ahorro pensional territorial, será 
manejado a través del Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales (Fonpet). 
Se distribuirá anualmente entre las entidades 
territoriales conforme con los criterios y 
condiciones definidos para el efecto por la 
legislación vigente aplicable al Fonpet. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DEREGALÍAS 

ARTÍCULO 57.-Comités Consultivos. Con el 
propósito de analizar la conveniencia, oportunidad 
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o solidez técnica, financiera y ambiental de los 
proyectos de inversión presentados a 
consideración de los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión, estos se apoyarán, 
entre otros, en las Comisiones Regionales de 
Competitividad como comités de carácter 
consultivo, cuyas recomendaciones servirán de 
soporte para la toma de decisiones. En todo caso 
las recomendaciones no serán vinculantes. 

El Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión conformará comités consultivos, los 
cuales serán consultados obligatoriamente sin que 
su concepto sea vinculante cuyos miembros 
pueden ser, entre otros, representantes de las 
Comisiones Regionales de Competitividad, de los 
consejos territoriales de planeación, de 
agremiaciones económicas y profesionales, de las 
organizaciones sociales, delegados de las 
comisiones consultivas distrital, departamentales 
y nacional de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, de las 
comunidades indígenas, de las instituciones de 
educación superior, de las autoridades de la 
jurisdicción y de institutos técnicos de reconocida 
trayectoria e idoneidad. La integración y 
funcionamiento de los comités de carácter 
consultivo será definido por el reglamento. 

PARÁGRAFO.- Los Órganos Colegiados de 
Administración, convocarán previamente a las 
sesiones de este a los congresistas de la región o 
el departamento, según sea el caso, con el fin de 
ser consideradas sus opiniones sobre la 
viabilización y aprobación de los proyectos de 
inversión sometidos a su consideración. 

ARTÍCULO 58.- Participación ciudadana y 
control social.  Las entidades territoriales 
promoverán la participación ciudadana para el 
control social en la formulación, priorización, 
ejecución y evaluación de los proyectos de 
inversión financiados con los recursos del Sistema 
General de Regalías. 

ARTÍCULO 59.- Contratos Plan.  Los 
proyectos de inversión que se presenten para ser 
financiados con recursos del Sistema General de 
Regalías, podrán desarrollarse mediante Contratos 
Plan. 

En estos contratos o convenios se pueden 
incorporar mecanismos de participación público-
privada, de acuerdo con las normas contractuales 
vigentes. 

TÍTULO V 

RÉGIMEN PRESUPUESTAL

CAPÍTULO I 

DEL SISTEMA PRESUPUESTAL 

ARTÍCULO 60.- Sistema Presupuestal. Las 
disposiciones del presente título constituyen el 
Sistema Presupuestal del Sistema General de 
Regalías a que se refiere el parágrafo 1° del 
artículo 361 de la Constitución Política, acorde 
con lo dispuesto por los artículos 151 y 352 de la 
Constitución Política. 

ARTÍCULO 61.- Componentes del Sistema 
Presupuestal.  Componen el Sistema 
Presupuestal del Sistema General de Regalías el 
Plan de Recursos, el Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión del Sistema General de 
Regalías y el Presupuesto del Sistema General de 
Regalías. 

ARTÍCULO 62.- Principios del Sistema 
Presupuestal.  El Sistema Presupuestal del 
Sistema General de Regalías se regirá por los 
principios de planificación regional; 
programación integral; plurianualidad, 
coordinación, continuidad; desarrollo armónico de 
las regiones; concurrencia y complementariedad; 
inembargabilidad; publicidad y transparencia. 

ARTÍCULO 63.- Planificación regional.  Los 
componentes del Sistema Presupuestal del 
Sistema General de Regalías deberán guardar 
concordancia con los ejercicios de planeación 
regional, que a su vez buscarán articular el Plan 
Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo 
de las entidades territoriales, y los planes de vida 
de las comunidades indígenas y los de 
etnodesarrollo de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

ARTÍCULO 64.- Programación integral. Los 
proyectos de inversión registrados en el Banco de 
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Programas y Proyectos de Inversión del Sistema 
General de Regalías incorporarán, en forma 
integral, todos los gastos asociados al respectivo 
proyecto de inversión, sin que los mismos 
correspondan a gastos corrientes, entendidos estos 
como gastos recurrentes que son de carácter 
permanente y posteriores a la terminación del 
proyecto. 

ARTÍCULO 65.- Plurianualidad.  Los 
componentes del Sistema Presupuestal del 
Sistema General de Regalías deben propender 
porque este opere con un horizonte de mediano 
plazo, en el cual se puedan identificar los ingresos 
del mismo y se definan presupuestos que 
abarquen una bianualidad, la cual comienza el 1° 
de enero y termina el 31 de diciembre del año 
siguiente al de su inicio. 

ARTÍCULO 66.- Coordinación.  La Nación y 
las entidades territoriales coordinarán sus 
actuaciones con el fin de optimizar los recursos 
que integran el Sistema General de Regalías. Así, 
propenderán por la gestión integral de iniciativas 
de impacto regional, sin que a través del 
Presupuesto General de la Nación, de los 
presupuestos de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y de las Entidades 
Territoriales se incluyan apropiaciones para el 
financiamiento de las mismas iniciativas, salvo 
que correspondan a mecanismos de 
cofinanciación. 

ARTÍCULO 67.- Continuidad.  A través de los 
componentes del Sistema Presupuestal del 
Sistema General de Regalías se buscará la real 
ejecución de los proyectos. Los diferentes órganos 
del Sistema General de Regalías propenderán 
porque en forma prioritaria se dispongan de los 
recursos necesarios para que aquellos tengan 
cabal culminación. 

ARTÍCULO 68.- Desarrollo armónico de las 
regiones. El Sistema Presupuestal del Sistema 
General de Regalías propenderá por la 
distribución equitativa de las oportunidades y 
beneficios como factores básicos de desarrollo de 
las regiones, según los criterios definidos por la 
Constitución Política y la presente ley. 

ARTÍCULO 69.- Concurrencia y 
complementariedad. A través del Sistema 
Presupuestal del Sistema General de Regalías se 
financiarán iniciativas que permitan el desarrollo 
integral de las regiones, complementando las 
competencias del nivel nacional y los niveles 
territoriales. 

ARTÍCULO 70.- Inembargabilidad. Los 
recursos del Sistema General de Regalías son 
inembargables, así como las rentas incorporadas 
en el presupuesto del Sistema. 

Las decisiones de la autoridad judicial que 
contravengan lo dispuesto en la presente ley, 
harán incurrir al funcionario judicial que la 
profiera en falta disciplinaria gravísima, sin 
perjuicio de la Responsabilidad Fiscal. 

ARTÍCULO 71.- Publicidad y transparencia.
Debe garantizarse el acceso a la información del 
Sistema General de Regalías, con el fin de 
fortalecer la lucha contra la corrupción, en 
términos de eficiencia de la gestión pública de las 
entidades involucradas en el mismo, 
contribuyendo al proceso de generación de 
opinión pública y control social. 

CAPÍTULO II 

PLAN DE RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 

ARTÍCULO 72.- Plan de recursos del Sistema 
General de Regalías.  El Plan de recursos del 
Sistema General de Regalías será elaborado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público con 
fundamento en la información remitida por los 
órganos del Sistema, y será presentado como 
anexo al Proyecto de ley del Presupuesto del 
Sistema General de Regalías. 

El Plan de recursos del Sistema General de 
Regalías contendrá una proyección de las fuentes 
de financiamiento del mismo a diez años, 
discriminada por cada uno de los ingresos, según 
lo dispuesto por los artículos 360 y 361 de la 
Constitución Política. 
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El Plan de recursos servirá como insumo para la 
toma de decisiones del Sistema General de 
Regalías y la discusión de su presupuesto. 

CAPÍTULO III 

BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
DE INVERSIÓN 

ARTÍCULO 73.- Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión del Sistema General de 
Regalías.  Créase el Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión del Sistema General de 
Regalías y los de las entidades territoriales de que 
trata el inciso segundo del artículo 361 de la 
Constitución Política. Todo proyecto de inversión 
que se presente para ser financiado con cargo a 
los recursos del Sistema General de Regalías 
deberá estar debidamente viabilizado e inscrito en 
el Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
del Sistema General de Regalías que administrará 
el Departamento Nacional de Planeación, o en los 
Bancos de Programas y Proyectos de Inversión 
del Sistema que administrarán las entidades 
territoriales. 

PARÁGRAFO.- El funcionamiento de estos 
Bancos de Programas y Proyectos de Inversión, 
así como el procedimiento de identificación de 
iniciativas, serán definidos por el reglamento que 
para tales efectos se expida. 

CAPÍTULO IV 

PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 

ARTÍCULO 74.- Presupuesto del Sistema 
General de Regalías.  El Presupuesto del Sistema 
General de Regalías estará compuesto por un 
Presupuesto Bianual de Ingresos del Sistema 
General de Regalías, un Presupuesto Bianual de 
Gastos del Sistema General de Regalías, y unas 
disposiciones generales. 

ARTÍCULO 75.- Presupuesto Bianual de 
Ingresos del Sistema General de Regalías. El 
Presupuesto Bianual de Ingresos del Sistema 
General de Regalías contendrá la estimación de 
los ingresos que se esperan recaudar durante una 
bianualidad como contraprestación económica a 

la explotación de los recursos naturales no 
renovables, y la proyección de otras fuentes de 
financiamiento del Sistema, incluida la 
disponibilidad inicial de recursos no ejecutados 
durante la bianualidad anterior. El Presupuesto 
Bianual de Ingresos del Sistema General de 
Regalías guardará consistencia con el Plan de 
recursos del Sistema General de Regalías. 

ARTÍCULO 76.- Presupuesto Bianual de 
Gastos del Sistema General de Regalías.  

El Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema 
General de Regalías, contendrá la totalidad de las 
autorizaciones de gasto para ser ejecutados 
durante una bianualidad. El Presupuesto Bianual 
de Gastos del Sistema General de Regalías estará 
integrado por el Presupuesto de los órganos 
encargados de la fiscalización de la exploración y 
explotación de los yacimientos, el conocimiento y 
cartografía geológica del subsuelo, del 
funcionamiento del Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación y del 
funcionamiento del Sistema General de Regalías; 
el Presupuesto para las asignaciones a los Fondos 
y beneficiarios definidos por el artículo 361 de la 
Constitución Política y en la presente ley; y el 
Presupuesto de las Entidades Territoriales 
receptoras directas de regalías y compensaciones 
y los demás órganos que la ley defina. 

ARTÍCULO 77.- Apropiaciones.  

En el presupuesto de gastos solo se podrán incluir 
autorizaciones de gasto que correspondan a: 

a) Las normas contenidas en la presente ley que 
organizan los órganos, entidades y fondos que 
forman parte del Sistema General de 
Regalías; 

b) Las destinadas a dar cumplimiento a los 
proyectos de inversión a ser financiados con 
los recursos del Sistema General de Regalías; 

c) Las participaciones de las entidades 
receptoras de asignaciones directas de regalías 
y compensaciones; 
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d) Las destinadas a la vigilancia y control 
fiscales de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley; 

e) Créditos judicialmente reconocidos. 

ARTÍCULO 78.- Presupuesto de los Órganos 
del Sistema General de Regalías.  Los órganos a 
través de los cuales se adelante la fiscalización de 
la exploración y explotación de los yacimientos, 
el conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo; el funcionamiento del Sistema de 
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación y 
el funcionamiento del Sistema General de 
Regalías, dispondrán de las apropiaciones 
necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

Cada uno de los órganos que integran el Sistema 
General de Regalías a que hace mención el inciso 
anterior, dispondrá de una sección presupuestal a 
través de la cual se incorporarán las apropiaciones 
para el ejercicio de las funciones que este ejerza 
en el marco del Sistema, acorde con la asignación 
adelantada por la Constitución y la presente ley. 

Corresponderá al jefe del órgano respectivo o su 
delegado del nivel directivo, ordenar el gasto 
sobre las apropiaciones o autorizaciones de 
vigencias futuras en la respectiva sección 
presupuestal. 

PARÁGRAFO.- Los órganos que integran este 
presupuesto y que a su vez hagan parte del 
Presupuesto General de la Nación, dispondrán de 
un sistema de registro y contabilización 
independiente de los recursos del Sistema General 
de Regalías que se regirá por las disposiciones 
contenidas en la presente ley. 

ARTÍCULO 79.-Presupuesto para las 
asignaciones a los Fondos y beneficiarios.  El 
Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema 
General de Regalías dispondrá de un capítulo a 
través del cual se incorporarán los recursos de 
cada uno de los fondos y beneficiarios definidos 
en el artículo 361 de la Constitución Política y 
desarrollados en la presente ley. Cada uno de los 
fondos y beneficiarios dispondrá de un 
subcapítulo que a su vez definirá, cuando así 
corresponda, la distribución de cada uno de ellos 

por departamentos que se identificarán a través de 
una sección presupuestal. 

Este capítulo contará con un anexo en el cual se 
detallen los proyectos susceptibles de 
financiamiento con cargo a los recursos del 
Sistema General de Regalías, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 73 de la presente ley, y 
las definiciones adelantadas por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión. 

Corresponderá al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público o a quien este delegue, asignar los 
recursos en los términos del artículo 8° de la 
presente ley de conformidad con la designación 
del ejecutor adelantada por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión. De 
igual forma ordenará la distribución de las 
asignaciones a los Fondos de Desarrollo Regional, 
Compensación Regional, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, de Ahorro y Estabilización y al 
ahorro pensional. 

Cuando el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión designe como ejecutor de un proyecto de 
inversión a un órgano que haga parte del 
Presupuesto General de la Nación, la ordenación 
de gasto sobre dichos recursos se adelantará con 
sujeción a lo dispuesto por el tercer inciso del 
artículo anterior. 

ARTÍCULO 80.- Presupuesto de las Entidades 
receptoras directas de regalías y 
compensaciones. Los departamentos, municipios 
y distritos en cuyo territorio se adelanten 
explotaciones de recursos naturales no renovables, 
así como los municipios y distritos con puertos 
marítimos y fluviales por donde se transporten 
dichos recursos o productos derivados de los 
mismos como participación directa en las regalías 
y compensaciones, dispondrán de un capítulo en 
el cual se estimará su participación. 

Dicho capítulo se desagregará por departamentos 
y dispondrá de un anexo en el cual se detalle la 
participación a nivel de entidad territorial. 

Corresponderá al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público ordenar el giro de los recursos a 
cada entidad territorial, de conformidad con la 
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reglamentación que para tales efectos expida el 
Gobierno Nacional. 

PARÁGRAFO.- Las compensaciones que 
reciban las Corporaciones Autónomas Regionales 
se regirán por las normas previstas en la presente 
ley para las asignaciones directas. 

ARTÍCULO 81.- Disposiciones Generales. A
través de las disposiciones generales del 
Presupuesto del Sistema General de Regalías se 
definirán las normas tendientes a cumplir con los 
objetivos y fines del Sistema, estableciéndose 
reglas particulares para la bianualidad que el 
presupuesto cobija. 

CAPÍTULO V 

DE LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN 
DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 82.- Preparación. Corresponde al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
preparar en coordinación con el Departamento 
Nacional de Planeación y el Ministerio de Minas 
y Energía y según las definiciones adelantadas por 
los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión el proyecto de presupuesto del Sistema 
General de Regalías, con fundamento en los 
demás componentes del Sistema y los principios 
presupuestales previstos en esta ley. Previo a su 
presentación al Congreso de la República, el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público someterá 
a consideración de la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías el proyecto de 
presupuesto del Sistema General de Regalías, 
quien rendirá su concepto y formulará las 
recomendaciones que considere convenientes. 

ARTÍCULO 83.- Presentación.  Los Ministros 
de Hacienda y Crédito Público y de Minas y 
Energía presentarán, cada dos años, durante el 
primer día hábil del mes de octubre, el Proyecto 
de ley de Presupuesto del Sistema General de 
Regalías, de conformidad con las definiciones 
adelantadas por los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión. 

El respectivo Proyecto de ley dispondrá de una 
exposición de motivos en la que se resalten los 
principales aspectos, objetivos y metas que se 

esperan cumplir con el Presupuesto que se 
presenta a consideración del Congreso de la 
República. 

CAPÍTULO VI 

DEL ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 84.- Trámite del proyecto.  Una 
vez presentado el Proyecto de Presupuesto por el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, las 
comisiones terceras y cuartas del Senado y 
Cámara de Representantes, antes del 15 de 
octubre, podrán resolver que el proyecto no se 
ajusta a los preceptos de los artículos 360 y 361 
de la Constitución Política en cuyo caso será 
devuelto al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público que lo presentará de nuevo al Congreso 
antes del 20 de octubre con las enmiendas 
correspondientes, cuando estas sean procedentes. 

La aprobación del proyecto, por parte de las 
comisiones, se hará antes del 5 de noviembre y las 
plenarias iniciarán su discusión a partir del 14 de 
noviembre del año en que se presente. 

ARTÍCULO 85.- Sesiones Conjuntas.  Toda 
deliberación en primer debate se hará en sesión 
conjunta de las comisiones del Senado y Cámara 
de Representantes. Las decisiones se tomarán en 
votación de cada cámara por separado. 

Las demás Comisiones Constitucionales 
Permanentes de Senado y Cámara de 
Representantes podrán presentar, en el proceso de 
deliberación para primer debate, informes para su 
análisis y decisiones, según lo dispuesto por el 
inciso anterior. 

ARTÍCULO 86.- Plenarias.-  Una vez cerrado el 
primer debate, se designarán los ponentes para su 
revisión e informe en segundo debate, tanto en la 
Cámara como en el Senado. El segundo debate 
podrá hacerse en sesiones plenarias simultáneas e 
inmediatas. 

ARTÍCULO 87.- Expedición del Presupuesto.
Si el Congreso no aprobara el Presupuesto del 
Sistema General de Regalías antes de la media 
noche del 5 de diciembre del año respectivo, 
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regirá el proyecto presentado por el Gobierno, 
incluyendo las modificaciones que hayan sido 
aprobadas en el primer debate.  

En este evento, el Gobierno Nacional expedirá 
mediante Decreto el Presupuesto del Sistema 
General de Regalías. 

Lo anterior, operará también cuando la Corte 
Constitucional declare inexequible la Ley 
aprobatoria del Presupuesto del Sistema General 
de Regalías. 

ARTÍCULO 88.- Comunicación del Gobierno 
con el Congreso. El órgano de comunicación del 
Gobierno con el Congreso en materias 
relacionadas con el Presupuesto del Sistema 
General de Regalías es el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. En consecuencia, sólo el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público podrá 
aprobar a nombre del Gobierno la modificación al 
Presupuesto del Sistema General de Regalías. 

El Congreso de la República podrá formular 
modificaciones al Proyecto de ley de Presupuesto 
del Sistema General de Regalías, las cuales, de ser 
pertinentes, requerirán autorización por escrito del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Los ajustes al anexo en el cual se detallan los 
proyectos de inversión para las asignaciones a los 
fondos y beneficiarios, a que hace referencia el 
artículo 79 de la presente ley, sólo podrán 
adelantarse sobre proyectos de inversión 
viabilizados y registrados en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión del Sistema 
General de Regalías, previo aval del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
acompañará el trámite del Proyecto de ley en el 
Congreso de la República, brindando la 
información necesaria para su estudio y 
aprobación. 

ARTÍCULO 89.- Presupuesto adicional.  El 
Ministro de Hacienda y Crédito Público podrá 
presentar ante el Congreso de la República, 
cuando la proyección de ingresos del Sistema sea 
superior a los ya presupuestados, adiciones al 
Presupuesto del Sistema General de Regalías. La 

preparación del presupuesto adicional se sujetará, 
salvo los plazos allí definidos, a lo dispuesto en 
los artículos 82– 88 de la presente ley. 

CAPÍTULO VII 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 90.- Disponibilidad de recursos.  
El Gobierno Nacional mediante decreto 
establecerá las herramientas y mecanismos a 
través de los cuales se determinen los flujos de 
recursos del Presupuesto del Sistema General de 
Regalías y la disposición que de los mismos se 
tenga para la atención del gasto y el giro de 
recursos a las Entidades Territoriales receptoras 
de asignaciones directas. 

ARTÍCULO 91.- Operaciones presupuestales.
En el evento en que el Ministerio de Minas y 
Energía evidencie una disminución en el recaudo 
de recursos del Sistema General de Regalías o una 
disminución sustantiva en sus proyecciones de 
ingresos contenidos en el Plan de recursos, previo 
concepto de la Comisión Rectora, el Gobierno 
Nacional podrá adelantar las reducciones y los 
aplazamientos correspondientes. 

ARTÍCULO 92.- Sistemas de Información 
Integral.  El Sistema General de Regalías tendrá 
un sistema de información integral que permita 
disponer y dar a conocer los datos acerca de su 
funcionamiento, operación y estado financiero. El 
Sistema Presupuestal del Sistema General de 
Regalías dispondrá de herramientas de 
información que optimicen los componentes del 
mismo, buscando su articulación con las demás 
funciones del Sistema y del control fiscal. 

Para tales efectos, se podrá solicitar información a
los beneficiarios del Sistema General de Regalías, 
de conformidad con las disposiciones de la 
Comisión Rectora en las siguientes materias: 
métodos y procedimientos de información y de 
sistematización, lineamientos sobre registros 
presupuestales que deberán seguir los ordenadores 
de gasto y sobregiro a beneficiario final. 

ARTÍCULO 93.- Ejecución Presupuestal. Los 
compromisos presupuestales legalmente 
adquiridos, se cumplen o ejecutan, tratándose de 
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contratos o convenios, con la recepción de los 
bienes y servicios, y en los demás eventos, con el 
cumplimiento de los requisitos que hagan exigible 
su pago. 

Para pactar la recepción de bienes y servicios en 
bianualidades siguientes a la de celebración del 
compromiso, se debe contar previamente con una 
autorización de acuerdo con lo establecido en la 
presente ley, para asumir obligaciones con cargo a 
presupuestos de vigencias futuras. 

Cuando en la ejecución de un contrato o convenio 
se determine que la provisión de un bien o 
servicio, o el cumplimiento de los requisitos de 
pago excedieran la bianualidad, estos se 
cancelarán con cargo a la disponibilidad inicial 
del presupuesto siguiente. Lo anterior sin 
perjuicio de la responsabilidad que esto acarree al 
ordenador del gasto. 

ARTÍCULO 94.- Vigencias futuras para 
órganos, fondos y beneficiarios del Sistema 
General de Regalías. Para los recursos diferentes 
a las asignaciones directas, la Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar la 
asunción de compromisos que afecten 
presupuestos de posteriores bianualidades, 
siempre y cuando las mismas atiendan a las 
proyecciones de ingresos contenidas en el Plan de 
recursos del Sistema General de Regalías, previa 
aprobación del CONFIS. . 

Las autorizaciones anteriormente referenciadas no 
podrán expedirse para periodos superiores a 4 
bianualidades que deberá corresponder al plazo 
máximo de ejecución de los proyectos de 
inversión, ni exceder el 50% de las proyecciones 
anuales de ingresos del Plan de recursos para el 
respectivo fondo u órgano. 

PARÁGRAFO.- La asunción de compromisos en 
las que se prevea la provisión de bienes y 
servicios con afectación del Presupuesto del 
Sistema General de Regalías de posteriores 
bianualidades, deberán contar con la autorización 
de vigencias futuras para dar apertura al proceso 
de selección de contratistas. 

CAPÍTULO IX 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 95.- Excedentes de liquidez, 
rendimientos financieros y saldos no 
ejecutados.  La Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público podrá invertir los 
excedentes transitorios de liquidez de los recursos 
del Sistema General de Regalías que se presenten 
entre el recaudo en la Cuenta Única del Sistema 
de Regalías y el giro de los mismos, en títulos de
deuda pública de la Nación, en depósitos 
remunerados en el Banco de la República o en 
pagarés de la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional. 

El ejercicio de la anterior función de 
administración, se realizará teniendo en cuenta 
que las obligaciones de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público son de medio y no 
de resultado, razón por la cual no implicará el 
otorgamiento de garantías de rentabilidad mínima 
sobre los recursos administrados. 

Los rendimientos financieros obtenidos por la 
inversión o manejo de dichos recursos, desde su 
recaudo hasta su giro, forman parte del Sistema y 
se destinarán a las finalidades asignadas en la 
presente ley. 

Los saldos no ejecutados de proyectos de 
inversión financiados con recursos del Sistema 
General de Regalías deben reintegrarse a la cuenta 
única del Sistema General de Regalías para ser 
presupuestadas a través de la misma asignación 
que le dio origen. 

CAPÍTULO IX 

RÉGIMEN PRESUPUESTAL DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES 

RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS 
Y COMPENSACIONES 

ARTÍCULO 96.- Incorporación de recursos.  
Los recursos asignados del Sistema General de 
Regalías para los departamentos, municipios o 
distritos receptores directos de regalías y 
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compensaciones deberán ser incluidos en el 
presupuesto de la respectiva entidad territorial, 
mediante decreto expedido por el Gobernador o 
Alcalde, una vez aprobado el proyecto respectivo 
y previa su ejecución. 

ARTÍCULO 97.- Vigencias futuras para 
Entidades Territoriales receptoras directas de 
regalías y compensaciones. La asunción de 
obligaciones con cargo a los recursos asignados 
del Sistema General de Regalías para los 
departamentos, municipios o distritos receptores 
directos de regalías y compensaciones que afecten 
presupuestos de posteriores bianualidades, 
requerirán para su asunción de la previa 
autorización proferida por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión de la región a la que 
pertenezca o cubra la respectiva entidad 
territorial, según las reglas definidas por el 
artículo 12 de la Ley 819 de 2003 y las demás que 
regulen la materia. Conservando siempre la 
bianualidad característica de los recursos. 

Las autorizaciones anteriormente referenciadas no 
podrán expedirse para periodos superiores a 4 
bianualidades que deberá corresponder al plazo 
máximo de ejecución de los proyectos de 
inversión, ni exceder el 50% de las proyecciones 
anuales de ingresos del Plan de recursos para el 
respectivo fondo u órgano. 

PARÁGRAFO.- Las autorizaciones de que trata 
el presente artículo requerirán de la aprobación 
previa del CONFIS de la respectiva entidad 
territorial o el órgano que haga sus veces. Las 
vigencias futuras se descontarán de los ingresos 
que sirven de base para el cálculo de la capacidad 
de endeudamiento de la entidad territorial, de 
forma que se garantice la sujeción territorial a la 
disciplina fiscal de acuerdo con las normas 
vigentes. 

ARTÍCULO 98.- Bancos de Programas y 
Proyectos de inversión. Corresponde a las 
entidades territoriales receptoras directas de 
regalías y compensaciones poner en 
funcionamiento los Bancos de Programas y 
Proyectos de inversión de conformidad con la 
reglamentación que para el efecto expedida el 
Gobierno Nacional. 

TÍTULO VI 

SISTEMA DE MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y 

EVALUACIÓN

CAPÍTULO I 

RESPONSABLES Y SUJETOS DEL 
SISTEMA 

ARTÍCULO 99.- Definición.  El Sistema de 
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación de 
Regalías (SMSCE), es el conjunto de actores, 
normas, procedimientos y actividades que tienen 
como finalidad velar por el uso eficiente y eficaz 
de los recursos del Sistema General de Regalías. 
Se desarrollará de manera selectiva, con énfasis 
en acciones preventivas, sin perjuicio de las 
funciones que correspondan a las autoridades 
competentes en materia de inspección, vigilancia 
y control fiscal o disciplinario; y de investigación, 
acusación y juzgamiento de carácter penal. 

Los principios de buen gobierno, gestión pública 
orientada a resultados, oportunidad, transparencia, 
participación y servicio al ciudadano, y lucha 
contra la corrupción, determinarán el ejercicio de 
las funciones asignadas a este Sistema. 

ARTÍCULO 100.- Instancia de Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación. La 
administración del Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema 
General de Regalías estará a cargo del 
Departamento Nacional de Planeación en los 
términos previstos en la presente ley, el cual 
coordinará la ejecución del mismo. 

El Departamento Nacional de Planeación rendirá 
bianualmente un informe al Congreso de la 
República, sobre los resultados de las labores de 
monitoreo, seguimiento, control y evaluación. 

Sin perjuicio de las funciones que ejercen los 
órganos de control, se podrá contratar una 
auditoría externa para supervisar las labores de 
monitoreo, seguimiento, control y evaluación. 
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Para este efecto se dará aplicación al mandato del 
inciso segundo del artículo 267 de la Constitución 
Política. 

ARTÍCULO 101.- Actores del Sistema.  Serán 
actores del SMSCE, en sus componentes o en 
algunos de ellos, según sea el caso, las entidades e 
instancias administradoras, beneficiarias y 
ejecutoras de los recursos del Sistema General de 
Regalías, sus ordenadores del gasto y 
representantes legales y el Ministerio de Minas y 
Energía o la entidad a quien este delegue la 
fiscalización.

ARTÍCULO 102.- Componentes del Sistema.  
Para efectos de lo dispuesto en la presente ley, el 
Sistema incluye los siguientes componentes: 

1. Monitoreo: Consiste en la recolección, 
consolidación, análisis y verificación de la 
información correspondiente a la 
administración de los recursos del Sistema 
General de Regalías y su ejecución. 

Los actores del Sistema son responsables de 
suministrar de forma veraz, oportuna e 
idónea, la información que se requiera, e 
implementar las acciones de mejora que sean 
pertinentes. 

2. Seguimiento: Consiste en la verificación 
periódica y selectiva en forma directa de la 
ejecución y resultados de las inversiones 
financiadas con recursos del Sistema General 
de Regalías, en términos de eficacia, 
eficiencia, calidad y cumplimiento de los 
requisitos legales. 
Para estos efectos se practicarán visitas de 
inspección y propiciará espacios de 
participación ciudadana para el control social. 

3. Control: Consiste en la adopción de medidas 
preventivas, correctivas y sancionatorias, para 
prevenir o corregir el uso inadecuado, 
ineficiente, ineficaz o sin el cumplimiento de 
los requisitos legales por los beneficiarios y 
ejecutores de los recursos del Sistema. Se 
adelantarán las actuaciones administrativas 
previstas en el procedimiento que para el 
efecto se establece en la presente ley. 

Los resultados de las actividades de 
monitoreo, seguimiento, evaluación y control 
serán divulgados a la opinión pública en 
forma periódica. 

4. Evaluación: Consiste en la valoración 
periódica y selectiva de la gestión y de los 
resultados obtenidos en la ejecución de las 
inversiones financiadas con recursos del 
Sistema General de Regalías, en términos de 
eficacia, eficiencia, calidad y el impacto de 
las mismas. 

Lo anterior, sin perjuicio de la evaluación que le 
corresponde al Departamento Nacional de 
Planeación conforme al artículo 343 de la 
Constitución Política. 

ARTÍCULO 103.- Financiación del Sistema de 
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación. 
Para el ejercicio de las actividades señaladas en 
este título se podrá disponer hasta del 1% de los 
recursos del Sistema General de Regalías. Este 
porcentaje se descontará en forma proporcional 
del total de los ingresos del Sistema General de 
Regalías. 

El Departamento Nacional de Planeación podrá 
celebrar los contratos requeridos para el correcto 
funcionamiento de este Sistema, incluidos los 
proyectos de cooperación y asistencia técnica o 
utilizar los ya existentes, todos los cuales se 
ejecutarán de acuerdo con la normatividad que les 
sirvió de soporte. 

ARTÍCULO 104.- Instrumentos de apoyo a la 
gestión.  Para prevenir la ocurrencia de 
situaciones inadecuadas, ineficientes, ineficaces o 
sin el cumplimiento de los requisitos legales en el 
uso de los recursos del Sistema General de 
Regalías, el Departamento Nacional de 
Planeación, podrá coordinar la unificación de 
información, entre otros mecanismos, de acuerdo 
con la normatividad vigente. 

ARTÍCULO 105.- Incentivos. Con el propósito 
de promover el buen gobierno en la ejecución de 
los recursos del Sistema General de Regalías, se 
podrá establecer un esquema de incentivos, 
sustentado en la eficiencia y eficacia en la 
ejecución de los recursos, para lo cual se tendrán 
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en cuenta los resultados del monitoreo, 
seguimiento, control y evaluación. 

CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y SANCIONATORIO 

ARTÍCULO 106.- Normas aplicables.  Los 
aspectos del procedimiento administrativo no 
contemplados en esta ley, se regirán por el Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo (CPACA) y, en su defecto, por el 
Código de Procedimiento Civil en lo que sea 
compatible con la naturaleza de los procesos y 
actuaciones aquí señaladas. 

ARTÍCULO 107.- Criterios de gradualidad.
Las medidas preventivas, correctivas y 
sancionatorias se graduarán atendiendo, además 
de las consideraciones expuestas en el artículo 50 
del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la 
proporcionalidad, razonabilidad y el impacto 
social, económico o ambiental de la irregularidad. 

DEL PROCEDIMIENTO PREVENTIVO 

ARTÍCULO 108.- Objeto del procedimiento 
preventivo. Se adelantará para evitar la 
ocurrencia de hechos u omisiones que ocasionen 
un inadecuado, ineficaz, ineficiente o el 
incumplimiento de requisitos legales en el uso de 
los recursos de regalías, de conformidad con lo 
prescrito en la presente ley y al Título III del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 109.- Causales para adelantar 
procedimiento preventivo.  Son causales para 
iniciar el procedimiento preventivo, las siguientes:  

a) No enviar, ni registrar información o hacerlo 
de manera incompleta, errónea o 
inconsistente, en los términos y plazos 
establecidos por el Departamento Nacional de 
Planeación; 

b) No ejecutar las acciones de mejora derivadas 
del ejercicio de la función de monitoreo,      
seguimiento y evaluación; 

c) Ejecutar acciones que representen inminente 
peligro de uso inadecuado, ineficaz, 
ineficiente o con el incumplimiento de 
requisitos legales en el uso de los recursos de 
regalías. 

ARTÍCULO 110.- Procedimiento preventivo.
El procedimiento preventivo, se someterá a las 
siguientes reglas: 

a) La autoridad competente debe solicitar, por 
escrito, en medio físico, facsímil o 
electrónico, explicaciones a la entidad 
ejecutora de los recursos del Sistema General 
de Regalías, por incurrir en las causales 
previstas en el artículo anterior; 

b)  La entidad requerida tendrá un plazo de 
cinco (5) días, contados a partir de la 
recepción de la solicitud, para rendir las 
explicaciones por escrito, en medio físico, 
facsímil o electrónico; 

c)  Si hubiere lugar a una medida preventiva, se 
impondrá mediante acto motivado, dentro de 
los tres (3) días siguientes al vencimiento del 
término señalado en el literal anterior. Los 
recursos contra este acto proceden en el 
efecto devolutivo. 

ARTÍCULO 111.- Medida Preventiva.  Una vez 
proferida la medida preventiva impuesta, el 
Departamento Nacional de Planeación, ordenará a 
la entidad giradora realizar la suspensión 
preventiva de giros de los recursos, para la 
entidad beneficiaria o ejecutora objeto de la 
medida. 

También se podrá iniciar procedimiento 
preventivo cuando medie solicitud motivada de un 
órgano de control, de la Fiscalía General de la 
Nación o de otra autoridad competente. 

DEL PROCEDIMIENTO CORRECTIVO Y 
SANCIONATORIO 

ARTÍCULO 112.- Objeto del procedimiento 
correctivo y sancionatorio. Este procedimiento 
busca la protección de los recursos del Sistema 
General de Regalías, mediante la imposición de 
medidas administrativas tendientes a corregir o 

LEY 1530 DE 2012



sancionar los hechos u omisiones que ocasionen 
un inadecuado, ineficiente, ineficaz e ilegal uso de 
estos recursos. Este procedimiento se adelantará 
respetando el debido proceso, con arreglo a lo 
prescrito en la presente ley. 

ARTÍCULO 113.- Causales para adelantar el 
procedimiento correctivo y sancionatorio. Se 
consideran causales de inadecuado, ineficiente, 
ineficaz e ilegal uso de los recursos del Sistema 
General de Regalías, las siguientes: 

a) Incumplir las normas sobre la utilización y 
ejecución de los recursos del Sistema General 
de Regalías, previstas en la presente ley; 

b) Ejecutar con recursos del Sistema General de 
Regalías proyectos que no hayan sido 
aprobados por los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión; 

c) Ejecutar recursos del Sistema General de 
Regalías en gastos de funcionamiento o en 
gastos o inversiones sin competencia legal, o 
que configuren auxilios o donaciones de 
conformidad con el artículo 355 de la 
Constitución Política; 

d) Incumplir por causas no justificadas las metas 
del proyecto aprobado por el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión; 

e) Realizar con recursos del Sistema General de 
Regalías, inversiones financieras no 
permitidas o abstenerse de realizar las 
ordenadas legalmente; 

f) Renuencia de las entidades beneficiarias o 
ejecutoras de adoptar las acciones de mejora 
formuladas dentro del componente de 
monitoreo, seguimiento y evaluación a pesar 
de haber sido objeto de suspensión de giros 
como medida preventiva. 

ARTÍCULO 114.- Suspensión Cautelar de 
Giros.  En cualquier etapa del procedimiento, se 
podrán suspender los giros de los recursos del 
Sistema General de Regalías, con el fin de 
protegerlos. 

La suspensión cautelar del giro se adoptará 
mediante acto administrativo debidamente 

motivado, el cual indicará la causal o causales en 
la que se incurrió, de conformidad con el artículo 
anterior, las razones por las cuales amerita la 
adopción de la correspondiente medida y su 
término, el cual podrá prorrogarse una sola vez, 
atendiendo los criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad 

El acto administrativo es de aplicación inmediata 
y contra este proceden los recursos de vía 
gubernativa que se concederán en el efecto 
devolutivo. 

También se podrá ordenar la suspensión cautelar 
del giro cuando medie solicitud motivada de un 
órgano de control, de la Fiscalía General de la 
Nación o de otra autoridad competente. 

Los rendimientos financieros sobre los recursos 
que se generen, pertenecen a la entidad territorial; 
igual situación se predicará de la suspensión 
preventiva prevista en el procedimiento 
preventivo. 

ARTÍCULO 115.-  Del procedimiento 
correctivo y sancionatorio. Este procedimiento 
administrativo se regirá por lo dispuesto en el 
Capítulo III del Título III del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. La indagación 
preliminar tendrá una duración de hasta seis (6) 
meses y culminará con el archivo de las 
diligencias o la formulación de cargos. 

ARTÍCULO 116.-  Medidas Correctivas.  Son 
medidas correctivas las siguientes: 

a) Suspensión de giros: Cuando el Departamento 
Nacional de Planeación advierta la ocurrencia 
de alguna de las causales de este 
procedimiento, ordenará a la entidad giradora, 
la suspensión correctiva de giros de los 
recursos del Sistema General de Regalías para 
aquellas entidades beneficiarias o ejecutoras; 

b) No aprobación de proyectos con cargo a los 
recursos de los Fondos de Desarrollo 
Regional, Compensación Regional y Ciencia, 
Tecnología e Innovación: Cuando la entidad 
beneficiaria o ejecutora de un proyecto o 
varios proyectos financiados con recursos del 
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Sistema General de Regalías realice un uso 
inadecuado, ineficaz, ineficiente e ilegal de 
estos recursos, evidenciado en el curso de este 
procedimiento, los proyectos de dicha entidad 
que pretenda le sean financiados por los 
Fondos de Desarrollo Regional, de 
Compensación Regional y de Ciencia, 
Tecnología e Innovación no serán 
considerados para su definición y aprobación, 
hasta tanto las causales que dieron origen a la 
medida sean corregidas. 

El Departamento Nacional de Planeación adoptará 
la medida y la reportará al Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión para su aplicación, en 
virtud de la cual los proyectos de inversión 
presentados por la entidad territorial, sujeto de la 
medida, no se tendrán en cuenta para su 
definición y aprobación. 

Así mismo, remitirá el respectivo informe cuando 
se subsanen las causales que le dieron origen a su 
imposición, para que los proyectos de inversión a 
ser financiados con los recursos de los fondos de 
Desarrollo Regional, Compensación Regional y 
Ciencia, Tecnología e Innovación, sean 
considerados nuevamente para la definición y 
aprobación de proyectos. 

ARTÍCULO 117.- Medidas Sancionatorias. 
Son medidas sancionatorias la desaprobación de 
proyecto con su consecuente devolución de 
recursos, la imposición de multas, la designación 
de gestor temporal de asignaciones directas y de 
los recursos de los Fondos de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, Compensación Regional y de 
Desarrollo Regional. 

ARTÍCULO 118.- Desaprobación del proyecto 
con su consecuente devolución de recursos.
Procederá siempre que la ejecución del proyecto 
se imposibilite por no ser viable técnica, jurídica, 
financiera o ambientalmente. Una vez adoptada la 
medida por el Departamento Nacional de 
Planeación, la comunicará al Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión para su aplicación. 

En materia de las asignaciones directas, la entidad 
territorial, debe reorientar los recursos de 
proyecto objeto de esta medida a otro u otros 
proyectos que serán sometidos a consideración del 

Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
e incorporados nuevamente a su presupuesto. 

En materia de los proyectos aprobados por los 
Fondos, en el evento de haberse efectuado algún o 
algunos giros, se ordenará el reintegro del giro 
total o parcial de dichos recursos al cupo 
correspondiente que ese departamento tenga en 
ellos. 

ARTÍCULO 119.- Multas. Se impondrán en 
contra del representante legal de la entidad 
beneficiaria o ejecutores a favor del Sistema 
General de Regalías. Dichas multas se impondrán 
hasta por una suma equivalente a 100 smmlv, en 
concordancia con el artículo 117 de la presente 
ley. 

ARTÍCULO 120.- Gestor Temporal.  El 
Departamento Nacional de Planeación cuando 
adopte la presente medida dispondrá que las 
funciones de programación, administración y 
ejecución de las asignaciones directas que no 
hubieren sido comprometidas, sean asumidas por 
una persona natural o jurídica pública designada 
como gestor temporal, una vez quede ejecutoriado 
el respectivo acto administrativo. 

Así mismo, ordenará la suspensión del giro de los 
recursos y por tanto la entidad sancionada debe 
proceder al aplazamiento de las apropiaciones 
financiadas con sus asignaciones directas 
provenientes del Sistema General de Regalías, 
que no hayan sido comprometidas. No obstante, la 
entidad beneficiaria o ejecutora sujeto de esta 
medida, para atender los compromisos adquiridos
con anterioridad a su ejecutoria, podrá utilizar los 
recursos necesarios que se encuentren disponibles 
en la cuenta autorizada y solicitar el desembolso 
de los mismos. 

Para el caso de los proyectos financiados con 
recursos de los Fondos, el Departamento Nacional 
de Planeación podrá designar como Gestor 
Temporal a cualquier persona natural o jurídica de 
derecho público, quien se encargará de culminar 
la ejecución de los proyectos que le fueron 
asignados, a partir de la fecha de ejecutoria del 
acto administrativo que imponga esta medida. 
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Tratándose de proyectos regionales presentados 
por más de una entidad territorial, cuando se 
designe como Gestor Temporal a una de las otras 
entidades territoriales que participaron en la 
presentación del proyecto, que no haya sido sujeto 
de una medida correctiva o sancionatoria con 
anterioridad, esta adelantará las acciones 
presupuestales, administrativas y contractuales a 
que haya lugar para asegurar su adecuada 
terminación, por esta designación no se recibirá 
ningún tipo de remuneración. 

El Gestor Temporal desarrollará las siguientes 
funciones: 

1. Atender las instrucciones que para el efecto 
imparta el Departamento Nacional de 
Planeación; 

2. Formular y presentar los proyectos o 
continuar su ejecución, según sea el caso, 
susceptibles de financiar con estos recursos de 
acuerdo con los parámetros de la presente ley; 

3. Supervisar la correcta ejecución de los 
mismos. 

El gestor temporal se financiará con los recursos 
de funcionamiento del Sistema General de 
Regalías y desarrollará las funciones durante el 
tiempo que se mantenga esta medida. El Gobierno 
Nacional reglamentará lo relacionado con su 
designación y operatividad. El Departamento 
Nacional de Planeación informará al Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión  la 
adopción de la medida. 

En cualquier caso, el Departamento Nacional de 
Planeación informara al Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión la adopción de la 
medida, para que este designe al correspondiente 
gestor temporal, dentro de los dos meses 
siguientes a su comunicación, cumplido este 
término y de no implementarse la decisión, le 
corresponderá al Departamento Nacional de 
Planeación proceder a su designación. 

Para que una persona natural pueda ser designada 
como gestor temporal, debe acreditar los 
siguientes requisitos: Título universitario, 
experiencia acreditada relacionada en el sector 

público por el desempeño de funciones del nivel 
directivo, y en el sector privado en temas 
relacionados con el manejo de asuntos públicos, 
como mínimo de diez años; no haber sido 
sancionado por órgano de control o por autoridad 
judicial. La persona designada desempeñará 
transitoriamente funciones públicas, razón por la 
cual estará sometido al régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades de los servidores públicos. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS 
PROCEDIMIENTOS 

ARTÍCULO 121.- Reserva. A las actuaciones 
del Departamento Nacional de Planeación, no se 
podrá oponer reserva, sin embargo, los 
documentos que se obtengan seguirán amparados 
por la reserva que la Constitución y la ley 
establezcan respecto de ellos. Quienes tengan 
acceso al expediente respectivo están obligados a 
guardar la reserva aplicable sobre los documentos 
que allí reposen. 

Las actuaciones que se surtan dentro de los 
procesos correctivos o sancionatorios que se 
adelanten, tendrán el carácter de reservadas frente 
a terceros. Pero las medidas correctivas y 
sancionatorias no serán objeto de reserva una vez 
notificadas. 

ARTÍCULO 122.- De los efectos de la 
suspensión de giros de asignaciones directas de 
regalías.  Cuando se suspenda el giro de los 
recursos del Sistema General de Regalías, el 
representante legal de la entidad beneficiaria debe 
proceder a aplazar la ejecución de las 
apropiaciones financiadas con esta fuente y los 
saldos en cuenta relacionados con este. 

La medida descrita en el inciso anterior, debe 
adoptarse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al recibo de la comunicación de la 
suspensión y se mantendrá hasta que la misma sea 
levantada. La omisión del aplazamiento de las 
apropiaciones generará las consecuencias fiscales, 
disciplinarias, penales y civiles previstas en las 
normas vigentes. 
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ARTÍCULO 123.- Levantamiento de la medida 
de suspensión de giros. La medida de suspensión 
de giros, se levantará cuando la entidad 
beneficiaria haya superado la situación de 
inadecuada, ineficiente, ineficaz o ilegal 
administración y ejecución de los proyectos 
financiados con recursos del Sistema General de 
Regalías, verificados por el Departamento 
Nacional de Planeación. 

La forma en que se entienden superadas las 
situaciones de inadecuada, ineficiente, ineficaz o 
ilegal administración y ejecución de los proyectos 
financiados con recursos del Sistema General de 
regalías, será reglamentada por el Gobierno 
Nacional. 

ARTÍCULO 124.- Condiciones especiales de 
seguimiento y giro.  Cuando una entidad 
beneficiaria o ejecutora de recursos del Sistema 
General de Regalías, sea sujeta de la medida de 
suspensión preventiva por la causal prevista en el 
artículo 109 literal c), medidas correctivas o de la 
sancionatoria de gestor temporal, podrá solicitar 
al Departamento Nacional de Planeación, la 
adopción de condiciones especiales de 
seguimiento y giro, para la ejecución de proyectos 
de inversión con estos recursos. 

Para que procedan estas condiciones, la entidad 
ejecutora o beneficiaria, debe presentar un plan de 
acción con las estrategias, mecanismos, y ajustes 
que permitan subsanar las causales que dieron 
origen a las medidas previstas en el inciso anterior 
de que trata la presente ley. 

Aprobada la solicitud de condiciones especiales 
de seguimiento y giro por el Departamento 
Nacional de Planeación, este autorizará el 
desplazamiento de apropiaciones para aquellas 
apropiaciones presupuestales que financien tales 
proyectos. 

ARTÍCULO 125.- Cambio de autoridad.  Al 
presentarse cambio del representante legal de la 
entidad beneficiaria de recursos del Sistema 
General de Regalías por cualquier causa 
constitucional o legal, y que se encuentre sujeta a 
la medida de suspensión preventiva o correctiva 
de giros, la nueva autoridad será convocada por la 
instancia del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, 

Control y Evaluación, para que dentro de los seis 
meses siguientes a su posesión, se evalúe la 
continuidad de la medida adoptada. Una vez 
realizada la evaluación, la entidad podrá 
someterse a condiciones especiales de 
seguimiento y giro de que trata el artículo 
anterior. 

PARÁGRAFO 1.- Las medidas correctivas y 
sancionatorias establecidas en la presente ley, se 
aplicarán sin perjuicio del ejercicio de las 
acciones administrativas, civiles y penales a que 
haya lugar, en lo referente a temas contractuales y 
presupuestales. 

PARÁGRAFO 2.- Cuando se detecten presuntas 
irregularidades en desarrollo de la labor de 
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación, 
relacionadas con la ausencia de procedimientos de 
selección en la contratación, incumplimiento de 
procedimientos presupuestales o de contabilidad 
pública en la utilización de los recursos de 
regalías o de recursos de los Fondos, estas 
actuaciones se reportarán a las entidades de 
control y a la Fiscalía General de la Nación, según 
corresponda. 

ARTÍCULO 126.- Caducidad y Prescripción.
La facultad para imponer medidas de control 
caduca a los cinco (5) años de la comisión de la 
presunta irregularidad, término dentro del cual el 
acto administrativo que impone la sanción debe 
haber sido expedido y notificado. Cuando se trate 
de un hecho o conducta continuada, este término 
se contará desde el día siguiente a aquel en que 
cesó la infracción o la ejecución. 

Dicho acto es diferente de los actos que resuelven 
los recursos, los cuales deberán ser decididos, so 
pena de pérdida de competencia, en un término de 
un (1) año contado a partir de su debida y 
oportuna interposición. 

Si los recursos no se deciden en el término fijado 
en esta disposición, se entenderán fallados a favor 
del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad 
patrimonial y disciplinaria que tal abstención 
genere para el funcionario encargado de resolver. 

Las multas ordenadas por acto administrativo 
prescribirán al cabo de cinco (5) años contados a 

LEY 1530 DE 2012



partir de la fecha de la ejecutoria de la misma, y 
su cobro coactivo se regirá por las reglas previstas 
en el Título IV del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y por el procedimiento 
administrativo coactivo previsto en el Estatuto 
Tributario y, en su defecto, el Código de 
Procedimiento Civil en lo relativo al proceso 
ejecutivo singular. 

ARTÍCULO 127.- Trámite de quejas.  Sólo se 
tramitarán las noticias, quejas o denuncias de 
hechos o situaciones que pudieran llegar a 
constituir hechos u omisiones de inadecuado, 
ineficaz, ineficiente, o ilegal uso de los recursos 
del Sistema General de Regalías provenientes de 
los órganos de control, de la ciudadanía o de otras 
fuentes de información, cuando aquellas se 
refieran a los sujetos de control que hayan sido 
seleccionados para seguimiento o respecto de los 
cuales se esté ejecutando una medida de control. 
En caso contrario, tales noticias, quejas o 
denuncias, les serán remitidas a los organismos de 
control correspondientes. 

ARTÍCULO 128.- Obligaciones a favor del 
Sistema General de Regalías. Las entidades 
recaudadoras de las participaciones 
correspondientes a regalías y compensaciones a 
que se refiere esta ley, descontarán a las entidades 
territoriales beneficiarias, los saldos a favor del 
Sistema General de Regalías. Para estos efectos, 
el Departamento Nacional de Planeación, 
informará a las entidades recaudadoras los saldos 
a descontar y la periodicidad de dichos descuentos 
que serán puestos en consideración de los 
representantes legales de las entidades ejecutoras. 

TÍTULO VII 

DE LA LIQUIDACIÓN DEL FONDO 
NACIONAL DE REGALÍAS 

ARTÍCULO  129.- Supresión del Fondo 
Nacional de Regalías. En desarrollo del mandato 
previsto en el parágrafo primero transitorio del 
artículo segundo del Acto Legislativo 05 de 2011, 
el Fondo Nacional de Regalías queda suprimido a 
partir del 1° de enero de 2012. En consecuencia, 
este Fondo entrará en liquidación con la 

denominación de "Fondo Nacional de Regalías, 
en liquidación". 

Para estos efectos, la liquidación del Fondo 
Nacional de Regalías, se regirá por las 
disposiciones de la Ley 489 de 1998, el Decreto-
ley 254 de 2000 y la Ley 1105 de 2006. 

TÍTULO VIII 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 130.-  Gravámenes. Los recursos 
del Sistema General de Regalías y los gastos que 
realicen las entidades territoriales así como los 
ejecutores de los proyectos de inversión con cargo 
a tales recursos, están exentos del gravamen a los 
movimientos financieros y estos recursos no son 
constitutivos de renta. 

ARTÍCULO 131.- Impuesto de transporte por 
oleoductos y gasoductos. El impuesto de 
transporte por los oleoductos y gasoductos 
estipulados en los contratos y normas vigentes, 
incluyendo los de Ecopetrol, será cedido a las 
entidades territoriales. 

Este se cobrará por trimestres vencidos y estará a 
cargo del propietario del crudo o del gas, según 
sea el caso. El recaudo se distribuirá entre los 
municipios no productores cuyas jurisdicciones 
atraviesen los oleoductos o gasoductos en 
proporción al volumen y al kilometraje. 

El recaudo y pago de este impuesto será realizado 
por los operadores de los mencionados ductos, 
observando los criterios generales que establezca 
el Ministerio de Minas y Energía para llevar a 
cabo dichas labores. 

Las entidades beneficiarias de los recursos de 
impuesto de transporte ejecutarán los recursos 
provenientes del impuesto de transporte, en 
proyectos de inversión incluidos en los planes de 
desarrollo con estricta sujeción al régimen de 
contratación vigente y aplicable, respetando los 
principios de publicidad, transparencia y selección 
objetiva. 

PARÁGRAFO.- El impuesto de transporte de 
aquellos tramos de oleoductos y gasoductos que 
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atraviesen únicamente la jurisdicción de 
municipios productores de hidrocarburos, será 
distribuido entre los municipios no productores de 
hidrocarburos del mismo departamento cuyas 
jurisdicciones sean atravesadas por otros tramos 
de oleoductos o gasoductos, en proporción a su 
longitud. 

En caso de que el tramo de oleoducto o gasoducto 
se encuentre en jurisdicción de dos o más 
departamentos, el impuesto de transporte obtenido 
se distribuirá en proporción a la longitud de los 
ductos que atraviesen la jurisdicción de los 
municipios no productores de hidrocarburos de 
dichos departamentos. 

Si en los respectivos departamentos no existen 
otros tramos de oleoductos o gasoductos, el 
impuesto de transporte será distribuido, de manera 
igualitaria, entre los municipios no productores de 
hidrocarburos de estos departamentos.

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Los recursos 
que se encuentren a título de depósito en el Fondo 
Nacional de Regalías, a la fecha de expedición de 
la presente ley, producto de las liquidaciones del 
impuesto de transporte por oleoductos y 
gasoductos que atraviesan jurisdicciones 
únicamente de municipios productores de 
hidrocarburos, se deberán distribuir según lo 
expresado en el parágrafo precedente. 

ARTÍCULO 132.-  Exportación de minerales, 
productos o subproductos.  Quien pretenda 
realizar una exportación de cualquier mineral, 
productos o subproductos mineros, deberá 
acreditar previamente ante la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales el pago de la 
correspondiente regalía ante el ente designado 
para tal fin. 

ARTÍCULO 133.- Contrapartida. Las entidades 
territoriales beneficiarias de asignaciones 
provenientes del Sistema General de Regalías 
podrán generar los recursos de contrapartida con 
rentas propias o mediante la obtención de 
préstamos bajo las reglas ordinarias que regulan la 
celebración de operaciones de crédito público. 
Las entidades a que hace referencia el Capítulo IV 
del Título IV de la presente ley podrán cubrir 
operaciones de crédito público con las 

asignaciones directas de que sean beneficiarias. 
Lo anterior, en cumplimiento de los requisitos 
previstos en las normas de endeudamiento y de 
disciplina fiscal vigentes. 

ARTÍCULO 134.- Normas orgánicas. Los 
artículos 33 y 34, y 60 a 98 de la presente ley son 
normas orgánicas de presupuesto. 

TÍTULO IX 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 135.- Ejercicio de funciones.  Las 
actuales funciones asignadas al Departamento 
Nacional de Planeación, en materia de control y 
vigilancia a los recursos de regalías y 
compensaciones, en las normas vigentes a 31 de 
diciembre de 2011 las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o adicionen, respecto de las 
asignaciones del Fondo Nacional de Regalías y de 
las regalías y compensaciones, se continuarán 
ejerciendo por dicho Departamento, única y 
exclusivamente en relación con las asignaciones 
realizadas a 31 de diciembre de 2011, y con las 
regalías y compensaciones causadas en favor de 
los beneficiarios a la misma fecha. 

Para el desarrollo de la labor a que se refiere el 
presente artículo, el Departamento Nacional de 
Planeación dispondrá de los recursos causados y 
no comprometidos a 31 de diciembre de 2011 a 
que se refieren el parágrafo 4° del artículo 25 de 
la Ley 756 de 2002 y el artículo 23 del Decreto 
416 de 2007, así como los que se requieran del 
Portafolio del Fondo Nacional de Regalías, en 
liquidación o del Presupuesto General de la 
Nación. 

Para la terminación de las labores de control y 
vigilancia a los recursos de regalías y 
compensaciones comprometidos hasta el cierre de 
la vigencia de 2011, así como a los proyectos de 
inversión financiados con asignaciones del Fondo 
Nacional de Regalías y con recursos entregados a 
este en administración, aprobados o que se 
aprueben hasta el 31 de diciembre de 2011 a la 
entrada en vigencia del Sistema General de 
Regalías, continuarán rigiendo los Proyectos de 
Cooperación y Asistencia Técnica, suscritos para 
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el efecto, los cuales se ejecutarán de acuerdo con 
la normatividad que les sirvió de soporte. 

PARÁGRAFO 1.- Las decisiones que se tomen 
de manera preventiva como consecuencia de las 
labores de control y vigilancia sólo se remitirán a 
los órganos de control y a la Fiscalía General de la 
Nación, si fuere el caso, así como a las demás 
instancias a que hubiere lugar. 

PARÁGRAFO 2.- El Ministerio de Minas y 
Energía o a quien este delegue efectuará la 
liquidación, recaudo, distribución y giro de las 
regalías y compensaciones causadas antes de la 
entrada en vigencia del Sistema General de 
Regalías de acuerdo con la normativa vigente en 
ese momento la cual lo continuará estando para 
este efecto. 

ARTÍCULO 136.-  Destinación de los recursos 
administrados por el Fondo Nacional de 
Regalías por disposición legal.  Los recursos 
administrados en el Fondo Nacional de Regalías 
por mandato legal descritos a continuación, 
tendrán la destinación prevista en el presente 
artículo, así: 

1. Los correspondientes al desahorro del Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera (FAEP); 
para pago de la deuda de las entidades 
territoriales previsto en el artículo 133 de la 
Ley 633 de 2000 y a los que se refiere el 
artículo 13 de la Ley 781 de 2002. 

a) Si a la fecha de expedición de la presente ley 
no se encuentran comprometidos por no haber 
sido objeto de asignaciones por el Consejo 
Asesor de Regalías, con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2011, perderán la destinación 
prevista en las normas citadas y acrecentarán 
el saldo de portafolio disponible del Fondo 
Nacional de Regalías en Liquidación; 

b) Los recursos que correspondan a las entidades 
territoriales ahorradoras en el Fondo de Ahorro 
y Estabilización Petrolera (FAEP), por no 
haber sido objeto de asignaciones por el 
Consejo Asesor de Regalías serán distribuidos 
a las cuentas únicas autorizadas para la 
recepción de regalías y compensaciones de las 
entidades territoriales correspondientes. 

2. Los correspondientes al desahorro previsto para 
el pago de deuda eléctrica de las entidades
territoriales de que trata la Ley 859 de 2003 a 
la fecha de expedición de la presente ley, 
perderán la destinación prevista en dicha Ley y 
acrecentarán el saldo de portafolio disponible 
del Fondo Nacional de Regalías en 
liquidación. 

3. Los correspondientes al desahorro del Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera (FAEP) 
previsto para el pago de cartera hospitalaria de 
que trata el artículo 45 de la Ley 1151 de 2007, 
y el artículo 90 de la Ley 1365 de 2009, que no 
hayan sido comprometidos, acrecentarán el
saldo de portafolio disponible del Fondo 
Nacional de Regalías en liquidación y las 
cuentas en el FAEP de las entidades 
ahorradoras. 

4. Los recursos de escalonamiento a que se 
refieren los artículos 49 a 55 de la Ley 141 de 
1994, causados con anterioridad a la fecha de 
expedición de la presente ley, 
independientemente de la fecha de su recaudo, 
pertenecerán a las entidades beneficiarias 
previstas en las normas mencionadas. 

Los recursos no afectos a proyectos específicos 
aprobados por el Consejo Asesor de Regalías, 
serán distribuidos de conformidad con las 
disposiciones que reglamenta dicha distribución. 
Una vez distribuidos, dichos recursos serán 
transferidos a las cuentas únicas de las entidades 
beneficiarias autorizadas para la recepción de 
regalías y compensaciones. 

5. Los recursos de los Fondos de Córdoba y Sucre 
de que trataba el parágrafo primero del artículo 
29 de la Ley 141 de 1994 que se encuentran 
distribuidos a las diferentes entidades 
territoriales de dichos departamentos, serán 
girados a las cuentas únicas autorizadas para la 
recepción de regalías y compensaciones. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales 
anteriores, los recursos asignados conforme a 
leyes anteriores a la expedición de la presente ley, 
distintos de las asignaciones directas que 
percibían las entidades territoriales y que no estén 
respaldando proyectos de inversión en ejecución a 
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la entrada en vigencia de la presente ley, 
acrecentarán el saldo de portafolio disponible del 
Fondo Nacional de Regalías en liquidación. 

ARTÍCULO 137.- Ahorro del Fondo Nacional 
de Regalías en el Fondo de Ahorro y 
Estabilización Petrolera.  Los recursos 
correspondientes al saldo del ahorro del Fondo 
Nacional de Regalías en el Fondo de Ahorro y 
Estabilización Petrolera a que se refiere la Ley 
209 de 1995 que quedasen disponibles a la fecha 
de expedición de la presente ley, acrecentarán el 
saldo de portafolio disponible del Fondo Nacional 
de Regalías, en liquidación. 

ARTÍCULO 138.- Saldos del Portafolio del 
Fondo Nacional de Regalías comprometidos, 
pendientes de giro. Los recursos del Portafolio 
del Fondo Nacional de Regalías a que se refieren 
los artículos 57, 58 y 65 de la Ley 1365 de 2009, 
artículos 57, 64, 86, 88, 90 de la Ley 1420 de 
2010, debidamente comprometidos y que se 
encuentren pendientes de giro a la fecha de 
expedición de la presente ley, serán girados a la 
cuenta única nacional de la Dirección de Crédito 
Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a que se refiere el 
artículo 262 de la Ley 1450 de 2011. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
como administrador del portafolio del Fondo 
Nacional de Regalías, en su oportunidad, situará 
dichos recursos a las entidades ejecutoras de los 
mismos una vez se cumplan los requisitos 
previstos en la reglamentación vigente al 
momento de su aprobación. 

Los recursos a que se refiere el presente artículo 
no comprometidos a la fecha de expedición de 
esta ley, perderán la destinación originalmente 
asignada y acrecentarán el saldo del portafolio 
disponible del Fondo Nacional de Regalías, en 
liquidación. 

ARTÍCULO 139.- Destinación de los saldos del 
Portafolio del Fondo Nacional de Regalías a la 
fecha de expedición de la presente ley. El saldo 
del portafolio del Fondo Nacional de Regalías, 
integrado por sus propios recursos y los
administrados, disponible después de aplicar las 
normas precedentes, y una vez descontados los 

recursos necesarios para atender el giro de las 
asignaciones a proyectos previamente aprobados, 
se destinará prioritariamente a la reconstrucción 
de la infraestructura vial del país y a la 
recuperación ambiental de las zonas afectadas por 
la emergencia invernal del 2010-2011. 

Igual destinación tendrán los recursos no 
ejecutados o los de las recuperaciones efectuadas 
durante la labor a la que se refiere el artículo 135 
de la presente ley. 

PARÁGRAFO.- En la reconstrucción de la 
infraestructura vial del país, tendrán prioridad las 
vías terciarias y las obras de mitigación y 
prevención de riesgo de las cuencas hidrográficas. 

ARTÍCULO 140.- Cierre de proyectos de 
inversión.  Corresponde a las entidades ejecutoras 
de proyectos financiados con asignaciones del 
Fondo Nacional de Regalías o en depósito en el 
mismo, que a la fecha de supresión del FNR 
superen el 90% de ejecución física y financiera, 
suministrar la información necesaria para 
proceder al cierre de los mismos en el estado en 
que se encuentren, dentro de los seis meses 
siguientes al requerimiento efectuado por el 
Departamento Nacional de Planeación. En el 
evento en que las entidades ejecutoras no 
suministren la información requerida dentro del 
plazo señalado, el Departamento Nacional de 
Planeación procederá al cierre de los respectivos 
proyectos, y el liquidador del FNR expedirá el 
acto administrativo correspondiente; sin perjuicio 
de la responsabilidad fiscal y disciplinaria a que 
haya lugar por las entidades ejecutoras. 

Si en la liquidación de estos proyectos se 
establecen saldos a favor de las entidades 
ejecutoras, el Departamento Nacional de 
Planeación girará los recursos correspondientes a 
las cuentas autorizadas, y en caso de determinar 
saldos a favor del FNR, serán descontados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público de las 
asignaciones directas de que trata el inciso 2° del 
artículo 361 de la Constitución Política. Para estos 
efectos el Fondo Nacional de Regalías, en 
liquidación informará a las entidades 
recaudadoras los saldos a descontar y la 
periodicidad de dichos descuentos que serán 
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puestos en consideración de los representantes 
legales de las entidades ejecutoras. 

Las entidades ejecutoras de los proyectos y el 
Departamento Nacional de Planeación realizarán 
los ajustes presupuestales y contables necesarios. 

ARTÍCULO 141.- Ajustes de proyectos de 
inversión.  Los proyectos financiados con 
recursos del Fondo Nacional de Regalías o en 
depósito en el mismo, en ejecución al momento 
de la liquidación del mismo, se podrán ajustar. En 
el caso de requerir recursos adicionales, el Fondo 
Nacional de Regalías en liquidación no podrá 
aportar dichos recursos. 

ARTÍCULO 142.-  Pérdida de fuerza 
ejecutoria de las asignaciones.  Los proyectos de 
inversión financiados con asignaciones 
provenientes del Fondo Nacional de Regalías o 
con recursos que este administra, 
correspondientes a vigencias fiscales anteriores a 
2009 inclusive, que a la fecha de la liquidación de 
dicho Fondo cuenten con una ejecución física 
inferior al 40% o que no registren giros de 
recursos en los últimos 24 meses, deben terminar 
de ejecutarse a más tardar al año siguiente de la 
entrada en vigencia de la presente ley, de lo 
contrario, la aprobación de las asignaciones 
correspondientes perderá efecto y, en 
consecuencia, la respectiva entidad ejecutora debe 
reintegrar los recursos que se le hayan girado 
junto con los rendimientos financieros al Fondo 
Nacional de Regalías en liquidación. 

Las asignaciones efectuadas a proyectos de 
inversión con recursos del Fondo Nacional de 
Regalías o en depósito en el mismo, que no hayan 
sido giradas a los ejecutores tres (3) meses antes 
de la fecha prevista para la terminación de la labor 
de control y vigilancia, perderán efecto y, en 
consecuencia, se extinguirá la obligación de giro y 
el Departamento Nacional de Planeación 
procederá al cierre de los respectivos proyectos. 
Los recursos no girados harán parte del Fondo 
Nacional de Regalías, en liquidación. 

En todo caso, la entidad ejecutora debe garantizar 
la culminación de los proyectos, sin perjuicio de 
las responsabilidades disciplinarias, fiscales y 
penales a que hubiere lugar. 

PARÁGRAFO.- Para efectos del inciso anterior 
el Departamento Nacional de Planeación revisará 
el avance de los mismos para efectos del cierre. 
Los saldos se trasladarán al patrimonio autónomo 
de remanentes de la liquidación del Fondo 
Nacional de Regalías. 

ARTÍCULO 143.- Responsabilidad de los 
ejecutores.  Las entidades ejecutoras serán 
responsables de la dirección y manejo de la 
actividad contractual, así como del correcto uso y 
ejecución de los recursos asignados por el Fondo 
Nacional de Regalías. Cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros y que se 
deriven de sus actuaciones o de las de sus 
subcontratistas o dependientes, serán de su 
exclusiva responsabilidad. 

ARTÍCULO 144.-  Financiación de otros 
compromisos a 31 de diciembre de 2011. Los 
saldos de los recursos de regalías y 
compensaciones sin comprometer a 31 de 
diciembre de 2011, los causados y no recaudados 
por las entidades beneficiarias durante la vigencia 
2011, así como los retenidos con ocasión de 
decisiones tomadas en ejercicio de las funciones 
de control y vigilancia asignadas al Departamento 
Nacional de Planeación, se destinarán a atender el 
pago de compromisos adquiridos a 31 de 
diciembre de 2011, incluidas las vigencias futuras 
asumidas con el lleno de los requisitos legales. 
Estos compromisos deben estar debidamente 
certificados por el representante legal de la 
entidad territorial. 

Si dichos recursos fueran insuficientes para cubrir 
los compromisos adquiridos, las entidades 
beneficiarias utilizarán los siguientes recursos: 

1. A los que hace referencia el artículo 136 de la 
presente ley, salvo en lo relacionado con el 
Fondo Nacional de Regalías. 

2. Los saldos disponibles a su favor, en el Fondo 
de Ahorro y Estabilización Petrolera (FAEP). 

3. Los recursos del impuesto de transporte por 
oleoductos y gasoductos. 

4. Las asignaciones directas de que trata el 
inciso 2° del artículo 361 de la Constitución 
Política. 
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De mantenerse algún faltante, las entidades 
beneficiarias podrán decidir si dichos 
compromisos se asumen con cargo a los recursos 
de los Fondos de Desarrollo Regional y de 
Compensación Regional. 

Si se llegaren a presentar saldos de recursos 
disponibles, luego de surtir lo previsto en el inciso 
primero de este artículo, las entidades 
beneficiarias los destinarán a la financiación de 
proyectos de inversión prioritarios incluidos en 
sus planes de desarrollo, previa incorporación en 
sus respectivos presupuestos. 

El Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y 
Evaluación hará seguimiento a estos recursos. 

ARTÍCULO 145.-Coberturas en educación y 
salud de las entidades territoriales 
productoras.  Los programas y proyectos de 
alimentación escolar y régimen subsidiado que en 
virtud de las normas sobre regalías vigentes antes 
de la expedición de la presente ley, sean 
financiados con recursos de regalías directas por 
las entidades territoriales a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 361 de la Constitución 
Política, serán cofinanciados por la Nación en el 
monto necesario para alcanzar la media nacional, 
y los que sean financiados con recursos de 
regalías por las entidades territoriales que al entrar 
en vigencia de la presente ley tengan cobertura 
por encima del promedio nacional recibirán el 
monto necesario para mantener la media nacional 
más un cinco por ciento (5%) adicional, por un 
periodo de diez (10) años contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

ARTÍCULO 146.- Entidades con recursos de 
regalías suspendidos. Aquellas entidades 
territoriales que a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, se encuentren con medida de 
suspensión preventiva o correctiva con ocasión de 
decisiones tomadas en ejercicio de las funciones 
de control y vigilancia asignadas al Departamento 
Nacional de Planeación, contarán con seis (6) 
meses para superar las causales de la suspensión. 
En su defecto, serán sometidas a condiciones 
especiales de seguimiento y giro, de acuerdo con 
los criterios que el Gobierno establezca en el 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y 
Evaluación del Sistema General de Regalías, 

hasta cuando se supere la condición que generó la 
suspensión o se ejecute la totalidad de estos 
recursos. 

La suspensión preventiva por no envío de 
información podrá superarse con la acreditación 
de la información que generó la suspensión o con 
certificación de su inexistencia soportada en las 
gestiones adelantadas ante las entidades a las que 
se pudo haber enviado la información requerida, 
expedida por el representante legal de la Entidad 
Territorial. 

PARÁGRAFO 1.- Los recursos disponibles de 
estas entidades beneficiarias, luego de surtir lo 
previsto en el inciso primero del artículo 144, se 
destinarán a la financiación de proyectos de 
inversión incluidos en sus planes de desarrollo. 

PARÁGRAFO 2.-  Para las entidades 
territoriales que a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, se encuentren suspendidas con 
condiciones especiales de seguimiento y giro 
establecidas en el artículo 40 de la Ley 1393 de 
2010, el Departamento Nacional de Planeación 
autorizará al recaudador el giro a la entidad 
beneficiaria, de los proyectos de inversión 
pendientes de autorización de desembolso, previo 
cumplimiento de las normas y procedimientos 
aplicables en la vigencia en que se asumieron los 
respectivos compromisos. 

ARTÍCULO 147.-  Continuidad de medidas. El 
Departamento Nacional de Planeación continuará 
hasta su culminación, los procedimientos que a la 
fecha de entrada en vigencia de esta ley se 
encuentren en curso, aplicando el procedimiento 
vigente en el momento de su inicio, para lo cual 
informará al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, 
Control y Evaluación la relación de dichos 
procedimientos con el fin de evitar duplicidades 
en el proceso de transición. 

Las decisiones que se tomen sólo se remitirán a 
los órganos de control y a la Fiscalía General de la 
Nación, si ello fuere necesario. 

ARTÍCULO 148.-  Fenecimiento de derechos. 
Para efectos de lo previsto en este artículo, se 
podrán fenecer mediante acto motivado, las 
obligaciones de pago a cargo de las entidades 
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ejecutoras de asignaciones del Fondo Nacional de 
Regalías, registradas a favor de dicho Fondo, 
durante la etapa de liquidación del mismo, cuando 
evaluada y establecida la relación costo-beneficio 
resulte más oneroso adelantar el proceso de cobro 
que el monto a recuperar. 

ARTÍCULO 149.- Obligaciones a favor del 
Fondo Nacional de Regalías en Liquidación. 
Las entidades recaudadoras de las participaciones 
correspondientes a regalías y compensaciones a 
que se refiere esta ley, descontarán a las entidades 
territoriales beneficiarias, los saldos a favor del 
Fondo Nacional de Regalías en Liquidación. Para 
estos efectos, el Departamento Nacional de 
Planeación, informará a las entidades 
recaudadoras los saldos a descontar y la 
periodicidad de dichos descuentos que serán 
puestos en consideración de los representantes 
legales de las entidades ejecutoras. 

ARTÍCULO  150.- Régimen del Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera. El Fondo de 
Ahorro y Estabilización Petrolera continuará 
vigente, así como las normas que lo regulen en lo 
pertinente, hasta agotar los recursos incorporados 
en él. 

A partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, las entidades ahorradoras en este Fondo 
podrán desahorrar anualmente, en proporciones 
iguales y por el término de ocho (8) años los 
recursos que les correspondan en dicho fondo 
hasta desahorrar el ciento por ciento (100%) y no 
estarán obligados a realizar ahorros en dichos 
fondos. 

PARÁGRAFO.- (Adicionado por el art. 6, Ley 
1608 de 2013).  Las Entidades Territoriales que 
reconocieron deudas del Régimen Subsidiado de 
Salud, en el marco del artículo 275 de la Ley 1450 
de 2011, y tienen ahorros en este Fondo, podrán 
adelantar el desahorro en un periodo de hasta doce 
(12) meses, con el objeto de pagar dichas deudas. 
Los recursos serán girados por parte de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos (ANH), o la entidad 
que haga sus veces, al mecanismo único de 
recaudo y giro implementado según lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley 1438 de 2011, para que 
desde este mecanismo se giren a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud.  

ARTÍCULO 151.-  Recursos acumulados. Los 
recursos acumulados en los Fondos de Fomento al 
Carbón y Metales Preciosos, existentes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, serán 
destinados preferentemente al desarrollo de 
proyectos que permitan mejorar la productividad 
y seguridad minera en la pequeña y mediana 
minería. El Ministerio de Minas y Energía o la 
entidad que este designe, establecerá los 
parámetros que se tendrán en cuenta para la 
destinación de estos recursos. 

ARTÍCULO 152.-  Vigilancia y control fiscales.
En desarrollo de sus funciones constitucionales, la 
Contraloría General de la República ejercerá la 
vigilancia y el control fiscales sobre los recursos 
del Sistema General de Regalías. Con el fin de 
alcanzar una mayor eficacia de esta función, el 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y
Evaluación incorporará las metodologías y 
procedimientos que se requieran para proveer 
información pertinente a la Contraloría General de 
la República, en los términos que señale el 
reglamento. 

PARÁGRAFO 1.- De conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 10 del artículo 150 de la 
Constitución Política, revístese al Presidente de la 
República de precisas facultades extraordinarias 
para que, en el término hasta de seis (6) meses 
contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, expida normas con fuerza de ley 
para crear los empleos en la Contraloría General 
de la República que sean necesarios para 
fortalecer la labor de vigilancia y el control 
fiscales de los recursos del Sistema General de 
Regalías. 

PARÁGRAFO 2.-  Para garantizar el adecuado 
ejercicio de las funciones de que trata el presente 
artículo, los gastos que se generen en virtud de lo 
previsto en el parágrafo anterior y de los contratos 
que se celebren para el fortalecimiento 
institucional de la Contraloría General destinado a 
la correcta vigilancia y control fiscales de los 
recursos del Sistema General de Regalías, se 
financiarán exclusivamente con cargo a los 
recursos previstos en el artículo 103 de la presente 
ley. 
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ARTÍCULO 153.-  Diferendos limítrofes.
Aquellos recursos provenientes de las regalías, 
compensaciones y del impuesto de transporte, que 
a la fecha de expedición de la presente ley no se 
hayan distribuido, generados en explotaciones 
ubicadas en zonas respecto de las cuales no se ha 
definido la jurisdicción de la entidad territorial a 
la que pertenecen, podrán destinarse a financiar 
los proyectos que en conjunto y concertadamente 
presenten las entidades involucradas en el 
diferendo del límite territorial. Tales recursos 
deben incluirse en el presupuesto del Sistema 
General de Regalías, no harán unidad de caja con 
los demás recursos de este sistema y se ejecutarán 
de conformidad con las normas presupuestales del 
mismo. El correspondiente órgano colegiado que 
defina y apruebe el proyecto, también designará la 
entidad pública ejecutora del mismo en los 
términos del artículo 6° de la presente ley. En 
todo caso, esto no se entenderá como una 
resolución de los diferendos de límites 
territoriales, los cuales se seguirán rigiendo por 
las normas vigentes que regulan la materia. 

PARÁGRAFO.- Para efectos de lo previsto en el 
presente artículo, el Ministerio de Minas y 
Energía certificará los montos de los recursos 
retenidos con ocasión de los diferendos de límites 
territoriales. 

ARTÍCULO  154.- Municipios del Río Grande 
de la Magdalena y Canal del Dique. En 
desarrollo del artículo 331 de la Constitución 
Política, se asignará el 0.5% de los ingresos del 
Sistema General de Regalías para proyectos de 
inversión de los municipios ribereños del Río 
Grande de la Magdalena, incluidos, los del Canal 
del Dique. Estos recursos serán canalizados a 
través de la Corporación Autónoma Regional del 
Río Grande de la Magdalena. 

Para estos efectos, el presupuesto del Sistema 
General de Regalías deberá acompañarse de un 
anexo indicativo en el que se presenten los
proyectos de inversión de que trata el inciso 
anterior. 

La Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande de la Magdalena, semestralmente 
presentará a la subcomisión de la Comisión 
Quinta de Cámara y Senado que se integre para el 

efecto, un informe detallado sobre los proyectos a 
ejecutar y los que se encuentren en ejecución o se 
hayan ejecutado. 

ARTÍCULO 155.-  Impacto Regional.
Entiéndase por proyecto de impacto regional 
aquel que incida en más de un departamento de 
los que integren una región o diferentes regiones, 
así como el que beneficie a un conjunto 
significativo de municipios de un mismo 
departamento, y que por su naturaleza influya 
positivamente en el desarrollo de los mismos. 

ARTÍCULO 156.- Régimen de transición para 
otros recursos disponibles a 31 de diciembre de 
2011.  Los recursos disponibles a 31 de diciembre 
de 2011, correspondientes al margen de 
comercialización incluidos en el rubro de 
recaudos a favor de terceros de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos se destinarán, 50% a 
la Nación; 35% a las entidades beneficiarias de 
regalías directas en materia de hidrocarburos a la 
fecha de expedición de la presente ley; 10% red 
vial terciaria y 5% con destino al Programa de 
Normalización de Redes Eléctricas y al Fondo de 
Apoyo Financiero para la Energización de las 
Zonas Rurales Interconectadas. 

Los recursos que en virtud de este artículo se 
destinen a las entidades productoras, se asignarán 
en proporción a su participación del promedio 
total de las regalías directas giradas durante el 
período comprendido entre 2007 y 2010. 

ARTÍCULO 157.- Régimen de transición para 
regalías y compensaciones causadas a 31 de 
diciembre de 2011.  Las regalías y 
compensaciones causadas a 31 de diciembre de 
2011, así como el ajuste definitivo del cuarto 
trimestre de 2011, se recaudarán, liquidarán y 
distribuirán conforme a lo establecido en las leyes 
141 de 1994 y 756 de 2002, en lo pertinente. 

ARTÍCULO 158.- Periodo de transición para 
proyectos.  Durante el año 2012 por ser un 
periodo de transición se contará con la 
oportunidad para inscribir los proyectos 
susceptibles de ser financiados con cargo al 
Sistema General de Regalías en los bancos de 
programas y proyectos del mismo sistema. Estos 
proyectos, tendrán prioridad y prevalencia sobre 
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aquellos que sólo de manera indicativa componen 
el anexo del decreto de presupuesto expedido por 
el Gobierno. 

Lo anterior, sin perjuicio de que una vez vencido 
dicho plazo puedan formular y presentar nuevos 
proyectos. 

ARTÍCULO  159.- Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión por Regiones. Los 
órganos colegiados de administración y decisión 
que se conforman por regiones estarán 
constituidos por todos los gobernadores que la 
componen, dos alcaldes por cada uno de sus 
departamentos y un alcalde adicional elegido por 
los alcaldes de las ciudades capitales de los 
departamentos de la región. También serán 
miembros cuatro (4) Ministros o sus delegados, 
uno de los cuales será el Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible o su delegado, y el Director 
del Departamento Nacional de Planeación o su 
delegado. Los gobernadores serán miembros 
permanentes por la totalidad de su periodo de 
gobierno y los alcaldes por el término de un año. 
Los alcaldes que representarán cada departamento 
serán elegidos por el sistema del cuociente 
electoral.  

ARTÍCULO 160.- Vigencia y derogatorias.
Durante el lapso en el que el Departamento 
Nacional de Planeación ejerza las funciones de 
que trata el artículo 135 de la presente ley, y 
solamente para este fin, continuarán vigentes en lo 
pertinente las normas que regulaban el régimen de 
regalías, y las que por disposición expresa de la 
presente ley continúen vigentes. 

La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga los artículos 19, 20, 21
excepto el parágrafo primero; el artículo 22
excepto el parágrafo; los artículos 24, 25 y el 
parágrafo del artículo 26 de la Ley 141 de 1994; 
los artículos 8° y 9° de la Ley 756 de 2002 y las 
demás disposiciones que le sean contrarias. 

Juan Manuel Corzo Román.
El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Secretario General del Honorable Senado de la 
República

Simón Gaviria Muñoz.
El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 
Representantes

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO 
NACIONAL 

Publíquese y Cúmplase. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 17  de mayo de 2012.

Juan Manuel Santos Calderón
El Presidente de la República

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público

Mauricio Cárdenas Santa María.
El Ministro de Minas y Energía

Mauricio Santa María Salamanca. 
El Director del Departamento Nacional de 
Planeación
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DECRETO 1077 DE 2012 
(Mayo 22)

"Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
1530 de 2012 en materia presupuestal y se dictan 

otras disposiciones".

El presidente de la República de Colombia, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial, las conferidas por el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO: 

Que el 18 de julio de 2011 fue promulgado el 
Acto Legislativo número 05 de 2011, "por el cual 
se constituye el Sistema General de Regalías, se 
modifican los artículos 360 y 361 de la 
Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones sobre el Régimen de Regalías y 
Compensaciones";  

Que el Título V de la Ley número 1530 de 2012 
establece las disposiciones que constituyen el 
Sistema Presupuestal del Sistema General de 
Regalías a que se refiere el parágrafo 1° del 
artículo 361 de la Constitución Política, acorde 
con lo dispuesto por los artículos 151 y 352 de la 
Constitución Política;  

Que la Ley número 1530 de 2012 dispuso que el 
funcionamiento de los Bancos de Programas y 
Proyectos de Inversión del Sistema General de 
Regalías, así como el procedimiento de 
identificación de iniciativas serían definidos por 
reglamento;  

Que la Ley número 1530 de 2012 dispuso que 
corresponde a las entidades territoriales receptoras 
de regalías directas y compensaciones poner en 
funcionamiento los Bancos de Programas y 
Proyectos de Inversión de conformidad con la 
reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional;  

Que la Ley número 1530 de 2012 dispuso que, el 
Gobierno Nacional mediante decreto establecerá 
las herramientas y mecanismos a través de los 
cuales se determinen los flujos de recursos del 
Presupuesto del Sistema General de Regalías y la 
disposición que de los mismos se tengan para la 

atención del gasto y el giro de recursos a las 
Entidades Territoriales receptoras de asignaciones 
directas;  

En consideración a lo expuesto,  

DECRETA: 

TÍTULO I  

INICIATIVAS A FINANCIARSE CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALÍAS  

CAPÍTULO I  

DESTINACIONES DE GASTO DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS  

ARTÍCULO 1.- Recursos del Sistema General 
de Regalías. De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 360 y 361 de la Constitución 
Política y la Ley número 1530 de 2012, los 
recursos del Sistema General de Regalías sólo se 
podrán destinar al financiamiento de las funciones 
y los órganos encargados de la fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos, el 
conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo; el funcionamiento del Sistema de 
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación; el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías; 
a la distribución entre los fondos y beneficiarios 
previamente definidos por la Constitución y la 
ley; y a las asignaciones para las entidades 
receptoras de asignaciones directas.  

Los recursos correspondientes a los Fondos de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, de 
Compensación Regional y de Desarrollo Regional 
y demás beneficiarios, se ejecutarán a través de la 
financiación de proyectos de inversión 
previamente viabilizados y registrados en el 
Banco de Programas y Proyectos de Inversión del 
Sistema General de Regalías, aprobados por el 
respectivo Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión. 

Las asignaciones para las entidades receptoras de 
asignaciones directas serán administradas 
directamente por éstas y giradas por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, previa 
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certificación del recaudo de la respectiva regalía 
proferida por la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos o la Agencia Nacional de Minería, 
según corresponda, y la distribución de los 
recursos del Sistema General de Regalías entre los 
fondos y los diferentes beneficiarios que adelante 
el Departamento Nacional de Planeación.  

Dichos recursos se ejecutarán a través de la 
financiación de proyectos de inversión 
previamente viabilizados y registrados en el 
Banco de Programas y Proyectos de Inversión de 
las entidades territoriales para el Sistema General 
de Regalías, aprobados por el respectivo Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión.  

PARÁGRAFO.- Las entidades receptoras de 
asignaciones directas del Sistema General de 
Regalías diferentes a las entidades territoriales, 
implementarán Bancos de Programas y Proyectos 
en los términos establecidos por el presente 
Decreto, y las metodologías e instructivos que 
para el efecto defina el Departamento Nacional de 
Planeación.  

ARTÍCULO 2.- Pago de compromisos 
adquiridos a 31 de diciembre de 2011. Para 
efecto de dar aplicación a lo dispuesto por el 
artículo 144 de la Ley 1530 de 2012, se entiende 
por compromisos asumidos a 31 de diciembre de 
2011 los siguientes:  

1. El pago de las obligaciones asumidas con el 
lleno de formalidades que el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto establece.  

2. El servicio de la deuda derivado de 
operaciones de crédito amparadas con regalías 
directas y compensaciones.  

3. Cumplimiento de acuerdos de 
reestructuración de pasivos o programas de 
saneamiento fiscal y financiero amparados 
con regalías directas y compensaciones.  

La identificación y pago de los compromisos 
asumidos a 31 de diciembre de 2011 se adelantará 
dando observancia a la prelación de créditos 
previamente establecida en el presente artículo. 
Cuando se haga necesaria la utilización de 
asignaciones directas y/o de los Fondos de 

Desarrollo Regional y de Compensación 
Regional, no se requerirá de la formulación de 
proyectos de inversión, siendo el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión la 
instancia encargada de aprobar la destinación de 
recursos necesarios para el pago de dichos 
compromisos.  

CAPÍTULO II  

DE LOS BANCOS DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  

ARTÍCULO 3.- Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión del Sistema General de 
Regalías. El Banco de Programas y Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías 
constituye la herramienta para el registro y 
disposición de proyectos de inversión 
considerados como viables para su financiamiento 
con cargo a los recursos de los Fondos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de Desarrollo Regional, 
de Compensación Regional y demás beneficiarios, 
con excepción de los proyectos de impacto local 
financiables con cargo a los recursos a que se 
refiere el numeral 2 del artículo 34 de la Ley 
número 1530 de 2012, que para efectos del 
presente decreto se asimilan a asignaciones 
directas.  

El Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
del Sistema General de Regalías a que se refiere 
el presente artículo será administrado por el 
Departamento Nacional de Planeación.  

ARTÍCULO 4.- Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión de las entidades 
territoriales para el Sistema General de 
Regalías. Los Bancos de Programas y Proyectos 
de Inversión de las entidades territoriales para el 
Sistema General de Regalías constituyen la 
herramienta para el registro y disposición de 
proyectos de inversión considerados como viables 
para su financiamiento con cargo a los recursos de 
asignaciones directas y los proyectos de impacto 
local financiables con cargo a los recursos a que 
se refiere el numeral 2 del artículo 34 de la Ley 
número 1530 de 2012.  

En cada entidad receptora de asignaciones 
directas y/o de recursos para el financiamiento de 
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proyectos de impacto local existirá un Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión para Sistema 
General de Regalías que será administrado por las 
Secretarías de Planeación de cada entidad 
territorial o quien haga sus veces.  

ARTÍCULO 5.- Integración de los Bancos de 
Programas y Proyectos del Sistema General de 
Regalías.  El Departamento Nacional de 
Planeación definirá la metodología e instructivos 
para la integración de la información entre los 
Bancos de Programas y Proyectos del Sistema 
General de Regalías.  

Dicha integración permitirá el acceso a la 
información necesaria para el funcionamiento del 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y 
Evaluación del Sistema General de Regalías y 
para la Plataforma Integrada del Sistema General 
de Regalías.  

CAPÍTULO III  

DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN  

ARTÍCULO 6.- Proyectos de inversión 
pública. Para los efectos de los Fondos de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, de Desarrollo 
Regional, de Compensación Regional, demás 
beneficiarios y las asignaciones directas, los 
proyectos de inversión pública son aquellas 
iniciativas que contemplan actividades limitadas 
en el tiempo, que utilizan total o parcialmente 
recursos públicos, con el fin de crear, ampliar, 
mejorar o recuperar la capacidad de producción o 
de provisión de bienes o servicios por parte del 
Estado.  

Los proyectos de inversión se formularán con 
observancia de los lineamientos y las 
metodologías definidas por el Departamento 
Nacional de Planeación; en la verificación y 
viabilización de estos se analizará el uso adecuado 
de dicha metodología y los lineamientos definidos 
por la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías.  

Los proyectos deberán registrarse, para el caso de 
los Fondos de Ciencia Tecnología e Innovación, 
de Desarrollo Regional, de Compensación 
Regional y beneficiarios, en el Banco de 

Programas y Proyectos de Inversión del Sistema 
General de Regalías que administra el 
Departamento Nacional de Planeación, y para el 
caso de las asignaciones directas y asimiladas, en 
el Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
de la respectiva entidad receptora de asignaciones 
directas y/o de recursos para el financiamiento de 
proyectos de impacto local, administrado por la 
secretaría de planeación departamental o 
municipal respectiva o quien haga sus veces.  

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Para efectos 
de la ejecución del presupuesto del Sistema 
General de Regalías para la vigencia fiscal de 
2012, los proyectos formulados en la Metodología 
General Ajustada – MGA, dispuesta por el 
Departamento Nacional de Planeación, 
viabilizados y registrados, previo a la entrada en 
vigencia del presente decreto, en los Bancos de 
Programas y Proyectos de Inversión creados en 
desarrollo de leyes orgánicas de presupuesto y la 
Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, podrán ser 
presentados en la misma MGA a las instancias 
viabilizadoras de proyectos del nuevo Sistema.  

Para tales efectos, el administrador del respectivo 
Banco de Programas y Proyectos deberá certificar 
el registro para que la Secretaría Técnica del 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
lo remita al comité consultivo con el fin de 
obtener su concepto de oportunidad, conveniencia 
o solidez técnica, financiera y ambiental. Surtidos 
los anteriores requisitos, el proyecto será puesto a 
consideración de las instancias correspondientes 
para su viabilización, registro, aprobación y 
designación de ejecutor. 

ARTÍCULO 7.- Fases de los Proyectos de 
Inversión. Atendiendo lo dispuesto por la Ley 
número1530 de 2012, los proyectos susceptibles 
de financiamiento con cargo a los recursos del 
Sistema General de Regalías, se identificarán por 
fases, así:  

1. FASE 1 - PERFIL: En este nivel debe 
recopilarse la información de origen 
secundario que aporte datos útiles para el 
proyecto, como documentos acerca de 
proyectos similares, mercados y beneficiarios. 
Esta información es fundamental para 
preparar y evaluar las alternativas del 
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proyecto y calcular sus costos y beneficios de 
manera preliminar. Aquí también se analiza la 
viabilidad legal e institucional del proyecto. 
Con esta información, se eligen las 
alternativas que ameritan estudios más 
detallados o se toma la decisión de aplazar o 
descartar el proyecto.  

2. FASE 2 - PREFACTIBILIDAD: En este 
nivel se evalúan las alternativas que fueron 
seleccionadas en la fase precedente. Se 
realizan estudios técnicos especializados de 
manera que al mejorar la calidad de la 
información reduzcan la incertidumbre para 
poder comparar las alternativas y decidir 
cuáles se descartan y cuál se selecciona. Estos 
estudios deben incluir al menos los efectos 
producidos por cambios en las variables 
relevantes del proyecto sobre el Valor 
Presente Neto (VPN) sobre cambios en los 
gastos de inversión y de operación del 
proyecto, y las estimaciones de la demanda y 
de la oferta.  

3. FASE 3 - FACTIBILIDAD: Este nivel se 
orienta a definir detalladamente los aspectos 
técnicos de la solución planteada con el 
proyecto. Para ello se analiza minuciosamente 
la alternativa recomendada en la etapa 
anterior, prestándole particular atención al 
tamaño óptimo del proyecto, su momento de 
implementación o puesta en marcha, su 
estructura de financiamiento, su organización 
administrativa, su cronograma y su plan de 
monitoreo.  

PARÁGRAFO.- Toda iniciativa que busque ser 
financiada con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías deberá disponer como 
mínimo de la información que permita su 
identificación a nivel de perfil. Igualmente, 
cuando sea presentada en Fase 1 o Fase 2 deberá 
contener la estimación de los costos del proyecto 
en cada una de sus fases subsiguientes con el fin 
de que sean financiadas con cargo al citado 
proyecto. Los proyectos de inversión que cumplan 
con el nivel mínimo previamente definido, serán 
verificados, conceptuados, viabilizados, 
registrados, priorizados y aprobados según las 
normas dispuestas en el presente decreto y los 
lineamientos que defina la Comisión Rectora.  

ARTÍCULO 8.- Ciclo de los proyectos de 
inversión pública. El ciclo de los proyectos de 
inversión abarca tres etapas. La primera, 
correspondiente a la viabilización y registro en el 
Banco de Programas y Proyectos de inversión; la 
segunda, correspondiente a la priorización y 
aprobación; y la tercera etapa, correspondiente a 
la de ejecución, Monitoreo, Seguimiento, Control 
y Evaluación.  

PARÁGRAFO°.- Salvo lo previsto en el inciso 
4° del numeral 2 del artículo 34 de la Ley 1530 de 
2012, los proyectos de impacto local financiables 
con cargo a los recursos a que se refiere el citado 
artículo, se asimilarán para todos sus efectos a 
proyectos financiables con cargo a asignaciones 
directas.  

CAPÍTULO IV  

ETAPA DE VIABILIZACIÓN Y REGISTRO 
DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA  

ARTÍCULO 9.-  Etapa de viabilización y 
registro de proyectos de inversión pública. La 
etapa de viabilización y registro de proyectos de 
inversión pública se surte a través de la 
formulación de proyectos de inversión; 
presentación; verificación de requisitos; concepto 
de oportunidad, conveniencia y solidez técnica, 
financiera y ambiental; viabilización; registro en 
el Banco de Programas y Proyectos de inversión 
respectivo.  

ARTÍCULO 10.- Formulación de proyectos de 
inversión pública. Cualquier persona natural o 
jurídica, pública o privada, y las comunidades 
étnicas minoritarias, podrán, siguiendo la 
metodología y lineamientos definidos por el 
Departamento Nacional de Planeación, al igual 
que los definidos por la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías, formular ante las 
Secretarías de Planeación de las entidades 
territoriales, iniciativas a ser financiadas con 
cargo a los recursos del Sistema General de 
Regalías.  

ARTÍCULO 11.- Revisión y presentación. Las 
Secretarías de Planeación de las entidades 
territoriales, previa revisión de que el proyecto se 
hubiese formulado siguiendo la metodología y 
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lineamientos definidos por el Departamento 
Nacional de Planeación y la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías, al igual que el 
cumplimiento de las características definidas en la 
Ley número 1530 de 2012, presentarán dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su recepción, el 
respectivo proyecto a la Secretaría Técnica del 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión, 
de conformidad con las competencias definidas 
por el artículo 14 del presente decreto.  

Cuando el proyecto no cumpla con las 
metodologías, lineamientos y características a que 
se refiere el inciso anterior, la Secretaría de 
Planeación de la respectiva entidad territorial lo 
devolverá por una sola vez al formulador dentro 
del plazo definido en el inciso anterior, 
señalándole los ajustes que el proyecto requiere. 
El formulador dispondrá de un término de 5 días 
hábiles contados a partir de la devolución del 
proyecto para ajustarlo y presentarlo a la 
Secretaría de Planeación.  

ARTÍCULO 12.- Verificación de requisitos.  
Una vez recibido un proyecto de inversión por la 
Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión ésta lo remitirá a la 
instancia encargada de adelantar la verificación de 
requisitos dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, observando las 
siguientes reglas:  

1. Corresponde al Departamento Nacional de 
Planeación adelantar la verificación de los 
proyectos de inversión susceptibles de 
financiamiento con cargo a los recursos de los 
Fondos de Compensación Regional y de 
Desarrollo Regional y demás beneficiarios.  

2. Corresponde al Departamento Administrativo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
Colciencias, adelantar la verificación de los 
proyectos de inversión susceptibles de 
financiamiento con cargo a los recursos del 
Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación.  

3. Corresponde a la Secretaría de Planeación de 
la entidad territorial receptora de asignaciones 
directas y asimiladas verificar los proyectos 
de inversión susceptibles de financiamiento 
con cargo a dichos recursos.  

Las instancias de verificación se encargarán de 
definir el adecuado diligenciamiento de la 
metodología de formulación de proyectos fijada 
por el Departamento Nacional de Planeación y el 
cumplimiento de los lineamientos definidos por la 
Comisión Rectora.  

Los lineamientos a que hace referencia el inciso 
anterior se efectuará buscando que la verificación 
se adelante en forma diferenciada según el tipo de 
iniciativa y la fase en que es presentado el 
proyecto.  

Las instancias de verificación dispondrán de tres 
días hábiles a partir de la fecha de recepción del 
proyecto para determinar que el mismo dispone 
de la información requerida para adelantar su 
revisión. De observarse que en atención a los 
lineamientos para verificación proferidos por la 
Comisión Rectora se requiere información 
adicional, deberá comunicarlo a la Secretaría 
Técnica del Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión para que a través de esta se remita, a 
más tardar dentro de los cuatro días hábiles 
siguientes, la respectiva información.  

PARÁGRAFO.- Cuando corresponda a la misma 
Secretaría de Planeación de una entidad territorial 
ejercer la revisión y presentación del proyecto a 
que se refiere el artículo 11 del presente decreto, y 
ser instancia de verificación del proyecto según lo 
dispuesto por el presente artículo, podrá emitir el 
concepto de verificación desde el momento en 
que recibe el proyecto y cumpla con los 
requisitos.  

ARTÍCULO 13.- Concepto de oportunidad, 
conveniencia o solidez técnica, financiera y 
ambiental. Dentro del término señalado en el 
artículo anterior, la Secretaría Técnica del Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión remitirá 
el proyecto de inversión al comité consultivo 
determinado por este para que emita su concepto 
sobre la conveniencia, oportunidad o solidez 
técnica, financiera y ambiental de los proyectos de 
inversión. 

Tanto las instancias de verificación como los 
comités consultivos dispondrán de un término de 
diez días hábiles contados a partir de la fecha de 
la recepción de los proyectos para emitir sus 
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respectivos conceptos y remitirlos al Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión a través 
de la Secretaría Técnica.  

Cumplido el término anterior sin que el comité 
consultivo se haya pronunciado, se entenderá 
surtido el mencionado requisito.  

ARTÍCULO 14.- Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión competente para la 
viabilización. La determinación del Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión 
competente para la viabilización y registro de 
proyectos se adelantará teniendo en cuenta las 
siguientes reglas:  

a) La identificación geográfica del proyecto, 
definida por la entidad territorial o conjunto 
de entidades territoriales en donde se 
desarrollen actividades específicas de 
intervención en el proyecto de inversión;  

b) Fuente con la cual busca ser financiado el 
proyecto de inversión (Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de Compensación 
Regional, de Desarrollo Regional, demás 
beneficiarios, asignaciones directas, entre 
otros).  

Cuando un proyecto de inversión disponga de 
diversas fuentes de financiamiento, prevalecerá la 
que ostente mayor preponderancia según el monto 
de cada una de ellas. En todo caso, los proyectos 
que requieran cofinanciación del Presupuesto 
General de la Nación serán viabilizados por el 
Departamento Nacional de Planeación.  

ARTÍCULO 15.-Viabilización de Proyectos de 
Inversión. Una vez recibidos por parte de la 
Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión los conceptos de 
verificación de requisitos, y de oportunidad, 
conveniencia y solidez técnica, financiera y 
ambiental, esta instancia procederá a convocar a 
sus miembros e invitados, remitiendo los 
documentos soporte del proyecto con una 
antelación no inferior a quince días hábiles 
previos a la fecha definida para la respectiva 
sesión.  

Los miembros del nivel nacional, departamental y 
municipal que integran los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión, podrán apoyarse en 
las instancias técnicas sectoriales de su respectivo 
nivel del gobierno para la determinación de 
viabilidad de los proyectos de inversión puestos a 
su consideración. Dichas instancias deberán 
remitir sus conceptos dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la recepción del respectivo 
requerimiento.  

La viabilidad de los proyectos de inversión se 
definirá mediante la votación que adelante el 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
según las reglas definidas para tal efecto por la 
Ley número 1530 de 2012 y los reglamentos que 
regulan la materia.  

PARÁGRAFO.- Cuando la instancia 
viabilizadora requiera apoyarse en el dictamen de 
personas jurídicas públicas o privadas, o personas 
naturales con experiencia y reconocida trayectoria 
e idoneidad, respecto de los asuntos pertinentes 
con los respectivos proyectos, a través de la 
Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión se adelantarán las 
gestiones para la obtención del mismo en los 
términos definidos por el Reglamento que el 
Gobierno Nacional emita al efecto.  

ARTÍCULO 16.- Registro de Proyectos de 
Inversión. Cuando el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión determine que un 
proyecto es viable, a través de la secretaría técnica 
del mismo se procederá a su registro en el Banco 
de Programas y Proyectos de Inversión respectivo 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3° 
y 4° del presente decreto.  

El proyecto de inversión registrado en el Banco de 
Programas y Proyectos mantendrá dicha 
condición siempre y cuando sea priorizado y 
aprobado con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías en los tres presupuestos 
bienales siguientes a su registro. En caso 
contrario, a través de las Secretarías Técnicas de 
los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión se procederá a cancelar el registro del 
respectivo proyecto en el Banco de Programas y 
Proyectos.  
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ARTÍCULO 17.- Viabilización y registro de 
proyectos de inversión por parte del 
Departamento Nacional de Planeación. El 
Departamento Nacional de Planeación será la 
instancia viabilizadora de los proyectos de 
inversión que requieran cofinanciación del 
Presupuesto General de la Nación.  

Cuando esta característica se evidencie, la 
secretaria técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión deberá remitirlo al 
citado Departamento Administrativo con los 
conceptos de verificación de requisitos, y de 
oportunidad, conveniencia y solidez técnica, 
financiera y ambiental. El Departamento Nacional 
de Planeación dispondrá de un término de diez 
días hábiles para definir la viabilidad del 
respectivo proyecto y hasta cinco días hábiles 
para su registro.  

ARTÍCULO 18.- Remisión de proyectos a las 
instancias formuladoras. Cuando las instancias 
encargadas de adelantar el estudio de viabilidad 
de los proyectos de inversión determinen que 
alguno de ellos no es viable, ordenarán a través de 
la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión, su remisión a la 
instancia formuladora dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su decisión informando la 
misma.  

ARTÍCULO 19.- Ajustes a los proyectos de 
inversión.  Con posterioridad a su registro, los 
proyectos de inversión podrán ser susceptibles de 
ajuste, siempre y cuando las modificaciones 
introducidas no cambien el objeto, ni alteren 
sustancialmente las actividades y el alcance del 
mismo. Para tales efectos, el Departamento 
Nacional de Planeación, mediante los manuales 
operativos y de funcionamiento de los Bancos de 
Programas y Proyectos de Inversión, definirá las 
reglas particulares sobre la procedencia de ajustes 
a proyectos de inversión y el flujo aplicable a 
estos desde su registro y en la etapa de ejecución. 

ARTÍCULO 20.- Requerimientos para la 
ejecución de las fases de los proyectos. Los 
proyectos de inversión viabilizados y registrados 
en Fase 1 o 2 requerirán, para la implementación 
de sus fases posteriores, el ajuste del proyecto 
para la fase respectiva. El proyecto de inversión 

ajustado deberá volver a surtir las fases de 
verificación de requisitos y concepto de 
oportunidad, conveniencia y solidez técnica, 
financiera y ambiental; la viabilización y registro.  

La autorización de vigencias futuras procederá en 
forma exclusiva sobre proyectos de inversión que 
hayan surtido las tres fases de todo proyecto.  

CAPÍTULO V  

ETAPA DE PRIORIZACIÓN Y 
APROBACIÓN 

ARTÍCULO 21.- Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión competente para la 
priorización y aprobación de proyectos. Los 
proyectos de inversión previamente registrados en 
los Bancos de Programas y Proyectos según lo 
dispuesto por los artículos 3° y 4° del presente 
decreto, serán priorizados y aprobados por los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión en el marco de sus respectivas 
competencias.  

Cuando un proyecto de inversión busque ser 
financiado con diversas asignaciones del Sistema 
General de Regalías, o con cargo a los cupos 
departamentales de entidades territoriales que 
integren diferentes regiones, el proyecto deberá 
priorizarse y aprobarse por cada uno de los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión. 

Artículo 22.- Priorización de proyectos para la 
programación del presupuesto del Sistema 
General de Regalías. La Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público informará a los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión a través de sus secretarías técnicas, y a 
los departamentos y el Distrito Capital, la cuota 
indicativa de cada uno de ellos por tipo de fondo, 
según el Plan de Recursos del Sistema, para que 
éstos adelanten la priorización de proyectos 
registrados en el Banco de Programas y Proyectos 
por el monto de la cuota indicativa informada.  

Corresponde a los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión de los Fondos de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, de 
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Compensación Regional y de Desarrollo 
Regional, priorizar los proyectos de inversión que 
serán incluidos en el anexo del Proyecto de Ley 
de Presupuesto a presentarse al Congreso de la 
República, lo cual se hará a más tardar el 15 de 
agosto del año en el cual se programe el 
presupuesto bienal del Sistema General de 
Regalías.  

Para adelantar dicha priorización, el 
Departamento Nacional de Planeación 
implementará herramientas de apoyo a los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión, a través de las cuales se desarrollen los 
criterios referenciados por el artículo 27 la Ley 
número 1530 de 2012.  

Las Secretarías Técnicas de los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión 
remitirán a la Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional del Ministerio de Hacienda, a 
más tardar el 1° de septiembre del año en el cual 
se programe el Presupuesto Bienal del Sistema 
General de Regalías, la propuesta de anexo de 
acuerdo con la priorización de proyectos y un 
documento técnico que contenga los principales 
aspectos, objetivos y metas que se esperan 
cumplir con dicha priorización, de conformidad 
con los lineamientos que para el efecto se definan.  

PARÁGRAFO.- Las cuotas indicativas que sean 
informadas por la Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público serán entendidas 
como estimaciones destinadas a servir como 
insumo para adelantar la priorización de los 
proyectos, por lo que en ningún caso constituyen 
el reconocimiento de un derecho a percibir un 
monto específico de recursos.  

ARTÍCULO 23.- Aprobación de Proyectos.  
Corresponderá a los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión aprobar los proyectos 
a ser ejecutados según los criterios establecidos 
por la Ley número 1530 de 2012, para lo cual 
tendrán como insumo la identificación de 
proyectos de inversión susceptibles de 
financiamiento con cargo a los recursos del 
Sistema General de Regalías contenida en los 
documentos anexos del Presupuesto Bienal del 
Sistema y la aplicación de las herramientas de 

apoyo a la priorización de proyectos que diseñe el 
Departamento Nacional de Planeación.  

Para tales efectos, a través de la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se 
certificará a cada Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión la estimación de los 
recursos disponibles y el flujo de los mismos 
contenido en el Programa Bienal de Caja. Para el 
caso de las asignaciones directas, la certificación 
de la disponibilidad de recursos se adelantará 
sobre el monto de los giros que se esperen realizar 
en el determinado periodo bienal. 

Corresponderá a la Secretaría Técnica de cada 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
controlar la aprobación de proyectos y su 
concordancia con la estimación de disponibilidad 
y el Plan Bienal de Caja.  

La priorización y aprobación de proyectos 
respetará en todo momento la forma como cada 
uno de ellos se encuentre registrado en el Banco 
de Programas y Proyectos de Inversión del 
Sistema General de Regalías. Así en caso de que 
la ejecución de la fase del proyecto evidencie la 
necesidad de disponer de recursos en posteriores 
periodos bienales, se requerirá previo a su 
aprobación, de la autorización de vigencias 
futuras que permitan su plena financiación y la 
efectiva aplicación del principio de la continuidad 
dispuesto en la Ley número 1530 de 2012 y de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 20 del 
presente decreto.  

ARTÍCULO 24.- Designación del ejecutor. Sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 
1530 de 2012, la designación del ejecutor de un 
proyecto de inversión se adelantará atendiendo 
criterios que permitan dar cumplimiento a los 
principios de eficiencia administrativa y buen 
gobierno. En los proyectos de inversión en los 
cuales se defina a un tercero como ejecutor, podrá 
establecerse por parte del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión, un monto de 
remuneración para este cuando corresponda a un 
ente especializado en el desarrollo de actividades 
de naturaleza industrial o comercial y de gestión 
económica, para lo cual deberá contemplar dichos 
costos. La Comisión Rectora del Sistema General 
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de Regalías establecerá las metodologías para el 
cálculo y los porcentajes máximos de la 
remuneración a que hace referencia el presente 
artículo. Estos deberán estar incorporados en los 
costos del proyecto.  

CAPÍTULO VI  

ETAPA DE EJECUCIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y 

EVALUACIÓN. 

ARTÍCULO 25.- Ejecución, monitoreo, 
seguimiento, control y evaluación de proyectos 
de inversión. La ejecución de un proyecto de 
inversión se adelantará por la entidad pública 
designada para tal fin por el respectivo Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión. El 
monitoreo, seguimiento, control y evaluación de 
los proyectos de inversión financiados con 
recursos del Sistema General de Regalías se 
adelantará con sujeción a lo dispuesto por la Ley 
número 1530 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios, además de las disposiciones 
generales contenidas en las leyes aprobatorias del 
presupuesto bienal del Sistema.  

TÍTULO II  

DEL RÉGIMEN PRESUPUESTAL  

CAPÍTULO I  

DEL PLAN DE RECURSOS Y DEL 
PRESUPUESTO BIENAL DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALÍAS  

ARTÍCULO 26.- Plan de Recursos.  
Corresponde a la Dirección General de Política 
Macroeconómica del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, elaborar el Plan de Recursos del 
Sistema General de Regalías que contenga una 
proyección de las fuentes de financiamiento a diez 
años, para lo cual, el Ministerio de Minas y 
Energía por intermedio de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería 
enviará las proyecciones de ingresos del Sistema 
General de Regalías y el Departamento Nacional 
de Planeación deberá calcular e informar la 
distribución de los recursos del Sistema entre los 
fondos y los diferentes beneficiarios; además, los 

diferentes árganos del Sistema deberán 
suministrar la información que la Dirección 
requiera para la elaboración del Plan.  

El Plan de Recursos deberá remitirse a la 
Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías a más tardar el 1º de agosto del año en el 
cual se programe el presupuesto bienal del 
Sistema, el cual podrá ajustarse para su 
presentación definitiva como anexo al Proyecto de 
Ley de Presupuesto a radicarse en el Congreso de 
la República. Sin perjuicio de lo anterior, con 
fundamento en el Plan de Recursos la Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
adelantará una distribución preliminar e informará
la misma a las Secretarías Técnicas de los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión para que estos adelanten la priorización 
de proyectos a que hace referencia el artículo 22 
del presente decreto.  

ARTÍCULO 27.- Preparación del Proyecto de 
presupuesto del Sistema General de Regalías.  
En concordancia con el Plan de Recursos y la 
priorización adelantada por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión, la 
Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público elaborará el Proyecto de Presupuesto del 
Sistema General de Regalías.  

El proyecto a que hace referencia el inciso 
anterior será presentado a la Comisión Rectora a 
más tardar el 15 de septiembre del año en que se 
esté programando el presupuesto bienal del 
Sistema, quien emitirá concepto del mismo a más 
tardar el 25 de septiembre de dicho año. Con 
posterioridad a la emisión de concepto por parte 
de la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías, la Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, procederá a adelantar los ajustes 
que considere pertinentes para la presentación 
definitiva del Proyecto de Ley de Presupuesto al 
Congreso de la República, en los términos de la 
Ley número 1530 de 2012.  

ARTÍCULO 28.- Ajustes al anexo de proyectos 
del proyecto de presupuesto del Sistema 
General de Regalías. De conformidad con lo 
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dispuesto por la Ley número 1530 de 2012, el 
otorgamiento de avales por el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público para ajuste al anexo 
en el cual se detallan los proyectos de inversión 
para las asignaciones a los fondos y beneficiarios 
del proyecto de Ley de Presupuesto del Sistema 
General de Regalías, no podrán superar el 10% de 
los recursos asignados en cada departamento y 
tipo de destinación, soportados en proyectos de 
inversión previamente registrados en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión del Sistema 
General de Regalías.  

ARTÍCULO 29.- Elaboración de los anexos a 
la Ley de Presupuesto Bienal del Sistema 
General de Regalías. Corresponderá a la 
Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, recopilar los proyectos de inversión que, 
de conformidad con la priorización adelantada por 
los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión y las modificaciones que introdujere el 
Congreso de la República con el aval del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, harán parte del 
Anexo de la Ley de Presupuesto Bienal del 
Sistema General de Regalías como iniciativas 
susceptibles de financiamiento con cargo a los 
recursos de los Fondos de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; de Compensación Regional; de 
Desarrollo Regional y los demás beneficiarios.  

En lo relacionado con las asignaciones directas y 
asimiladas, la Ley de Presupuesto Bienal del
Sistema General de Regalías se acompañará de un 
anexo en el que se detalle la participación 
indicativa de cada entidad sobre tales 
asignaciones. Este anexo podrá disponer de 
montos indicativos a ser girados según la 
identificación de nuevas entidades beneficiarias 
de asignaciones directas o entidades con 
participaciones inferiores a los 20 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  

ARTÍCULO 30.- Liquidación del Presupuesto 
Bienal del Sistema General de Regalías. Al 
cierre de cada bienalidad, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público adelantará la 
liquidación del presupuesto que se cierra, 
identificando los saldos que se incorporarán en el 
siguiente presupuesto como disponibilidad inicial 
en el presupuesto de ingresos. Así mismo, los 

compromisos que con cargo a estos deberán 
cubrirse al constituirse como cuentas por pagar y 
los saldos no utilizados de apropiación siempre y 
cuando los recursos que las financian se hubiesen 
recaudado durante la vigencia.  

ARTÍCULO 31.- Plan Bienal de Caja. El Plan 
Bienal de Caja constituye la herramienta a través 
de la cual se determinen los flujos de recursos del 
Presupuesto del Sistema General de Regalías.  

El Plan Bienal de Caja será elaborado por la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público con la colaboración del Ministerio de 
Minas y Energía o sus delegados, al igual que del 
Departamento Nacional de Planeación, e 
informado a los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión dentro de los diez 
primeros días hábiles de cada bienalidad.  

Dicho plan contendrá la proyección de las 
distribuciones y giros que se esperan adelantar 
según los plazos definidos por el presente decreto, 
durante los dos años que abarca el Presupuesto del 
Sistema General de Regalías.  

CAPÍTULO II  

EJECUCIÓN DE LAS APROPIACIONES 
CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS DE LOS 

ÓRGANOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS  

ARTÍCULO 32.- Ordenación de gasto de las 
apropiaciones. La ordenación de gasto sobre las 
apropiaciones contenidas en el capítulo del 
presupuesto de gastos de los órganos del Sistema 
General de Regalías se adelantará en los términos 
definidos por la Ley número 1530 de 2012 y el 
presente decreto.  

ARTÍCULO 33.- Plantas de personal de 
carácter temporal para los órganos del Sistema 
General de Regalías. El Departamento Nacional 
de Planeación, el Departamento Administrativo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Colciencias, los 
Ministerios de Hacienda y Crédito Público, y de 
Minas y Energía, así como sus entidades adscritas 
y vinculadas que cumplan funciones en el marco 

DECRETO 1077 DE 2012



del Sistema General de Regalías, podrán disponer 
de plantas de personal de carácter temporal para el 
ejercido de dichas funciones. La creación de las 
plantas de personal se sujetará a lo dispuesto por 
la ley que le sea aplicable.  

Con todo, la aprobación de estas plantas 
temporales requerirá del concepto previo y 
favorable de la Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías con el apoyo técnico de la 
Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.  

CAPÍTULO III  

EJECUCIÓN DE LAS APROPIACIONES 
CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FONDOS 
Y BENEFICIARIOS  

ARTÍCULO 34.- Distribución de asignaciones. 
Dentro de los primeros diez días del mes siguiente 
a su recaudo y hasta el monto de las apropiaciones 
incorporadas en el Presupuesto del Sistema 
General de Regalías, la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público adelantará la 
distribución para los Fondos de Desarrollo 
Regional, Compensación Regional, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de Ahorro y 
Estabilización y al ahorro pensional.  

Dicha distribución, para el caso de los Fondos de 
Desarrollo Regional, Compensación Regional, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, se adelantará 
para cada uno de los departamentos que participan 
de dichos fondos según el presupuesto del 
Sistema.  

ARTÍCULO 35.- Aprobación de proyectos y 
designación de ejecutor. Los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión 
adelantarán la aprobación de proyectos, 
designarán ejecutor y establecerán el plan de giros 
para el mismo, el cual deberá ser consistente con 
los recursos distribuidos en los términos del 
artículo anterior y el Plan Bienal de Caja.  

Aprobado un proyecto de inversión por parte del 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 

y designado el ejecutor del mismo, corresponderá 
al designado aceptar la ejecución de la respectiva 
iniciativa en los términos del proyecto de 
inversión registrado en el Banco de Programas y 
Proyectos del Sistema General de Regalías.  

ARTÍCULO 36.- Asignación de recursos y 
definición de cuenta. Una vez el ejecutor 
designado acepte la ejecución de un proyecto de 
inversión, incluido el plan de giros del mismo, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público situará 
los recursos correspondientes en la cuenta que el 
ejecutor establezca. A través de dicha cuenta se 
deberán manejar en forma exclusiva los recursos 
del proyecto de inversión.  

ARTÍCULO 37.- Ajuste presupuestal y 
ordenación de gasto. Mediante Acto del jefe de 
la entidad ejecutora de proyecto se adoptará el 
respectivo presupuesto con cargo a los recursos 
del Sistema General de Regalías. Los órganos 
públicos que sean designados ejecutores de 
proyectos de inversión financiados con recursos 
del Sistema General de Regalías llevarán un 
sistema de registro y contabilización 
independiente.  

La ordenación de gasto sobre los recursos a ser 
situados en la cuenta de proyecto según el 
presupuesto adoptado corresponderá al jefe del 
órgano ejecutor o su delegado del nivel directivo. 
Dicha ordenación de gasto se adelantará con 
observancia en el plan de giros del proyecto.  

ARTÍCULO 38.- Cumplimiento del plan de 
giros. El plan de giros deberá guardar 
consistencia con el Plan Bienal de Caja. A través 
de la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público se adelantará el giro a la cuenta 
de manejo de los recursos del proyecto, según los 
compromisos definidos en el plan de giros y 
conforme a los procedimientos y requisitos 
generales fijados por la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.  

ARTÍCULO 39.- Responsabilidades. La
Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público será responsable de dar cumplimiento al 
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plan de giros que concuerde con lo establecido en 
el artículo anterior, siempre y cuando exista la 
disponibilidad de recursos para tal fin, y no 
medien medidas correctivas o sancionatorias 
impuestas por el Departamento Nacional de 
Planeación.  

La entidad ejecutora de proyecto asumirá 
compromisos y obligaciones en nombre propio y 
será responsable por los mismos frente al 
contratista y a terceros.  

La Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías definirá las directrices e instancias 
responsables de establecer la prelación de giros 
cuando el flujo establecido no sea suficiente para 
dar cumplimiento al plan de giros definidos para 
los proyectos financiables con cargo a los 
recursos del Sistema General de Regalías. Dicha 
instancia podrá autorizar medidas de carácter 
transitorio que permitan dar cumplimiento a los 
planes de giro, siempre y cuando estos fuesen 
concordantes con el Plan Bienal de Caja.  

CAPÍTULO IV  

EJECUCIÓN DE LAS APROPIACIONES 
CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS DE LAS 

ENTIDADES RECEPTORAS DE 
ASIGNACIONES DIRECTAS Y DE 

RECURSOS ASIMILADOS A ESTAS  

ARTÍCULO 40.- Reglas de giro. Corresponde 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
previa certificación del recaudo de la respectiva 
regalía proferida por la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería, 
y la distribución de los recursos del Sistema 
General de Regalías entre los fondos y los 
diferentes beneficiarios que adelante el 
Departamento Nacional de Planeación, realizar el 
giro a los beneficiarios de asignaciones directas y 
asimiladas.  

ARTÍCULO 41.- Procedimiento. La Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público fijará 
los procedimientos y requisitos generales para la 
transferencia de los recursos recaudados por 
concepto de asignaciones directas a la cuenta 

única del Sistema General de Regalías y el giro a 
los beneficiarios de asignaciones directas. Esta 
dependencia girará los recursos de asignaciones
directas dentro de los primeros diez días del mes 
siguiente a su recaudo.  

ARTÍCULO 42.- Ajuste presupuestal. Los
gobernadores y alcaldes de los departamentos, 
municipios o distritos receptores de asignaciones 
directas, adoptarán mediante decreto el 
presupuesto para la respectiva entidad territorial 
con cargo a los recursos del Sistema General de 
Regalías.  

ARTÍCULO 43.- Rendimientos financieros de 
la cuenta única del Sistema General de 
Regalías. Los rendimientos financieros que 
generen los recursos del Sistema General de 
Regalías con ocasión de la administración de 
excedentes de liquidez en la cuenta única, serán 
incorporados al presupuesto del Sistema en la 
vigencia siguiente a aquella que les dio origen, 
conforme a la distribución que determine el 
Departamento Nacional de Planeación.  

ARTÍCULO 44.- Límite de giro. Los giros que 
se adelanten a las entidades beneficiarias de 
asignaciones directas y asimiladas, se efectuarán 
hasta el monto total definido en el presupuesto 
bienal del Sistema General de Regalías para tal 
fin. Se podrán adelantar ajustes a la distribución 
indicativa por entidad beneficiaria de 
asignaciones directas según el efectivo recaudo de 
regalías adelantado por el Ministerio de Minas y 
Energía o su delegado.  

PARÁGRAFO.- Corresponderá al Departamento 
Nacional de Planeación al cierre de cada 
bienalidad efectuar la liquidación de la 
participación de las entidades territoriales 
receptoras de regalías directas en la cuenta del 
Fondo de Desarrollo Regional para el 
mantenimiento del promedio establecido en el 
parágrafo 2° transitorio del artículo 361 de la 
Constitución Política.  

CAPÍTULO V  

PLATAFORMA INTEGRADA DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS  
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ARTÍCULO 45.- Plataforma integrada de 
información del Sistema General de Regalías. 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1530 de 
2012, adóptese un sistema de información de 
largo alcance, de código abierto, interactivo, que 
permita visualizar en tiempo real el ciclo del 
recurso y los resultados de los proyectos de 
inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos del Sistema General de Regalías. El 
sistema mostrará los resultados utilizando 
mecanismos de última tecnología en mapeo 
digital para evidenciar e indagar de forma 
profunda la información del Sistema General de 
Regalías que se cargue. El Sistema deberá 
permitir ubicar los recursos y proyectos de forma 
georreferencial.  

El sistema permitirá obtener toda la información 
sobre un proyecto específico en línea, mostrando 
los recursos invertidos hasta al momento, el 
número de beneficiarios, videos y fotos.  

Este sistema de información permitirá subir 
información desde cualquier lugar y permitirá 
visualizar esta información mediante la 
integración de los bancos de programas y 
proyectos y de los órganos del Sistema General de 
Regalías, quienes trasladarán la información a una 
plataforma transversal de información.  

Esta herramienta debe permitir hacer un 
seguimiento adecuado y completo a los recursos y 
proyectos del sistema, dando acceso a los datos 
más recientes sobre los recursos que se 
presupuestaron y cómo se están ejecutando.  

ARTÍCULO 46.- Definición. La plataforma 
integrada del Sistema General de Regalías es un 
sistema que integra la información sobre los 
recursos naturales no renovables, las 
contraprestaciones económicas originadas por la 
explotación de éstos, su destinación con énfasis en 
los proyectos de inversión que se financian con 
cargo al Sistema, con el fin de brindar mayor 
transparencia en el manejo de los recursos 
mediante la publicación de información recogida 
a partir de sistemas ya existentes sin que se 
intervengan bases de datos.  

La plataforma permitirá acceso libre a las 
entidades territoriales, a los órganos del Sistema 

General de Regalías y todos los ciudadanos para 
visualizar y monitorear los recursos naturales no 
renovables, las contraprestaciones económicas 
originados por la explotación de estos, su 
destinación con énfasis en los proyectos de 
inversión que se financian con cargo al Sistema.  

ARTÍCULO 47.- Administración. La 
plataforma integrada del Sistema General de 
Regalías será administrada por la Comisión 
Rectora, quien fijará las condiciones, 
características y estándares de calidad de la 
plataforma.  

La Comisión Rectora expedirá un acuerdo en el 
que establecerá el método mediante el cual se 
unificará la información que presenten los 
diferentes actores que alimenten la plataforma.  

ARTÍCULO 48.- Componentes. La plataforma 
integrada del Sistema General de Regalías será 
transversal y deberá exponer el ciclo completo del 
recurso y brindar un panorama detallado de la 
marcha del proyecto, para estos efectos, reflejará 
la siguiente información:  

a) La ubicación del recurso natural no renovable 
que generó un porcentaje de regalía;  

b) Los volúmenes de producción recaudados;  

c) La distribución que se hace de los recursos a 
cada uno de los beneficiarios del Sistema 
General de Regalías;  

d) El giro que se hace a cada uno de los 
beneficiarios del Sistema General de 
Regalías;  

e) El registro de las iniciativas de proyectos de 
inversión presentadas ante los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión –
OCAD–, clasificadas por cada uno de los 
Fondos del Sistema y asignaciones directas, y 
por sectores de inversión;  

f) Verificación de requisitos para la aprobación 
de los proyectos viabilizados por los OCAD;  

g) Los proyectos viabilizados por los OCAD y el 
Departamento Nacional de Planeación, con su 
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respectivo cronograma de ejecución, fuentes 
de financiación e indicadores de seguimiento, 
de acuerdo con la metodología definida para 
tal fin;  

h) La priorización y aprobación de los proyectos 
de inversión;  

i) El monto de recursos de regalías que se 
destinó para la financiación del proyecto;  

j) Los proyectos de inversión que se encuentran 
en ejecución o ya se han ejecutado;  
 

k) Gestión administrativa, física y financiera de 
la ejecución de los proyectos de inversión e 
inversiones financieras efectuadas por los 
órganos del Sistema General de Regalías 
conectados o fuera de línea del Sistema;  

l) El ejecutor del proyecto de inversión;  

m) El interventor del proyecto;  

n) La región, departamento, distrito o municipio 
que se beneficia con el proyecto de inversión;  

o) El estado de los Fondos de Ahorro y 
Estabilización y de Ahorro Pensional de las 
entidades territoriales.  

ARTÍCULO 49.- Registro de información. Las 
entidades territoriales, los ejecutores del proyecto, 
los órganos del Sistema General de Regalías, el 
Fonpet, el Banco de la República, el IGAC y el 
DANE deberán registrar la información en forma 
estandarizada, teniendo en cuenta los parámetros 
que para el efecto disponga la Comisión Rectora.  

ARTÍCULO 50.- Procedimiento para registro 
de información. La Comisión Rectora mediante 
acuerdo establecerá el procedimiento para 
registrar la información.  

ARTÍCULO 51.- Información del Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión del 
Sistema General de Regalías. La plataforma 
recogerá información del Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión del Sistema General de 
Regalías, y este, a su vez deberá recibir 
información de los proyectos de inversión 

registrados en los Bancos de Programas de las 
entidades territoriales.  

CAPÍTULO VI  

DISPOSICIONES GENERALES  

ARTÍCULO 52.- Vigencias futuras para 
órganos, fondos y beneficiarios del Sistema 
General de Regalías. Las vigencias futuras para 
la asunción de compromisos que afecten 
presupuestos de posteriores bienalidades para 
fondos y beneficiarios del Sistema General de 
Regalías deberán solicitarse por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión a través 
de sus Secretarías Técnicas, cuando el proyecto 
evidencie que su ejecución se adelantará 
excediendo la bienalidad respectiva.  

La Dirección General del Crédito Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público elaborará los manuales e instructivos que 
definan la forma de aplicación de dichas 
autorizaciones en los términos definidos por la 
ley.  

ARTÍCULO 53.- Vigencia. El presente decreto 
rige a partir de la fecha de su publicación.  

Publíquese y Cúmplase.  

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de mayo de 2012. 

Juan Manuel Santos Calderón 
Presidente de la República 

Germán Arce Zapata. 
El Viceministro General del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público 

Henry Medina González. 
El Viceministro de Minas del Ministerio de Minas 
y Energía, encargado de las funciones del 
Despacho del Ministro de Minas y Energía 

Mauricio Santa María Salamanca. 
Director del Departamento Nacional de 
Planeación 
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DECRETO 1949 DE 2012 
(Septiembre 19) 

"Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
1530 de 2012 en materia presupuestal y se dictan 

otras disposiciones". 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, 

en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial, las conferidas por el numeral 
11 del artículo 189 de la Constitución Política, y 

CONSIDERANDO: 

Que el parágrafo 1° del artículo 361 de la 
Constitución Política, establece que los recursos 
del Sistema General de Regalías no harán parte 
del Presupuesto General de la Nación, ni del 
Sistema General de Participaciones y que dichos 
recursos tendrán su propio sistema presupuestal 
que se regirá por las normas contenidas en la ley a 
que se refiere el inciso 2° del artículo 360 de la 
Constitución Política, y que en todo caso, el 
Congreso de la República expedirá bienalmente el 
presupuesto del Sistema General de Regalías;  

Que el Título V de la Ley 1530 de 2012 
establece las disposiciones que constituyen el 
Sistema Presupuestal del Sistema General de 
Regalías a que se refiere el parágrafo 1o del 
artículo 361 de la Constitución Política, acorde 
con lo dispuesto por los artículos 151 y 352 de la 
Constitución Política;  

Que la Ley 1530 de 2012 dispuso que el 
funcionamiento de los Bancos de Programas y 
Proyectos de Inversión del Sistema General de 
Regalías, así como el procedimiento de 
identificación de iniciativas serían definidos por 
reglamento;  

Que la Ley 1530 de 2012 dispuso que 
corresponde a las entidades territoriales receptoras 
de regalías directas y compensaciones poner en 
funcionamiento los Bancos de Programas y 
Proyectos de Inversión de conformidad con la 
reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional;  

Que el artículo 90 de la Ley 1530 de 2012 dispuso 
que, el Gobierno Nacional mediante Decreto 
establecerá las herramientas y mecanismos a 
través de los cuales se determinen los flujos de 
recursos del Presupuesto del Sistema General de 
Regalías y la disposición que de los mismos se 
tenga para la atención del gasto y el giro de 
recursos a las Entidades Territoriales receptoras 
de asignaciones directas;  

En consideración a lo expuesto,  

DECRETA:

TÍTULO I 

INICIATIVAS A FINANCIARSE CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALÍAS 

CAPÍTULO I 

DESTINACIONES DE GASTO DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

ARTÍCULO 1.- Recursos del Sistema General 
de Regalías. De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 360 y 361 de la Constitución 
Política y la Ley 1530 de 2012, los recursos del 
Sistema General de Regalías sólo se podrán 
destinar al financiamiento de las funciones y los 
órganos encargados de la fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos, el 
conocimiento y cartografía geológica del 
subsuelo; el funcionamiento del Sistema de 
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación; el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías; 
a la distribución entre los fondos y beneficiarios 
previamente definidos por la Constitución y la 
ley; y a las asignaciones para las entidades 
receptoras de asignaciones directas.  

Los recursos correspondientes a los Fondos de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, de 
Compensación Regional y de Desarrollo Regional 
y demás beneficiarios, se ejecutarán a través de la 
financiación de proyectos de inversión 
previamente viabilizados y registrados en el 
Banco de Programas y Proyectos de Inversión del 
Sistema General de Regalías, aprobados por el 
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respectivo Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión.  

Las asignaciones para las entidades receptoras de 
asignaciones directas serán administradas 
directamente por estas y giradas por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, previa 
certificación del recaudo de la respectiva regalía 
proferida por la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos o la Agencia Nacional de Minería, 
según corresponda, y la distribución de los 
recursos del Sistema General de Regalías entre los 
fondos y los diferentes beneficiarios que adelante 
el Departamento Nacional de Planeación. Dichos 
recursos se ejecutarán a través de la financiación 
de proyectos de inversión previamente 
viabilizados y registrados en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión de las 
entidades territoriales para el Sistema General de 
Regalías, aprobados por el respectivo Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión.  

PARÁGRAFO.- Las entidades receptoras de 
asignaciones directas del Sistema General de 
Regalías diferentes a las entidades territoriales, 
implementarán Bancos de Programas y Proyectos 
en los términos establecidos por el presente 
decreto, y las metodologías e instructivos que para 
el efecto defina el Departamento Nacional de 
Planeación.  

ARTÍCULO 2.- Pago de compromisos 
adquiridos a 31 de diciembre de 2011. Para 
efecto de dar aplicación a lo dispuesto por el 
artículo 144 de la Ley 1530 de 2012, se entiende 
por compromisos asumidos a 31 de diciembre de 
2011 los siguientes:  

1.  El pago de las obligaciones asumidas con el 
lleno de formalidades que el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto establece.  

2.  El servicio de la deuda derivado de 
operaciones de crédito amparadas con regalías 
directas y compensaciones.  

3.  Cumplimiento de acuerdos de reestructuración 
de pasivos o programas de saneamiento fiscal 
y financiero amparados con regalías directas y 
compensaciones.  

La identificación y pago de los compromisos 
asumidos a 31 de diciembre de 2011, se 
adelantará dando observancia a la prelación de 
créditos previamente establecida en el presente 
artículo. Cuando se haga necesaria a utilización de 
asignaciones directas o de los recursos 
provenientes de los Fondos de Desarrollo  

Regional y de Compensación Regional, no se 
requerirá de la formulación de proyectos de 
inversión, siendo el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión respectivo la instancia 
encargada de aprobar la destinación de recursos 
necesarios para el pago de dichos compromisos.  

CAPÍTULO II 

DE LOS BANCOS DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 

ARTÍCULO 3.- Banco de programas y 
proyectos de inversión del Sistema General de 
Regalías.  El Banco de Programas y Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías 
constituye la herramienta para el registro y 
disposición de proyectos de inversión 
considerados como viables para su financiamiento 
con cargo a los recursos de los Fondos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de Desarrollo Regional, 
de Compensación Regional y demás beneficiarios, 
con excepción de los proyectos de impacto local 
financiables con cargo a los recursos a que se 
refiere el numeral 2 del artículo 34 de la Ley 1530 
de 2012, que para efectos del presente decreto se
asimilan a asignaciones directas.  

El Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
del Sistema General de Regalías a que se refiere 
el presente artículo será administrado por el 
Departamento Nacional de Planeación.  

ARTÍCULO 4.- Banco de programas y 
proyectos de inversión de las entidades 
territoriales para el Sistema General de 
Regalías.  Los Bancos de Programas y Proyectos 
de Inversión de las entidades territoriales para el 
Sistema General de Regalías constituyen la 
herramienta para el registro y disposición de 
proyectos de inversión considerados como viables 
para su financiamiento con cargo a los recursos de 
asignaciones directas y los proyectos de impacto 
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local financiables con cargo a los recursos a que 
se refiere el numeral 2 del artículo 34 de la Ley 
1530 de 2012.  

En cada entidad receptora de asignaciones 
directas o de recursos para el financiamiento de 
proyectos de impacto local existirá un Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión para Sistema 
General de Regalías que será administrado por las 
Secretarías de Planeación de cada entidad 
territorial o quien haga sus veces.  

ARTÍCULO 5.- Integración de los bancos de 
programas y proyectos del Sistema General de 
Regalías. El Departamento Nacional de 
Planeación definirá la metodología e instructivos 
para la integración de la información entre los 
Bancos de Programas y Proyectos del Sistema 
General de Regalías.  

Dicha integración permitirá el acceso a la 
información necesaria para el funcionamiento del 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y 
Evaluación del Sistema General de Regalías y 
para la Plataforma Integrada del Sistema General 
de Regalías.  

PARÁGRAFO.- Los proyectos registrados en los 
Bancos de Programas y Proyectos de Inversión de 
las entidades territoriales para el Sistema General 
de Regalías deberán migrarse, por parte de las 
secretarías de planeación de las entidades 
territoriales, al Banco de Programas y Proyectos 
de Inversión del Sistema que administra el 
Departamento Nacional de Planeación.  

CAPÍTULO III 

DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 

ARTÍCULO 6.- Proyectos de inversión 
pública. Para los efectos de los Fondos de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, de Desarrollo 
Regional, de Compensación Regional, demás 
beneficiarios y las asignaciones directas, los 
proyectos de inversión pública son aquellas 
iniciativas que contemplan actividades limitadas 
en el tiempo, que utilizan total o parcialmente 
recursos públicos, con el fin de crear, ampliar, 
mejorar o recuperar la capacidad de producción o 

de provisión de bienes o servicios por parte del 
Estado.  

Los proyectos de inversión se formularán con 
observancia de los lineamientos y las 
metodologías definidas por el Departamento 
Nacional de Planeación; y el cumplimiento de los 
lineamientos para las etapas de viabilización, 
aprobación y ejecución definidos por la Comisión 
Rectora del Sistema General de Regalías.  

Los proyectos deberán registrarse, para el caso de 
los Fondos de Ciencia Tecnología e Innovación, 
de Desarrollo Regional, de Compensación 
Regional y beneficiarios, en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión del Sistema 
General de Regalías que administra el 
Departamento Nacional de Planeación, y para el 
caso de las asignaciones directas y asimiladas, en 
el Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
de la respectiva entidad receptora de asignaciones 
directas o de recursos para el financiamiento de 
proyectos de impacto local, administrado por la 
secretaría de planeación departamental o 
municipal respectiva o quien haga sus veces.  

Parágrafo transitorio. Para efectos de la ejecución 
del presupuesto del Sistema General de Regalías 
para la vigencia fiscal de 2012, los proyectos 
formulados en la Metodología General Ajustada, 
MGA, dispuesta por el Departamento Nacional de 
Planeación, viabilizados y registrados, previo a la 
entrada en vigencia del Decreto 1077 de 2012, en 
los Bancos de Programas y Proyectos de 
Inversión creados en desarrollo de leyes orgánicas 
de presupuesto y la Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo, podrán ser presentados en la misma 
MGA a las instancias viabilizadoras de proyectos 
del nuevo Sistema.  

Para tales efectos, el administrador del respectivo 
Banco de Programas y Proyectos deberá certificar 
el registro para que la Secretaría Técnica del 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
lo remita al comité consultivo con el fin de 
obtener su concepto de oportunidad, conveniencia 
o solidez técnica, financiera y ambiental.  

Surtidos los anteriores requisitos, el proyecto será 
puesto a consideración de las instancias 

DECRETO 1949 DE 2012



correspondientes para su viabilización, registro, 
aprobación y designación de ejecutor.  

ARTÍCULO 7.- Fases de los proyectos de 
inversión. Atendiendo lo dispuesto por la Ley 
1530 de 2012, los proyectos susceptibles de 
financiamiento con cargo a los recursos del 
Sistema General de Regalías, se identificarán por 
fases, así:  

FASE 1.- PERFIL: En este nivel debe 
recopilarse la información de origen secundario 
que aporte datos útiles para el proyecto, como 
documentos acerca de proyectos similares, 
mercados y beneficiarios. Esta información es 
fundamental para preparar y evaluar las 
alternativas del proyecto y calcular sus costos y 
beneficios de manera preliminar. Aquí también se 
analiza la viabilidad legal e institucional del 
proyecto. Con esta información, se eligen las 
alternativas que ameritan estudios más detallados 
o se toma la decisión de aplazar o descartar el 
proyecto.  

FASE 2.- PREFACTIBILIDAD: En este nivel 
se evalúan las alternativas que fueron seleccio-
nadas en la fase precedente. Se realizan estudios 
técnicos especializados de manera que al mejorar 
la calidad de la información reduzcan la 
incertidumbre para poder comparar las 
alternativas y decidir cuáles se descartan y cuál se 
selecciona. Estos estudios deben incluir al menos 
los efectos producidos por cambios en las 
variables relevantes del proyecto sobre el Valor 
Presente Neto (VPN) sobre cambios en los gastos 
de inversión y de operación del proyecto, y las 
estimaciones de la demanda y de la oferta.  

FASE 3.- FACTIBILIDAD: Este nivel se orienta 
a definir detalladamente los aspectos técnicos de 
la solución planteada con el proyecto. Para ello se 
analiza minuciosamente la alternativa 
recomendada en la etapa anterior, prestándole 
particular atención al tamaño óptimo del proyecto, 
su momento de implementación o puesta en 
marcha, su estructura de financiamiento, su 
organización administrativa, su cronograma y su 
plan de monitoreo.  

PARÁGRAFO.- Toda iniciativa que busque ser 
financiada con cargo a los recursos del Sistema 

General de Regalías deberá disponer como 
mínimo de la información que permita su 
identificación a nivel de perfil. Igualmente, 
cuando sea presentada en Fase 1 o Fase 2 deberá 
contener la estimación de los costos del proyecto 
en cada una de sus fases subsiguientes con el fin 
de que sean financiadas con cargo al citado 
proyecto. Los proyectos de inversión que cumplan 
con el nivel mínimo previamente definido, serán 
verificados, conceptuados, viabilizados, 
registrados, priorizados y aprobados según las 
normas dispuestas en el presente decreto y los 
lineamientos que defina la Comisión Rectora.  

ARTÍCULO 8.- Ciclo de los proyectos de 
inversión pública. El ciclo de los proyectos de 
inversión abarca tres etapas. La primera, 
correspondiente a la viabilización y registro en el 
Banco de Programas y Proyectos de inversión; la 
segunda, correspondiente a la priorización y 
aprobación; y la tercera etapa, correspondiente a 
la de ejecución, Monitoreo, Seguimiento, Control 
y Evaluación.  

PARÁGRAFO.- (Modificado por el art. 1, 
Decreto Nacional 905 de 2013). Salvo lo previsto 
en el inciso 4° del numeral 2 del artículo 34 de la 
Ley 1530 de 2012, los proyectos de impacto local 
financiables con cargo a los recursos a que se 
refiere el citado artículo, se asimilarán a los 
proyectos de asignaciones directas, excepto en 
cuanto a los rendimientos financiaros, los cuales 
son del Sistema General de Regalías.

CAPÍTULO IV 

ETAPA DE VIABILIZACIÓN Y REGISTRO 
DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 9.- Etapa de viabilización y 
registro de proyectos de inversión pública. La 
etapa de viabilización y registro de proyectos de 
inversión pública se surte a través de la 
formulación de proyectos de inversión; 
presentación; verificación de requisitos; concepto 
de oportunidad, conveniencia o solidez técnica, 
financiera y ambiental; viabilización; registro en 
el Banco de Programas y Proyectos de inversión 
respectivo.  
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ARTÍCULO 10.- Formulación de proyectos de 
inversión pública. Cualquier persona natural o 
jurídica, pública o privada, podrá siguiendo la 
metodología y lineamientos definidos por el 
Departamento Nacional de Planeación, al igual 
que los lineamientos y requisitos definidos por la 
Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías, formular ante las Secretarías de 
Planeación de las entidades territoriales, 
iniciativas que se enmarquen dentro de la 
definición de proyecto contenida en el presente 
decreto, a ser financiadas con cargo a los recursos 
del Sistema General de Regalías.  

Siguiendo la metodología, lineamientos y 
requisitos señalados en el inciso anterior, las 
comunidades indígenas formularán los proyectos 
de inversión ante sus representantes, mientras que, 
las comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, los formularán ante sus 
representantes elegidos únicamente y de manera 
autónoma por las Organizaciones de Base de 
Comunidades Negras o Consejos Comunitarios de 
Comunidades Negras, Afrocolombiana, Raizales 
y palenqueras, debidamente inscritas en el registro 
único del Ministerio del Interior. Los 
representantes de las comunidades indígenas, así 
como los representantes de Base de Comunidades 
Negras o Consejos Comunitarios de Comunidades 
Negras, Afrocolombiana, Raizales y palenqueras 
podrán presentarlos directamente a la Secretaría 
Técnica del Órgano Colegiado de Administración 
respectivo, o ante la Secretaría de Planeación 
respectiva.  

ARTÍCULO 11.- Revisión y presentación.
Formulada una iniciativa de proyecto ante la Se-
cretaría de Planeación de la entidad territorial o 
ante los representantes de las comunidades 
indígenas, las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, 
corresponderá a dichas instancias respectivamente 
revisar que el proyecto de inversión se hubiese 
formulado siguiendo la metodología, lineamientos 
y requisitos para la viabilización definidos por el 
Departamento Nacional de Planeación y la 
Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías, y que el mismo cumple con las 
características de pertinencia, viabilidad, 
sostenibilidad, impacto, y articulación con los 

planes y políticas nacionales, territoriales y 
étnicos, en los términos del artículo 23 de la Ley 
1530 de 2012.  

Cuando el proyecto no cumpla con las 
metodologías, lineamientos y requisitos de 
viabilización a que se refiere el primer inciso del 
presente artículo, la Secretaría de Planeación de la 
respectiva entidad territorial, cuando le 
corresponda, lo devolverá por una sola vez, dentro 
los cinco (5) días hábiles siguientes al formulador 
para ajustarlo y presentarlo a la Secretaría de 
Planeación, señalándole los ajustes que el 
proyecto requiere.  

Devuelta una iniciativa de proyecto al formulador, 
este dispondrá de un término de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la devolución del 
proyecto para ajustarlo y presentarlo a la 
Secretaría de Planeación respectiva.  

Los representantes legales de las entidades 
territoriales o los representantes de las comu-
nidades minoritarias de que trata el artículo 25 de 
la Ley 1530 de 2012, presentarán dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, el 
respectivo proyecto a la Secretaría Técnica del 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
competente.  

Las Secretarías de Planeación municipales podrán 
presentar los proyectos a ser financiados con 
cargo a los recursos del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación ante las secretarías de 
Planeación departamentales, quienes realizarán la 
revisión del proyecto y la presentación ante la 
Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión de acuerdo con lo 
establecido en el inciso lo del presente artículo, o 
directamente a Colciencias como Secretaría 
Técnica del Órgano Colegiado.  

ARTÍCULO 12.- Verificación de requisitos.  
Una vez recibido un proyecto de inversión por la 
Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión esta lo remitirá a la 
instancia encargada de adelantar la verificación de 
requisitos dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su recepción, observando las 
siguientes reglas:  
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1.  Corresponde al Departamento Nacional de 
Planeación adelantar la verificación de los 
proyectos de inversión susceptibles de 
financiamiento con cargo a los recursos de los 
Fondos de Compensación Regional y de 
Desarrollo Regional y demás beneficiarios.  

2.  Corresponde al Departamento Administrativo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
Colciencias, adelantar la verificación de los 
proyectos de inversión susceptibles de finan-
ciamiento con cargo a los recursos del Fondo 
de Ciencia Tecnología e Innovación.  

3.  Corresponde a la Secretaría de Planeación de 
la entidad territorial receptora de asignaciones 
directas y asimiladas verificar los proyectos de 
inversión susceptibles de financiamiento con 
cargo a dichos recursos. 

Las instancias de verificación se encargarán de 
definir el adecuado diligenciamiento de la 
metodología de formulación de proyectos fijada 
por el Departamento Nacional de Planeación y el 
cumplimiento de los lineamientos y requisitos 
definidos por la Comisión Rectora.  

Las instancias de verificación dispondrán de tres 
(3) días hábiles a partir de la fecha de recepción 
del proyecto para determinar que el mismo 
dispone de la información requerida para 
adelantar su revisión. De observarse que en 
atención a los lineamientos para verificación 
proferidos por la Comisión Rectora se requiere 
información adicional, deberá comunicarlo a la 
Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión para que a través de 
esta se remita, a más tardar dentro de los cuatro 
(4) días hábiles siguientes, la respectiva 
información.  

PARÁGRAFO.- Cuando corresponda a la misma 
Secretaría de Planeación de una entidad territorial 
ejercer la revisión y presentación del proyecto a 
que se refiere el artículo 11 del presente decreto, y 
ser instancia de verificación del proyecto según lo 
dispuesto por el presente artículo, podrá emitir el 
concepto de verificación desde el momento en 
que recibe el proyecto y cumpla con los 
requisitos.  

ARTÍCULO 13.- Concepto de oportunidad, 
Conveniencia o solidez técnica, financiera y 
ambiental. Dentro del término de cinco (5) días 
señalado en el artículo anterior, la Secretaría 
Técnica del Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión remitirá el proyecto de inversión al 
comité consultivo determinado por este para que 
emita su concepto sobre la conveniencia, 
oportunidad o solidez técnica, financiera y 
ambiental de los proyectos de inversión.  

Tanto las instancias de verificación como los 
comités consultivos dispondrán de un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha 
de la recepción de los proyectos para emitir sus 
respectivos conceptos y remitirlos al Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión a través 
de la Secretaría Técnica.  

Cumplido el término anterior sin que el comité 
consultivo se haya pronunciado, se entenderá 
surtido el mencionado requisito.  

ARTÍCULO 14.- Órgano colegiado de 
administración y decisión competente para la 
viabilización. La determinación del Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión 
competente para la viabilización y ordenación de 
registro de proyectos se adelantará teniendo en 
cuenta las siguientes reglas:  

a) La identificación geográfica del proyecto, 
definida por la entidad territorial o conjunto 
de entidades territoriales en donde se 
desarrollen actividades específicas de 
intervención en el proyecto de inversión;  

b) Fuente con la cual busca ser financiado el 
proyecto de inversión (Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de Compensación 
Regional, de Desarrollo Regional, demás 
beneficiarios, asignaciones directas, entre 
otros).  

Cuando un proyecto de inversión disponga de 
diversas fuentes de financiamiento, prevalecerá la 
que ostente mayor preponderancia según el monto 
de cada una de ellas. En todo caso, los proyectos 
que requieran cofinanciación del Presupuesto 
General de la Nación serán viabilizados por el 
Departamento Nacional de Planeación.  
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ARTÍCULO 15.- Viabilización de proyectos de 
inversión. Una vez recibidos por parte de la 
secretaría técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión el concepto de 
verificación de requisitos, esta instancia procederá 
a convocar a sus miembros e invitados, 
remitiendo los documentos soporte del proyecto 
con una antelación no inferior a siete (7) días 
hábiles previos a la fecha definida para la 
respectiva sesión.  

El concepto de oportunidad, conveniencia o 
solidez técnica, financiera y ambiental emitido 
por el Comité Consultivo deberá estar a 
disposición o haberse cumplido el plazo para su 
emisión, previo a la sesión en la cual se determine 
la viabilidad del respectivo proyecto de inversión. 
Los términos de citación a la sesión del respectivo 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
y del Comité Consultivo podrán correr en 
paralelo.  

La viabilidad de los proyectos de inversión se 
definirá mediante la votación que adelante el 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
según las reglas definidas para tal efecto por la
Ley 1530 de 2012 y los reglamentos que regulan 
la materia.  

PARÁGRAFO.- Cuando la instancia 
viabilizadora requiera apoyarse en el dictamen de 
personas jurídicas públicas o privadas, o personas 
naturales con experiencia y reconocida trayectoria 
e idoneidad, respecto de los asuntos pertinentes 
con los respectivos proyectos, a través de la 
Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión se adelantarán las 
gestiones para la obtención del mismo en los 
términos definidos por el Reglamento que el 
Gobierno Nacional emita para tal efecto.  

ARTÍCULO 16.- Registro de proyectos de 
inversión. Cuando el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión determine que un 
proyecto es viable, la respectiva secretaría técnica 
procederá a registrarlo en el Banco de Programas 
y Proyectos de Inversión correspondiente, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3° 
y 4° del presente decreto.  

El proyecto de inversión registrado en el Banco de 
Programas y Proyectos mantendrá dicha 
condición siempre y cuando sea priorizado y 
aprobado con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías en los tres (3) presupuestos 
bienales siguientes a su registro. En caso 
contrario, a través de las Secretarías Técnicas de 
los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión se procederá a cancelar el registro del 
respectivo proyecto en el Banco de Programas y 
Proyectos.  

ARTÍCULO 17.- Viabilización y registro de 
proyectos de inversión por parte del 
departamento nacional de planeación. El 
Departamento Nacional de Planeación será la 
instancia viabilizadora de los proyectos de 
inversión que requieran cofinanciación con cargo 
al gasto de inversión del Presupuesto General de 
la Nación.  

Cuando esta característica se evidencie, la 
secretaría técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión deberá remitirlo al 
citado Departamento Administrativo con los 
conceptos de verificación de requisitos, de 
oportunidad, conveniencia o solidez técnica, 
financiera y ambiental, o cuando se haya 
cumplido el plazo para su emisión. El 
Departamento Nacional de Planeación dispondrá 
de un término de diez (10) días hábiles para 
definir la viabilidad del respectivo proyecto y 
hasta cinco (5) días hábiles para su registro.  

La viabilización de proyectos adelantada por el 
Departamento Nacional de Planeación se 
adelantará en los términos definidos por el 
Decreto 2844 de 2010 para la instancia de control 
posterior de viabilidad.  

ARTÍCULO 18.- Remisión de proyectos a las 
instancias formuladoras. Cuando las instancias 
encargadas de adelantar el estudio de viabilidad 
de los proyectos de inversión determinen que 
alguno de ellos no es viable, ordenarán a través de 
la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión, su remisión a la 
instancia formuladora dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su decisión informando la 
misma.  
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ARTÍCULO 19.- Ajustes a los proyectos de 
inversión.  Con posterioridad a su registro, los 
proyectos de inversión podrán ser susceptibles de 
ajuste, siempre y cuando las modificaciones 
introducidas no cambien el objeto, ni alteren 
sustancialmente las actividades y el alcance del 
mismo. Para tales efectos, el Departamento 
Nacional de Planeación, mediante los manuales 
operativos y de funcionamiento de los Bancos de 
Programas y Proyectos de Inversión, definirá las 
reglas particulares sobre la procedencia de ajustes 
a proyectos de inversión y el flujo aplicable a 
estos desde su registro y en la etapa de ejecución.  

ARTÍCULO 20.- Requerimientos para la 
ejecución de las fases de los proyectos. Los 
proyectos de inversión viabilizados y registrados 
en Fase 1 o 2 requerirán para la implementación 
de sus fases posteriores, el ajuste del proyecto 
para la fase respectiva. El proyecto de inversión 
ajustado deberá volver a aprobación por parte del 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión, 
si implica modificaciones a los montos aprobados 
por el mismo inicialmente, o si solicita vigencias 
futuras. En todo caso, se deberá verificar los 
requisitos señalados para cada fase.  

CAPÍTULO V 

ETAPA DE PRIORIZACIÓN Y 
APROBACIÓN 

ARTÍCULO 21.- Órgano colegiado de 
administración y decisión competente para la 
priorización y aprobación de proyectos. Los 
proyectos de inversión previamente registrados en 
los Bancos de Programas y Proyectos según lo 
dispuesto por los artículos 3° y 4° del presente 
decreto, serán priorizados y aprobados por los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión en el marco de sus respectivas 
competencias.  

Cuando un proyecto de inversión busque ser 
financiado con diversas asignaciones del Sistema 
General de Regalías, o con cargo a los cupos 
departamentales de entidades territoriales que 
integren diferentes regiones, el proyecto deberá 
priorizarse y aprobarse por cada uno de los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión.  

ARTÍCULO 22.- Priorización de proyectos 
para la programación del presupuesto del 
Sistema General de Regalías. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional, informará al 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
para el Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, así como para los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión para los 
Fondos de Desarrollo Regional y el 60% del 
Fondo de Compensación Regional, a través de sus 
Secretarías Técnicas, la cuota indicativa de cada 
departamento y el Distrito Capital por tipo de 
fondo, según el Plan de Recursos del Sistema.  

Corresponde a los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión enunciados en el 
inciso anterior adelantar, la priorización de 
recursos para proyectos registrados en el Banco 
de Programas y Proyectos del Sistema General de 
Regalías hasta por el monto de la cuota indicativa 
informada.  

Para adelantar dicha priorización, el 
Departamento Nacional de Planeación 
implementará herramientas de apoyo a los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión, a través de las cuales se desarrollen los 
criterios referenciados por el artículo 27 la Ley 
1530 de 2012.  

Las Secretarías Técnicas de los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión 
remitirán a la Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar el 21 de septiembre 
del año en el cual se programe el presupuesto 
bienal del Sistema General de Regalías, la 
priorización de recursos y un documento técnico 
que contenga los principales aspectos, objetivos y 
metas que se esperan cumplir con dicha 
priorización, de conformidad con los lineamientos 
que para el efecto se definan, que serán incluidos 
en el anexo del Proyecto de Ley de Presupuesto 
del Sistema General de Regalías a presentarse al 
Congreso de la República.  

Parágrafo: Las cuotas indicativas que sean 
informadas por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional, serán entendidas 
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como estimaciones para adelantar la priorización 
de los proyectos, por lo que en ningún caso 
constituyen el reconocimiento de un derecho a 
percibir un monto específico de recursos.  

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Para la 
programación y discusión del Presupuesto del 
Sistema General de Regalías 2013-2014, los 
Fondos a que se refiere el presente artículo 
dispondrán de un anexo indicativo que contendrá 
iniciativas de proyectos, identificados por los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión como susceptibles de financiarse con 
cargo al Sistema, hasta por el monto de la cuota 
indicativa informada. Los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión a través de sus 
secretarías técnicas los deberán remitir al Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público a más 
tardar el 21 de septiembre del presente año.  

ARTÍCULO 23.- Aprobación de proyectos. 
Corresponderá a los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión aprobar los proyectos 
a ser ejecutados según los criterios establecidos 
por la Ley 1530 de 2012, para lo cual tendrán 
como insumo el Plan Bienal de Caja y el 
cronograma de flujos por ellos definido, la 
identificación de proyectos de inversión 
susceptibles de financiamiento con cargo a los 
recursos del Sistema General de Regalías 
contenida en los documentos anexos del 
Presupuesto Bienal del Sistema y la aplicación de 
las herramientas de apoyo a la priorización de 
proyectos que diseñe el Departamento Nacional 
de Planeación.  

Corresponderá a la Secretaría Técnica de cada 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
controlar la aprobación de proyectos y su 
concordancia con la estimación de disponibilidad 
y el Plan Bienal de Caja.  

La priorización y aprobación de proyectos 
respetará en todo momento la forma como cada 
uno de ellos se encuentre registrado en el Banco 
de Programas y Proyectos de Inversión del 
Sistema General de Regalías. Así, en caso de que 
la ejecución de la fase del proyecto evidencie la 
necesidad de disponer de recursos en posteriores 
periodos bienales, se requerirá, previo a su 
aprobación, de la autorización de vigencias 

futuras que permitan su plena financiación y la 
efectiva aplicación del principio de la continuidad 
dispuesto en la Ley 1530 de 2012 y de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 43 del presente 
decreto.  

PARÁGRAFO 1.- Los proyectos de inversión 
podrán ser viabilizados, aprobados y designados 
sus ejecutores en una sola sesión del Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión. Para 
ello, la Secretaría Técnica procederá a adelantar el 
registro en el respectivo Banco de Programas y 
Proyectos dentro de la misma sesión.  

ARTÍCULO 24.- Designación del ejecutor. Sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 
1530 de 2012, la designación del ejecutor de un 
proyecto de inversión se adelantará atendiendo 
criterios que permitan dar cumplimiento a los 
principios de eficiencia administrativa y buen 
gobierno. En los proyectos de inversión en los 
cuales se defina a un tercero como ejecutor, podrá 
establecerse por parte del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión, un monto de 
remuneración para este cuando corresponda a un 
ente especializado en el desarrollo de actividades 
de naturaleza industrial o comercial y de gestión 
económica, para lo cual deberá contemplar dichos 
costos. La Comisión Rectora del Sistema General 
de Regalías establecerá las metodologías para el 
cálculo y los porcentajes máximos de la 
remuneración a que hace referencia el presente 
artículo. Estos deberán estar incorporados en los 
costos del proyecto.  

CAPÍTULO VI 

ETAPA DE EJECUCIÓN, MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y 

EVALUACIÓN

ARTÍCULO 25.- Ejecución, monitoreo, 
seguimiento, control y evaluación de proyectos 
de inversión. La ejecución de un proyecto de 
inversión se adelantará por la entidad pública 
designada para tal fin por el respectivo Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión.  

Los proyectos de inversión aprobados por los 
Órganos Colegiados de Administración y 
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Decisión requerirán para su ejecución, giro de 
recursos, e inicio de procesos de contratación, el 
pleno cumplimiento de los lineamientos y 
requisitos definidos para tales efectos por la 
Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías. La certificación del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución será responsabilidad de la 
Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión respectiva.  

Si a los seis (6) meses de la aprobación del 
proyecto no han sido completados los requisitos 
de la fase de ejecución, los recursos establecidos 
para el respectivo proyecto, podrán ser liberados 
para aprobar otros proyectos de inversión. El 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
podrá prorrogar hasta seis (6) meses más el 
cumplimiento de dichos requisitos.  

El monitoreo, seguimiento, control y evaluación 
de los proyectos de inversión financiados con 
recursos del Sistema General de Regalías se 
adelantará con sujeción a lo dispuesto por la Ley 
1530 de 2012 y sus decretos reglamentarios, 
además de las disposiciones generales contenidas 
en las leyes aprobatorias del presupuesto bienal 
del Sistema.  

TÍTULO II 

DEL RÉGIMEN PRESUPUESTAL 

CAPÍTULO I 

DEL PLAN DE RECURSOS, EL 
PRESUPUESTO BIENAL Y LA 

HERRAMIENTA PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LOS FLUJOS DE 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 

ARTÍCULO 26.- Plan de recursos. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - 
Dirección General de Política Macroeconómica, 
elaborará el Plan de Recursos del Sistema General 
de Regalías el cual contendrá una proyección de 
las fuentes de financiamiento a diez años, 
discriminada por cada uno de los ingresos, según 
lo dispuesto por los artículos 360 y 361 de la 
Constitución Política.  

Para lo anterior, el Ministerio de Minas y Energía 
o la entidad delegada, enviará al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y al Departamento 
Nacional de Planeación, las proyecciones de 
ingresos del Sistema General de Regalías, los 
supuestos utilizados para su elaboración y la 
determinación de asignaciones directas entre los 
beneficiarios de estas, a más tardar el veinte (20) 
de julio del año en el cual se programe el 
presupuesto bienal del Sistema.  

Dentro del plazo señalado en el inciso anterior, el 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística y el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, pondrán a disposición del Departamento 
Nacional de Planeación la información que este 
requiera para adelantar la distribución de los 
recursos del Sistema entre fondos y beneficiarios.  

En concordancia con la información comunicada 
según lo dispuesto por los anteriores incisos, a 
más tardar el veinticinco (25) de julio del año en 
el cual se programe el presupuesto bienal del 
Sistema, el Departamento Nacional de Planeación 
calculará e informará la distribución de los 
recursos entre fondos y beneficiarios del Sistema.  

Los diferentes órganos del Sistema General de 
Regalías, deberán suministrar la información que 
la Dirección General de Política Macroeconómica 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
requiera para la elaboración del mencionado Plan.  

El Plan de Recursos deberá remitirse a la 
Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías a más tardar el primero (1°) de agosto 
del año en el cual se programe el presupuesto 
bienal del Sistema, el cual podrá ajustarse para su 
presentación como anexo al Proyecto de Ley de 
presupuesto a radicarse en el Congreso de la 
República.  

Parágrafo. En el evento en que el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, dentro del 
plazo definido en el presente decreto, no disponga 
de la información de proyecciones de las variables 
solicitadas, el Departamento Nacional de 
Planeación, con el fin de garantizar la elaboración 
del Plan de Recursos, podrá usar proyecciones de 
dichas variables que él elabore, las cuales serán 
utilizadas exclusivamente para garantizar la 
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distribución de los recursos del Sistema General 
de Regalías.  

ARTÍCULO 27.- Variables para la 
distribución y ejecución entre fondos y 
beneficiarios. Las variables utilizadas para la 
distribución del plan de recursos entre fondos y 
beneficiarios, se mantendrán durante la ejecución 
del respectivo presupuesto bienal del Sistema 
General de Regalías.  

ARTÍCULO 28.- Elaboración del proyecto de 
presupuesto del Sistema General de Regalías.
En concordancia con el Plan de Recursos y la 
priorización de proyectos para la programación 
del presupuesto del Sistema General de Regalías 
adelantada por los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión regionales y del Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - 
Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional, elaborará el proyecto de Presupuesto 
del Sistema General de Regalías.  

El proyecto a que hace referencia el inciso 
anterior será presentado a la Comisión Rectora a 
más tardar el veinticinco (25) de septiembre del 
año en que se esté programando el presupuesto 
bienal del Sistema, quien emitirá concepto del 
mismo, antes de la presentación al Congreso de la 
República. Con posterioridad a la emisión de 
concepto por parte de la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional, adelantará los 
ajustes pertinentes en los términos de las normas 
que regulan la elaboración del presupuesto del 
Sistema.  

ARTÍCULO 29.- Ajustes al anexo de proyectos 
del proyecto de presupuesto del Sistema 
General de Regalías. De conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 88 de la Ley 
1530 de 2012, el otorgamiento de aval por el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público para 
ajustar el anexo en el cual se detallan los 
proyectos de inversión para las asignaciones a los 
fondos y beneficiarios del proyecto de Ley de 
Presupuesto del Sistema General de Regalías, 
durante el trámite del mismo en el Congreso de la 

República, se adelantará adicionando los 
proyectos contenidos en este.  

El otorgamiento de dicho aval, no podrá modificar 
los proyectos priorizados por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión, y 
deberá corresponder a proyectos de inversión 
previamente viabilizados y registrados en el 
Banco de Programas y Proyectos de Inversión del 
Sistema General de Regalías.  

ARTÍCULO 30.- Elaboración de los anexos 
para la Ley de Presupuesto Bienal del Sistema 
General de Regalías. Previo a la sanción de la 
Ley de Presupuesto del Sistema General de 
Regalías, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional, elaborará los anexos definitivos 
que contendrán el detalle señalado en la Ley 1530 
de 2012 para cada uno de los capítulos del 
presupuesto del Sistema. Para tal efecto, tomará 
como base los anexos presentados con el Proyecto 
de Ley de Presupuesto e incorporará las 
modificaciones que se hayan aprobado por el 
Congreso de la República durante su trámite.  

ARTÍCULO 31.- Cierre del presupuesto bienal 
del Sistema General de Regalías. A la 
terminación de cada presupuesto bienal, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
adelantará el cierre del presupuesto que termina, 
que consistirá en la determinación de los montos 
finales de los recursos recaudados por el Sistema 
y los pagos efectivos realizados, de conformidad 
con la distribución que la Ley determina.  

En dicho cierre se determinarán los saldos de 
recursos apropiados y no comprometidos, de 
recursos comprometidos y no pagados, y de 
recursos obligados y no pagados con cargo a la 
cuenta única del Sistema General de Regalías o a 
las asignaciones previamente adelantadas por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

De conformidad con el cierre adelantado, el 
Gobierno Nacional, mediante Decreto, adelantará 
los ajustes al Presupuesto del Sistema General de 
Regalías para el siguiente bienio, definiendo un 
ajuste en los ingresos y gastos del mismo, e 
identificando las apropiaciones con las que se 
atenderán giros pendientes de realización.  
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Las secretarías técnicas de los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión 
definirán los giros pendientes de realizarse a los 
ejecutores de los proyectos y lo informará al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para 
que de conformidad con el Plan Bienal de Caja 
autorizado, dicho Ministerio efectúe el cierre del 
presupuesto de que trata el presente artículo.  

ARTÍCULO 32.- Rendimientos financieros de 
la cuenta única del Sistema General de 
Regalías.  Los rendimientos financieros que 
generen los recursos del Sistema General de 
Regalías en la cuenta única, son propiedad del 
Sistema y serán incorporados al presupuesto del 
Sistema en la vigencia siguiente a aquella que les 
dio origen, conforme a la distribución establecida 
para los recursos del Sistema General de Regalías.  

ARTÍCULO 33.- Plan bienal de caja del 
presupuesto del Sistema General de Regalías.
El Plan Bienal de Caja constituye la herramienta a 
través de la cual se determinan los flujos de 
recursos del Presupuesto del Sistema General de 
Regalías.  

El Plan Bienal de Caja será informado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional, a los Órganos que conforman el 
Sistema y a los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión dentro de los veinte 
(20) primeros días hábiles de cada bienio y cada 
vez que este sea ajustado.  

Para tal efecto, el Ministerio de Minas y Energía o 
la entidad delegada realizará e informará al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional, y al Departamento Nacional de 
Planeación, en los diez (10) primeros días hábiles 
del último mes del año en aquel que se programe 
el presupuesto del Sistema y de conformidad con 
las apropiaciones definidas para el mismo, la 
estimación mensual del recaudo de la bienalidad 
siguiente y el cálculo de la determinación mensual 
de asignaciones directas entre los beneficiarios de 
estas.  

De conformidad con lo informado por el 
Ministerio de Minas y Energía o la entidad 

delegada, el Departamento Nacional de 
Planeación comunicará al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público - Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional, las asignaciones 
mensuales por fondos y beneficiarios en los 
quince (15) primeros días hábiles del último mes 
del año en que se programe presupuesto del 
Sistema. La estimación mensual del recaudo y las 
asignaciones mensuales integrarán el Plan Bienal 
de Caja.  

Para efectos de que el Plan Bienal de Caja 
contenga los insumos necesarios y se constituya 
en una herramienta de apoyo para los Órganos del 
Sistema y los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión, la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional podrá 
solicitar información adicional al Ministerio de 
Minas y Energía o la entidad delegada y al 
Departamento Nacional de Planeación en el 
ámbito de sus competencias. 

ARTÍCULO 34.- Cronograma de flujos. En 
concordancia con el plan bienal de caja co-
municado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, cada Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión deberá manejar su 
cronograma de flujos, con base en el cual 
establecerá los giros para cada uno de los 
proyectos que aprueba.  

La priorización de giros entre los proyectos de 
inversión será definida por el Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión, previa propuesta 
de la Secretaría Técnica respectiva.  

CAPÍTULO II 

DEL PRESUPUESTO DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 

ARTÍCULO 35.- Información del recaudo y 
transferencia. El Ministerio de Minas y Energía 
o la entidad delegada comunicará, dentro de los 
dos (2) primeros días hábiles de cada mes, al 
Departamento Nacional de Planeación, el recaudo 
efectivo de regalías adelantado en el mes 
inmediatamente anterior y la transferencia de 
recursos que se adelantará a la cuenta única del 
Sistema General de Regalías. Dentro del mismo 
plazo informará la determinación de las 
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asignaciones directas entre los beneficiarios de 
estas.  

ARTÍCULO 36.- Instrucción de abono a 
cuenta.  Con fundamento en la información 
comunicada por el Ministerio de Minas y Energía 
o la entidad delegada a que hace referencia el 
artículo anterior, y según lo dispuesto por el 
artículo 33 del presente decreto, el Departamento 
Nacional de Planeación adelantará la instrucción 
de abono a cuenta de los recursos al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, en los términos 
definidos por la Constitución y la Ley.  

ARTÍCULO 37.- Asignaciones y giro.
(Modificado por el art. 2, Decreto Nacional 905 
de 2013).

Dentro de los primeros diez (10) días del mes 
siguiente a su recaudo, previa instrucción de 
abono a cuenta adelantada por el Departamento 
Nacional de Planeación, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional, adelantará 
la asignación para los Fondos de Desarrollo 
Regional, de Compensación Regional y de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, entendida 
como el registro contable por entidad beneficiaria.  

Dentro del mismo plazo, y hasta por el monto de 
las apropiaciones incorporadas en el Presupuesto 
del Sistema General de Regalías, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público adelantará el giro de 
los recursos a los órganos del Sistema General de 
Regalías, a los beneficiarios de asignaciones 
directas, a los municipios de que trata el numeral 
2 del artículo 34 de la Ley 1530 de 2012, al Fondo 
de Ahorro y Estabilización Petrolera (FAE), y al 
Fondo de Ahorro Pensional Territorial (Fonpet).  

Los giros a los ejecutores de proyectos con cargo 
a los recursos de los Fondos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, al 60% del de 
Compensación Regional y de Desarrollo Regional
se adelantarán, hasta por el monto de las 
apropiaciones incorporadas en el Presupuesto del 
Sistema General de Regalías, conforme con el 
Plan Bienal de Caja del Sistema General de 
Regalías, con base en la disponibilidad de los 
recursos recaudados y de acuerdo con el 

cronograma de flujos de que trata el artículo 34 
del presente decreto.  

Lo anterior siempre y cuando la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
cuente con la información suficiente y se 
disponga de los medios electrónicos necesarios 
para tal fin.  

Los órganos del Sistema, las entidades a las que 
se transfieran recursos de funcionamiento del 
Sistema, las entidades beneficiarias de 
asignaciones directas, los municipios de que trata 
el numeral 2 del artículo 34 de la Ley 1530 de 
2012, y las entidades públicas designadas como 
ejecutoras de proyectos, deberán registrar las 
cuentas únicas del Sistema General de Regalías 
como cuentas maestras, para el manejo de los 
giros que a estas se adelanten.  

PARÁGRAFO.- Los recursos del 40% del Fondo 
de Compensación Regional de que trata el 
numeral 2 del artículo 34 de la Ley 1530 de 2012, 
se girarán a una cuenta maestra autorizada o 
registrada por el Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento Control y Evaluación del Sistema 
General de Regalías.  

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Los recursos 
del 40% del Fondo de Compensación Regional de 
que trata el numeral 2 del artículo 34 de la Ley 
1530 de 2012, correspondientes a la vigencia 
2012, que ya se recaudaron y que se encuentran 
disponibles en la Cuenta Única del Sistema, se 
girarán de acuerdo con el procedimiento descrito 
en el presente artículo. 

ARTÍCULO 38.- Cumplimiento del giro.  El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Di-
rección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional, dará cumplimiento a la instrucción de 
abono a cuenta comunicada por el Departamento 
Nacional de Planeación y adelantará las 
asignaciones y giros en los términos dispuestos 
por el artículo anterior, siempre y cuando exista la 
disponibilidad de recursos recaudados para tal fin, 
y no medien medidas de suspensión de giro, 
impuestas por el Departamento Nacional de 
Planeación.  
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Los giros con cargo a los recursos de los Fondos 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, de 
Compensación Regional y de Desarrollo Regional 
se adelantarán siempre y cuando el proyecto a ser 
financiado con estos cumpla con la totalidad de 
requisitos que permitan su ejecución.  

ARTÍCULO 39.- Responsabilidades. Los 
órganos del Sistema, las entidades a las que se 
transfieran recursos de funcionamiento del 
Sistema y las designadas como ejecutoras de 
proyectos, serán responsables por la incorporación 
en un capítulo independiente de los recursos del 
Sistema General de Regalías en sus presupuestos 
y la ejecución de los mismos en los términos del 
artículo 93 de la Ley 1530 de 2012, y serán 
responsables por los mismos frente al contratista y 
a terceros, con las asignaciones a su cargo.  

ARTÍCULO 40.- Procedimiento. El Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional, 
fijará los procedimientos y requisitos generales 
para la transferencia de los recursos recaudados 
por concepto de regalías a la cuenta única del 
Sistema General de Regalías y el giro de estos a 
los órganos del Sistema, a los beneficiarios de 
asignaciones directas y a los ejecutores de 
proyectos designados.  

En todo caso, los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión para los Fondos de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, de Desarrollo 
Regional y de Compensación Regional, a través 
de la Secretaría Técnica respectiva, deberán 
enviar un listado con los ejecutores designados, 
indicando la priorización de giros de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 33 y 34 del 
presente decreto.  

Parágrafo. Corresponde a la Secretaría Técnica 
del respectivo Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión certificar a la 
Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que 
los proyectos de inversión aprobados cumplen con 
los requisitos de ejecución definidos por la 
Comisión Rectora, con el objeto de proceder al 
giro de los recursos.  

ARTÍCULO 41.- De la ejecución del 
presupuesto de gastos. Las apropiaciones 
incorporadas en el presupuesto de gastos del 
Sistema General de Regalías se ejecutarán 
mediante el giro de recursos a los Órganos del 
Sistema, a las entidades beneficiarias de 
asignaciones directas y a las entidades públicas 
designadas como ejecutoras por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión.  

Las apropiaciones que en sus presupuestos 
incorporen, según lo dispuesto por el presente 
decreto, los Órganos del Sistema, las entidades 
beneficiarias de asignaciones directas y las 
entidades públicas designadas como ejecutoras 
por los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión, se entenderán ejecutadas con la 
recepción de los bienes y servicios, y en los 
demás eventos, con el cumplimiento de los 
requisitos que hagan exigible su pago.  

Los Órganos del Sistema General de Regalías, las 
entidades territoriales beneficiarias de 
asignaciones directas y las entidades públicas 
designadas como ejecutoras por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión, 
dispondrán de un sistema de registro y contabili-
zación independiente para estos recursos, según 
su destinación y por cada proyecto aprobado, y su 
manejo se regirá por los principios presupuestales 
del Sistema General de Regalías.  

ARTÍCULO 42.- Estados financieros del 
Sistema General de Regalías. Los Estados 
Financieros del Sistema General de Regalías 
registrarán y revelarán la información relativa a 
los derechos e ingresos por regalías, así como los 
gastos y obligaciones por las asignaciones a las 
entidades beneficiarias y por los gastos del 
sistema establecidos legalmente.  

Las entidades beneficiarias de las asignaciones 
serán responsables de la ejecución de los recursos 
girados por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, así como de los registros contables a los 
que haya lugar.  

ARTÍCULO 43.- Autorizaciones de vigencias 
futuras para órganos, fondos y beneficiarios 
del Sistema General de Regalías.  En 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 94 
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de la Ley 1530 de 2012, la asunción de 
compromisos con afectación de posteriores 
presupuestos bienales del Sistema General de 
Regalías, requerirá de la autorización proferida 
por la Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.  

Cuando además de requerirse la afectación de 
presupuestos de posteriores bienalidades del 
Sistema General de Regalías, conforme a lo 
dispuesto en el inciso anterior, se requiera la 
afectación de presupuestos de posteriores 
bienalidades de las entidades designadas como 
ejecutoras para la recepción de bienes y servicios 
por fuera de la bienalidad respectiva, dichas 
entidades deberán contar también, con la 
autorización del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión que aprobará el 
proyecto.  

Las autorizaciones de vigencias futuras para la 
asunción de compromisos en los que se prevea la 
provisión de bienes y servicios en diversos 
periodos bienales por parte de las entidades 
ejecutoras, y estas dispongan de apropiación 
suficiente con cargo al presupuesto del respectivo 
bienio del Sistema General de Regalías, serán 
proferidas por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión a quien corresponda 
aprobar el respectivo proyecto.  

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Sólo para el 
presupuesto del Sistema General de Regalías de la 
vigencia fiscal de 2012, las apropiaciones 
contenidas en dicho presupuesto podrán 
comprometerse con un plazo de ejecución 
posterior al 31 de diciembre de 2012, sin que se 
requiera autorización de vigencias futuras, 
siempre y cuando se cuente con el recurso 
disponible en caja que ampare la totalidad dicho 
compromiso.  

ARTÍCULO 44.- Incorporación en los 
presupuestos de las entidades públicas.
Mediante Acto Administrativo del jefe del órgano 
del Sistema o entidad pública designada como 
ejecutora de proyecto por los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión, y mediante
Decreto del Gobernador o Alcalde para las 
entidades territoriales que reciban recursos de 

funcionamiento del Sistema y designadas como 
ejecutoras de proyectos por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión, se 
incorporará el respectivo presupuesto con cargo a 
los recursos del Sistema General de Regalías.  

Dicha incorporación se adelantará en un capítulo 
independiente del presupuesto del respectivo 
órgano o entidad, una vez se asignen los recursos 
con cargo al porcentaje destinado para el 
funcionamiento del Sistema y cuando se acepte la 
designación como ejecutor de proyecto, 
designación que será adelantada por el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión.  

Los ingresos y gastos incorporados en el capítulo 
independiente del presupuesto de cada órgano o 
entidad tendrán para todos los efectos fiscales, 
una vigencia igual a la del Presupuesto Bienal del 
Sistema General de Regalías.  

El proceso de afectación de las apropiaciones 
incorporadas en los presupuestos de las entidades 
con base en el inciso anterior, será el que 
corresponda al régimen presupuestal de la 
respectiva entidad, salvo en lo relacionado con la 
vigencia de las apropiaciones que será igual a la 
del Presupuesto Bienal del Sistema General de 
Regalías.  

ARTÍCULO 45.- Ordenación de gasto de las 
apropiaciones. Corresponde al jefe del órgano 
respectivo o a su delegado del nivel directivo de 
la entidad ejecutora, designada por el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión, ordenar 
el gasto sobre las apropiaciones que se incorporan 
al presupuesto de la entidad en desarrollo de los 
artículos anteriores, en consecuencia, serán 
responsables fiscal, penal y disciplinariamente por 
el manejo de tales apropiaciones, en los términos 
de las normas que regulan la materia.  

ARTÍCULO 46.- Del respaldo de los recursos 
del Sistema General de Regalías. Con cargo a 
los recursos previamente aprobados por los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión a un proyecto de inversión, las entidades 
territoriales beneficiarias de regalías directas y 
aquellas designadas ejecutoras de proyectos con 
cargo a los recursos del Fondo de Compensación 
Regional, del Fondo de Desarrollo Regional y del 
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Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
podrán celebrar operaciones de crédito público en 
los términos de la regulación que les sea 
aplicable, en especial lo dispuesto en el Decreto 
2681 de 1993, Ley 533 de 1999, Ley 781 de 2002 
y las demás normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan, con el fin de disponer de los recursos 
para la realización del respectivo proyecto.  

Las operaciones de crédito público que se 
adelanten en los términos descritos en el inciso 
anterior, podrán respaldarse con los recursos 
aprobados por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión para el respectivo 
proyecto, de acuerdo con la participación de cada 
entidad frente al proyecto, siendo responsable en 
la gestión y celebración de las operaciones de 
crédito público, las entidades designadas como 
ejecutoras de los proyectos financiados con 
recursos del Fondo de Compensación Regional, 
del Fondo de Desarrollo Regional y del Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.  

CAPÍTULO III 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS DE LOS ÓRGANOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

ARTÍCULO 47.- Manejo presupuestal. Los 
órganos del Sistema General de Regalías dis-
pondrán de los recursos en los porcentajes 
definidos por la Constitución y la Ley para el 
ejercicio de las funciones a ellos asignadas en el 
marco del Sistema General de Regalías.  

Las apropiaciones incluidas en el Presupuesto del 
Sistema General de Regalías para cada uno de 
ellos le serán giradas según la instrucción de 
abono a cuenta que se adelante en los términos del 
presente decreto. Los ordenadores de gasto de las 
apropiaciones contenidas en el capítulo del 
presupuesto de gastos de los órganos del Sistema 
General de Regalías, atenderán la asunción de 
compromisos con cargo a los mismos, de acuerdo 
con los flujos establecidos en el Plan Bienal de 
Caja.  

El Departamento Nacional de Planeación será el 
encargado de ordenar la transferencia de los 
recursos que sean destinados al fortalecimiento de 

las oficinas de planeación y las secretarías 
técnicas de los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión. Una vez ordenadas 
las transferencias a que hace mención el presente 
inciso, la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional girará directamente dichos 
recursos a las entidades beneficiarias de las 
mismas, en los términos del presente decreto.  

ARTÍCULO 48.- Plantas de personal de 
carácter temporal para los órganos del Sistema 
General de Regalías.  El Departamento Nacional 
de Planeación, el Departamento Administrativo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, Colciencias, 
los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, y 
de Minas y Energía, así como sus entidades 
adscritas y vinculadas que cumplan funciones en 
el marco del Sistema General de Regalías, podrán 
disponer de plantas de personal de carácter 
temporal para el ejercicio de dichas funciones. La 
creación de las plantas de personal se sujetará a lo 
dispuesto por las normas que le sean aplicables.  

CAPÍTULO IV

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS DE FONDOS Y BENEFICIARIOS 

ARTÍCULO 49.- Aprobación de proyectos y 
designación de ejecutor. La aprobación de 
proyectos y designación de ejecutor se adelantará 
en los términos establecidos en los artículos 23 y 
24 del presente decreto.  

Aprobado un proyecto de inversión por parte del 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
y designado el ejecutor del mismo, corresponderá 
al designado aceptar la ejecución de la respectiva 
iniciativa en los términos del proyecto de 
inversión registrado en el Banco de Programas y 
Proyectos del Sistema General de Regalías.  

ARTÍCULO 50.- Límites para la aprobación 
de proyectos. Expedido el Presupuesto del 
Sistema General de Regalías, los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión podrán 
aprobar proyectos hasta por el 80% del monto de 
las apropiaciones por entidad territorial 
beneficiaria de regalías directas y por fondos. El 
20% restante podrá ser utilizado una vez la 
Comisión Rectora determine que la proyección de 
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recursos contenida en el presupuesto será 
compatible con el comportamiento de los 
recaudos, en el tercer semestre de la bienalidad.  

CAPÍTULO V 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS DE LAS ENTIDADES 

RECEPTORAS DE ASIGNACIONES 
DIRECTAS 

ARTÍCULO 51.- Ajustes al anexo de regalías 
directas y compensaciones. Para garantizar el 
cumplimiento de los giros a las entidades 
receptoras de asignaciones directas, el Gobierno 
Nacional podrá mediante Decreto, adelantar 
ajustes al anexo de regalías directas y 
compensaciones del presupuesto del Sistema, 
cuando el Ministerio de Minas y Energía o la 
entidad delegada evidencie cambios en la 
proyección de asignaciones, entendidas como la 
proyección de recursos por entidad beneficiaria.  

Dicho ajuste procederá, siempre y cuando, no se 
modifique el monto de ingresos del sistema 
presupuestado, en caso contrario se deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 89 de la 
Ley 1530 de 2012.  

ARTÍCULO 52.- Límite de giro. (Modificado 
por el art. 3, Decreto Nacional 905 de 2013). Los 
giros a las entidades beneficiarias de asignaciones 
directas y a los municipios de que trata el numeral 
2 del artículo 34 de la Ley 1530 de 2012, se 
efectuarán hasta por el monto total de las 
apropiaciones de cada una de las entidades y 
beneficiarios definido en el presupuesto bienal del 
Sistema General de Regalías, y conforme con la 
disponibilidad de recursos en la Cuenta Única del 
Sistema.

CAPÍTULO VI 

MANEJO PRESUPUESTAL DE LAS 
REGALÍAS EN LOS ÓRGANOS DEL 

SISTEMA, Y LAS ENTIDADES 
EJECUTORAS DE PROYECTOS 

ARTÍCULO 53.- Capítulo presupuestal 
independiente del Sistema General de Regalías. 
Los órganos del Sistema General de Regalías, 

aquellas entidades diferentes a las territoriales que
reciban recursos de funcionamiento del Sistema y 
las entidades públicas designadas como ejecutoras 
de proyectos por los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión, con cargo a recursos 
de asignaciones directas, o provenientes de los 
Fondos de Compensación Regional, de Desarrollo 
Regional, y de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
dispondrán en sus presupuestos de un capítulo 
independiente para el manejo de los recursos del 
Sistema General de Regalías de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 44 del presente 
decreto.  

El capítulo independiente de presupuesto del 
Sistema General de Regalías contendrá los 
ingresos correspondientes a los recursos de 
funcionamiento del Sistema que se asignen a cada 
entidad u órgano, y aquellos aprobados por los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión con la designación de la respectiva 
entidad como ejecutora.  

De igual forma, dicho capítulo contendrá las 
apropiaciones para adelantar la asunción de 
compromisos para el ejercicio de sus funciones y 
la ejecución de proyectos.  

El manejo presupuestal de estos recursos estará 
sujeto a las reglas presupuestales del sistema 
contenidas en la Ley 1530 de 2012, en la Ley 
bienal del presupuesto, en los decretos 
reglamentarios que para el efecto se expidan y en 
las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan.  

ARTÍCULO 54.- Vigencia del capítulo de 
presupuesto independiente del Sistema General 
de Regalías. Tanto los ingresos como las 
apropiaciones incorporadas en el capítulo 
independiente del Sistema General de Regalías 
dispondrán de la misma vigencia que los 
contenidos en el Presupuesto del Sistema General 
de Regalías aprobado por el Congreso de la 
República.  

Los órganos del Sistema General de Regalías y las 
entidades que reciban recursos de funcionamiento 
del Sistema o sean designadas como ejecutoras de 
proyectos, podrán adquirir compromisos contra la 
totalidad de recursos aprobados por el Órgano 
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Colegiado de Administración y Decisión para los 
proyectos de inversión, para lo cual se expedirá 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal por el 
órgano o la entidad correspondiente, que garantiza 
la existencia de la apropiación en el presupuesto 
para atender el compromiso que se pretende 
adquirir.  

ARTÍCULO 55.- Cierre presupuestal.  Al cierre 
de cada presupuesto bienal, cada órgano o entidad 
ejecutora diferente a las entidades territoriales 
adelantará el cierre de su capítulo presupuestal del 
Sistema General de Regalías y mediante acto 
administrativo del Jefe de la entidad, incorporará, 
dentro de los diez (10) primeros días de la 
vigencia inmediatamente siguiente, los saldos no 
ejecutados que corresponderán a la disponibilidad 
inicial de dicho presupuesto, así como los 
compromisos pendientes de pago.  

CAPÍTULO VII 

MANEJO PRESUPUESTAL DE LAS 
REGALÍAS EN LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES

ARTÍCULO 56.- Ámbito de aplicación. Las
normas contenidas en el presente capítulo aplican 
para las entidades territoriales que sean receptoras 
de asignaciones directas de regalías, ejecutoras de 
proyectos aprobados por los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión, o que perciban 
recursos para el fortalecimiento de las oficinas de 
planeación y las secretarías técnicas de los 
Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión.  

ARTÍCULO 57.- Capítulo de regalías dentro 
del presupuesto de las entidades territoriales.  
Dentro del presupuesto de las entidades 
territoriales, se creará un capítulo independiente, 
en el que se incorporarán los recursos 
provenientes del Sistema General de Regalías. El 
manejo presupuestal de estos recursos estará 
sujeto a las reglas presupuestales del sistema 
contenidas en la Ley 1530 de 2012, en la ley 
bienal del presupuesto, en los decretos 
reglamentarios que para el efecto se expidan y en 
las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan. La vigencia de los ingresos y gastos 
incorporados en dicho capítulo será bienal, 

concordante con la vigencia del Presupuesto del 
Sistema General de Regalías.  

ARTÍCULO 58.- Capítulo presupuestal 
independiente del sistema general de regalías 
para entidades territoriales. El presupuesto de
las entidades territoriales a las cuales les aplica 
este decreto, contendrá un capítulo de Regalías 
compuesto por un presupuesto de Ingresos y uno 
de Gastos.  

El presupuesto de ingresos estará clasificado en:  

a) Asignaciones Directas,  

b) Recursos provenientes de Fondos de 
Compensación Regional, de Desarrollo 
Regional, y de Ciencia, Tecnología e 
Innovación,  

c) Recursos para el funcionamiento del Sistema, 
discriminados entre recursos asignados para el 
fortalecimiento de las oficinas de planeación 
y las secretarías técnicas de los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión,  

d) Recursos de capital. Dentro de los Recursos 
de Capital se encuentran los recursos del 
crédito adquiridos con fuente de pago en 
regalías, los rendimientos financieros y los 
recursos del balance si se llegaren a presentar.  

El presupuesto de gastos estará clasificado en:  

a) Gastos de Inversión, los cuales a su vez se 
subclasificarán en gastos operativos y gastos 
de inversión. En la subclasificación de gastos 
de inversión se discriminarán uno a uno los 
proyectos y en los gastos operativos de 
inversión se incluirán las apropiaciones para 
el funcionamiento de los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión y para el 
fortalecimiento de las Secretarías de 
Planeación;  

b) Servicio de la Deuda, discriminado en 
amortizaciones a capital e intereses, y  

c) Compromisos adquiridos a 31 de diciembre 
de 2011, detallados de manera individual. 
Esta última categoría de gasto desaparecerá 
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una vez se terminen de pagar dichos 
compromisos.  

ARTÍCULO 59.- Ejecución del capítulo de 
regalías del presupuesto de las entidades 
territoriales. En aplicación del artículo 96 de la 
Ley 1530 de 2012, las entidades territoriales 
receptoras de asignaciones directas, así como las 
entidades territoriales designadas como ejecutoras 
de un proyecto, incorporarán al presupuesto anual 
que se encuentre en ejecución, mediante decreto 
expedido por el Alcalde o Gobernador, el monto 
de los recursos de los proyectos de inversión 
aprobados por el respectivo Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión, que correspondan a la 
bienalidad del Sistema General de Regalías. 
Igualmente las entidades territoriales a quienes se 
les asignen recursos para el fortalecimiento de las 
oficinas de planeación y las secretarías técnicas de 
los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión, incorporarán estos recursos al 
presupuesto que se encuentre en ejecución, 
mediante decreto expedido por el Alcalde o 
Gobernador.  

Las adiciones, modificaciones, reducciones, 
aplazamientos y en general las operaciones 
presupuestales correspondientes a partidas del 
Sistema General de Regalías del Capítulo de 
Regalías dentro de los presupuestos de las 
entidades territoriales se harán por decreto del 
Alcalde o Gobernador, y se soportarán, en lo 
pertinente, en decisiones previamente adoptadas 
por el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión.  

La entidad territorial podrá adquirir compromisos 
contra la totalidad de recursos aprobados por el 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
para los proyectos de inversión que estén 
incorporados al presupuesto de la entidad, para lo 
cual la autoridad correspondiente en dicha entidad 
expedirá el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal respectivo, que garantiza la 
existencia de la apropiación en el presupuesto 
para atender el compromiso que se pretende 
adquirir.  

ARTÍCULO 60.- Cierre presupuestal del 
capítulo de regalías.  Al terminar cada bienalidad 
del Presupuesto del Sistema General de Regalías, 

las entidades territoriales realizarán un ejercicio 
autónomo e independiente de cierre presupuestal 
para el capítulo de regalías, y los saldos no 
comprometidos, así como aquellas partidas que 
respalden compromisos adquiridos o cuentas por 
pagar, se incorporarán mediante Decreto del 
Alcalde o Gobernador, como ingresos al 
presupuesto de la siguiente bienalidad, al igual 
que las apropiaciones que se respaldarán con 
cargo a los mismos, distinguiendo el tipo de 
recurso que le dio origen, y respetando la 
destinación del mismo.  

Al terminar una vigencia fiscal que no 
corresponda a la bienalidad del Sistema General 
de Regalías no será necesario hacer cierre del 
capítulo de Regalías, se continuará con la 
ejecución presupuestal; sin embargo para efectos 
estadísticos podrán generarse informes del estado 
de la ejecución con corte a esa fecha.  

Los recursos disponibles una vez liquidados los 
contratos correspondientes a proyectos 
financiados con recursos de los Fondos de 
Compensación, de Desarrollo Regional y de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, deberán 
reintegrarse a la Cuenta Única del Sistema 
General de Regalías.  

Los recursos disponibles, una vez liquidados los 
contratos correspondientes a proyectos 
financiados con recursos de asignaciones directas, 
deberán incorporarse al capítulo de regalías del 
presupuesto de la entidad territorial, dentro de los 
ingresos de capital, como un recurso del balance, 
que servirá de fuente de financiación para otro 
proyecto de inversión, el cual en todo caso deberá 
ser aprobado por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión correspondiente, para 
su ejecución.  

Los rendimientos financieros generados con 
recursos de los Fondos de Compensación, de 
Desarrollo Regional y de Ciencia Tecnología e 
Innovación, deberán reintegrarse a la Cuenta 
Única del Sistema General de Regalías. Los 
rendimientos financieros generados con recursos
de asignaciones directas, son de la entidad 
territorial y deberán incorporarse al capítulo de 
regalías de presupuesto de la entidad territorial, 
dentro de los ingresos de capital y servirán de 
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fuente de financiación para otro proyecto de 
inversión, el cual en todo caso deberá ser 
aprobado por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión correspondiente.  

ARTÍCULO 61.- Autorización de vigencias 
futuras para proyectos financiados con asigna-
ciones directas. Para efectos de lo dispuesto por 
el artículo 97 de la Ley 1530 de 2012, se entiende 
que el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión competente, es el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión para asignaciones 
directas del nivel departamental, municipal o 
distrital, respectivo.  

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Sólo para el 
presupuesto del Sistema General de Regalías de la 
vigencia fiscal de 2012, las apropiaciones 
contenidas en dicho presupuesto podrán 
comprometerse con un plazo de ejecución 
posterior al 31 de diciembre de 2012, sin que se 
requiera autorización de vigencias futuras, 
siempre y cuando se cuente con el recurso 
disponible en caja que ampare la totalidad dicho 
compromiso.  

ARTÍCULO 62.- Manejo de recursos 
destinados al fortalecimiento de las secretarías 
de planeación. Los recursos destinados al 
fortalecimiento de las secretarías de planeación y 
de las secretarías técnicas de los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión no 
tendrán que ser aprobados por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión para su 
incorporación y ejecución.  

CAPÍTULO VIII 

CAPACIDAD DE PAGO DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES 

ARTÍCULO 63.- Cómputo de las asignaciones 
en la capacidad de pago. De acuerdo con los 
artículos 40 y 133 de la Ley 1530 de 2012, los 
ingresos por asignaciones directas y recursos 
asignados por los fondos del Sistema General de 
Regalías computan en la capacidad de pago de las 
entidades territoriales, solamente para contratar 
operaciones de crédito público destinadas a 
financiar proyectos de inversión previamente 

aprobados por los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión.  

ARTÍCULO 64.- Cálculo de la capacidad de 
pago de las entidades territoriales receptoras 
de asignaciones directas y entidades 
territoriales designadas como ejecutoras. Para 
efectuar el cálculo de los indicadores de 
capacidad de pago de las entidades territoriales 
receptoras de asignaciones directas y entidades 
territoriales ejecutoras, a los que se refiere la Ley 
358 de 1997, se deben incluir dentro de los 
ingresos corrientes por Regalías los ingresos por 
concepto de asignaciones directas y los asignados 
por los Fondos del Sistema General de Regalías, 
previamente aprobados por el Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión correspondiente, 
conforme a las normas pertinentes fijadas en la 
Ley 1530 de 2012. Lo anterior sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 44 de la Ley 1530 de 
2012.  

ARTÍCULO 65.- Indicadores de capacidad de 
pago y normas de responsabilidad fiscal. De 
acuerdo con los artículos 40 y 133 de la Ley 1530 
de 2012, para realizar operaciones de crédito 
público respaldadas con recursos del Sistema 
General de Regalías, las entidades territoriales 
deben cumplir los siguientes requisitos:  

a) Utilizar ese tipo de recursos exclusivamente 
para financiar proyectos de inversión 
previamente aprobados por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión;  

b) Incluir en el cálculo de capacidad de 
endeudamiento solamente las asignaciones di-
rectas y los recursos de los Fondos, aprobados 
para estos fines por los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión, y  

c) Dar pleno cumplimiento a todas las normas de 
endeudamiento y disciplina fiscal vigentes.  

ARTÍCULO 66.- Autorización de los cupos de 
endeudamiento. Para autorizar los cupos de 
endeudamiento, las Asambleas y los Concejos 
pueden incluir créditos apalancados con 
asignaciones del Sistema General de Regalías 
únicamente cuando este tipo de recursos se 
destine a financiar proyectos de inversión 
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previamente aprobados por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión.  

ARTÍCULO 67.- Excedentes de liquidez de los 
recursos del Sistema General de Regalías. De 
conformidad con el artículo 95 de la Ley 1530 de 
2012, la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público podrá invertir los excedentes 
transitorios de liquidez de los recursos del 
Sistema General de Regalías en títulos de deuda 
pública de la Nación, en depósito remunerados en 
el Banco de la República o en pagarés de la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional.  

Para efectos de lo anterior, el Comité de Tesorería 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
aprobará la política general de las inversiones de 
los excedentes transitorios de liquidez. Así 
mismo, el Comité de Tesorería autorizará 
previamente la inversión en pagarés del Tesoro 
Nacional.  

CAPÍTULO IX 

PLATAFORMA INTEGRADA DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

ARTÍCULO 68.- Plataforma integrada de 
información del Sistema General de Regalías.  
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1530 de 
2012, adóptese un sistema de información de 
largo alcance, de código abierto, interactivo, que 
permita visualizar en tiempo real el ciclo del 
recurso y los resultados de los proyectos de 
inversión que se financiarán con cargo a los 
recursos del Sistema General de Regalías. El 
sistema mostrará los resultados utilizando 
mecanismos de última tecnología en mapeo 
digital para evidenciar e indagar de forma 
profunda la información del Sistema General de 
Regalías que se cargue. El Sistema deberá 
permitir ubicar los recursos y proyectos de forma 
georreferencial.  

El sistema permitirá obtener toda la información 
sobre un proyecto específico en línea, mostrando 
los recursos invertidos hasta al momento, el 
número de beneficiarios, videos y fotos.  

Este sistema de información permitirá subir 
información desde cualquier lugar y permitirá 
visualizar esta información mediante la 
integración de los bancos de Programas y 
Proyectos y de los Órganos del Sistema General 
de Regalías, quienes trasladarán la información a 
una plataforma transversal de información.  

Esta herramienta debe permitir hacer un 
seguimiento adecuado y completo a los recursos y 
proyectos del Sistema, dando acceso a los datos 
más recientes sobre los recursos que se 
presupuestaron y cómo se están ejecutando.  

ARTÍCULO 69.- Definición de la plataforma 
integrada del sistema. La plataforma integrada 
del Sistema General de Regalías es un sistema que 
integra la información sobre los recursos naturales 
no renovables, las contraprestaciones económicas 
originadas por la explotación de estos, su 
destinación con énfasis en los proyectos de 
inversión que se financian con cargo al Sistema, 
con el fin de brindar mayor transparencia en el 
manejo de los recursos mediante la publicación de 
información recogida a partir de sistemas ya 
existentes sin que se intervengan bases de datos.  

La plataforma permitirá acceso libre a las 
entidades territoriales, a los órganos del Sistema 
General de Regalías y a todos los ciudadanos para 
visualizar y monitorear los recursos naturales no 
renovables, las contraprestaciones económicas 
originadas por la explotación de estos, su 
destinación con énfasis en los proyectos de 
inversión que se financian con cargo al Sistema.  

ARTÍCULO 70.- Administración de la 
plataforma integrada del sistema. La 
plataforma integrada del Sistema General de 
Regalías será administrada por la Comisión 
Rectora, quien fijará las condiciones, 
características y estándares de calidad de la 
plataforma.  

La Comisión Rectora expedirá un acuerdo en el 
que establecerá el método mediante el cual se 
unificará la información que presenten los 
diferentes actores que alimenten la plataforma.  

ARTÍCULO 71.- Componentes de la 
plataforma integrada del sistema. La plataforma 
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integrada del Sistema General de Regalías será 
transversal y deberá exponer el ciclo completo del 
recurso y brindar un panorama detallado de la 
marcha del proyecto, para estos efectos, reflejará 
la siguiente información:  

a) La ubicación del recurso natural no renovable 
que generó un porcentaje de regalía;  

b) Los volúmenes de producción recaudados;  

c) La distribución que se hace de los recursos a 
cada uno de los beneficiarios del Sistema 
General de Regalías;  

d) El giro que se hace a cada uno de los 
beneficiarios del Sistema General de 
Regalías;  

e) El registro de las iniciativas de proyectos de 
inversión presentadas ante los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión, 
clasificadas por cada uno de los Fondos del 
Sistema y asignaciones directas, y por 
sectores de inversión;  

f) Verificación de requisitos para la aprobación 
de los proyectos viabilizados por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión;  

g) Los proyectos viabilizados por los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión y el 
Departamento Nacional de Planeación, con su 
respectivo cronograma de ejecución, fuentes 
de financiación e indicadores de seguimiento, 
de acuerdo con la metodología definida para 
tal fin;  

h) La priorización y aprobación de los proyectos 
de inversión;  

i) El monto de recursos de regalías que se 
destinó para la financiación del proyecto;  

j) Los proyectos de inversión que se encuentran 
en ejecución o ya se han ejecutado;  

k) Gestión administrativa, física y financiera de 
la ejecución de los proyectos de inversión e 
inversiones financieras efectuadas por los 

Órganos del Sistema General de Regalías 
conectados o fuera de línea del Sistema; 

l) El ejecutor del proyecto de inversión;  

m) El interventor del proyecto;  

n) La región, departamento, distrito o municipio 
que se beneficia con el proyecto de inversión; 

o) El estado de los Fondos de Ahorro y 
Estabilización y de Ahorro Pensional de las 
entidades territoriales.  

ARTÍCULO 72.- Registro de información. Las
entidades territoriales, los ejecutores de los 
proyectos, los Órganos del Sistema General de 
Regalías, el FONPET, el Banco de la República, 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y el 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, deberán registrar la información en 
forma estandarizada, teniendo en cuenta los 
parámetros que para el efecto disponga la 
Comisión Rectora.  

ARTÍCULO 73.- Procedimiento para registro 
de información. La Comisión Rectora mediante 
acuerdo establecerá el procedimiento para 
registrar la información.  

ARTÍCULO 74.- Información del banco de 
programas y proyectos de inversión del Siste-
ma General de Regalías.  La plataforma recogerá 
información del Banco de Programas y Proyectos 
de Inversión del Sistema General de Regalías, y 
este, a su vez deberá recibir información de los 
proyectos de inversión registrados en los Bancos 
de Programas de las entidades territoriales.  

ARTÍCULO 75.- Derogatoria y vigencia. El 
presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga el Decreto 1077 de 2012.  

Publíquese y Cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de septiembre de 
2012. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Presidente de la República 
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MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARIA 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público

FEDERICO ALONSO RENGIFO VÉLEZ 
El Ministro de Minas y Energía, 

MAURICIO SANTAMARIA SALAMANCA 
El Director del Departamento Nacional de 

Planeación, 
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SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIA 

CAPÍTULO IV 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS Y 
DE LAS COMPETENCIAS 

ARTÍCULO 356.- (Modificado por el Acto 
Legislativo 01 de 2001). Salvo lo dispuesto por la 
Constitución, la ley, a iniciativa del Gobierno, 
fijará los servicios a cargo de la Nación y de los 
Departamentos, Distritos, y Municipios. Para 
efecto de atender los servicios a cargo de éstos y a 
proveer los recursos para financiar 
adecuadamente su prestación, se crea el Sistema 
General de Participaciones de los Departamentos, 
Distritos y Municipios. 

Los Distritos tendrán las mismas competencias 
que los municipios y departamentos para efectos 
de la distribución del Sistema General de 
Participaciones que establezca la ley. 

Para estos efectos, serán beneficiarias las 
entidades territoriales indígenas, una vez 
constituidas. Así mismo, la ley establecerá como 
beneficiarios a los resguardos indígenas, siempre 
y cuando estos no se hayan constituido en entidad 
territorial indígena. 

(Inciso modificado por el artículo 1 del Acto 
Legislativo 4 de 2007). Los recursos del Sistema 
General de Participaciones de los departamentos, 
distritos y municipios se destinarán a la 
financiación de los servicios a su cargo, dándoles 
prioridad al servicio de salud, los servicios de 
educación, preescolar, primaria, secundaria y 
media, y servicios públicos domiciliarios de agua 
potable y saneamiento básico, garantizando la 
prestación y la ampliación de coberturas con 
énfasis en la población pobre. 

Teniendo en cuenta los principios de solidaridad, 
complementariedad y subsidiariedad, la ley 
señalará los casos en los cuales la Nación podrá 
concurrir a la financiación de los gastos en los 
servicios que sean señalados por la ley como de 

competencia de los departamentos, distritos y 
municipios. 

La ley reglamentará los criterios de distribución 
del Sistema General de Participaciones de los 
Departamentos, Distritos, y Municipios, de 
acuerdo con las competencias que le asigne a cada 
una de estas entidades; y contendrá las 
disposiciones necesarias para poner en operación 
el Sistema General de Participaciones de éstas, 
incorporando principios sobre distribución que 
tengan en cuenta los siguientes criterios: 

a) (Literal modificado por el artículo 2 del Acto 
Legislativo 4 de 2007). Para educación, salud y 
agua potable y saneamiento básico: población 
atendida y por atender, reparto entre población 
urbana y rural, eficiencia administrativa y fiscal, y 
equidad. En la distribución por entidad territorial 
de cada uno de los componentes del Sistema 
General de Participaciones, se dará prioridad a 
factores que favorezcan a la población pobre, en 
los términos que establezca la ley; 

b) Para otros sectores: población, reparto entre 
población y urbana y rural, eficiencia 
administrativa y fiscal, y pobreza relativa. 
No se podrá descentralizar competencias sin la 
previa asignación de los recursos fiscales 
suficientes para atenderlas. 

Los recursos del Sistema General de 
Participaciones de los Departamentos, Distritos, y 
Municipios se distribuirán por sectores que defina 
la ley. 

El monto de recursos que se asigne para los 
sectores de salud y educación, no podrá ser 
inferior al que se transfería a la expedición del 
presente acto legislativo a cada uno de estos 
sectores.  

(Inciso adicionado por el artículo 3 del Acto 
Legislativo 4 de 2007) El Gobierno Nacional 
definirá una estrategia de monitoreo, seguimiento 
y control integral al gasto ejecutado por las 
entidades territoriales con recursos del Sistema 
General de Participaciones, para asegurar el 
cumplimiento del metas de cobertura y calidad. 
Esta estrategia deberá fortalecer los espacios para 
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la participación ciudadana en el control social y 
en los procesos de rendición de cuentas. 

(Inciso adicionado por el artículo 3 del Acto 
Legislativo 4 de 2007) Para dar aplicación y 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, 
el Gobierno Nacional, en un término no mayor a 
seis (6) meses contados a partir de la expedición 
del presente acto legislativo, regulará, entre otros 
aspectos, lo pertinente para definir los eventos en 
los cuales está en riesgo la prestación adecuada de 
los servicios a cargo de las entidades territoriales, 
las medidas que puede adoptar para evitar tal 
situación y la determinación efectiva de los 
correctivos necesarios a que haya lugar. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- El Gobierno 
deberá presentar el proyecto de ley que regule la 
organización y funcionamiento del Sistema 
General de Participaciones de los Departamentos, 
Distritos, y Municipios, a más tardar el primer 
mes de sesiones del próximo período legislativo. 

ARTÍCULO 357.- (Modificado por el artículo 4
del Acto Legislativo 4 de 2007). El Sistema 
General de Participaciones de los Departamentos, 
Distritos y Municipios se incrementará 
anualmente en un porcentaje igual al promedio de 
la variación porcentual que hayan tenido los 
ingresos corrientes de la Nación durante los 
cuatro (4) años anteriores, incluido el 
correspondiente al aforo del presupuesto en 
ejecución. 

Para efectos del cálculo de la variación de los 
ingresos corrientes de la Nación a que se refiere el 
inciso anterior, estarán excluidos los tributos que 
se arbitren por medidas de estado de excepción 
salvo que el Congreso, durante el año siguiente, 
les otorgue el carácter permanente. 

El diecisiete por ciento (17%) de los recursos de 
Propósito General del Sistema General de 
Participaciones, será distribuido entre los 
municipios con población inferior a 25.000 
habitantes.  

Estos recursos se destinarán exclusivamente para 
inversión, conforme a las competencias asignadas 

por la ley. Estos recursos se distribuirán con base 
en los mismos criterios de población y pobreza 
definidos por la ley para la Participación de 
Propósito General. 

Los municipios clasificados en las categorías 
cuarta, quinta y sexta, de conformidad con las
normas vigentes, podrán destinar libremente, para 
inversión y otros gastos inherentes al 
funcionamiento de la administración municipal, 
hasta un cuarenta y dos (42%) de los recursos que 
perciban por concepto del Sistema General de 
Participaciones de Propósito General, 
exceptuando los recursos que se distribuyan de 
acuerdo con el inciso anterior. 

Cuando una entidad territorial alcance coberturas 
universales y cumpla con los estándares de 
calidad establecidos por las autoridades 
competentes, en los sectores de educación, salud 
y/o servicios públicos domiciliarios de agua 
potable y saneamiento básico, previa certificación 
de la entidad nacional competente, podrá destinar 
los recursos excedentes a inversión en otros 
sectores de su competencia. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1.- El monto 
del Sistema General de Participaciones, SGP, de 
los Departamentos, Distritos y Municipios se 
incrementará tomando como base el monto 
liquidado en la vigencia anterior. Durante los años 
2008 y 2009 el SGP se incrementará en un 
porcentaje igual al de la tasa de inflación causada, 
más una tasa de crecimiento real de 4%. Durante 
el año 2010 el incremento será igual a la tasa de 
inflación causada, más una tasa de crecimiento 
real de 3.5%. Entre el año 2011 y el año 2016 el 
incremento será igual a la tasa de inflación 
causada, más una tasa de crecimiento real de 3%. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2.- Si la tasa de 
crecimiento real de la economía (Producto Interno 
Bruto, PIB) certificada por el DANE para el año 
respectivo es superior al 4%, el incremento del 
SGP será igual a la tasa de inflación causada, más 
la tasa de crecimiento real señalada en el 
parágrafo transitorio 1o del presente artículo, más 
los puntos porcentuales de diferencia resultantes 
de comparar la tasa de crecimiento real de la 
economía certificada por el DANE y el 4%. Estos 
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recursos adicionales se destinarán a la atención 
integral de la primera infancia. El aumento del 
SGP por mayor crecimiento económico, de que 
trata el presente parágrafo, no generará base para 
la liquidación del SGP en años posteriores.
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LEY 715 DE 2001 
(Diciembre 21) 

(Reglamentada parcialmente por el Decreto 159 
de 2002, Reglamentada Parcialmente por el art. 1 
del Decreto Nacional 2794 de 2002, 
Reglamentada Parcialmente por el Decreto 
Nacional 177 de 2004, Reglamentada 
Parcialmente por el Decreto Nacional 2194 de 
2005, Reglamentada parcialmente por el Decreto 
Nacional 2194 de 2005, Reglamentada 
parcialmente por el Decreto Nacional 313 de 
2008, Modificada por el art. 36, Decreto Nacional 
126 de 2010, en lo relativo a las multas, Ver el 
Fallo del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca 434 de 2010). 

"Por la cual se dictan normas orgánicas en materia 
de recursos y competencias de conformidad con 

los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto 
Legislativo 01 de 2001) de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones para 
organizar la prestación de los servicios de 

educación y salud, entre otros" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

(Ver el Acto Legislativo 04 de 2007 y el 
Documento CONPES 157 de 2012). 

DECRETA:

TÍULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Naturaleza del Sistema 
General de Participaciones. Reglamentado por 
el Decreto Nacional 1101 de 2007. El Sistema 
General de Participaciones está constituido por los 
recursos que la Nación transfiere por mandato de 
los artículos 356 y 357 de la Constitución Política 
a las entidades territoriales, para la financiación 
de los servicios cuya competencia se les asigna en 
la presente ley.  

(Ver art. 2 del Acto Legislativo 01 de 2001) 

ARTÍCULO 2.- Base de cálculo. Los valores 
que sirven de base para establecer el Sistema 
General de Participaciones en 2002 

corresponderán a los señalados en el parágrafo 1° 
del artículo 357 de la Constitución Política, sin 
que en ningún caso el monto sea inferior a diez 
punto novecientos sesenta y dos (10.962) billones 
de pesos de 2001, y su crecimiento será el 
señalado en el mismo artículo. 

PARÁGRAFO 1.- No formarán parte del 
Sistema General de Participaciones los recursos 
del Fondo Nacional de Regalías, y los definidos 
por el artículo 19 de la Ley 6ª de 1992 como 
exclusivos de la Nación en virtud de las 
autorizaciones otorgadas al Congreso por una 
única vez en el artículo 43 transitorio de la 
Constitución Política.  

(Ver art. 19 de la Ley 6 de 1992). 

PARÁGRAFO 2.- Del total de recursos que 
conforman el Sistema General de Participaciones, 
previamente se deducirá cada año un monto 
equivalente al 4% de dichos recursos. Dicha 
deducción se distribuirá así: 0.52% para los 
resguardos indígenas que se distribuirán y 
administrará de acuerdo a la presente Ley, el 
0.08% para distribuirlos entre los municipios 
cuyos territorios limiten con el Río Grande de la 
Magdalena en proporción a la ribera de cada 
municipio, según la certificación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, 0.5% a los distritos 
y municipios para programas de alimentación 
escolar de conformidad con el artículo 76.17 de la 
presente Ley; y 2.9% al Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, 
creado por la Ley 549 de 1999 con el fin de cubrir 
los pasivos pensionales de salud, educación y 
otros sectores.  
(Ver Ley 549 de 1999). 

Estos recursos serán descontados directamente 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
en la liquidación anual, antes de la distribución 
del Sistema General de Participaciones. 

La distribución de los recursos para alimentación 
escolar será realizada de conformidad con el 
reglamento que expida el Gobierno Nacional, y 
los del Fonpet por su administración. 

(Ver el Decreto 159 de 2002 y el art. 2 del 
Decreto 1584 de 2002). 
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ARTÍCULO 3.- Conformación del Sistema 
General de Participaciones. (Modificado por el 
art. 1 de la Ley 1176 de 2007). El Sistema 
General de Participaciones estará conformado así: 

3.1. Una participación con destinación específica 
para el sector educativo, que se denominará 
participación para educación. 

3.2. Una participación con destinación específica 
para el sector salud, que se denominará 
participación para salud. 

3.3. Una participación de propósito general que 
incluye los recursos para agua potable y 
saneamiento básico, que se denominará 
participación para propósito general. 

(Ver el Decreto 159 de 2002). 

ARTÍCULO 4.- Distribución sectorial de los 
recursos. (Modificado por el art. 2 de la Ley 1176 
de 2007, modificado transitoriamente por el art. 4 
del Decreto Nacional 017 de 2011). El monto 
total del Sistema General de Participaciones, una 
vez descontados los recursos a que se refiere el 
parágrafo 2° del artículo 2°, se distribuirá las 
participaciones mencionadas en el artículo 
anterior así: la participación para el sector 
educativo corresponderá al 58.5%, la 
participación para el sector salud corresponderá al 
24.5 la participación de propósito general 
corresponderá al 17.0 

(Ver art. 3 del Acto Legislativo 01 de 2001). 

TÍTULO II 

SECTOR EDUCACIÓN 

CAPÍTULO I 

(Ver el Decreto Nacional 2582 de 2003). 

COMPETENCIAS DE LA NACIÓN 

ARTÍCULO 5.- Competencias de la Nación en 
materia de educación. Sin perjuicio de las 
establecidas en otras normas legales, corresponde 
a la Nación ejercer las siguientes competencias 
relacionadas con la prestación del servicio público 

de la educación en sus niveles preescolar, básico y 
medio, en el área urbana y rural: 

5.1. Formular las políticas y objetivos de 
desarrollo para el sector educativo y dictar normas 
para la organización y prestación del servicio. 

5.2. Regular la prestación de los servicios 
educativos estatales y no estatales. 

5.3. Reglamentado por la Resolución del Min. 
Educación 1457 de 2006. Impulsar, coordinar, 
financiar, cofinanciar y evaluar programas, planes 
y proyectos de inversión de orden nacional en 
materia de educación, con recursos diferentes de 
los del Sistema General de Participaciones. Con 
estos recursos no se podrá pagar personal de 
administración, directivo, docente o 
administrativo. 

5.4. Definir, diseñar, reglamentar y mantener un 
sistema de información del sector educativo. 

5.5. Establecer las normas técnicas curriculares y 
pedagógicas para los niveles de educación 
preescolar, básica y media, sin perjuicio de la 
autonomía de las instituciones educativas y de la 
especificidad de tipo regional. 

5.6. Definir, diseñar y establecer instrumentos y 
mecanismos para la calidad de la educación. 

5.7. Reglamentar los concursos que rigen para la 
carrera docente. 

5.8. INEXEQUIBLE. Definir, y establecer las 
reglas y mecanismos generales para la evaluación 
y capacitación del personal docente y directivo 
docente. 

(Ver Sentencia de la Corte Constitucional C-723 
de 2004). 

5.9. Evaluar la gestión financiera, técnica y 
administrativa del sector educativo en las 
entidades territoriales y el impacto de su actividad 
en la sociedad. Esta facultad se podrá delegar en 
los departamentos, con respecto a los municipios 
no certificados. 
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5.10. Prestar asistencia técnica y administrativa a 
las entidades territoriales, cuando a ello haya 
lugar. 

5.11. Vigilar el cumplimiento de las políticas 
nacionales y las normas del sector en los distritos, 
departamentos, municipios, resguardos indígenas 
y/o entidades territoriales indígenas. Esta facultad 
la podrá delegar en los departamentos, con 
respecto a los municipios no certificados. 

5.12. Expedir la regulación sobre costos, tarifas de 
matrículas, pensiones, derechos académicos y 
otros cobros en las instituciones educativas. 

5.13. Distribuir los recursos para educación del 
Sistema General de Participaciones, conforme a 
los criterios establecidos en la presente ley. 

5.14. Fijar parámetros técnicos para la prestación 
del servicio educativo estatal, estándares y tasas 
de asignación de personal, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada región; 

5.15. Definir anualmente la asignación por 
alumno, tanto de funcionamiento como de 
calidad, para la prestación del servicio educativo 
financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones, de acuerdo con las tipologías 
educativas y la disponibilidad de recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

5.16. Determinar los criterios a los cuales deben 
sujetarse las plantas docente y administrativa de 
los planteles educativos y los parámetros de 
asignación de personal correspondientes a: 
alumnos por docente; alumnos por directivo; y 
alumnos por administrativo, entre otros, teniendo 
en cuenta las particularidades de cada región. 

5.17. Definir la canasta educativa. 

5.18. En caso de ser necesaria la creación, fusión, 
supresión o conversión de los empleos que 
demande la organización de las plantas de 
personal de la educación estatal, los gobernadores 
y alcaldes deberán seguir el procedimiento que 
señale el Gobierno Nacional para tal fin. 

5.19. Establecer los requisitos para la certificación 
de los municipios, y decidir sobre la certificación 
de los municipios menores a cien mil habitantes 

de conformidad con el artículo 20 de la presente 
ley. 
5.20. Establecer incentivos para los distritos, 
municipios e instituciones educativas por el logro 
de metas en cobertura, calidad y eficiencia en el 
uso de los recursos. 

5.21. Realizar las acciones necesarias para 
mejorar la administración de los recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

5.22. Cofinanciar la evaluación de logros. A cada 
departamento, distrito o municipio se podrá 
distribuir cada tres años una suma para evaluar el 
logro educativo de acuerdo con la metodología 
que señale el Ministerio de Educación Nacional. 
El 80% será financiado por la Nación y el 20% 
por la entidad territorial. 

5.23. Las demás propias de las actividades de 
administración y distribución, regulación del 
Sistema General de Participaciones. 

(Ver la Directiva del Ministerio de Educación 15 
de 2002). 

CAPÍTULO II 

COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES 

ARTÍCULO 6.- Competencias de los 
departamentos. Sin perjuicio de lo establecido en 
otras normas, corresponde a los departamentos en 
el sector de educación las siguientes 
competencias: 

6.1. Competencias Generales. 

6.1.1. Prestar asistencia técnica educativa, 
financiera y administrativa a los municipios, 
cuando a ello haya lugar. 

6.1.2. Administrar y responder por el 
funcionamiento, oportunidad y calidad de la 
información educativa departamental y 
suministrar la información a la Nación en las 
condiciones que se requiera. 
6.1.3. Apoyar técnica y administrativamente a los 
municipios para que se certifiquen en los términos 
previstos en la presente ley. 
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6.1.4. Certificar a los municipios que cumplen los 
requisitos para asumir la administración autónoma 
de los recursos del Sistema General de 
Participaciones. Si el municipio cumple los 
requisitos para ser certificado y el departamento 
no lo certifica, podrá solicitarla a la Nación. 

6.2. Competencias frente a los municipios no 
certificados. 

6.2.1. Dirigir, planificar; y prestar el servicio 
educativo en los niveles de preescolar, básica, 
media en sus distintas modalidades, en 
condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en 
los términos definidos en la presente ley. 

6.2.2. Administrar y distribuir entre los 
municipios de su jurisdicción los recursos 
financieros provenientes del Sistema General de 
Participaciones, destinados a la prestación de los 
servicios educativos a cargo del Estado, 
atendiendo los criterios establecidos en la presente 
ley. 

6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente 
entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. 

NOTA. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional, mediante Sentencia 
C-423 de 2005, en el entendido de (i) que el 
reconocimiento de un ascenso de la carrera 
docente no podrá ser supeditado a la suficiencia 
de los recursos con destino a educación que 
debieron ser apropiados en el sistema general de 
participaciones para la correspondiente vigencia
fiscal en razón de los ascensos que debieron ser 
previstos para dicho año, y (ii) que las 
consecuencias fiscales de dicho reconocimiento, 
de no haber disponibilidad presupuestal en un 

caso determinado, se harán efectivas a más 
tardar en la siguiente vigencia fiscal a partir del 
acto de reconocimiento del derecho. 

(Ver art. 153 de la Ley 115 de 1994). 

6.2.4. Participar con recursos propios en la 
financiación de los servicios educativos a cargo 
del Estado, en la cofinanciación de programas y 
proyectos educativos y en las inversiones de 
infraestructura, calidad y dotación. Los costos 
amparados con estos recursos no podrán generar 
gastos permanentes a cargo al Sistema General de 
Participaciones. 

6.2.5. Mantener la cobertura actual y propender a 
su ampliación. 

6.2.6. Evaluar el desempeño de rectores y 
directores, y de los docentes directivos, de 
conformidad con las normas vigentes. 

6.2.7. Ejercer la inspección, vigilancia y 
supervisión de la educación en su jurisdicción, en 
ejercicio de la delegación que para tal fin realice 
el Presidente de la República. 

6.2.8. Prestar asistencia técnica y administrativa a 
las instituciones educativas, cuando a ello haya 
lugar. 

6.2.9. Promover la aplicación y ejecución de 
planes de mejoramiento de la calidad. 

6.2.10. Distribuir entre los municipios los 
docentes, directivos y empleados administrativos, 
de acuerdo con las necesidades del servicio, de 
conformidad con el reglamento. 

6.2.11. Distribuir las plantas departamentales de 
personal docente, directivos y empleados 
administrativos, atendiendo los criterios de 
población atendida y por atender en condiciones 
de eficiencia, siguiendo la regulación nacional 
sobre la materia. 

6.2.12. Organizar la prestación y administración 
del servicio educativo en su jurisdicción. 

6.2.13. Vigilar la aplicación de la regulación 
nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, 

LEY 715 DE 2001



derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos. 

6.2.14. Cofinanciar la evaluación de logros de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 5.22. 

6.2.15. Reglamentado por el Decreto Nacional 
1095 de 2005. Para efectos de la inscripción y los 
ascensos en el escalafón, la entidad territorial 
determinará la repartición organizacional 
encargada de esta función de conformidad con el 
reglamento que expida el Gobierno Nacional.  

(Reglamentada por el Decreto Nacional 300 de 
2002). 

Algunas de estas competencias, salvo la de 
nominación y traslado de personal entre 
municipios, se podrán delegar en los municipios 
no certificados que cumplan con los parámetros 
establecidos por la Nación. 

ARTÍCULO 7.- Competencias de los distritos y 
los municipios certificados. 7.1. Dirigir, 
planificar y prestar el servicio educativo en los 
niveles de preescolar, básica y media, en 
condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en 
los términos definidos en la presente ley. 

7.2. Administrar y distribuir entre los 
establecimientos educativos de su jurisdicción los 
recursos financieros provenientes del Sistema 
General de Participaciones, destinados a la 
prestación de los servicios educativos a cargo del 
Estado, atendiendo los criterios establecidos en la 
presente ley y en el reglamento. 

7.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas, el personal 
docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos de la participación 
para educación del Sistema General de 
Participaciones asignado a la respectiva entidad 
territorial y trasladará docentes entre instituciones 
educativas, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. 

NOTA. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional, mediante Sentencia 
C-423 de 2005, en el entendido de (i) que el 
reconocimiento de un ascenso de la carrera 
docente no podrá ser supeditado a la suficiencia 
de los recursos con destino a educación que 
debieron ser apropiados en el sistema general de 
participaciones para la correspondiente vigencia 
fiscal en razón de los ascensos que debieron ser 
previstos para dicho año, y (ii) que las 
consecuencias fiscales de dicho reconocimiento, 
de no haber disponibilidad presupuestal en un 
caso determinado, se harán efectivas a más 
tardar en la siguiente vigencia fiscal a partir del 
acto de reconocimiento del derecho. 

7.4. Distribuir entre las instituciones educativas 
los docentes y la planta de cargos, de acuerdo con 
las necesidades del servicio entendida como 
población atendida y por atender en condiciones 
de eficiencia, siguiendo la regulación nacional 
sobre la materia. 

7.5. Podrán participar con recursos propios en la 
financiación de los servicios educativos a cargo 
del Estado y en la cofinanciación de programas y 
proyectos educativos y en las inversiones de 
infraestructura, calidad y dotación. Los costos 
amparados con estos recursos no podrán generar 
gastos permanentes a cargo al Sistema General de 
Participaciones. 

7.6. Mantener la actual cobertura y propender a su 
ampliación. 

7.7. Evaluar el desempeño de rectores y 
directores, y de los directivos docentes. 

7.8. Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión 
de la educación en su jurisdicción, en ejercicio de 
la delegación que para tal fin realice el Presidente 
de la República. 

7.9. Prestar asistencia técnica y administrativa a 
las instituciones educativas cuando a ello haya 
lugar. 

7.10. Administrar el Sistema de Información 
Educativa Municipal o Distrital y suministrar la 
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información al departamento y a la Nación con la 
calidad y en la oportunidad que señale el 
reglamento. 

7.11. Promover la aplicación y ejecución de los 
planes de mejoramiento de la calidad en sus 
instituciones. 

7.12. Organizar la prestación del servicio 
educativo en su en su jurisdicción. 

7.13. Vigilar la aplicación de la regulación 
nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y cobros periódicos en las 
instituciones educativas. 

7.14. Cofinanciar la evaluación de logros de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 5.22. 

7.15. Reglamentado por el Decreto Nacional 1095 
de 2005. Para efectos de la inscripción y los 
ascensos en el escalafón, la entidad territorial 
determinará la repartición organizacional 
encargada de esta función de conformidad con el 
reglamento que expida el Gobierno Nacional. 
Reglamentada por el Decreto Nacional 300 de 
2002.  

ARTÍCULO 8.- Competencias de los 
municipios no certificados. A los municipios no 
certificados se les asignarán las siguientes 
funciones: 

8.1. Administrar y distribuir los recursos del 
Sistema General de Participaciones que se le 
asignen para el mantenimiento y mejoramiento de 
la calidad. 

8.2. Trasladar plazas y docentes entre sus 
instituciones educativas, mediante acto 
administrativo debidamente motivado. 

8.3. Podrán participar con recursos propios en la 
financiación de los servicios educativos a cargo 
del Estado y en las inversiones de infraestructura, 
calidad y dotación. Los costos amparados por 
estos recursos no podrán generar gastos 
permanentes para el Sistema General de 
Participaciones. 

8.4. Suministrar la información al departamento y 
a la Nación con la calidad y en la oportunidad que 
señale el reglamento. 

CAPÍTULO III 

DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
LOS RECTORES Y LOS RECURSOS 

ARTÍCULO 9.- Instituciones educativas.
Institución educativa es un conjunto de personas y 
bienes promovida por las autoridades públicas o 
por particulares, cuya finalidad será prestar un año 
de educación preescolar y nueve grados de 
educación básica como mínimo, y la media. Las 
que no ofrecen la totalidad de dichos grados se 
denominarán centros educativos y deberán 
asociarse con otras instituciones con el fin de 
ofrecer el ciclo de educación básica completa a 
los estudiantes. 

Deberán contar con licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial, disponer de la 
infraestructura administrativa, soportes 
pedagógicos, planta física y medios educativos 
adecuados. 

Las instituciones educativas combinarán los 
recursos para brindar una educación de calidad, la 
evaluación permanente, el mejoramiento continuo 
del servicio educativo y los resultados del 
aprendizaje, en el marco de su Programa 
Educativo Institucional. 

Las instituciones educativas estatales son 
departamentales, distritales o municipales. 

PARÁGRAFO 1.- Por motivos de utilidad 
pública o interés social, las instituciones 
educativas departamentales que funcionen en los 
distritos o municipios certificados serán 
administradas por los distritos y municipios 
certificados. Por iguales motivos se podrán 
expropiar bienes inmuebles educativos, de 
conformidad con la Constitución y la ley. Durante 
el traspaso de la administración deberá 
garantizarse la continuidad en la prestación del 
servicio educativo. Para el perfeccionamiento de 
lo anterior se suscribirá un convenio 
interadministrativo entre las entidades 
territoriales. 
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PARÁGRAFO 2.- Las deudas por servicios 
públicos de las instituciones educativas cuya 
administración se traspase de los departamentos a 
los distritos y municipios certificados, causadas 
con anterioridad a la fecha del traspaso, serán 
pagadas por los departamentos. 

PARÁGRAFO 3.- Los Establecimientos 
Públicos educativos del orden nacional que 
funcionan con recursos del presupuesto nacional, 
serán traspasados con los recursos a las 
respectivas entidades territoriales, conservando su 
autonomía administrativa. 

PARÁGRAFO 4.- Habrá una sola administración 
cuando en una misma planta física operen más de 
una jornada. También podrá designarse una sola 
administración para varias plantas físicas, de 
conformidad con el reglamento. 

ARTÍCULO 10.- Funciones de rectores o 
directores. El rector o director de las instituciones 
educativas públicas, que serán designados por 
concurso, además de las funciones señaladas en 
otras normas, tendrá las siguientes: 

10.1. Dirigir la preparación del Proyecto 
Educativo Institucional con la participación de los 
distintos actores de la comunidad educativa. 

10.2. Presidir el Consejo Directivo y el Consejo 
Académico de la institución y coordinar los 
distintos órganos del Gobierno Escolar. 

10.3. Representar el establecimiento ante las 
autoridades educativas y la comunidad escolar. 

10.4. Formular planes anuales de acción y de 
mejoramiento de calidad, y dirigir su ejecución. 

10.5. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y 
establecer contactos interinstitucionales para el 
logro de las metas educativas. 

10.6. Realizar el control sobre el cumplimiento de 
las funciones correspondientes al personal 
docente y administrativo y reportar las novedades 
e irregularidades del personal a la secretaría de 
educación distrital, municipal, departamental o 
quien haga sus veces. 

10.7. Administrar el personal asignado a la 
institución en lo relacionado con las novedades y 
los permisos. 

10.8. Participar en la definición de perfiles para la 
selección del personal docente, y en su selección 
definitiva. 

10.9. Distribuir las asignaciones académicas, y 
demás funciones de docentes, directivos docentes 
y administrativos a su cargo, de conformidad con 
las normas sobre la materia. 

10.10. Realizar la evaluación anual del 
desempeño de los docentes, directivos docentes y 
administrativos a su cargo. 

10.11. Imponer las sanciones disciplinarias 
propias del sistema de control interno 
disciplinario de conformidad con las normas 
vigentes. 

10.12. Proponer a los docentes que serán 
apoyados para recibir capacitación. 

10.13. Suministrar información oportuna al
departamento, distrito o municipio, de acuerdo 
con sus requerimientos. 

10.14. Responder por la calidad de la prestación 
del servicio en su institución. 

10.15. Rendir un informe al Consejo Directivo de 
la Institución Educativa al menos cada seis meses. 

10.16. Administrar el Fondo de Servicios 
Educativos y los recursos que por incentivos se le 
asignen, en los términos de la presente ley. 

10.17. Publicar una vez al semestre en lugares 
públicos y comunicar por escrito a los padres de 
familia, los docentes a cargo de cada asignatura, 
los horarios y la carga docente de cada uno de 
ellos. 

10.18. Las demás que le asigne el gobernador o 
alcalde para la correcta prestación del servicio 
educativo. 

PARÁGRAFO 1.- El desempeño de los rectores 
y directores será evaluado anualmente por el 
departamento, distrito o municipio, atendiendo el 

LEY 715 DE 2001



reglamento que para tal fin expida el Gobierno 
Nacional. La no aprobación de la evaluación en 
dos años consecutivos implica el retiro del cargo y 
el regreso al ejercicio de la docencia en el grado y 
con la asignación salarial que le corresponda en el 
escalafón. 

NOTA. Texto subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-723 de 2004. 

ARTÍCULO 11.- Fondos de Servicios 
Educativos. (Reglamentado parcialmente por el 
Decreto Nacional 4791 de 2008). Las 
instituciones educativas estatales podrán 
administrar Fondos de Servicios Educativos en los 
cuales se manejarán los recursos destinados a 
financiar gastos distintos a los de personal, que 
faciliten el funcionamiento de la institución.  

(Reglamentado por el Decreto Nacional 992 de 
2002). 

ARTÍCULO 12.- Definición de los Fondos de 
Servicios Educativos. (Reglamentado por los 
Decretos Nacionales 992 de 2002 y 4791 de 
2008). Las entidades estatales que tengan a su 
cargo establecimientos educativos deben abrir en 
su contabilidad una cuenta para cada uno de ellos, 
con el propósito de dar certidumbre a los 
Consejos Directivos acerca de los ingresos que 
pueden esperar, y facilitarles que ejerzan, con los 
rectores o directores, la capacidad de orientar el 
gasto en la forma que mejor cumpla los propósitos 
del servicio educativo dentro de las circunstancias 
propias de cada establecimiento. Esa cuenta se 
denomina "Fondo de Servicios Educativos". 

Los reglamentos, teniendo en cuenta las 
diferencias entre los establecimientos urbanos y 
entre estos y los rurales, dirán qué tipo de 
ingresos, gastos y bienes pueden manejarse a 
través de tal cuenta; y en dónde y cómo se 
mantendrán los bienes que se registren en ella, 
ciñéndose a la Ley Orgánica del Presupuesto y a 
esta Ley, en cuanto sean pertinentes. 

Los reglamentos aludidos atrás distinguirán entre 
los ingresos que las entidades estatales destinen al 
servicio educativo en cada establecimiento, los 
que los particulares vinculen por la percepción de 
servicios, y los que vinculen con el propósito 

principal o exclusivo de beneficiar a la 
comunidad. Todos esos ingresos pueden 
registrarse en las cuentas de los Fondos, en las 
condiciones que determine el reglamento. 

ARTÍCULO 13.- Procedimientos de 
contratación de los Fondos de Servicios 
Educativos. (Reglamentado por los Decretos 
Nacionales 992 de 2002 y 4791 de 2008). Todos 
los actos y contratos que tengan por objeto bienes 
y obligaciones que hayan de registrarse en la 
contabilidad de los Fondos de servicios 
educativos a los que se refiere el artículo anterior, 
se harán respetando los principios de igualdad, 
moralidad, imparcialidad y publicidad, aplicados 
en forma razonable a las circunstancias concretas 
en las que hayan de celebrarse. Se harán con el 
propósito fundamental de proteger los derechos de 
los niños y de los jóvenes, y de conseguir eficacia 
y celeridad en la atención del servicio educativo, 
y economía en el uso de los recursos públicos. 

Los actos y contratos de cuantía superior a veinte 
(20) salarios mínimos mensuales se regirán por 
las reglas de la contratación estatal, teniendo en 
cuenta su valor y naturaleza, y las circunstancias 
en las que se celebren. El Gobierno Nacional 
podrá indicar los casos en los cuales la cuantía 
señalada en el presente inciso será menor. 

El rector o director celebrará los contratos que 
hayan de pagarse con cargo a los recursos 
vinculados a los Fondos, en las condiciones y 
dentro de los límites que fijen los reglamentos. 

Con estricta sujeción a los principios y propósitos 
enunciados en el primer inciso de este artículo, y a 
los reglamentos de esta Ley, el Consejo Directivo 
de cada establecimiento podrá señalar, con base 
en la experiencia y en el análisis concreto de las 
necesidades del establecimiento, los trámites, 
garantías y constancias que deben cumplirse para 
que el rector o director celebre cualquier acto o 
contrato que cree, extinga o modifique 
obligaciones que deban registrarse en el Fondo, y 
cuya cuantía sea inferior a veinte (20) salarios 
mínimos mensuales. El Consejo puede exigir, 
además, que ciertos actos o contratos requieran 
una autorización suya específica. 

Habrá siempre información pública sobre las 
cuentas del Fondo en las condiciones que 
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determine el reglamento. La omisión en los 
deberes de información será falta grave 
disciplinaria para quien incurra en ella. 

En ningún caso el distrito o municipio propietario 
del establecimiento responderá por actos o 
contratos celebrados en contravención de los 
límites enunciados en las normas que se refieren 
al Fondo; las obligaciones resultantes serán de 
cargo del rector o director, o de los miembros del 
Consejo Directivo si las hubieren autorizado. 
Ninguna otra norma de la Ley 80 de 1993 será 
aplicable a los actos y contratos de cuantía 
inferior a veinte (20) salarios mínimos mensuales 
que hayan de vincularse a las cuentas de los 
Fondos. 

ARTÍCULO 14.- Manejo presupuestal de los 
Fondos de Servicios Educativos. (Reglamentado 
por los Decretos Nacionales 992 de 2002 y 4791 
de 2008). Las entidades territoriales incluirán en 
sus respectivos presupuestos, apropiaciones para 
cada Fondo de servicios educativos en los 
establecimientos educativos a su cargo, tanto de la 
participación para educación como de recursos 
propios. 

En los ingresos sometidos a aforo presupuestal no 
se incluirán los que sean obtenidos por convenios 
con particulares, premios, donaciones u otros, 
cuyo principal propósito sea el de beneficiar a la 
comunidad educativa. Los reglamentos incluirán 
las disposiciones necesarias para que los 
particulares que quieran vincular bienes o 
servicios para provecho de la comunidad en los 
establecimientos educativos estatales, puedan 
hacerlo previo contrato autorizado por el Consejo 
Directivo y celebrado por el rector en el que la 
entidad a cargo del establecimiento se 
comprometa a que esos bienes se usarán en la 
forma pactada, sin transferencia de propiedad 
cuando el contrato no la haya previsto, y de 
acuerdo con las reglas del Código Civil. Si la 
entidad encargada del establecimiento adquiere 
obligaciones pecuniarias en virtud de tales 
contratos, éstas deben ser de tal clase que se 
puedan cumplir en todo dentro de las reglas 
propias de los gastos de los Fondos. 

Las entidades propietarias de establecimientos 
educativos podrán incluir en sus presupuestos 
apropiaciones relacionadas con ellos, que no 

hayan de manejarse a través de los fondos de 
servicios educativos. 

Los reglamentos determinarán cómo y a quién se 
harán los giros destinados a atender los gastos de 
los fondos de servicios educativos; y cómo se 
rendirán cuentas de los recursos respectivos. 

El Consejo Directivo en cada establecimiento 
elaborará un presupuesto de ingresos y gastos 
para el Fondo, en absoluto equilibrio. El Consejo 
Directivo no podrá aumentar el presupuesto de 
ingresos sin autorización del Distrito o Municipio 
al que pertenece el establecimiento.  

La Ley orgánica de presupuesto se aplicará a los 
presupuestos que elaboren los Consejos 
Directivos para los Fondos de servicios 
educativos, y a su ejecución, solo cuando se 
refiera a ellos en forma directa. 

CAPÍTULO IV 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DEL 
SECTOR EDUCATIVO 

ARTÍCULO 15.- Destinación. Los recursos de la 
participación para educación del Sistema General 
de Participaciones se destinarán a financiar la 
prestación del servicio educativo atendiendo los 
estándares técnicos y administrativos, en las 
siguientes actividades: 

(Ver el Decreto Nacional 4807 de 2011). 

15.1. Pago del personal docente y administrativo 
de las instituciones educativas públicas, las 
contribuciones inherentes a la nómina y sus 
prestaciones sociales. 

15.2. Construcción de la infraestructura, 
mantenimiento, pago de servicios públicos y 
funcionamiento de las instituciones educativas. 

15.3. Provisión de la canasta educativa. 
15.4. Las destinadas a mantener, evaluar y 
promover la calidad educativa. 

PARÁGRAFO 1.- También se podrán destinar 
estos recursos a la contratación del servicio 
educativo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 de la presente ley. 
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PARÁGRAFO 2.- Una vez cubiertos los costos 
de la prestación del servicio educativo, los 
departamentos, distritos y municipios destinarán 
recursos de la participación en educación al pago 
de transporte escolar cuando las condiciones 
geográficas lo requieran para garantizar el acceso 
y la permanencia en el sistema educativo de niños 
pertenecientes a los estratos más pobres. 

PARÁGRAFO 3.- TRANSITORIO. Con cargo 
a los recursos de la participación para educación 
del Sistema General de Participaciones, se 
financiará por una sola vez el faltante establecido 
para el cubrimiento de los costos de nómina de los 
docentes de los departamentos y de los convenios 
de cobertura educativa a diciembre 31 de 2001, 
siempre y cuando los recursos propios de los 
respectivos departamentos hayan sido 
insuficientes para cumplir con estas obligaciones. 
Para ello deberán someterse a planes de 
racionalización educativa y presentar para 
validación del Ministerio de Educación, 
información sobre el déficit a financiar. El giro de 
los recursos se hará inmediatamente se haya 
recibido la información respectiva. 

(Reglamentado por el Decreto Nacional 3191 de 
2002). 
.
ARTÍCULO 16.- Criterios de distribución. La 
participación para educación del Sistema General 
de Participaciones será distribuida por municipios 
y distritos atendiendo los criterios que se señalan 
a continuación. En el caso de municipios no 
certificados los recursos serán administrados por 
el respectivo Departamento. 

(Ver el Decreto Nacional 4807 de 2011).  

16.1. Población atendida 

16.1.1. Anualmente se determinará la asignación 
por alumno, de acuerdo con las diferentes 
tipologías educativas que definirá la Nación, 
atendiendo, los niveles educativos (preescolar, 
básica y media en sus diferentes modalidades) y 
las zonas urbana y rural, para todo el territorio 
nacional. 

Se entiende por tipología un conjunto de variables 
que caracterizan la prestación del servicio 

educativo en los niveles de preescolar, básica y 
media, de acuerdo con metodologías diferenciadas 
por zona rural y urbana. Dentro de una misma 
tipología la asignación será la misma para todos 
los estudiantes del país. 

Las tipologías que se apliquen a los 
departamentos creados por la Constitución de 
1991, deberán reconocer sus especiales 
condiciones para la prestación del servicio público 
de educación, incluida la dispersión poblacional. 
La asignación por alumno en condiciones de 
equidad y eficiencia según niveles educativos 
(preescolar, básica y media en sus diferentes 
modalidades) y zona (urbana y rural) del sector 
educativo financiado con recursos públicos, está 
conformado, como mínimo por: los costos del 
personal docente y administrativo requerido en las 
instituciones educativas incluidos los 
prestacionales, los recursos destinados a calidad 
de la educación que corresponden principalmente 
a dotaciones escolares, mantenimiento y 
adecuación de infraestructura, cuota de 
administración departamental, interventoría y 
sistemas de información. 

La Nación definirá la metodología para el cálculo 
de la asignación por alumno y anualmente fijará 
su valor atendiendo las diferentes tipologías, 
sujetándose a la disponibilidad de los recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

16.1.2. La asignación por alumno se multiplicará 
por la población atendida con recursos del 
Sistema General de Participaciones en cada 
municipio y distrito. El resultado de dicha 
operación se denominará participación por 
población atendida, y constituye la primera base 
para el giro de recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

La población atendida será la población 
efectivamente matriculada en el año anterior, 
financiada con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Cuando la Nación constate que debido a 
deficiencias de la información, una entidad 
territorial recibió más recursos de los que le 
correspondería de conformidad con la fórmula 
establecida en el presente artículo, su 
participación deberá reducirse hasta el monto que 
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efectivamente le corresponda. Cuando esta 
circunstancia se presente, los recursos girados en 
exceso se deducirán de la asignación del año 
siguiente. 

Después de determinar la participación por 
población atendida, el Conpes anualmente, previo 
análisis técnico, distribuirá el saldo de los 
recursos disponibles atendiendo alguno o algunos 
de los siguientes criterios. 

16.2. Población por atender en condiciones de 
eficiencia 

(Reglamentado por el Decreto Nacional 2833 de 
2004).  

A cada distrito o municipio se le podrá distribuir 
una suma residual que se calculará así: se toma un 
porcentaje del número de niños en edad de 
estudiar que no están siendo atendidos por 
instituciones oficiales y no estatales, y se 
multiplica por la asignación de niño por atender 
que se determine, dándoles prioridad a las 
entidades territoriales con menor cobertura o 
donde sea menor la oferta oficial, en condiciones 
de eficiencia. El Conpes determinará cada año el 
porcentaje de la población por atender que se 
propone ingrese al sistema educativo financiado 
con los recursos disponibles del Sistema General 
de Participaciones durante la siguiente vigencia 
fiscal. 

La asignación para cada niño por atender se 
calculará como un porcentaje de la asignación por 
niño atendido y será fijado anualmente por la 
Nación. 

Cuando la matrícula en educación en una entidad 
territorial sea del 100% de la población objetivo, 
ésta no tendrá derecho a recibir recursos 
adicionales por concepto de población por atender 
en condiciones de eficiencia. Igualmente, cuando 
la suma de los niños matriculados, más el 
resultado de la multiplicación del factor de 
población por atender que determine el Conpes 
por la población atendida, sea superior a la 
población objetivo (población en edad escolar), 
sólo se podrá transferir recursos para financiar 
hasta la población objetivo. 

16.3. Equidad 

A cada distrito o municipio se podrá distribuir una 
suma residual que se distribuirá de acuerdo con el 
indicador de pobreza certificado por el DANE. 

(Ver la Directiva del Ministerio de Educación 15 
de 2002). 

ARTÍCULO 17.- Transferencia de los 
recursos. Los recursos de la participación de 
educación serán transferidos así: 

Los distritos y municipios certificados recibirán 
directamente los recursos de la participación para 
educación. 

Los recursos de la participación para educación en 
los municipios no certificados y los 
corregimientos departamentales, serán 
transferidos al respectivo departamento. 

Los recursos de calidad serán girados 
directamente a los municipios y no podrán ser 
utilizados para gastos de personal de cualquier 
naturaleza. 

Sobre la base del 100% del aforo que aparezca en 
la ley anual de presupuesto se determinará el 
programa anual de caja, en el cual se establecerán 
los giros mensuales correspondientes a la 
participación para educación a los departamentos, 
distritos o municipios. Los giros deberán 
efectuarse en los diez (10) primeros días del mes 
siguiente al que corresponde la transferencia, para 
tal efecto se aforará la participación para 
educación del Sistema General de participaciones 
en la ley anual de presupuesto, hasta por el monto 
que se girará en la respectiva vigencia. 

(Ver el art. 29 de la Ley 1176 de 2007).  

ARTÍCULO 18.- Administración de los 
recursos. Los departamentos, los distritos y los 
municipios certificados administrarán los recursos 
del Sistema General de Participaciones en cuentas 
especiales e independientes de los demás ingresos 
de las entidades territoriales. Estos dineros no 
harán unidad de caja con las demás rentas y 
recursos de la entidad territorial. Estos recursos, 
del sector educativo, no podrán ser objeto de 
embargo, pignoración, titularización o cualquier 
otra clase de disposición financiera. 
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Reglamentado Parcialmente por el Decreto 
Nacional 3752 de 2003. 

NOTA. Texto Subrayado declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-793 de 2002, en los términos de la parte motiva 
de la sentencia. 

PARÁGRAFO 1.- Las sumas correspondientes a 
los aportes patronales y del afiliado, de seguridad 
social y parafiscales de las entidades territoriales 
por concepto del personal docente de las 
instituciones educativas estatales, se descontarán 
directamente de los recursos de la participación 
para educación del Sistema General de 
Participaciones. La Nación contará con un plazo 
no mayor de dos años para perfeccionar el 
proceso de descuentos, con la información de las 
entidades territoriales. 

(Ver el Decreto 1796 de 1995). 

PARÁGRAFO 2.- Los recursos que 
correspondan al Fondo de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, incluidos los del Fonpet, serán 
descontados directamente por parte del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, y girados al 
Fondo. 

PARÁGRAFO 3.- El porcentaje de la cesión del 
Impuesto a las Ventas asignado a las cajas 
departamentales de previsión y al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, con 
destino al pago definitivo de las cesantías y 
pensiones del personal docente nacionalizado, en 
virtud de la Ley 43 de 1975 y otras disposiciones, 
hace parte de la participación para educación del 
Sistema General de Participaciones y conserva su 
destinación. 

(Ver art. 8, Ley 43 de 1975). 

PARÁGRAFO 4.- El valor del cálculo actuarial 
correspondiente a los docentes que se pagaban 
con recursos propios de las entidades territoriales, 
financiados y cofinanciados, así como de los 
establecimientos públicos que se hubieren afiliado 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, representará el saldo consolidado de
la deuda de cada una de las entidades territoriales 
responsables. Para establecer el valor del saldo 
consolidado de la deuda se tendrán en cuenta los 

aportes y amortizaciones de deuda realizados por 
las entidades territoriales hasta la fecha de 
consolidación. 

El saldo consolidado de la deuda se pagará con 
los recursos que de conformidad con la presente 
ley se trasladen al Fondo Nacional de Pensiones 
de las Entidades Territoriales, Fonpet, para el 
pago del pasivo prestacional del sector educación. 
Para estos efectos el Fonpet realizará la 
transferencia correspondiente. En todo caso, una 
vez cancelado el saldo consolidado de la deuda 
los recursos trasladados al Fonpet conservarán su 
destinación al pago de obligaciones pensionales 
del sector educación. 

(Ver Sentencia Corte Constitucional 614 de 
2002). 

ARTÍCULO 19.- Información obligatoria. En 
la oportunidad que seña le el reglamento en cada 
año, los departamentos, distritos y municipios 
suministrarán al Ministerio de Educación la 
información del respectivo año relativa a los 
factores indispensables para el cálculo de los 
costos y de los incentivos del año siguiente. En 
caso de requerirse información financiera, ésta 
deberá ser refrendada por el Contador General o 
por el contador departamental previa delegación. 
Los funcionarios de los departamentos, distritos y 
municipios que no proporcionen la información 
en los plazos establecidos por el Ministerio de 
Educación incurrirán en falta disciplinaria y serán 
objeto de las sanciones correspondientes, 
establecidas en el Régimen Disciplinario Único. 

En caso que la entidad territorial no proporcione 
la información, para el cálculo de la distribución 
de los recursos se tomará la información estimada 
por el Ministerio de Educación y la respectiva 
entidad no participará en la distribución de 
recursos por población por atender en condiciones 
de eficiencia y por equidad. 

CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES ESPECIALES EN 
EDUCACIÓN 

ARTÍCULO 20.- Entidades territoriales 
certificadas. Son entidades territoriales 
certificadas en virtud de la presente ley, los 
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departamentos y los distritos. La Nación 
certificará a los municipios con más de cien mil 
habitantes antes de finalizar el año 2002. Para 
efectos del cálculo poblacional se tomarán las 
proyecciones del DANE basadas en el último 
censo. 

Todos aquellos municipios con menos de 100 mil 
habitantes que cumplan los requisitos que señale 
el reglamento en materia de capacidad técnica, 
administrativa y financiera podrán certificarse. 

Le corresponde a los departamentos decidir sobre 
la certificación de los municipios menores de cien 
mil habitantes, que llenen los requisitos. Si 
contados seis meses desde la presentación de la 
solicitud no ha sido resuelta o ha sido rechazada, 
el municipio podrá acudir a la Nación para que 
ésta decida sobre la respectiva certificación. 

Los municipios certificados deberán demostrar, 
cuando lo requiera el Gobierno Nacional, que 
mantienen la capacidad necesaria para administrar 
el servicio público de educación. Aquellos 
municipios que no logren acreditar su capacidad, 
perderán la certificación. 

ARTÍCULO 21.- Límite al crecimiento de los 
costos. Los compromisos que adquieran los 
departamentos, distritos y municipios certificados 
para la prestación de los servicios educativos a su 
cargo, cuando se adquieran con recursos del 
Sistema General de Participaciones, no podrán 
superar el monto de la participación para 
educación, en la respectiva vigencia fiscal, 
certificada por el Departamento Nacional de 
Planeación, para cada entidad territorial. 

Los departamentos, distritos y municipios no 
podrán autorizar plantas de personal docente o 
administrativo a cargo del Sistema General de 
Participaciones, que superen el monto de los 
recursos de éste. 

El crecimiento de costos por ascensos en el 
escalafón en las plantas de cargos de las entidades 
territoriales o cualquier otro costo del servicio 
educativo, con cargo al Sistema General de 
Participaciones, tendrá como límite el monto de 
los recursos disponibles, en el Sistema General de 
Participaciones. No procederá ningún 
reconocimiento que supere este límite, los que se 

realicen no tendrán validez y darán lugar a 
responsabilidad fiscal para el funcionario que 
ordene el respectivo gasto. 

NOTA. Texto subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-423 de 2005. El texto 
restante del mismo inciso, fue declarado 
EXEQUIBLE en la misma Sentencia, en el 
entendido de (i) que el reconocimiento de un 
ascenso de la carrera docente no podrá ser 
supeditado a la suficiencia de los recursos con 
destino a educación que debieron ser apropiados 
en el sistema general de participaciones para la 
correspondiente vigencia fiscal en razón de los 
ascensos que debieron ser previstos para dicho 
año, y (ii) que las consecuencias fiscales de dicho 
reconocimiento, de no haber disponibilidad 
presupuestal en un caso determinado, se harán 
efectivas a más tardar en la siguiente vigencia 
fiscal a partir del acto de reconocimiento del 
derecho. 

Con cargo a los recursos del Sistema General de 
Participaciones no se podrán crear prestaciones ni 
bonificaciones por parte de las entidades 
territoriales. 

ARTÍCULO 22.- Traslados. Cuando para la 
debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un docente o directivo 
docente, este se ejecutará discrecionalmente y por 
acto debidamente motivado por la autoridad 
nominadora departamental, distrital o del 
municipio certificado cuando se efectúe dentro de 
la misma entidad territorial. 

Cuando se trate de traslados entre departamentos, 
distritos o municipios certificados se requerirá, 
además del acto administrativo debidamente 
motivado, un convenio interadministrativo entre 
las entidades territoriales. 

Las solicitudes de traslados y las permutas 
procederán estrictamente de acuerdo con las 
necesidades del servicio y no podrán afectarse con 
ellos la composición de las plantas de personal de 
las entidades territoriales. 

El Gobierno Nacional reglamentará esta 
disposición. 
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(Reglamentado por los Decretos Nacionales 520 
de 2010 y 1628 de 2012). 

(Ver Concepto Secretaría General 22 de 2002).  

ARTÍCULO 23.- Restricciones financieras a la 
contratación y nominación. Ningún 
departamento, distrito o municipio podrá vincular 
o contratar docentes, directivos docentes, ni 
empleados administrativos, con recursos 
diferentes de los del Sistema General de 
Participaciones, sin contar con los ingresos 
corrientes de libre destinación necesarios para 
financiar sus salarios y los demás gastos 
inherentes a la nómina incluidas las prestaciones 
sociales, en el corto, mediano y largo plazo. 

(Ver Decreto 2355 de 2009). 

Toda contratación de personal para la prestación 
del servicio educativo con recursos propios, 
deberá garantizar que al menos la cohorte 
completa de estudiantes de educación básica sea 
atendida, para lo cual se deberá realizar un estudio 
financiero que soporte la autorización de las 
vigencias futuras por parte de las asambleas o 
concejos, y la aprobación de éstas por parte de las 
respectivas corporaciones. 

Los municipios no certificados o los 
corregimientos departamentales no podrán 
vincular o contratar docentes, directivos docentes 
ni funcionarios administrativos para el sector 
educativo, o contratar bajo cualquier modalidad 
personas o instituciones para la prestación del 
servicio; dicha función será exclusiva del 
respectivo departamento. 

En ningún caso los docentes, directivos docentes 
y los administrativos vinculados o contratados con 
recursos propios podrán ser financiados con cargo 
al Sistema General de Participaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal y civil, 
disciplinaria y fiscal de quienes ordenen y 
ejecuten la vinculación o contratación. 

En ningún caso la Nación cubrirá gastos por 
personal docente, directivos docentes ni 
funcionarios administrativos del sector educativo, 
distintos a los autorizados en la presente ley. 

ARTÍCULO 24.- Sostenibilidad del Sistema 
General de Participaciones. Durante el período 
de siete años, comprendido entre enero 1° de 2002 
y 30 de diciembre de 2008, el ascenso en el 
escalafón de los docentes y directivos docentes, 
en carrera, se regirá por las siguientes 
disposiciones: 

En ningún caso se podrá ascender, a partir del 
grado séptimo en el escalafón, de un grado al 
siguiente y a ninguno posterior, sin haber 
cumplido el requisito de permanencia en cada uno 
de los grados. Solo podrán homologarse los 
estudios de pregrado y posgrado para ascender 
hasta el grado 10 del escalafón nacional docente, 
de acuerdo con las normas vigentes. 

El requisito de capacitación será en el área 
específica de desempeño o general según la 
reglamentación que para tal efecto señale el 
Gobierno Nacional. 

El tiempo de permanencia de los grados 11, 12 y 
13 establecido en las disposiciones vigentes se 
aumenta en un año a partir de la vigencia de esta 
ley, y no será homologable. 

Aclarado por el art. 65, Ley 998 de 2005, 
Interpretado por la Ley 1003 de 2005. Los 
departamentos, distritos y municipios podrán 
destinar hasta un uno por ciento (1.0%) durante 
los años 2002 al 2005 y uno punto veinticinco 
(1.25%) durante los años 2006 al 2008, del 
incremento real de los recursos del sector, a 
financiar ascensos en el escalafón, previo 
certificado de la disponibilidad presupuestal. 
Cualquier ascenso que supere este límite deberá 
ser financiado con ingresos corrientes de libre 
disposición de la respectiva entidad territorial, 
previo certificado de disponibilidad. 

(Reglamentado Parcialmente por el Decreto 
Nacional 521 de 2010). Los docentes que laboran 
en áreas rurales de difícil acceso podrán tener 
estímulos consistentes en bonificación, 
capacitación, y tiempo, entre otros, de 
conformidad con el reglamento que para la 
aplicación de este artículo expida el Gobierno 
Nacional. 

(Reglamentado por el Decreto Nacional 1095 de 
2005). 
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NOTA. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-103 de 2003.  

PARÁGRAFO.- El régimen de carrera de los 
nuevos docentes y directivos docentes que se 
vinculen, de manera provisional o definitiva, a 
partir de la vigencia de la presente ley, será el que 
se expida de conformidad con el artículo 111. 

ARTÍCULO 25.- Del régimen laboral de los 
directores de divisiones, unidades 
administrativas o similares. Las divisiones, 
unidades administrativas o unidades similares 
creadas por las entidades territoriales estarán a 
cargo de funcionarios sometidos al régimen 
ordinario de carrera administrativa. 

ARTÍCULO 26.- De la bonificación para 
retiros voluntarios. El Gobierno Nacional podrá 
establecer una bonificación para los docentes y 
directivos docentes pensionados que se retiren 
voluntariamente del servicio. 

ARTÍCULO 27.- Prestación del servicio 
educativo. Los departamentos, distritos y 
municipios certificados, prestarán el servicio 
público de la educación a través de las 
instituciones educativas oficiales. Podrán, cuando 
se demuestre la insuficiencia en las instituciones 
educativas del Estado, contratar la prestación del 
servicio con entidades estatales o no estatales, que 
presten servicios educativos, de reconocida 
trayectoria e idoneidad, previa acreditación, con 
recursos del Sistema General de Participaciones, 
de conformidad con la presente ley. El Gobierno 
Nacional reglamentará la presente disposición. 

(Ver Decreto 2355 de 2009, adicionado por el art. 
30 de la Ley 1176 de 2007). 

Cuando con cargo al Sistema General de 
Participaciones los municipios o distritos 
contraten la prestación del servicio educativo con 
entidades no estatales, el valor de la prestación del 
servicio financiado con estos recursos del sistema 
no podrá ser superior a la asignación por alumno 
definido por la Nación. Cuando el valor sea 
superior, el excedente se pagará con recursos 
propios de la entidad territorial, con las 
restricciones señaladas en la presente ley. 

Cuando con cargo a recursos propios la prestación 
del servicio sea contratada con entidades no 
estatales, la entidad territorial deberá garantizar la 
atención de al menos el ciclo completo de 
estudiantes de educación básica. 

La Educación Misional Contratada y otras 
modalidades de educación que venían 
financiándose con recursos del Situado Fiscal, y 
las Participaciones de los Municipios en los 
Ingresos Corrientes de la Nación se podrán 
continuar financiando con los recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

ARTÍCULO 28.- Prioridad en la inversión. Los 
departamentos, distritos y municipios darán 
prioridad a la inversión que beneficie a los 
estratos más pobres. Sin detrimento del derecho 
universal a la educación. 

ARTÍCULO 29.- El control del cumplimiento 
de las condiciones de la presente Ley. Con el fin 
de garantizar el cumplimiento de las condiciones 
bajo las cuales se deben asumir las competencias, 
responsabilidades y funciones de que trata la 
presente ley, se prevén las siguientes causales 
para que la Nación, Ministerio de Educación 
Nacional, determine que un departamento, 
municipio o distrito para la administración de uno 
o varios de los servicios educativos a su cargo, se 
sujete al sistema de control de la educación que 
podrá ser ejercido directamente por la Nación o 
contratado, sin perjuicio de las sanciones penales, 
disciplinarias o fiscales a que hubiere lugar por 
parte de las autoridades competentes. Este sistema 
de control procederá, a juicio de la Nación: 

29.1. Cuando un departamento, distrito o 
municipio no reporte la información requerida o 
reporte información inexacta. 

29.2. Cuando un departamento, distrito o 
municipio haya disminuido la calidad de los 
servicios o las coberturas por causas imputables a 
la dirección administrativa de dichos servicios. 

29.3. Cuando con base en la evaluación de la 
gestión financiera, técnica y administrativa del 
sector educativo y por causas imputables al 
departamento, distrito o municipio se detecten 
irregularidades en la prestación del servicio. 
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29.4. Cuando un departamento, distrito o 
municipio no cumpla los estándares de calidad 
mínimos en la prestación del servicio. 

29.5. Cuando la autoridad competente establezca 
que en un departamento, distrito o municipio se 
han desviado recursos del sector. 

Las entidades territoriales podrán solicitar una 
nueva evaluación con el fin de establecer si las 
causales que motivaron la operación del sistema 
de control de la educación fueron corregidas. 

El sistema de control de la educación se considera 
como costo de la prestación del servicio y podrá 
pagarse con cargo a los recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

ARTÍCULO 30.- Nombramiento de una 
administración temporal. Cuando realizada la 
evaluación de control de la educación a que se 
refiere el artículo anterior, la entidad territorial no 
realice las acciones necesarias para corregir las 
fallas en el servicio por las cuales se le designó 
ésta, el Ministerio de Educación podrá suspender 
la capacidad legal de las autoridades territoriales 
para la administración del servicio público de 
educación y designar de forma temporal un 
administrador especial, que podrá ser un 
funcionario nacional o departamental, o a quien 
designe el Ministerio, para que asuma por el 
tiempo y en las condiciones que se determine, la 
administración del servicio educativo en la 
entidad territorial. 

El administrador especial tendrá todas las 
facultades propias del jefe del organismo 
intervenido para la administración del servicio 
público de educación, durante el tiempo que 
señale el Ministerio de Educación y podrá 
disponer para tal fin de los recursos del Sistema 
General de Participaciones y de los demás 
recursos destinados al servicio educativo público, 
como ordenador de gasto y nominador dentro de 
los límites de la ley. 

La administración especial tendrá como objeto 
garantizar la prestación del servicio y corregir las 
fallas que dieron lugar a la evaluación de control 
de la educación. 

La administración especial a que se refiere el 
presente artículo se considera como costo de la 
prestación del servicio y se pagará con cargo a los 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

ARTÍCULO 31.- Pérdida de la certificación.
En el caso de los municipios, cuando la 
administración especial a que se refiere el artículo 
anterior no logre corregir las fallas que dieron 
lugar a ésta, perderán la certificación y serán 
administrados por el respectivo departamento, sin 
perjuicio de solicitar y obtener una nueva 
certificación. 

ARTÍCULO 32.- Sistema de información. Los 
departamentos, distritos y municipios deberán 
contar con un sistema de información del sector 
educativo y mantenerlo actualizado de acuerdo 
con las orientaciones que para tal fin determine la 
Nación. 

Los gobernadores y alcaldes deberán informar 
anualmente al Ministerio de Educación Nacional 
la nómina de todo el personal con cargo a todas 
las fuentes de financiación, discriminada por cada 
una de ellas, con sus modificaciones, refrendada 
por el contador municipal o departamental. 

El incumplimiento de estas disposiciones se 
considerará falta grave y acarreará las sanciones 
respectivas para el secretario de educación 
departamental, municipal y distrital, y el 
funcionario o funcionarios encargados de 
administrar la planta o la nómina, y será causal 
para ordenar la interventoría especial de la 
administración por parte del Ministerio de 
Educación. 
La implantación del sistema de información se 
considera como costo de la prestación del servicio 
y podrá pagarse con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

ARTÍCULO 33.- Control social. Los secretarios 
de educación departamental, municipal y distrital 
informarán anualmente a los consejos directivos 
de las instituciones educativas oficiales y harán 
público por los medios masivos de comunicación 
de su jurisdicción, los recursos, las plazas y la 
nómina que le asignen a cada una de las 
instituciones conforme a los parámetros de 
asignación de personal definidos por la Nación. 

LEY 715 DE 2001



El incumplimiento de esta disposición se 
considerará falta grave y acarreará las sanciones 
respectivas para el Secretario de Educación o 
quien haga sus veces. 

ARTÍCULO 34.- Incorporación a las plantas.
Durante el último año de que trata el artículo 37 
de esta ley, se establecerán las plantas de cargos 
docentes, directivos y administrativos de los 
planteles educativos, de los departamentos, 
distritos y municipios. 

Establecidas las plantas, los docentes, directivos 
docentes y administrativos de los planteles 
educativos, que fueron nombrados con el lleno de 
los requisitos, mantendrán su vinculación sin 
solución de continuidad. 

Los docentes, directivos docentes y funcionarios 
administrativos de los planteles educativos que a 
1° de noviembre de 2000 se encontraban 
contratados por órdenes de prestación de 
servicios, que sean vinculados de manera 
provisional, deberán cumplir los requisitos de la 
carrera docente y administrativa para su 
incorporación definitiva a las plantas que se 
establezcan. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS EN 
EDUCACIÓN 

ARTÍCULO 35.- Del período de transición. El 
período de transición de la presente Ley será de 
hasta dos (2) años, contados desde la vigencia de 
la misma. 

ARTÍCULO 36.- Incorporación de costos al 
Sistema General de Participaciones para 
Educación. La incorporación de los costos al 
Sistema General de Participaciones a que se 
refiere el inciso dos del parágrafo 1° del artículo 
357 de la Constitución, se realizará el 1° de enero 
del año 2002. 

Para determinar el costo de la prestación del 
servicio, se tomará como base el costo de los 
docentes y personal administrativo y directivo de 
los planteles educativos a 1° de noviembre del año 
2000, financiado con los recursos de la 
participación de los municipios en los ingresos 

corrientes de la Nación, el situado fiscal, los 
recursos adicionales del situado fiscal y los 
recursos propios de departamentos y municipios, 
sin que la participación para educación exceda el 
58.5% del total de los recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

ARTÍCULO 37.- Organización de plantas. Las 
plantas de cargos docentes y de los 
administrativos de las instituciones educativas 
serán organizadas conjuntamente por la Nación, 
departamentos, distritos y municipios, en un 
período máximo de dos años, teniendo en cuenta 
los criterios establecidos en la presente ley. 

(Ver la Directiva del Ministerio de Educación 15 
de 2002 y 20 de 2003). 

ARTÍCULO 38.- Incorporación de docentes,
directivos docentes y administrativos a los 
cargos de las plantas. La provisión de cargos en 
las plantas financiadas con recursos del Sistema 
General de Participaciones, se realizará por parte 
de la respectiva entidad territorial, dando 
prioridad al personal actualmente vinculado y que 
cumpla los requisitos para el ejercicio del cargo. 

Los docentes, directivos docentes y 
administrativos de los planteles educativos 
vinculados a la carrera docente a la expedición de 
la presente ley, no requieren nueva vinculación o 
nuevo concurso para continuar en el ejercicio del 
cargo, sin perjuicio del derecho de la 
administración al traslado del mismo. 

A los docentes, directivos docentes y funcionarios 
administrativos de los planteles educativos que se 
financien con recursos del Sistema General de 
Participaciones, sólo se les podrá reconocer el 
régimen salarial y prestacional establecido por ley 
o de acuerdo con esta. 

(Ver la Directiva del Ministerio de Educación 14 
de 2003). 

Los docentes, directivos docentes y funcionarios 
administrativos de los planteles educativos que a 
1° de noviembre de 2000 se encontraban 
contratados en departamentos y municipios por 
órdenes de prestación de servicios, y que cumplan 
los requisitos para el ejercicio del respectivo 
cargo, y cuyos contratos fueron renovados en el 
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año 2001, por el municipio o el departamento, 
indistintamente, serán vinculados de manera 
provisional durante el año lectivo de 2002. 
Mientras ello ocurre, deberán, los departamentos 
y municipios, renovarles los contratos a más 
tardar el 1° de febrero de 2002. 

Los docentes, directivos docentes y funcionarios 
administrativos de los planteles educativos que 
demuestren que estuvieron vinculados por 
órdenes de prestación de servicios por los 
departamentos o municipios, dentro de los dos 
meses antes y el 1° de noviembre de 2000, 
demostrando solución de continuidad durante ese 
período, y que cumplan los requisitos del cargo, 
serán vinculados de manera provisional durante el 
año 2002. 

Los docentes, directivos docentes y funcionarios 
administrativos de los planteles educativos que a 
1° de noviembre de 2000 se encontraban 
contratados en departamentos y municipios por 
órdenes de prestación de servicios, y que cumplan 
los requisitos para el ejercicio del respectivo 
cargo, y cuyos contratos no fueron renovados en 
el 2001, serán vinculados durante el año 2002 de 
manera provisional, previa identificación y 
verificación de requisitos, salvo que sus contratos 
hayan sido suprimidos como resultado del proceso 
de reorganización del sector educativo o de la 
entidad territorial. 

NOTA. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C 
– 793 de 2002, excepto el texto resaltado que se 
declaró INEXEQUIBLE.

PARÁGRAFO 1.- Para los efectos del presente 
artículo los servidores públicos que realicen 
funciones de celaduría y aseo se consideran 
funcionarios administrativos. 

PARÁGRAFO 2.- Para los efectos de la presente 
ley se entiende por orden de prestación de 
servicios toda relación contractual directa entre un 
departamento o municipio y un docente o 
administrativo para la prestación de servicios de 
enseñanza o administrativos en una institución 
educativa oficial, por un término no inferior a 
cuatro meses, con dedicación de tiempo completo, 
exceptuando los que se nombran o contratan para 
reemplazar docentes, directivos docentes o 

administrativos en licencia, horas cátedra y otra 
modalidad que no implique vinculación de tiempo 
completo. 

(Ver el Decreto Nacional 1278 de 2002 y el 
Decreto Distrital 140 de 2002). 

ARTÍCULO 39.- Supervisores y directores de 
núcleo. El Gobierno Nacional reglamentará los 
procedimientos para la inspección, supervisión y 
vigilancia de la educación, y la destinación y 
provisión de las vacantes de los cargos de 
supervisores y directores de núcleo educativo 
existentes y las que se generen a partir de la 
vigencia de la presente ley. 

NOTA. Inciso declarado INEXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-617 
de 2002. 

Los departamentos, distritos y municipios 
certificados organizarán para la administración de 
la educación en su jurisdicción, núcleos 
educativos u otra modalidad de coordinación en 
función de las necesidades del servicio. 

Las autoridades departamentales, distritales y de 
los municipios certificados podrán asignar 
funciones administrativas, académicas o 
pedagógicas, a los actuales docentes directivos 
que se desempeñen como supervisores y 
directores de núcleo educativo. 

NOTA. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-679 de 2011. 

(Ver la Directiva del Ministerio de Educación 15 
de 2002). 

ARTÍCULO 40.- Competencias transitorias de 
la Nación. Durante el período de transición la 
Nación tendrá como competencias especiales: 

40.1. Fijar procedimientos y límites para la 
elaboración de las plantas de cargos docentes y 
administrativos por municipio y distrito, en forma 
tal que todos los distritos y municipios cuenten 
con una equitativa distribución de plantas de 
cargos docentes y administrativos de los planteles 
educativos, atendiendo las distintas tipologías. 
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40.2. Fijar las plantas de personal en las entidades 
territoriales atendiendo a las relaciones técnicas 
establecidas. 

40.3. Autorizar y trasladar las plazas excedentes a 
los municipios donde se requieran. 

PARÁGRAFO 1.- Cuando se requieran traslados 
de plazas de docentes y directivos docentes entre 
departamentos, se trasladarán en el siguiente 
orden de prioridad: vacantes, plazas recién 
provistas por la incorporación de quienes tenían 
orden de prestación de servicios, docentes 
vinculados con una antigüedad no mayor de 5 
años. Los traslados de docentes procederán según 
lo previsto en el artículo 22 y en las normas que lo 
reglamenten. Los traslados de docentes y 
directivos docentes en carrera serán realizados por 
la respectiva autoridad nominadora. 

PARÁGRAFO 2.- La Nación podrá, por una sola 
vez, establecer incentivos para los docentes, 
directivos y administrativos vinculados a la fecha 
de expedición de la presente ley, que 
voluntariamente acepten traslados 
interdepartamentales, con cargo al Sistema 
General de Participaciones. 

(Ver la Directiva del Ministerio de Educación 15 
de 2002) 

ARTÍCULO 41.- De la certificación y la 
asignación de recursos. (Reglamentado 
Parcialmente por el Decreto Nacional 0457 de 
2002, Reglamentado Parcialmente por el Decreto 
Nacional 850 de 2003, Reglamentado 
Parcialmente por el Decreto Nacional 3940 de 
2007). A partir del año 2002 quedan certificados 
en virtud de la presente ley los departamentos y 
los distritos. Durante dicho año se certificarán los 
municipios mayores de 100.000 habitantes, los 
municipios que a la vigencia de la presente ley 
tengan resolución del Ministerio de Educación 
Nacional que acredite el cumplimiento de los 
requisitos para la certificación y aquellos que 
cumplan los requisitos que para la certificación 
señale el Gobierno Nacional. 

Los departamentos, distritos y los municipios 
certificados recibirán durante el año 2002 un 
monto igual al costo en términos reales de la 
prestación del servicio educativo en su territorio 

durante el año 2001, financiado con recursos del 
situado fiscal, recursos adicionales del situado 
fiscal, participaciones de los distritos y capitales 
en los ingresos corrientes de la nación y los 
recursos propios departamentales y municipales 
que financiaron los costos autorizados en el inciso 
segundo del parágrafo 1° del artículo 357 de la 
Constitución. A los departamentos se les 
descontarán los recursos destinados a los 
municipios que se hayan certificado. 

Los municipios no certificados recibirán durante 
el año 2002, un monto igual al costo en términos 
reales de la prestación del servicio educativo en su 
territorio durante el año 2001, financiado con la 
participación municipal en los ingresos corrientes 
de la Nación y con los recursos propios que 
financiaron los costos autorizados en el inciso 
segundo del parágrafo 1° del artículo 357 de la 
Constitución. 

A partir del año 2003 que dan certificados en
virtud de la presente ley todos los municipios 
mayores de 100.000 habitantes, y aquellos que 
cumplan los requisitos exigidos para la 
certificación. 

En el año 2003 a las entidades territoriales 
certificadas en virtud de la ley, se les transferirá el 
valor correspondiente a los costos del año 2002 en 
términos reales derivados de la información 
ajustada de los costos. A los departamentos se les 
transferirá el valor correspondiente a los costos en 
términos reales del año 2002, derivados de la 
información ajustada de los costos del 
departamento y de los municipios no certificados, 
descontando los destinados a los municipios que 
se hayan certificado. 

Los recursos que en términos reales se utilizaron 
para financiar inversiones de calidad en los 
municipios y distritos durante la vigencia 2002, se 
distribuirán por alumno atendido entre los 
distritos y municipios. 

Los recursos del año 2002 y 2003 se transferirán a 
la entidad territorial mediante doceavas partes 
hasta completar el 70% del costo estimado de la 
prestación del servicio educativo de la vigencia 
inmediatamente anterior. El saldo se transferirá 
una vez sea evaluada la información sobre los 

LEY 715 DE 2001



costos remitida por las entidades territoriales y de 
conformidad con ésta. 

Si llegare a haber excedentes una vez financiados 
los costos mencionados anteriormente, los 
recursos adicionales los distribuirá el Conpes 
entre distritos y municipios, para ampliación de 
cobertura o mejoramiento de calidad, atendiendo 
los criterios de población atendida y por atender. 
A partir del año 2004, la distribución de recursos 
se realizará siguiendo las fórmulas y criterios 
previstos en la presente ley. 

La Nación podrá aplicar las fórmulas y criterios 
de distribución señaladas en la presente ley en 
cualquier momento antes del vencimiento del 
término de transición establecido en ella, para 
todas las entidades territoriales o para aquellas 
que cumplan las condiciones técnicas que señale 
el reglamento. En este caso no aplicarán las 
disposiciones de la transición para la asignación 
de recursos.

En el caso de los Distritos no habrá transición y 
los recursos se girarán atendiendo las fórmulas y 
procedimientos establecidos en la presente ley. 

En todo caso durante la transición los distritos 
recibirán recursos del Sistema General de 
Participaciones que representarán un tratamiento 
equitativo con respecto a las demás entidades 
territoriales. 

Cualquier falsedad en la información se 
considerará falsedad en documento público y se 
sancionará de conformidad con la ley penal. 

(Reglamentado Parcialmente por los Decretos 
Nacionales 850 de 2003 y 3940 de 2007). 

TÍTULO III
SECTOR SALUD 

CAPÍTULO I 

COMPETENCIAS DE LA NACIÓN EN EL 
SECTOR SALUD 

ARTÍCULO 42.- Competencias en salud por 
parte de la Nación. (Reglamentado 
parcialmente por el Decreto Nacional 2193 de 
2004). 

Corresponde a la Nación la dirección del sector 
salud y del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud en el territorio nacional, de acuerdo con 
la diversidad regional y el ejercicio de las 
siguientes competencias, sin perjuicio de las 
asignadas en otras disposiciones: 

42.1. Formular las políticas, planes, programas y 
proyectos de interés nacional para el sector salud 
y el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y coordinar su ejecución, seguimiento y 
evaluación. 

42.2. Impulsar, coordinar, financiar, cofinanciar y 
evaluar programas, planes y proyectos de 
inversión en materia de salud, con recursos 
diferentes a los del Sistema General de 
Participaciones. 

42.3 Expedir la regulación para el sector salud y 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

(Ver el Decreto Nacional 633 de 2012, 
modificado por el Decreto Nacional1955 de 
2012). 

42.4. Brindar asesoría y asistencia técnica a los 
departamentos, distritos y municipios para el 
desarrollo e implantación de las políticas, planes, 
programas y proyectos en salud. 

42.5. Definir y aplicar sistemas de evaluación y 
control de gestión técnica, financiera y 
administrativa a las instituciones que participan en 
el sector y en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud; así como divulgar sus resultados, 
con la participación de las entidades territoriales. 

42.6. Definir, diseñar, reglamentar, implantar y 
administrar el Sistema Integral de Información en 
Salud y el Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública, con la participación de las entidades 
territoriales. 

42.7. Reglamentar, distribuir, vigilar y controlar el 
manejo y la destinación de los recursos del 
Sistema General de Participaciones en Salud y del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, sin 
perjuicio de las competencias de las entidades 
territoriales en la materia.  
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(Ver los Decretos Nacionales 1281 de 2002 y 
1965 de 2010, modificado por el Decreto 
Nacional 415 de 2011). 

42.8. Establecer los procedimientos y reglas para 
la intervención técnica y/o administrativa de las 
instituciones que manejan recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, sea para su 
liquidación o administración a través de la 
Superintendencia Nacional de Salud en los 
términos que señale el reglamento. El Gobierno 
Nacional en un término máximo de un año deberá 
expedir la reglamentación respectiva. 

(Reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 3557 de 2008). 

42.9. Establecer las reglas y procedimientos para 
la liquidación de instituciones que manejan 
recursos del sector salud, que sean intervenidas 
para tal fin. 

42.10. Definir en el primer año de vigencia de la 
presente ley el Sistema Único de Habilitación, el 
Sistema de Garantía de la Calidad y el Sistema 
Único de Acreditación de Instituciones 
Prestadoras de Salud, Entidades Promotoras de 
Salud y otras Instituciones que manejan recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. 

42.11. Establecer mecanismos y estrategias de 
participación social y promover el ejercicio pleno 
de los deberes y derechos de los ciudadanos en 
materia de salud. 

42.12. Definir las prioridades de la Nación y de 
las entidades territoriales en materia de salud 
pública y las acciones de obligatorio 
cumplimiento del Plan de Atención Básica (PAB), 
así como dirigir y coordinar la red nacional de 
laboratorios de salud pública, con la participación 
de las entidades territoriales.  

(Ver art. 10 de la Ley 691 de 2001). 

42.13 Adquirir, distribuir y garantizar el 
suministro oportuno de los biológicos del Plan 
Ampliado de Inmunizaciones (PAI), los insumos 
críticos para el control de vectores y los 
medicamentos para el manejo de los esquemas 

básicos de las enfermedades transmisibles y de 
control especial. 

42.14. Definir, implantar y evaluar la Política de 
Prestación de Servicios de Salud. En ejercicio de 
esta facultad regulará la oferta pública y privada 
de servicios, estableciendo las normas para 
controlar su crecimiento, mecanismos para la libre 
elección de prestadores por parte de los usuarios y 
la garantía de la calidad; así como la promoción 
de la organización de redes de prestación de 
servicios de salud, entre otros. 

42.15. Establecer, dentro del año siguiente a la 
vigencia de la presente ley, el régimen para la 
habilitación de las instituciones prestadoras de 
servicio de salud en lo relativo a la construcción, 
remodelación y la ampliación o creación de 
nuevos servicios en los ya existentes, de acuerdo 
con la red de prestación de servicios pública y 
privada existente en el ámbito del respectivo 
departamento o distrito, atendiendo criterios de 
eficiencia, calidad y suficiencia. 

42.16. Prestar los servicios especializados a través 
de las instituciones adscritas: Instituto Nacional 
de Cancerología, el Centro Dermatológico 
Federico Lleras Acosta y los Sanatorios de 
Contratación y Agua de Dios, así como el 
reconocimiento y pago de los subsidios a la 
población enferma de Hansen, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes. 

La Nación definirá los mecanismos y la 
organización de la red cancerológica nacional y 
podrá concurrir en su financiación. Los Sanatorios 
de Agua de Dios y Contratación prestarán los 
servicios médicos especializados a los enfermos 
de Hansen. 

Los departamentos de Cundinamarca y Santander 
podrán contratar la atención especializada para 
vinculados y lo no contemplado en el POS-
Subsidiado con los Sanatorios de Agua de Dios y 
Contratación. 

42.17. Expedir la reglamentación para el control 
de la evasión y la elusión de los aportes al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y las demás 
rentas complementarias a la participación para 
salud que financian este servicio.  
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(Ver Decreto Nacional 1703 de 2002). 

42.18. (Modificado por el art. 1 de la Ley 1446 de 
2011). Reglamentar el uso de los recursos 
destinados por las entidades territoriales para 
financiar los Tribunales Seccionales de Ética 
Médica y Odontológica y los Tribunales 
Departamentales y Distritales Éticos de 
Enfermería. 

42.19. Podrá concurrir en la financiación de las 
inversiones necesarias para la organización 
funcional y administrativa de la red de 
instituciones prestadoras de servicios de salud a 
su cargo. 

42.20. Concurrir en la afiliación de la población 
pobre al régimen subsidiado mediante 
apropiaciones del presupuesto nacional, con un 
cuarto de punto (0.25) de lo aportado por los 
afiliados al régimen contributivo. 

NOTA. Texto subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-040 de 2004. 

42.21. Adicionado por el art. 32 de la Ley 1176 de 
2007 y derogado por el art. 276 de la Ley 1450 de 
2011. 

CAPÍTULO II 

COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES EN EL SECTOR SALUD 

ARTÍCULO 43.- Competencias de los 
departamentos en salud. Sin perjuicio de las 
competencias establecidas en otras disposiciones 
legales, corresponde a los departamentos, dirigir, 
coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud en el 
territorio de su jurisdicción, atendiendo las 
disposiciones nacionales sobre la materia. Para tal 
efecto, se le asignan las siguientes funciones: 

43.1. De dirección del sector salud en el ámbito 
departamental. 

43.1.1. Formular planes, programas y proyectos 
para el desarrollo del sector salud y del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud en armonía 
con las disposiciones del orden nacional. 

43.1.2. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y 
evaluar, en el ámbito departamental las normas, 
políticas, estrategias, planes, programas y 
proyectos del sector salud y del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, que formule y 
expida la Nación o en armonía con éstas. 

43.1.3. Prestar asistencia técnica y asesoría a los 
municipios e instituciones públicas que prestan 
servicios de salud, en su jurisdicción. 

43.1.4. Supervisar y controlar el recaudo y la 
aplicación de los recursos propios, los cedidos por 
la Nación y los del Sistema General de 
Participaciones con destinación específica para 
salud, y administrar los recursos del Fondo 
Departamental de Salud. 

43.1.5. Vigilar y controlar el cumplimiento de las 
políticas y normas técnicas, científicas y 
administrativas que expida el Ministerio de Salud, 
así como las actividades que desarrollan los 
municipios de su jurisdicción, para garantizar el 
logro de las metas del sector salud y del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, sin 
perjuicio de las funciones de inspección y 
vigilancia atribuidas a las demás autoridades 
competentes. 

43.1.6. Adoptar, implementar, administrar y 
coordinar la operación en su territorio del sistema 
integral de información en salud, así como 
generar y reportar la información requerida por el 
Sistema. 

43.1.7. Promover la participación social y la 
promoción del ejercicio pleno de los deberes y 
derechos de los ciudadanos en materia de salud y 
de seguridad social en salud. 

43.1.8. Modificado por el art. 2 de la Ley 1446 de 
2011. Financiar los Tribunales Seccionales de 
Ética Médica y Odontológica y los Tribunales 
Departamentales y Distritales Éticos de 
Enfermería y vigilar la correcta utilización de los 
recursos. 

43.1.9. Promover planes, programas, estrategias y 
proyectos en salud para su inclusión en los planes 
y programas nacionales. 
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43.1.10. Ejecutar las acciones inherentes a la 
atención en salud de las personas declaradas por 
vía judicial como inimputables por trastorno 
mental o inmadurez psicológica, con los recursos 
nacionales de destinación específica que para tal 
efecto transfiera la Nación. 

43.2. De prestación de servicios de salud 

43.2.1. Gestionar la prestación de los servicios de 
salud, de manera oportuna, eficiente y con calidad 
a la población pobre en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda, que resida en su 
jurisdicción, mediante instituciones prestadoras de 
servicios de salud públicas o privadas. 

43.2.2. Financiar con los recursos propios, si lo 
considera pertinente, con los recursos asignados 
por concepto de participaciones y demás recursos 
cedidos, la prestación de servicios de salud a la 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a 
la demanda y los servicios de salud mental. 

43.2.3. Adoptar, difundir, implantar, ejecutar y 
evaluar la Política de Prestación de Servicios de 
Salud, formulada por la Nación. 

43.2.4. Organizar, dirigir, coordinar y administrar 
la red de Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud públicas en el departamento. 

43.2.5. Concurrir en la financiación de las 
inversiones necesarias para la organización 
funcional y administrativa de la red de 
instituciones prestadoras de servicios de salud a 
su cargo. 

43.2.6. Efectuar en su jurisdicción el registro de 
los prestadores públicos y privados de servicios 
de salud, recibir la declaración de requisitos 
esenciales para la prestación de los servicios y 
adelantar la vigilancia y el control 
correspondiente. 

43.2.7. Preparar el plan bienal de inversiones 
públicas en salud, en el cual se incluirán las 
destinadas a infraestructura, dotación y equipos, 
de acuerdo con la Política de Prestación de 
Servicios de Salud. 

43.2.8. Vigilar el cumplimiento de las normas 
técnicas dictadas por la Nación para la 

construcción de obras civiles, dotaciones básicas 
y mantenimiento integral de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud y de los centros 
de bienestar de anciano. 

43.3. De Salud Pública. 

43.3.1. Adoptar, difundir, implantar y ejecutar la 
política de salud pública formulada por la Nación. 

43.3.2. Garantizar la financiación y la prestación 
de los servicios de laboratorio de salud pública 
directamente o por contratación. 

43.3.3. Establecer la situación de salud en el 
departamento y propender por su mejoramiento. 

43.3.4. Formular y ejecutar el Plan de Atención 
Básica departamental. 

43.3.5. Monitorear y evaluar la ejecución de los 
planes y acciones en salud pública de los 
municipios de su jurisdicción. 

43.3.6. Dirigir y controlar dentro de su 
jurisdicción el Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública. 

43.3.7. Vigilar y controlar, en coordinación con el 
Instituto Nacional para la Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, Invima, y el Fondo 
Nacional de Estupefacientes, la producción, 
expendio, comercialización y distribución de 
medicamentos, incluyendo aquellos que causen 
dependencia o efectos psicoactivos 
potencialmente dañinos para la salud y sustancias 
potencialmente tóxicas. 

43.3.8. Ejecutar las acciones de inspección, 
vigilancia y control de los factores de riesgo del 
ambiente que afectan la salud humana, y de 
control de vectores y zoonosis de competencia del 
sector salud, en coordinación con las autoridades 
ambientales, en los corregimientos 
departamentales y en los municipios de categorías 
4ª, 5ª y 6ª de su jurisdicción. 

43.3.9. Coordinar, supervisar y controlar las 
acciones de salud pública que realicen en su 
jurisdicción las Entidades Promotoras de Salud, 
las demás entidades que administran el régimen 
subsidiado, las entidades transformadas y 
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adaptadas y aquellas que hacen parte de los 
regímenes especiales, así como las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud e instituciones 
relacionadas. 

43.4. De Aseguramiento de la Población al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

43.4.1. Ejercer en su jurisdicción la vigilancia y el 
control del aseguramiento en el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud y en los regímenes 
de excepción definidos en la Ley 100 de 1993. 

43.4.2. Derogado por el art. 145 de la Ley 1438 de 
2011. En el caso de los nuevos departamentos 
creados por la Constitución de 1991, administrar 
los recursos financieros del Sistema General de 
Participaciones en Salud destinados a financiar la 
afiliación al Régimen Subsidiado de la población 
pobre y vulnerable de los corregimientos 
departamentales, así como identificar y 
seleccionar los beneficiarios del subsidio y 
contratar su aseguramiento. 

ARTÍCULO 44.- Competencias de los 
municipios. Corresponde a los municipios dirigir 
y coordinar el sector salud y el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud en el ámbito de su 
jurisdicción, para lo cual cumplirán las siguientes 
funciones, sin perjuicio de las asignadas en otras 
disposiciones: 

44.1. De dirección del sector en el ámbito 
municipal:  

(Ver el Decreto Distrital 112 de 2002, adicionado 
por el Decreto 212 de 2007). 

44.1.1. Formular, ejecutar y evaluar planes, 
programas y proyectos en salud, en armonía con 
las políticas y disposiciones del orden nacional y 
departamental. 

44.1.2. Gestionar el recaudo, flujo y ejecución de 
los recursos con destinación específica para salud 
del municipio, y administrar los recursos del 
Fondo Local de Salud. 

44.1.3. Gestionar y supervisar el acceso a la 
prestación de los servicios de salud para la 
población de su jurisdicción. 

44.1.4. Impulsar mecanismos para la adecuada 
participación social y el ejercicio pleno de los 
deberes y derechos de los ciudadanos en materia 
de salud y de seguridad social en salud. 

44.1.5. Adoptar, administrar e implementar el 
sistema integral de información en salud, así 
como generar y reportar la información requerida 
por el Sistema. 

44.1.6. Promover planes, programas, estrategias y 
proyectos en salud y seguridad social en salud 
para su inclusión en los planes y programas 
departamentales y nacionales. 

44.1.7. Adicionado por el art. 33 de la Ley 1176 
de 2007 y derogado por el artículo 145 de la Ley 
1438 de 2011. 

44.2. De aseguramiento de la población al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

44.2.1. Financiar y cofinanciar la afiliación al 
Régimen Subsidiado de la población pobre y 
vulnerable y ejecutar eficientemente los recursos 
destinados a tal fin. 

44.2.2. Identificar a la población pobre y 
vulnerable en su jurisdicción y seleccionar a los 
beneficiarios del Régimen Subsidiado, atendiendo 
las disposiciones que regulan la materia. 

44.2.3. Derogado por el art. 5 del Decreto 132 de 
2010, a partir del 1 de abril de 2010. Celebrar 
contratos para el aseguramiento en el Régimen 
Subsidiado de la población pobre y vulnerable y 
realizar el seguimiento y control directamente o 
por medio de interventorías. 

44.2.4. Promover en su jurisdicción la afiliación al 
Régimen Contributivo del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud de las personas con 
capacidad de pago y evitar la evasión y elusión de 
aportes. 

44.3. De Salud Pública 

44.3.1. Adoptar, implementar y adaptar las 
políticas y planes en salud pública de 
conformidad con las disposiciones del orden 
nacional y departamental, así como formular, 
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ejecutar y evaluar el Plan de Atención Básica 
municipal. 

44.3.2. Establecer la situación de salud en el 
municipio y propender por el mejoramiento de las 
condiciones determinantes de dicha situación. De 
igual forma, promoverá la coordinación, 
cooperación e integración funcional de los 
diferentes sectores para la formulación y 
ejecución de los planes, programas y proyectos en 
salud pública en su ámbito territorial. 

44.3.3. Además de las funciones antes señaladas, 
los distritos y municipios de categoría especial, 
1°, 2° y 3°, deberán ejercer las siguientes 
competencias de inspección, vigilancia y control 
de factores de riesgo que afecten la salud humana 
presentes en el ambiente, en coordinación con las 
autoridades ambientales. 

44.3.3.1. Vigilar y controlar en su jurisdicción, la 
calidad, producción, comercialización y 
distribución de alimentos para consumo humano, 
con prioridad en los de alto riesgo 
epidemiológico, así como los de materia prima 
para consumo animal que representen riesgo para 
la salud humana. 

44.3.3.2. Vigilar las condiciones ambientales que 
afectan la salud y el bienestar de la población 
generadas por ruido, tenencia de animales 
domésticos, basuras y olores, entre otros. 
44.3.3.3. Vigilar en su jurisdicción, la calidad del 
agua para consumo humano; la recolección, 
transporte y disposición final de residuos sólidos; 
manejo y disposición final de radiaciones 
ionizantes, excretas, residuos líquidos y aguas 
servidas; así como la calidad del aire. Para tal 
efecto, coordinará con las autoridades 
competentes las acciones de control a que haya 
lugar. 

44.3.4. Formular y ejecutar las acciones de 
promoción, prevención, vigilancia y control de 
vectores y zoonosis. 

44.3.5. Ejercer vigilancia y control sanitario en su 
jurisdicción, sobre los factores de riesgo para la 
salud, en los establecimientos y espacios que 
puedan generar riesgos para la población, tales 
como establecimientos educativos, hospitales, 
cárceles, cuarteles, albergues, guarderías, 

ancianatos, puertos, aeropuertos y terminales 
terrestres, transporte público, piscinas, estadios, 
coliseos, gimnasios, bares, tabernas, 
supermercados y similares, plazas de mercado, de 
abasto público y plantas de sacrificio de animales, 
entre otros. 

44.3.6. Cumplir y hacer cumplir en su jurisdicción 
las normas de orden sanitario previstas en la Ley 
9ª de 1979 y su reglamentación o las que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

PARÁGRAFO.- Los municipios certificados a 
31 de julio de 2001 que hayan asumido la 
prestación de los servicios de salud, podrán 
continuar haciéndolo, si cumplen con la 
reglamentación que se establezca dentro del año 
siguiente a la expedición de la presente ley. 
Ningún municipio podrá asumir directamente 
nuevos servicios de salud ni ampliar los existentes 
y están obligados a articularse a la red 
departamental. 

Reglamentado por el Decreto Nacional 3003 de 
2005.  

ARTÍCULO 45.- Competencias en salud por 
parte de los Distritos. Modificado por el art. 25 
de la Ley 1176 de 2007. Los distritos tendrán las 
mismas competencias que los municipios y 
departamentos, excepto aquellas que 
correspondan a la función de intermediación entre 
los municipios y la Nación. 

La prestación de los servicios de salud en los 
distritos de Barranquilla, Cartagena y Santa Marta 
se articulará a la red de prestación de servicios de 
salud de los respectivos departamentos. En los 
mencionados distritos, el laboratorio 
departamental de salud pública cumplirá 
igualmente con las funciones de laboratorio 
distrital. 

PARÁGRAFO.- Los distritos y municipios que 
no hayan asumido la prestación de los servicios de 
salud, podrán hacerlo si cumplen con la 
reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno, y tendrán el plazo definido por este. 

(Ver el Decreto Nacional 4973 de 2009).
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ARTÍCULO 46.- Competencias en salud 
pública. La gestión en salud pública es función 
esencial del Estado y para tal fin la Nación y las 
entidades territoriales concurrirán en su ejecución 
en los términos señalados en la presente ley. Las 
entidades territoriales tendrán a su cargo la 
ejecución de las acciones de salud pública en la 
promoción y prevención dirigidas a la población 
de su jurisdicción. 

Los distritos y municipios asumirán las acciones 
de promoción y prevención, que incluyen aquellas 
que a la fecha de entrar en vigencia la presente 
ley, hacían parte del Plan Obligatorio de Salud 
Subsidiado. Para tal fin, los recursos que 
financiaban estas acciones, se descontarán de la 
Unidad de Pago por Capitación del Régimen 
Subsidiado, en la proporción que defina el 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, 
con el fin de financiar estas acciones. Exceptúase 
de lo anterior, a las Administradoras del Régimen 
Subsidiado Indígenas y a las Entidades 
Promotoras de Salud Indígenas. 

Los municipios y distritos deberán elaborar e 
incorporar al Plan de Atención Básica las 
acciones señaladas en el presente artículo, el cual 
deberá ser elaborado con la participación de la 
comunidad y bajo la dirección del Consejo 
Territorial de Seguridad Social en Salud. A partir 
del año 2003, sin la existencia de este plan estos 
recursos se girarán directamente al departamento 
para su administración. Igual ocurrirá cuando la 
evaluación de la ejecución del plan no sea 
satisfactoria. 

La prestación de estas acciones se contratará 
prioritariamente con las instituciones prestadoras 
de servicios de salud públicas vinculadas a la 
entidad territorial, de acuerdo con su capacidad 
técnica y operativa. 

El Ministerio de Salud evaluará la ejecución de 
las disposiciones de este artículo tres años 
después de su vigencia y en ese plazo presentará 
un informe al Congreso y propondrá las 
modificaciones que se consideren necesarias. 

(Ver arts. 12 y 14 de la Ley 691 de 2001, el 
Acuerdo del C.N.S.S.S. 229 de 2002 y el Decreto 
Nacional 2240 de 2010). 

CAPÍTULO III 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS PARA 
SALUD 

(Ver el Decreto Nacional 159 de 2002, 
modificado parcialmente por los Decretos 
Nacionales 822 de 2002, 102 de 2003, 072 de 
2005, 852 de 2009, 360 de 2011, y adicionado por 
los Decretos Nacionales 1065 de 2004 y 777 y 
360 de 2011). 

ARTÍCULO 47.- Destino de los recursos del 
Sistema General de Participaciones para 
Salud. Los recursos del Sistema General en 
Participaciones en salud se destinarán a financiar 
los gastos de salud, en los siguientes 
componentes: 

47.1. Financiación o cofinanciación de subsidios a 
la demanda, de manera progresiva hasta lograr y 
sostener la cobertura total. 

47.2. Prestación del servicio de salud a la 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a 
la demanda. 

47.3. Acciones de salud pública, definidos como 
prioritarios para el país por el Ministerio de Salud. 

ARTÍCULO 48.- Financiación a la población 
pobre mediante subsidios a la demanda. Los 
recursos del Sistema General de Participaciones 
destinados para la financiación de la población 
pobre mediante subsidios a la demanda, serán los 
asignados con ese propósito en la vigencia 
inmediatamente anterior, incrementados en la 
inflación causada y en el crecimiento real de los 
recursos del Sistema General de Participaciones 
para Salud. 

Los recursos que forman parte del Sistema 
General de Participaciones de las Entidades 
Territoriales asignados a este componente, serán 
distribuidos entre distritos, municipios y 
corregimientos departamentales. 

Estos recursos se dividirán por el total de la 
población pobre atendida en el país mediante 
subsidios a la demanda, en la vigencia anterior. El 
valor per cápita resultante se multiplicará por la 
población pobre atendida mediante subsidios a la 
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demanda en la vigencia anterior, en cada ente 
territorial. La población atendida para los efectos 
del presente cálculo, será la del año anterior a 
aquel para el cual se realiza la distribución. 
El resultado será la cuantía que corresponderá a 
cada distrito, municipio o corregimiento 
departamental. 

Los recursos producto del crecimiento adicional a 
la inflación del Sistema General de 
Participaciones en Salud, serán destinados a 
financiar la nueva afiliación de la población por 
atender urbana y rural al Régimen Subsidiado, 
aplicando el criterio de equidad, entendido como 
un indicador que pondera el déficit de cobertura 
de la entidad territorial y su proporción de 
población por atender a nivel nacional, siempre 
que los recursos destinados a la prestación de los 
servicios de salud a la población pobre en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda mantengan 
por lo menos el mismo monto de la vigencia 
anterior, incrementado en la inflación. 

PARÁGRAFO 1.- Los corregimientos 
departamentales de que trata este artículo, son 
aquellos pertenecientes a los nuevos 
departamentos creados por la Constitución de 
1991. La población pobre atendida de estos 
corregimientos departamentales hará parte del 
cálculo de los recursos de que trata el presente 
artículo y dichos recursos serán administrados por 
el departamento correspondiente. 

PARÁGRAFO 2.- La ampliación de cobertura de 
la población pobre mediante subsidios a la 
demanda, que se haga con recursos propios de las 
entidades territoriales, deberá financiarse con 
ingresos corrientes de libre destinación, con 
destinación específica para salud o con recursos 
de capital, cuando en este último caso, se 
garantice su continuidad como mínimo por cinco 
(5) años. En ningún caso podrá haber ampliación 
de cobertura mientras no se garantice la 
continuidad de los recursos destinados a financiar 
a la población pobre mediante los subsidios a la 
demanda. 

PARÁGRAFO 3.- Los municipios que al entrar 
en vigencia la presente ley, presenten coberturas 
de afiliación al régimen subsidiado inferiores al 
50%, podrán destinar dos puntos porcentuales de 
la participación de propósito general para 

cofinanciar la ampliación de coberturas. Esta 
asignación estará acorde con las metas de 
cobertura fijadas por la Nación. 

PARÁGRAFO 4.- La ampliación de cobertura 
también se realizará con recursos del Fosyga. 

PARÁGRAFO 5.- Las autoridades territoriales 
están obligadas a hacer uso de la información que 
se derive de la actualización del instrumento de 
focalización que defina el Conpes. De no hacerlo, 
serán objeto de las sanciones disciplinarias, 
fiscales y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 49.- Distribución de los recursos 
de la participación para la prestación del 
servicio de salud a la población pobre en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda. Para el 
cálculo de los recursos del componente destinado 
a la prestación de los servicios de salud a la 
población pobre, en lo no cubierto con subsidios a 
la demanda, se tomará el total de los recursos del 
Sistema General de Participaciones para salud en 
la respectiva vigencia y se le restarán los recursos 
liquidados para garantizar la financiación a la 
población pobre mediante subsidios a la demanda 
y los recursos destinados a financiar acciones de 
salud pública definidas como prioritarias por el 
Ministerio de Salud. 

Para distribuir los recursos entre estas entidades 
territoriales, se tomará el monto total de los 
recursos para este componente, se dividirá por la 
población pobre por atender nacional ajustada por 
dispersión poblacional y por un factor de ajuste 
que pondere los servicios no incluidos en el Plan 
Obligatorio de Salud Subsidiado. El valor per 
cápita así resultante, se multiplicará por la 
población pobre por atender de cada municipio, 
corregimiento departamental o distrito ajustada 
por dispersión poblacional y por un factor de 
ajuste que pondere los servicios no incluidos en el 
Plan Obligatorio de Salud Subsidiado. La 
población atendida para los efectos del presente 
cálculo, será la del año anterior a aquel para el 
cual se realiza la distribución. 

A cada departamento le corresponderá el 59% de 
los montos resultantes de efectuar los cálculos 
anteriormente descritos de los municipios y 
corregimientos departamentales de su 
jurisdicción, los cuales deberán destinarse para 
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garantizar la atención en salud de los servicios 
diferentes a los de primer nivel de complejidad, 
con los mismos criterios que la Nación aplica en 
la distribución para este componente. El 41% 
restante se deberá destinar a financiar la atención 
en el primer nivel de complejidad de cada uno de 
los municipios y corregimientos de los respectivos 
departamentos. 

Para los efectos del presente artículo se entiende 
como población pobre por atender, urbana y rural 
de cada distrito, municipio o corregimiento 
departamental, la población identificada como 
pobre por el Sistema de Identificación de 
Beneficiarios que defina el Conpes, no afiliada al 
régimen contributivo o a un régimen excepcional, 
ni financiada con recursos de subsidios a la 
demanda. 

Se entiende por dispersión poblacional, el 
resultado de dividir la extensión en kilómetros 
cuadrados de cada distrito o municipio entre la 
población urbana y rural del mismo. El ajuste se 
hará en favor de los municipios cuyo indicador 
esté por encima del promedio nacional, de 
acuerdo con un factor que determinará 
anualmente el Conpes. 

Al departamento Archipiélago de San Andrés y 
Providencia se le aplicará el factor de ajuste que 
corresponda a las entidades cuya dispersión esté 
por encima del promedio nacional. 

(Reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 1061 de 2006). 

PARÁGRAFO 1.- Los recursos que 
corresponden a los servicios para atención en 
salud en el primer nivel de complejidad de los 
municipios que a 31 de julio de 2001 estaban 
certificados y hayan asumido la competencia para 
la prestación de los servicios de salud y continúen 
con ella en los términos de la presente ley, serán 
administrados por estos y la Nación se los girará 
directamente. 

Para los municipios que a 31 de julio de 2001 
estaban certificados, pero no habían asumido la 
competencia para la prestación de los servicios de 
salud, el respectivo departamento será el 
responsable de prestar los servicios de salud y 
administrar los recursos correspondientes. 

PARÁGRAFO 2.- Una vez distribuidos a cada 
entidad territorial, los recursos para la prestación 
del servicio de salud a la población pobre por 
atender, en lo no cubierto con subsidios a la 
demanda, del valor total que corresponde a cada 
una de ellas, se descontarán los cuotas patronales 
para la afiliación y pago de los valores 
prestacionales de pensiones y cesantías del sector 
salud así como los aportes por cotizaciones en 
salud y por concepto de riegos profesionales que 
les corresponda. 

(Ver el Decreto 1796 de 1995). 

La reducción de los costos laborales y de los 
aportes patronales que hayan realizado o realice 
cada entidad territorial, cuando fuere el caso, se 
destinarán a la prestación de servicios de salud de 
oferta o a la demanda, según lo defina el ente 
territorial que genere el ahorro. 

PARÁGRAFO 3.- Los corregimientos 
departamentales de que trata este artículo, son 
aquellos pertenecientes a los nuevos 
departamentos creados por la Constitución de 
1991. La población pobre por atender de estos 
corregimientos departamentales hará parte del 
cálculo de los recursos de que trata el presente 
artículo y dichos recursos serán administrados por 
el departamento correspondiente. 

PARÁGRAFO 4.- Si por condiciones de acceso 
geográfico o funcional la población pobre por 
atender urbana y rural de los departamentos, 
distritos y municipios que hayan asumido la 
prestación del servicio de salud en forma directa, 
es remitida o demanda servicios de salud de otros 
departamentos o distritos; la entidad territorial 
responsable de la población remitida, deberá 
reconocer los costos de la prestación de servicios 
de salud a la red donde se presten tales servicios. 
El Gobierno en la reglamentación establecerá 
mecanismos para garantizar la eficiencia de esta 
disposición. 

ARTÍCULO 50.- Recursos complementarios 
para el financiamiento de los subsidios a la 
demanda. Los recursos de cofinanciación de la 
Nación destinados a la atención en salud de la 
población pobre mediante subsidios a la demanda, 
deberán distribuirse entre los entes territoriales de 
acuerdo a las necesidades de cofinanciación de la 
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afiliación alcanzada en la vigencia anterior, una 
vez descontados los recursos del Sistema General 
de Participaciones en Salud y los recursos propios 
destinados a financiar la continuidad de cobertura. 
El monto excedente deberá distribuirse para el 
financiamiento de la ampliación de cobertura 
entre los entes territoriales, de acuerdo a los 
criterios que establezca el Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud. 

Los recursos distribuidos por concepto de 
ampliación de cobertura para cada ente territorial, 
no podrán exceder los montos necesarios para 
alcanzar la cobertura total de la población por 
atender en dicho territorio, hasta que el total 
nacional se haya alcanzado. 

Anualmente, la Nación establecerá la meta de 
ampliación de cobertura nacional para la vigencia 
siguiente, la cual deberá reflejarse en la 
apropiación de recursos presentada en el proyecto 
de Ley de Presupuesto. 

ARTÍCULO 51.- Contratación de la prestación 
de servicios en el régimen subsidiado. Las 
entidades que administran los recursos del 
Régimen Subsidiado de Salud contratarán y 
ejecutarán con las instituciones prestadoras de 
servicios de salud públicas del orden municipal o 
distrital de la entidad territorial sede del contrato 
no menos del 40% del valor de la Unidad de Pago 
por Capitación subsidiada efectivamente 
contratadas por la respectiva entidad 
administradora del régimen subsidiado. En el caso 
de existir en el municipio o distrito respectivo 
hospitales públicos de mediana o alta complejidad 
del orden territorial dicha proporción no será 
menor al 50%. Todo lo anterior siempre y cuando 
la entidad territorial cuente con la oferta pública 
que le permita prestar los servicios a financiar con 
dichos porcentajes. 

Para efectos de racionalizar los costos se tendrá 
como marco de referencia las tarifas establecidas 
por el Ministerio de Salud. 

(Ver art. 14 de la Ley 691 de 2001). 

ARTÍCULO 52.- Distribución de los recursos 
para financiar las acciones de Salud Pública 
definidas como prioritarios para el país por el 
Ministerio de Salud. Los recursos para financiar 

las acciones de salud pública, definidas como 
prioritarias para el país por el Ministerio de Salud, 
serán iguales a los asignados durante la vigencia 
anterior incrementados en la inflación causada y 
se distribuirán entre los distritos, municipios y 
corregimientos departamentales, de los nuevos 
departamentos creados por la Constitución de 
1991, de acuerdo con la sumatoria de los valores 
correspondientes a la aplicación de los criterios de 
población, equidad y eficiencia administrativa, 
definidos así: 

52.1. Población por atender. Es la población total 
de cada entidad territorial certificada por el 
DANE para el respectivo año y se distribuirá entre 
los distritos, municipios y corregimientos de 
acuerdo con su población. 

52.2. Equidad. Es el peso relativo que se asigna a 
cada entidad territorial, de acuerdo con su nivel de 
pobreza y los riesgos en salud pública. 

52.3. Eficiencia administrativa. Es el mayor o 
menor cumplimiento en metas prioritarias de 
salud pública, medidas por indicadores trazadores. 
Los recursos para financiar los eventos de salud 
pública, se distribuirán de acuerdo con los 
criterios antes señalados así: 40% por población 
por atender, 50% por equidad y 10% por 
eficiencia administrativa, entendiéndose que ésta 
existe, cuando se hayan logrado coberturas útiles 
de vacunación. 

Los departamentos recibirán el 45% de los 
recursos destinados a este componente, para 
financiar los eventos de salud pública de su 
competencia, para la operación y mantenimiento 
de los laboratorios de salud pública, y el 100% de 
los asignados a los corregimientos 
departamentales. 

Los municipios y distritos recibirán el 55% de los 
recursos asignados a este componente, con 
excepción del Distrito Capital que recibirá el 
100%. 

ARTÍCULO 53.- Transferencias de los 
recursos. La apropiación de los recursos del 
Sistema General de Participaciones para salud se 
hará sobre la base del 100% del aforo que 
aparezca en la Ley de Presupuesto. 
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Los giros se deberán efectuar en los diez (10) 
primeros días del mes siguiente al que 
corresponde la transferencia, a los fondos que 
para el efecto deben crear y organizar las 
entidades territoriales. 

Los giros correspondientes a los aportes
patronales se harán directamente a la entidad u 
organismo que administra las pensiones, 
cesantías, salud y riesgos profesionales del sector 
salud de las entidades territoriales, en la forma y 
oportunidad que señale el reglamento. 

(Ver los Decretos Nacionales 1796 de 1995 y 258 
del 2002). 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES DEL 
SECTOR SALUD 

ARTÍCULO 54.- Organización y consolidación 
de redes. (Reglamentado por el Decreto Nacional 
3690 de 2004).  

El servicio de salud a nivel territorial deberá 
prestarse mediante la integración de redes que 
permitan la articulación de las unidades 
prestadoras de servicios de salud, la utilización 
adecuada de la oferta en salud y la racionalización 
del costo de las atenciones en beneficio de la 
población, así como la optimización de la 
infraestructura que la soporta. 

La red de servicios de salud se organizará por 
grados de complejidad relacionados entre sí 
mediante un sistema de referencia y 
contrarreferencia que provea las normas técnicas 
y administrativas con el fin de prestar al usuario 
servicios de salud acordes con sus necesidades, 
atendiendo los requerimientos de eficiencia y 
oportunidad, de acuerdo con la reglamentación 
que para tales efectos expida el Ministerio de 
Salud. 

PARÁGRAFO 1.- Para garantizar la efectiva 
organización y operación de los servicios de salud 
a través de redes, los planes de inversión de las 
instituciones prestadoras de salud públicas 
deberán privilegiar la integración de los servicios. 
Para el conjunto de servicios e instalaciones que 
el Ministerio de Salud defina como de control 

especial de oferta, las Instituciones Prestadoras de 
Salud, sean públicas o privadas, requerirán de la 
aprobación de sus proyectos de inversión por el 
Ministerio de Salud.  

NOTA. Texto Subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-974 de 2002  

PARÁGRAFO 2-. Defínase un plazo de cuatro 
(4) años después de la vigencia de la presente Ley 
para la evaluación de la vulnerabilidad sísmica de 
las instituciones prestadoras de servicios de salud. 
Una vez culminada la evaluación cada entidad 
contará con cuatro (4) años para ejecutar las 
acciones de intervención o reforzamiento 
estructural que se requieran de acuerdo a las 
normas que regulan la materia. 

(Ver el art. 158 de la Ley 1450 de 2011). 

PARÁGRAFO 3.- El Gobierno Nacional podrá 
otorgar préstamos condonables a las entidades 
territoriales con el fin de adelantar el programa de 
organización y modernización de redes, los cuales 
serán considerados como gastos de inversión del 
sector. Estos créditos no computarán dentro de los 
indicadores de solvencia y sostenibilidad de la 
Ley 358 de 1997, mientras la entidad que los 
reciba cumpla con los requisitos que el Gobierno 
Nacional establezca para su condonación. Para 
estos efectos, las rentas de la Participación para 
Salud, podrán ser pignoradas a la Nación. 

ARTÍCULO 55.- Dirección y prestación de los 
servicios de salud. En la dirección y prestación 
de los servicios de salud, por parte de los 
departamentos, distritos y municipios, deberán 
observarse las siguientes reglas: 

55.1. Adecuar y orientar su estructura 
administrativa, técnica y de gestión, para el 
ejercicio de las competencias asignadas, que 
deberán cumplirse con recursos del Sistema 
General de Participaciones destinados a salud y 
con recursos propios, y 

55.2. Disponer de un sistema que genere 
información periódica sobre el manejo 
presupuestal y contable de los recursos destinados 
a salud. 
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ARTÍCULO 56.- De la inscripción en el 
registro especial de las entidades de salud.
Todos los prestadores de servicios de salud, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica o nivel, 
de complejidad deberán demostrar ante el 
Ministerio de Salud o ante quien éste delegue, la 
capacidad tecnológica y científica, la suficiencia 
patrimonial y la capacidad técnico- 
administrativa, para la prestación del servicio a su 
cargo. 

ARTÍCULO 57.- Fondos de Salud. Las 
entidades territoriales, para la administración y 
manejo de los recursos del Sistema General de 
Participaciones y de todos los demás recursos 
destinados al sector salud, deberán organizar un 
fondo departamental, distrital o municipal de 
salud, según el caso, que se manejará como una 
cuenta especial de su presupuesto, separada de las 
demás rentas de la entidad territorial y con unidad 
de caja al interior del mismo, conservando un 
manejo contable y presupuestal independiente y 
exclusivo, que permita identificar con precisión el 
origen y destinación de los recursos de cada 
fuente. En ningún caso, los recursos destinados a 
la salud podrán hacer unidad de caja con las 
demás rentas de la entidad territorial. El manejo 
contable de los fondos de salud debe regirse por 
las disposiciones que en tal sentido expida la 
Contaduría General de la Nación. 

Los recursos del régimen subsidiado no podrán 
hacer unidad de caja con ningún otro recurso. 

A los fondos departamentales, distritales o 
municipales de salud deberán girarse todas las 
rentas nacionales cedidas o transferidas con 
destinación específica para salud, los recursos 
libremente asignados para la salud por el ente 
territorial, la totalidad de los recursos recaudados 
en el ente territorial respectivo que tengan esta 
destinación, los recursos provenientes de 
cofinanciación destinados a salud, y en general los 
destinados a salud, que deban ser ejecutados por 
la entidad territorial. 

PARÁGRAFO 1.- Para vigilar y controlar el 
recaudo y adecuada destinación de los ingresos 
del Fondo de Salud, la Contraloría General de la 
República deberá exigir la información necesaria 
a las entidades territoriales y demás entes, 

organismos y dependencias que generen, recauden 
o capten recursos destinados a la salud. 

El control y vigilancia de la generación, flujo y 
aplicación de los recursos destinados a la salud 
está a cargo de la Superintendencia Nacional de 
Salud y se tendrá como control ciudadano en la 
participación en el Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud, con voz pero sin voto. 
El Gobierno reglamentará la materia. 

PARÁGRAFO 2.- Sólo se podrán realizar giros 
del Sistema General de Participaciones a los 
fondos de salud. 

(Ver el art. 1 del Decreto 258 del 2002 y la 
Resolución del Min. Protección 3042 de 2007). 

ARTÍCULO 58.- De los aportes patronales. Las 
sumas correspondientes a los recursos que las 
entidades territoriales y sus entes 
descentralizados, deben destinar como aportes 
patronales de los empleados del sector salud, que 
se venían financiando con los recursos del situado 
fiscal, deberán ser pagadas con cargo a los 
recursos del Sistema General de Participaciones 
de salud y deben ser giradas directamente por la 
Nación a los Fondos de Pensiones y Cesantías, 
Administradoras de Riesgos Profesionales y a las 
Entidades Promotoras de Salud a las cuales se 
encuentren afiliados los trabajadores. 

Los recursos a los que se refiere el presente 
artículo se presupuestarán y contabilizarán sin
situación de fondos, por parte de las entidades 
territoriales y sus entes descentralizados. 

Parágrafo. Cuando una entidad beneficiaria del 
Sistema General de Participaciones, haya 
registrado en los años anteriores a la vigencia de 
la presente ley, excedentes por el pago de aportes 
patronales deberá destinarlos así: 

a) A sanear el pago de los aportes patronales para 
cesantías, pensiones, salud y riesgos profesionales 
causados a partir de 1994, de conformidad con la 
reglamentación que para el efecto expida el 
Ministerio de Salud; 

b) Una vez efectuado el saneamiento de los 
aportes patronales, los saldos existentes podrán 
ser solicitados por la entidad territorial y 
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adicionados a su presupuesto para financiar la 
prestación de servicios de salud a la población 
pobre en lo no cubierto con subsidios a la 
demanda, de acuerdo con el reglamento que 
expida el Ministerio de Salud. 

PARÁGRAFO 2.- (Adicionado por el art. 34 de 
la Ley 1176 de 2007). Los giros de los aportes 
patronales a los que se refiere este artículo 
deberán ajustarse al esquema de recaudación de 
aportes previsto para el Sistema de Seguridad 
Social Integral. Para el efecto, dichos recursos se 
continuarán presupuestando y contabilizando sin 
situación de fondos, y se entenderá que la Nación 
los gira una vez los distribuya y deposite en las 
cuentas maestras abiertas para este propósito, por 
cuenta de las entidades del nivel territorial, en las 
que obren tantas subcuentas como entidades 
empleadoras de nivel territorial y sus entes 
descentralizados sean beneficiarias de los aportes 
patronales. De dichas subcuentas se debitarán y 
distribuirán electrónicamente los recursos 
correspondientes a cada administradora del 
Sistema de Seguridad Social Integral, una vez las 
entidades empleadoras cumplan con las 
obligaciones que les competen en materia de 
información y de giro de los descuentos que por 
concepto de aportes le hayan efectuado a sus 
trabajadores. 

Cada vez que transcurran tres (3) períodos 
mensuales sin que la entidad empleadora hubiere 
cumplido sus obligaciones en esta materia, el 
recurso ya girado será transferido a las 
administradoras correspondientes, conforme con 
el reglamento que se expida para el efecto. En 
todo caso el representante legal de la entidad 
beneficiaria del giro de los aportes patronales y 
los funcionarios responsables del manejo y 
preparación de la información y disposición y giro 
de los recursos a la respectiva cuenta maestra en 
dicha entidad, incurrirán en falta gravísima como 
lo señala el numeral 28 del artículo 48 del Código 
Único Disciplinario. 

El pago de los aportes deberá efectuarse hasta el 
último día del mes correspondiente. La forma, el 
plazo y la oportunidad en que deban cumplirse las 
obligaciones previstas en el presente parágrafo 
por parte de las diferentes entidades 
intervinientes, será determinado por reglamento 
del Gobierno Nacional. 

(Ver el Decreto 1796 de 1995). 

ARTÍCULO 59.- Rentas cedidas y gastos de 
funcionamiento. Adiciónase al artículo 42 de la 
Ley 643 de 2001 el siguiente parágrafo: 

Parágrafo 4°. Del 80% contemplado en el literal 
a) del artículo 42 de la Ley 643 de 2001, los 
departamentos de Amazonas, Arauca, Caquetá, 
Casanare, Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés 
y Vichada, podrán destinar hasta un cuarenta por 
ciento (40%) para cubrir los gastos de 
funcionamiento de las secretarías o direcciones 
seccionales de salud, mientras éstas mantengan la 
doble característica de ser administradoras y 
prestadoras de servicios de salud en su 
jurisdicción. 

(Ver art. 42 de la Ley 643 de 2001). 

ARTÍCULO 60.- Financiación de las 
direcciones territoriales de salud. Los gastos de 
funcionamiento de las dependencias y organismos 
de dirección de los departamentos, distritos y 
municipios podrán financiarse con sus ingresos 
corrientes de libre destinación y podrán destinar 
hasta un 25% de las rentas cedidas para tal fin. 

No menos del veinte por ciento (20%) del monto 
de las rentas cedidas que se destinen a gastos de 
funcionamiento, podrán financiar las funciones de 
asesoría y asistencia técnica, inspección, 
vigilancia y control del Régimen Subsidiado y 
salud pública, de acuerdo con las competencias 
establecidas en el artículo 44 de la presente ley. 
En caso de no acreditar la capacidad técnica 
establecida o que sus resultados no sean 
satisfactorios, según evaluación y supervisión 
realizada por la Superintendencia Nacional de 
Salud, el Departamento contratará dichos 
procesos con entidades externas. 

Se excluyen de lo dispuesto en este artículo los 
departamentos de Amazonas, Arauca, Caquetá, 
Casanare, Guainía, Guaviare, Putumayo, Vaupés 
y Vichada, los cuales se rigen por lo dispuesto en 
el artículo 59. 

En ningún caso se podrá financiar gastos de 
funcionamiento con recursos provenientes del 
Sistema General de Participaciones. 
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ARTÍCULO 61.- Fondo del Pasivo 
Prestacional para el Sector Salud.
(Reglamentado por los Decretos Nacionales 1338 
de 2002, 306 de 2004 y 0700 de 2013). Suprímase 
el Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector 
Salud creado por el artículo 33 de la Ley 60 de 
1993. En adelante, con el fin de atender la 
responsabilidad financiera a cargo de la Nación 
para el pago de las cesantías y pensiones de las 
personas beneficiarias de dicho Fondo y de 
acuerdo con los convenios de concurrencia 
correspondientes, la Nación a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se hará 
cargo del giro de los recursos, así: 

61.1. Al encargo Fiduciario o Patrimonio 
Autónomo constituido por la entidad territorial 
para el pago de las mesadas y bonos pensionales 
de las Instituciones de Salud, de conformidad con 
el Decreto 1296 de 1994. 

61.2. A las entidades administradoras de 
pensiones o cesantías a las cuales se encuentren 
afiliados los servidores públicos. 

61.3. A los fondos de que trata el artículo 23 del 
Decreto-ley 1299 de 1994 o a los fideicomisos a 
que se refiere el artículo 19, numeral 3 del mismo 
Decreto. 

ARTÍCULO 62- Convenios de Concurrencia.
(Reglamentado por los Decretos Nacionales 1338 
de 2002, 306 de 2004 y 0700 de 2013). Para 
efectos de los convenios de concurrencia, los 
cuales deberán ser suscritos a partir de la vigencia 
de la presente ley por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, se continuarán aplicando los 
procedimientos del Fondo del Pasivo Prestacional 
del Sector Salud, la forma en que concurren las 
diferentes entidades para cubrir el pasivo 
prestacional, la forma de cálculo del mismo, su 
actualización financiera y actuarial, las 
obligaciones de los convenios de concurrencia y 
los requisitos que deben acreditarse. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
podrá establecer, en concertación con el ente 
territorial, las condiciones para celebrar los 
convenios de concurrencia y el desarrollo de los 
mismos y de los que se encuentren en ejecución, 
para lo cual podrá verificar el contenido de los 

convenios suscritos y ordenará el ajuste a las 
normas sobre el particular. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
deberá revisar y actualizar en forma periódica el 
valor de la deuda prestacional, definiendo la 
responsabilidad de cada uno de los entes que 
suscribe el convenio de concurrencia. 

PARÁGRAFO.- Para efectos de lo ordenado en 
el presente artículo, el Gobierno Nacional definirá 
la información, condiciones y términos que 
considere necesarios. 

ARTÍCULO 63.- Administración.
(Reglamentado por los Decretos Nacionales 1338 
de 2002, 306 de 2004 y 0700 de 2013). Los 
recursos existentes en el Fondo del Pasivo 
Prestacional para el Sector Salud serán 
trasladados al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, de manera que con cargo a dichos 
recursos, se efectúen los pagos correspondientes. 
Así mismo, los demás recursos que por ley se 
encontraban destinados al Fondo, serán 
entregados al Ministerio de Hacienda para 
financiar el pago de los pasivos prestacionales de 
los servidores del sector salud. 

ARTÍCULO 64.- Giro de los recursos. Sobre la 
base del 100% del aforo que aparezca en la ley 
anual de presupuesto se determinará el programa 
anual de caja, en el cual se establecerán los giros 
mensuales correspondientes a la participación 
para salud. Los giros deberán efectuarse en los 
diez (10) primeros días del mes siguiente al que 
corresponde la transferencia, para tal efecto se 
aforará la participación para salud del Sistema 
General de participaciones en la ley anual de 
presupuesto, hasta por el monto que se girará en la 
respectiva vigencia. 

La Nación podrá girar los recursos del Sistema 
General de Participaciones y del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud directamente a las 
entidades de aseguramiento o las instituciones 
prestadoras de servicios de salud, cuando las 
entidades territoriales no cumplan con las 
obligaciones propias del ejercicio de las 
competencias establecidas en la presente ley de 
acuerdo a la reglamentación que el Gobierno 
Nacional expida sobre la materia. 
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(Ver el art. 2 del Decreto 258 del 2002). 

ARTÍCULO 65.- Planes bienales de inversiones 
en salud. Las secretarías de salud 
departamentales y distritales prepararán cada dos 
años un plan bienal de inversiones públicas y
privadas en salud, en el cual se incluirán las 
destinadas a infraestructura, dotación o equipos 
biomédicos que el Ministerio de Salud determine 
que sean de control especial. 

Estos planes se iniciarán con la elaboración de un 
inventario completo sobre la oferta existente en la 
respectiva red, y deberán presentarse a los 
Consejos Territoriales de Seguridad Social en 
Salud. Los Planes bienales deberán contar con la 
aprobación del Ministerio de Salud, para que se 
pueda iniciar cualquier obra o proceso de 
adquisición de bienes o servicios contemplado en 
ellos. 

No podrán realizarse inversiones en 
infraestructura, dotación o equipos, que no se 
encuentren en el plan bienal de inversiones en 
salud. Sin perjuicio de las sanciones 
administrativas a que hubiere lugar, la institución 
pública que realice inversiones por fuera del plan 
bienal, no podrá financiar con recursos del 
Sistema General de Participaciones el costo de la 
inversión o el de operación y funcionamiento de 
los nuevos servicios. Cuando las instituciones 
privadas realicen inversiones por fuera del plan 
bienal, no podrán ser contratadas con recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

El plan bienal de inversiones definirá la 
infraestructura y equipos necesarios en las áreas 
que el Ministerio de Salud defina como de control 
de oferta. Las instituciones públicas o privadas 
que realicen inversiones en estas áreas no 
previstas en el plan bienal, serán sancionadas. Los 
gerentes y las juntas directivas de las instituciones 
públicas podrán ser destituidos por mala conducta 
y las instituciones privadas no podrán ser 
contratadas con recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 

NOTA. Subrayado declarado INEXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C 
– 615 de 2002. 

(Ver Resolución 5123 de 2006 del Ministerio de 
Protección Social). 

ARTÍCULO 66.- De la información para la 
asignación de recursos. La información utilizada 
para la distribución de recursos en materia de 
población urbana y rural, deberá ser suministrada 
por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadísticas, DANE. 

La información sobre la población pobre afiliada 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
provendrá del Sistema Integral de Información en 
Salud, del Ministerio de Salud. 

La información sobre la población identificada 
por el Sistema de Identificación de Beneficiarios 
de Programas Sociales que determine el Conpes, 
será consolidada y suministrada por el 
Departamento Nacional de Planeación. 

La información sobre la extensión de 
departamentos, distritos y municipios será 
proporcionada por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, IGAC. 

La información para la aplicación de los criterios 
de equidad y eficiencia administrativa tenidos en 
cuenta para la distribución de los recursos del 
componente para acciones en salud pública, será 
suministrada por el Ministerio de Salud. 

El factor de ajuste que pondera los servicios no 
incluidos en el Plan Obligatorio de Salud 
Subsidiado será definido conjuntamente por el 
Departamento Nacional de Planeación y el 
Ministerio de Salud. 

ARTÍCULO 67.- Atención de urgencias. La 
atención inicial de urgencias debe ser prestada en 
forma obligatoria por todas las entidades públicas 
y privadas que presten servicios de salud a todas 
las personas. Para el pago de servicios prestados 
su prestación no requiere contrato ni orden previa 
y el reconocimiento del costo de estos servicios se 
efectuará mediante resolución motivada en caso 
de ser un ente público el pagador. La atención de 
urgencias en estas condiciones no constituye 
hecho cumplido para efectos presupuestales y 
deberá cancelarse máximo en los tres (3) meses 
siguientes a la radicación de la factura de cobro. 
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ARTÍCULO 68.-  Inspección y vigilancia.
(Reglamentado Parcialmente por los Decretos 
Nacionales 1015y 3023 de 2002). La  

Superintendencia Nacional de Salud tendrá como 
competencia realizar la inspección, vigilancia y 
control del cumplimiento de las normas 
constitucionales y legales del sector salud y de los 
recursos del mismo. 

Las organizaciones de economía solidaria que 
realicen funciones de Entidades Promotoras de 
Salud, administradoras de régimen subsidiado o 
presten servicios de salud y que reciban recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, estarán sometidas a la inspección, 
vigilancia y control de la Superintendencia 
Nacional de Salud. 

La Superintendencia Nacional de Salud ejercerá 
funciones de inspección, vigilancia y control 
sobre las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud IPS, en relación con el cumplimiento de las 
normas técnicas, científicas, administrativas y 
financieras del sector salud. Los procesos de 
liquidación de las instituciones prestadoras de 
servicios de salud, IPS, privadas serán de 
competencia de la Superintendencia de 
Sociedades, con excepción de las fundaciones, 
corporaciones y demás entidades de utilidad 
común sin ánimo de lucro, siempre y cuando no 
hayan manejado recursos públicos o de la 
Seguridad Social en Salud. 

Para el ejercicio de sus funciones, la 
Superintendencia Nacional de Salud, por medio 
de la jurisdicción coactiva, realizará el cobro de 
las tasas, contribuciones y multas a que hubiere 
lugar. 

La Superintendencia Nacional de Salud ejercerá la 
intervención forzosa administrativa para 
administrar o liquidar las entidades vigiladas que 
cumplan funciones de explotación u operación de 
monopolios rentísticos, cedidos al sector salud, 
Empresas Promotoras de Salud e Instituciones 
Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza, así 
como para intervenir técnica y 
administrativamente las direcciones territoriales 
de salud, en los términos de la ley y los 
reglamentos. 

La intervención de la Superintendencia de Salud a 
las Instituciones Prestadoras de Salud tendrá una 
primera fase que consistirá en el salvamento. 

Sin perjuicio de la responsabilidad fiscal, 
disciplinaria y penal, la Superintendencia 
Nacional de Salud, en ejercicio de sus 
atribuciones y competencias, y previa solicitud de 
explicaciones, impondrá a los representantes 
legales de los departamentos, distritos y 
municipios, directores de salud, jefes de 
presupuesto, tesoreros y demás funcionarios 
responsables de la administración y manejo de los 
recursos sector salud en las entidades territoriales, 
multas hasta de 2.000 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de la expedición del 
acto administrativo, a favor del Fondo de 
Solidaridad y Garantía, por incumplimiento de las 
instrucciones y órdenes impartidas por la 
Superintendencia, así como por la violación de la 
normatividad vigente sobre la prestación del 
servicio público de salud y el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. El pago de las multas 
debe hacerse con recursos de su propio peculio, y 
en consecuencia no se puede imputar al 
presupuesto de la entidad de la cual dependen. 

CAPÍTULO V 

TRANSICIÓN DEL SISTEMA GENERAL 
DE PARTICIPACIONES EN SALUD 

(Ver el Decreto 159 de 2002). 

ARTÍCULO 69.- Período de transición.
(Reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 102 de 200). Se fija un período de 
transición de dos (2) años contados a partir de la 
vigencia de la presente ley, para la aplicación 
plena de las fórmulas de distribución de recursos 
aquí establecidas y para disponer de la 
información necesaria que permita la aplicación 
permanente de los criterios de distribución 
establecidos. 

Durante este período, los departamentos, distritos 
y municipios deberán preparar, consolidar y 
enviar al Ministerio de Salud, la información 
relacionada con todas las modalidades de 
prestación del servicio de salud en su jurisdicción 
y la información adicional que se requiera. 
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ARTÍCULO 70.- Distribución inicial por 
componente de los recursos del Sistema 
General de Participaciones. Para el año 2002, 
los recursos producto del crecimiento adicional a 
la inflación, del Sistema General de 
Participaciones en Salud, serán destinados a 
financiar la nueva afiliación de la población pobre 
mediante subsidios a la demanda, aplicando el 
criterio de equidad, entendido como un indicador 
que pondera el déficit de cobertura del Régimen 
Subsidiado de la entidad territorial y su 
proporción de población por atender a nivel 
nacional, siempre que los recursos destinados a la 
prestación de los servicios de salud a la población 
pobre en lo no cubierto con subsidios a la 
demanda, mantengan el mismo monto de la 
vigencia anterior, incrementado en la inflación 
causada. 

Para el mismo año, los recursos del Sistema 
General de Participaciones en Salud, una vez 
descontado el monto señalado en el inciso 
anterior, se distribuirán para financiar la 
población atendida por el Régimen Subsidiado en 
Salud, mediante subsidios a la demanda; para la 
prestación del servicio de salud a la población 
pobre en lo no cubierto con subsidios a la 
demanda y para las acciones de salud pública, 
definidos como prioritarios para el país por el 
Ministerio de Salud, de acuerdo a la participación 
del gasto financiado con transferencias para cada 
componente, en el total de las transferencias en el 
año 2001. 

Para el año 2003 la distribución de los recursos 
del Sistema General de Participaciones entre 
componentes será igual al monto destinado a cada 
uno en la vigencia anterior, incrementado en la 
inflación causada. Los recursos producto del 
crecimiento adicional a la inflación del Sistema 
General de Participaciones en Salud, serán 
destinados durante el período de transición a 
financiar la nueva afiliación de la población por 
atender urbana y rural al régimen subsidiado, 
aplicando el criterio de equidad en los términos 
señalados en el presente artículo y siempre que los 
recursos destinados a la prestación de los 
servicios de salud a la población pobre en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda, mantengan 
el mismo monto de la vigencia anterior, 
incrementado en la inflación causada. 

Para la distribución de los recursos durante estas 
vigencias fiscales entre las entidades territoriales 
se aplicarán las fórmulas generales establecidas en 
la presente ley para la distribución de los recursos 
del Sistema General de Participaciones para 
Salud. 

Los recursos de cofinanciación de la Nación 
destinados a la atención en salud de la población 
pobre mediante subsidios a la demanda, 
contribuirán a garantizar la continuidad de la 
población afiliada al Régimen Subsidiado en la 
vigencia anterior al inicio del periodo de 
transición definido en la presente ley, una vez 
descontados por cada entidad territorial los 
recursos del Sistema General de Participaciones 
para salud y los recursos propios destinados a 
financiar la continuidad de cobertura. El monto 
excedente deberá distribuirse para el 
financiamiento de la ampliación de cobertura 
entre los entes territoriales, de acuerdo con los 
criterios que establezca el Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud. 

Anualmente la Nación establecerá la meta de 
ampliación de cobertura nacional para la vigencia 
siguiente, la cual deberá reflejarse en la 
apropiación de recursos presentada en el proyecto 
de ley de presupuesto. 

Después del período de transición, el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud deberá 
recuperar la meta de lograr aseguramiento 
universal de la población. El Consejo Nacional de 
Seguridad Social en Salud deberá definir, antes de 
diciembre del año 2003, el plan de generación y 
reasignación de recursos para lograrlo. 

PARÁGRAFO 1.- Teniendo en cuenta que al 
entrar en vigencia la presente ley, existen recursos 
nacionales cedidos a los departamentos que 
financiaban la afiliación al régimen subsidiado y 
que es necesario garantizar la sostenibilidad de la 
cobertura alcanzada durante el año 2001 con 
cargo a éstos, se incluye en el cálculo del 
componente para la financiación de la población 
atendida por el régimen subsidiado, los recursos 
cedidos destinados a demanda durante la vigencia 
fiscal 2001. Estos se descontarán de los 
destinados a financiar la prestación de servicios 
de salud a la población pobre en lo no cubierto 
con subsidios a la demanda. 
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PARÁGRAFO 2.- Durante el año 2002 la 
distribución de los recursos para las acciones de 
salud pública, definidas como prioritarias para el 
país por el Ministerio de Salud, asignados por 
eficiencia administrativa, será proporcional a la 
población susceptible de ser vacunada. 

ARTÍCULO 71.- De la metodología para la 
asignación de recursos. Durante el período de 
transición se entiende como población por atender 
urbana y rural la población total menos la 
población asegurada en los régimen contributivos, 
subsidiados o excepcionales. 

Se entiende por dispersión poblacional el 
resultado de dividir la extensión en kilómetros 
cuadrados de cada distrito o municipio entre la 
población urbana y rural del mismo. El ajuste se 
hará en favor de los municipios cuyo indicador 
esté por encima del promedio nacional, de 
acuerdo a un factor que determinará anualmente 
el Conpes. 

Al departamento Archipiélago de San Andrés y 
Providencia se le aplicará el factor de ajuste que 
le corresponda a las entidades cuya dispersión 
esté por encima del promedio nacional. 

Durante el período de transición los municipios 
deberán identificar la población pobre y 
vulnerable afiliada y no afiliada al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, a través de 
la metodología definida por el Conpes, financiada 
con recursos de la Nación. 

ARTÍCULO 72.- Inspección, vigilancia y 
control. El Gobierno Nacional adoptará dentro de 
los seis meses siguientes a la promulgación de la 
presente ley, normas que reglamenten la 
estructura y funciones para el desarrollo la 
inspección, vigilancia y control del sector salud y 
del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, conforme a las competencias definidas en 
la presente Ley, con el fin de fortalecer la 
capacidad técnica, financiera, administrativa y 
operativa de las entidades que ejercen estas 
funciones, con el concurso de los diferentes 
niveles territoriales. En ningún caso lo dispuesto 
en este artículo conllevará la creación de nuevas 
entidades. 

TÍTULO IV 

PARTICIPACIÓN DE PROPÓSITO 
GENERAL 

CAPÍTULO I 

COMPETENCIAS DE LA NACIÓN EN 
OTROS SECTORES 

ARTÍCULO 73.- Competencias de la Nación 
en otros sectores. Corresponde a la Nación, 
además de las funciones señaladas en la 
Constitución y sin perjuicio de las asignadas en 
otras normas, las siguientes competencias: 

73.1. Formular las políticas y objetivos de 
desarrollo del país, promoviendo su articulación 
con las de las entidades territoriales. 

73.2. Asesorar y prestar asistencia técnica a las 
entidades territoriales. 

73.3. Distribuir los recursos del Sistema General 
de Participaciones y ejercer las labores de 
seguimiento y evaluación del mismo. 

73.4. Ejercer el seguimiento y la evaluación de los 
planes, programas y proyectos desarrollados por 
las entidades territoriales con los recursos del 
Sistema General de Participaciones y publicar los 
resultados obtenidos para facilitar el control 
social. 

73.5. Intervenir en los términos señalados en la 
ley a las entidades territoriales. 

73.6. Ejercer las labores de inspección y
vigilancia de las políticas públicas sectoriales y 
vigilar su cumplimiento. 

73.7. Promover los mecanismos de participación 
ciudadana en todos los niveles de la 
administración pública. 

73.8. Dictar las normas científicas, técnicas y 
administrativas para la organización y prestación 
de los servicios que son responsabilidad del 
Estado. 

73.9 Los demás que se requieran en desarrollo de 
las funciones de administración, distribución y 
control del Sistema General de Participaciones. 
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CAPÍTULO II 

COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES EN OTROS SECTORES 

ARTÍCULO 74.- Competencias de los 
Departamentos en otros sectores. Los 
Departamentos son promotores del desarrollo 
económico y social dentro de su territorio y 
ejercen funciones administrativas, de 
coordinación, de complementariedad de la acción 
municipal, de intermediación entre la Nación y los 
Municipios y de prestación de los servicios. 

Sin perjuicio de las establecidas en otras normas, 
corresponde a los Departamentos el ejercicio de 
las siguientes competencias: 

74.1. Planificar y orientar las políticas de 
desarrollo y de prestación de servicios públicos en 
el departamento y coordinar su ejecución con los 
municipios. 

74.2. Promover, financiar o cofinanciar proyectos 
nacionales, departamentales o municipales de 
interés departamental. 

74.3. Administrar los recursos cedidos por la 
Nación, atendiendo su destinación legal cuando la 
tengan. 

74.4. Promover la armonización de las actividades 
de los Municipios entre sí, con el Departamento y 
con la Nación. 

74.5. Asesorar y prestar asistencia técnica, 
administrativa y financiera a los Municipios y a 
las instituciones de prestación de servicios para el 
ejercicio de las competencias asignadas por la ley, 
cuando a ello haya lugar. 

74.6. Realizar el seguimiento y la evaluación de la 
acción de los municipios y de la prestación de los 
servicios a cargo de estos e informar los 
resultados de la evaluación y seguimiento a la 
Nación, autoridades locales y a la comunidad. 

74.7. Promover y fomentar la participación de las 
entidades privadas, comunitarias y sin ánimo de 
lucro en la prestación de los servicios que deben 
prestarse en el departamento. 

74.8. Adelantar la construcción y la conservación 
de todos los componentes de la infraestructura de 
transporte que les corresponda. 

74.9 Desarrollar y ejecutar programas y políticas 
para el mantenimiento del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables. 

74.10. Coordinar y dirigir con la colaboración de 
las Corporaciones Autónomas Regionales, las 
actividades de control y vigilancia ambientales 
intermunicipales, que se realicen en el territorio 
del departamento. 

74.11. Organizar sistemas de coordinación de las 
entidades prestadoras de servicios públicos y 
promover, cuando razones técnicas y económicas 
lo aconsejen, la organización de asociaciones de 
municipios para la prestación de servicios 
públicos, o la celebración de convenios para el 
mismo efecto. 

74.12. Coordinar acciones entre los municipios 
orientadas a desarrollar programas y actividades 
que permitan fomentar la práctica del deporte, la 
recreación y el aprovechamiento del tiempo libre 
en el territorio departamental. 

74.13. Coordinar acciones entre los municipios 
orientadas a desarrollar programas y actividades 
que permitan fomentar las artes en todas sus 
expresiones y demás manifestaciones simbólicas 
expresivas. 

74.14. En materia de orden público, seguridad, 
convivencia ciudadana y protección del 
ciudadano. 

74.14.1. Apoyar con recursos la labor que realiza 
la fuerza pública en su jurisdicción. 

74.14.2. Preservar y mantener el orden público en 
su jurisdicción atendiendo las políticas que 
establezca el Presidente de la República. 

74.15. Participar en la promoción del empleo y la 
protección de los desempleados. 

ARTÍCULO 75.- Competencias de los distritos. 
Los distritos tendrán las mismas competencias 
que los municipios y departamentos, excepto 
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aquellas que correspondan a la función de 
intermediación con los municipios y la Nación. 

ARTÍCULO 76.- Competencias del municipio 
en otros sectores. Además de las establecidas en 
la Constitución y en otras disposiciones, 
corresponde a los Municipios, directa o 
indirectamente, con recursos propios, del Sistema 
General de Participaciones u otros recursos, 
promover, financiar o cofinanciar proyectos de 
interés municipal y en especial ejercer las 
siguientes competencias: 

76.1. Servicios Públicos 

Realizar directamente o a través de terceros en 
materia de servicios públicos además de las 
competencias establecidas en otras normas 
vigentes la construcción, ampliación 
rehabilitación y mejoramiento de la 
infraestructura de servicios públicos. 
76.2. En materia de vivienda 

76.2.1. Participar en el Sistema Nacional de 
Vivienda de Interés Social. 

76.2.2. Promover y apoyar programas o proyectos 
de vivienda de interés social, otorgando subsidios 
para dicho objeto, de conformidad con los 
criterios de focalización nacionales, si existe 
disponibilidad de recursos para ello. 

76.3. En el sector agropecuario 

76.3.1. Promover, participar y/o financiar 
proyectos de desarrollo del área rural. 

76.3.2. Prestar, directa o indirectamente el 
servicio de asistencia técnica agropecuaria. 

76.3.3. Promover mecanismos de asociación y de 
alianzas de pequeños y medianos productores. 

76.4. En materia de transporte 

76.4.1. Construir y conservar la infraestructura 
municipal de transporte, las vías urbanas, 
suburbanas, veredales y aquellas que sean 
propiedad del municipio, las instalaciones 
portuarias, fluviales y marítimas, los aeropuertos 
y los terminales de transporte terrestre, en la 

medida que sean de su propiedad o cuando éstos 
le sean transferidos directa o indirectamente. 

Las vías urbanas que forman parte de las 
carreteras nacionales seguirán a cargo de la 
Nación. 

76.4.2. Planear e identificar prioridades de 
infraestructura de transporte en su jurisdicción y 
desarrollar alternativas viables. 

76.5. En materia ambiental 

76.5.1. Tomar las medidas necesarias para el 
control, la preservación y la defensa del medio 
ambiente en el municipio, en coordinación con las 
corporaciones autónomas regionales. 

76.5.2. Promover, participar y ejecutar programas 
y políticas para mantener el ambiente sano. 

76.5.3. Coordinar y dirigir, con la asesoría de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las 
actividades permanentes de control y vigilancia 
ambientales, que se realicen en el territorio del 
municipio. 

76.5.4. Ejecutar obras o proyectos de 
descontaminación de corrientes o depósitos de 
agua afectados por vertimientos, así como 
programas de disposición, eliminación y reciclaje 
de residuos líquidos y sólidos y de control a las 
emisiones contaminantes del aire. 

76.5.5. Promover, cofinanciar o ejecutar, en 
coordinación con otras entidades públicas, 
comunitarias o privadas, obras y proyectos de 
irrigación, drenaje, recuperación de tierras, 
defensa contra las inundaciones y regulación de 
cauces o corrientes de agua. 

76.5.6. Realizar las actividades necesarias para el 
adecuado manejo y aprovechamiento de cuencas y 
microcuencas hidrográficas. 

76.5.7. Prestar el servicio de asistencia técnica y 
realizar transferencia de tecnología en lo 
relacionado con la defensa del medio ambiente y 
la protección de los recursos naturales. 

76.6. En materia de centros de reclusión 
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Los municipios en coordinación con el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, 
podrán apoyar la creación, fusión o supresión, 
dirección, organización, administración, 
sostenimiento y vigilancia de las cárceles para las 
personas detenidas preventivamente y condenadas 
por contravenciones que impliquen privación de 
la libertad. 

76.7. En deporte y recreación 

76.7.1. Planear y desarrollar programas y 
actividades que permitan fomentar la práctica del 
deporte, la recreación, el aprovechamiento del 
tiempo libre y la educación física en su territorio. 

76.7.2. Construir, administrar, mantener y adecuar 
los respectivos escenarios deportivos. 

76.7.3. Cooperar con otros entes deportivos 
públicos y privados para el cumplimiento de los 
objetivos previstos en la ley. 

76.8. En cultura 

76.8.1. Fomentar el acceso, la innovación, la 
creación y la producción artística y cultural en el 
municipio. 

76.8.2. Apoyar y fortalecer los procesos de 
información, investigación, comunicación y 
formación y las expresiones multiculturales del 
municipio. 

76.8.3. Apoyar la construcción, dotación, 
sostenimiento y mantenimiento de la 
infraestructura cultural del municipio y su 
apropiación creativa por parte de las 
comunidades; y proteger el patrimonio cultural en 
sus distintas expresiones y su adecuada 
incorporación al crecimiento económico y a los 
procesos de construcción ciudadana. 

76.8.4. Apoyar el desarrollo de las redes de 
información cultural y bienes, servicios e 
instituciones culturales (museos, bibliotecas, 
archivos, bandas, orquestas, etc.), así como otras 
iniciativas de organización del sector cultural. 

76.8.5. Formular, orientar y ejecutar los planes, 
programas, proyectos y eventos municipales 

teniendo como referencia el Plan Decenal de 
Cultura. 

76.9. En prevención y atención de desastres 

Los municipios con la cofinanciación de la 
Nación y los departamentos podrán: 

76.9.1. Prevenir y atender los desastres en su 
jurisdicción. 

76.9.2. Adecuar las áreas urbanas y rurales en 
zonas de alto riesgo y reubicación de 
asentamientos. 

76.10. En materia de promoción del desarrollo 

76.10.1. Promover asociaciones y concertar 
alianzas estratégicas para apoyar el desarrollo 
empresarial e industrial del municipio y en 
general las actividades generadoras de empleo. 

76.10.2. Promover la capacitación, apropiación 
tecnológica avanzada y asesoría empresarial. 

76.11. Atención a grupos vulnerables 

Podrán establecer programas de apoyo integral a 
grupos de población vulnerable, como la 
población infantil, ancianos, desplazados o 
madres cabeza de hogar.  

(Ver el parágrafo 2 del art. 21 de la Ley 1176 de 
2007). 

76.12. Equipamiento municipal 

Construir, ampliar y mantener la infraestructura 
del edificio de la Alcaldía, las plazas públicas, el 
cementerio, el matadero municipal y la plaza de 
mercado y los demás bienes de uso público, 
cuando sean de su propiedad. 

76.13. Desarrollo comunitario 

Promover mecanismos de participación 
comunitaria para lo cual podrá convocar, reunir y 
capacitar a la comunidad. 

76.14. Fortalecimiento institucional 
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76.14.1. Realizar procesos integrales de 
evaluación institucional y capacitación, que le 
permitan a la administración local mejorar su 
gestión y adecuar su estructura administrativa, 
para el desarrollo eficiente de sus competencias, 
dentro de sus límites financieros. 

76.14.2. Adelantar las actividades relacionadas 
con la reorganización de la administración local 
con el fin de optimizar su capacidad para la 
atención de sus competencias constitucionales y 
legales, especialmente: El pago de 
indemnizaciones de personal originadas en 
programas de saneamiento fiscal y financiero por 
el tiempo de duración de los mismos; y, el 
servicio de los créditos que se contraten para ese 
propósito. 

76.14.3. Financiar los gastos destinados a cubrir el 
déficit fiscal, el pasivo laboral y el pasivo 
prestacional, existentes a 31 de diciembre de 
2000, siempre y cuando tales gastos se encuentren 
contemplados en programas de saneamiento fiscal 
y financiero, con el cumplimiento de todos los 
términos y requisitos establecidos en la Ley 617 
de 2000 y sus reglamentos. 
76.14.4. Cofinanciar cada dos años con la Nación 
la actualización del instrumento Sisbén o el que 
haga sus veces. 

76.15. En justicia 

Los municipios podrán financiar las inspecciones 
de policía para la atención de las contravenciones 
y demás actividades de policía de competencia 
municipal. 

76.16. En materia de orden público, seguridad,
convivencia ciudadana y protección del 
ciudadano. 

76.16.1. Apoyar con recursos la labor que realiza 
la fuerza pública en su jurisdicción. 

76.16.2. Preservar y mantener el orden público en 
su jurisdicción, atendiendo las políticas que 
establezca el Presidente de la República. 

76.17. Restaurantes escolares 

(Ver el Decreto 159 de 2002). 

Corresponde a los distritos y municipios 
garantizar el servicio de restaurante para los 
estudiantes de su jurisdicción, en desarrollo de 
esta competencia deberán adelantar programas de 
alimentación escolar con los recursos descontados 
para tal fin de conformidad con establecido en 
artículo 2°, parágrafo 2° de la presente ley, sin 
detrimento de los que destina el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar a este tipo de 
programas u otras agencias públicas o privadas. 

La ejecución de los recursos para restaurantes 
escolares se programará con el concurso de los 
rectores y directores de las instituciones 
educativas. 

Estos recursos se distribuirán conforme a fórmula 
para la distribución de recursos de la participación 
de propósito general. 

76.18. En empleo 

Promover el empleo y la protección a los 
desempleados. 

CAPÍTULO III 

DISTRIBUCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 
DE PROPÓSITO GENERAL 

ARTÍCULO 77.- Beneficiarios de la 
participación de propósito general. Los recursos 
de la participación de propósito general serán 
asignados a los municipios, distritos, el 
departamento archipiélago de San Andrés y 
Providencia, conforme al artículo 310 de la 
Constitución Política. 

ARTÍCULO 78.- Destino de los recursos de la 
participación de propósito general.
(Reglamentado por el Decreto Nacional 849 de 
2002, modificado por el art. 21 de la Ley 1176 de 
2007). Los municipios clasificados en las 
categorías 4ª, 5ª y 6ª, podrán destinar libremente, 
para inversión u otros gastos inherentes al 
funcionamiento de la administración municipal, 
hasta un veintiocho por ciento (28%) de los 
recursos que perciban por la Participación de 
Propósito General. 
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El total de los recursos de la participación de 
propósito general asignado a los municipios de 
categorías Especial, 1ª, 2ª y 3ª; el 72% restante de 
los recursos de la participación de propósito 
general para los municipios de categoría 4ª, 5ª o 
6ª; y el 100% de los recursos asignados de la 
participación de propósito general al 
departamento archipiélago de San Andrés y 
Providencia, se deberán destinar al desarrollo y 
ejecución de las competencias asignadas en la 
presente ley. 

Del total de dichos recursos, las entidades 
territoriales destinarán el 41% para el desarrollo y 
ejecución de las competencias asignadas en agua 
potable y saneamiento básico. Los recursos para 
el sector agua potable y saneamiento básico se 
destinarán a la financiación de inversiones en 
infraestructura, así como a cubrir los subsidios 
que se otorguen a los estratos subsidiables de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 142 de 1994. 

El cambio de destinación de estos recursos estará 
condicionado a la certificación que expida la 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, de acuerdo con la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional, en el sentido 
que el municipio o distrito tienen: 

a) Coberturas reales superiores a noventa por 
ciento (90%) en acueducto y ochenta y cinco por 
ciento (85%) en alcantarillado; 

b) Equilibrio financiero entre las contribuciones y 
los subsidios otorgados a los estratos subsidiables, 
de acuerdo con la Ley 142 de 1994 o aquellas que 
la modifiquen o adiciones; 

c) Que existan por realizar obras de 
infraestructura en agua potable y saneamiento 
básico en el territorio del municipio o distrito, 
adicionales a las tarifas cobradas a los usuarios. 
La ejecución de los recursos de la participación de 
propósito general deberá realizarse de acuerdo a 
programas y proyectos prioritarios de inversión 
viables incluidos en los presupuestos. 

PARÁGRAFO 1.- Con los recursos de la 
participación de propósito general podrá cubrirse 
el servicio de la deuda originado en el 
financiamiento de proyectos de inversión física, 
adquirida en desarrollo de las competencias de los 

municipios. Para el desarrollo de los mencionados 
proyectos se podrán pignorar los recursos de la 
Participación de propósito general. 

PARÁGRAFO 2.- Las transferencias de libre 
disposición podrán destinarse a subsidiar empleo 
o desempleo, en la forma y modalidades que 
reglamente el Gobierno Nacional. 

PARÁGRAFO 3.- Modificado por el art. 49 de la 
Ley 863 de 2003. Del total de los recursos de 
Propósito General destinase el 10% para el 
deporte, la recreación y la cultura: 7% para el 
deporte y la recreación y 3% a la cultura. 

(Ver el art. 14 de la Ley 1450 de 2011). 

ARTÍCULO 79.- Criterios de distribución de 
los recursos de la participación de propósito 
general. Modificado por el art. 23 de la Ley 1176 
de 2007. Los recursos de la Participación de 
Propósito General serán distribuidos de la 
siguiente manera: 

79.1. 40% según la pobreza relativa, para ello se 
tomará el grado de pobreza de cada distrito o 
municipio medido con el índice de Necesidades 
Básicas Insatisfechas, NBI, o el indicador que lo 
sustituya determinado por el DANE, en relación 
con el nivel de pobreza relativa nacional. 

79.2. 40% en proporción a la población urbana y 
rural, para lo cual se tomará la población urbana y 
rural del distrito o municipio en la respectiva 
vigencia y su proporción sobre la población 
urbana y rural total del país, según los datos de 
población certificados por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística DANE, 
que deberán tener en cuenta la información sobre 
la población desplazada. 

79.3. 10% por eficiencia fiscal, entendida como el 
crecimiento promedio de los ingresos tributarios 
per cápita de las tres últimas vigencias fiscales. La 
información sobre la ejecución de ingresos 
tributarios será la informada por la entidad 
territorial y refrendada por el Contador General 
antes del 30 de junio de cada año. 

79.4. 10% por eficiencia administrativa, entendida 
como el incentivo al distrito o municipio que 
conserve o aumente su relación de inversión, con 
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ingresos corrientes de libre destinación, por 
persona, en dos vigencias sucesivas. La 
información para la medición de este indicador, 
será la remitida por el municipio y refrendada por 
el Contador General antes del 30 de junio de cada 
año. Adicionalmente los municipios que 
demuestren que mantienen actualizado el Sistema 
de Información de Beneficiarios Sisbén o el que 
haga sus veces, tendrán derecho a una 
ponderación adicional en dicho indicador, de 
conformidad con la metodología que apruebe el 
Conpes. 

(Ver el Decreto 159 de 2002).  

ARTÍCULO 80.- Norma transitoria para la 
distribución de la participación de propósito 
general. A partir del año 2002 y hasta el año 
2004, inclusive, un porcentaje creciente de la 
Participación de Propósito General se distribuirá 
entre los municipios, de acuerdo con los criterios 
previstos en la presente ley de la siguiente 
manera: El 60% en 2002, el 70% en 2003 y el 
80% en 2004. El porcentaje restante de la 
participación en cada uno de los años de 
transición, se distribuirá en proporción directa al 
valor que hayan recibido los municipios y 
distritos por concepto de Participación en los 
Ingresos Corrientes de la Nación en 2001. A partir 
del año 2005 entrarán en plena vigencia los 
criterios establecidos en el presente artículo para 
distribuir la participación. 

ARTÍCULO 81.- Giro de los recursos de la 
participación de propósito general. 
(Reglamentado parcialmente por los Decretos 
Nacionales 456 de 2004 y 2277 de 2004). Los 
recursos de la participación de propósito general 
serán transferidos así: 

Los distritos y municipios recibirán directamente 
los recursos de la participación de propósito 
general. 

Sobre la base del 100% del aforo que aparezca en 
la ley anual de presupuesto se determinará el 
programa anual de caja, en el cual se establecerán 
los giros mensuales correspondientes a la 
participación para propósito general a los distritos 
y municipios. Los giros deberán efectuarse en los 
diez (10) primeros días del mes siguiente al que 
corresponde la transferencia, para tal efecto se 

aforará la participación para propósito general del 
Sistema General de Participaciones en la ley anual 
de presupuesto, hasta por el monto que se girará 
en la respectiva vigencia. 

TÍTULO V 

DISPOSICIONES COMUNES AL SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES 

ARTÍCULO 82.- Resguardos indígenas. En 
tanto no sean constituidas las entidades 
territoriales indígenas, serán beneficiarios del 
Sistema General de Participaciones los resguardos 
indígenas legalmente constituidos y reportados 
por el Ministerio del Interior al Departamento 
Nacional de Estadísticas, DANE, y al 
Departamento Nacional de Planeación en el año
inmediatamente anterior a la vigencia para la cual 
se programan los recursos. 

ARTÍCULO 83.- Distribución y 
administración de los recursos para resguardos 
indígenas.  (Reglamentado por el Decreto 1745 
de 2002). Los recursos para los resguardos 
indígenas se distribuirán en proporción a la 
participación de la población de la entidad o 
resguardo indígena, en el total de población 
indígena reportada por el Incora al DANE. 

(Modificado por el art. 13, Ley 1450 de 2011). 
Los recursos asignados a los resguardos 
indígenas, serán administrados por el municipio 
en el que se encuentra el resguardo indígena. 
Cuando este quede en jurisdicción de varios 
municipios, los recursos serán girados a cada uno 
de los municipios en proporción a la población 
indígena que comprenda. Sin embargo deberán 
manejarse en cuentas separadas a las propias de 
las entidades territoriales y para su ejecución 
deberá celebrarse un contrato entre la entidad 
territorial y las autoridades del resguardo, antes 
del 31 de diciembre de cada año, en la que se 
determine el uso de los recursos en el año 
siguiente. Copia de dicho contrato se enviará 
antes del 20 de enero al Ministerio del Interior. 

NOTA. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-921 de 2007, en el entendido que dentro del 
marco de la Constitución y la ley, en el proceso 
de celebración y suscripción del contrato se debe 
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asegurar el respeto de los derechos a la identidad 
cultural y a la participación de los resguardos y 
que en caso de discrepancia sobre el uso de los 
recursos, prevalecerá la decisión adoptada por 
las autoridades del respectivo resguardo. 

Cuando los resguardos se erijan como Entidades 
Territoriales Indígenas, sus autoridades recibirán 
y administrarán directamente la transferencia.  

Los recursos de la participación asignados a los 
resguardos indígenas deberán destinarse a 
satisfacer las necesidades básicas de salud 
incluyendo la afiliación al Régimen Subsidiado, 
educación preescolar, básica primaria y media, 
agua potable, vivienda y desarrollo agropecuario 
de la población indígena. En todo caso, siempre 
que la Nación realice inversiones en beneficio de 
la población indígena de dichos resguardos, las 
autoridades indígenas dispondrán parte de estos 
recursos para cofinanciar dichos proyectos.  

(Ver art. 1 del Decreto Nacional 1512 de 2002). 

Las secretarías departamentales de planeación, o 
quien haga sus veces, deberá desarrollar 
programas de capacitación, asesoría y asistencia 
técnica a los resguardos indígenas y autoridades 
municipales, para la adecuada programación y uso 
de los recursos. 

PARÁGRAFO.- La participación asignada a los 
resguardos indígenas se recibirá sin perjuicio de 
los recursos que los departamentos, distritos o 
municipios les asignen en razón de la población 
atendida y por atender en condiciones de 
eficiencia y de equidad en el caso de la educación 
de conformidad con el artículo 16 de esta ley, y el 
capítulo III del Título III en el caso de salud. 

ARTÍCULO 84.- Apropiación territorial de los 
recursos del Sistema General de 
Participaciones. Los ingresos y gastos de las 
entidades territoriales con recursos del Sistema 
General de Participaciones se apropiarán en los 
planes y presupuestos de los departamentos, 
distritos y municipios. 

Los ingresos percibidos por el Sistema General de 
Participaciones, por ser de destinación específica, 
no forman parte de los ingresos corrientes de libre 

destinación de las entidades territoriales 
beneficiarias de los mismos. 

ARTÍCULO 85.- Procedimiento de 
programación y distribución de los recursos 
del Sistema General de Participaciones.
(Reglamentado por los Decretos Nacionales 4053 
de 2004 y 4899 de 2007). La programación y 
distribución de los recursos del Sistema General 
de Participaciones se realizará así: 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
calculará los montos totales correspondientes a la 
vigencia siguiente del Sistema General de 
Participaciones, de que tratan los artículos 356 y 
357 de la Constitución Política, y comunicará al 
Departamento Nacional de Planeación, el monto 
estimado que se incluirá en el proyecto de ley 
anual de presupuesto antes de su presentación. 

Con fundamento en el monto proyectado para el 
presupuesto, el Departamento Nacional de 
Planeación realizará la distribución inicial del 
Sistema General de Participaciones de acuerdo 
con los criterios previstos en esta Ley, la cual 
deberá ser aprobada por el Conpes para la Política 
Social. 

ARTÍCULO 86.- Ajuste del monto apropiado.
(Reglamentado por el Decreto Nacional 4053 de 
2004). Cuando la Nación constate que una entidad 
territorial recibió más recursos de los que le 
correspondería de conformidad con la presente 
ley, debido a deficiencias de la información, su 
participación deberá reducirse hasta el monto que 
efectivamente le corresponda. Cuando esta 
circunstancia se presente, los recursos girados en 
exceso se deducirán de la asignación del año 
siguiente. 

Cuando en una vigencia fiscal el promedio de la 
variación porcentual de los ingresos corrientes de 
la Nación durante los cuatro años anteriores sea 
superior al promedio con el cual se programó el 
presupuesto, el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
presentará al Congreso de la República la 
correspondiente ley para asignar los recursos 
adicionales, en la vigencia fiscal subsiguiente. Por 
el contrario, si el promedio de la variación 
porcentual de los ingresos corrientes de la Nación 
durante los cuatro años anteriores es inferior al 

LEY 715 DE 2001



programado en el presupuesto, se dispondrá la 
reducción respectiva. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Cuando en 
una vigencia fiscal del período de transición 
previsto en el parágrafo segundo del artículo 357 
de la Constitución, la inflación causada certificada 
por el DANE sea superior a la inflación con la 
cual se programó el presupuesto general de la 
Nación, el Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
presentará al Congreso de la República la 
correspondiente ley para asignar los recursos 
adicionales, en la vigencia fiscal subsiguiente. Por 
el contrario, si la inflación con la cual se 
programó el presupuesto general de la Nación es 
inferior a la causada, se dispondrá la reducción 
respectiva. 

ARTÍCULO 87.- Participación de los nuevos 
municipios en el Sistema General de 
Participaciones. Los municipios creados durante 
la vigencia fiscal en curso tendrán derecho a 
participar en el Sistema General de 
Participaciones de acuerdo con las siguientes 
reglas: 

Si el municipio ha sido segregado del territorio de 
otro, el valor de la participación del municipio del 
cual se segregó que se encuentre pendiente de giro 
para el mes subsiguiente a la fecha en la cual se 
haya recibido en el Departamento Nacional de 
Planeación la comunicación del Gobernador del 
Departamento respectivo sobre su creación, se 
distribuirá entre los dos municipios en proporción 
a la población de cada uno de ellos. 

Si el municipio ha sido segregado del territorio de 
dos o más municipios, se procederá en la misma 
forma señalada en el numeral precedente, pero el 
valor que se distribuirá será la suma de los valores 
pendientes de giro del mes subsiguiente de los 
municipios de los cuales se haya segregado el 
nuevo municipio. 

Se entiende que no hay lugar a participación por 
concepto del mes correspondiente, cuando la 
comunicación del Gobernador del Departamento 
sea recibida una vez iniciado dicho mes. 

Cuando una de las divisiones departamentales a 
que hace referencia el artículo 21 del Decreto 

2274 de 1991 sea erigida como municipio, 
participará en el Sistema General de 
participaciones en la vigencia fiscal siguiente a la 
cual se erigió, siempre y cuando dicha situación 
se comunique al Departamento Nacional de 
Planeación con anterioridad a la aprobación del 
Documento Conpes que establece la distribución 
del Sistema General de Participaciones, para la 
respectiva vigencia. 

Durante el año en el cual se crea el nuevo 
municipio, el departamento donde se encuentra 
ubicado apropiará los recursos necesarios para 
cubrir los gastos mínimos de funcionamiento e 
inversión, hasta tanto este nuevo municipio reciba 
los recursos provenientes de su participación en el 
Sistema General de Participaciones. 

PARÁGRAFO 1.- Para efectos de este artículo se 
entiende recibida la comunicación del Gobernador 
del Departamento, en la fecha de radicación en 
Departamento Nacional de Planeación. 

PARÁGRAFO 2.- En la vigencia siguiente a la 
cual haya sido reportado al Departamento 
Nacional de Planeación la creación del nuevo 
municipio, este deberá ser incluido en la 
distribución general y se le aplicarán los criterios 
de asignación establecidos en el Sistema General 
de Participaciones. 

PARÁGRAFO 3.- En la ordenanza de creación 
del nuevo municipio se deben establecer 
expresamente las medidas necesarias para 
garantizar la continuidad de la prestación de los 
servicios básicos en el nuevo municipio. Para ello 
se deben definir las responsabilidades de cada 
entidad territorial teniendo en cuenta la creación 
del nuevo municipio. 

ARTÍCULO 88.- Prestación de servicios, 
actividades administrativas y cumplimiento de 
competencias en forma conjunta o asociada.
Las entidades territoriales podrán suscribir 
convenios de asociación con objeto de adelantar 
acciones de propósito común, para la prestación 
de servicios, para la realización de proyectos de 
inversión, en cumplimiento de las funciones 
asignadas o para la realización de actividades 
administrativas. La ejecución de dichos convenios 
para la prestación conjunta de los servicios 
correspondientes deberá garantizar la disminución 
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de los gastos de funcionamiento de las entidades 
territoriales asociadas y la racionalización de los 
procesos administrativos. 

La prestación de los servicios en forma asociada 
tendrá un término mínimo de cinco años durante 
los cuales la gestión, administración y prestación 
de los servicios, estará a cargo de una unidad 
administrativa sin personería jurídica con 
jurisdicción interterritorial. 

NOTA. Declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C - 617 de 2002 

ARTÍCULO 89.- Seguimiento y control fiscal 
de los recursos del Sistema General de 
Participaciones. Para efectos de garantizar la 
eficiente gestión de las entidades territoriales en la 
administración de los recursos del Sistema 
General de Participaciones, sin perjuicio de las 
actividades de control fiscal en los términos 
señalados en otras normas y demás controles 
establecidos por las disposiciones legales, los 
departamentos, distritos y municipios, al elaborar 
el Plan Operativo Anual de Inversiones y el 
Presupuesto, programarán los recursos recibidos 
del Sistema General de Participaciones, 
cumpliendo con la destinación específica 
establecida para ellos y articulándolos con las 
estrategias, objetivos y metas de su plan de 
desarrollo. En dichos documentos, incluirán 
indicadores de resultados que permitan medir el 
impacto de las inversiones realizadas con estos. 
Los municipios prepararán un informe anual sobre 
la ejecución de los recursos del Sistema General 
de Participaciones, así como el Plan de Operativo 
Anual, del Presupuesto y sus modificaciones. Esta 
información será enviada, a la Secretaría 
Departamental de Planeación o quien haga sus 
veces, para que dicha entidad realice el 
seguimiento y la evaluación respectivo. 

Las Secretarías de Planeación Departamental o 
quienes hagan sus veces, cuando detecten una 
presunta irregularidad en el manejo de los 
recursos administrados por los municipios, 
deberán informar a los organismos de control, 
para que dichas entidades realicen las 
investigaciones correspondientes. Si dichas 
irregularidades no son denunciadas, los 
funcionarios departamentales competentes serán 

solidariamente responsables con las autoridades 
municipales. 

Una vez informados los organismos de control, 
estos deberán iniciar la indagación preliminar en 
un plazo máximo de 15 días. La omisión de lo 
dispuesto en este numeral será causal de mala 
conducta. 

Cuando por razón de una de estas denuncias se 
origine una sentencia judicial de carácter penal, 
por el tipo penal que sancione la pérdida, 
desviación de los recursos, uso indebido de estos 
o hechos similares, y la Contraloría General de la 
República, la contraloría departamental o 
municipal exoneró de responsabilidad fiscal a los 
administradores de los recursos, los funcionarios 
que adelantaron la investigación u ordenaron su 
archivo serán fiscalmente responsables de forma 
solidaria por el detrimento o desviación que dio 
origen a la sentencia, sin perjuicio de las 
sanciones penales o disciplinarias a que haya 
lugar. En este caso, la caducidad de las acciones 
se empezará a contar desde la ejecutoria de la 
sentencia. 

NOTA. Texto Subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-832 de 2002. 

Cuando se inicie un proceso penal por alguno de 
los hechos señalados en el inciso anterior, la 
contraloría competente podrá suspender el 
proceso de responsabilidad fiscal hasta que se 
decida el proceso penal. La suspensión del 
proceso por esa circunstancia suspenderá el 
término de caducidad del proceso de 
responsabilidad fiscal. 

El control, seguimiento y verificación del uso 
legal de los recursos del Sistema General de 
Participaciones es responsabilidad de la 
Contraloría General de la Nación. Para tal fin 
establecerá con las contralorías territoriales un 
sistema de vigilancia especial de estos recursos. 

Corregido por el art. 1 Decreto Nacional 2978 de 
2002. 

PARÁGRAFO 1.- La responsabilidad de la 
Nación por el manejo y uso de los recursos del 
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Sistema General de Participaciones solo irá hasta 
el giro de los recursos. 

PARÁGRAFO 2.- Las funciones disciplinarias 
relacionadas con los servidores públicos cuya 
actividad se financia con recursos del Sistema 
General de Participaciones, las ejercerá la 
Procuraduría General de la Nación o las 
personerías en los términos establecidos por el 
régimen disciplinario. 

ARTÍCULO 90.- Evaluación de gestión de los 
recursos del Sistema General de 
Participaciones. (Reglamentado por el Decreto 
1745 de 2002). Las Secretarías de Planeación 
Departamental o quien haga sus veces, deberán 
elaborar un informe semestral de evaluación de la 
gestión y la eficiencia, con indicadores de 
resultado y de impacto de la actividad local, cuya 
copia se remitirá al Departamento Nacional de 
Planeación y deberá ser informado a la 
comunidad por medios masivos de comunicación. 
El contenido de los informes deberá determinarlo 
cada departamento, garantizando como mínimo 
una evaluación de la gestión financiera, 
administrativa y social, en consideración al 
cumplimiento de las disposiciones legales y a la 
obtención de resultados, conforme a los 
lineamientos que expida el Departamento 
Nacional de Planeación. 

ARTÍCULO 91.- Prohibición de la unidad de 
caja. (Reglamentado por el Decreto Nacional 
1101 de 2007). Los recursos del Sistema General 
de Participaciones no harán Unidad de caja con 
los demás recursos del presupuesto y su 
administración deberá realizarse en cuentas 
separadas de los recursos de la entidad y por 
sectores. Igualmente, por su destinación social 
constitucional, estos recursos no pueden ser 
sujetos de embargo, titularización u otra clase de 
disposición financiera. 

Los rendimientos financieros de los recursos del 
sistema general de participaciones que se generen 
una vez entregados a la entidad territorial, se 
invertirán en el mismo sector para el cual fueron 
transferidos. En el caso de la participación para 
educación se invertirán en mejoramiento de la 
calidad. 

ARTÍCULO 92.- Servicio de la deuda. Salvo las 
excepciones establecidas en la presente ley, con 
los recursos del Sistema General de 
Participaciones podrá cubrirse el servicio de la 
deuda con entidades financieras, adquiridas antes 
de la promulgación de la presente Ley, originado 
en el financiamiento de proyectos de inversión en 
infraestructura, en desarrollo de las competencias 
de la entidad territorial. Cuando el servicio que 
dio lugar deba ser administrado por otra entidad 
territorial, deberá suscribirse un acuerdo entre las 
entidades territoriales involucradas para garantizar 
el servicio de la deuda con los recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Solo podrán pagarse las obligaciones de un sector 
con los recursos del mismo sector. 

ARTÍCULO 93.- Sistema de información. El 
Departamento Nacional de Planeación coordinará 
la conformación de un sistema integral de 
información territorial, con el apoyo del 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, los Ministerios de Salud, Educación, 
del Interior, de Hacienda y Crédito Público, de 
Desarrollo, las entidades territoriales y aquellas 
otras entidades o instituciones que considere 
conveniente. Para ello, cada entidad conformará 
su propio sistema con miras a la integración de 
dichos subsistemas en un plazo no mayor a tres 
años. 
Las entidades territoriales están obligadas a enviar 
la información solicitada por las entidades del 
nivel nacional, en los términos solicitados. 

ARTÍCULO 94.- Definición de focalización de 
los servicios sociales. Modificado por el art. 24, 
de la Ley 1176 de 2007. Focalización es el 
proceso mediante el cual se garantiza que el gasto 
social se asigne a los grupos de población más 
pobre y vulnerable. 

El Conpes Social definirá cada tres años los 
criterios para la determinación, identificación y 
selección de beneficiarios, así como los criterios 
para la aplicación del gasto social por parte de las 
entidades territoriales. 

En todo caso, las entidades territoriales al realizar 
inversión social, especialmente mediante la 
asignación de subsidios, deberán aplicar los 
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criterios de focalización, definidos por el Conpes 
Social. 

ARTÍCULO 95.- Pagos con recursos del Fondo 
de Estabilización Petrolera. Los departamentos, 
distritos y municipios que registraron excedentes 
en el cupo asignado con los recursos de que trata 
el inciso segundo del artículo 133 de la Ley 633 
de 2000, una vez aplicadas las prelaciones 
definidas en la ley y en los reglamentos, podrán 
utilizar dichos recursos para el pago de 
indemnizaciones, pasivo laboral, pasivo 
prestacional y deudas de servicios públicos de 
instituciones de educación, salud, energía y 
generados en otros proyectos de inversión. 
Los municipios que no utilizaron la capacidad del 
cupo para el pago de la deuda señalado en el 
inciso anterior, podrán acceder a los recursos que 
le corresponden para financiar proyectos de 
inversión establecidos en los planes de desarrollo. 

Cuando el Gobierno Nacional considere 
pertinente podrá girar los recursos del Fondo de 
Estabilización Petrolera anticipadamente. 

ARTÍCULO 96.- Sanciones. Incurren en falta 
disciplinaria gravísima los servidores públicos 
que desvíen, retarden u obstaculicen el uso de los 
recursos del Sistema General de Participaciones 
para los fines establecidos en la presente ley o el 
pago de los servicios financiados con éstos. 
Dichos servidores serán objeto de las sanciones
disciplinarias correspondientes, sin perjuicio de 
las demás sanciones previstas por la Ley penal. 
Igualmente, sin perjuicio de las acciones penales, 
será causal de mala conducta que la información 
remitida por las entidades territoriales para la 
distribución de los recursos del Sistema General 
de Participaciones sea sobrestimada o enviada en 
forma incorrecta, induciendo a error en la 
asignación de los recursos. Por ello, los 
documentos remitidos por cada entidad territorial 
deberán ser firmados por el representante legal 
garantizando que la información es correcta, de 
esta forma dicha información constituye un 
documento público con las implicaciones legales 
que de allí se derivan. 

ARTÍCULO 97.- Gravámenes a los recursos 
del Sistema General de Participaciones. En 
ningún caso podrán establecer tasas, 
contribuciones o porcentajes de asignación a favor 

de las contralorías territoriales, para cubrir los 
costos del control fiscal, sobre el monto de los 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Los recursos transferidos a las entidades 
territoriales por concepto del Sistema General de 
Participaciones y los gastos que realicen las 
entidades territoriales con ellos, están exentos 
para dichas entidades del Gravamen a las 
transacciones financieras. 

Las contralorías de las antiguas comisarías no 
podrán financiarse con recursos de transferencias. 
Su funcionamiento sólo podrá ser financiado con 
ingresos corrientes de libre destinación del 
Departamento dentro de los límites de la Ley 617 
de 2000 menos un punto porcentual. 

ARTÍCULO 98.- Corregimientos 
departamentales. La población de los 
corregimientos departamentales existentes a la 
expedición de la presente ley en los nuevos 
departamentos creados por la Constitución de 
1991, que no estén dentro de la jurisdicción de un 
municipio o distrito, se tendrá en cuenta en los 
cálculos correspondientes para la distribución de 
los recursos del Sistema General de 
Participaciones. Los recursos para estos 
corregimientos serán administrados por los 
departamentos, quienes serán los responsables por 
la prestación de los servicios. 

ARTÍCULO 99.- Límite a las decisiones 
nacionales. La Nación no podrá adoptar 
decisiones o medidas que afecten los costos de la 
prestación de los servicios de educación y salud, 
por encima de la disponibilidad de recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

ARTÍCULO 100.- Liquidación pendiente de las 
transferencias territoriales. Las liquidaciones 
por concepto del situado fiscal y las 
participaciones de los municipios en los ingresos 
corrientes de la Nación, de que trataba la Ley 60 
de 1993, que la Nación tenga pendientes al 
momento de la entrada en vigencia de la presente 
ley, las atenderá de acuerdo con las 
disponibilidades de recursos en los presupuestos 
del año subsiguiente. 

ARTÍCULO 101.- Prohibición de plantas para 
la prestación del servicio por parte de la 
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Nación. Salvo las excepciones establecidas en la 
presente ley, la Nación no podrá administrar 
plantas de personal o tener instituciones para 
prestar los servicios asignados en la presente ley a
los departamentos, distritos y municipios. Las 
existentes deberán transferirse a la entidad donde 
se presta el servicio. 

ARTÍCULO 102.- Restricciones a la 
presupuestación. En el Presupuesto General de la 
Nación no podrán incluirse apropiaciones para los 
mismos fines de que trata esta ley, para ser 
transferidas a las entidades territoriales, diferentes 
de las participaciones reglamentadas en ella, sin 
perjuicio de las apropiaciones presupuestales para 
la ejecución de funciones a cargo de la Nación 
con participación de las entidades territoriales, del 
principio concurrencia y de las partidas de 
cofinanciación para programas en desarrollo de 
funciones de competencia exclusiva de las 
entidades territoriales. 
ARTÍCULO 103.- Censo válido. Para efectos de 
esta Ley, se tendrá en cuenta la información 
certificada por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, DANE, con base en el 
último censo realizado. 

ARTÍCULO 104.- Garantías de créditos 
anteriores. Los departamentos, distritos y 
municipios que a la fecha de expedición de la 
presente ley hayan suscrito Acuerdos de 
Reestructuración de Pasivos y/o Programas de 
Saneamiento Fiscal y Financiero en el marco de 
las Leyes 550 y 617, deberán garantizar la 
aplicación de los recursos del Sistema General de 
Participaciones comprometidos para el pago del 
servicio de la deuda y el saneamiento de pasivos, 
mientras dichos Acuerdos y/o Programas se 
encuentren vigentes. 

PARÁGRAFO.- Para efectos del cálculo de los 
indicadores para la distribución de los recursos 
del Sistema General de Participaciones, 
relacionados con coberturas y eficiencia, se 
entenderá que estas entidades territoriales 
cumplen, como mínimo, con el promedio nacional 
del respectivo indicador, siempre y cuando haya 
concepto favorable del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público sobre el cumplimiento del 
respectivo Acuerdo de Reestructuración de 
Pasivos y/o Programa de Saneamiento Fiscal y 
Financiero. 

ARTÍCULO 105.- Orientación ambiental. Los 
municipios, departamentos, distritos y demás 
entes territoriales adelantarán las funciones y 
competencias ambientales bajo la asesoría y 
orientación de las Corporaciones Autónomas 
Regionales y en cumplimiento de los principios 
de armonía regional, gradación normativa y rigor 
subsidiario establecido en la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO 106.- Recursos complementarios 
al Sistema General de Participaciones. Con el 
fin de garantizar los recursos necesarios para 
financiar los mecanismos de recaudo de los 
recursos para la Salud, el inciso 2° del artículo 9° 
de la Ley 643 de 2001, quedará así: 

Sin perjuicio de los derechos de explotación, 
cuando el juego se opere a través de terceros, 
estos reconocerán a la entidad administradora del 
monopolio como gastos de administración un 
porcentaje del diez por ciento (10%) de los 
derechos de explotación de cada juego. 

NOTA. Declarado INEXEQUIBLE Sentencia de 
la Corte Constitucional 05 de 2003. 

ARTÍCULO 107.- Flujo de recursos. El 
Gobierno Nacional deberá adoptar en los seis 
meses siguientes a la vigencia de la presente ley, 
los mecanismos jurídicos y técnicos conducentes 
a la optimización del flujo financiero de los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud que prevengan o impidan su desviación, 
indebida apropiación o retención por parte de 
cualquiera de los actores partícipes o
intermediarios del sistema. 

ARTÍCULO 108.- Concertación. Los aspectos 
que para el desarrollo de la presente ley, a juicio 
de la Nación, requieran la concertación entre la 
Nación y los departamentos se concertarán con el 
Consejo Nacional de Gobernadores, que para tal 
fin designará comités especializados. Cuando la 
concertación se deba hacer con los municipios se 
hará con los representantes de la Federación 
Colombiana de Municipios. 

ARTÍCULO 109.- Traspaso del servicio en 
Bogotá. Con el fin de garantizar la continuidad en 
la prestación del servicio educativo en los 
colegios Liceo Femenino de Cundinamarca 
Mercedes Nariño, Silveria Espinosa de Rendón y 
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el Colegio Departamental Integrado de Fontibón, 
la administración y las plantas de dichos colegios, 
serán transferidas del Departamento de 
Cundinamarca al Distrito Capital. El Distrito 
Capital financiará el servicio con los recursos que 
del Sistema General de Participaciones se le 
asigne por población atendida, y se autoriza al 
Gobierno Nacional para que reconozca al 
Departamento de Cundinamarca el valor 
correspondiente al avalúo de los mencionados 
inmuebles. Para el perfeccionamiento de lo 
anterior, y sin suspender la continuidad del 
servicio educativo, se suscribirá un convenio 
interadministrativo entre las entidades 
territoriales. 

(Ver los Decretos Distritales 140 de 2002, 141 de 
2002 y el Concepto Secretaría General 22 de 
2002). 

PARÁGRAFO.- Para los efectos del presente 
artículo el Departamento de Cundinamarca 
conservará las plazas liberadas de personal 
docente y administrativo de los colegios 
relacionados a fin de distribuirlas según las 
necesidades del servicio, y que financiará con los 
recursos que reciba del sistema general de 
participaciones de conformidad con el artículo 16 
de la presente ley. 

ARTÍCULO 110.- Giro anticipado de la 
participación de los ingresos corrientes de la 
Nación. Autorízase al Gobierno Nacional para 
anticipar el giro de la participación de los 
municipios en los ingresos corrientes de la 
Nación, correspondiente al sexto bimestre de la 
vigencia fiscal de 2001. 

ARTÍCULO 111.- Facultades extraordinarias.
Concédase precisas facultades extraordinarias al 
Presidente de la República por el término de seis 
(6) meses, para: 

111.1. Organizar un sistema de inspección, 
vigilancia y control, adaptable a distintos tipos de 
instituciones y regiones, que permita atender 
situaciones especiales. Para tal fin, se podrán 
crear los organismos necesarios. 

NOTA. Texto subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-097 de 2003. 

111.2. Se conceden facultades extraordinarias al 
Presidente de la República, por el término de seis 
(6) meses contados a partir de la vigencia de la 
presente ley para expedir un nuevo régimen de 
carrera docente y administrativa para los 
docentes, directivos docentes, y administrativos, 
que ingresen a partir de la promulgación de la 
presente ley, que sea acorde con la nueva 
distribución de recursos y competencias y con los 
recursos. 

El nuevo régimen de carrera docente y 
administrativa se denominará Estatuto de 
Profesionalización Docente y tomará en cuenta 
entre otros los siguientes criterios: 

1. Mejor salario de ingreso a la carrera docente. 

2. Requisitos de ingreso.  

NOTA. Declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante  Sentencia C - 617 de 
2002. 

3. Escala salarial única nacional y grados de 
escalafón. 

4. Incentivos a mejoramiento profesional, 
desempeño en el aula, ubicación en zonas rurales 
apartadas, áreas de especialización. 

5. Mecanismos de evaluación, capacitación, 
permanencia, ascensos y exclusión de la carrera. 

6. Oportunidades de mejoramiento académico y 
profesional de los docentes. 

7. Asimilación voluntaria de los actuales docentes 
y directivos docentes contemplado en el Decreto-
ley 2277 de 1979. 

Para la preparación del proyecto de Estatuto de 
Profesionalización Docente, el Ministerio de 
Educación Nacional conformará un grupo de 
trabajo integrado por dos representantes del 
Honorable Congreso de la República, dos 
representantes de la Federación Colombiana de 
Educadores, dos expertos designados por el señor 
Presidente de la República, y el Ministro de 
Educación Nacional, quien presidirá el grupo. 
Elegido un nuevo Presidente de la República, éste 
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designará a una persona para que integre dicho 
grupo de trabajo. 

111.3. Crear consejos u otros organismos de 
coordinación y regulación intersectorial. 

111.4. Otórgase precisas facultades 
extraordinarias al Gobierno Nacional para que en 
el término de seis meses contados desde la 
vigencia de la presente ley expida normas que 
regulen los flujos de caja y la utilización oportuna 
y eficiente de los recursos del sector salud y su 
utilización en la prestación de los servicios de 
salud a la población del país. 

NOTA. Declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-1028 de 
2002. 

ARTÍCULO 112.- Topes a la contratación. Los 
concejos distritales y municipales, cuando fijen 
topes en materia contractual a las 
administraciones distritales y municipales, 
deberán sujetarse a los topes establecidos en la 
Ley 80 de 1993. 

ARTÍCULO 113.- Declarado EXEQUIBLE 
Sentencia Corte Constitucional 618 de 2002.
Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a 
partir de la fecha de su sanción y deroga la Ley 60 
de 1993, los artículos 82, 102, 103, tercer inciso y 
parágrafo primero del artículo 105, 120, 121, 122, 
123, 124, 134, el literal d) del numeral 1 del 
artículo 148, el artículo 154, el literal g) del 
artículo 158, el literal e) del artículo 161 y el 
artículo 172 de la Ley 115 de 1994; los artículos 
37, 61, las secciones 3 y 4 del Capítulo III del 
Decreto 2277 de 1979, el último inciso del 
artículo 157 de la Ley 100 de 1993, los incisos 
tercero y cuarto del artículo 20 de la Ley 344 de 
1996 y las demás normas que le sean contrarias. 

CARLOS GARCÍA ORJUELA. 
El Presidente del honorable Senado de la 
República, 

LUIS FRANCISCO BOADA. 
El Secretario General del Honorable Senado de la 
República (E.) 

GUILLERMO GAVIRIA ZAPATA. 

El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes 

ANGELINO LIZCANO RIVERA. 
El Secretario General de la Honorable Cámara de 
Representantes 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 
2001. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 
El Presidente de la República 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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LEY 1176 DE 2007
(Diciembre 27) 

"Por la cual se desarrollan los artículos 356 y 357  
de la Constitución Política y se dictan otras 

disposiciones". 

(Reglamentada parcialmente por el Decreto 
Nacional 313 de 2008, Reglamentada 

parcialmente por el Decreto Nacional 276 de 
2009).

(Ver el art. 12, Ley 1450 de 2011).

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:

TÍTULO I 

SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES

ARTÍCULO 1.- El artículo 3º de la Ley 715 de 
2001, quedará así: 

"Artículo 3º. Conformación del Sistema General 
de Participaciones. El Sistema General de 
Participación estará conformado así: 

1. Una participación con destinación específica 
para el sector educación, que se denominará 
participación para educación. 

2. Una participación con destinación específica 
para el sector salud, que se denominará 
participación para salud. 

3. Una participación con destinación específica 
para el sector agua potable y saneamiento básico, 
que se denominará participación para agua 
potable y saneamiento básico. 

4. Una participación de propósito general". 

ARTÍCULO 2.-  El artículo 4º de la Ley 715 de 
2001, quedará así: 

"Artículo 4º. Distribución Sectorial de los 
Recursos. El monto total del Sistema General de 
Participaciones, una vez descontados los recursos 
a que se refiere el parágrafo 2º del artículo 2º de la 
Ley 715 y los parágrafos transitorios 2º y 3º del 
artículo 4º del Acto Legislativo 04 de 2007, se 
distribuirá entre las participaciones mencionadas 
en el artículo 3º de la Ley 715, así: 

1. Un 58.5% corresponderá a la participación para 
educación. 

2. Un 24.5% corresponderá a la participación para 
salud. 

3. Un 5.4% corresponderá a la participación para 
agua potable y saneamiento básico. 

4. Un 11.6% corresponderá a la participación de 
propósito general". 

ARTÍCULO 3.- Competencias de los 
Departamentos. Sin perjuicio de lo establecido 
en otras normas legales, corresponde a los 
departamentos ejercer las siguientes competencias 
relacionadas con la prestación de los servicios 
públicos de agua potable y saneamiento básico: 

1. Concurrir a la prestación de los servicios 
públicos de agua potable y saneamiento básico 
mediante la promoción, estructuración 
implementación de esquemas regionales. 

2. Promover, coordinar y/o cofinanciar la 
operación de esquemas regionales de prestación 
de los servicios públicos de agua potable y 
saneamiento básico. 

3. Asegurar que se preste a los habitantes de los 
distritos o municipios no certificados en agua 
potable y saneamiento básico, de manera 
eficiente, los servicios públicos de agua potable y 
saneamiento básico, en los términos de la Ley  
142 de 1994. 
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4. Administrar los recursos del Sistema General 
de Participaciones con destinación para Agua 
Potable y Saneamiento Básico de los distritos y 
municipios no certificados, con excepción del 
Distrito Capital de Bogotá. 

PARÁGRAFO 1.- Los departamentos deben 
reportar la información al Sistema Único de 
Información de Servicios Públicos, SUI, o el que 
haga sus veces, con la oportunidad y calidad que 
determine la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios.

PARÁGRAFO 2.- Los departamentos de 
Amazonas Guainía y Vaupés tendrán la 
competencia para asegurar que se preste a los 
habitantes de las áreas no municipalizadas de su 
jurisdicción, de manera eficiente, los servicios 
públicos de agua potable y saneamiento básico, en 
los términos de la Ley 142 de 1994.

ARTÍCULO 4.- Certificación de los Distritos y 
Municipios. Los municipios y distritos al 
momento de la expedición de la presente ley 
seguirán siendo los responsables de administrar 
los recursos del Sistema General de 
Participaciones para Agua Potable y Saneamiento 
Básico y de asegurar la prestación de los servicios 
de agua potable y saneamiento básico. En todo 
caso, deberán acreditar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por el Gobierno Nacional, 
en desarrollo de los siguientes aspectos: 

a) Destinación y giro de los recursos de la 
participación para agua potable y saneamiento 
básico, con el propósito de financiar actividades 
elegibles conforme a lo establecido en el artículo 
11 de la presente ley; 

b) Creación y puesta en funcionamiento del 
Fondo de Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos; 

c) Aplicación de la estratificación 
socioeconómica, conforme a la metodología 
nacional establecida; 

d) Aplicación de la metodología establecida por el 
Gobierno Nacional para asegurar el equilibrio 
entre los subsidios y las contribuciones para los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo. 

Los distritos y municipios que presten 
directamente los servicios de acueducto, 
alcantarillado y/o aseo, deben cumplir 
adicionalmente, con los requisitos que establezca 
el Gobierno Nacional, por categorías de entidad 
territorial de acuerdo con el artículo 2o de la Ley 
617 de 2000, en desarrollo de los siguientes
aspectos: 

a) Cumplimiento de lo establecido en el artículo 
6o de la Ley 142 de 1994; 

b) Implementación y aplicación de las 
metodologías tarifarias expedidas por la Comisión 
de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico, CRA, para los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y/o 
aseo; 

c) Reporte de información al Sistema Único de 
Información de Servicios Públicos, SUI, o el que 
haga sus veces, con la oportunidad y calidad que 
se determine; 

d) Cumplimiento de las normas de calidad del 
agua para el consumo humano, establecidas 
por el Gobierno Nacional. 

(Reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 1477 de 2009, Reglamentado 
parcialmente por el Decreto Nacional 1629 de 
2012). 

PARÁGRAFO.- La Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios será la entidad 
competente para adelantar el proceso de 
certificación o retirarla, según sea el caso, a los 
distritos y municipios en el aseguramiento de la 
prestación eficiente de los servicios públicos de 
agua potable y saneamiento básico.

Los distritos y municipios están en la obligación 
de reportar a la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios la información requerida. 

(Ver la Resolución Conjunta de la S.S.P.D. y el 
I.G.A.C. 034 de 2008).  

PARÁGRAFO 2.- El Gobierno Nacional en el 
marco de sus competencias dará asistencia técnica 
a los distritos y municipios, para que estos 
adelanten las acciones encaminadas al 
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cumplimiento de los requisitos a que hace 
referencia el presente artículo.

PARÁGRAFO 3.- Para efecto de la certificación 
de los distritos y municipios se aplicarán los 
siguientes plazos: 

Hasta 18 meses una vez expedida la presente ley 
para evidenciar el cumplimiento de los aspectos 
mencionados en el presente artículo, y un año 
adicional para aquellos municipios que por 
circunstancias no imputables a la administración 
municipal presenten problemas para evidenciar el 
cumplimiento de los aspectos mencionados. 
A los 2 años y medio de expedición de la ley entra 
en plena aplicación la descertificación. 

ARTÍCULO 5.- Efectos de la Descertificación 
de los Distritos y Municipios. Los distritos y 
municipios que sean descertificados no podrán 
administrar los recursos de la participación para 
agua potable y saneamiento básico del Sistema 
General de Participaciones, ni tampoco realizar 
nuevos compromisos con cargo a los mismos, a 
partir de la fecha de la descertificación. En este 
evento, los recursos serán administrados por el 
respectivo departamento, el cual asumirá la 
competencia en cuanto a asegurar la prestación 
los servicios públicos de agua potable y 
saneamiento básico en la zona urbana y rural, 
conforme con lo dispuesto por el artículo 5o de la 
Ley 142 de 1994. Para ello, el departamento 
tendrá el derecho a utilizar la infraestructura 
pública existente en el municipio con el fin de 
asegurar la prestación de estos servicios públicos 
en la correspondiente jurisdicción. En ningún caso 
se realizará la transferencia de la propiedad de los 
activos del sector, y corresponderá al 
departamento representar al municipio en las 
empresas, sin perjuicio de que este participe con 
voz pero sin voto. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por el 
numeral 8.6 del artículo 8o, de la Ley 142 de 
1994, en cuyo evento la Nación tendrá a su cargo 
la competencia en cuanto a asegurar la prestación 
de los servicios públicos de agua potable y 
saneamiento básico, la administración de los 
recursos y el derecho a utilizar la infraestructura 
pública existente. 

La administración de los recursos de la 
participación para agua potable y saneamiento 
básico y la competencia en la prestación de estos 
servicios, serán reasumidos por el Distrito y/o 
Municipio, a partir de la certificación. En este 
evento, el distrito y/o municipio dará continuidad 
a los compromisos y al esquema de prestación de 
los servicios que hubiere asumido y definido el 
departamento en virtud de lo dispuesto en la 
presente ley. 

(Reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 1477 de 2009, Reglamentado 
parcialmente por el Decreto Nacional 513 de 
2010, Reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 1629 de 2012). 

TÍTULO II 

DISTRIBUCIÓN Y DESTINACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LA PARTICIPACIÓN PARA 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BÁSICO DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

ARTÍCULO 6.- Distribución Territorial de los 
Recursos. Los recursos del Sistema General de 
Participaciones correspondientes a la 
participación para agua potable y saneamiento 
básico, se distribuirán de la siguiente manera: 

1. 85% para distritos y municipios de acuerdo con 
los criterios de distribución establecidos en el 
artículo 7o de la presente ley. 

2. 15% para los departamentos y el Distrito 
Capital, de acuerdo con los criterios de 
distribución establecidos en el artículo 8o de la 
presente ley. 

PARÁGRAFO.- Los recursos que por concepto 
de la distribución departamental que reciba el 
Distrito Capital se destinarán exclusivamente para 
el Programa de Saneamiento Ambiental del río 
Bogotá.

ARTÍCULO 7.- Criterios de Distribución de 
los Recursos para los Distritos y Municipios. 
Los recursos de la participación para agua potable 
y saneamiento básico de los distritos y 
municipios, serán distribuidos conforme a los 
siguientes criterios: 
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1. Déficit de coberturas: se calculará de acuerdo 
con el número de personas carentes del servicio 
de acueducto y alcantarillado de la respectiva 
entidad territorial, en relación con el número total 
de personas carentes del servicio en el país, para 
lo cual se podrá considerar el diferencial de los 
costos de provisión entre los diferentes servicios. 

2. Población atendida y balance del esquema 
solidario: para el cálculo de este criterio se tendrá 
en consideración la estructura de los usuarios por 
estrato, las tarifas y el balance entre los subsidios 
y los aportes solidarios en cada distrito y 
municipio. 

3. Esfuerzo de la entidad territorial en la 
ampliación de coberturas, tomando en 
consideración los incrementos de la población 
atendida en acueducto y alcantarillado de cada 
distrito o municipio, en relación con los 
incrementos observados a nivel nacional. 

4. Nivel de pobreza del respectivo distrito o 
municipio medido a través del Índice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas, o el indicador 
que lo sustituya, determinado por el DANE. 

5. Cumplimiento de criterios de eficiencia fiscal y 
administrativa de cada entidad territorial en la 
gestión sectorial, considerando los costos en que 
incurren los municipios de categorías 3ª, 4ª, 5ª y 
6ª, por concepto de gastos de energía eléctrica 
utilizada para el bombeo. El valor resultante de la 
aplicación del anterior criterio no se tendrá en 
cuenta para efectos de definir los topes máximos a 
los que se refiere el numeral 6 del artículo 99 de 
la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 99 
de la Ley 1151 de 2007. El Gobierno Nacional 
definirá la metodología aplicable y reglamentará 
la materia. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- Mientras se 
consolida la información de suscriptores por 
estrato para la totalidad de los municipios del país 
en el Sistema Único de Información, la 
metodología para calcular la participación 
definida en el numeral 2 del presente artículo, 
tendrá en consideración el número de personas 
registradas por nivel en el Sisbén en cada entidad 
territorial, previa validación del Departamento 
Nacional de Planeación.

ARTÍCULO 8.- Criterios de Distribución de 
los Recursos para los Departamentos. La 
distribución de los recursos de la participación de 
agua potable y saneamiento básico entre los 
departamentos, se realizará teniendo en cuenta la 
participación de los distritos y municipios de su 
jurisdicción, en los indicadores que desarrollen 
los criterios de déficit de coberturas, población 
atendida y balance de esquema solidario y el 
esfuerzo de la entidad territorial en el aumento de 
coberturas, establecidos en el artículo 7o de la 
presente ley. 

ARTÍCULO 9.- Régimen de Transición. A
partir del año 2011 la participación para agua 
potable y saneamiento básico se distribuirá entre 
los distritos y municipios conforme a los criterios 
de distribución dispuestos por el artículo7o de la 
presente ley. 

Durante el período comprendido entre los años 
2008 a 2010, un porcentaje creciente de la 
participación para agua potable y saneamiento 
básico se distribuirá entre los distritos y 
municipios de acuerdo con los criterios previstos 
en la presente ley, de la siguiente manera: El 30% 
en 2008, el 50% en 2009 y el 70% en 2010. El 
porcentaje restante de la participación en cada uno 
de los años de transición, se distribuirá en 
proporción directa al valor definitivo que se le 
haya asignado a los distritos y municipios por 
concepto de la destinación de agua potable y 
saneamiento básico de la participación de 
propósito general en el año 2007. 

PARÁGRAFO.- Sin perjuicio de lo señalado en 
el presente artículo, con el propósito de que la 
distribución de recursos por distrito y/o municipio 
garantice el monto que la respectiva entidad haya
comprometido a la fecha de expedición de la 
presente ley, con cargo a los recursos de la 
participación para agua potable y saneamiento 
básico, para pagar créditos o compromisos 
derivados de la estructuración financiera de un 
contrato con un tercero, que tengan como 
propósito garantizar la prestación de estos 
servicios, el distrito o municipio deberá informar, 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, acerca de la 
existencia de tales compromisos al Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Con 
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base en la información reportada por las entidades 
territoriales el Gobierno Nacional determinará el 
tiempo de transición para la distribución de los 
recursos que garantice el cumplimiento de estos 
compromisos.

(Reglamentado por el Decreto Nacional 4475 de 
2008). 

ARTÍCULO 10.- Destinación de los Recursos 
para los Departamentos. Con los recursos del 
Sistema General de Participaciones 
correspondientes a la participación para agua 
potable y saneamiento básico que se asignen a los 
departamentos, se conformará una bolsa para 
cofinanciar las inversiones que se realicen en los 
distritos y municipios para desarrollar proyectos 
en el marco del Plan Departamental de Agua y 
Saneamiento del respectivo departamento. Estos 
recursos serán complementarios a los demás 
recursos que aporte el departamento para este fin. 

Dichos recursos serán focalizados en la atención 
de las necesidades más urgentes de la población 
vulnerable en materia de prestación eficiente de 
los servicios de agua potable y saneamiento 
básico de acuerdo con los resultados de los 
diagnósticos adelantados, en las siguientes 
actividades en el marco del plan departamental de 
agua y saneamiento: 

a) Promoción, estructuración, implementación e 
inversión en infraestructura de esquemas 
regionales de prestación de los servicios, de 
acuerdo con los planes regionales y/o 
departamentales de agua y saneamiento; 

b) Proyectos regionales de abastecimiento de agua 
para consumo humano; 

c) Proyectos de tratamiento y disposición final de 
residuos líquidos con impacto regional; 

d) Proyectos de tratamiento, aprovechamiento y 
disposición final de residuos sólidos con impacto 
regional; 

e) Pago del servicio de deuda adquirida por el 
departamento para financiar infraestructura del 
sector de agua potable y saneamiento básico, en 
cumplimiento de sus competencias, en el marco 
del Plan Departamental de Agua y Saneamiento. 

PARÁGRAFO 1.- Exclusivamente en el marco 
de un proceso de reestructuración para la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios 
de agua potable y saneamiento básico en uno o 
varios distritos y/o municipios como resultado del 
cual se vinculen operadores especializados, en el 
marco del Plan departamental de Agua y 
Saneamiento, será posible, previa autorización 
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, cofinanciar con cargo a 
los recursos de la participación para agua potable 
y saneamiento básico del Sistema General de 
Participaciones, por una sola vez para cada caso, 
el pago de pasivos laborales de las personas 
prestadoras de los servicios públicos mencionadas 
en los numerales 1 y 3 del artículo 15 de la Ley 
142 de 1994, causados con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

El Gobierno Nacional establecerá las condiciones 
y procedimientos necesarios para la 
cofinanciación, señalando además los criterios 
para determinar la contrapartida que deberá 
aportar cada distrito o municipio de acuerdo con 
su capacidad fiscal. 

PARÁGRAFO 2.- Las inversiones en 
infraestructura física que realicen los 
departamentos deben estar definidas en los planes 
de desarrollo y para el caso del servicio público 
de aseo en los planes municipales o distritales 
para la gestión integral de residuos sólidos, así 
como en los planes de inversiones de las personas 
prestadoras de servicios públicos, los cuales 
deben estar articulados con el Plan Departamental 
de Agua y Saneamiento.

ARTÍCULO 11.- Destinación de los Recursos 
de la Participación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico en los Distritos y 
Municipios. Los recursos del Sistema General de 
Participaciones para agua potable y saneamiento 
básico que se asignen a los distritos y municipios, 
se destinarán a financiar la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y 
saneamiento básico, en las siguientes actividades: 

a) Los subsidios que se otorguen a los estratos 
subsidiables de acuerdo con lo dispuesto en la 
normatividad vigente; 
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b) Pago del servicio de la deuda originado en el 
financiamiento de proyectos del sector de agua 
potable y saneamiento básico, mediante la 
pignoración de los recursos asignados y demás 
operaciones financieras autorizadas por la ley; 

c) Preinversión en diseños, estudios e 
interventorías para proyectos del sector de agua 
potable y saneamiento básico; 

d) Formulación, implantación y acciones de 
fortalecimiento de esquemas organizacionales 
para la administración y operación de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, en 
las zonas urbana y rural; 

e) Construcción, ampliación, optimización y 
mejoramiento de los sistemas de acueducto y 
alcantarillado, e inversión para la prestación del 
servicio público de aseo; 

f) Programas de macro y micromedición; 

g) Programas de reducción de agua no 
contabilizada; 

h) Adquisición de los equipos requeridos para la 
operación de los sistemas de agua potable y 
saneamiento básico; 

i) Participación en la estructuración, 
implementación e inversión en infraestructura de 
esquemas regionales de prestación de los 
municipios. 

PARÁGRAFO 1.- Las inversiones en proyectos 
del sector que realicen los distritos y municipios 
deben estar definidos en los planes de desarrollo, 
en los planes para la gestión integral de residuos 
sólidos y en los planes de inversiones de las 
personas prestadoras de servicios públicos que 
operen en el respectivo distrito o municipio.

PARÁGRAFO 2.- De los recursos de la 
participación para agua potable y saneamiento 
básico de los municipios clasificados en 
categorías 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª, deberá destinarse 
mínimo el quince por ciento (15%) de los mismos 
a la actividad señalada en el literal a) del presente 
artículo.

En los eventos en los cuales los municipios de que 
trata el presente parágrafo hayan logrado el 
correspondiente equilibrio entre subsidios y 
contribuciones, podrán destinar un porcentaje 
menor de los recursos del Sistema General de 
Participaciones para el sector de agua potable y 
saneamiento básico para tal actividad, conforme a 
la reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional. 

ARTÍCULO 12.- Constitución de Patrimonios 
Autónomos. Los departamentos, distritos y 
municipios podrán, con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones con 
destinación al Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, constituir patrimonios 
autónomos con el fin de garantizar proyectos de 
inversión de mediano y largo plazo dirigidos a 
asegurar la prestación eficiente de los servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo a 
sus habitantes, en los eventos en los que les 
corresponda asegurar su prestación. 

ARTÍCULO 13.- Giro de los Recursos de la 
Participación para Agua Potable y 
Saneamiento Básico. Los recursos de la 
participación para agua potable y saneamiento 
básico serán transferidos directamente a los 
departamentos, distritos y municipios. 

Sobre la base del 100% de la apropiación definida 
en la ley anual de presupuesto, se determinará el 
programa anual de caja, en el cual se establecerán 
los giros mensuales correspondientes a la 
participación para agua potable y saneamiento 
básico a departamentos, distritos y municipios. 

Los giros deben efectuarse en los diez (10) 
primeros días del mes siguiente al que 
corresponde la transferencia, para tal efecto, se 
apropiará la participación para agua potable y 
saneamiento básico del Sistema General de 
Participaciones en la Ley Anual de Presupuesto. 

Los recursos del Sistema General de 
Participaciones con destinación para el sector de 
agua potable y saneamiento básico se girarán 
directamente al prestador o prestadores de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, a los 
patrimonios autónomos o a los esquemas 
fiduciarios que se constituyan o se prevean para el 
manejo de estos recursos, siempre y cuando la 
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entidad territorial competente así lo solicite y en 
los montos que esta señale. 

Lo anterior aplica en los casos en que la entidad 
territorial haya vinculado a uno o varios 
prestadores para prestar uno o varios servicios 
públicos domiciliarios del sector y/o en los casos 
en que exista un convenio firmado entre la entidad
territorial y el prestador para la asignación de 
subsidios al Fondo de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos. 

(Reglamentado por el Decreto Nacional 3320 de 
2008). 

PARÁGRAFO.- En el evento de toma de 
posesión de una empresa de Servicios Públicos de 
acueducto, alcantarillado y/o aseo, por parte de la 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, se mantendrán los compromisos en 
cuanto al giro de recursos para subsidios a la 
demanda por parte de la entidad territorial. Los 
recursos del Sistema General de Participaciones 
destinados a inversión en infraestructura de estos 
servicios, se ejecutarán en obras y proyectos 
establecidos en el plan de inversiones que defina, 
para la prestación del servicio, el designado por la 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios.

TÍTULO III 

ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 

ARTÍCULO 14.- Destinación y Distribución.
Los recursos de que trata el parágrafo transitorio 
2o del artículo 4o del Acto Legislativo 04 de 2007 
se destinarán a la financiación de las acciones en 
primera infancia, definidas como prioritarias por 
el Consejo Nacional de Política Social, en 
desarrollo del artículo 206  de la Ley 1098 de 
2006 siempre que dichas acciones no generen 
gastos recurrentes. Lo anterior, teniendo en cuenta 
las prioridades que cada entidad territorial 
determine en sus planes de desarrollo. 

De acuerdo con los recursos certificados por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
atención integral a la primera infancia, el Conpes 
Social realizará, con base en la población de 0 a 6 
años ponderada por el Índice de Necesidades 

Básicas Insatisfechas, o el indicador que lo 
sustituya determinado por el DANE, la 
distribución de los recursos entre municipios, 
distritos y áreas no municipalizadas de los 
departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés y 
definirá las actividades financiables con ellos, 
atendiendo la priorización definida por el Consejo 
Nacional de Política Social. 

A partir de la distribución realizada por el Conpes 
Social, se realizará un giro anual a los distritos y/o 
municipios, a más tardar el 30 de junio del año en 
el que se incorporen al Presupuesto General de la 
Nación. 

Para el caso de las áreas no municipalizadas de 
los departamentos de Amazonas, Guainía y 
Vaupés, el giro se realizará al respectivo 
departamento. 

ARTÍCULO 15.- Transitorio. Las liquidaciones 
del mayor valor de SGP por crecimiento real de la 
economía superior al 4% correspondientes a las 
vigencias 2006 y 2007, de que trata el parágrafo 
transitorio 2o del artículo 3o del Acto Legislativo 
01 de 2001, se destinarán a educación y a la 
atención integral de la primera infancia. El 
Conpes Social definirá la distribución de estos 
recursos. 

TÍTULO IV 
ASIGNACIONES ESPECIALES 

CAPÍTULO I 

ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR. 

ARTÍCULO 16.- El Programa de Alimentación 
Escolar se Financiará con Recursos de 
Diferentes Fuentes. Para el efecto, las entidades 
territoriales seguirán y aplicarán, en primer 
término los lineamientos técnico-administrativos 
básicos respecto de la complementación 
alimentaria, los estándares de alimentación, de 
planta física, de equipo y menaje y de recurso 
humano, y las condiciones para la prestación del 
servicio, que establezca el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF) para el desarrollo 
del programa. Adicionalmente, considerarán los 
lineamientos previstos en sus planes de desarrollo. 
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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
articulará las acciones que desarrollen los 
diferentes agentes para la ejecución de este 
programa. 

PARÁGRAFO.- Con el fin de alcanzar las 
coberturas universales básicas en el programa de 
alimentación escolar, en los términos del artículo 
19 de la presente ley las entidades territoriales 
deberán garantizar la continuidad de la cobertura 
alcanzada en la vigencia fiscal de 2007 financiada 
con recursos propios, recursos de libre inversión y 
de libre destinación de la participación de 
propósito general y recursos de calidad educativa 
de la participación de educación del Sistema 
General de Participaciones.

El Gobierno Nacional reglamentará a partir de la 
vigencia fiscal del año 2009, la distribución de los 
recursos del Presupuesto General de la Nación 
destinados a los programas de alimentación 
escolar, priorizando para la ampliación de la 
cobertura el logro de coberturas universales en los 
municipios con mayor índice de pobreza, medida 
con el Índice de Necesidades Básicas 
Insatisfechas o el indicador que lo sustituya 
determinado por el DANE. 

El ICBF implementará a partir del año de 2009 un 
sistema de seguimiento y monitoreo a los recursos 
destinados a alimentación escolar en los 
establecimientos educativos oficiales en el país, 
que contemple las diferentes fuentes, con el fin de 
monitorear las coberturas alcanzadas y la 
eficiencia en el uso de los recursos de programa.  

Los entes territoriales y demás agentes deberán 
reportar la información que para el efecto se 
defina en los plazos y formatos que establezcan 
según reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. 

ARTÍCULO 17.- Criterios de Distribución. Los 
recursos para alimentación escolar serán 
distribuidos entre los distritos y municipios, con 
base en los siguientes criterios: 

1. El 95% por equidad, definida como el peso 
relativo que se asigna a cada entidad territorial de 
acuerdo con la matrícula de la vigencia anterior 
para la cual se realiza la distribución, certificada 
por el Ministerio de Educación Nacional, 

expandida por la dispersión poblacional y 
ponderada por el Índice de Necesidades Básicas 
Insatisfechas, o el indicador que lo sustituya 
determinado por el DANE. 

2. El 5% por eficiencia, entendida como el 
incentivo a cada entidad territorial que reduzca la 
deserción escolar de un año a otro. Para el efecto 
el Ministerio de Educación Nacional adoptará los 
mecanismos para obtener y certificar la 
información correspondiente. 

PARÁGRAFO 1.- La expansión por dispersión 
se realizará solamente para las entidades 
territoriales beneficiarias que estén por encima de 
la dispersión nacional. Para el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina se tomará un promedio de la dispersión 
de los municipios más dispersos del país. El 
Conpes Social definirá la metodología respectiva.

PARÁGRAFO 2.- Para los años 2008 y 2009 la 
eficiencia se entenderá como el incentivo a la 
entidad territorial que conserve o aumente de una 
vigencia a otra la inversión en alimentación 
escolar con todas las fuentes de inversión, excepto 
la asignación especial del SGP con destino a 
alimentación escolar, y se distribuirá con base en 
el indicador de equidad definido en el presente 
artículo. 

ARTÍCULO 18.- Destinación de los Recursos.
Los recursos de la asignación especial del Sistema 
General de Participaciones para alimentación 
escolar serán destinados a financiar las siguientes 
actividades, de acuerdo con los lineamientos 
técnico administrativos establecidos por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar*: 

(Ver el parágrafo 4o. del artículo 136 de la Ley 
1450 de 2011, 'Por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo, 2010-2014). 

a) Compra de alimentos; 

b) Contratación de personal para la preparación de 
alimentos; 

c) Transporte de alimentos; 

d) Menaje, dotación para la prestación del servicio 
de alimentación escolar y reposición de dotación; 
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e) Aseo y combustible para la preparación de los 
alimentos; 

f) Contratación con terceros para la provisión del 
servicio de alimentación escolar. 
Cuando la prestación del servicio de alimentación 
escolar sea realizada directamente por las 
entidades territoriales beneficiarias, como mínimo 
el 80% de los recursos de la asignación especial 
para Alimentación Escolar del SGP serán 
destinados a la compra de alimentos. Los recursos 
restantes se pueden utilizar para los demás 
conceptos descritos en los literales b), c), d) y e) 
del presente artículo. 

ARTÍCULO 19.- Focalización de la Prestación 
del Servicio. La focalización es responsabilidad 
de distritos y municipios, y se llevará a cabo por 
las respectivas autoridades territoriales quienes, 
de acuerdo con las recomendaciones del Consejo 
Distrital y/o Municipal de Política Social, 
seleccionarán los establecimientos educativos 
oficiales, dando prelación a aquellos que atiendan 
población desplazada, comunidades rurales e 
indígenas y a los establecimientos educativos con 
la mayor proporción de la población clasificada 
en los niveles 1 y 2 del Sisbén. 

En cada establecimiento educativo seleccionado 
se cubrirá progresivamente el 100% de los 
alumnos matriculados por grado, conforme a la 
disponibilidad de recursos, iniciando por el 
preescolar y grados inferiores de primaria. Una 
vez asegurado el cubrimiento del total de la 
población de preescolar y primaria, se podrá 
continuar el programa con escolares del grado 
sexto en adelante, dando prioridad a los grados 
educativos inferiores. 

Para efectuar la selección de la población 
beneficiaria se tomará la información del Sisbén 
validada por el Departamento Nacional de 
Planeación y la matrícula. Los departamentos 
suministrarán, antes del 30 de octubre del año 
anterior en que se realizará la programación y 
ejecución de los recursos del programa de 
alimentación escolar, la información sobre 
matrícula a los municipios no certificados en 
educación. 

PARÁGRAFO.- La ampliación de cupos en el 
programa de alimentación escolar que las 

entidades territoriales realicen con recursos 
diferentes a la asignación especial para 
alimentación escolar del Sistema General de 
Participaciones y los asignados por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, se deben 
mantener de forma permanente. En ningún caso 
podrá haber ampliación de coberturas mientras no 
se garantice la continuidad de los recursos 
destinados a financiar dicha ampliación.

CAPÍTULO II 

ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA 
MUNICIPIOS RIBEREÑOS DEL RÍO 

MAGDALENA 

ARTÍCULO 20.- Destinación de los Recursos. 
Los recursos de la asignación especial del Sistema 
General de Participaciones para municipios 
ribereños del río Magdalena serán destinados a 
financiar, promover y ejecutar proyectos 
relacionados con la reforestación que incluye la 
revegetalización, reforestación protectora y el 
control de erosión; el tratamiento de aguas 
residuales; y el manejo artificial de caudales que 
incluye recuperación de la navegabilidad del río, 
hidrología, manejo de inundaciones, canal 
navegable y estiaje; compra de tierras para 
protección de microcuencas asociadas al río 
Magdalena. 

TÍTULO V 

PARTICIPACIÓN DE PROPÓSITO 
GENERAL 

ARTÍCULO 21.- El artículo  78 de la Ley 715 de 
2001 quedará así: 

Los municipios clasificados en las categorías 4ª, 
5ª y 6ª, podrán destinar libremente, para inversión 
u otros gastos inherentes al funcionamiento de la 
administración municipal, hasta un cuarenta y dos 
por ciento (42%) de los recursos que perciban por 
la Participación de Propósito General. 

Del total de los recursos de la participación de 
propósito general asignada a cada distrito o 
municipio una vez descontada la destinación 
establecida para inversión u otros gastos 
inherentes al funcionamiento de la administración 
municipal de que trata el inciso anterior y la 
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asignación correspondiente a los municipios 
menores de 25.000 habitantes, definida en el 
inciso 3o del artículo 4o del Acto Legislativo 04 
de 2007, cada distrito y municipio destinará el 
cuatro por ciento (4%) para deporte y recreación, 
el tres por ciento (3%) para cultura y el diez por 
ciento (10%) para el Fondo Nacional de 
Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet. 

Los recursos restantes deben ser destinados a 
inversión, en desarrollo de las competencias 
asignadas por la ley. 

PARÁGRAFO 1.- Con los recursos de la 
participación de propósito general podrá cubrirse 
el servicio de la deuda originado en el 
financiamiento de proyectos de inversión física, 
adquirida en desarrollo de las competencias de los 
municipios. Para el desarrollo de los mencionados 
proyectos se podrán pignorar los recursos de la 
participación de propósito general.

PARÁGRAFO 2.- Con cargo a los recursos de 
libre inversión de la participación de propósito 
general y en desarrollo de la competencia de 
atención a grupos vulnerables de que trata el 
numeral 11 del artículo 76 de la Ley 715 de 2001, 
los distritos y municipios podrán cofinanciar los 
gastos que se requieran para realizar el 
acompañamiento directo a las familias en el 
marco de los programas diseñados por el 
Gobierno Nacional para la superación de la 
pobreza extrema”.

(Ver el art. 14, Ley 1450 de 2011).

ARTÍCULO 22.- Asignación de Propósito 
General para el FONPET. Para el caso de la 
asignación al Fonpet señalada en el artículo
anterior, el Ministerio del Interior y Justicia 
deberá enviar al Departamento Nacional de 
Planeación la certificación respectiva sobre las 
categorías adoptadas por los distritos y municipios 
para la vigencia siguiente a más tardar el 20 de 
diciembre de cada año. 

Con base en dicha información, el Departamento 
Nacional de Planeación, al realizar la distribución 
de los recursos de la participación de propósito 
general, distribuirá el monto establecido para el 
Fonpet en el artículo anterior. Una vez aprobada 

la distribución del Sistema General de 
Participaciones por el Conpes Social, estos 
recursos serán girados directamente al Fondo 
Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales, con la misma periodicidad y 
oportunidad prevista para los recursos de la 
participación de propósito general. 

En caso de que la categoría de un distrito o 
municipio no pueda ser certificada por el 
Ministerio del Interior y Justicia y no se encuentre 
en la categorización expedida por la Contaduría 
General de la Nación, se considerará la categoría 
certificada por dichas entidades para la vigencia 
anterior, y en última instancia, el Departamento 
Nacional de Planeación procederá a estimar dicha 
categoría, la cual, en este caso, solo tendrá efectos 
para la distribución del porcentaje destinado al 
Fonpet de que trata el artículo anterior. 

Previa certificación expedida por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, quedan excluidos de 
la obligación de hacer la destinación al Fonpet 
prevista en el artículo anterior, los departamentos, 
distritos o municipios, que no tengan pasivo 
pensional, y aquellos que estén dentro de un 
acuerdo de reestructuración de pasivos conforme 
a la Ley 550 de 1999, o las normas que la 
sustituyan o modifiquen, siempre y cuando estos 
recursos se encuentren comprometidos en dicho 
acuerdo de reestructuración. 

ARTÍCULO 23.- El artículo 79 de la Ley 715 de 
2001, quedará así: 

Los recursos de la Participación de Propósito 
General serán distribuidos de la siguiente manera: 

1. El 17% distribuido entre los municipios 
menores de 25.000 habitantes, así: 

a) El 60% según la pobreza relativa. Para ello se 
tomará el grado de pobreza de cada municipio 
medido con el Índice de Necesidades Básicas 
Insatisfechas, NBI, o el indicador que lo sustituya 
determinado por el DANE, en relación con el 
nivel de pobreza relativa nacional; 

b) El 40% en proporción a la población urbana y 
rural. Para lo cual se tomará la población urbana y 
rural del municipio en la respectiva vigencia y su 
proporción sobre la población urbana y rural total 
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del país, según los datos de población certificados 
por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, que deben tener en cuenta la 
información sobre la población desplazada. 

2. El 83% distribuido entre los distritos y 
municipios, incluidos los menores de 25.000 
habitantes, así: 

a) El 40% según la pobreza relativa. Para ello se 
tomará el grado de pobreza de cada distrito o 
municipio medido con el Índice de Necesidades 
Básicas Insatisfechas, NBI, o el indicador que lo 
sustituya determinado por el DANE, en relación 
con el nivel de pobreza relativa nacional. 

En consecuencia de lo anterior, el indicador de 
distribución para cada municipio y distrito será el 
resultado de dividir su NBI entre la sumatoria de 
los NBI de todos los municipios y distritos del 
país. Este indicador para cada municipio se 
multiplicará por el monto total de recursos a 
distribuir por el criterio de pobreza relativa; 

b) El 40% en proporción a la población urbana y 
rural. Para lo cual se tomará la población urbana y 
rural del distrito o municipio en la respectiva 
vigencia y su proporción sobre la población 
urbana y rural total del país, según los datos de 
población certificados por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, DANE, 
que deben tener en cuenta la información sobre la 
población desplazada; 

c) El 10% por eficiencia fiscal. Entendida como el 
crecimiento promedio de los ingresos tributarios 
per cápita de las tres últimas vigencias fiscales. La 
información sobre la ejecución de ingresos 
tributarios será la informada por las entidades 
territoriales y refrendada por la Contaduría 
General de la Nación antes del 30 de junio de 
cada año. 

En todo caso, los recursos asignados por este 
criterio no pueden superar el 50% de lo asignado 
por los criterios de población y pobreza relativa 
de que trata el numeral 2 de este artículo; 

d) El 10% por eficiencia administrativa en la 
racionalización del gasto. Entendida como el 
incentivo a los distritos y municipios que cumplan 
con los límites establecidos para los gastos de 

funcionamiento de la administración central de 
que trata la Ley 617  de 2000 o las normas que la 
modifiquen, sustituyan o adicionen. El indicador 
de distribución será la diferencia entre el límite 
establecido por la Ley 617 de 2000 y el porcentaje 
de gastos de funcionamiento certificado para cada 
municipio y distrito, por la Contraloría General de 
la República. La Contaduría General de la Nación 
será la entidad encargada de certificar al DNP, 
antes del 30 de septiembre de cada año, la 
diferencia entre el valor certificado a cada 
municipio y distrito por la Contraloría General de 
la República y el límite correspondiente 
establecido por la Ley 617 de 2000. 

Un porcentaje de los recursos correspondientes a 
este criterio se podrá distribuir entre las entidades 
territoriales beneficiarias que mantengan 
actualizado, conforme a los criterios señalados 
por el DNP, el Sistema de Información de 
Beneficiarios, Sisbén, o el que haga sus veces, y/o 
que cumplan con las metas y lineamientos de las 
políticas priorizadas por el Gobierno Nacional.  

Para el efecto el Conpes Social definirá la 
metodología correspondiente e informará 
previamente a las entidades territoriales 
beneficiarias, las metas y lineamientos priorizadas 
a evaluar. 

En todo caso, los recursos asignados por el 
criterio de eficiencia administrativa no pueden 
superar el 50% de lo asignado por los criterios de 
población y pobreza relativa de que trata el 
numeral 2 de este artículo. 

PARÁGRAFO.- Para efectos del cálculo de los 
indicadores para la distribución de los recursos de 
la Participación de Propósito General del Sistema 
General de Participaciones, relacionados con 
eficiencia, se entenderá que las entidades 
territoriales cumplen, como mínimo, con el 
promedio nacional del respectivo indicador, 
siempre y cuando haya concepto favorable del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre el 
cumplimiento del respectivo Acuerdo de 
Reestructuración de Pasivos y/o Programa de 
Saneamiento Fiscal y Financiero”.

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- El CONPES 
Social podrá determinar la transición para la 
aplicación plena de las fórmulas de distribución 

LEY 1176 DE 2007



de los recursos correspondientes a la eficiencia 
fiscal y administrativa de la participación de 
Propósito General establecidas en este artículo”.

(Reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 924 de 2008). 

TÍTULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 24.- El artículo 94 de la Ley 715 de 
2001 quedará así: 

Focalización es el proceso mediante el cual, se 
garantiza que el gasto social se asigne a los 
grupos de población más pobre y vulnerable. 
El Conpes Social, definirá cada tres años los 
criterios e instrumentos para la determinación, 
identificación y selección de beneficiarios, así 
como, los criterios para la aplicación del gasto 
social por parte de las entidades territoriales. 

El Gobierno Nacional, a través del Departamento 
Nacional de Planeación, definirá las condiciones 
de ingreso, suspensión y exclusión de las personas 
a las bases de datos que hacen parte de los 
mencionados instrumentos, los cruces de 
información necesarios para su depuración y 
actualización, así como los lineamientos para su 
implementación y operación, el diseño de las 
metodologías, la consolidación de la información 
a nivel nacional, los controles de calidad 
pertinentes; y coordinará y supervisará su 
implementación, mantenimiento y actualización.  

En desarrollo de esta atribución, el Gobierno 
Nacional, en situaciones especiales y con el 
objetivo de garantizar la efectividad de los 
instrumentos de focalización, de manera 
preventiva podrá suspender temporalmente su 
actualización en el país, con las excepciones a que 
hubiere lugar. 

Para la definición de los criterios de egreso, 
suspensión o exclusión de las personas de las 
bases de datos, se tendrán en cuenta la aplicación 
de los principios de transparencia, igualdad y 
publicidad de la información, que no goce de 
protección constitucional o reserva legal, así 
como los principios constitucionales que rigen la 

administración de datos personales, de 
conformidad con las normas vigentes. 

Las entidades territoriales tendrán a cargo su 
implementación, actualización, administración y 
operación de la base de datos, conforme a los 
lineamientos y metodologías que establezca el 
Gobierno Nacional. 

En todo caso, las entidades territoriales al realizar 
inversión social, especialmente mediante la 
asignación de subsidios, deben aplicar los 
criterios e instrumentos de focalización, definidos 
por el Conpes Social. Los diferentes programas 
sociales del orden nacional o territorial, deben 
definir la forma en que aplicarán los criterios e 
instrumentos para la focalización, contemplando 
además los criterios de egreso o cesación de la 
condición de beneficiarios que resulten 
pertinentes, en función de los objetivos e impactos 
perseguidos. 

Los gobernadores y alcaldes deben tomar las 
medidas pertinentes para garantizar que los 
grupos de población pobre y vulnerable tengan 
acceso a los servicios básicos”.

(Reglamentado por el Decreto Nacional 4816 de 
2008). 

ARTÍCULO 25.- Prestación de Servicios de 
Salud. Modifíquese el artículo 45 de la Ley 715 
de 2001 en los siguientes términos: 

PARÁGRAFO.- Los distritos y municipios que 
no hayan asumido la prestación de los servicios de 
salud, podrán hacerlo si cumplen con la 
reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno, y tendrán el plazo definido por este”.

(Ver el Decreto Nacional 4973 de 2009). 

ARTÍCULO 26.- Competencias y 
Responsabilidades Diferenciadas. En el marco 
del actual esquema de competencias de las 
entidades territoriales y con el objeto de tener en 
cuenta la heterogeneidad de estas, en cuanto a sus 
capacidades administrativas, fiscales y técnicas, 
los Ministerios podrán establecer, de acuerdo con 
las políticas y las particularidades de cada 
servicio, los estándares técnicos y administrativos 
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para que cada entidad territorial pueda asumir con 
eficiencia las competencias que le asigne la ley, 
de manera diferenciada según sus capacidades. 
Con base en ello los Ministerios, conjuntamente 
con las entidades territoriales podrán realizar un 
análisis de las capacidades relacionadas con su
sector. 

Con base en estos estándares y en el análisis 
conjunto de capacidades, las entidades 
territoriales podrán acordar con el Ministerio la 
prestación en forma conjunta o asociada de 
aquellas funciones de los servicios a su cargo para 
las cuales no tengan la capacidad requerida. 

PARÁGRAFO.- Los Ministerios podrán 
establecer estímulos fiscales para los municipios, 
distritos y departamentos que se asocien y/o 
establezcan alianzas estratégicas para la 
prestación de un servicio determinado que sea de 
su competencia, previa evaluación del 
cumplimiento de metas y estándares de eficiencia, 
calidad y coberturas para cada sector, conforme al 
reglamento que expida el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 27.- Ajuste del Sistema General 
de Participaciones por Inflación. Para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 
transitorio 1o del artículo 4o del Acto Legislativo 
04 de 2007, cuando la inflación causada 
certificada por el DANE sea diferente a la 
inflación con la cual se programó el Presupuesto 
General de la Nación, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, calculará el ajuste positivo o 
negativo correspondiente a las modificaciones de 
la tasa de inflación y lo aplicará en la 
programación del siguiente proyecto de Ley 
Anual de Presupuesto General de la Nación, que 
el Gobierno Nacional presente a consideración del 
Congreso de la República. 

ARTÍCULO 28.- Ajuste del Sistema General 
de Participaciones por Crecimiento Real de la 
Economía. Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el parágrafo transitorio 2o del artículo 4o del 
Acto Legislativo 04 de 2007, el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadísticas, DANE, 
certificará al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en el mes de mayo del año siguiente, el 
crecimiento real de la economía de la respectiva 
vigencia. Con base en esta certificación, si el 
crecimiento certificado es superior al 4%, el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público incluirá 
la respectiva partida en el siguiente Proyecto de 
Ley Anual de Presupuesto General de la Nación, 
que el Gobierno Nacional presente a 
consideración del Congreso de la República. 

PARÁGRAFO.- Si el DANE modifica de 
manera definitiva el crecimiento real de la 
economía previamente certificado al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público calculará el ajuste 
positivo o negativo correspondiente y lo aplicará 
en la programación del siguiente Proyecto de Ley 
Anual de Presupuesto General de la Nación, que 
el Gobierno Nacional presente a consideración del 
Congreso de la República. 

ARTÍCULO 29.- ARTÍCULO NUEVO. El giro 
de las transferencias establecido en el último 
inciso del artículo 17 de la Ley 715 del 21 de 
diciembre de 2001, deberá efectuarse en los diez 
(10) últimos días del mes al que corresponde la 
transferencia, y las entidades territoriales pagarán 
dentro de los dos (2) días siguientes a la 
transferencia de la Nación. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.- En la 
vigencia 2008, el giro deberá efectuarse en los 
tres (3) primeros días del mes siguiente al que 
corresponde la transferencia. En la vigencia 2009, 
el giro correspondiente al mes de diciembre se 
realizará de la siguiente forma: una tercera parte 
en los últimos diez (10) días del año y el saldo en 
los tres (3) primeros días del mes siguiente al que 
corresponde la transferencia. En la vigencia 2010, 
el giro correspondiente al mes de diciembre se 
girará de la siguiente forma: dos terceras partes en 
los últimos diez (10) días del año y el saldo los 
tres (3) primeros días del mes siguiente al que 
corresponde la transferencia. En todos los casos, 
las entidades territoriales pagarán dentro de los 
dos (2) días siguientes a la transferencia de la 
Nación. 

ARTÍCULO 30.- Prestación del Servicio 
Educativo. Los departamentos, distritos y 
municipios certificados, prestarán el servicio 
público de la educación a través del sistema 
educativo oficial.  
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Solamente en donde se demuestre insuficiencia en 
las instituciones educativas del Sistema Educativo 
Oficial podrá contratarse la prestación del servicio 
educativo con entidades estatales o privadas sin 
ánimo de lucro de reconocida trayectoria e 
idoneidad, sin detrimento de velar por la cobertura 
e infraestructura en los servicios educativos 
estatales. El valor de la prestación del servicio 
financiado con estos recursos del sistema no 
puede ser superior a la asignación por alumno 
definido por la Nación.    

Cuando el valor sea superior, el excedente se 
pagará con recursos propios de la entidad 
territorial, con las restricciones señaladas en la 
presente ley.    

Cuando con cargo a recursos propios la prestación 
del servicio sea contratada con entidades no 
estatales, la entidad territorial deberá garantizar la 
atención de al menos el ciclo completo de 
estudiantes de educación básica.    

La Educación Misional Contratada y otras 
modalidades de educación que venían 
financiándose con recursos del Situado Fiscal, y 
las participaciones de los municipios en los 
Ingresos Corrientes de la Nación se podrán 
continuar financiando con los recursos del 
Sistema General de Participaciones.  

(Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley 
1294 de 2009). El nuevo texto es el siguiente:  

Prestación del Servicio Educativo: Los 
Departamentos, Distritos y Municipios 
certificados, prestarán el servicio público de la 
educación a través del Sistema Educativo Oficial. 

Solamente en donde se demuestre insuficiencia o 
limitaciones en las instituciones educativas del 
Sistema Educativo Oficial podrá contratarse la 
prestación del servicio educativo con entidades 
sin ánimo de lucro, estatales o entidades 
educativas particulares cuando no sean suficientes 
las anteriores, que cuenten con una reconocida 
trayectoria e idoneidad, sin detrimento de velar 
por la cobertura e infraestructura en los servicios 
educativos estatales. El valor de la prestación del 
servicio financiado con recursos del sistema 
general de participaciones no puede ser superior a 

la asignación por estudiante, definido por la 
Nación. Cuando el valor sea superior, el 
excedente se pagará con recursos propios de la 
entidad territorial, con las restricciones señaladas 
en la presente ley. 

Cuando con cargo a recursos propios la prestación 
del servicio sea contratada con entidades no 
estatales, la entidad territorial deberá garantizar la 
atención de al menos el ciclo completo de 
estudiantes de educación básica. 

La Educación Misional Contratada y otras 
modalidades de educación que venían 
financiándose con recursos del Situado Fiscal, y 
las participaciones de los municipios en los 
Ingresos Corrientes de la Nación se podrán 
continuar financiando con los recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

ARTÍCULO 31.- ARTÍCULO NUEVO. Gastos 
de Administración. El Gobierno Nacional 
determinará el porcentaje de las transferencias 
para prestación del servicio que se podrá destinar 
a financiar el personal administrativo de la 
educación. Dicho porcentaje debe garantizar el 
costo de la planta administrativa aprobada a la 
entidad territorial a 30 de noviembre de 2007; lo 
que supere el porcentaje señalado deberá ser 
asumido por la entidad territorial con sus recursos 
propios. 

ARTÍCULO 32.- ARTÍCULO NUEVO. 
Adicionase al artículo 42 de la Ley 715 de 2001 el 
siguiente numeral:  

“42.21 Regular y promover el desarrollo del 
sistema integral de transporte aéreo medicalizado 
y servicios de telemedicina en concordancia con 
los objetivos de las Leyes 1151 de 2007 artículo 
6o, Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010 y la 
Ley 1122 de 2007”.  

Artículo derogado por el artículo 276  de la Ley 
1450 de 2011, 'Por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.  

ARTÍCULO 33.- ARTÍCULO NUEVO. 
Declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-979-10 de 
1o. de diciembre de 2010. 
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ARTÍCULO 34.- ARTÍCULO NUEVO. 

Adiciónese un parágrafo 2o al artículo 58 de la 
Ley 715 de 2001, así: 

PARÁGRAFO 2.- Los giros de los aportes 
patronales a los que se refiere este artículo 
deberán ajustarse al esquema de recaudación de 
aportes previsto para el Sistema de Seguridad 
Social Integral. Para el efecto, dichos recursos se 
continuarán presupuestando y contabilizando sin 
situación de fondos, y se entenderá que la Nación 
los gira una vez los distribuya y deposite en las 
cuentas maestras abiertas para este propósito, por 
cuenta de las entidades del nivel territorial, en las 
que obren tantas subcuentas como entidades 
empleadoras de nivel territorial y sus entes 
descentralizados sean beneficiarias de los aportes 
patronales. De dichas subcuentas se debitarán y 
distribuirán electrónicamente los recursos 
correspondientes a cada administradora del 
Sistema de Seguridad Social Integral, una vez las 
entidades empleadoras cumplan con las 
obligaciones que les competen en materia de 
información y de giro de los descuentos que por 
concepto de aportes le hayan efectuado a sus 
trabajadores.

Cada vez que transcurran tres (3) períodos 
mensuales sin que la entidad empleadora hubiere 
cumplido sus obligaciones en esta materia, el 
recurso ya girado será transferido a las 
administradoras correspondientes, conforme con 
el reglamento que se expida para el efecto. En 
todo caso el representante legal de la entidad 
beneficiaria del giro de los aportes patronales y 
los funcionarios responsables del manejo y 
preparación de la información y disposición y giro 
de los recursos a la respectiva cuenta maestra en 
dicha entidad, incurrirán en falta gravísima como 
lo señala el numeral 28 del artículo 48 del Código 
Único Disciplinario. 

El pago de los aportes deberá efectuarse hasta el 
último día del mes correspondiente. La forma, el 
plazo y la oportunidad en que deban cumplirse las 
obligaciones previstas en el presente parágrafo 
por parte de las diferentes entidades 
intervinientes, será determinado por reglamento 
del Gobierno Nacional. 

ARTÍCULO 35.- Los recursos del Sistema 
General de Participaciones girados a los 
departamentos del Vichada, Guainía, Vaupés y 
Guaviare, con sus respectivos municipios, 
destinados a prestar servicios de salud de primer 
nivel y prevención en salud, serán contratados por 
ellos exclusivamente con la red hospitalaria 
pública existente en lugar, siempre que tengan los 
servicios disponibles y estos sean prestados en 
forma eficiente con tarifas competitivas y de 
buena calidad. El Ministerio de la Protección 
Social podrá diseñar planes de seguimiento para 
el cumplimiento de esta norma.  

(Yerro corregido por el artículo 1 del Decreto 
2711 de 2008). El nuevo texto es el siguiente: Los 
recursos del Sistema General de Participaciones 
girados a los departamentos del Vichada, Guainía, 
Vaupés y Guaviare, con sus respectivos 
municipios, destinados a prestar servicios de salud 
de primer nivel y prevención en salud, serán 
contratados por ellos exclusivamente con la red 
hospitalaria pública existente en el lugar, siempre 
que tengan los servicios disponibles y estos sean 
prestados en forma eficiente con tarifas 
competitivas y de buena calidad. El Ministerio de 
la Protección Social podrá diseñar planes de 
seguimiento para el cumplimiento de esta norma. 

ARTÍCULO 36.- Vigencia y Derogatorias. La 
presente Ley rige a partir del 1o de enero de 2008 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ 
CASTAÑEDA. 
La Presidenta del honorable Senado de la
República, 

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. 
El Secretario General del Honorable Senado de la 
República, 

OSCAR ARBOLEDA PALACIO. 
El Presidente de la Honorable Cámara de 
Representantes, 

ANGELINO LIZCANO RIVERA. 
El Secretario General de la Honorable Cámara de 
Representantes, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO 
NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 
2007. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
Presidente de la República 

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 

DIEGO PALACIO BETANCOURT 
Ministro de la Protección Social 

JUAN LOZANO RAMÍREZ 
Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial 
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DECRETO 313 DE 2008 
(Febrero 6) 

"Por medio del cual se reglamentan parcialmente 
las Leyes 715 de 2001, 1122 de 2007 y 1176 de 

2007". 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA,  

en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales y en especial de las previstas en el 

numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, 

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Información para la 
distribución de los recursos por el criterio de 
déficit de cobertura de los recursos de la 
participación para Agua Potable y 
Saneamiento Básico del Sistema General de 
Participaciones Para la distribución de los 
recursos del criterio de déficit de cobertura se 
tendrá en cuenta la siguiente información: 

1. (Modificado por el artículo 1. del Decreto 
Nacional 276 de 2009). Población total del país, 
por municipios y distritos, incluyendo a las áreas 
no municipalizadas de los departamentos del 
Amazonas, Guainía y Vaupés, desagregada en 
zona cabecera y resto. El Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, DANE 
enviará esta información debidamente certificada 
al Departamento Nacional de Planeación, a más 
tardar el 30 de junio de cada año para la 
distribución de la siguiente vigencia. 

2. (Modificado por el artículo 1. del Decreto 
Nacional 276 de 2009). Porcentaje de coberturas 
de los servicios de acueducto y alcantarillado por 
municipios y distritos, incluyendo a las áreas no 
municipalizadas de los departamentos del 
Amazonas, Guainía y Vaupés, desagregada por 
zona urbana y rural. La Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios enviará esta 
información debidamente certificada al 
Departamento Nacional de Planeación a más 
tardar el 31 de octubre de cada año para la 
distribución de la siguiente vigencia. 

Para la vigencia 2008, cuando por razones de 
disponibilidad y características de la información 
certificada por el DANE, del Censo General 2005, 
no sea posible determinar para un municipio y 
distrito, incluyendo las áreas no municipalizadas 
de los departamentos de Amazonas, Guainía y 
Vaupés, el porcentaje de coberturas se procederá 
como se indica a continuación: 

La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios certificará el promedio 
correspondiente a los municipios del respectivo 
departamento, que tengan para el 2007 la misma 
categoría de que trata la Ley 617 de 2000. Si en el 
departamento no existen municipios con la misma 
categoría o los municipios de la misma categoría 
no tienen la información, certificará el promedio 
correspondiente a los municipios del país, que 
tengan para el 2007 la misma categoría de que 
trata la Ley 617 de 2000. En el caso de las áreas 
no municipalizadas de los departamentos de 
Amazonas, Guainía y Vaupés, la 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios certificará el promedio 
correspondiente a las áreas no municipalizadas. 

3. El diferencial de los costos de provisión entre 
los servicios de acueducto y alcantarillado y entre 
la zona urbana y rural, disponible para el nivel 
nacional, el cual será informado por la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Política Ambiental del 
Departamento Nacional de Planeación, a más 
tardar el 30 de septiembre de cada año para la 
distribución de la siguiente vigencia. 

Para efectos de la distribución inicial de los 
recursos del criterio de déficit de coberturas de la 
Participación para Agua Potable y Saneamiento 
Básico del Sistema General de Participaciones del 
año 2008, se tendrá en cuenta la información 
certificada por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, DANE, a la 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, para los efectos pertinentes; por la 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios y por la Dirección Desarrollo 
Urbano y Política Ambiental del Departamento 
Nacional de Planeación, con anterioridad a la 
aprobación por parte del CONPES Social. 
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ARTÍCULO  2.- Información para la 
distribución de los recursos por el criterio de 
Población atendida y balance del esquema 
solidario de los recursos de la participación 
para Agua Potable y Saneamiento Básico del 
Sistema General de Participaciones. 
(Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 155 
de 2013). Para la distribución de los recursos del 
criterio de población atendida y balance del 
esquema solidario, se tomará en cuenta la 
estructura de los usuarios por estrato y la 
información de subsidios y contribuciones de cada 
municipio y distrito, incluyendo a las áreas no 
municipalizadas de los departamentos del 
Amazonas, Guainía y Vaupés. La 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios enviará esta información 
debidamente certificada al Departamento 
Nacional de Planeación, a más tardar el 30 de 
septiembre de cada año para la distribución de la 
siguiente vigencia. 

De conformidad con el parágrafo transitorio del 
artículo 7° de la Ley 1176 de 2007, mientras se 
consolida la información de suscriptores por 
estrato para la totalidad de los municipios del país 
en el Sistema Único de Información, SUI, se 
tendrá en consideración la siguiente información: 

1. El número de personas registradas en el Sisbén 
que defina el sector de agua potable y 
saneamiento básico, en cada entidad territorial, 
certificada por la Dirección de Desarrollo Social 
del Departamento Nacional de Planeación a más 
tardar el 30 de septiembre de cada año para la 
distribución de la siguiente vigencia, conforme al 
último corte consolidado y depurado disponible. 

2.   (Modificado por el art. 2, Decreto Nacional 
276 de 2009). La Población certificada en el 
numeral 1 del artículo 1°).

3. Peso porcentual de los usuarios del estrato 4 
sobre los usuarios de los estratos 4, 5 y 6 para 
cada municipio y distrito, incluyendo a las áreas 
no municipalizadas de los departamentos de 
Amazonas, Guainía y Vaupés. La 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios enviará esta información 
debidamente certificada al Departamento 
Nacional de Planeación, a más tardar el 30 de 

septiembre de cada año para la distribución de la 
siguiente vigencia. 

Cuando no exista información disponible para un 
municipio y/o distrito, la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios certificará el 
promedio correspondiente a los municipios del 
respectivo departamento, que tengan para el 2007 
la misma categoría de que trata la Ley 617 de 
2000. Si en el departamento no existen municipios 
con la misma categoría o los municipios de la 
misma categoría no tienen la información, 
certificará el promedio correspondiente a los 
municipios del país, que tengan para el 2007 la 
misma categoría de que trata la Ley 617 de 2000. 
En el caso de las áreas no municipalizadas de los 
departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés 
que no tengan información, la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios certificará 
cero como porcentaje. 

4. Peso porcentual de los usuarios del estrato 4, 5 
y 6 sobre el total de usuarios residenciales para 
cada municipio y distrito, incluyendo a las áreas 
no municipalizadas de los departamentos de 
Amazonas, Guainía y Vaupés. La 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios enviará esta información 
debidamente certificada al Departamento 
Nacional de Planeación, a más tardar el 30 de 
septiembre de cada año para la distribución de la 
siguiente vigencia. 

Cuando no exista información disponible para un 
municipio y/o distrito, la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios certificará el 
promedio correspondiente a los municipios del 
respectivo departamento, que tengan para el 2007 
la misma categoría de que trata la Ley 617 de 
2000. Si en el departamento no existen municipios 
con la misma categoría o los municipios de la 
misma categoría no tienen la información, 
certificará el promedio correspondiente a los 
municipios del país, que tengan para el 2007 la 
misma categoría de que trata la Ley 617 de 
2000.En el caso de las áreas no municipalizadas 
de los departamentos de Amazonas, Guainía y 
Vaupés que no tengan información, la 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios certificará cero como porcentaje. 
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Cuando el peso porcentual de los usuarios del 
estrato 4, 5 y 6 sobre el total de usuarios 
residenciales para cada municipio y distrito, 
incluyendo a las áreas no municipalizadas de los 
departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, 
certificado por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, sea menor al 5%, la 
población aportante que se tendrá en cuenta para 
efectos de la distribución será cero. 

5. La población de los resguardos indígenas 
legalmente constituidos y certificados conforme al 
artículo 3° del Decreto 159 de 2002, para la 
distribución de la asignación especial de 
Resguardos Indígenas del Sistema General de 
Participaciones. 

Para efectos de la distribución inicial de los 
recursos del criterio de población atendida y 
balance del esquema solidario de la Participación 
para Agua Potable y Saneamiento Básico del 
Sistema General de Participaciones del año 2008 
se tendrá en cuenta la información certificada por 
la Dirección de Desarrollo Social del 
Departamento Nacional de Planeación, por el 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, y por la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, con anterioridad 
a la aprobación por parte del Conpes Social. 

ARTÍCULO  3.- Información para la 
distribución de los recursos por el criterio de 
esfuerzo de la entidad territorial en la 
ampliación de coberturas de los recursos de la 
participación para Agua Potable y
Saneamiento Básico del Sistema General de 
Participaciones. (Modificado por el art. 3, 
Decreto Nacional 276 de 2009). Para la 
distribución de los recursos del criterio de 
esfuerzo de la entidad territorial en la ampliación 
de coberturas se tomarán en cuenta los 
porcentajes de cobertura de acueducto y 
alcantarillado por municipios y distritos, 
incluyendo a las áreas no municipalizadas de los 
departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, 
certificados por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, en cumplimiento del 
numeral 2 del artículo 1º del presente decreto, en 
relación con el período inmediatamente anterior. 

Para efectos de la distribución de los recursos del 
criterio de esfuerzo de la entidad territorial en la 
ampliación de coberturas de la Participación para 
Agua Potable y Saneamiento Básico del Sistema 
General de Participaciones se tendrá en cuenta la 
siguiente información certificada con anterioridad 
a la aprobación por parte del Conpes Social:  

1. Población total del país de los años 1993 y 
2005 por municipios y distritos, incluyendo a las 
áreas no municipalizadas de los departamentos del 
Amazonas, Guainía y Vaupés, desagregada en 
zona cabecera y resto, certificada por el 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE.  

2. Porcentaje de ampliación de cobertura entre los 
Censos de 1993 y 2005 por municipios y distritos, 
incluyendo a las áreas no municipalizadas de los 
departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés, 
certificado por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. Para calcular este 
porcentaje se aplicará la metodología definida por 
la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios para el cálculo de coberturas del 
2007 y con la información del DANE de los 
Censos de 1993 y 2005 y lo establecido en el 
Capítulo IV del Decreto 159 de 2002. Desde el 
año 2009 en adelante, este porcentaje será 
calculado y certificado por la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios de acuerdo con 
la metodología que para estos efectos defina. 

Cuando por razones de disponibilidad y 
características de la información certificada por el 
DANE no sea posible determinar para un 
municipio y distrito, incluyendo las áreas no 
municipalizadas de los departamentos de 
Amazonas, Guainía y Vaupés, el porcentaje de 
ampliación de coberturas se calculará como se 
indica a continuación: 

La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios certificará el porcentaje de 
ampliación de coberturas que resulta del promedio 
ponderado de las coberturas de los municipios del 
respectivo departamento, que tengan para el 2007 
la misma categoría de que trata la Ley 617 de 
2000. Si en el departamento no existen municipios 
con la misma categoría o los municipios de la 
misma categoría no tienen la información, 
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certificará el porcentaje de ampliación que resulta 
del promedio ponderado de las coberturas de los 
municipios del país, que tengan para el 2007 la 
misma categoría de que trata la Ley 617 de 2000.
En el caso de las áreas no municipalizadas de los 
departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, 
la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios certificará el porcentaje de 
ampliación que resulta del promedio ponderado 
de las coberturas correspondientes a las áreas no 
municipalizadas.

ARTÍCULO 4.- Información para la 
distribución de los recursos por el criterio de 
Nivel de pobreza de los recursos de la 
participación para Agua Potable y 
Saneamiento Básico del Sistema General de 
Participaciones. Para la distribución de los 
recursos del criterio de Nivel de pobreza se 
tomará en cuenta el Índice de Necesidades 
Básicas Insatisfechas de cada municipio y distrito, 
incluyendo a las áreas no municipalizadas de los 
departamentos del Amazonas, Guainía y Vaupés. 
El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, enviará esta información 
debidamente certificada al Departamento 
Nacional de Planeación, a más tardar el 30 de 
junio de cada año para la distribución de la 
siguiente vigencia. 

Para efectos de la distribución inicial de los 
recursos del criterio de Nivel de pobreza de la 
Participación para Agua Potable y Saneamiento 
Básico del Sistema General de Participaciones del 
año 2008 se tendrá en cuenta la información 
certificada por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, DANE, con anterioridad 
a la aprobación por parte del Conpes Social. 

ARTÍCULO  5.- Información y metodología 
para la distribución de los recursos por el 
criterio de eficiencia fiscal y administrativa de 
los recursos de la participación para agua 
potable y saneamiento básico del Sistema 
General de Participaciones. (Modificado por el 
art. 4, Decreto Nacional 276 de 2009. Modificado 
por el art. 3, Decreto Nacional 155 de 2013).

La información y metodología para el cálculo del 
criterio de distribución de eficiencia fiscal y 
administrativa de los recursos de la participación 

para Agua Potable y Saneamiento Básico del 
Sistema General de Participaciones tendrán en 
cuenta el cumplimiento de la normatividad 
vigente de servicios públicos domiciliarios, 
verificable a través del reporte al Sistema Único 
de Información – SUI por parte de los municipios 
y distritos, incluyendo a las áreas no 
municipalizadas de los departamentos del 
Amazonas, Guainía y Vaupés, y de los 
respectivos prestadores de servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo 
en el área urbana en los términos del artículo 22 
del Decreto 028 de 2008, a los siguientes tópicos: 

a) Administrativo 

b) Comercial 

c) Financiero 

d) Técnico - Operativo 

e) Cumplimiento de la obligación de reportar al 
Sistema Único de Información - SUI, en el plazo 
determinado por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, la estratificación 
individualizada de sus inmuebles de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

El cálculo de este criterio utilizará lo siguiente: 
1. Variables: las variables y sus porcentajes de 
cumplimiento serán definidas a más tardar el 30 
de julio de cada año para la distribución de la 
siguiente vigencia, mediante acto administrativo 
debidamente motivado expedido por el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
previa concertación con el Departamento 
Nacional de Planeación y la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios. 

2. Porcentajes de Participación: los porcentajes de 
participación de cada una de las variables serán 
definidos por el Conpes para la Política Social. 

La metodología para este cálculo utilizará la 
siguiente fórmula: 

Criterio de Eficiencia Fiscal y Administrativa = 

n
∑    Vn  X  %Pn 

i=1 
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Donde, 

Vn: Representa el nivel de cumplimiento del 
reporte de información de las variables definidas 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 1 del 
presente artículo. 

%Pn: Representa el Porcentaje de participación de 
cada variable dentro del cálculo del criterio de 
eficiencia fiscal y administrativa. 

PARÁGRAFO 1.- La Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios certificará la 
información de las variables a que se refiere el 
numeral 1 del presente artículo, a más tardar el 31 
de octubre de cada año. 

PARÁGRAFO 2.- La definición de las variables 
y del porcentaje de participación de que tratan los 
numerales 1 y 2 del presente artículo deberá 
efectuarse para cada vigencia. 

ARTÍCULO 6.- Información para la 
distribución de los recursos adicionales 
destinados a la atención integral de la primera 
infancia del Sistema General de 
Participaciones. Para efectos de la distribución 
de los recursos adicionales destinados a la 
atención integral de la primera infancia del 
Sistema General de Participaciones, el 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, deberá enviar debidamente 
certificada al Departamento Nacional de 
Planeación la información correspondiente a la 
población de 0 a 6 años y el Índice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas por 
municipios, distritos, incluyendo a las áreas no 
municipalizadas de los departamentos de 
Amazonas, Guainía y Vaupés, a más tardar el 30 
de junio de cada año para la distribución de la 
siguiente vigencia. 

Para efectos de la distribución de la vigencia 2008 
se tendrá en cuenta la información certificada por 
el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, a más tardar el 30 de mayo de 
2008. 

ARTÍCULO 7.- Información para la 
distribución de los recursos de la asignación 
especial para alimentación escolar. Para efectos 

de la distribución de los recursos de la asignación 
especial de Alimentación Escolar del Sistema 
General de Participaciones, el Ministerio de 
Educación Nacional deberá enviar debidamente 
certificada al Departamento Nacional de 
Planeación la siguiente información a más tardar 
el 30 de noviembre de cada año para la 
distribución de la siguiente vigencia. 

1. Matrícula oficial por municipio y distrito, 
incluyendo a las áreas no municipalizadas de los 
departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés 
de la vigencia anterior. 

2. Tasa de deserción oficial interanual por 
municipio y distrito, incluyendo a las áreas no 
municipalizadas de los departamentos de 
Amazonas, Guainía y Vaupés de la vigencia 
anterior. 

Conforme con el parágrafo 2° del artículo 17 de la 
Ley 1176 de 2007 que trata sobre el criterio de 
distribución por eficiencia para los años 2008 y 
2009, la información sobre la inversión en 
alimentación escolar con todas las fuentes de 
inversión, excepto la asignación especial del SGP, 
será la que disponga la Dirección de Desarrollo 
Territorial Sostenible del Departamento Nacional 
de Planeación, con base en la información de 
ejecuciones presupuestales reportada por las 
entidades territoriales en los formularios 
diseñados para tal efecto. 

Para efectos de la distribución inicial de los 
recursos de la asignación especial de alimentación 
escolar del Sistema General de Participaciones del 
año 2008 se tendrá en cuenta la información 
certificada por el Ministerio de Educación 
Nacional, con anterioridad a la aprobación por 
parte del Conpes Social. 

ARTÍCULO 8.- Porcentajes de asignación. En 
la vigencia 2008, para la asignación de los 
recursos del Sistema General de Participaciones 
en Salud que financian la prestación de los 
servicios de salud a la población pobre no 
asegurada y las actividades no cubiertas con 
subsidios a la demanda que, de acuerdo con lo 
señalado en los artículos 5° y 6° del Decreto 2878 
de 2007, debe efectuarse entre los departamentos, 
distritos y municipios, se utilizará el mismo 
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porcentaje que fuera definido para la distribución 
de 2007. 

ARTÍCULO 9.- Ajuste a distribución. Cuando 
para ajustar la distribución debido a deficiencias 
de información, y conforme al Artículo 86 de la 
Ley 715 de 2001, no existan en la vigencia en la 
cual corresponda realizar el ajuste recursos 
suficientes del Sistema General de Participaciones 
para la prestación de servicios de salud a la 
población pobre en lo no cubierto con subsidios a 
la demanda, correspondientes a aquellas entidades 
que recibieron recursos de más, el ajuste a la 
distribución se hará hasta por el monto que los 
recursos de la respectiva vigencia lo permitan, en 
forma proporcional. 

ARTÍCULO 10.- Distribuciones parciales de 
los recursos del Sistema General de 
Participaciones. Con el propósito de mejorar la 
eficiencia y la equidad en la asignación de los 
recursos del Sistema General de Participaciones 
mediante la disponibilidad y verificación de la 
información necesaria, el Departamento Nacional 
de Planeación, DNP, podrá realizar distribuciones 
parciales de estos recursos durante la vigencia 
fiscal atendiendo los criterios de las Leyes 715 de 
2001, 1122 de 2007 y 1176 de 2007. 

La distribución definitiva se efectuará previa 
evaluación y verificación de la información por 
parte de las entidades responsables de su 
certificación. 

Estas distribuciones serán aprobadas por el 
Conpes para la Política Social y los giros 
correspondientes se programarán y ajustarán con 
base en dichas distribuciones. 

ARTÍCULO 11.- Ajustes por cambio en 
certificaciones. Los ajustes a la distribución de 
los recursos del Sistema General de 
Participaciones a que haya lugar por efecto de las 
modificaciones a las variables de distribución 
reportadas por las entidades competentes después 
del 15 de septiembre de la vigencia para la cual se 
distribuyen los recursos, se efectuarán con cargo a 
los recursos del Sistema General de 
Participaciones de la vigencia siguiente. Para el 
efecto, la entidad que reporte un cambio de la 
información certificada, deberá explicar en la 

certificación las razones que motivan la 
expedición de nuevos datos. 

ARTÍCULO 12.- Vigencia.  El presente decreto 
rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de febrero de 2008. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
Presidente de la República 

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 

DIEGO PALACIO BETANCOURT  
Ministro de la Protección Social 

CECILIA MARIA VÉLEZ WHITE  
Ministra de Educación Nacional 

JUAN LOZANO RAMÍREZ 
Ministro de Ambiente, Vivienda y  
Desarrollo Territorial 

CAROLINA RENTERIA 
Directora del Departamento Nacional de 
Planeación 

HÉCTOR MALDONADO GÓMEZ 
Director del Departamento Nacional de 
Estadística 
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